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Nota de los editores

La presente edición conserva la ortografía utilizada en la 
redacción de estas leyes, comprendidas entre los años 1959 
a 1992.
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Ley de Reforma Parcial de la Ley Electoral, de 12 de mayo 1959*

El Congreso de la República de Venezuela

Decreta:
la siguiente

LEY DE REFORMA PARCIAL DE LA LEY ELECTORAL

Artículo 1o) El artículo 28 de la Ley Electoral quedará redactado así:
“Artículo 28.—El Consejo Supremo Electoral y los demás 
organismos electorales se integrarán en forma de que ningún 
Partido u organización política tenga representación preeminente 
en ellos. Si el número de miembros que han de integrar un 
organismo electoral fuere menor que el de partidos debidamente 
legalizados, se dará preferencia a los militantes de aquellos que 
tengan representación en el Congreso Nacional. Al efecto, 
quien deba hacer la designación, la hará mediante solicitud a las 
respectivas organizaciones, de listas de más de un candidato para 
cada cargo.
“Si algún organismo electoral quedare integrado por mayoría 
de personas de una misma filiación política, los encargados de 
designarlos estarán obligados a efectuar las sustituciones necesarias 
para suprimir ese predominio, siempre que por petición escrita de 
parte interesada se señalen los nombres de los ciudadanos que 
llenen las condiciones requeridas.
“No podrán reclamar representación en el Consejo Supremo 
Electoral, aquellos Partidos u organizaciones que en los comicios 

*  En: Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 589 Extraordinario, 12 de mayo de 1959, 
Caracas: Congreso Nacional.
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anteriores a la integración de dicho organismos no hubieren 
obtenido por lo menos un número de votos equivalente al 
menor de los cuocientes electorales nacionales. Sin embargo, 
las organizaciones o Partidos legalizados en más de siete 
circunscripciones electorales y que no estén representados en 
el Consejo Supremo Electoral podrán designar, a sus expensas, 
un representante que asista a las deliberaciones del Cuerpo, con 
derecho a voz pero sin voto”.

Artículo 2o) El artículo 33 de la Ley Electoral quedará redactado en la 
siguiente forma:

“Artículo 33.—El Consejo Supremo Electoral residirá en la capital 
de la República, tendrá jurisdicción en todo el territorio nacional 
y lo compondrán trece (13) miembros elegidos cada dos años, por 
el Congreso Nacional dentro de los treinta (30) primeros días de 
sus sesiones ordinarias. Para cada miembro principal se elegirán 
dos suplentes”.

Artículo 3o) El artículo 34 de la Ley Electoral quedará redactado así:
“Artículo 34.—La Instalación del Consejo Supremo Electoral 
se efectuará sin previa convocatoria, en su sede en Caracas, a las 
diez de la mañana del quinto día hábil después de publicada la 
elección en la gaceta oficial de la república de venezuela”. 
Parágrafo Primero.―Si en la referida oportunidad no concurriera 
el quórum requerido por el artículo 21, los presentes pasarán a 
integrar una Comisión Preparatoria, la cual se ocupará de dictar 
las medidas adecuadas para completarlo y de convocar, si fuere 
necesario, los respectivos suplentes.
Parágrafo Segundo.―En el acto de su Instalación el Consejo 
Supremo Electoral designará de su seno un Presidente y dos Vice-
Presidentes; y seguidamente, de fuera de su seno designará un 
Secretario y dictará las medidas relativas al local donde ha de 
actuar y las demás necesarias para su funcionamiento.

Artículo 4o) Se elimina el artículo 159 de la Ley.
Artículo 5o) Se modifica el artículo 161 de la Ley así:

“Artículo 160.—Para las elecciones que se realicen de conformidad 
con la presente Ley, se considerará como población de la Nación 
y de las diversas circunscripciones electorales, las que indique 
el último Censo Nacional de población, con las variaciones 
estimadas oficialmente por los organismos competentes”.

Artículo 6°) Se elimina el artículo 162 de la ley.
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Artículo 7o) El artículo 163 de la Ley quedará redactado así:
“Artículo 161.—El Consejo Supremo Electoral con el voto 
favorable de siete (7) de sus miembros por lo menos, podrá 
acordar modificaciones de cualquiera de los diversos plazos o 
términos establecidos en la presente Ley, cuando ello se juzgue 
necesario para el mejor desarrollo del proceso electoral y siempre 
que las modificaciones no alteren la igualdad de condiciones para 
todos los participantes en el proceso”.

Artículo 8o) Al Capítulo XIII de la Ley Electoral, que contiene las 
disposiciones transitorias, se agregarán tres nuevos artículos, así:

“Artículo 162.—Dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
promulgación de la Ley Electoral reformada, el Congreso Nacional 
practicará la elección de los Miembros Principales y Suplentes del 
Consejo Supremo Electoral”.
“Artículo 163.—El Congreso Supremo Electoral que se constituya 
adoptará todas las disposiciones que juzgue convenientes en 
cuanto respecta el funcionamiento y actuaciones de los actuales 
organismos electorales subalternos”.
“Artículo 164.—El Consejo Supremo Electoral deberá presentar 
al Congreso Nacional, dentro de los primeros quince (15) días 
de sus sesiones ordinarias de 1960, un informe sobre su labor, así 
como una exposición sobre las reformas que juzgue pertinente 
introducir en el sistema electoral vigente. A la exposición 
acompañará el correspondiente Proyecto de Ley”.

Artículo 9o—Los artículos 164, 165 y 166 se enumerarán, respectivamente, 
165, 166 y 167.

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, en Caracas a los 
ocho días del mes de abril de mil novecientos cincuenta y nueve. —Año 149o 

de la Independencia y 101o de la Federación.

El Presidente,
      Raúl Leoni.
El Vice-Presidente,
      Rafael Caldera.
Los Secretarios,
      Orestes Di Giácomo.
Héctor Carpio Castillo.
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Palacio de Miraflores, en Caracas, a doce de mayo de mil novecientos 
cincuenta y nueve. —Año 150o de la Independencia y 101o de la Federación.

Ejecútese y cuídese de su ejecución,
(L. S.)
     ROMULO BETANCOURT.
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Ley Electoral, de 12 de mayo de 1959*

El Congreso de la República de Venezuela

Decreta:
la siguiente

LEY ELECTORAL

CAPÍTULO I
Disposiciones fundamentales

Artículo 1o.—La presente Ley regirá los procesos electorales que se celebren 
en la República mediante el sufragio universal, directo y secreto.

Artículo 2o.—Las elecciones para Presidente de la República, Diputados 
al Congreso Nacional, Diputados a las Asambleas Legislativas de los Estados y 
miembros de los Concejos Municipales, se efectuarán de conformidad con la 
presente Ley.

La elección de Senadores, atribuida por la Constitución a las Asambleas 
Legislativas de los Estados, se efectuará de acuerdo con la presente Ley a los fines 
de la integración del próximo Congreso Nacional.

Artículo 3o.—Todos los venezolanos, hombres y mujeres, mayores de 
dieciocho años, no sujetos por sentencia definitivamente firme a interdicción 
civil ni a condena penal que lleve consigo inhabilitación política, tienen el 
derecho y están en el deber de inscribirse en el Registro Electoral y de votar.

Parágrafo único.—Los miembros de las Fuerzas Armadas Nacionales no 
ejercerán el sufragio mientras permanezcan en servicio militar activo. 

Artículo 4 o.—Se establece el principio de la representación proporcional 
de las minorías.

*  En: Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 589 Extraordinario, 12 de mayo de 1959, 
Caracas: Congreso Nacional.
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Artículo 5o.—Para los efectos de la presente Ley se entiende por mayoría 
absoluta la mitad más uno del número de votantes cuando éste sea par; y 
cuando sea impar, la mitad más uno del número par inmediatamente inferior. 
Por mayoría relativa se entiende el número mayor de votos obtenidos por 
un candidato o lista de candidatos en relación a otros candidatos o lista de 
candidatos.

Artículo 6o.—Para los efectos de la presente Ley se adoptarán como datos 
sobre la población los que resulten del último censo nacional aprobado con 
anterioridad a las elecciones.

Artículo 7o.—Las autoridades ejecutivas y demás funcionarios de todas 
las ramas del Poder Público deberán prestar a los organismos y funcionarios 
electorales el apoyo que éstos requieran en el ejercicio de sus funciones y evitar 
toda violencia, coacción o acto que pueda turbar el normal desarrollo del 
proceso electoral.

Los ciudadanos están obligados a prestar su entera colaboración a los 
organismos y funcionarios electorales encargados de dirigir y vigilar el proceso 
electoral.

CAPÍTULO II
De las condiciones de elegibilidad

Artículo 8o.—Las condiciones para ser elegible Presidente de la República, 
Senador o Diputado al Congreso son las establecidas por la Constitución 
Nacional.

Artículo 9o.—Las condiciones para ser elegible Diputado a las Asambleas 
Legislativas de los Estados o miembros de los Concejos Municipales, son las 
establecidas en las respectivas Constituciones Estadales o Leyes Orgánicas del 
Poder Municipal.

Artículo 10o.—No podrán ser postulados para Senadores ni para Diputados 
al Congreso Nacional:

1o) El Presidente de la República o quien haga sus veces;
2o) Quienes para el momento de la postulación estuvieren investidos o en 

ejercicio del cargo de Ministro del Despacho Ejecutivo, Secretario del Presidente 
de la República, Vocal de las Cortes Federal o de Casación, Procurador General 
de la Nación, Contralor o Sub-Contralor General de la Nación, Gobernador o 
Secretario General de Gobierno;

3o) Quienes para el momento de la postulación estuvieren investidos o en 
ejercicio de la función de director o administrador de algún instituto autónomo;

4°) Quienes para el momento de la postulación ejercieren cualquier otro 
cargo público remunerado, salvo que sea accidental, electoral, académico, 
docente o asistencial.
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CAPÍTULO III
De las circunscripciones electorales y de las bases de población

Artículo 11.—A los efectos de la presente Ley se divide en territorio 
nacional en veintitrés (23) circunscripciones electorales constituidas así:

Una por cada Estado;
Una por el Distrito Federal y las Dependencias Federales; y una por cada 

Territorio Federal.
Artículo 12.—En cada Estado y en el Distrito Federal se elegirán dos (2) 

Senadores al Congreso Nacional. 
También se elegirán Senadores adicionales a base del cuociente nacional, 

pero en ningún caso se atribuirán a un partido o grupo político más de cuatro 
(4) Senadores adicionales.

Artículo 13.—En cada circunscripción se elegirá un Diputado por cada 
cincuenta mil (50.000) habitantes y uno más por el exceso no menor de 
veinticinco mil (25.000). En el Estado cuya población no alcance para elegir 
dos Diputados, se elegirá este número en todo caso. En cada Territorio Federal 
se elegirá un Diputado.

También se elegirán Diputados adicionales a base del cuociente nacional 
pero en ningún caso se atribuirá a una organización o partido político más de 
seis (6) Diputados adicionales.

Artículo 14.—Para integrar las Asambleas Legislativas se elegirá un número 
de Diputados igual al doble del número de distritos en que se encuentre dividido 
el respectivo Estado, y la postulación y elección de candidatos se harán por listas 
y por circunscripción electoral de acuerdo con la presente Ley.

Artículo 15.—En todos los Distritos, en los Territorios Federales y en el 
Distrito Federal se elegirá, para constituir los Concejos Municipales, el número 
de miembros que establezcan las Constituciones Estadales y Leyes Orgánicas 
respectivas.

Artículo 16.—Los ciudadanos elegidos para Senadores y Diputados al 
Congreso Nacional, Diputados a las Asambleas Legislativas y para miembros 
de los Concejos Municipales tendrán Suplentes de conformidad con el artículo 
108 de esta Ley. 
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CAPÍTULO IV
De los organismos electorales

sección primera
Disposiciones generales

Artículo 17.—La organización y vigilancia del proceso electoral estarán a 
cargo de los siguientes organismos:

1º) El Consejo Supremo Electoral;
2o) Una Junta Electoral Principal en cada Circunscripción Electoral;
3o) Una Junta Electoral Distrital en cada Distrito de los Estados y en cada 

Departamento del Distrito Federal y de los Territorios Federales;
4o) Una Junta Electoral Municipal en cada Municipio de los Estados y en 

cada Parroquia del Distrito Federal;
5o) Una Mesa Electoral por cada trescientos (300) o fracción de trescientos 

(300) ciudadanos inscritos en el Registro Electoral, dentro del respectivo 
Municipio o Parroquia, o dentro del correspondiente Departamento, si se trata 
de Territorios Federales.

Parágrafo 1o.—En las capitales de Departamento de los Territorios 
Federales, las funciones atribuidas por esta Ley a la Junta Electoral Municipal 
serán desempeñadas por la Junta Electoral Distrital respectiva, salvo que el 
Consejo Supremo Electoral disponga el establecimiento de ambos organismos 
en alguno o algunos Departamentos, por considerarlo necesario para el mejor 
funcionamiento del proceso electoral. 

Parágrafo 2o.—El Consejo Supremo Electoral dispondrá todo lo conducente 
al funcionamiento de los organismos electorales necesarios en las dependencias 
federales.

Parágrafo 3o.—Con vista de las inscripciones en el Registro Electoral y 
del personal que requiera el acto de la votación, el Consejo Supremo Electoral 
podrá acordar que los inscritos en dos o más cuadernos de votación voten en una 
misma mesa electoral.

Parágrafo 4o.—Si después de formadas las mesas electorales a base de 
trescientos (300) electores por cada una, quedare dentro del respectivo Municipio 
o Parroquia, o Departamento de Territorio Federal, una fracción inferior a 
cien (100) inscritos, éstos se incorporarán para la votación a la mesa electoral 
inmediatamente anterior. Tal circunstancia se hará constar en las actas del libro 
de inscripciones y del cuaderno de votación, y se comunicará a los interesados 
antes del día de las votaciones mediante avisos publicados por la prensa y fijados 
en el local de la correspondiente Junta Municipal.
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Artículo 18.—Además de las Juntas Electorales Municipales a que se refiere 
el artículo anterior, se establecerán Juntas Municipales adicionales en aquellos 
Municipios o Parroquias, o Departamentos de Territorios Federales, en los 
cuales resulte insuficiente una sola Junta, por el número de sus habitantes o por 
las dificultades de transporte.

Parágrafo Único.—La decisión de establecer o no una o más Juntas 
Municipales adicionales será adoptada por la respectiva Junta Electoral 
Principal. Los interesados podrán invocar ante estos organismos las razones que 
juzgaren pertinentes. La decisión adoptada podrá modificarse cuando, a juicio 
de los organismos electorales arriba nombrados, cambiaren las circunstancias 
que motivaron la decisión.

Una vez decidido el establecimiento de una o más Juntas Municipales 
adicionales, se comunicará la medida a las Juntas Electorales Distritales y 
Municipales de la jurisdicción respectiva, y se procederá a organizarlas de la 
misma manera que las Juntas Electorales Municipales.

Artículo 19.—Cuando el número de inscritos en una Junta Municipal 
ordinaria o adicional no pasare de cuatrocientos (400), la Junta Electoral 
Principal respectiva podrá autorizarla para actuar como mesa electoral.

Artículo 20.—Los organismos electorales se instalarán, sin necesidad de 
convocatoria especial, tan pronto como hayan sido designados sus integrantes, 
y se reunirán en las oportunidades fijadas para cumplir sus funciones. 

Artículo 21.—Para la instalación de los organismos electorales se requiere 
la totalidad de sus miembros. Sin embargo, cuando en tres (3) oportunidades 
consecutivas se hubiere hecho imposible su instalación por inasistencia de 
alguno o algunos de sus miembros, se instalarán, en dicha oportunidad, con la 
mayoría absoluta, dejándose constancia de ello en el acta respectiva. El quórum 
para su funcionamiento posterior lo constituirá dicha mayoría.

Artículo 22.—Los organismos electorales elegirán de su seno un Presidente 
y de fuera de su seno un Secretario, quienes sólo podrán ser removidos por 
causas que se fijarán en el Reglamento dictado por el Consejo Supremo 
Electoral.

Parágrafo Único.—Serán de libre elección y remoción de los organismos 
electorales los empleados de su dependencia.

Artículo 23.—Los Presidentes de los organismos electorales prestarán 
juramento ante los respectivos Cuerpos. Los otros miembros, así como los 
Secretarios y empleados, lo harán ante el Presidente.

Artículo 24.—Al ser nombrados los integrantes de los organismos 
electorales se designará un suplente para cada miembro principal. Los suplentes 
llenarán las faltas absolutas, temporales o accidentales del principal y deberán 
reunir las mismas condiciones que éste.
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Las faltas absolutas o temporales de los suplentes serán llenadas con nuevas 
designaciones hechas por los mismos organismos que los hayan nombrado. Las 
personas designadas para llenar faltas temporales de suplentes cesarán en sus 
funciones al desaparecer las causas que motivaron su designación.

Artículo 25.—Los miembros principales y suplentes de los organismos 
electorales y los secretarios, deben ser venezolanos, mayores de edad, saber leer 
y escribir y no estar incapacitados legal o físicamente.

Artículo 26.—Nadie podrá ser a un mismo tiempo miembro o secretario 
de más de un organismo electoral. Los miembros de un mismo organismo 
electoral, así como los Secretarios, no podrán estar ligados entre sí por parentesco 
de consanguinidad dentro del cuarto grado ni de afinidad dentro del segundo, 
salvo que no haya otras personas idóneas en la localidad respectiva, caso en el 
cual será necesaria la autorización expresa del Consejo Supremo Electoral.

Artículo 27.—No podrán ser miembros ni Secretarios de los organismos 
electorales quienes ejerzan funciones de autoridad en la rama ejecutiva.

Artículo 28.—El Consejo Supremo Electoral y los demás organismos 
electorales se integrarán en forma de que ningún partido u organización 
política tenga representación preeminente en ellos. Si el número de miembros 
que han de integrar un organismo electoral fuere menor que el de Partidos 
debidamente legalizados, se dará preferencia a los militantes de aquellos que 
tengan representación en el Congreso Nacional. Al efecto, quien deba hacer la 
designación, la hará mediante solicitud a las respectivas organizaciones, de listas 
de más de un candidato para cada cargo.

Si algún organismo electoral quedare integrado por mayoría de personas de 
una misma filiación política, los encargados de designarlos estarán obligados a 
efectuar las sustituciones necesarias para suprimir ese predominio, siempre que 
por petición escrita de parte interesada se señalen los nombres de ciudadanos 
que llenen las condiciones requeridas.

No podrán reclamar representación en el Consejo Supremo Electoral, 
aquellos partidos y organizaciones que en los comicios anteriores a la integración 
de dicho organismos no hubieren obtenido por lo menos un número de votos 
equivalentes al menor de los cuocientes electorales nacionales. Sin embargo, 
las organizaciones o partidos legalizados en más de siete (7) circunscripciones 
electorales y que no estén representados en el Consejo Supremo Electoral 
podrán designar, a sus expensas, un representante que asista a las deliberaciones 
del Cuerpo, con derecho a voz pero sin voto.

Artículo 29.—Los cargos de integrantes de los organismos electorales son 
de obligatoria aceptación. Quedan exentos de esta obligación los ciudadanos 
que presenten excusa debidamente justificada ante quien los haya designado.
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Los miembros de los organismos electorales no podrán ser removidos 
sino por la autoridad u organismos encargados de designarlos y por motivo 
debidamente justificado de acuerdo con el Reglamento que dictare el Consejo 
Supremo Electoral.

Será causa de remoción la circunstancia de no haberse inscrito en el Registro 
Electoral para el día del cierre de las inscripciones.

Artículo 30.—Después de terminado el proceso electoral, los organismos 
electorales continuarán actuando en cuanto fuere necesario, hasta que el Poder 
Legislativo provea lo conducente.

Artículo 31.—El carácter de miembro de un organismo electoral no atribuye 
condición de empleado público.

Artículo 32.—De las decisiones dictadas por los organismos electorales se 
oirá apelación en una sola alzada, para ante el organismo inmediato.

sección segunda
Del Consejo Supremo Electoral

Artículo 33.—El Consejo Supremo Electoral residirá en la capital de la 
República, tendrá jurisdicción en todo el territorio nacional y lo compondrán 
(13) miembros elegidos cada dos años, por el Congreso Nacional, dentro de los 
treinta (30) primeros días de sus sesiones ordinarias. Para cada miembro principal 
se elegirán dos suplentes.

Artículo 34.—La instalación del Consejo Supremo Electoral se efectuará, 
sin previa convocatoria, en su sede en Caracas a las diez de la mañana del quinto 
día hábil después de publicada la elección en la gaceta oficial de la república 
de venezuela.

Parágrafo 1o.—Si en la referida oportunidad no concurriere el quórum 
requerido por el artículo 21, los presentes pasarán a integrar una Comisión 
Preparatoria, la cual se ocupará de dictar las medidas adecuadas para completarlo 
y de convocar, si fuere necesario, los respectivos suplentes.

Parágrafo 2o.—En el acto de su instalación el Consejo Supremo Electoral 
designará de su seno un Presidente y dos Vice-Presidentes; y seguidamente, de 
fuera de su seno, designará un Secretario y dictará las medidas relativas al local 
donde ha de actuar y las demás necesarias para su funcionamiento.

Artículo 35.—El Consejo Supremo Electoral tendrá las siguientes 
atribuciones:

1o) Examinar las credenciales de sus miembros;
2o) Reglamentar el funcionamiento de los organismos electorales;
3o) Designar los miembros de las Juntas Electorales Principales;
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4o) Conocer de la remoción de los miembros de las Juntas Electorales 
Principales, cuando hubiere lugar ello;

5o) Ordenar la remoción de miembros de organismos electorales subalternos 
cuando lo juzgue conveniente para el mejor desarrollo del proceso electoral;

6o) Ordenar a las Juntas Electorales principales la creación de Juntas 
Municipales adicionales en cualquier lugar y tiempo durante el lapso de 
inscripción, cuando a su juicio existan las circunstancias requeridas por el 
artículo 18 y aquéllas no lo hubieren hecho;

7o) Fijar la fecha de apertura del Registro Electoral de la República y acordar, 
si fuere necesario, prórroga o prórrogas hasta por un total de treinta (30) días, 
término ordinario de inscripción;

8o) Vigilar la formación del Registro Electoral;
9o) Cuidar del desarrollo del proceso electoral y tomar las medidas 

conducentes a su eficaz organización;
10o) Designar Comisiones especiales de dentro o fuera de su seno, cuando 

lo creyere necesario, y fijarles atribuciones;
11o) Disponer y realizar una amplia campaña de propaganda a favor de 

la inscripción en el Registro Electoral y del ejercicio del sufragio, en la que se 
destaque el carácter obligatorio del sufragio y se llame la atención del público 
sobre las sanciones previstas para quienes no se inscriban ni voten, y adoptar las 
medidas que cada caso juzgue conducentes para facilitar las inscripciones y las 
votaciones;

12o) Preparar y distribuir con la debida anticipación el material necesario 
para el Registro Electoral y para las votaciones y escrutinios;

13o) Determinar los colores, composiciones de colores y otros signos y 
distintivos destinados a diferenciar las listas electorales;

14o) Conocer en alzada de las decisiones de las Juntas Electorales Principales;
15o) Evacuar las consultas que se le sometan sobre la aplicación o 

interpretación de la presente Ley y resolver los casos no previstos en ella;
16o) Fijar la fecha en que deban realizarse las votaciones, conforme a lo 

previsto en el artículo 67 y convocar al electorado para que concurra a ellas;
17o) Requerir del Ejecutivo Nacional, si lo creyere conveniente, la 

colaboración de las Fuerzas Armadas con los organismos electorales, para 
garantizar el orden y la imparcialidad del sufragio;

18o) Extender las credenciales a los testigos electorales de carácter nacional;
19o) Declarar candidatos a Presidente de la República a los ciudadanos que 

hayan sido postulados de conformidad con la Ley;
20o) Recibir los recaudos relativos a los escrutinios para la elección 

del Presidente de la República, hacer los cómputos pertinentes y proclamar 
Presidente de la República al candidato que resulte elegido. La elección será 
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participada al Ejecutivo Nacional y publicada en la gaceta oficial de la 
república de venezuela.

21o) Adjudicar los puestos de Senadores y Diputados por el cuociente 
electoral nacional, participarlo al Ejecutivo Nacional y publicarlo en la gaceta 
oficial de la república de venezuela.

22o) Organizar y conservar su archivo, los libros, actas y demás documentos 
que las Juntas Electorales Principales le remitirán, conforme a lo previsto en 
la presente Ley y disponer lo conducente acerca del destino que le dará a los 
archivos de los demás organismos electorales.

23o) Elaborar el proyecto de presupuesto de gastos del proceso electoral y 
presentarlo al Poder Ejecutivo por órgano del Ministro de Relaciones Interiores;

24o) Disponer los gastos relativos al proceso electoral conforme al 
presupuesto que se le asigne y solicitar del Ministro de Relaciones Interiores las 
erogaciones necesarias;

25o) Promover la nulidad de cualquier elección cuando encuentre causa 
suficiente, de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo XI de la presente Ley, sin 
perjuicio de la acción que pueda intentar cualquier ciudadano;

26o) Las demás atribuciones señaladas por la Ley y cualesquiera otras en 
materia electoral, no encomendadas a otros organismos.

sección tercera
De las Juntas Electorales Principales

Artículo 36.—Cada Junta Electoral Principal tendrá un asiento en la 
capital de la respectiva circunscripción electoral y estará integrada por siete (7) 
miembros designados por el Consejo Supremo Electoral dentro de los quince 
(15) días siguientes a la instalación de éste.

Artículo 37.—Cada Junta Electoral Principal tendrá en su jurisdicción las 
siguientes atribuciones:

1o) Examinar las credenciales de sus miembros;
2o) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de la presente Ley y las 

decisiones del Consejo Supremo Electoral;
3o) Promover ante el Consejo Supremo Electoral, por causa justificada, la 

remoción de cualquiera de los miembros que la integran;
4o) Designar los miembros de las Juntas Electorales Distritales, cuidar de la 

oportuna constitución de ellas y remover por causas justificadas cualquiera de 
los miembros que las integren;

5o) Conocer de las remociones que se promuevan contra los miembros de 
los organismos electorales subalternos de su circunscripción;
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6o) Conocer de los asuntos que les sometan las Juntas Electorales Distritales 
y, en alzada, de las decisiones de las mismas;

7o) Comunicar sin demora a las Juntas Electorales Distritales la fecha fijada 
por el Consejo Supremo Electoral para comenzar la inscripción en el Registro 
Electoral, y cuidar de que para esa fecha estén en poder de las Juntas Electorales 
Municipales los libros y cédulas de inscripción y los cuadernos de votación;

8o) Velar por la correcta formación del Registro Electoral en todo el 
territorio de su jurisdicción;

9o) Decidir la creación de Juntas Municipales adicionales en los lugares en 
los cuales sean necesarias y proveer a su organización;

10o) Informar al Consejo Supremo Electoral acerca de los lugares de su 
jurisdicción en los cuales han de funcionar mesas electorales;

11o) Participar a las Juntas Electorales Distritales la fecha fijada para las 
votaciones;

12o) Admitir, previo el cumplimiento de los requisitos legales, la postulación 
de candidatos para Diputados y Senadores al Congreso Nacional y a Diputados 
de las Asambleas Legislativas, de acuerdo con lo estatuido en la Sección Tercera 
del Capítulo VI de la presente Ley;

13o) Distribuir entre las Juntas Electorales Distritales el material electoral 
correspondiente a las mesas electorales;

14o) Extender las credenciales que soliciten para sus testigos las organizaciones 
políticas o los grupos de ciudadanos que hayan postulado candidatos; 

15o) Recibir de las Juntas Electorales Distritales el resultado de las votaciones 
de su jurisdicción; confrontar el número de votantes con el de inscritos; hacer 
el escrutinio general de las votaciones para Senadores y Diputados al Congreso 
Nacional y de los Diputados a las Asambleas Legislativas de acuerdo con 
las disposiciones de los artículos 104, 106 y siguientes de la presente Ley; 
proclamar los candidatos que resulten electos, extender sus credenciales y hacer 
las participaciones legales. En las elecciones para Presidente de la República, 
levantará el acta correspondiente del escrutinio y remitirá los recaudos al Consejo 
Supremo Electoral conforme a lo previsto en el artículo 105 de esta Ley.

En el Distrito Federal y en los Territorios Federales, hacer el escrutinio 
de los votos para los Concejos Municipales, proclamar los candidatos electos, 
extender sus credenciales y hacer las participaciones de Ley.

16o) Comunicar al Consejo Supremo Electoral el resultado de las elecciones 
que se efectúen en su circunscripción;

17o) Velar por el correcto desarrollo del proceso electoral, para lo cual podrá 
designar, cada vez que fuere necesario, comisiones o comisionados especiales;

18o) Someter al Consejo Supremo Electoral las dudas que lo ocurran en la 
aplicación de la presente Ley;
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19o) Denunciar ante el Consejo Supremo Electoral las irregularidades que 
observe en el proceso electoral;

20o) Organizar su archivo y conservar el material electoral que han de 
remitirle las Juntas Electorales Distritales una vez concluidas las inscripciones y 
las votaciones, con excepción del que debe enviar al Consejo Supremo Electoral, 
según lo dispuesto en la presente Ley;

21o) Las demás que les correspondan conforme a la Ley.

sección cuarta
De las Juntas Electorales Distritales

Artículo 38.—Cada Junta Electoral Distrital tendrá su asiento en la capital 
del respectivo Distrito o Departamento y estará integrada por cinco miembros 
designados por la Junta Electoral Principal de la jurisdicción correspondiente 
dentro de los quince días siguientes a la instalación de esta última.

Artículo 39.—Cada Junta Electoral Distrital tendrá en su jurisdicción las 
siguientes atribuciones:

1o) Examinar las credenciales de sus miembros;
2o) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de la presente Ley y las decisiones 

del Consejo Supremo Electoral y de la respectiva Junta Electoral Principal;
3o) Promover ante la Junta Electoral Principal la remoción de cualquiera de 

los miembros que la integren en virtud de causa justificada;
4o) Designar los miembros de las Juntas Electorales Municipales y adicionales 

y los de las Mesas Electorales;
5o) Conocer de los asuntos que le sometan las Juntas Municipales y adicionales 

y, en alzada, de las decisiones de las mismas;
6o) Comunicar a las Juntas Electorales Municipales y adicionales la fecha 

fijada para comenzar la inscripción en el Registro Electoral, tan pronto como 
reciba la participación correspondiente de la Junta Electoral Principal; y cuidar de 
que para la misma fecha se encuentren en poder de aquélla los libros y cédulas de 
inscripción y los cuadernos de votación;

7o) Velar por la correcta formación del Registro Electoral;
8o) Determinar los lugares en los cuales han de funcionar Mesas Electorales en 

el territorio de su jurisdicción, de conformidad con el artículo 44, y comunicarlo 
a las Juntas Electorales Principales;

9o) Participar a las Juntas Electorales Municipales y adicionales la fecha fijada 
para las votaciones;

10o) Admitir, previo el cumplimiento de los requisitos legales, la postulación 
de candidatos para miembros de los Concejos Municipales, de acuerdo con lo 
establecido en la Sección Tercera del Capítulo VI de esta Ley;
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11o) Distribuir oportunamente entre las Juntas Electorales, Municipales y 
adicionales, el material electoral correspondiente;

12o) Expedir, a solicitud de los interesados, duplicados de cédulas electorales 
perdidas o deterioradas después de terminado el período de inscripción y hasta 
cincuenta y cuatro (54) horas antes de aquella en que deban comenzar las 
votaciones, con sujeción a lo establecido en el artículo 64.

13o) Verificar el escrutinio final de las votaciones para el Concejo Municipal, 
proclamar los candidatos que resultaren electos, extender sus credenciales y hacer 
las participaciones legales.

En el Distrito Federal y en los Territorios Federales regirá lo dispuesto en el 
aparte único del Ordinal 15 del artículo 37.

14o) Extender las credenciales que soliciten para testigos las organizaciones 
políticas o grupos de ciudadanos que hayan postulado candidatos.

15o) Enviar a la mayor brevedad a la Junta Electoral Principal respectiva los 
recaudos recibidos de las Juntas Electorales Municipales o adicionales, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 102 y 103;

16o) Velar por el correcto desarrollo del proceso electoral, a cuyo efecto 
designará, cada vez que fuera necesario, comisiones o comisionados especiales;

17o) Denunciar ante la Junta Electoral Principal respectiva las irregularidades 
que observe en las inscripciones o en las votaciones;

18o) Organizar y conservar su archivo;
19o) Las demás que le correspondan conforme a la Ley.

 sección quinta
De las Juntas Electorales Municipales

Artículo 40.—Cada Junta Electoral Municipal tendrá su asiento en la capital 
del respectivo Municipio o Parroquia y estará integrada por cinco (5) miembros 
designados por la Junta Electoral Distrital correspondiente, dentro de los ocho (8) 
días siguientes a la instalación de esta última.

Parágrafo 1o.—Las Juntas Electorales Municipales que funcionen en los 
Territorios Federales residirán en las capitales de los respectivos Departamentos.

Parágrafo 2o.—Las Juntas Electorales Municipales adicionales tendrán su 
asiento en el lugar que se les fije en el acto de su creación.

Artículo 41.—Cada Junta Electoral Municipal tendrá en su jurisdicción las 
siguientes atribuciones:

1o) Examinar las credenciales de sus miembros;
2o) Cumplir y hacer cumplir las normas de la presente Ley y las decisiones 

del Consejo Supremo Electoral y de las correspondientes Juntas Electorales 
Principales y Distrital;



29 | Tomo III 1959 - 1992

3o) Promover ante la Junta Electoral Distrital respectiva la remoción de 
cualquiera de los miembros que la integran o la de los miembros de las mesas 
electorales de su jurisdicción, en virtud de causas justificadas;

4o) Consultar con la Junta Electoral Distrital las dudas o dificultades que le 
ocurran en la aplicación de la presente Ley;

5o) Convocar a los electores de su jurisdicción para que concurran a inscribirse 
en el Registro Electoral, tan pronto como reciban de la Junta Electoral Distrital 
participación correspondiente, y levantar la nómina de quienes no se inscriban. 
Tal convocatoria se hará por todos los medios de publicidad disponibles y, en todo 
caso, por medio de carteles colocados en lugares públicos, en los cuales indicará 
la dirección del local a donde deban concurrir los electores y los días y horas 
destinados a la inscripción. En la misma forma anunciará la prórroga del lapso de 
inscripción y cualquiera otra circunstancia relativa al funcionamiento del Registro 
Electoral;

6o) Acondicionar oportunamente los locales en donde funcionarán las mesas 
electorales;

7o) Formar por orden alfabético las listas de los inscritos en las diferentes 
mesas electorales y fijarlas a las puertas de su local y hacer fijar en los locales de las 
mesas electorales las listas correspondientes a cada una de éstas;

8o) Remitir a la Junta Electoral Distrital correspondiente, para que ésta los 
envíe a su vez a la Junta Electoral Principal, los libros de inscripción; y conservar 
en su poder los cuadernos de votación a fin de entregarlos a las mesas electorales;

9o) Comunicar a la Junta Electoral Distrital correspondiente los nombres de 
los caseríos o aldeas de su jurisdicción donde a su juicio deban funcionar mesas 
electorales por existir las circunstancias previstas en el artículo 44;

10o) Expedir, a solicitud de los interesados, duplicados de cédulas electorales 
perdidas o deterioradas, dentro del período de inscripción con sujeción a lo 
establecido en el artículo 64;

11o) Extender las credenciales que soliciten para testigos las organizaciones 
políticas y los grupos de ciudadanos que hayan postulado candidatos;

12o) Anunciar mediante carteles colocados en lugares públicos y por otros 
medios de publicidad disponibles la fecha fijada para las votaciones y notificarla 
directamente a los miembros de las mesas electorales;

13o) Distribuir entre las mesas electorales el material electoral que les 
corresponda;

14o) Recibir el resultado de las votaciones, en las diferentes Mesas, totalizar los 
votos, levantar las actas y remitir a la mayor brevedad posible a la Junta Electoral 
Distrital el original del acta de totalización y las* recaudos recibidos de las mesas 
electorales;

*  Sic.
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15o) Comunicar oficialmente por la vía más rápida al Consejo Supremo 
Electoral y a los organismos superiores de su circunscripción el resultado de las 
votaciones en las Mesas;

16o) Las demás que les correspondan conforme a la Ley.
Artículo 42.—Las Juntas Electorales Municipales adicionales tendrán las 

mismas atribuciones que las Juntas Electorales Municipales en cuanto les sean 
aplicables.

sección sexta
De las Mesas Electorales

Artículo 43.—Cada mesa electoral estará integrada por tres (3) miembros, 
designados por la Junta Electoral Distrital de la jurisdicción con quince (15) días 
de anticipación, por lo menos, a la fecha fijada para las votaciones.

Artículo 44.—Las mesas electorales funcionarán en la cabecera de los 
respectivos Municipios o Parroquias, o Departamentos de Territorio Federal; 
pero cuando el número de inscritos de un caserío o aldea donde funcionare una 
Junta Municipal adicional excediere de cien (100), la Junta Electoral Distrital 
correspondiente ordenará que allí funcionen las mesas electorales que fueren 
necesarias.

Si el número de inscritos en un caserío o aldea no alcanzare a cien (100), 
votarán en la mesa electoral más cercana dentro de la misma jurisdicción; pero 
la Junta Electoral Distrital podrá, para obviar dificultades de transporte, ordenar 
la constitución de una mesa electoral en el propio sitio. En todo caso, la Junta 
Electoral Distrital se valdrá de los medios disponibles para hacer conocer a los 
electores, con la debida anticipación, la ubicación de la mesa correspondiente.

Artículo 45.—Cada mesa electoral tendrá las siguientes atribuciones:
1o) Examinar las credenciales de sus miembros;
2o) Instalarse en la oportunidad más inmediata a la designación de sus 

integrantes, e inspeccionar el local que le asigne la Junta Electoral Municipal 
o adicional y tomar las medidas necesarias para que llene las condiciones 
requeridas por la presente Ley;

3o) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones del Consejo Supremo 
Electoral y de las Juntas Electorales respectivas;

4o) Llevar a conocimiento de la Junta Electoral Municipal o adicional 
correspondiente las causas de incapacidad que afecten a cualquiera de sus 
miembros;

5o) Fijar a las puertas de su local, con cinco (5) días de anticipación, por lo 
menos a la fecha de las votaciones, las listas de electores inscritos que votarán 
ante ella, así como las listas de candidatos postulados; y reclamar dichas listas de 
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la Junta Electoral Municipal o adicional correspondiente, caso de no haberles 
sido entregadas por ésta con antelación suficiente;

6o) Reclamar de la correspondiente Junta Electoral Municipal o adicional, 
si no hubieren sido entregados con suficiente anticipación, las urnas, el cuaderno 
de votación, las tarjetas y sobres para las votaciones, los modelos de las actas y 
cualquier otro material electoral requerido;

7o) Convocar a sus miembros y a los suplentes para que concurran al local 
de las mesas a las 5 y 30 de la mañana del día fijado para las votaciones;

8o) Presenciar la votación de los electores inscritos y cumplir estrictamente 
las formalidades pautadas en la Sección Quinta del Capítulo VI de la presente 
Ley;

9o) Velar especialmente por el secreto del voto y cuidar del mantenimiento 
del orden en el local de las votaciones;

10o) Levantar el acta de las votaciones, una vez terminadas éstas;
11o) Proceder seguidamente al escrutinio observando cuidadosamente las 

disposiciones del Capítulo VII, y levantar el acta correspondiente;
12o) Remitir a la correspondiente Junta Electoral Municipal o adicional 

con el Secretario o con un miembro de la mesa, acompañado siempre, por lo 
menos, de dos testigos, escogidos preferentemente entre los de los candidatos, 
los sobres y las tarjetas selladas, el cuaderno de votación y el original de las actas 
de votación y de escrutinio y, simultáneamente, en paquete separado los sobres 
y tarjetas no usados en la votación y los declarados nulos, así como el restante 
material electoral;

13o) Las demás que le correspondan conforme a la Ley.

CAPÍTULO V
Del Registro Electoral

Artículo 46.—El Registro Electoral, formado con arreglo a lo dispuesto en 
la presente Ley, servirá de base para las elecciones.

Artículo 47.—Tan pronto como esté instalado un número no menor 
del setenta y cinco por ciento (75%) de las Juntas Electorales Municipales 
ordinarias y provistas éstas de los libros y cuadernos correspondientes, el 
Consejo Supremo Electoral fijará la fecha en que ha de iniciarse la formación 
del Registro Electoral y lo participará telegráficamente a las Juntas Electorales 
Principales de cada Circunscripción, a fin de que lo comuniquen a las Juntas 
Electorales Distritales y éstas al recibir el aviso, lo trasmitirán a las respectivas 
Juntas Electorales Municipales y adicionales. Igual participación hará el Consejo 
Supremo Electoral al Ministro de Relaciones Interiores.
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Cada organismo electoral, al recibir la participación, le dará publicidad 
oficial mediante cartelones fijados en lugares públicos y, donde fuere posible, 
por la prensa, radio y televisión.

Artículo 48.—Los asientos del Registro Electoral se harán en un libro de 
inscripción por cada Junta Electoral Municipal o adicional. De este libro se 
llevarán dos (2) ejemplares, denominados original y duplicado. Cada ejemplar 
llevará escrito en la portada el nombre de la Junta Electoral Municipal o 
adicional a que pertenece y, además, su demarcación territorial.

Artículo 49.—En la primera hoja de cada ejemplar del libro de inscripción, 
el Consejo Supremo Electoral estampará una nota con las mismas menciones 
expresadas en la portada y la indicación del número de folios que contenga, 
cada uno de los cuales sellará. Esta anotación será firmada por el Presidente y el 
Secretario del Consejo Supremo Electoral.

Artículo 50.—Cada página del libro de inscripción tendrá las siguientes 
columnas:

1o) Para la numeración de los renglones de las páginas. Esta numeración 
debe seguir del uno (1) al trescientos (300). Terminada ésta en folio aparte, 
comenzará de nuevo en esta primera columna la numeración del uno (1) al 
trescientos (300), y así sucesivamente, hasta terminar el libro en una página en 
blanco;

2o) Para el apellido o apellidos y el nombre o nombres de los inscritos. 
Si el inscrito tuviere dos apellidos o dos nombres se los inscribirá en el orden 
en que los usa. Si empleare una o varias iniciales, deberán ponerse completas 
las palabras a que corresponden. Si quien se inscribe es una mujer casada, se 
anotará primero su apellido de soltera y luego antepuesta la preposición “de” 
al apellido o apellidos del marido. En la inscripción debe comenzarse por el 
apellido o apellidos seguidos del nombre o nombres;

3o) Para el sexo de los inscritos; y se indicará si es hombre, con una “H”; si 
es mujer, con una “M”;

4o) Para el lugar y fecha de nacimiento;
5o) Para la edad de los inscritos, que se pondrá en números arábigos;
6o) Para el estado civil de los inscritos; y se indicará si solteros, con una “S”; 

si casados, con una “C”; si viudos, con una “V”, y si divorciados, con una “D”;
7o) Para la profesión u oficio;
8o) Para la dirección de la residencia. Si el inscrito vive en un caserío, se 

anotará el simple nombre del caserío; 
9o) Para indicar si sabe o no leer y escribir, lo cual se hará mediante la 

palabra “sí” o “no”, respectivamente;
10o) Para las observaciones a que hubiere lugar.
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Parágrafo único.—También contendrá el libro de inscripción sitio para 
la impresión dígito-pulgar derecha de los inscritos. En caso de imposibilidad, 
se tomará la del pulgar izquierdo. Si el inscrito no tiene dedos pulgares, la 
impresión podrá hacerse de cualquiera de los otros, lo que así se hará constar.

Artículo 51.—Junto con el libro de inscripción, el Consejo Supremo 
Electoral remitirá a las Juntas Electorales Municipales y adicionales de cada 
circunscripción, por el órgano correspondiente, los cuadernos de votación que 
se consideren necesarios.

Cada cuaderno de votación irá sellado en su primera página, tendrá cabida 
para trescientos (300) inscritos, de manera que por cada mesa electoral haya un 
cuaderno de votación.

Los renglones de las hojas del cuaderno de votación estarán numerados de 
uno (1) a trescientos (300). Dichas hojas tendrán las mismas columnas que el 
libro de inscripción y una más destinada a indicar si el elector consignó su voto. 
Además contendrá, en la misma forma del libro de inscripción, sitio para la 
impresión de la huella digital del votante.

Artículo 52.—El Consejo Supremo Electoral enviará a las Juntas 
Electorales Municipales y adicionales, conjuntamente con los libros y cuadernos 
determinados en los artículos anteriores, las cédulas de inscripción que se 
requieran en cada jurisdicción municipal. Dichas cédulas contendrán espacios 
en blanco para ser llenados con los siguientes elementos de identificación: 
nombre, apellido, edad, profesión u oficio y residencia del inscrito, número 
de la inscripción y de la mesa de la jurisdicción electoral a que corresponda, y 
huella digital del inscrito. 

En cada cédula se estampará el sello de la mesa y las firmas de un miembro 
de la Junta y del Secretario.

Artículo 53.—Las Juntas Electorales Municipales y adicionales inscribirán a 
los electores consecutivamente por el orden en que concurran, dando preferencia 
a los ancianos, inválidos y mujeres embarazadas. La inscripción de cada elector 
se hará simultáneamente en los dos ejemplares del libro de inscripción y en el 
cuaderno de votación; y se extenderá y entregará al inscrito su correspondiente 
cédula electoral.

Artículo 54.—Los datos sobre identificación y capacidad se comprobarán 
mediante la cédula de identidad o cualquier otro instrumento pertinente; a falta 
de éstos el interesado suministrará dichos datos bajo juramento.

Parágrafo Único.—Los venezolanos por naturalización presentarán la 
respectiva carta o la cédula de identidad.

Artículo 55.—Las Juntas Electorales Municipales y adicionales actuarán 
todos los días hábiles de seis de la tarde a nueve de la noche durante el período 
de inscripción. Si pasadas las horas de inscripción no hubieren sido inscritos 
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todos los presentes, la Junta respectiva prorrogará el tiempo necesario para 
hacerlo y hará constar esta circunstancia en el libro de actas.

En los centros rurales y otros semejantes actuarán además los días domingos 
y feriados de siete de la mañana a una de la tarde. Se habilitarán otras horas en días 
hábiles o feriados cuando fuere necesario. El Consejo Supremo Electoral podrá 
ordenar el funcionamiento de las Juntas Electorales Municipales y adicionales en 
otras horas, lo cual avisará por la prensa y la radio, y por cualquier otro medio de 
publicidad, con indicación del lugar y de las horas ordinarias y extraordinarias 
de inscripción.

Artículo 56.—La Junta no podrá hacer inscripciones fuera de su local o del 
tiempo hábil o previamente habilitado. Asimismo se prohíbe toda inscripción 
por personas ajenas a la Junta.

Artículo 57.—Los electores deben inscribirse en el lugar de su residencia.
Para los efectos de esta Ley se entiende por residencia el Municipio en los 

Estados, el Departamento en el Territorio y la Parroquia en el Distrito Federal, 
donde para el momento de la inscripción tenga su habitación el elector.

Cuando en un Municipio, Parroquia o Departamento haya una o más Juntas 
Municipales adicionales, los ciudadanos deberán inscribirse en la más próxima al 
lugar donde habiten; pero será válida la inscripción realizada en otra cualquiera 
del mismo Municipio, Parroquia o Departamento en los Territorios Federales.

Artículo 58.—Los marinos, aviadores, conductores de vehículos, agentes 
viajeros y, en general, aquellas personas cuya profesión las obliga a trasladarse 
habitualmente a distintas poblaciones, comprobarán esta circunstancia en el acto 
de su inscripción, y las Juntas que los inscriban lo harán constar claramente 
en los libros de inscripción, cuadernos de votación y en las cédulas electorales 
respectivas.

Al terminar el lapso de inscripciones las Juntas Electorales Municipales y 
adicionales enviarán a la Junta Electoral Principal la nómina de los ciudadanos 
inscritos en la forma prevista en este artículo. La Junta Principal formulará a 
base de estas nóminas una lista general de todas las cédulas expedidas en la 
circunscripción a los electores comprendidos en los términos de la presente 
disposición y a la mayor brevedad posible la transmitirá a todas las mesas 
electorales.

Artículo 59.—El ciudadano inscrito que cambiare su residencia a otra 
población no situada dentro del mismo Municipio, Parroquia o Departamento 
en los Territorios podrá acudir durante el período de inscripción a la Junta 
Electoral Municipal o adicional de su nueva residencia, previa entrega de su 
cédula electoral y pedirá el cambio de su inscripción. La solicitud deberá ser 
hecha por escrito e irá firmada por el interesado si sabe escribir; y en todo caso, 
llevará estampada sus huellas digitales. 
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La Junta expedirá al interesado la cédula correspondiente a su nueva 
inscripción, anulará la cédula anterior, anotará en la columna destinada a 
“Observaciones”, en el cuaderno de votaciones, la mención “Cambio de 
Residencia” y lo comunicará a la Junta donde originalmente se inscribió el 
solicitante, enviándole la cédula ya anulada a fin de que proceda a cancelar 
la inscripción anterior y de que participe la anulación a la mesa de votación, 
si ya estuviere constituida. A la observación sobre “Cambio de Residencia” se 
agregará la indicación de la fecha y número de la comunicación sobre anulación 
de la cédula.

Parágrafo Único.—Si el ciudadano que pide inscripción por cambio de 
residencia no poseyere la cédula correspondiente a su inscripción anterior, 
se procederá conforme al artículo 54 y así lo participará a la Junta donde 
anteriormente se inscribió el solicitante.

Artículo 60.—El término ordinario de inscripción se finalizará a los sesenta 
(60) días de su iniciación. Vencido este término si no hubiere prórroga o al 
fenecer las que se acordaren conforme al ordinal 7o del artículo 35, se cerrarán 
los libros con un acta estampada a renglón seguido de la última inscripción, 
en la cual se hará constar, además del número total de inscritos, la cantidad de 
folios utilizados en la inscripción y la fecha y hora en que quedó cerrada. El acta 
será firmada por los miembros de la Junta Electoral Municipal o adicional y el 
Secretario. La clausura de las inscripciones se hará también constar en el último 
cuaderno de votación, en nota firmada por el Secretario.

Si al cerrar los libros quedare una fracción inferior a cien (100) inscritos, se 
hará constar esta circunstancia a los efectos del ordinal 5o del artículo 17.

Artículo 61.—Terminado el período de inscripciones y cerrados los libros 
en la forma indicada en el artículo anterior, las Juntas Electorales Municipales y 
adicionales, informarán por escrito y por la vía más rápida a la Junta Electoral 
Distrital el número de inscritos y el de las mesas electorales que les corresponden, 
a los efectos de la organización de éstas. Las Juntas Municipales y adicionales 
conservarán en su poder y en lugar seguro, los cuadernos de votación y 
enviarán los libros de inscripción a la Junta Electoral Distrital. Ésta, después de 
verificar con dichos libros el número de mesas electorales que constituirá en su 
jurisdicción los remitirá a la Junta Principal, la cual retendrá uno en su poder y 
enviará el otro al Consejo Supremo Electoral.

Artículo 62.—Dentro de los ocho (8) días siguientes a la terminación de 
las inscripciones, las Juntas Electorales Municipales o adicionales fijarán a la 
puerta del local donde funcionen una lista de todos los inscritos, con indicación 
del número de la respectiva mesa.

Artículo 63.—Hasta diez (10) días antes de las votaciones cualquier 
ciudadano podrá objetar las inscripciones ante la respectiva Junta Electoral 
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Municipal o adicional, si acompaña los elementos probatorios de su impugnación 
la cual será notificada mediante cartel que se fijará a la puerta del local, sin 
perjuicio de hacerlo personalmente al inscrito. La Junta resolverá el caso dentro 
de los tres (3) días siguientes a la notificación y de su decisión podrán apelar 
los interesados ante la Junta Electoral Distrital en el término de las cuarenta y 
ocho (48) horas siguientes. La Junta Electoral Municipal remitirá sin retardo el 
expediente a la Junta Electoral Distrital y ésta resolverá en el lapso de cuarenta 
y ocho (48) horas a contar del recibo del expediente. La decisión que anule la 
inscripción se consultará necesariamente con la Junta Principal.

Parágrafo Único.—La decisión de la Junta Electoral Municipal o adicional, 
es definitiva para los efectos del escrutinio, cuando para la fecha de las votaciones 
la Junta Electoral Distrital no hubiere decidido el recurso.

Artículo 64.—Cuando ocurra deterioro notable o pérdida de una cédula, 
el interesado podrá solicitar de la Junta Electoral Municipal o adicional que la 
expidió y durante el período de inscripción la expedición de un duplicado, en 
cuyo caso se hará la anotación respectiva en la columna de “Observaciones” en 
el renglón correspondiente al número de la cédula cambiada o solicitada.

Fuera del lapso señalado en este artículo, la Junta Electoral Distrital, previa 
identificación del solicitante, expedirá el duplicado hasta cincuenta y cuatro 
(54) horas antes de aquella en que deben comenzar las votaciones, la cual se 
hará constar en la respectiva columna.

Parágrafo Único.—En ningún caso se expedirá duplicados de las cédulas a 
que se refiere el artículo 58. 

Artículo 65.—El Consejo Supremo Electoral, desde su instalación, 
organizará y llevará, de acuerdo con las normas establecidas, un índice del 
Registro Electoral de la República en la cual se harán constar los datos referentes 
a los ciudadanos hábiles para ejercer el sufragio, así como los relacionados con 
las inscripciones canceladas.

CAPÍTULO VI
De las elecciones

sección primera 
De la convocatoria

Artículo 66.—El Consejo Supremo Electoral fijará la fecha para las elecciones 
mediante convocatoria que publicará en la gaceta oficial de la república 
de venezuela. Esta convocatoria será participada al Ejecutivo Nacional por 
órgano del Ministerio de Relaciones Interiores y se comunicará por la vía más 
rápida a las Juntas Electorales Principales para que éstas la trasmitan a los demás 
organismos electorales.
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A la convocatoria se le dará, además, la más amplia publicidad por todos 
los medios disponibles.

Artículo 67.—La fecha de las elecciones se fijará para un día feriado 
comprendido entre los cuarenta y cinco (45) y los noventa (90) días siguientes 
a la convocatoria.

sección segunda
De la postulación de candidatos a la Presidencia de la República

Artículo 68.—Los candidatos a la Presidencia de la República deberán ser 
postulados con treinta (30) días de anticipación, por lo menos, a la fecha de las 
elecciones.

Artículo 69.—Podrán postular candidatos para la Presidencia de la 
República las organizaciones o partidos políticos constituidos en siete (7) 
circunscripciones electorales por lo menos.

Igualmente podrán hacer dicha postulación grupos de electores mayores de 
veintiún (21) años, que sepan leer y escribir y que estén debidamente inscritos 
en siete (7) circunscripciones por lo menos, siempre que su número no sea 
menor de doscientos (200) en cada una de ellas.

Parágrafo Único.—Se consideran organizaciones o partidos políticos 
legalmente constituidos todos aquellos que lo sean de acuerdo con la Ley de la 
materia o que lo hubieren sido con anterioridad conforme a las normas legales 
vigentes en el momento de su constitución.

Quedan nulas y sin efecto cualesquiera disposiciones contrarias a lo aquí 
dispuesto.

Artículo 70.—Las postulaciones deben hacerse ante el Consejo Supremo 
Electoral, en forma de representación escrita, con los siguientes datos:

1o) Identificación y carácter con que actúa la persona o personas que 
suscriban la representación;

2o) Nombre y apellido, lugar y fecha de nacimiento del candidato;
3o) Número y especificación de las personas que lo respalden o apoyen 

en cada circunscripción electoral, para el caso de postulación por grupos de 
electores.

La referida representación debe ir acompañada de los siguientes recaudos:
a) Constancia de que el candidato ha aceptado la postulación;
b) En caso de postulación por grupos de electores, lista de los que 

respalden la candidatura en cada circunscripción, con el nombre 
y apellido de cada uno de ellos, número de la cédula electoral, 
mesa a que pertenece, y firma de los mismos. Dicha lista deberá ser 
presentada por duplicado.
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Artículo 71.—Al recibir las postulaciones, el Consejo Supremo Electoral, 
previas las verificaciones del caso, declarará candidatos a Presidente de la 
República a aquellos ciudadanos en quienes concurran las condiciones exigidas 
por la Constitución y con respecto a quienes hayan cumplido las formalidades 
establecidas por esta Ley. La declaración se publicará en la gaceta oficial de 
la república de venezuela, y se le asignará a cada candidato el color o los 
colores que lo distinguirán en las votaciones. Se ordenará, así mismo, con la 
debida anticipación que las Juntas Electorales Municipales fijen las listas de 
candidatos y sus respectivos colores distintivos a la puerta de los locales donde 
han de funcionar las mesas electorales.

Artículo 72.—Las postulaciones extemporáneas o que no se ajusten a las 
prescripciones anteriores se tendrán como no presentadas.

sección tercera
De las postulaciones de candidatos a Senadores y Diputados al Congreso 

Nacional, Diputados a las Asambleas Legislativas de los Estados y miembros de los 
Concejos Municipales

Artículo 73.—Podrán postular candidatos a Diputados y Senadores al 
Congreso Nacional, y a Diputados a las Asambleas Legislativas en los Estados, 
las organizaciones o partidos políticos constituidos, o cinco (5) ciudadanos 
mayores de veintiún (21) años y que sepan leer y escribir en representación de 
cien (100) electores, por lo menos, inscritos en la respectiva circunscripción, 
que reúnan estas mismas condiciones.

Artículo 74.—La postulación será sometida a la consideración del 
electorado mediante listas en las que por numeración continua se indicará el 
nombre y apellido de cada candidato, el color o distintivo que se haya asignado 
a la lista y el nombre de la correspondiente organización política, cuando haga 
la postulación una organización o partido político.

A los fines previstos en el artículo 16, en dichas listas deben incluirse un 
número de candidatos igual al doble del de los principales que quiera postular 
el respectivo partido, organización política o grupos de ciudadanos.

Artículo 75.—Las postulaciones se harán mediante escrito que se presentará 
por duplicado a la Junta Principal Electoral de la circunscripción respectiva 
con treinta (30) días de anticipación, por lo menos, a la fecha de la elección. 
En dicho escrito los postulantes manifestarán el carácter con que proceden, el 
nombre, apellido, profesión, edad, estado y domicilio de los candidatos que 
postulen, y el orden en que han de quedar éstos en la lista que someterán a la 
consideración del electorado.
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Junto con la representación a que se refiere este artículo, los postulantes 
presentarán prueba suficiente de que sus candidatos han aceptado la postulación 
y el lugar que les ha sido asignado en la respectiva lista, o de que aceptan 
cualquier lugar que en ella se les asigne.

Cuando la postulación fuera hecha por cinco (5) ciudadanos en 
representación de un grupo de electores, deberá presentarse, además, una lista 
no menor de cien (100) inscritos en el Censo Electoral, en la que se indicará el 
nombre y apellido de cada uno de los representados, el número de la cédula y 
la mesa electoral correspondiente. Dicha lista deberá llevar la firma de cada uno 
de los ciudadanos que la integran.

Se considerará prueba suficiente de la aceptación del candidato la 
manifestación escrita hecha por éste ante cualquiera de los organismos electorales.

Parágrafo 1o—Ningún partido u organización política o grupo de 
ciudadanos, podrá postular más de una lista para un mismo organismo en una 
misma circunscripción.

Para la postulación de un candidato en listas diferentes, en una jurisdicción 
electoral, deberá obtenerse previamente el consentimiento de quienes lo hubieren 
postulado primero; y en las diversas listas deberá figurar como candidato en 
igual puesto y para un mismo organismo.

Cuando se postulen simultáneamente candidatos a miembros de organismos 
deliberantes distintos, deberán presentarse en listas separadas.

Parágrafo 2o—En las elecciones municipales podrán postular candidatos 
las organizaciones o partidos políticos legalmente constituidos o cinco 
(5) ciudadanos mayores de veintiún (21) años, que sepan leer y escribir en 
representación de cien (100) electores por lo menos, inscritos en el respectivo 
Distrito o Territorio Federal, que reúnan estas mismas condiciones.

A los efectos de la postulación de candidatos a los Consejos Municipales, 
será competente la Junta Electoral Distrital respectiva, y se seguirá para ello el 
procedimiento establecido para la postulación de representantes a los demás 
organismos legislativos.

Artículo 76.—Ningún ciudadano podrá ser postulado para Senador 
o Diputado al Congreso o Diputados a las Asambleas Legislativas de los 
Estados o para Concejal, en más de dos jurisdicciones distintas. Dentro de una 
jurisdicción podrá ser postulado para distintos cargos electivos, sin perjuicio de 
lo establecido en el tercer aparte del artículo anterior.

No se admitirá la postulación de un mismo candidato a Senador y Diputado 
al Congreso Nacional dentro de la misma jurisdicción.

Artículo 77.—Al ser presentada una lista, la Junta comunicará a los 
interesados los colores o distintivos fijados por el Consejo Supremo Electoral que 
estén disponibles en el momento de la presentación de aquélla. Los presentantes 
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escogerán uno de entre esos colores o distintivos disponibles, y la Junta lo 
hará constar al pie del original y del duplicado de la representación recibida; 
revisará luego la lista y los recaudos presentados, y si se hubieren cumplido los 
requisitos a que se refieren los artículos anteriores, la admitirá, devolverá a los 
interesados dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes el duplicado de 
la representación, y certificará al pie de ella la fecha de su presentación, el color o 
distintivo escogido por los presentantes y la constancia de haber sido admitida. 
En caso contrario, rechazará la lista, hará constar en ambos ejemplares de la 
representación los reparos hechos y devolverá el duplicado a los interesados, 
quienes podrán apelar de la decisión ante el Consejo Supremo Electoral, dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes. El Consejo Supremo Electoral resolverá la 
apelación dentro de los tres (3) días después de recibido el expediente que deberá 
enviarle la Junta a la mayor brevedad posible. El Consejo Supremo Electoral 
comunicará a la Junta Principal su decisión, cuyos efectos se retrotraerán a la 
fecha de la presentación de la lista impugnada.

La Junta no aceptará las postulaciones que presentaren grupos de ciudadanos, 
si observare que alguno de éstos no está inscrito en su circunscripción o aparece 
dando su apoyo a otra lista. Sin embargo, admitirá la lista cuando, deducido el 
respaldo de dichas personas, quedare un número por lo menos igual al mínimo 
establecido en el artículo 73.

Las Juntas Principales cuidarán de tener siempre colores o signos disponibles 
para las planchas que puedan postularse en su jurisdicción para lo cual las 
reclamará oportunamente del Consejo Supremo Electoral.

Los interesados podrán escoger, con la aprobación del Consejo Supremo 
Electoral, colores o distintivos diferentes a los ya fijados por éste, pero deberán 
consignar ante la respectiva Junta Principal y con quince días de anticipación, 
por lo menos, a la fecha de las elecciones, el número de tarjetas requeridas para 
la votación, las que sólo se distinguirán de las ordinarias en el color o símbolo 
escogido.

Artículo 78.—La Junta Principal informará al Consejo Supremo Electoral, 
por la vía más rápida y dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la 
admisión de cada lista, el color o signo que la distinga, el nombre y apellido de 
los candidatos y la designación de la organización o partido político que la haya 
presentado. Cuando la postulación provenga de un grupo de ciudadanos, aquel 
organismo señalará igualmente tal circunstancia.

Artículo 79.—Cumplidas las formalidades establecidas en los artículos 
anteriores, la Junta Electoral Principal publicará en la correspondiente gaceta 
oficial o por los medios que hubiere en lugar, las listas de candidatos admitidas, 
con indicación del color o distintivo que respectivamente les hubiere sido 
asignado, y hará fijar copias de ellas en sitios visibles del local donde funciona. 
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Además, enviará copias a todas las Juntas Electorales Municipales de su 
jurisdicción para que éstas las haga reproducir y fijar con la debida anticipación 
a la puerta de los locales donde funcionarán las mesas de votación.

Artículo 80.—Hasta quince (15) días antes de las votaciones, podrán 
modificarse las listas presentadas con las mismas formalidades ya establecidas; 
pero vencido este plazo, no podrán ser sustituidos sus integrantes ni alterado el 
orden de su colocación, sino por causas suficientemente justificadas a juicio de 
la Junta respectiva.

sección cuarta
Del material de votación

 
Artículo 81.—El voto se emitirá por medio de una tarjeta, dentro de un 

sobre de votación. Las tarjetas tendrán la forma y el tamaño que el Consejo 
Supremo Electoral disponga. Los sobres serán de un mismo modelo y de una 
clase de papel que no permita traslucir el color o signo de la tarjeta.

Artículo 82.—A cada lista debidamente inscrita corresponderán las tarjetas 
de color, combinación de colores o distintivo escogido para ella. En ningún caso 
esa combinación de colores podrá reproducir la Bandera Nacional.

Parágrafo Único.—Las tarjetas de votación llevarán una contraseña o 
perforación distinta para cada color.

Artículo 83.—El Consejo Supremo Electoral ordenará oportunamente la 
preparación de las tarjetas, sobres, sellos, urnas y demás elementos necesarios 
para las votaciones, y los hará llegar hasta las mesas electorales, con cinco 
(5) días de anticipación, por lo menos, a la fecha de las votaciones. A cada 
jurisdicción electoral remitirá un número de sobres y de tarjetas de cada color 
o composiciones de colores igual al número de inscritos más el diez por ciento 
(10%) de los mismos.

Parágrafo Único.—Las organizaciones o grupos postulantes podrán solicitar 
una cantidad de tarjetas del color que les corresponda, iguales a las que se usarán 
para el voto, en cantidad no mayor al diez por (10%) del número de electores.

Artículo 84.—Las organizaciones o partidos políticos constituidos por lo 
menos en siete (7) de las circunscripciones electorales, tendrán el derecho de 
escoger el color, combinación de colores o símbolos que deseen para distinguir 
sus listas y candidatos a la Presidencia de la República, y lo notificarán así al 
Consejo Supremo Electoral, por lo menos cuarenta y cinco (45) días antes, de la 
fecha de las votaciones. Cuando el distintivo escogido no figure entre los de las 
tarjetas de votación que el Consejo Supremo Electoral haya ordenado preparar, 
los interesados deberán suministrar a sus expensas las tarjetas requeridas, con 
anticipación suficiente para su distribución a las Juntas Principales respectivas. 
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El Consejo Supremo Electoral comunicará las instrucciones del caso a las 
Juntas Principales correspondientes, a fin de que en todas las circunscripciones 
donde concurran tales organizaciones o partidos les sea reconocido el color, 
combinación de colores o distintivos que hayan elegido. Cuando dos o más 
organizaciones o partidos escojan un mismo color o símbolo, se le asignará 
a aquél que lo hubiere utilizado en anteriores elecciones, o en defecto de esta 
circunstancia, al que lo hubiere pedido primero.

Para las combinaciones de colores se evitará, en cuanto sea posible utilizar 
los colores simples que hayan venido utilizando de otros partidos políticos.

sección quinta
De las votaciones

Artículo 85.—En los casos de elecciones simultáneas, el Consejo Supremo 
Electoral, con treinta (30) días de anticipación, por lo menos, resolverá si la 
votación se realizará por medio de una sola tarjeta y una misma urna, o si se hará 
por tarjetas y urnas distintas.

Artículo 86.—A las 5 y 30 de la mañana del día fijado para las votaciones, 
se constituirán en el local destinado al efecto los miembros de cada mesa 
electoral con dos testigos designados por ella misma. Tendrá derecho a asistir, 
además, un testigo por cada partido, organizaciones o grupos de ciudadanos 
que haya postulado candidatos.

Las Juntas Electorales Distritales o Municipales deberán extender las 
credenciales que soliciten para sus testigos tales partidos, organizaciones o 
grupos de ciudadanos, siempre que dicha solicitud se haga con tres días de 
anticipación, por lo menos, al día de las votaciones.

Artículo 87.—A las 6 de la mañana la mesa anunciará en alta voz que 
se va a proceder al acto de las votaciones, y colocará a la vista del público 
e inmediata al sitio que ocupen sus miembros y los testigos, una urna que 
previamente mostrará abierta a los presentes para dejar constancia de que está 
vacía; luego procederá a cerrarla y sellarla con una banda de papel, firmada 
por los miembros de la mesa y los testigos, que cruce ambos cuerpos de la 
urna en forma tal que ésta no pueda abrirse sin ruptura o alteración de dicha 
banda. En caso de elecciones simultáneas con urnas separadas se cumplirán 
con todas ellas estas mismas formalidades.

Artículo 88.—En el mismo local donde actúe la mesa electoral se 
dispondrá un sitio en condiciones adecuadas para que cada elector pueda 
escoger la tarjeta o tarjetas de su preferencia sin estar expuesto a la mirada del 
público, de los miembros de la mesa, ni de los testigos. Este sitio deberá estar 
protegido por una cortina, tabique u otro medio que lo separe de la vista de 
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los circunstantes y no tendrá más acceso que aquel que lo comunique con el 
despacho de la Mesa.

En este mismo sitio se colocará un depósito destinado a las tarjetas que 
los votantes desechen, el cual se dispondrá en forma que impida advertir desde 
afuera los colores distintivos de las tarjetas desechadas.

Artículo 89.—La votación se llevará a cabo en forma ininterrumpida 
hasta que la mesa la declare formalmente concluida. Cada elector se presentará 
individualmente ante la mesa y los testigos, exhibirá la cédula electoral, la 
cual será confrontada con la inscripción en el respectivo cuaderno y atenderá 
a cualquier requerimiento que se le haga, de acuerdo con la Ley, para dejar 
establecido que no ha votado con anterioridad.

La Mesa entregará al votante un sobre, que sellará en el momento de la 
entrega y una serie de las tarjetas de votación correspondientes a todas las 
candidaturas legalmente inscritas, y se cerciorará de que no falte ninguna de 
las tarjetas y de que no se haya incluido más de una tarjeta de un mismo color 
o composiciones de colores de cada tamaño.

La Mesa instruirá al votante sobre la manera de expresar su voto y le hará 
saber que puede hacerlo con toda libertad bajo la garantía de que el voto es 
secreto.

Cumplidos estos requisitos, el votante se retirará al sitio indicado por el 
artículo 88 donde, libre y secretamente, elegirá las tarjetas de su preferencia, 
las introducirá en el sobre de votación y cerrará éste. Cumplida esta operación, 
romperá las tarjetas sobrantes y las arrojará en el depósito destinado a tal fin, 
cuidando de que no queden fuera del depósito.

El elector regresará al despacho de la Mesa e introducirá el sobre en la 
urna, por la ranura que ésta deberá tener en la parte superior.

Parágrafo 1o.—La colocación de las tarjetas de votación en el sobre 
correspondiente, deberá hacerla el elector dentro del sitio cerrado destinado 
al efecto. De no hacerlo así, se le impedirá colocar el sobre en la urna y se 
procederá de conformidad con el artículo 153.

Parágrafo 2o.—Cada elector permanecerá en el sitio destinado a colocar 
las tarjetas dentro del sobre de votación, únicamente el tiempo necesario para 
realizar dicha operación. Si transcurrieren dos (2) minutos sin salir, podrá ser 
desalojado a la fuerza.

Parágrafo 3o.—Ninguno de los circunstantes, miembro de la Mesa, o 
testigo, podrá acompañar al elector en el momento de la escogencia de las 
tarjetas, ni en el trayecto entre el despacho de la Mesa y el sitio acondicionado 
para aquella operación; ni hablar con él a solas después de haber traspasado el 
umbral de la entrada al local, ni decirle, aún en presencia de los demás, palabras 
que pudiesen influir en su decisión, ya coaccionándolo, ya inclinándolo hacia 
una lista determinada.
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El acto de la votación individual concluirá dejando en la Mesa constancia, 
en la forma siguiente:

1o.—En la columna correspondiente del cuaderno de votación;
2o.—En la cédula electoral, estampando un sello que lo indique;
3o.—Tomando al votante su huella digital en el sitio correspondiente del 

cuaderno de votación;
4o.—Impregnando con un colorante indeleble la última falange del 

meñique de la mano derecha del elector, o en su defecto el de la mano izquierda.
Artículo 90.—El testigo de cualquier organización política o grupo de 

ciudadanos que hubiere postulado legalmente candidatos podrá consignar ante 
la mesa electoral, momentos antes de comenzar las votaciones, una contraseña 
consistente en un sello de caucho, de una superficie no mayor de cuatro (4) 
centímetros cuadrados, a fin de que se le imprima en cada sobre, en el momento 
de írsele entregando al elector.

La contraseña puede consistir en cualquier dibujo, número, palabra o lema, 
siempre que no sea ofensivo a la decencia, o no implique advertencia o alusión 
alguna contraria a las normas legales o relacionada con las candidaturas o sus 
postulantes.

La contraseña se imprimirá igualmente en el acta, a los fines de la 
comprobación respectiva. Los sobres que en el momento de los escrutinios 
aparecieren en la urna, sin las contraseñas presentadas por los testigos de la 
Mesa correspondiente, serán considerados nulos. 

Cuando se presenten más de dos contraseñas, la Mesa escogerá de entre 
ellas dos por la suerte.

Artículo 91.—El Consejo Supremo Electoral dictará instrucciones 
detalladas sobre la disposición del sitio y del depósito fijado en el artículo 88 a 
fin de que en forma rigurosa se asegure el secreto del acto de votación.

Artículo 92.—A ningún elector debidamente inscrito y provisto de la 
respectiva cédula electoral podrá negarse el ejercicio de su derecho a votar.

Cuando se abriguen sospechas sobre la identidad de un elector o sobre 
su inscripción, y el elector esté provisto de una cédula debidamente expedida, 
la Mesa, de oficio o a petición de un testigo, dejará constancia en el acta 
correspondiente.

Artículo 93.—Cada elector votará en la mesa que le haya sido asignada. 
Los electores a que se refiere el artículo 58 podrán votar en la mesa o mesas 
electorales del lugar donde se encontraren el día de las votaciones.

También podrán hacerlo los funcionarios electorales que por razón de sus 
funciones se hallaren fuera del lugar de su inscripción, así como los testigos 
designados por los partidos o grupos o candidatos, conforme a esta Ley, cuando 
en virtud de esta función tengan que trasladarse a un lugar distinto de donde 
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estén inscritos, previa habilitación de la cédula correspondiente por la Junta 
respectiva.

En los casos previstos en el artículo mencionado, la Mesa anotará en el 
cuaderno de votación, a continuación del nombre del votante y en la columna 
destinada a “Observaciones”, las palabras “Residencia Accidental”, y en los casos 
previstos en este artículo la Junta llevará una nómina de las habilitaciones y la 
Mesa pondrá constancia en el acta de las votaciones, de los electores que hayan 
consignado su voto en tales condiciones.

Artículo 94.—Cuando el elector sea ciego, la Mesa Electoral le entregará 
un número de sobres sin sellar igual al número de colores o combinaciones de 
colores asignados a los candidatos y a las listas postuladas en la circunscripción. 
Cada uno de estos sobres contendrá la tarjeta o tarjetas del color respectivo, 
y el cartón con la figura geométrica que le hayan sido asignados a la lista 
correspondiente. El votante escogerá en el sitio dispuesto conforme el artículo 
88 el sobre que contenga la tarjeta o tarjetas del color que representa la lista 
o candidato de su predilección, reconociendo por medio del tacto la figura 
geométrica respectiva, la cual retirará, dejará dentro del sobre la tarjeta o tarjetas 
que lo acompañan, cerrará aquél, lo entregará a la Mesa para que lo selle e irá 
a depositarlo a la urna. El símbolo geométrico extraído, así como los demás 
sobres, tarjetas y símbolos, los romperá y dejará en el depósito destinado al 
efecto. 

Artículo 95.—Las Mesas actuarán sin interrupción hasta las 4 de la tarde 
del día de las votaciones, pero continuarán aún después de dicha hora, mientras 
haya electores presentes.

Cuando hayan votado todos los inscritos en una mesa electoral, se dará por 
terminada la votación cualquiera que sea la hora, y se anunciará así en alta voz.

Artículo 96.—Concluida la votación, se levantará un acta por duplicado 
donde se hará constar la hora en que se terminó, el número de los que votaron 
y los testigos que la presenciaron.

El original y el duplicado serán firmados por los componentes de la Mesa 
y por los testigos presentes. El duplicado del acta quedará en poder de aquella 
y el original lo conservará para remitirlo a la Junta Electoral Municipal con el 
expediente del escrutinio que seguidamente se realizará.

Artículo 97.—Los integrantes de la mesa electoral, los testigos y los 
electores están en el deber de llevar a cabo el acto de la votación, observando 
rigurosamente las disposiciones de la presente Ley y cuidarán de no emplear en 
él mayor tiempo que el indispensable.

Parágrafo Único.—En el caso de que fuere forzosamente necesario, para 
evitar que la votación se prolongue hasta horas de la noche o que algunos 
electores no puedan votar por falta de tiempo, la Mesa podrá llevar a cabo 
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la identificación de cada elector, el examen de su cédula y la entrega de los 
sobres y las tarjetas, en el mismo tiempo en que el elector precedente escoge y 
deposita su voto; pero evitará en todo caso, que dos electores puedan reunirse o 
simplemente encontrarse juntos en la misma fase del acto de votación.

Artículo 98.—Durante el día de las votaciones no se permitirán espectáculos 
públicos y los expendios de licores permanecerán cerrados.

CAPÍTULO VII
De los escrutinios

Artículo 99.—Inmediatamente después de levantada el acta de las 
votaciones a que se refiere el capítulo anterior, el Presidente de la mesa electoral 
anunciará en alta voz que se va a practicar el escrutinio, para lo cual deberán 
hallarse presentes, por lo menos, la mayoría de los miembros de la Mesa y los 
testigos designados por ella.

Artículo 100.—De seguidas se dará comienzo al escrutinio en la forma 
siguiente:

1o.—Se procederá, en presencia del público, a abrir la urna que contiene los 
votos, rompiendo al efecto la banda de papel que la cierra, previa constatación 
de su estado;

2o.—Se contarán y examinarán los sobres que contienen, las tarjetas de 
votación, para verificar si su número corresponde al de las personas que votaron, 
según conste en el cuaderno de votación y si presentan el sello y contraseñas 
correspondientes;

3o.—A medida que se abran los sobres válidos se sellarán las tarjetas que 
contengan, las que se clasificarán según el tamaño y los colores o distintivos 
asignados a cada lista, y se separarán aquellas que fueren declarados nulas 
conforme al ordinal siguiente;

4o.—No se tomarán en cuenta para los fines del escrutinio los sobres que 
no contengan tarjeta alguna, ni las tarjetas que aparezcan fuera de los sobres. 
Tampoco se tomarán en cuenta aquellas de un mismo tamaño y diferentes 
colores cuando aparezcan dentro de un solo sobre. En estos casos, la Mesa 
escribirá con tinta en el sobre, así como en las respectivas tarjetas, si las hubiere, 
la palabra “nulo”;

5o.—Cumplidos estos requisitos, se contarán las tarjetas, se anunciará en 
alta voz el total de votos obtenidos por cada lista, y se procederá a levantar un 
acta por duplicado, en la que se hará constar el número total de votos válidos, 
el que corresponda a cada uno de los tamaños y colores o distintivos, y el de los 
votos nulos, con especificación de las causas de su nulidad. El acta deberá ser 
firmada por los miembros de la Mesa y por los testigos presentes, y se dejará 
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constancia del estado de la urna y de cualquier otra observación que acuerde la 
Mesa.

Artículo 101.—Una vez terminados los escrutinios, la mesa electoral enviará 
a la Junta Electoral Municipal o adicional respectiva, por la vía más rápida y con 
las seguridades del caso, los sobres y las tarjetas sellados, el cuaderno de votación 
y el original de las actas de votación y de escrutinio, y en paquete separado y 
simultáneamente, los sobres y tarjetas no usados en la votación y los declarados 
nulos. El envío lo hará la Mesa con el Secretario o con un miembro de ella, 
acompañado siempre por lo menos, de dos testigos escogidos preferentemente 
entre los de los candidatos.

Artículo 102.—Las Juntas Electorales Municipales o adicionales, al tener 
en su poder el resultado de las votaciones de todas las mesas electorales de su 
jurisdicción, procederán en acto público a totalizar el número de votos válidos 
que conste de las actas recibidas, y el que corresponda a cada lista. De estas 
actuaciones se levantará un acta por duplicado, suscrita por los integrantes 
de la Junta y por los testigos presentes. Acto seguido, las Juntas Electorales 
Municipales o adicionales notificarán por la vía más rápida a las correspondientes 
Juntas Principal y Distrital y al Consejo Supremo Electoral, el resultado de la 
votación en su jurisdicción, con indicación del número total de los votos y del 
de los obtenidos por cada una de las listas.

Los partidos, organizaciones políticas o grupos de ciudadanos que hayan 
postulado candidatos podrán designar testigos para el acto de esta totalización. 
En todo caso, las Juntas Electorales Municipales o adicionales designarán dos 
testigos.

Concluidas las actuaciones mencionadas en el artículo anterior, cada Junta 
Electoral Municipal o adicional, enviará a la respectiva Junta Distrital con las 
seguridades del caso, el original del acta de totalización y los recaudos recibidos 
de las mesas electorales.

Artículo 103.—La Junta Electoral Distrital verificará si el número de dichas 
actas y demás recaudos corresponde al de las Juntas Electorales Municipales y 
adicionales de su jurisdicción, hará el cómputo total de las votaciones en el 
Distrito o Departamento y procederá a adjudicar los puestos de Concejales 
entre las diversas listas de acuerdo con el artículo 107, a proclamar los candidatos 
electos y a expedirle sus credenciales, después de lo cual levantará por duplicado 
el acta respectiva, cuyo original remitirá a la Junta Electoral Principal con todo 
lo recibido de las Juntas Electorales Municipales o adicionales.

Parágrafo Único.—Los escrutinios para Concejales en el Distrito Federal y 
en los Territorios los harán las Juntas Electorales respectivas.

Artículo 104.—La Junta Electoral Principal, al recibir de todas las Juntas 
Distritales de su jurisdicción los recaudos a que se refiere el artículo anterior, 
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hará el cómputo total de las votaciones, sumando los votos obtenidos por cada 
lista. Si idéntica lista ha sido postulada para Presidente de la República, o para 
cualquier organismo deliberante por dos o más partidos, agrupaciones políticas 
o grupos de ciudadanos, se sumarán, para los efectos la totalización de los votos 
de esa lista, los votos consignados con los colores correspondientes a dichos 
postulantes.

Artículo 105.—Totalizados los votos obtenidos por los distintos candidatos 
para Presidente de la República, la Junta Principal levantará por duplicado un 
acta de estas actuaciones y remitirá el original a la brevedad posible al Consejo 
Supremo Electoral. Una vez recibidos estos recaudos de todas la Juntas Principales, 
el Consejo Supremo Electoral totalizará los votos obtenidos por cada candidato 
y procederá a proclamar a quien resulte electo Presidente de la República.

Artículo 106.—Cuando se trate de elegir un solo Principal o un solo 
Suplente, se proclamará electo el candidato que haya obtenido la mayoría 
relativa.

Artículo 107.—Cuando se trate de elegir más de un Principal o más de un 
Suplente, la Junta Principal Electoral o la Distrital en su caso, una vez totalizados 
los votos obtenidos por las distintas listas, procederá en la forma siguiente:

Se anotará el total de votos válidos obtenidos por cada lista y cada uno de 
estos totales se dividirá sucesivamente por 1, 2, 3, 4, etc., hasta obtener para cada 
una de ellas un número de cuocientes igual al de los candidatos por elegir en la 
circunscripción.

Se anotarán los cuocientes así obtenidos para cada lista en columnas 
separadas y en orden decreciente, encabezadas por el total de votos de cada uno 
(o sea el cuociente de la división por uno).

Se formará luego una columna final, colocando en ella en primer término el 
más elevado de entre todos los cuocientes en las diversas listas, y, a continuación, 
en orden decreciente los que le sigan en magnitud cualquiera que sea la lista 
a que pertenezcan, hasta que hubiere en la columna tantos cuocientes como 
candidatos deben ser elegidos. Al lado de cada cuociente se indicará la lista a que 
corresponde, quedando así determinado el número de puestos obtenidos por 
cada lista. Cuando resultaren iguales dos o más cuocientes en concurrencia por 
el último puesto por proveer, se dará preferencia a aquella de las listas que haya 
obtenido el mayor número de votos y, en caso de empate, decidirá la suerte.

Artículo 108.—Los puestos obtenidos por cada lista se adjudicarán a sus 
candidatos según el orden en que aparezcan inscritos en la misma. Serán de 
derecho Suplentes de los electos los candidatos restantes de la propia lista, 
también en el orden en que aparezcan en ella. Sólo se adjudicará a una lista 
como principales, la mitad del número de candidatos postulados en ella, y el 
resto quedará como Suplentes.



49 | Tomo III 1959 - 1992

Cuando un candidato inscrito en varias listas aparezca favorecido en más 
de una de ellas, se declarará electo en aquella donde le corresponde el cuociente 
más alto, y quedará descartado de las demás, en cada una de las cuales ascenderán 
en orden numérico los candidatos que le sigan.

Si una o más listas, por haberse presentado o haber quedado incompletas, 
no contuvieren el número de candidatos requeridos para llenar los puestos que le 
corresponderían como resultado del escrutinio, el puesto o puestos que queden 
disponibles, se adjudicarán a las otras listas conforme al sistema ya establecido.

Artículo 109.—Terminado el cómputo de los votos y hecha la adjudicación 
de los puestos entre las diversas listas, la Junta Principal Electoral hará la 
proclamación de los candidatos electos Principales y Suplentes, y levantará por 
duplicado un acta del escrutinio, en la que se hará constar todo el desarrollo del 
proceso, acta que será suscrita por los miembros de la Junta y por los testigos 
presentes. La Junta expedirá a los candidatos electos sus respectivas credenciales. 
El original del acta será enviada al Consejo Supremo Electoral.

Parágrafo Único.—En el caso de que un candidato resultare elegido para 
un organismo en más de una jurisdicción electoral, deberá escoger una de las 
dos designaciones, por lo menos con quince (15) días de anticipación a la fecha 
fijada para la instalación del respectivo Cuerpo. De no hacerlo, se considerará 
escogida la designación correspondiente a la jurisdicción donde haya obtenido 
mayor número de votos. La vacante producida se llenará por el candidato 
siguiente, en orden de postulación.

Artículo 110.—Tanto las Juntas Electorales Municipales como las 
Distritales y Principales en sus casos, reclamarán de quienes deben remitirlos las 
actas y demás recaudos que no hubieren recibido oportunamente, sin perjuicio 
de que, después de esperar un tiempo razonable, realicen los actos electorales 
que a cada una de ellas correspondan con todos los elementos que ya tengan en 
su poder y con las copias de los duplicados de las actas que recabarán por la vía 
más rápida de los respectivos organismos interiores; tales copias a falta de otros 
recaudos, harán prueba plena.

Artículo 111.—Todos los escrutinios a que se refiere el presente capítulo 
serán públicos y las Juntas respectivas estarán obligadas a suministrar copia 
del acta de los escrutinios realizados en su jurisdicción, a expensas de quien lo 
solicite.

Artículo 112.—El Consejo Supremo Electoral ordenará la publicación 
de los resultados de las elecciones en la gaceta oficial de la república de 
venezuela dentro de los diez (10) días siguientes a la proclamación de los 
candidatos electos. Cada Junta Electoral Principal ordenará en igual forma la 
publicación de los resultados de las elecciones de los Concejos Municipales 
de su jurisdicción en las respectivas gacetas oficiales, y en su defecto, en 
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cualquier periódico local. A falta de éste, la publicación se hará en carteles que 
fijará a las puertas de su local y de los de las Municipalidades correspondientes.

CAPÍTULO VIII
De la representación por el cuociente electoral nacional

Artículo 113.—El Consejo Supremo Electoral, al estar en posesión de 
las actas de los escrutinios realizados en todas las circunscripciones, procederá 
a determinar los cuocientes electorales nacionales, en la forma siguiente: para 
el de Diputados, se dividirá el total de votos válidos consignados en toda la 
República por el número fijo de representantes que deberían integrar la Cámara 
de Diputados, de acuerdo con la base de población establecida en la presente 
Ley; y para el de Senadores, dividiendo el número de votos válidos por el número 
fijo de Senadores que deberán integrar la Cámara.

Artículo 114.—Para la adjudicación de Diputados adicionales se dividirá el 
número total de votos válidos obtenidos por cada partido u organización política 
por el cuociente electoral nacional correspondiente. Si la diferencia entre este 
resultado y el número de puestos obtenidos por el respectivo partido en toda la 
República es seis o más, cinco, cuatro, tres o dos, se le adjudicarán seis, cinco, 
cuatro, tres o dos puestos de Diputados adicionales, respectivamente. Si esa 
diferencia es igual a uno, se le adjudicará un solo puesto.

Tales puestos se atribuirán a las listas presentadas por el respectivo partido o 
agrupación en las circunscripciones donde, no habiendo obtenido representación 
o habiendo obtenido menos puestos, hubiere alcanzado mayor número de votos.

Artículo 115.—Para la adjudicación de Senadores adicionales, se dividirá el 
número total de votos obtenidos por cada partido u organización política por el 
cuociente electoral nacional correspondiente. Si la diferencia entre este resultado 
y el número de puestos obtenidos por el respectivo partido en toda la República 
es de cuatro o más, tres o dos, se le adjudicarán cuatro, tres o dos puestos de 
Senadores adicionales. Si esa diferencia es igual a uno, se le adjudicará un solo 
puesto.

Tales puestos se atribuirán a las listas presentadas por el respectivo partido u 
organización en las circunscripciones donde, sin haber obtenido representación, 
tenga mayor votación. 

Artículo 116.—El Consejo Supremo Electoral proclamará Diputados 
y Senadores al Congreso Nacional, tanto Principales como Suplentes, a los 
ciudadanos elegidos conforme al presente Capítulo, les expedirá las respectiva 
credenciales y levantará la correspondiente acta. Esta acta se publicará en la 
gaceta oficial de la república de venezuela, dentro de los tres (3) días 
siguientes a la proclamación.
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CAPÍTULO IX
De los testigos electorales

Artículo 117.—Para ser testigo en actos electorales se requiere ser 
venezolano, mayor de diez y ocho (18) años, saber leer y escribir y estar inscrito 
en el Registro Electoral.

Artículo 118.—Las organizaciones políticas constituidas, los grupos de 
ciudadanos que hayan postulado candidatos y los propios candidatos, podrán 
designar sus testigos, a cuyo fin los organismos electorales les extenderán las 
credenciales respectivas, tanto para los actos relativos a la inscripción electoral 
como para las votaciones y escrutinios.

Artículo 119.—Además de los testigos previamente designados para 
determinados actos electorales, cada organización política constituida en siete 
(7) circunscripciones o cada grupo de electores que haya postulado candidatos 
conforme a lo dispuesto en el artículo 69, podrá designar por ante el Consejo 
Supremo Electoral un número hasta de diez (10) testigos, cuyas credenciales, 
extendidas por el citado organismo, los autorizarán para presenciar todo acto 
electoral en cualquier lugar de la República.

Igualmente podrá cada organización política, o grupo de electores, que 
haya postulado candidatos en una circunscripción, designar por ante la Junta 
Principal y por ante cada una de las Juntas Distritales, Municipales o adicionales, 
un número hasta de diez (10) testigos, cuyas credenciales, extendidas por la Junta 
Electoral respectiva, los autorizarán para presenciar cualquier acto electoral en 
cualquier lugar de la jurisdicción correspondiente. 

Artículo 120.—En cada acto electoral no se admitirá simultáneamente más 
de un (1) testigo por cada lista de candidatos que haya sido postulado o por 
cada candidato a la Presidencia de la República.

Artículo 121.—La misma persona u organización que haya designado 
un testigo podrá retirarle tal representación, mediante comunicación escrita 
dirigida al mismo organismo electoral que otorgó la credencial, o directamente 
a aquel donde esté actuando.

Artículo 122.—La función de cada testigo se limitará a presenciar el acto 
de que se trata, pero podrá exigir que se hagan constar en el acta aquellos hechos 
o irregularidades que observe. El testigo podrá suscribir el acta respectiva, pero 
la omisión de su firma no constituirá vicio de la misma.
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CAPÍTULO X
De la propaganda electoral

Artículo 123.—Las organizaciones políticas debidamente constituidas, así 
como los ciudadanos en general, podrán realizar todo género de propaganda 
electoral, oral o escrita, mediante la prensa, la radio, la televisión y toda especie 
de carteles, anuncios, impresos y en general cualquier medio lícito destinado a 
excitar a los electorales a que se inscriban en el Registro Electoral o a que voten, 
en general, o a favor de sus candidatos.

Artículo 124.—No se permitirá la propaganda anónima, la dirigida a 
provocar la abstención electoral, ni la que atente contra la dignidad humana o 
el respeto a la Ley.

Artículo 125.—Los propietarios o directores de imprentas, periódicos, 
radioemisoras, salas de cine y cualesquiera otras empresas y órganos de 
publicidad, no serán responsables por la propaganda electoral que se efectúe 
bajo la firma y responsabilidad de las organizaciones o ciudadanos interesados.

Artículo 126.—La propaganda mediante altavoces desde vehículos 
en marcha, por las calles o vías de tránsito podrá efectuarse dentro de las 
oportunidades que en condiciones iguales para todos los participantes en el 
proceso electoral fijará el Consejo Supremo Electoral, y deberá limitarse a excitar 
a los ciudadanos al cumplimiento de su deber electoral, a la lectura de las listas 
de candidatos postulados y de los puntos básicos de su programa, a la invitación 
a asistir a actos de propaganda electoral o a cualquier otro anuncio semejante.

Artículo 127.—La fijación de carteles, dibujos y otros medios de propaganda 
análogos, no podrá hacerse en los edificios y monumentos públicos, no podrá 
hacerse en los edificios y monumentos públicos, ni en templos, ni en los árboles 
de los parques urbanos; ni tampoco en las casas o edificios particulares contra 
la voluntad de sus ocupantes. Quedan a salvo las convocatorias, carteles o listas 
de electores inscritos, que en virtud de lo dispuesto por la presente Ley, han de 
fijar los organismos electorales con el objeto de asegurar el mejor cumplimiento 
del proceso eleccionario.

Parágrafo 1o.—No podrá impedirse la colocación de carteles o tiras de 
propaganda en sitios públicos, cuando no obstaculicen el tránsito de personas y 
vehículos, ni impidan el legítimo derecho de otros para usar medios semejantes.

Parágrafo 2o.—Las Juntas Electorales Municipales y las Juntas Electorales 
Distritales en las capitales de Distrito o Departamento procurarán, además, la 
determinación de sitios y la fijación de carteles en los cuales puedan colocar su 
propaganda los diversos participantes en el proceso electoral, en forma tal que 
ninguno obtenga preferencia.
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Parágrafo 3o.—Cada Junta Electoral Municipal será competente para 
resolver breve y sumariamente los casos de conflictos que puedan surgir entre 
diversas organizaciones o grupos en virtud del ejercicio de los derechos a que se 
refiere este artículo. De sus decisiones podrá apelarse por ante la Junta Electoral 
Distrital.

Artículo 128.—Las reuniones públicas de propaganda electoral y las 
manifestaciones o desfiles serán previamente anunciadas por sus promotores 
a la autoridad civil de la localidad, con una anticipación de cuarenta y ocho 
(48) horas por lo menos. La autoridad civil no podrá negar su realización sino 
por razones basadas en el orden público o en el interés del libre tránsito, u 
otros derechos de los ciudadanos, cuando ellos pudieren resultar afectados por 
el acto, y señalará en forma general los lugares y sitios destinados a aquel objeto, 
a fin de que puedan disfrutar de ellos, en condiciones de igualdad los grupos 
u organizaciones participantes en el proceso electoral, en el orden en que los 
soliciten, cuidando de que el ejercicio de este derecho por parte de algunos o de 
algunos no implique su negación para otros.

Parágrafo 1o.—De cualquier negativa por parte del la autoridad local 
podrá recurrirse ante el Gobernador del Estado, Territorio o Distrito Federal. 
Los organismos electorales deberán transitar ante las autoridades, de oficio o 
a petición de parte, la reconsideración de medidas en violación del presente 
artículo y en cualquier otro caso en que se impida el ejercicio de los derechos a 
que se refiere este capítulo. En caso de no obtener atención, podrán dirigirse al 
Consejo Supremo Electoral, a fin de que éste formule la correspondiente queja 
ante el Ministerio de Relaciones Interiores.

Parágrafo 2o.—Para las reuniones en los locales que sean utilizados como 
sede de las organizaciones y grupos políticos, no se requerirá participación ni 
autorización alguna.

Artículo 129.—Treinta (30) horas antes de aquella en que deben comenzar 
las votaciones, cesará toda propaganda electoral. No se permitirá la entrega 
individual de distintivos y listas de candidatos a una distancia menos de cien 
(100) metros de los locales de votación.

Dentro de los locales donde funcionen organismos electorales no se fijará 
ni mantendrá ninguna especie de propaganda, ni tampoco carteles, retratos o 
medios semejantes, relacionados con las candidaturas.

Artículo 130.—Las publicaciones, radioemisoras y demás medios oficiales 
de cultura y propaganda no podrán ser usados para ninguna especie de 
propaganda electoral, salvo aquella que los organismos electorales realicen en el 
sentido de obtener la mejor concurrencia a las urnas y la mejor información de los 
ciudadanos, sin inclinación ninguna hasta candidatos o grupos determinados.
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CAPÍTULO XI
Acciones y recursos electorales

Artículo 131.—Son causas de nulidad de las elecciones:
1o) No reunir el candidato electo las condiciones requeridas por la presente 

Ley o estar comprendido en alguna de las causas de inelegibilidad;
2o) Haber mediado fraude, cohecho, soborno o violencia en las inscripciones, 

votaciones y escrutinios;
3o) Haberse practicado elecciones en lugares diferentes a los señalados por 

esta Ley;
4o) Haberse practicado elecciones en locales o en condiciones diferentes a 

las señaladas conforme a esta Ley, salvo que el hecho o la omisión no hubieren 
privado a aquéllas de la necesaria garantía;

5o) Haberse destruido instrumentos electorales antes de los escrutinios, 
salvo lo previsto en el artículo 110.

Artículo 132.—El Consejo Supremo Electoral y todo ciudadano mayor 
de (21) veintiún años inscrito en el Registro Electoral y en uso de sus derechos 
civiles y políticos, pueden intentar las acciones y recursos establecidos en la 
presente Ley.

Artículo 133.—La acción de nulidad de las elecciones se intentará ante la 
Corte Federal.

El término para intentar la acción caducará a los treinta (30) días después 
de la publicación del resultado de los escrutinios en el respectivo órgano oficial, 
cuando la acción de nulidad se funda en alguna de las causales comprendidas en 
los ordinales 2o, 3o, 4o y 5o del artículo 131.

La acción fundada en el ordinal 1o del mismo artículo podrá ser intentada 
desde el momento de la elección del candidato hasta la terminación del mandato.

Presentada la solicitud de nulidad, la Corte Federal abrirá un lapso 
probatorio de quince (15) días dentro del cual se evacuarán las pruebas que la 
Corte creyere conducentes y las que promovieren los organismos electorales, 
los solicitantes, la persona o personas de cuya elección se trate y el Procurador 
General de la Nación o quien hiciere sus veces.

La Corte concederá el término de la distancia cuando la evacuación de las 
pruebas así lo requiera, y dictará su fallo en un lapso no mayor de veinte (20) 
días consecutivos contados a partir de la expiración de los términos indicados.

Para calcular el término de distancia se computará a razón de sesenta (60) 
kilómetros por día.

Artículo 134.—En el caso del ordinal 1o del artículo 131 la declaración 
de la nulidad sólo afectará la elección del candidato inhábil, y se llamará en su 
lugar al candidato siguiente en la misma lista.
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En los casos de los ordinales 2o, 3o, 4o y 5o, la sentencia sólo afectará las 
elecciones efectuadas en la jurisdicción electoral en que se hayan cometido el 
hecho o hechos que la vicien; y no habrá lugar a nuevas elecciones si se evidencia 
que una nueva votación no tendría en ningún caso influencia sobre el resultado 
general de los escrutinios ni sobre la adjudicación de puestos por razón del 
cuociente electoral nacional. La decisión a este respecto compete al Consejo 
Supremo Electoral.

Artículo 135.—Declarada la nulidad de una elección o de actos electorales, 
ésta sólo surtirá efecto desde la fecha de la sentencia definitiva.

CAPÍTULO XII
De las infracciones y penas

Artículo 136.—La persona que sin ser hábil para votar se inscriba en el 
Registro Electoral, será penada con multa de doscientos a cuatrocientos bolívares 
o arresto proporcional.

Si la edad es la causa que inhabilita, la pena será disminuida a la mitad.
Artículo 137.—La persona hábil para votar que se inscriba fuera del lugar 

donde debe hacerlo, será penada con multa de cien a cuatrocientos bolívares 
o arresto proporcional. Si votare, será penada con multa de doscientos a 
ochocientos bolívares o arresto proporcional.

Artículo 138.—La persona que se inscriba más de una vez en el Registro 
Electoral, será penada con multa de quinientos a un mil bolívares o arresto 
proporcional, por cada vez que se hubiere inscrito en contravención de la 
presente Ley. Si llegare a votar más de una vez, la pena será de dos (2) a cuatro 
(4) meses de arresto por cada vez que vote indebidamente. En ambos casos, si se 
tratare de empleados públicos, la pena llevará aparejada la destitución del cargo.

Si el que incurre en la falta fuere menor de diez y ocho (18) años y mayor 
de quince (15), la pena se reducirá a la mitad.

Artículo 139.—El funcionario electoral que efectúe inscripciones fuera del 
lugar donde deba actuar la correspondiente Junta Electoral Municipal, o fuera 
de las horas destinadas para ello, cesará en sus funciones y será penado con 
multa de trescientos a tres mil bolívares o arresto proporcional.

Si el infractor fuere, además, empleado público cesará en sus funciones 
electorales, será destituido del cargo y sufrirá la pena de arresto de seis (6) a 
treinta (30) meses.

Artículo 140.—Cualquier persona que compre o indebidamente retenga 
cédulas electorales, será penada con multa de quinientos a un mil quinientos 
bolívares o arresto proporcional.
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La persona que vendiere o indebidamente entregare su cédula electoral, será 
penada con multa de trescientos a setecientos bolívares o arresto proporcional.

Artículo 141.—A toda persona que en ejercicio de funciones de autoridad 
ejecutiva en el lugar donde se lleven a cabo las votaciones, provoque la formación 
de grupos de ciudadanos durante la realización de aquellas o haga valer su 
autoridad para coartar la libertad del sufragio o influir de alguna manera en los 
actos electorales, se le impondrá la pena de arresto de dos (2) a seis (6) meses 
sin que pueda ser nombrada para desempeñar ninguna otra función pública 
durante un año a contar de la fecha de la sentencia firme que recaiga. 

Artículo 142.—Quienes durante el día destinado a las votaciones 
organicen espectáculos, reuniones o manifestaciones públicas, distribuyan 
bebidas alcohólicas o realicen actos que puedan afectar el normal desarrollo de 
las votaciones, serán penados con multa de cien a trescientos bolívares o arresto 
proporcional.

Artículo 143.—Quienes de alguna manera coaccionen a trabajadores o 
funcionarios de su dependencia para que se afilien a determinada organización 
política, o para que voten o dejen de votar por señalada lista o candidatos serán 
castigados con multa de quinientos a dos mil quinientos bolívares o arresto 
proporcional. Si el infractor fuere funcionario público, incurrirá, además, en 
la pena de destitución del cargo, sin que pueda nombrársele para desempeñar 
ninguna otra función pública durante seis meses a contar de la fecha de la 
sentencia.

Artículo 144.—Quienes participen en los actos prohibidos por el artículo 
142 serán penados con multas de veinticinco a cien bolívares o arresto 
proporcional.

Artículo 145.—Quienes indebidamente deterioren o destruyan propaganda 
electoral serán castigados con multas de cincuenta a ciento cincuenta bolívares 
o arresto proporcional.

Artículo 146.—Quienes hagan figurar a alguna persona sin su consentimiento 
en una lista de candidatos, serán penados con multa de quinientos a un mil 
bolívares, quedando a salvo las acciones legales correspondientes.

En la misma pena incurrirán quienes acepten una postulación sin reunir las 
condiciones necesarias para ser elegidos.

Artículo 147.—Ninguna persona podrá concurrir armada a las inscripciones, 
votaciones y escrutinios, aún cuando estuviere autorizada para portar armas.

Los infractores de esta disposición serán penados a prisión de tres (3) a seis 
(6) meses.

Los miembros de las fuerzas armadas, uniformados, encargados de velar por 
el orden público, podrán entrar al local de votación y de escrutinio portando 
sus armas reglamentarias, sólo cuando fueren llamados por los miembros de la 
mesa electoral. 
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Artículo 148.—Quienes mediante cualquier procedimiento perturben o 
traten de perturbar la realización del proceso electoral, o la de actos de propaganda 
promovidos conforme a las previsiones de la presente Ley, serán castigados con 
arresto de uno (1) a tres (3) meses, sin perjuicio de las responsabilidades a que 
hubiere lugar conforme al Código Penal.

Artículo 149.—Quienes realicen propaganda en violación de las 
disposiciones y previsiones de la presente Ley, serán penados con arresto de uno 
(1) a dos (2) meses.

Artículo 150.—Los miembros de las Juntas Electorales Municipales 
o adicionales que, sin motivo justificado, dejaren de concurrir a los actos de 
inscripción electoral o reiteradamente lo hicieren después de la hora fijada, y 
los miembros de las mesas electorales que no concurrieren oportunamente al 
respectivo local donde deban celebrarse las votaciones, serán penados con multa 
de doscientos a cuatrocientos bolívares o arresto proporcional.

Artículo 151.—Son competentes para conocer de las infracciones a que 
se refieren los artículos anteriores, los jueces de Distrito o Departamento que 
ejerzan jurisdicción en el lugar donde el hecho fuere cometido, sin perjuicio 
de que se siga a los culpables el juicio penal correspondiente cuando hayan 
cometido delito o falta prevista en el Código Penal.

Artículo 152.—Los Juicios por infracciones electorales se sustanciarán y 
decidirán en la forma establecida en los artículos 414 y siguientes del Código de 
Enjuiciamiento Criminal, y la apelación de las sentencias que se dicten se oirán 
dentro de los tres (3) días siguientes por ante el Tribunal de Primera Instancia 
en lo Penal de la jurisdicción. 

Artículo 153.—Al elector que no atienda las indicaciones de la Mesa y 
coloque su tarjeta dentro del sobre en presencia de aquélla y de los testigos, 
además de impedírsele depositar el voto, la Mesa podrá imponerle arresto hasta 
por cuarenta y ocho (48) horas.

Artículo 154.—Vencido el término ordinario de inscripciones establecido 
por el artículo 60, si se acordare prórroga, las autoridades no permitirán el 
tránsito de una población a otra durante el tiempo de la prórroga, a ningún 
venezolano mayor de veintiún (21) años y menor de sesenta y cinco (65) que 
no exhiba la correspondiente Cédula Electoral.

Parágrafo Único.—Se exceptúan de la prohibición a que se contrae el 
presente artículo, quienes justifiquen plenamente ante la respectiva autoridad la 
imposibilidad de haberse inscrito o de haber votado y la urgencia y necesidad 
del traslado.

Artículo 155.—Vencido el período de inscripciones y hasta dos meses 
después del día de las votaciones, los ciudadanos obligados a inscribirse y a votar 
deberán presentar su cédula electoral, en los casos siguientes:
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1o) Para desempeñar o seguir desempeñando empleo público;
2o) Para celebrar en nombre propio o en representación de terceros contratos 

de toda índole con la Nación, los Estados, las Municipalidades, los Institutos 
Autónomos y demás entidades de carácter público, salvo el caso de créditos a 
pequeños agricultores, o de entrega de tierras a los mismos;

3o) Para prestar servicios en la ejecución de obras públicas o ejercer alguna 
actividad remunerada en Institutos Autónomos y demás entidades de carácter 
público o al servicio de contratistas de obras o servicios públicos, salvo que tales 
servicios sean prestados en calidad de obreros;

4o) Para matricularse en las universidades y recibir grados académicos o 
títulos profesionales;

5o) Para obtener marcas de fábrica o de comercio o agricultura, patentes de 
invención o licencias municipales o policiales.

Parágrafo 1o.—No estarán sujetos a las sanciones establecidas en este artículo 
los menores de 21 años o los mayores de 65, ni quienes no se pudieron inscribir 
en el Registro Electoral por impedimento plenamente justificado ante el Juez de 
la localidad.

El Juez examinará los recaudos producidos, investigará de oficio su veracidad 
y decidirá entro de los ocho días siguientes a la fecha de la solicitud.

Parágrafo 2o.—A partir del día de las votaciones, la cédula electoral deberá 
contener, además, para los fines de este artículo, la constancia de que el elector 
votó.

Artículo 156.—Durante los treinta (30) días siguientes al vencimiento del 
período de inscripciones y durante un lapso igual después de las votaciones, el 
venezolano mayor de 21 años y menor de 65 que no exhiba la cédula electoral o 
la constancia de haber votado, no podrá salir del territorio nacional.

Se exceptúan de la prohibición del presente artículo los obreros que deban 
salir del país en cumplimiento de contratos de trabajo así como quienes justifiquen 
la imposibilidad de haberse inscrito o de haber votado. Estas comprobaciones 
deben ser hechas ante un Juez de la localidad. Igualmente quedan exceptuados 
de la prohibición quienes se encuentren en la necesidad urgente de trasladarse 
por razones de salud, en cuyo caso las comprobaciones se harán ante la respectiva 
autoridad que conceda el permiso de salida.

Artículo 157.—Los electores que no se hubieren inscrito o no hubieren 
votado incurrirán, además en multa del cinco por ciento (5%) del impuesto sobre 
la renta que hubieren debido pagar en el año fiscal inmediatamente anterior.

Parágrafo 1o.—La administración del impuesto sobre la renta exigirá a los 
contribuyentes la comprobación de haber cumplido su deber electoral, a los 
efectos de la expedición del certificado de solvencia.
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Parágrafo 2o.—A partir de los quince (15) y antes de los treinta (30) días 
después de efectuarse las elecciones, las Juntas Municipales publicarán, a título 
de amonestación, las listas de las personas que no se hubieren inscrito o no 
hubieren votado, habiendo debido hacerlo.

La publicación se hará en algún periódico de la localidad, y, en todo caso, 
por carteles fijados en lugares concurridos.

Artículo 158.—No se aplicará la sanción prevista en el presente capítulo 
a quien comprobare ante el Juez hallarse comprendido en uno de los casos 
siguientes;

1o) Ser mayor de 65 años o menor de 21 años;
2o) Haber sido candidato postulado en forma legal en una jurisdicción 

electoral distinta de aquella en que debía votar;
3o) Haberse encontrado durante las votaciones a más de sesenta (60) 

kilómetros del lugar donde debía votar por uno de los motivos que siguen:
a) Cambio de residencia después de vencido el período de 

inscripciones;
b) Cumplimiento de obligaciones inherentes a una función 

pública;
c) Otros graves motivos, debidamente apreciados por el Juez;

4o) No haber podido concurrir a votar en virtud de enfermedad que se lo 
impidiere o de otra causa de fuerza mayor;

5o) Haber cesado en el cumplimiento del servicio militar después de cerrada 
la inscripción electoral.

CAPÍTULO XIII
Disposiciones transitorias

Artículo 159.—La convocatoria para las próximas elecciones de Presidente 
de la República, Diputados y Senadores al Congreso Nacional, Diputados a 
las Asambleas Legislativas y miembros de los Concejos Municipales, la hará el 
Consejo Supremo Electoral dentro de los treinta (30) días siguientes al término 
de las inscripciones.

Artículo 160.—Para las elecciones que se realicen de conformidad con la 
presente Ley, se considerará como población de la Nación y de las diversas 
circunscripciones electorales, las que indique el último Censo Nacional de 
población, con las variaciones estimadas oficialmente por los organismos 
competentes. 

Artículo 161.—El Consejo Supremo Electoral con el voto favorable de 
siete (7) de sus miembros por lo menos, podrá acordar modificaciones de 
cualquiera de los diversos plazos o términos establecidos en la presente Ley, 
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cuando ello se juzgue necesario para el mejor desarrollo del proceso electoral y 
siempre que las modificaciones no alteren la igualdad de condiciones para todos 
los participantes en el proceso.

Artículo 162.—Dentro de los cinco (5) días siguientes a la promulgación 
de la Ley Electoral reformada el Congreso Nacional practicará la elección de los 
Miembros Principales y Suplentes del Consejo Supremo Electoral.

Artículo 163.—El Consejo Supremo Electoral que se constituye adoptará 
todas las disposiciones que juzgue convenientes en cuanto respecta al 
funcionamiento y actuaciones de los actuales organismos electorales subalternos.

Artículo 164.—El Consejo Supremos Electoral deberá presentar al 
Congreso Nacional, dentro de los primeros quince (15) días de sus sesiones 
ordinarias de 1960, un Informe sobre su labor, así como una exposición sobre 
las reformas que juzgue pertinente introducir en el sistema electoral vigente. A 
la expresión acompañará el correspondiente Proyecto de Ley.

Disposiciones finales

Artículo 165.—Los actos que se realicen en cumplimiento de la presente 
ley serán gratuitos, y los funcionarios electorales no podrán hacer cobro alguno 
a los ciudadanos por la expedición de la cédula electoral, ni por la de copias 
certificadas ni por ningún otro servicio que deban prestarle.

Artículo 166.—Se declaran sin efecto el Estatuto Electoral del 18 de abril de 
1951 y las Inscripciones y Cédulas Electorales del anterior censo y cualesquiera 
disposiciones contrarias a la presente Ley.

Artículo 167.—Quedan derogadas las disposiciones del ordenamiento 
jurídico vigente que colidan con las normas generales o particulares que contiene 
la presente Ley. 

De conformidad con el artículo 5o de la Ley de Publicaciones Oficiales, se 
publica el texto de la presente Ley con las modificaciones sufridas en virtud de 
la Ley de Reforma Parcial sancionada en esta misma fecha. Del texto de la Ley 
fueron suprimidos los artículos que aparecían con los números 159 y 162. Los 
artículos reformados aparecen en esta publicación con los números 28-33-34-
160 y 161. Los artículos nuevos aparecen con los números 162-163 y 164.

Dada, firmada y sellada como texto único de la Ley Electoral, por efecto de 
la Ley de Reforma Parcial de la Ley Electoral, en el Palacio Federal Legislativo 
en Caracas a los ocho días del mes de abril de mil novecientos cincuenta y 
nueve. Año 149o de la Independencia y 101o de la Federación.
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El Presidente,
        Raúl Leoni.
Vice-Presidente,
      Rafael Caldera.
Los Secretarios,

Orestes Di Giacomo
       Héctor Carpio Castillo.*

*  No aparece en el original la fecha en la cual esta ley fue refrendada por el Presidente de la 
República.
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Ley de Reforma Parcial de la Ley Electoral, 
de 22 de diciembre de 1959*

El Congreso de la República de Venezuela

Decreta:
la siguiente

LEY DE REFORMA PARCIAL DE LA LEY ELECTORAL

Artículo 1o) El artículo 28 de la Ley Electoral quedará redactado así:
“Artículo 28.—El Consejo Supremo Electoral y los demás 
organismos electorales se integrarán en forma de que ningún 
Partido u organización política tenga representación preeminente 
en ellos. Si el número de miembros que han de integrar un 
organismo electoral fuere menor que el de partidos debidamente 
legalizados, se dará preferencia a los militantes de aquellos que 
tengan representación en el Congreso Nacional. Al efecto, 
quien deba hacer la designación, la hará mediante solicitud a las 
respectivas organizaciones, de listas de más de un candidato para 
cada cargo.
“Si algún organismo electoral quedare integrado por mayoría 
de personas de una misma filiación política, los encargados de 
designarlos estarán obligados a efectuar las sustituciones necesarias 
para suprimir ese predominio, siempre que por petición escrita de 
parte interesada se señalen los nombres de los ciudadanos que 
llenen las condiciones requeridas. 

*  En: Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 604 Extraordinario, 22 de diciembre de 
1959, Caracas: Congreso Nacional. 

       Esta ley se encuentra duplicada en relación a la Ley de Reforma Parcial de la Ley Electoral de 
la Gaceta Oficial Nº 589 por haber sido nuevamente publicada en el mismo período de gobierno.
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“No podrán reclamar representación en el Consejo Supremo 
Electoral, aquellos Partidos u organizaciones que en los comicios 
anteriores a la integración de dicho organismo no hubieren obtenido 
por lo menos un número de votos equivalente al menor de los 
cuocientes electorales nacionales. Sin embargo, las organizaciones 
o Partidos legalizados en más de siete circunscripciones electorales 
y que no estén representados en el Consejo Supremo Electoral 
podrán designar, a sus expensas, un representante que asista a las 
deliberaciones del Cuerpo, con derecho a voz pero sin voto”.

Artículo 2o) El artículo 33 de la Ley Electoral quedará redactado en la 
siguiente forma:

“Artículo 33.—El Consejo Supremo Electoral residirá en la capital 
de la República, tendrá jurisdicción en todo el territorio nacional 
y lo compondrán trece (13) miembros elegidos cada dos años, por 
el Congreso Nacional dentro de los treinta (30) primeros días de 
sus sesiones ordinarias. Para cada miembro principal se elegirán 
dos suplentes”.

Artículo 3o) El Artículo 34 de la Ley Electoral quedará redactado así:
“Artículo 34.—La Instalación del Consejo Supremo Electoral 
se efectuará sin previa convocatoria, en su sede en Caracas, a las 
diez de la mañana del quinto día hábil después de publicada la 
elección en la gaceta oficial de la república de venezuela”.
Parágrafo Primero.―Si en la referida oportunidad no concurriere 
el quórum requerido por el artículo 21, los presentes pasarán a 
integrar una Comisión Preparatoria, la cual se ocupará de dictar 
las medidas adecuadas para completarlo y de convocar, si fuere 
necesario, los respectivos suplentes.
Parágrafo Segundo.―En el acto de su instalación el Consejo 
Supremo Electoral designará de su seno un Presidente y dos Vice-
Presidentes; y seguidamente, de fuera de su seno designará un 
Secretario y dictará las medidas relativas al local donde ha de 
actuar y las demás necesarias para su funcionamiento.

Artículo 4o) Se elimina el artículo 159 de la Ley.
Artículo 5o) Se modifica el artículo 161 de la Ley así:

“Artículo 160.—Para las elecciones que se realicen de conformidad 
con la presente Ley, se considerará como población de la Nación 
y de las diversas circunscripciones electorales, las que indique 
el último Censo Nacional de población, con las variaciones 
estimadas oficialmente por los organismos competentes”.

Artículo 6o) Se elimina el artículo 162 de la Ley.
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Artículo 7o) El artículo 163 de la Ley quedará redactado así:
“Artículo 161.—El Consejo Supremo Electoral con el voto 
favorable de siete (7) de sus miembros por lo menos, podrá 
acordar modificaciones de cualquiera de los diversos plazos o 
términos establecidos en la presente Ley, cuando ello se juzgue 
necesario para el mejor desarrollo del proceso electoral y siempre 
que las modificaciones no alteren la igualdad de condiciones para 
todos los participantes en el proceso”.

Artículo 8o) Al Capítulo XIII de la Ley Electoral, que contiene las 
disposiciones transitorias, se agregarán tres nuevos artículos, así:

“Artículo 162.—Dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
promulgación de la Ley Electoral reformada, el Congreso Nacional 
practicará la elección de los Miembros Principales y Suplentes del 
Consejo Supremo Electoral”.
“Artículo 163.—El Consejo Supremo Electoral que se constituya 
adoptará todas las disposiciones que juzgue convenientes en 
cuanto respecta el funcionamiento y actuaciones de los actuales 
organismos electorales subalternos.
“Artículo 164.—El Consejo Supremo Electoral deberá presentar 
al Congreso Nacional, dentro de los primeros quince (15) días 
de sus sesiones ordinarias de 1960, un Informe sobre su labor, así 
como una exposición sobre las reformas que juzgue pertinentes 
introducir en el sistema electoral vigente. A la exposición 
acompañará el correspondiente Proyecto de Ley”.

Artículo 9o)—Los Artículos 164, 165 y 166 se enumerarán, respectivamente, 
165, 166 y 167.

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, en Caracas a los 
ocho días del mes de abril de mil novecientos cincuenta y nueve. – Año 149o de 
la Independencia y 101o de la Federación.

El Presidente,
       Raúl Leoni.
El Vice-Presidente,   
      Rafael Caldera.
Los Secretarios,
      Orestes Di Giacomo.
Héctor Carpio Castillo.
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Palacio de Miraflores, en Caracas, a veinte de abril de mil novecientos 
cincuenta y nueve. –Año 150o de la Independencia y 101o de la Federación.

Ejecútese y cuídese de su ejecución.
(L.S.)
      ROMULO BETANCOURT.
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Ley Electoral, de 22 de diciembre de 1959*

El Congreso de la República de Venezuela

Decreta:
la siguiente

LEY ELECTORAL

CAPÍTULO I
Disposiciones fundamentales

Artículo 1o.—La presente Ley regirá los procesos electorales que se celebren 
en la República mediante el sufragio universal, directo y secreto.

Artículo 2o.—Las elecciones para Presidente de la República, Diputados 
al Congreso Nacional, Diputados a las Asambleas Legislativas de los Estados y 
miembros de los Concejos Municipales, se efectuarán de conformidad con la 
presente Ley.

La elección de Senadores, atribuida por la Constitución a las Asambleas 
Legislativas de los Estados, se efectuará de acuerdo con la presente Ley a los fines 
de la integración del próximo Congreso Nacional. 

Artículo 3o.—Todos los venezolanos, hombres y mujeres, mayores de 
dieciocho años, no sujetos por sentencia definitivamente firme e interdicción 
civil ni a condena penal que lleve consigo inhabilitación política, tienen el 
derecho y están en el deber de inscribirse en el Registro Electoral y de votar.

* En: Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 604 Extraordinario, 22 de diciembre de 
1959, Caracas: Congreso Nacional.

      Esta ley se encuentra duplicada en relación a la Ley Electoral de la Gaceta Oficial Nº 589 por 
haber sido nuevamente publicada en el mismo período de gobierno.
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Parágrafo Único.—Los miembros de las Fuerzas Armadas Nacionales no 
ejercerán el sufragio mientras permanezcan en servicio militar activo. 

 Artículo 4o.—Se establece el principio de la representación proporcional 
de las minorías.

Artículo 5o.—Para los efectos de la presente Ley se entiende por mayoría 
absoluta la mitad más uno del número de votantes cuando éste sea par; y 
cuando sea impar, la mitad más uno del número par inmediatamente inferior. 
Por mayoría relativa se entiende el número mayor de votos obtenidos por 
un candidato o lista de candidatos en relación a otros candidatos o lista de 
candidatos.

Artículo 6o.—Para los efectos de la presente Ley se adoptarán como datos 
sobre la población los que resulten del último censo nacional aprobado con 
anterioridad a las elecciones.

Artículo 7o.—Las autoridades ejecutivas y demás funcionarios de todas 
las ramas del Poder Público deberán prestar a los organismos y funcionarios 
electorales el apoyo que éstos requieran en el ejercicio de sus funciones y evitar 
toda violencia, coacción o acto que pueda turbar el normal desarrollo del 
proceso electoral.

Los ciudadanos están obligados a prestar su entera colaboración a los 
organismos y funcionarios electorales encargados de dirigir y vigilar el proceso 
electoral. 

CAPÍTULO II
De las condiciones de elegibilidad

Artículo 8o.—Las condiciones para ser elegible Presidente de la República, 
Senador o Diputado al Congreso, son las establecidas por la Constitución 
Nacional.

Artículo 9o.—Las condiciones para ser elegible Diputado a las Asambleas 
Legislativas de los Estados o miembros de los Concejos Municipales, son las 
establecidas en las respectivas Constituciones Estadales o Leyes Orgánicas del 
Poder Municipal.

Artículo 10o.—No podrán ser postulados para Senadores ni para Diputados 
al Congreso Nacional:

1o) El Presidente de la República o quien haga sus veces;
2o) Quienes para el momento de la postulación estuvieren investidos o en 

ejercicio del cargo de Ministro del Despacho Ejecutivo, Secretario del Presidente 
de la República, Vocal de las Cortes Federal o de Casación, Procurador General 
de la Nación, Contralor o Sub-Contralor General de la Nación, Gobernador o 
Secretario General de Gobierno;
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3o) Quienes para el momento de la postulación estuvieren investidos o en 
ejercicio de la función de director o administrador de algún instituto autónomo.

4o) Quienes para el momento de la postulación ejercieren cualquier otro 
cargo público remunerado, salvo que sea accidental, electoral, académico, 
docente o asistencial.

CAPÍTULO III
De las circunscripciones electorales y de las bases de población

Artículo 11.—A los efectos de la presente Ley se divide el territorio nacional 
en veintitrés (23) circunscripciones electorales constituidas así:

Una por cada Estado;
Una por el Distrito Federal y las Dependencias Federales; y una por cada 

Territorio Federal.
Artículo 12.—En cada Estado y en el Distrito Federal se elegirán dos (2) 

Senadores al Congreso Nacional.
También se elegirán Senadores adicionales a base del cuociente nacional, 

pero en ningún caso se atribuirán a un partido o grupo político más de cuatro 
(4) Senadores adicionales.

Artículo 13.—En cada circunscripción se elegirá un Diputado por cada 
cincuenta mil (50.000) habitantes y uno más por el exceso no menor de 
veinticinco mil (25.000). En el Estado cuya población no alcance para elegir 
dos diputados, se elegirá este número en todo caso. En cada Territorio Federal 
se elegirá un Diputado.

También se elegirán Diputados adicionales a base del cuociente nacional 
pero en ningún caso se atribuirá a una organización o partido político más de 
seis (6) Diputados adicionales.

Artículo 14.—Para integrar las Asambleas Legislativas se elegirán un 
número de Diputados igual al doble del número de distritos en que se encuentre 
dividido el respectivo Estado, y la postulación y elección de candidatos se harán 
por listas y por circunscripción electoral de acuerdo con la presente Ley.

Artículo 15.—En todos los Distritos, en los Territorios Federales y en el 
Distrito Federal se elegirá, para constituir los Concejos Municipales, el número 
de miembros que establezcan las Constituciones Estadales y Leyes Orgánicas 
respectivas.

Artículo 16.—Los ciudadanos elegidos para Senadores y Diputados al 
Congreso Nacional, Diputados a las Asambleas Legislativas, y para miembros 
de los Concejos Municipales tendrán Suplentes de conformidad con el artículo 
108 de esta Ley.
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CAPÍTULO IV
De los organismos electorales

sección primera
Disposiciones generales

Artículo 17.—La organización y vigilancia del proceso electoral estarán a 
cargo de los siguientes organismos:

1o) El Consejo Supremo Electoral;
2o) Una Junta Electoral Principal en cada Circunscripción Electoral;
3o) Una Junta Electoral Distrital en cada Distrito de los Estados y en cada 

Departamento del Distrito Federal y de los Territorios Federales;
4o) Una Junta Electoral Municipal en cada Municipio de los Estados y en 

cada Parroquia del Distrito Federal;
5o) Una Mesa Electoral por cada trescientos (300) o fracción de trescientos 

(300) ciudadanos inscritos en el Registro Electoral, dentro del respectivo 
Municipio o Parroquia, o dentro del correspondiente Departamento, si se trata 
de Territorios Federales.

Parágrafo 1o.—En las capitales de Departamento de los Territorios 
Federales, las funciones atribuidas por esta Ley a la Junta Electoral Municipal 
serán desempeñadas por la Junta Electoral Distrital respectiva, salvo que el 
Consejo Supremo Electoral disponga el establecimiento de ambos organismos 
en alguno o algunos Departamentos, por considerarlo necesario para el mejor 
funcionamiento del proceso electoral.

Parágrafo 2o.—El Consejo Supremo Electoral dispondrá todo lo conducente 
al funcionamiento de los organismos electorales necesarios en las dependencias 
federales.

Parágrafo 3o.—Con vista de las inscripciones en el Registro Electoral y 
del personal que requiera el acto de la votación, el Consejo Supremo Electoral 
podrá acordar que los inscritos en dos o más cuadernos de votación voten en 
una misma mesa electoral.

Parágrafo 4o.—Si después de formadas las mesas electorales a base de 
trescientos (300) electores por cada una, quedare dentro del respectivo 
Municipio o Parroquia, o Departamento de Territorio Federal, una fracción 
inferior a cien (100) inscritos, éstos se incorporarán para la votación a la mesa 
electoral inmediatamente anterior. Tal circunstancia se hará constar en las actas 
del libro de inscripciones y del cuaderno de votación, y se comunicará a los 
interesados antes del día de las votaciones mediante avisos publicados por la 
prensa y fijados en el local de la correspondiente Junta Municipal.
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Artículo 18.—Además de las Juntas Electorales Municipales a que se refiere 
el artículo anterior, se establecerán Juntas Municipales adicionales en aquellos 
Municipios o Parroquias, o Departamentos de Territorio Federales, en los cuales 
resulte insuficiente una sola Junta, por el número de sus habitantes o por las 
dificultades de transporte.

Parágrafo Único.― La decisión de establecer o no una o más Juntas 
Municipales adicionales será adoptada por la respectiva Junta Electoral 
Principal. Los interesados podrán invocar ante estos organismos las razones que 
juzgaren pertinentes. La decisión adoptada podrá modificarse cuando, a juicio 
de los organismos electorales arriba nombrados, cambiaren las circunstancias 
que motivaron la decisión.

Una vez decidido el establecimiento de una o más Juntas Municipales 
adicionales, se comunicará la medida a las Juntas Electorales Distritales y 
Municipales de la jurisdicción respectiva, y se procederá a organizarlas de la 
misma manera que las Juntas Electorales Municipales.

Artículo 19.—Cuando el número de inscritos en una Junta Municipal 
ordinaria o adicional no pasare de cuatrocientos (400), la Junta Electoral 
Principal respectiva podrá autorizarla para actuar como mesa electoral.

Artículo 20.—Los organismos electorales se instalarán, sin necesidad de 
convocatoria especial, tan pronto como hayan sido designados sus integrantes, 
y se reunirán en las oportunidades fijadas para cumplir sus funciones.

Artículo 21.—Para la instalación de los organismos electorales se requiere 
la totalidad de sus miembros. Sin embargo, cuando en tres (3) oportunidades 
consecutivas se hubiere hecho imposible su instalación por inasistencia de 
alguno o algunos de sus miembros, se instalarán, en dicha oportunidad, con la 
mayoría absoluta, dejándose constancia de ello en el acta respectiva. El quórum 
para su funcionamiento posterior lo constituirá dicha mayoría.

Artículo 22.—Los organismos electorales elegirán de su seno un Presidente 
y de fuera de su seno un Secretario, quienes sólo podrán ser removidos por causas 
que se fijarán en el Reglamento dictado por el Consejo Supremo Electoral.

Parágrafo Único.—Serán de libre elección y remoción de los organismos 
electorales los empleados de su dependencia.

Artículo 23.—Los Presidentes de los organismos electorales prestarán 
juramento ante los respectivos Cuerpos. Los otros miembros, así como los 
Secretarios y empleados, lo harán ante el Presidente.

Artículo 24.—Al ser nombrados los integrantes de los organismos 
electorales se designará un suplente para cada miembro principal. Los suplentes 
llenarán las faltas absolutas, temporales o accidentales del principal y deberán 
reunir las mismas condiciones que éste.
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Las faltas absolutas o temporales de los suplentes serán llenadas con nuevas 
designaciones hechas por los mismos organismos que los hayan nombrado. Las 
personas designadas para llenar faltas temporales de suplentes cesarán en sus 
funciones al desaparecer las causas que motivaron su designación.

Artículo 25.—Los miembros principales y suplentes de los organismos 
electorales y los secretarios, deben ser venezolanos, mayores de edad, saber leer 
y escribir y no estar incapacitados legal o físicamente.

Artículo 26.—Nadie podrá ser a un mismo tiempo miembro o secretario 
de más de un organismo electoral. Los miembros de un mismo organismo 
electoral, así como los Secretarios, no podrán estar ligados entre sí por parentesco 
de consanguinidad dentro del cuarto grado ni de afinidad dentro del segundo, 
salvo que no haya otras personas idóneas en la localidad respectiva, caso en el 
cual será necesaria la autorización expresa del Consejo Supremo Electoral.

Artículo 27.—No podrán ser miembros ni Secretarios de los organismos 
electorales quienes ejerzan funciones de autoridad en la rama ejecutiva.

Artículo 28.—El Consejo Supremo Electoral y los demás organismos 
electorales se integrarán en forma de que ningún partido u organización 
política tenga representación preeminente en ellos. Si el número de miembros 
que ha de integrar un organismo electoral fuere menor que el de Partidos 
debidamente legalizados, se dará preferencia a los militantes de aquellos que 
tengan representación en el Congreso Nacional. Al efecto, quien deba hacer la 
designación, la hará mediante solicitud a las respectivas organizaciones, de listas 
de más de un candidato para cada cargo.

Si algún organismo electoral quedare integrado por mayoría de personas de 
una misma filiación política, los encargados de designarlos estarán obligados a 
efectuar las sustituciones necesarias para suprimir ese predominio, siempre que 
por petición escrita de parte interesada se señalen los nombres de ciudadanos 
que llenen las condiciones requeridas.

No podrán reclamar representación en el Consejo Supremo Electoral, 
aquellos partidos u organizaciones que en los comicios anteriores a la integración 
de dicho organismo no hubieren obtenido por lo menos un número de votos 
equivalentes al menor de los cuocientes electorales nacionales. Sin embargo, 
las organizaciones o partidos legalizados en más de siete (7) circunscripciones 
electorales y que no estén representados en el Consejo Supremo Electoral 
podrán designar, a sus expensas, un representante que asista a las deliberaciones 
del Cuerpo, con derecho a voz pero sin voto.

Artículo 29.—Los cargos de integrantes de los organismos electorales son 
de obligatoria aceptación. Quedan exentos de esta obligación los ciudadanos 
que presenten excusa debidamente justificada ante quien los haya designado.



73 | Tomo III 1959 - 1992

Los miembros de los organismos electorales no podrán ser removidos 
sino por la autoridad u organismos encargados de designarlos y por motivo 
debidamente justificado de acuerdo con el Reglamento que dictare el Consejo 
Supremo Electoral.

Será causa de remoción la circunstancia de no haberse inscrito en el Registro 
Electoral para el día del cierre de las inscripciones.

Artículo 30.—Después de terminado el proceso electoral, los organismos 
electorales continuarán actuando en cuanto fuere necesario, hasta que el Poder 
Legislativo provea lo conducente.

Artículo 31.—El carácter de miembro de un organismo electoral no 
atribuye condición de empleado público.

Artículo 32.—De las decisiones dictadas por los organismos electorales se 
oirá apelación en una sola alzada, para ante el organismo inmediato.

sección segunda
Del Consejo Supremo Electoral

 Artículo 33.—El Consejo Supremo Electoral residirá en la capital de la 
República, tendrá jurisdicción en todo el territorio nacional y lo compondrán 
(13) miembros elegidos cada dos años, por el Congreso Nacional, dentro de 
los treinta (30) primeros días de sus sesiones ordinarias. Para cada miembro 
principal se elegirán dos suplentes.

Artículo 34.—La instalación del Consejo Supremo Electoral se efectuará, 
sin previa convocatoria, en su sede en Caracas a las diez de la mañana del quinto 
día hábil después de publicada la elección en la gaceta oficial de la república 
de venezuela.

Parágrafo 1o.—Si en la referida oportunidad no concurriere el quórum 
requerido por el artículo 21, los presentes pasarán a integrar una Comisión 
Preparatoria, la cual se ocupará de dictar las medidas adecuadas para completarlo 
y de convocar, si fuere necesario, los respectivos suplentes.

Parágrafo 2o.—En el acto de su instalación el Consejo Supremo Electoral 
designará de su seno un Presidente y dos Vice-Presidentes; y seguidamente, de 
fuera de su seno, designará un Secretario y dictará las medidas relativas al local 
donde ha de actuar y las demás necesarias para su funcionamiento.

Artículo 35.—El Consejo Supremo Electoral tendrá las siguientes 
atribuciones:

1) Examinar las credenciales de sus miembros;
2) Reglamentar el funcionamiento de los organismos electorales;
3) Designar los miembros de las Juntas Electorales Principales;
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4) Conocer de la remoción de los miembros de las Juntas Electorales 
Principales, cuando hubiere lugar a ello;

5) Ordenar la remoción de miembros de organismos electorales subalternos 
cuando lo juzgue conveniente para el mejor desarrollo del proceso electoral; 

6) Ordenar a las Juntas Electorales principales la creación de Juntas 
Municipales adicionales en cualquier lugar y tiempo durante el lapso de 
inscripción, cuando a su juicio existan las circunstancias requeridas por el 
artículo 18 y aquéllas no lo hubieren hecho;

7) Fijar la fecha de apertura del Registro Electoral de la República y acordar, 
si fuere necesario, prórroga o prórrogas hasta por un total de treinta (30) días, 
al término ordinario de inscripción;

8) Vigilar la formación del Registro Electoral;
9) Cuidar del desarrollo del proceso electoral y tomar las medidas 

conducentes a su eficaz organización;
10) Designar Comisiones especiales de dentro o fuera de su seno, cuando 

lo creyere necesario, y fijarles atribuciones;
11) Disponer y realizar una amplia campaña de propaganda a favor de 

la inscripción en el Registro Electoral y del ejercicio del sufragio, en la que se 
destaque el carácter obligatorio del sufragio y se llame la atención del público 
sobre las sanciones previstas para quienes no se inscriban ni voten, y adoptar las 
medidas que en cada caso juzgue conducentes para facilitar las inscripciones y 
las votaciones;

12) Preparar y distribuir con la debida anticipación el material necesario 
para el Registro Electoral y para las votaciones y escrutinios;

13) Determinar los colores, composiciones de colores y otros signos y 
distintivos destinados a diferenciar las listas electorales;

14) Conocer en alzada de las decisiones de las Juntas Electorales Principales;
15) Evacuar las consultas que se le sometan sobre la aplicación o 

interpretación de la presente Ley y resolver los casos no previstos en ella;
16) Fijar la fecha en que deban realizarse las votaciones, conforme a lo 

previsto en el artículo 67 y convocar al electorado para que concurra a ellas; 
17) Requerir del Ejecutivo Nacional, si lo creyere conveniente, la 

colaboración de las Fuerzas Armadas con los organismos electorales, para 
garantizar el orden y la imparcialidad del sufragio;

18) Extender las credenciales a los testigos electorales de carácter nacional;
19) Declarar candidatos a Presidente de la República, a los ciudadanos que 

hayan sido postulados de conformidad con la Ley;
20) Recibir los recaudos relativos a los escrutinios para la elección del 

Presidente de la República, hacer los cómputos pertinentes y proclamar 
Presidente de la República al candidato que resulte elegido. La elección será 
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participada al Ejecutivo Nacional y publicada en la gaceta oficial de la 
república de venezuela.

21) Adjudicar los puestos de Senadores y Diputados por el cuociente 
electoral nacional, participarlo al Ejecutivo Nacional y publicarlo en la gaceta 
oficial de la república de venezuela.

22) Organizar y conservar su archivo, los libros, actas y demás documentos 
que las Juntas Electorales Principales le remitirán, conforme a lo previsto en 
la presente Ley y disponer lo conducente acerca del destino que le dará a los 
archivos de los demás organismos electorales.

23) Elaborar el proyecto de presupuesto de gastos del proceso electoral y 
presentarlo al Poder Ejecutivo por órgano del Ministro de Relaciones Interiores;

24) Disponer los gastos relativos al proceso electoral conforme al 
presupuesto que se le asigne y solicitar del Ministro de Relaciones Interiores las 
erogaciones necesarias;

25) Promover la nulidad de cualquier elección cuando encuentre causa 
suficiente, de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo XI de la presente Ley, sin 
perjuicio de la acción que pueda intentar cualquier ciudadano;   

26) Las demás atribuciones señaladas por la Ley y cualesquiera otras en 
materia electoral, no encomendadas a otros organismos.

sección tercera
De las Juntas Electorales Principales

Artículo 36.—Cada Junta Electoral Principal tendrá su asiento en la 
capital de la respectiva circunscripción electoral y estará integrada por siete (7) 
miembros designados por el Congreso Supremo Electoral dentro de los quince 
(15) días siguientes a la instalación de éste.

Artículo 37.—Cada Junta Electoral Principal tendrá en su jurisdicción las 
siguientes atribuciones:

1) Examinar las credenciales de sus miembros;
2) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de la presente Ley y las 

decisiones del Consejo Supremo Electoral;
3) Promover ante el Consejo Supremo Electoral, por causa justificada, la 

remoción de cualquiera de los miembros que la integran;
4) Designar los miembros de las Juntas Electorales Distritales, cuidar de la 

oportuna constitución de ellas y remover por causas justificadas cualquiera de 
los miembros que las integren; 

5) Conocer de las remociones que se promuevan contra los miembros de 
los organismos electorales subalternos de su circunscripción;
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6) Conocer de los asuntos que les sometan las Juntas Electorales Distritales 
y, en alzada, de las decisiones de las mismas; 

7) Comunicar sin demora a las Juntas Electorales Distritales la fecha fijada 
por el Congreso Supremo Electoral para comenzar la inscripción en el Registro 
Electoral, y cuidar de que para esa fecha estén en poder de las Juntas Electorales 
Municipales los libros y cédulas de inscripción y los cuadernos de votación;

8) Velar por la correcta formación del Registro Electoral en todo el territorio 
de su jurisdicción;

9) Decidir la creación de Juntas Municipales adicionales en los lugares en 
los cuales sean necesarias y proveer a su organización;

10) Informar al Consejo Supremo Electoral acerca de los lugares de su 
jurisdicción en los cuales han de funcionar mesas electorales;

11) Participar a las Juntas Electorales Distritales la fecha fijada para las 
votaciones; 

12) Admitir, previo el cumplimiento de los requisitos legales, la postulación 
de candidatos para Diputados y Senadores al Congreso Nacional y a Diputados 
de las Asambleas Legislativas, de acuerdo con lo estatuido en la Sección Tercera 
del Capítulo VI de la presente Ley;

13) Distribuir entre las Juntas Electorales Distritales el material electoral 
correspondiente a las mesas electorales;

14) Extender las credenciales que soliciten para sus testigos las organizaciones 
políticas o los grupos de ciudadanos que hayan postulado candidatos;

15) Recibir de las Juntas Electorales Distritales el resultado de las votaciones 
de su jurisdicción; confrontar el número de votantes con el de inscritos; hacer 
el escrutinio general de las votaciones para Senadores y Diputados al Congreso 
Nacional y de los Diputados a las Asambleas Legislativas de acuerdo con 
las disposiciones de los artículos 104, 106 y siguientes de la presente Ley; 
proclamar los candidatos que resulten electos, extender sus credenciales y hacer 
las participaciones legales. En las elecciones para Presidente de la República, 
levantará el acta correspondiente del escrutinio y remitirá los recaudos al Consejo 
Supremo Electoral conforme a lo previsto en el artículo 105 de esta Ley.

En el Distrito Federal y en los Territorios Federales, hacer el escrutinio 
de los votos para los Concejos Municipales, proclamar los candidatos electos, 
extender sus credenciales y hacer las participaciones de Ley.

16) Comunicar al Consejo Supremo Electoral el resultado de las elecciones 
que se efectúen en su circunscripción;

17) Velar por el correcto desarrollo del proceso electoral, para lo cual podrá 
designar, cada vez que fuere necesario, comisiones o comisionados especiales;

18) Someter al Consejo Supremo Electoral las dudas que le ocurran en la 
aplicación de la presente Ley;
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19) Denunciar ante el Consejo Supremo Electoral las irregularidades que 
observe en el proceso electoral;

20) Organizar su archivo y conservar el material electoral que han de 
remitirle las Juntas Electorales Distritales una vez concluidas las inscripciones y 
las votaciones, con excepción del que debe enviar al Consejo Supremo Electoral, 
según lo dispuesto en la presente Ley;

21) Las demás que les correspondan conforme a la Ley;

sección cuarta
De las Juntas Electorales Distritales

Artículo 38.—Cada Junta Electoral Distrital tendrá su asiento en la capital 
del respectivo Distrito o Departamento y estará integrada por cinco miembros 
designados por la Junta Electoral Principal de la jurisdicción correspondiente 
dentro de los quince días siguientes a la instalación de esta última.

Artículo 39.—Cada Junta Electoral Distrital tendrá en su jurisdicción las 
siguientes atribuciones:

1) Examinar las credenciales de sus miembros;
2) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de la presente Ley y las decisiones 

del Consejo Supremo Electoral y de la respectiva Junta Electoral Principal;
3) Promover ante la Junta Electoral Principal la remoción de cualquiera de 

los miembros que la integren en virtud de causa justificada;
4) Designar los miembros de las Juntas Electorales Municipales y adicionales 

y los de las Mesas Electorales;
5) Conocer de los asuntos que le sometan las Juntas Municipales y adicionales 

y, en alzada, de las decisiones de las mismas;
6) Comunicar a las Juntas Electorales Municipales y adicionales la fecha 

fijada para comenzar la inscripción en el Registro Electoral, tan pronto como 
reciba la participación correspondiente de la Junta Electoral Principal; y cuidar de 
que para la misma fecha se encuentren en poder de aquélla los libros y cédulas de 
inscripción y los cuadernos de votación;

7) Velar por la correcta formación del Registro Electoral;
8) Determinar los lugares en los cuales han de funcionar Mesas Electorales en 

el territorio de su jurisdicción, de conformidad con el artículo 44, y comunicarlo 
a las Juntas Electorales Principales;

9) Participar a las Juntas Electorales Municipales y adicionales la fecha fijada 
para las votaciones;

10) Admitir, previo el cumplimiento de los requisitos legales, la postulación 
de candidatos para miembros de los Concejos Municipales, de acuerdo con lo 
establecido en la Sección Tercera del Capítulo VI de esta Ley;
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11) Distribuir oportunamente entre las Juntas Electorales, Municipales y 
adicionales, el material electoral correspondiente;

12) Expedir, a solicitud de los interesados, duplicados de cédulas electorales 
perdidas o deterioradas después de terminado el período de inscripción y hasta 
cincuenta y cuatro (54) horas antes de aquella en que deban comenzar las 
votaciones, con sujeción a lo establecido en el artículo 64;

13) Verificar el escrutinio final de las votaciones para el Concejo Municipal, 
proclamar los candidatos que resulten electos, extender sus credenciales y hacer 
las participaciones legales; 

En el Distrito Federal y en los Territorios Federales regirá lo dispuesto en el 
aparte único del Ordinal 15 del artículo 37;

14) Extender las credenciales que soliciten para testigos las organizaciones 
políticas o grupos de ciudadanos que hayan postulado candidatos;

15) Enviar a la mayor brevedad a la Junta Electoral Principal respectiva los 
recaudos recibidos de las Juntas Electorales Municipales o adicionales, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 102 y 103;

16) Velar por el correcto desarrollo del proceso electoral, a cuyo efecto 
designará, cada vez que fuera necesario, comisiones o comisionados especiales;

17) Denunciar ante la Junta Electoral Principal respectiva las irregularidades 
que observe en las inscripciones o en las votaciones;

18) Organizar y conservar su archivo;
19) Las demás que le correspondan conforme a la Ley.

sección quinta
De las Juntas Electorales Municipales

Artículo 40.—Cada Junta Electoral Municipal tendrá su asiento en la 
capital del respectivo Municipio o Parroquia y estará integrada por cinco (5) 
miembros designados por la Junta Electoral Distrital correspondiente, dentro 
de los ocho (8) días siguientes a la instalación de esta última.

Parágrafo 1°.—Las Juntas Electorales Municipales que funcionen en los 
Territorios Federales residirán en las capitales de los respectivos Departamentos.

Parágrafo 2°.—Las Juntas Electorales Municipales adicionales tendrán su 
asiento en el lugar que se les fije en el acto de su creación.

Artículo 41.—Cada Junta Electoral Municipal tendrá en su ejecución las 
siguientes atribuciones:

1) Examinar las credenciales de sus miembros;
2) Cumplir y hacer cumplir las normas de la presente Ley y las decisiones 

del Consejo Supremo Electoral y de las correspondientes Juntas Electorales 
Principal y Distrital;
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3) Promover ante la Junta Electoral Distrital respectiva la remoción de 
cualquiera de los miembros que la integren o la de los miembros de las mesas 
electorales de su jurisdicción, en virtud de causas justificadas;

4) Consultar con la Junta Electoral Distrital las dudas o dificultades que le 
ocurran en la aplicación de la presente Ley;

5) Convocar a los electores de su jurisdicción para que concurran a 
inscribirse en el Registro Electoral, tan pronto como reciban de la Junta Electoral 
Distrital la participación correspondiente, y levantar la nómina de quienes 
no se inscriban. Tal convocatoria se hará por todos los medios de publicidad 
disponible y, en todo caso, por medio de carteles colocados en lugares públicos, 
en los cuales indicará la dirección del local a donde deban concurrir los electores 
y los días y horas destinados a la inscripción. En la misma forma anunciará 
la prórroga del lapso de inscripción y cualquiera otra circunstancia relativa al 
funcionamiento del Registro Electoral;

6) Acondicionar oportunamente los locales en donde funcionarán las 
mesas electorales;

7) Formar por orden alfabético las listas de los inscritos en las diferentes 
mesas electorales y fijarlas a las puertas de su local y hacer fijar en los locales de 
las mesas electorales las listas correspondientes a cada una de éstas;

8) Remitir a la Junta Electoral Distrital correspondiente, para que ésta los 
envíe a su vez a la Junta Electoral Principal, los libros de inscripción; y conservar 
en su poder los cuadernos de votación a fin de entregarlos a las mesas electorales;

9) Comunicar a la Junta Electoral Distrital correspondiente los nombres de 
los caseríos o aldeas de su jurisdicción donde a su juicio deban funcionar mesas 
electorales por existir las circunstancias previstas en el artículo 44;

10) Expedir, a solicitud de los interesados, duplicados de cédulas electorales 
perdidas o deterioradas, dentro del período de inscripción con sujeción a lo 
establecido en el artículo 64;

11) Extender las credenciales que soliciten para testigos las organizaciones 
políticas y los grupos de ciudadanos que hayan postulado candidatos.

12) Anunciar mediante carteles colocados en lugares públicos y por otros 
medios de publicidad disponibles, la fecha fijada para las votaciones y notificarla 
directamente a los miembros de las mesas electorales.

13) Distribuir entre las mesas electorales el material electoral que les 
corresponda;

14) Recibir el resultado de las votaciones, en las diferentes Mesas, totalizar 
los votos, levantar las actas y remitir a la mayor brevedad posible a la Junta 
Electoral Distrital el original del acta de totalización y los recaudos recibidos de 
las mesas electorales;
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15) Comunicar oficialmente por la vía más rápida al Consejo Supremo 
Electoral y a los organismos superiores de su circunscripción el resultado de las 
votaciones en las Mesas;

16) Las demás que les correspondan conforme a la Ley.
Artículo 42.—Las Juntas Electorales Municipales adicionales tendrán las 

mismas atribuciones que las Juntas Electorales Municipales en cuanto les sean 
aplicables.

sección sexta
De las Mesas Electorales

Artículo 43.—Cada mesa electoral estará integrada por tres (3) miembros, 
designados por la Junta Electoral Distrital de la jurisdicción con quince (15) 
días de anticipación, por lo menos, a la fecha fijada para las votaciones.

Artículo 44.—Las mesas electorales funcionarán en la cabecera de los 
respectivos Municipios o Parroquias, o Departamentos de Territorio Federal; 
pero cuando el número de inscritos de un caserío o aldea donde funcionare una 
Junta Municipal adicional excediere de cien (100), la Junta Electoral Distrital 
correspondiente ordenará que allí funcionen las mesas electorales que fueren 
necesarias.

Si el número de inscritos en un caserío o aldea no alcanzare a cien (100), 
votarán en la mesa electoral más cercana dentro de la misma jurisdicción; pero 
la Junta Electoral Distrital podrá, para obviar dificultades de transporte, ordenar 
la constitución de una mesa electoral en el propio sitio. En todo caso, la Junta 
Electoral Distrital se valdrá de los medios disponibles para hacer conocer a los 
electores, con la debida anticipación, la ubicación de la mesa correspondiente.

Artículo 45.—Cada mesa electoral tendrá las siguientes atribuciones:
1) Examinar las credenciales de sus miembros;
2) Instalarse en la oportunidad más inmediata a la designación de sus 

integrantes, e inspeccionar, el local que le asigne la Junta Electoral Municipal 
o adicional y tomar las medidas necesarias para que llene las condiciones 
requeridas por la presente Ley;

3) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones del Consejo Supremo 
Electoral y de las Juntas Electorales respectivas;

4) Llevar a conocimiento de la Junta Electoral Municipal o adicional 
correspondiente las causas de incapacidad que afecten a cualquiera de sus 
miembros;

5) Fijar a las puertas de su local, con cinco (5) días de anticipación, por lo 
menos a la fecha de las votaciones, las listas de electores inscritos que votarán 
ante ella, así como las listas de candidatos postulados; y reclamar dichas listas de 
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la Junta Electoral Municipal o adicional correspondiente, caso de no haberles 
sido entregadas por ésta con antelación suficiente;

6) Reclamar de la correspondiente Junta Electoral Municipal o adicional, si 
no hubieren sido entregados con suficiente anticipación, las urnas, el cuaderno 
de votación, las tarjetas y sobres para las votaciones, los modelos de las actas y 
cualquier otro material electoral requerido;

7) Convocar a sus miembros y a los suplentes para que concurran al local 
de las mesas a las 5 y 30 de la mañana del día fijado para las votaciones;

8) Presenciar la votación de los electores inscritos y cumplir estrictamente 
las formalidades pautadas en la Sección Quinta del Capítulo VI de la presente 
Ley;

9) Velar especialmente por el secreto del voto y cuidar del mantenimiento 
del orden en el local de las votaciones;

10) Levantar el acta de las votaciones, una vez terminadas éstas;
11) Proceder seguidamente al escrutinio observando cuidadosamente las 

disposiciones del Capítulo VII, y levantar el acta correspondiente;
12) Remitir a las correspondiente Junta Electoral Municipal o adicional 

con el Secretario o con un miembro de la mesa, acompañado siempre, por lo 
menos, de dos testigos, escogidos preferentemente entre los de los candidatos, 
los sobres y las tarjetas selladas, el cuaderno de votación y el original de las actas 
de votación y de escrutinio y, simultáneamente, en paquete separado los sobres 
y tarjetas no usados en la votación y los declarados nulos, así como el restante 
material electoral;

13) Las demás que le correspondan conforme a la Ley.

CAPÍTULO V
Del Registro Electoral

Artículo 46.—El Registro Electoral, formado con arreglo a lo dispuesto en 
la presente Ley, servirá de base para las elecciones. 

Artículo 47.—Tan pronto como esté instalado un número no menor del 
setenta y cinco por ciento (75%) de las Juntas Electorales Municipales ordinarias 
y provistas éstas de los libros y cuadernos correspondientes, el Consejo Supremo 
Electoral fijará en que ha de iniciarse la formación del Registro Electoral y 
lo participará telegráficamente a las Juntas Electorales Principales de cada 
Circunscripción, a fin de que lo comuniquen a las Juntas Electorales Distritales 
y éstas al recibir el aviso, lo transmitirán a las respectivas Juntas Electorales 
Municipales y adicionales. Igual participación hará el Consejo Supremo 
Electoral al Ministro de Relaciones Interiores.
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Cada organismo electoral, al recibir la participación, le dará publicidad 
oficial mediante cartelones fijados en lugares públicos y, donde fuere posible, 
por la prensa, radio y televisión.

Artículo 48.—Los asientos del Registro Electoral se harán en un libro de 
inscripción por cada Junta Electoral Municipal o adicional. De este libro se 
llevarán dos (2) ejemplares, denominados original y duplicado. Cada ejemplar 
llevará escrito en la portada el nombre de la Junta Electoral Municipal o 
adicional a que pertenece y, además su demarcación territorial.

Artículo 49.—En la primera hoja de cada ejemplar del libro de inscripción, 
el Consejo Supremo Electoral estampará una nota con las mismas menciones 
expresadas en la portada y la indicación del número de folios que contenga, 
cada uno de los cuales sellará. Esta anotación será firmada por el Presidente y el 
Secretario del Consejo Supremo Electoral.

Artículo 50.—Cada página del libro de inscripción tendrá las siguientes 
columnas:

1) Para la numeración de los renglones de las páginas. Esta numeración 
debe seguir del uno (1) al trescientos (300). Terminada ésta en folio aparte, 
comenzará de nuevo en esta primera columna la numeración del uno (1) al 
trescientos (300), y así sucesivamente, hasta terminar el libro en una página en 
blanco;

2) Para el apellido o apellidos y el nombre o nombres de los inscritos. Si 
el inscrito tuviere dos apellidos o dos nombres, se los inscribirá en el orden 
en que los usa. Si empleare una o varias iniciales, deberán ponerse completas 
las palabras a que correspondan. Si quien se inscribe es una mujer casada, se 
anotará primero su apellido de soltera y luego antepuesta la preposición “de” 
al apellido o apellidos del marido. En la inscripción debe comenzarse por el 
apellido o apellidos seguido del nombre o nombres;

3) Para el sexo de los inscritos; y se indicará si es hombre, con una “H”; si 
es mujer, con una “M”;

4) Para el lugar y fecha de nacimiento;
5) Para la edad de los inscritos, que se pondrá en números arábigos;
6) Para el estado civil de los inscritos; y se indicará si solteros, con una “S”; 

si casados, con una “C”; si viudos, con una “V”, y si divorciados, con una “D”;
7) Para la profesión u oficio;
8) Para la dirección de la residencia. Si el inscrito vive en un caserío, se 

anotará el simple nombre del caserío;
9) Para indicar si sabe o no leer y escribir, lo cual se hará mediante la palabra 

“sí” o “no”, respectivamente. 
10) Para las observaciones a que hubiere lugar. 
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Parágrafo Único.—También contendrá el libro de inscripción sitio para 
la impresión dígito-pulgar derecha de los inscritos. En caso de imposibilidad, 
se tomará la del pulgar izquierdo. Si el inscrito no tiene dedos pulgares, la 
impresión podrá hacerse de cualquiera de los otros, lo que así se hará constar.

Artículo 51.—Junto con el libro de inscripción, el Consejo Supremo 
Electoral remitirá a las Juntas Electorales Municipales y adicionales de cada 
circunscripción, por el órgano correspondiente, los cuadernos de votación que 
se consideren necesarios.

Cada cuaderno de votación irá sellado en su primera página, tendrá cabida 
para trescientos (300) inscritos, de manera que por cada mesa electoral haya un 
cuaderno de votación.

Los renglones de las hojas del cuaderno de votación estarán enumerados 
de uno (1) a trescientos (300). Dichas hojas tendrán las mismas columnas que 
el libro de inscripción y una más destinada a indicar si el elector consignó su 
voto. Además contendrá, en la misma forma del libro de inscripción, sitio para 
la impresión de la huella digital del votante.

Artículo 52.—El Consejo Supremo Electoral enviará a las Juntas Electorales 
Municipales y adicionales, conjuntamente con los libros y cuadernos determinados 
en los artículos anteriores, las cédulas de inscripción que se requieran en cada 
jurisdicción municipal. Dichas cédulas contendrán espacios en blanco para ser 
llenados con los siguientes elementos de identificación: nombre, apellido, edad, 
profesión u oficio y residencia del inscrito, número de la inscripción y de la mesa 
de la jurisdicción electoral a que corresponda, y huella digital del inscrito.

En cada cédula se estampará el sello de la mesa y las firmas de un miembro 
de la Junta y del Secretario.

Artículo 53.—Las Juntas Electorales Municipales y adicionales inscribirán a 
los electores consecutivamente por el orden en que concurran, dando preferencia 
a los ancianos, inválidos y mujeres embarazadas. La inscripción de cada elector 
se hará simultáneamente en los dos ejemplares del libro de inscripción y en el 
cuaderno de votación; y se extenderá y entregará al inscrito su correspondiente 
cédula electoral.

Artículo 54.—Los datos sobre identificación y capacidad se comprobarán 
mediante la cédula de identidad o cualquier otro instrumento pertinente; a falta 
de estos el interesado suministrará dichos datos bajo juramento.

Parágrafo Único.—Los venezolanos por naturalización presentarán la 
respectiva carta o la cédula de identidad.

Artículo 55.—Las Juntas Electorales Municipales y adicionales actuarán 
todos los días hábiles de seis de la tarde a nueve de la noche durante el período de 
inscripción. Si pasadas las horas de inscripción no hubieren sido inscritos todos 
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los presentes, la Junta respectiva prorrogará el tiempo necesario para hacerlo y 
hará constar esta circunstancia en el libro de actas.

En los centros rurales y otros semejantes actuarán además los días domingos 
y feriados de siete de la mañana a una de la tarde. Se habilitarán otras horas en días 
hábiles o feriados cuando fuere necesario. El Consejo Supremo Electoral podrá 
ordenar el funcionamiento de las Juntas Electorales Municipales y adicionales en 
otras horas, lo cual avisará por la prensa y la radio, y por cualquier otro medio de 
publicidad, con indicación del lugar y de las horas ordinarias y extraordinarias 
de inscripción.

Artículo 56.—La Junta no podrá hacer inscripciones fuera de su local o del 
tiempo hábil o previamente habilitado. Asimismo se prohíbe toda inscripción 
por personas ajenas a la Junta.

Artículo 57.—Los electores deben inscribirse en el lugar de su residencia. 
Para los efectos de esta Ley se entiende por residencia el Municipio en los 

Estados, el Departamento en los Territorios y la Parroquia en el Distrito Federal, 
donde para el momento de la inscripción tenga su habitación el elector.

Cuando en un Municipio, Parroquia o Departamento haya una o más Juntas 
Municipales adicionales, los ciudadanos deberán inscribirse en la más próxima al 
lugar donde habiten; pero será válida la inscripción realizada en otra cualquiera 
del mismo Municipio, Parroquia o Departamento en los Territorios Federales.

Artículo 58.—Los marinos, aviadores, conductores de vehículos, agentes 
viajeros y, en general, aquellas personas cuya profesión las obliga a trasladarse 
habitualmente a distintas poblaciones, comprobarán esta circunstancia en el acto 
de su inscripción, y las Juntas que los inscriba harán constar claramente en los 
libros de inscripción cuadernos de votación y en las cédulas electorales respectivas.

Al terminar el lapso de inscripciones las Juntas Electorales Municipales y 
adicionales enviarán a la Junta Electoral Principal la nómina de los ciudadanos 
inscritos en la forma prevista en este artículo. La Junta Principal formulará a 
base de estas nóminas una lista general de todas las cédulas expedidas en la 
circunscripción a los electores comprendidos en los términos de la presente 
disposición y a la mayor brevedad posible la transmitirá a todas las mesas 
electorales.

Artículo 59.—El ciudadano inscrito que cambiare su residencia a otra 
población no situada dentro del mismo Municipio, Parroquia o Departamento en 
los Territorios podrá acudir durante el período de inscripción a la Junta Electoral 
Municipal o adicional de su nueva residencia previa entrega de su cédula electoral 
y pedirá el cambio de su inscripción. La solicitud deberá ser hecha por escrito e 
irá firmada por el interesado si sabe escribir; y en todo caso, llevará estampada 
sus huellas digitales.
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La Junta expedirá al interesado la cédula correspondiente a su nueva 
inscripción, anulará la cédula anterior, anotará en la columna destinada a 
“Observaciones”, en el cuaderno de votaciones, la mención “Cambio de 
Residencia” y lo comunicará a la Junta donde originalmente se inscribió el 
solicitante, enviándole la cédula ya anulada, a fin de que proceda a cancelar la 
inscripción anterior y de que participe la anulación a la mesa de votación si ya 
estuviere constituida. A la observación sobre “Cambio de Residencia” se agregará 
la indicación de la fecha y número de la comunicación sobre anulación de la 
cédula. 

Parágrafo Único.—Si el ciudadano que pide inscripción por cambio de 
residencia no poseyere la cédula correspondiente a su inscripción anterior, 
se procederá conforme al artículo 54 y así lo participará a la Junta donde 
anteriormente se inscribió el solicitante.

Artículo 60.—El término ordinario de inscripción finalizará a los sesenta 
(60) días de su iniciación. Vencido este término si no hubiere prórroga o al 
fenecer las que se acordaren conforme al ordinal 7° del artículo 35, se cerrarán 
los libros con un acta estampada a reglón seguido de la última inscripción, en 
la cual se hará constar, además del número total de inscritos, la cantidad de 
folios utilizados en la inscripción y la fecha y hora en que ella quedó cerrada. 
El acta será firmada por los miembros de la Junta Electoral Municipal o 
adicional y el Secretario. La clausura de las inscripciones se hará también 
constar en el último cuaderno de votación en nota firmada por el Secretario.

Si al cerrar los libros quedare una fracción inferior a cien (100) inscritos, 
se hará constar esta circunstancia, a los efectos del ordinal 5° del artículo 17.

Artículo 61.—Terminado el período de inscripción y cerrados los libros 
en la forma indicada en el artículo anterior, las Juntas Electorales Municipales 
y adicionales, informarán por escrito y por la vía más rápida a la Junta 
Electoral Distrital el número de inscritos y el de las mesas electorales que les 
correspondan, a los efectos de la organización de éstas. Las Juntas Municipales 
y adicionales conservarán en su poder y en lugar seguro, los cuadernos de 
votación y enviarán los libros de inscripción a la Junta Electoral Distrital. 
Ésta, después de verificar con dichos libros el número de mesas electorales que 
constituirá en su jurisdicción los remitirá a la Junta Principal, la cual retendrá 
uno en su poder y enviará el otro al Consejo Supremo Electoral. 

Artículo 62.—Dentro de los ocho (8) días siguientes a la terminación 
de las inscripciones, las Juntas Electorales Municipales o adicionales fijarán 
a la puerta del local donde funcionen una lista de todos los inscritos, con 
indicación del número de la respectiva mesa.

Artículo 63.—Hasta diez (10) días antes de las votaciones cualquier 
ciudadano podrá objetar las inscripciones ante la respectiva Junta Electoral 
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Municipal o adicional, si acompaña los elementos probatorios de su 
impugnación la cual será notificada mediante cartel que se fijará a la puerta 
del local, sin perjuicio de hacerlo personalmente al inscrito. La Junta resolverá 
el caso dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación y de su decisión 
podrán apelar los interesados ante la Junta Electoral Distrital en el término 
de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes. La Junta Electoral Municipal 
remitirá sin retardo el expediente a la Junta Electoral Distrital y ésta resolverá 
en el lapso de cuarenta y ocho (48) horas a contar de recibo del expediente. 
La decisión que anule la inscripción se consultará necesariamente con la Junta 
Principal.

Parágrafo Único.—La decisión de la Junta Electoral Municipal o 
adicional, es definitiva para los efectos del escrutinio, cuando para la fecha 
de las votaciones la Junta Electoral Distrital no hubiere decidido el recurso.

Artículo 64.—Cuando ocurra deterioro notable o pérdida de una cédula, 
el interesado podrá solicitar de la Junta Electoral Municipal o adicional que la 
expidió y durante el período de inscripción la expedición de un duplicado, en 
cuyo caso se hará la anotación respectiva en la columna de “Observaciones” 
en el renglón correspondiente al número de la cédula cambiada o solicitada.

Fuera del lapso señalado en este artículo, la Junta Electoral Distrital, 
previa identificación del solicitante, expedirá el duplicado hasta cincuenta y 
cuatro (54) horas antes de aquella en que deben comenzar las votaciones, lo 
cual se hará constar en la respectiva columna.

Parágrafo Único.—En ningún caso se expedirá duplicados de las cédulas 
a que se refiere el artículo 58.

Artículo 65.—El Consejo Supremo Electoral, desde su instalación, 
organizará y llevará, de acuerdo con las normas establecidas, un índice del 
Registro Electoral de la República en la cual se harán constar los datos referentes 
a los ciudadanos hábiles para ejercer el sufragio, así como los relacionados con 
las inscripciones canceladas.

CAPÍTULO VI
De las elecciones

sección primera
De la convocatoria

Artículo 66.—El Consejo Supremo Electoral fijará la fecha para las 
elecciones mediante convocatoria que publicará en la gaceta oficial de la 
república de venezuela. Esta convocatoria será participada al Ejecutivo 
Nacional por órgano del Ministerio de Relaciones Interiores y se comunicará 
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por la vía más rápida a las Juntas Electorales Principales para que éstas la 
transmitan a los demás organismos electorales.

A la convocatoria se le dará, además, la más amplia publicidad por todos 
los medios disponibles.

Artículo 67.—La fecha de las elecciones se fijará para un día feriado 
comprendido entre los cuarenta y cinco (45) y los noventa (90) días siguientes 
a la convocatoria.

sección segunda
De la postulación de candidatos a la Presidencia de la República

Artículo 68.—Los candidatos a la Presidencia de la República deberán ser 
postulados con treinta (30) días de anticipación, por lo menos, a la fecha de las 
elecciones.

Artículo 69.—Podrán postular candidatos para la Presidencia de la 
República las organizaciones o partidos políticos constituidos en siete (7) 
circunscripciones electorales por lo menos. 

Igualmente podrán hacer dicha postulación grupos de electores mayores de 
veintiún (21) años, que sepan leer y escribir y que estén debidamente inscritos 
en siete (7) circunscripciones por lo menos, siempre que su número no sea 
mayor de doscientos (200) en cada una de ellas.

Parágrafo Único.—Se consideran organizaciones o partidos políticos 
legalmente constituidos todos aquellos que lo sean de acuerdo con la Ley de la 
materia o que lo hubieren sido con anterioridad conforme a las normas legales 
vigentes en el momento de su constitución.

Quedan nulas y sin efecto cualesquiera disposiciones contrarias a lo aquí 
dispuesto.

Artículo 70.—Las postulaciones deben hacerse ante el Consejo Supremo 
Electoral, en forma de representación escrita, con los siguientes datos:

1o) Identificación y carácter con que actúa la persona o personas 
que suscriban la representación;

2o) Nombre y apellido, lugar y fecha de nacimiento del candidato;
3o) Número y especificación de las personas que lo respalden o 

apoyen en cada circunscripción electoral, para el caso de postulación 
por grupos de electores. 

La referida representación debe ir acompañada de los siguientes 
recaudos:

       a) Constancia de que el candidato ha aceptado la postulación;
      b) En caso de postulación por grupos de electores, lista de los 

que respaldan la candidatura en cada circunscripción, con el nombre y 
apellido de cada uno de ellos, número de la cédula electoral, mesa a que 
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pertenece, y firma de los mismos. Dicha lista deberá ser presentada por 
duplicado.

Artículo 71.—Al recibir las postulaciones, el Consejo Supremo Electoral, 
previas las verificaciones del caso, declarará candidatos a Presidente de la 
República a aquellos ciudadanos en quienes concurran las condiciones exigidas 
por la Constitución y con respecto a quienes hayan cumplido las formalidades 
establecidas por esta Ley. La declaración se publicará en la gaceta oficial de 
la república de venezuela, y se le asignará a cada candidato el color o los 
colores que lo distinguirán en las votaciones. Se ordenará, así mismo, con la 
debida anticipación que las Juntas Electorales Municipales fijen las listas de 
candidatos y sus respectivos colores distintivos a la puerta de los locales donde 
han de funcionar las mesas electorales.

Artículo 72.—Las postulaciones extemporáneas o que no se ajusten a las 
prescripciones anteriores se tendrán como no presentadas.

sección tercera
De las postulaciones de candidatos a Senadores y Diputados al Congreso 

Nacional, Diputados a las Asambleas Legislativas de los Estados y miembros de los 
Concejos Municipales

 
Artículo 73.—Podrán postular candidatos a Diputados y Senadores al 

Congreso Nacional, y a Diputados a las Asambleas Legislativas en los Estados, 
las organizaciones o partidos políticos constituidos, o cinco (5) ciudadanos 
mayores de veintiún (21) años y que sepan leer y escribir en representación de 
cien (100) electores, por lo menos, inscritos en la respectiva circunscripción, 
que reúnan estas mismas condiciones.

Artículo 74.—La postulación será sometida a la consideración del 
electorado mediante listas en las que por numeración continua se indicará el 
nombre y apellido de cada candidato, el color o distintivo que se haya asignado 
a la lista y el nombre de la correspondiente organización política, cuando haga 
la postulación una organización o partido político.

A los fines previstos en el artículo 16, en dichas listas deben incluirse un 
número de candidatos igual al doble del de los principales que quiera postular 
el respectivo partido, organización política o grupos de ciudadanos.

Artículo 75.—Las postulaciones se harán mediante escrito que se presentará 
por duplicado a la Junta Principal Electoral de la circunscripción respectiva 
con treinta (30) días de anticipación, por lo menos, a la fecha de la elección. 
En dicho escrito los postulantes manifestarán el carácter con que proceden, el 
nombre, apellido, profesión, edad, estado y domicilio de los candidatos que 
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postulen, y el orden en que han de quedar éstos en la lista que someterán a la 
consideración del electorado.

Junto con la representación a que se refiere este artículo, las postulaciones 
presentarán prueba suficiente de que sus candidatos han aceptado la postulación 
y el lugar que les ha sido asignado en la respectiva lista, o de que aceptan 
cualquier lugar que en ella se les asigne.

Cuando la postulación fuera hecha por cinco (5) ciudadanos en 
representación de un grupo de electores, deberá representarse, además, una lista 
no menor de cien (100) inscritos en el Censo Electoral, en la que se indicará el 
nombre y apellido de cada uno de los representados, el número de la cédula y 
la mesa electoral correspondiente. Dicha lista deberá llevar la firma de cada uno 
de los ciudadanos que la integran.

Se considerará prueba suficiente de la aceptación del candidato la 
manifestación escrita hecha por éste ante cualquiera de los organismos 
electorales.

Parágrafo 1°.—Ningún partido u organización política o grupo de 
ciudadanos, podrá postular más de una lista para un mismo organismo en 
una misma circunscripción. 

Para la postulación de un candidato en listas diferentes, en una 
jurisdicción electoral, deberá obtenerse previamente el consentimiento de 
quienes lo hubieren postulado primero; y en las diversas listas deberá figurar 
como candidato en igual puesto y para un mismo organismo. 

Cuando se postulen simultáneamente candidatos a miembros de 
organismos deliberantes distintos, deberán presentarse listas separadas.

Parágrafo 2°.—En las elecciones municipales podrán postular candidatos 
las organizaciones o partidos políticos legalmente constituidos o cinco (5) 
ciudadanos mayores de veintiún (21) años, que sepan leer y escribir en 
representación de cien (100) electores por lo menos, inscritos en el respectivo 
Distrito o Territorio Federal, que reúnan estas mismas condiciones.

A los efectos de la postulación de candidatos a los Concejos Municipales, 
será competente la Junta Electoral Distrital respectiva, y se seguirá para ello el 
procedimiento establecido para la postulación de representantes a los demás 
organismos legislativos.

Artículo 76.—Ningún ciudadano podrá ser postulado para Senador o 
Diputado al Congreso o Diputado a las Asambleas Legislativas de los Estados 
o para Concejal en más de dos jurisdicciones distintas. Dentro de una 
jurisdicción podrá ser postulado para distintos cargos electivos, sin perjuicio 
de lo establecido en el tercer aparte del artículo anterior. 

No se admitirá la postulación de un mismo candidato a Senador y 
Diputado al Congreso Nacional dentro de la misma jurisdicción. 



90 | Cronología Bicentenaria de la Legislación Electoral Venezolana 1810 - 2009

Artículo 77.—Al ser presentada una lista, la Junta comunicará a los 
interesados los colores o distintivos fijados por el Consejo Supremo Electoral 
que estén disponibles en el momento de la presentación de aquélla. Los 
presentantes escogerán uno de entre esos colores o distintivos disponibles, y 
la Junta lo hará constar al pie del original y del duplicado de la representación 
recibida; revisará luego la lista y los recaudos presentados, y si se hubieren 
cumplido los requisitos a que se refieren los artículos anteriores, la admitirá, 
devolverá a los interesados dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes 
el duplicado de la representación, y certificará al pie de ella la fecha de su 
presentación, el color o distintivo escogido por los presentantes y la constancia 
de haber sido admitida. En caso contrario, rechazará la lista, hará constar 
en ambos ejemplares de la representación los reparos hechos y devolverá 
el duplicado a los interesados, quienes podrán apelar de la decisión ante el 
Consejo Supremo Electoral, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes. El 
Consejo Supremo Electoral resolverá la apelación dentro de los tres (3) días 
después de recibido el expediente que deberá enviarle la Junta a la mayor 
brevedad posible. El Consejo Supremo Electoral comunicará a la Junta 
Principal su decisión, cuyos efectos se retrotraerán a la fecha de la presentación 
de la lista impugnada.

La Junta no aceptará las postulaciones que presentaren grupos 
de ciudadanos, si observare que alguno de éstos no está inscrito en su 
circunscripción o aparece dando su apoyo a otra lista. Sin embargo, admitirá 
la lista cuando, deducido el respaldo de dichas personas, quedare un número 
por lo menos igual al mínimo establecido en el artículo 73.

Las Juntas Principales cuidarán de tener siempre colores o signos 
disponibles para las planchas que puedan postularse en su jurisdicción para lo 
cual las reclamará oportunamente del Consejo Supremo Electoral.

Los interesados podrán escoger, con la aprobación del Consejo Supremo 
Electoral, colores o distintivos diferentes a los ya fijados por éste, pero deberán 
consignar ante la respectiva Junta Principal y con quince días de anticipación, 
por lo menos, a la fecha de las elecciones, el número de tarjetas requeridas 
para la votación, las que sólo se distinguirán de las ordinarias en el color o 
símbolo escogido.

Artículo 78.—La Junta Principal informará al Consejo Supremo Electoral, 
por la vía más rápida y dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la 
admisión de cada lista, el color o signo que la distinga, el nombre y apellido 
de los candidatos y la designación de la organización o partido político que la 
haya presentado. Cuando la postulación provenga de un grupo de ciudadanos, 
aquel organismo señalará igualmente tal circunstancia.
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Artículo 79.—Cumplidas las formalidades establecidas en los artículos 
anteriores, la Junta Electoral Principal publicará en la correspondiente 
gaceta oficial o por los medios que hubiere en lugar, las listas de candidatos 
admitidas, con indicación del color o distintivo que respectivamente 
les hubiere sido asignado, y hará fijar copias de ellas en sitios visibles del 
local donde funciona. Además, enviará copias a todas las Juntas Electorales 
Municipales de su jurisdicción para que éstas las haga reproducir y fijar con 
la debida anticipación a la puerta de los locales donde funcionarán las mesas 
de votación. 

Artículo 80.—Hasta quince (15) días antes de las votaciones, podrán 
modificarse las listas presentadas con las mismas formalidades ya establecidas; 
pero vencido este plazo, no podrán ser sustituidos sus integrantes ni alterado 
el orden de su colocación, sino por causas suficientemente justificadas a juicio 
de la Junta respectiva.

sección cuarta
Del material de votación 

Artículo 81.—El voto se emitirá por medio de una tarjeta, dentro de 
un sobre de votación. Las tarjetas tendrán forma y el tamaño que el Consejo 
Supremo Electoral disponga. Los sobres serán de un mismo modelo y de una 
clase de papel que no permitirá traslucir el color o signo de la tarjeta.

Artículo 82.—A cada lista debidamente inscrita corresponderán las tarjetas 
de color, combinación de colores o distintivo escogido para ella. En ningún caso 
esa combinación de colores podrá reproducir la Bandera Nacional.

Parágrafo Único.—Las tarjetas de votación llevarán una contraseña o 
perforación distinta para cada color.

Artículo 83.—El Consejo Supremo Electoral ordenará oportunamente la 
preparación de las tarjetas, sobres, sellos urnas y demás elementos necesarios 
para las votaciones, y los hará llegar hasta las mesas electorales, con cinco 
(5) días de anticipación, por lo menos, a la fecha de las votaciones. A cada 
jurisdicción electoral remitirá un número de sobres y de tarjetas de cada color 
o composiciones de colores igual al número de inscritos más el diez por ciento 
(10%) de los mismos.

Parágrafo Único.—Las organizaciones o grupos postulantes podrán 
solicitar una cantidad de tarjetas del color que les corresponda, iguales a las 
que se usarán para el voto, en cantidad no mayor al diez por ciento (10%) del 
número de electores.

Artículo 84.—Las organizaciones o partidos políticos constituidos por lo 
menos en siete (7) de las circunscripciones electorales, tendrán el derecho de 
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escoger el color, combinación de colores o símbolos que deseen para distinguir 
sus listas y candidatos a la Presidencia de la República, y lo notificarán así al 
Consejo Supremo Electoral, por lo menos cuarenta y cinco (45) días antes, de la 
fecha de las votaciones. Cuando el distintivo escogido no figure entre los de las 
tarjetas de votación que el Consejo Supremo Electoral haya ordenado preparar, 
los interesados deberán suministrar a sus expensas las tarjetas requeridas, con 
anticipación suficiente para su distribución a las Juntas Principales respectivas. 
El Consejo Supremo Electoral comunicará las instrucciones del caso a las 
Juntas Principales correspondientes, a fin de que en todas las circunscripciones 
donde concurran tales organizaciones o partidos les sea reconocido el color, 
combinación de colores o distintivos que hayan elegido. Cuando dos o más 
organizaciones o partidos escojan un mismo color o símbolo, se le asignará 
a aquél que lo hubiere utilizado en anteriores elecciones, o en defecto de esta 
circunstancia, al que lo hubiere pedido primero.

Para las combinaciones de colores se evitará, en cuanto sea posible utilizar 
los colores simples que hayan venido utilizando de otros partidos políticos.

sección quinta
De las votaciones 

Artículo 85.—En los casos de elecciones simultáneas, el Consejo Supremo 
Electoral, con treinta (30) días de anticipación, por lo menos, resolverá si la 
votación se realizará por medio de una sola tarjeta y una misma urna o si se 
hará por tarjetas y urnas distintas.

Artículo 86.—A las 5 y 30 de la mañana del día fijado para las votaciones, 
se constituirán en el local destinado al efecto los miembros de cada mesa 
electoral con dos testigos designados por ella misma. Tendrá derecho a asistir, 
además, un testigo por cada partido, organizaciones o grupos de ciudadanos 
que haya postulado candidatos.

 Las Juntas Electorales Distritales o Municipales deberán extender las 
credenciales que soliciten para sus testigos tales partidos, organizaciones o 
grupos de ciudadanos, siempre que dicha solicitud se haga con tres días de 
anticipación, por lo menos, al día de las votaciones.

Artículo 87.—A las 6 de la mañana la mesa anunciará en alta voz que 
se va a proceder al acto de las votaciones y colocará a la vista del público 
e inmediata al sitio que ocupen sus miembros y los testigos, una urna que 
previamente mostrará abierta a los presentes para dejar constancia de que está 
vacía; luego procederá a cerrarla y sellarla con una banda de papel, firmada por 
los miembros de la mesa y los testigos, que cruce ambos cuerpos de la urna en 
forma tal que ésta no pueda abrirse sin ruptura o alteración de dicha banda. 
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En caso de elecciones simultáneas con urnas separadas se cumplirán con 
todas ellas estas mismas formalidades.

 Artículo 88.—En el mismo local donde actúe la mesa electoral se 
dispondrá un sitio en condiciones adecuadas para que cada elector pueda 
escoger la tarjeta o tarjetas de su preferencia sin estar expuesto a la mirada del 
público, de los miembros de la mesa, ni de los testigos. Este sitio deberá estar 
protegido por una cortina, tabique u otro medio que lo separe de la vista de 
los circunstantes y no tendrá más acceso que aquel que lo comunique con el 
despacho de la Mesa.

En este mismo sitio se colocará un depósito destinado a las tarjetas que los 
votantes desechen, el cual se dispondrá en forma que impida advertir desde afuera 
los colores o distintivos de las tarjetas desechadas. 

Artículo 89.—La votación se llevará a cabo en forma ininterrumpida 
hasta que la mesa la declare formalmente concluida. Cada elector se presentará 
individualmente a la mesa y los testigos, exhibirá la cédula electoral, la cual será 
confrontada con la inscripción en el respectivo cuaderno y atenderá a cualquier 
requerimiento que se le haga de acuerdo a la Ley, para dejar establecido que no ha 
votado con anterioridad.

La Mesa entregará al votante un sobre, que sellará en el momento de la entrega 
y una serie de las tarjetas de votación correspondientes a todas las candidaturas 
legalmente inscritas, y se cerciorará de que no falte ninguna de las tarjetas y de 
que no se haya incluido más de una tarjeta de un mismo color o composiciones 
de colores de cada tamaño.

La Mesa instruirá al votante sobre la manera de expresar su voto y le hará 
saber que puede hacerlo con toda libertad bajo la garantía de que el voto es 
secreto.

Cumplidos estos requisitos, el votante se retirará al sitio indicado por el 
artículo 88 donde, libre y secretamente, elegirá las tarjetas de su preferencia, 
las introducirá en el sobre de votación y cerrará éste. Cumplida esta operación, 
romperá las tarjetas sobrantes y las arrojará en el depósito destinado a tal fin, 
cuidando de que no queden fuera del depósito.

El elector regresará al despacho de la Mesa e introducirá el sobre en la 
urna, por la ranura que ésta deberá tener en la parte superior.

Parágrafo 1°.—La colocación de las tarjetas de votación en el sobre 
correspondiente, deberá hacerla el elector dentro del sitio cerrado destinado 
al efecto. De no hacerlo así a éste se le impedirá colocar el sobre en la urna y 
se procederá de conformidad con el artículo 153.

Parágrafo 2°.—Cada elector permanecerá en el sitio destinado a colocar 
las tarjetas dentro del sobre de votación, únicamente el tiempo necesario para 
realizar dicha operación. Si transcurrieren dos (2) minutos sin salir, podrá ser 
desalojado a la fuerza.
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Parágrafo 3.°—Ninguno de los circunstantes, miembro de la Mesa, o 
testigo, podrá acompañar al elector en el momento de la escogencia de las 
tarjetas, ni en el trayecto entre el despacho de la Mesa y el sitio acondicionado 
para aquella operación; ni hablar con él a solas después de haber traspasado el 
umbral de la entrada al local, ni decirle, aún en presencia de los demás, palabras 
que pudiesen influir en su decisión, ya coaccionándolo, ya inclinándolo hacia 
una lista determinada.

El acto de la votación individual concluirá dejando en la Mesa constancia, en 
la forma siguiente:

1o)—En la columna correspondiente del cuaderno de votación;
2o)—En la cédula electoral, estampando un sello que lo indique;
3o)—Tomando al votante su huella digital en el sitio correspondiente del 

cuaderno de votación;
4o)—Impregnando con un colorante indeleble la última falange del 

meñique de la mano derecha del elector, o en su defecto el de la izquierda.
Artículo 90.—El testigo de cualquier organización política o grupo de 

ciudadanos que hubiere postulado legalmente candidatos podrá consignar ante 
la mesa electoral, momentos antes de comenzar las votaciones, una contraseña 
consistente en un sello de caucho, de una superficie no mayor de cuatro (4) 
centímetros cuadrados, a fin de que se le imprima en cada sobre, en el momento 
de írsela entregando al elector.

La contraseña puede consistir en cualquier dibujo, número, palabra o lema, 
siempre que no sea ofensivo a la decencia, o no implique advertencia o alusión 
alguna contraria a las normas legales o relacionada con las candidaturas o sus 
postulantes.

La contraseña se imprimirá igualmente en el acta, a los fines de la 
comprobación respectiva. Los sobres que en el momento de los escrutinios 
aparecieren en la urna, sin las contraseñas presentadas por los testigos de la 
Mesa correspondiente, serán considerados nulos.

Cuando se presenten más de dos contraseñas, la Mesa escogerá de entre 
ellas dos por la suerte.

Artículo 91.—El Consejo Supremo Electoral dictará instrucciones 
detalladas sobre la disposición del sitio y del depósito fijado en el artículo 88 a 
fin de que en forma rigurosa se asegure el secreto del acto de votación. 

Artículo 92.—A ningún elector debidamente inscrito y provisto de la 
respectiva cédula electoral podrá negarse el ejercicio de su derecho a votar.

Cuando se abriguen sospechas sobre la identidad de un elector o sobre 
su inscripción, y el elector esté provisto de una cédula debidamente expedida, 
la Mesa, de oficio o a petición de un testigo, dejará constancia en el acta 
correspondiente.
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Artículo 93.—Cada elector votará en la mesa que le haya sido asignada. 
Los electores a que se refiere el artículo 58 podrán votar en la mesa o mesas 
electorales del lugar donde se encontraren el día de las votaciones.

También podrán hacerlo los funcionarios electorales que por razón de sus 
funciones se hallaren fuera del lugar de su inscripción, así como los testigos 
designados por los partidos o grupos o candidatos, conforme a esta Ley, cuando 
en virtud de esta función tengan que trasladarse a un lugar distinto de donde 
estén inscritos, previa habilitación de la cédula correspondiente por la Junta 
respectiva.

En los casos previstos en el artículo mencionado, la Mesa anotará en el 
cuaderno de votación, a continuación del nombre del votante y en la columna 
destinada a “Observaciones”, las palabras “Residencia Accidental”; y en los casos 
previstos en este artículo la Junta llevará una nómina de las habilitaciones y la 
Mesa pondrá constancia en el acta de las votaciones, de los electores que hayan 
consignado su voto en tales condiciones.

Artículo 94.—Cuando el elector sea ciego, la Mesa Electoral le entregará 
un número de sobres sin sellar igual al número de colores o combinaciones de 
colores asignados a los candidatos y a las listas postuladas en la circunscripción. 
Cada uno de estos sobres contendrá la tarjeta o tarjetas del color respectivo, 
y el cartón con la figura geométrica que le hayan sido asignados a la lista 
correspondiente. El votante escogerá en el sitio dispuesto conforme el artículo 
88 el sobre que contenga la tarjeta o tarjetas del color que representa la lista 
o candidato de su predilección, reconociendo por medio del tacto la figura 
geométrica respectiva, la cual retirará, dejará dentro del sobre la tarjeta o tarjetas 
que lo acompañan, cerrará aquél, lo entregará a la Mesa para que lo selle e irá 
a depositarlo a la urna. El símbolo geométrico extraído, así como los demás 
sobres, tarjetas y símbolos, los romperá y dejará en el depósito destinado al 
efecto.

Artículo 95.—Las Mesas actuarán sin interrupción hasta las 4 de la tarde 
del día de las votaciones, pero continuarán aún después de dicha hora, mientras 
haya electores presentes.

Cuando hayan votado todos los inscritos en una mesa electoral, se dará por 
terminada la votación cualquiera que sea la hora, y se anunciará así en alta voz.

Artículo 96.—Concluida la votación, se levantará un acta por duplicado 
donde se hará constar la hora en que se terminó, el número de los que votaron 
y los testigos que la presenciaron.

El original y el duplicado serán firmados por los componentes de la Mesa 
y por los testigos presentes. El duplicado del acta quedará en poder de aquella 
y el original lo conservará para remitirlo a la Junta Electoral Municipal con el 
expediente del escrutinio que seguidamente se realizará.
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Artículo 97.—Los integrantes de la mesa electoral, los testigos y los 
electores están en el deber de llevar a cabo el acto de la votación, observando 
rigurosamente las disposiciones de la presente Ley y cuidarán de no emplear en 
él mayor tiempo que el indispensable.

Parágrafo Único.—En el caso de que fuere forzosamente necesario, para 
evitar que la votación se prolongue hasta horas de la noche o que algunos 
electores no puedan votar por falta de tiempo, la Mesa podrá llevar a cabo 
la identificación de cada elector, el examen de su cédula y la entrega de los 
sobres y las tarjetas, en el mismo tiempo en que el elector precedente escoge y 
deposita su voto; pero evitará en todo caso, que dos electores puedan reunirse o 
simplemente encontrarse juntos en la misma fase del acto de votación.

Artículo 98.—Durante el día de las votaciones no se permitirán espectáculos 
públicos y los expendios de licores permanecerán cerrados.

CAPÍTULO VII
De los escrutinios 

Artículo 99.—Inmediatamente después de levantada el acta de las 
votaciones a que se refiere el capítulo anterior, el Presidente de la mesa electoral 
anunciará en alta voz que se va a practicar el escrutinio, para lo cual deberán 
hallarse presentes, por lo menos, la mayoría de los miembros de la Mesa y los 
testigos designados por ella. 

Artículo 100.—De seguidas se dará comienzo al escrutinio en la forma 
siguiente:

1°.—Se procederá, en presencia del público, a abrir la urna que contiene los 
votos, rompiendo al efecto la banda de papel que la cierra, previa constatación 
de su estado;

2°.—Se contarán y examinarán los sobres que contienen, las tarjetas de 
votación, para verificar si su número corresponde al de las personas que votaron, 
según conste en el cuaderno de votación y si presentan el sello y contraseñas 
correspondientes;

3°.—A medida que se abran los sobres válidos se sellarán las tarjetas que 
contengan, las que se clasificarán según el tamaño y los colores o distintivos 
asignados a cada lista, y se separarán aquellas que fueren declarados nulas 
conforme al ordinal siguiente;

4°.—No se tomarán en cuenta para los fines del escrutinio los sobres que 
no contengan tarjeta alguna, ni las tarjetas que aparezcan fuera de los sobres. 
Tampoco se tomarán en cuenta aquellas de un mismo tamaño y diferentes 
colores cuando aparezcan dentro de un solo sobre. En estos casos, la Mesa 
escribirá con tinta en el sobre, así como en las respectivas tarjetas, si las hubiere, 
la palabra “nulo”;
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5°.—Cumplidos estos requisitos, se contarán las tarjetas, se anunciará en 
alta voz el total de votos obtenidos por cada lista, y se procederá a levantar un 
acta por duplicado, en la que se hará constar el número total de votos válidos, 
el que corresponda a cada uno de los tamaños y colores o distintivos, y el de los 
votos nulos, con especificación de las causas de su nulidad. El acta deberá ser 
firmada por los miembros de la Mesa y por los testigos presentes, y se dejará 
constancia del estado de la urna y de cualquier otra observación que acuerde la 
Mesa. 

Artículo 101.—Una vez terminados los escrutinios, la mesa electoral 
enviará a la Junta Electoral Municipal o adicional respectiva, por la vía más 
rápida y con las seguridades del caso, los sobres y las tarjetas sellados, el 
cuaderno de votación y el original de las actas de votación y de escrutinio, y 
en paquete separado y simultáneamente, los sobres y tarjetas no usados en la 
votación y los declarados nulos. El envío lo hará la Mesa con el Secretario o 
con un miembro de ella, acompañado siempre por lo menos, de dos testigos 
escogidos preferentemente entre los de los candidatos.

Artículo 102.—Las Juntas Electorales Municipales o adicionales, al tener 
en su poder el resultado de las votaciones de todas las mesas electorales de 
su jurisdicción, procederán en acto público a totalizar el número de votos 
válidos que conste de las actas recibidas, y el que corresponda a cada lista. 
De estas actuaciones se levantará un acta por duplicado, suscrita por los 
integrantes de la Junta y por los testigos presentes. Acto seguido, las Juntas 
Electorales Municipales o adicionales notificarán por la vía más rápida a las 
correspondientes Juntas Principal y Distrital y al Consejo Supremo Electoral, 
el resultado de la votación en su jurisdicción, con indicación del número total 
de los votos y del de los obtenidos por cada una de las listas. 

Los partidos, organizaciones políticas o grupos de ciudadanos que hayan 
postulado candidatos podrán designar testigos para el acto de esta totalización. 
En todo caso, las Juntas Electorales Municipales o adicionales designarán dos 
testigos.

Concluidas las actuaciones mencionadas en el artículo anterior, cada Junta 
Electoral Municipal o adicional, enviará a la respectiva Junta Distrital con las 
seguridades del caso, el original del acta de totalización y los recaudos recibidos 
de las mesas electorales. 

Artículo 103.—La Junta Electoral Distrital verificará si el número de dichas 
actas y demás recaudos corresponde al de las Juntas Electorales Municipales y 
adicionales de su jurisdicción, hará el cómputo total de las votaciones en el 
Distrito o Departamento y procederá a adjudicar los puestos de Concejales entre 
las diversas listas de acuerdo con el artículo 107, a proclamar los candidatos 
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electos y a expedirle sus credenciales, después de lo cual levantará por duplicado 
el acta respectiva, cuyo original remitirá a la Junta Electoral Principal con todo 
lo recibido de las Juntas Electorales Municipales o adicionales.

Parágrafo Único.—Los escrutinios para Concejales en el Distrito Federal 
y en los Territorios Federales los harán las Juntas Electorales Principales 
respectivas.

Artículo 104.—La Junta Electoral Principal, al recibir de todas las Juntas 
Distritales de su jurisdicción los recaudos a que se refiere el artículo anterior, 
hará el cómputo total de las votaciones, sumando los votos obtenidos por cada 
lista. Si idéntica lista ha sido postulada para Presidente de la República, o para 
cualquier organismo deliberante por dos o más partidos, agrupaciones políticas 
o grupos de ciudadanos, se sumarán, para los efectos la totalización de los votos 
de esa lista, los votos consignados con los colores correspondientes a dichos 
postulantes.

Artículo 105.—Totalizados los votos obtenidos por los distintos candidatos 
para Presidente de la República, la Junta Principal levantará por duplicado un 
acta de estas actuaciones y remitirá el original a la brevedad posible al Consejo 
Supremo Electoral. Una vez recibidos estos recaudos de todas las Juntas 
Principales, el Consejo Supremo Electoral totalizará los votos obtenidos por 
cada candidato y procederá a proclamar a quien resulte electo Presidente de la 
República.

Artículo 106.—Cuando se trate de elegir un solo Principal o un solo 
Suplente, se proclamará electo el candidato que haya obtenido la mayoría 
relativa.

Artículo 107.—Cuando se trate de elegir más de un Principal o más de un 
Suplente, la Junta Principal Electoral o la Distrital en su caso, una vez totalizados 
los votos obtenidos por las distintas listas, procederá en la forma siguiente:

Se anotará el total de votos válidos obtenidos por cada lista y cada uno de 
estos totales se dividirá sucesivamente por 1, 2, 3, 4, etc., hasta obtener para 
cada una de ellas un número de cuocientes igual al de los candidatos por elegir 
en la circunscripción.

Se anotarán los cuocientes así obtenidos para cada lista en columnas 
separadas y en orden decreciente, encabezada por el total de votos de cada uno 
(o sea el cuociente de la división por uno). 

Se formará luego una columna final, colocando en ella en primer término el 
más elevado de entre todos los cuocientes en las diversas listas, y, a continuación, 
en orden decreciente, los que le sigan en magnitud cualquiera que sea la lista 
a que pertenezcan, hasta que hubiere en la columna tantos cuocientes como 
candidatos deben ser elegidos. Al lado de cada cuociente se indicará la lista a que 
corresponde, quedando así determinado el número de puestos obtenidos por 
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cada lista. Cuando resultaren iguales dos o más cuocientes en concurrencia por 
el último puesto por proveer, se dará preferencia a aquella de las listas que haya 
obtenido el mayor número de votos y, en caso de empate, decidirá la suerte.

Artículo 108.—Los puestos obtenidos por cada lista se adjudicarán a sus 
candidatos según el orden en que aparezcan inscritos en la misma. Serán de 
derecho Suplentes de los electos los candidatos restantes de la propia lista, 
también en el orden en que aparezcan en ella. Sólo se adjudicará a una lista 
como principales, la mitad del número de candidatos postulados en ella, y el 
resto quedará como Suplentes.

Cuando un candidato inscrito en varias listas aparezca favorecido en más 
de una de ellas, se declarará electo en aquella donde le corresponde el cuociente 
más alto, y quedará descartado de las demás, en cada una de las cuales ascenderán 
en orden numérico los candidatos que le sigan.

Si una o más listas, por haberse presentado o haber quedado incompletas, 
no contuvieren el número de candidatos requeridos para llenar los puestos que le 
corresponderían como resultado del escrutinio, el puesto o puestos que queden 
disponibles, se adjudicarán a las otras listas conforme al sistema ya establecido.

Artículo 109.—Terminado el cómputo de los votos y hecha la adjudicación 
de los puestos entre las diversas listas, la Junta Principal Electoral hará la 
proclamación de los candidatos electos Principales y Suplentes, y levantará por 
duplicado un acta del escrutinio, en la que se hará constar todo el desarrollo del 
proceso, acta que será suscrita por los miembros de la Junta y por los testigos 
presentes. La Junta expedirá a los candidatos electos sus respectivas credenciales. 
El original del acta será enviada al Consejo Supremo Electoral.

Parágrafo Único.—En el caso de que un candidato resultare elegido para 
un organismo en más de una jurisdicción electoral, deberá escoger una de las 
dos designaciones, por lo menos con quince (15) días de anticipación a la fecha 
fijada para la instalación del respectivo Cuerpo. De no hacerlo, se considerará 
escogida la designación correspondiente a la jurisdicción donde haya obtenido 
mayor número de votos. La vacante producida se llenará por el candidato 
siguiente, en orden de postulación. 

Artículo 110.—Tanto las Juntas Electorales Municipales como las 
Distritales y Principales en sus casos, reclamarán de quienes deben remitirlos las 
actas y demás recaudos que no hubieren recibido oportunamente, sin perjuicio 
de que, después de esperar un tiempo razonable, realicen los actos electorales 
que a cada una de ellas correspondan con todos los elementos que ya tengan en 
su poder y con las copias de los duplicados de las actas que recabarán por la vía 
más rápida de los respectivos organismos interiores; tales copias a falta de otros 
recaudos, harán prueba plena.



100 | Cronología Bicentenaria de la Legislación Electoral Venezolana 1810 - 2009

Artículo 111.—Todos los escrutinios a que se refiere el presente capítulo 
serán públicos y las Juntas respectivas estarán obligadas a suministrar copia 
del acta de los escrutinios realizados en su jurisdicción, a expensas de quien lo 
solicite.

Artículo 112.—El Consejo Supremo Electoral ordenará la publicación 
de los resultados de las elecciones en la gaceta oficial de la república de 
venezuela dentro de los diez (10) días siguientes a la proclamación de los 
candidatos electos. Cada Junta Electoral Principal ordenará en igual forma la 
publicación de los resultados de las elecciones de los Concejos Municipales 
de su jurisdicción en las respectivas gacetas oficiales, y en su defecto, en 
cualquier periódico local. A falta de éste, la publicación se hará en carteles que 
fijará a las puertas de su local y de los de las Municipalidades correspondientes.

CAPÍTULO VIII
De la representación por el cuociente electoral nacional

Artículo 113.—El Consejo Supremo Electoral, al estar en posesión de las 
actas de los escrutinios realizados en todas las circunscripciones, procederá a 
determinar los cuocientes electorales nacionales, en la forma siguiente: para 
el de Diputados, se dividirá el total de votos válidos consignados en toda la 
República por el número fijo de representantes que deberían integrar la Cámara 
de Diputados, de acuerdo con la base de población establecida en la presente 
Ley; y para el de Senadores, dividiendo el número de votos válidos por el número 
fijo de Senadores que deberán integrar la Cámara.

Artículo 114.—Para la adjudicación de Diputados adicionales se dividirá el 
número total de votos válidos obtenidos por cada partido u organización política 
por el cuociente electoral nacional correspondiente. Si la diferencia entre este 
resultado y el número de puestos obtenidos por el respectivo partido en toda la 
República es seis o más, cinco, cuatro, tres o dos, se le adjudicarán seis, cinco, 
cuatro, tres o dos puestos de Diputados adicionales, respectivamente. Si esa 
diferencia es igual a uno, se le adjudicará un solo puesto.

Tales puestos se atribuirán a las listas presentadas por el respectivo 
partido o agrupación en las circunscripciones donde, no habiendo obtenido 
representación o habiendo obtenido menos puestos, hubiere alcanzado mayor 
número de votos. 

Artículo 115.—Para la adjudicación de Senadores adicionales, se dividirá el 
número total de votos obtenidos por cada partido u organización política por el 
cuociente electoral nacional correspondiente. Si la diferencia entre ese resultado 
y el número de puestos obtenidos por el respectivo partido en toda la República 
es de cuatro o más, tres o dos, se le adjudicarán cuatro, tres o dos puestos de 



101 | Tomo III 1959 - 1992

Senadores adicionales. Si esa diferencia es igual a uno, se le adjudicará un solo 
puesto.

Tales puestos se atribuirán a las listas presentadas por el respectivo partido u 
organización en las circunscripciones donde, sin haber obtenido representación, 
tenga mayor votación.

Artículo 116.—El Consejo Supremo Electoral proclamará Diputados 
y Senadores al Congreso Nacional, tanto Principales como Suplentes, a los 
ciudadanos elegidos conforme al presente capítulo, les expedirá las respectivas 
credenciales y levantará la correspondiente acta. Esta acta se publicará en la 
gaceta oficial de la república de venezuela, dentro de los tres (3) días 
siguientes a la proclamación.

CAPÍTULO IX 
De los testigos electorales

Artículo 117.—Para ser testigo en actos electorales se requiere ser 
venezolano, mayor de diez y ocho (18) años, saber leer y escribir y estar inscrito 
en el Registro Electoral. 

Artículo 118.—Las organizaciones políticas constituidas, los grupos de 
ciudadanos que hayan postulado candidatos y los propios candidatos, podrán 
designar sus testigos, a cuyo fin los organismos electorales les extenderán las 
credenciales respectivas, tanto para los actos relativos a la inscripción electoral 
como para las votaciones y escrutinios.

Artículo 119.—Además de los testigos previamente designados para 
determinados actos electorales, cada organización política constituida en siete 
(7) circunscripciones o cada grupo de electores que haya postulado candidatos 
conforme a lo dispuesto en el artículo 69, podrá designar por ante el Consejo 
Supremo Electoral un número hasta de diez (10) testigos, cuyas credenciales, 
extendidas por el citado organismo, los autorizarán para presenciar todo acto 
electoral en cualquier lugar de la República.

Igualmente podrá cada organización política, o grupo de electores, que 
haya postulado candidatos en una circunscripción, designar por ante la Junta 
Principal y por ante cada una de las Juntas Distritales, Municipales o adicionales, 
un número hasta de diez (10) testigos, cuyas credenciales, extendidas por la Junta 
Electoral respectiva, los autorizarán para presenciar cualquier acto electoral en 
cualquier lugar de la jurisdicción correspondiente.

Artículo 120.—En cada acto electoral no se admitirá simultáneamente más 
de un (1) testigo por cada lista de candidatos que haya sido postulado o por 
cada candidato a la Presidencia de la República.

Artículo 121.—La misma persona u organización que haya designado 
un testigo podrá retirarle tal representación, mediante comunicación escrita 
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dirigida al mismo organismo electoral que otorgó la credencial, o directamente 
a aquel donde esté actuando.

Artículo 122.—La función de cada testigo se limitará a presenciar el acto 
de que se trata, pero podrá exigir que se hagan constar en el acta aquellos hechos 
o irregularidades que observe. El testigo podrá suscribir el acta respectiva, pero 
la omisión de su firma no constituirá vicio de la misma.

CAPÍTULO X 
De la propaganda electoral

Artículo 123.—Las organizaciones políticas debidamente constituidas, así 
como los ciudadanos en general, podrán realizar todo género de propaganda 
electoral, oral o escrita, mediante la prensa, la radio, la televisión y toda especie 
de carteles, anuncios, impresos y en general cualquier medio lícito destinado a 
excitar a los electores a que se inscriban en el Registro Electoral o a que voten, 
en general, o a favor de sus candidatos.

Artículo 124.—No se permitirá la propaganda anónima, la dirigida a 
provocar la abstención electoral, ni la que atente contra la dignidad humana o 
el respeto a la Ley.

Artículo 125.—Los propietarios o directores de imprentas, periódicos, 
radioemisoras, salas de cine y cualesquiera otras empresas u órganos de 
publicidad, no serán responsables por la propaganda electoral que se efectúe 
bajo la firma y responsabilidad de las organizaciones o ciudadanos interesados.

Artículo 126.—La propaganda mediante altavoces desde vehículos 
en marcha, por las calles o vías de tránsito podrá efectuarse dentro de las 
oportunidades que en condiciones iguales para todos los participantes en el 
proceso electoral fijará el Consejo Supremo Electoral, y deberá limitarse a excitar 
a los ciudadanos al cumplimiento de su deber electoral, a la lectura de las listas 
de candidatos postulados y de los puntos básicos de su programa, a la invitación 
a asistir a actos de propaganda electoral o a cualquier otro anuncio semejante.

Artículo 127.—La fijación de carteles, dibujos u otros medios de 
propaganda análogos, no podrá hacerse en los edificios y monumentos públicos, 
ni en templos, ni en los árboles de los parques urbanos; ni tampoco en las casas 
o edificios particulares contra la voluntad de sus ocupantes. Quedan a salvo 
las convocatorias, carteles o listas de electores inscritos, que en virtud de lo 
dispuesto por la presente Ley, han de fijar los organismos electorales con el 
objeto de asegurar el mejor cumplimiento del proceso eleccionario. 

Parágrafo 1°.—No podrá impedirse la colocación de carteles o tiras de 
propaganda en sitios públicos, cuando no obstaculicen el tránsito de personas y 
vehículos, ni impidan el legítimo derecho de otros para usar medios semejantes.
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Parágrafo 2°.—Las Juntas Electorales Municipales y las Juntas Electorales 
Distritales en las capitales de Distrito o Departamento procurarán, además, la 
determinación de sitios y la fijación de carteles en los cuales pueden colocar su 
propaganda los diversos participantes en el proceso electoral, en forma tal que 
ninguno obtenga preferencia.

Parágrafo 3°.—Cada Junta Electoral Municipal será competente para 
resolver breve y sumariamente los casos de conflictos que puedan surgir entre 
diversas organizaciones o grupos en virtud del ejercicio de los derechos a los 
que se refiere este artículo. De sus decisiones podrá apelarse por ante la Junta 
Electoral Distrital.

Artículo 128.—Las reuniones públicas de propaganda electoral y las 
manifestaciones o desfiles serán previamente anunciadas por sus promotores 
a la autoridad civil de la localidad, con una anticipación de cuarenta y ocho 
(48) horas por lo menos. La autoridad civil no podrá negar su realización sino 
por razones basadas en el orden público o en el interés del libre tránsito, u 
otros derechos de los ciudadanos, cuando ellos pudieren resultar afectados 
por el acto, y señalará en forma general los lugares y sitios destinados a aquel 
objeto, a fin de que puedan disfrutar de ellos, en condiciones de igualdad los 
grupos u organizaciones participantes en el proceso electoral, el orden en que 
los soliciten, cuidando de que el ejercicio de este derecho por parte de alguno o 
de algunos no implique su negación para otros.

Parágrafo 1°.—De cualquier negativa por parte de autoridad local podrá 
recurrirse ante el Gobernador del Estado, Territorio o Distrito Federal. Los 
organismos electorales deberán tramitar ante las autoridades, de oficio o 
a petición de parte, la reconsideración de medidas en violación del presente 
artículo y en cualquier otro caso en que se impida el ejercicio de los derechos a 
que se refiere este capítulo. En caso de no obtener atención, podrán dirigirse al 
Consejo Supremo Electoral a fin de que éste formule la correspondiente queja 
ante el Ministro de Relaciones Interiores.

Parágrafo 2°.—Para las reuniones en los locales que sean utilizados como 
sede de las organizaciones y grupos políticos, no se requerirá participación ni 
autorización alguna.

Artículo 129.—Treinta (30) horas antes de aquella en que deben comenzar 
las votaciones, cesará toda propaganda electoral. No se permitirá la entrega 
individual de distintivos y listas de candidatos a una distancia menor de cien 
(100) metros de los locales de votación. 

Dentro de los locales donde funcionen organismos electorales no se fijará 
ni mantendrá ninguna especie de propaganda, ni tampoco carteles, retratos o 
medios semejantes, relacionados con las candidaturas.
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Artículo 130.—Las publicaciones, radioemisoras y demás medios oficiales 
de cultura y propaganda no podrán ser usados para ninguna especie de 
propaganda electoral, salvo aquella que los organismos electorales realicen en el 
sentido de obtener la mayor concurrencia a las urnas y la mejor información de 
los ciudadanos, sin inclinación ninguna hacia candidatos o grupos determinados.

CAPÍTULO XI
Acciones y recursos electorales

Artículo 131.—Son causas de nulidad de las elecciones:
1o) No reunir el candidato electo las condiciones requeridas 

por la presente Ley o estar comprendido en alguna de las causas de 
ineligibilidad*;

2o) Haber mediado fraude, cohecho, soborno o violencia en las 
inscripciones, votaciones o escrutinios;

3o) Haberse practicado elecciones en lugares diferentes a los 
señalados por esta Ley. 

4o) Haberse practicado elecciones en locales o en condiciones 
diferentes a las señaladas conforme a esta Ley, salvo que el hecho o la 
omisión no hubieren privado a aquellas de la necesaria garantía;

5o) Haberse destruido instrumentos electorales antes de los 
escrutinios, salvo lo previsto en el artículo 110.

Artículo 132.—El Consejo Supremo Electoral y todo ciudadano mayor 
de (21) veintiún años inscrito en el Registro Electoral y en uso de sus derechos 
civiles y políticos, pueden intentar las acciones y recursos establecidos en la 
presente Ley.

Artículo 133.—La acción de nulidad de las elecciones se intentará ante la 
Corte Federal.

El término para intentar la acción caducará a los treinta (30) días después 
de la publicación del resultado de los escrutinios en el respectivo órgano oficial, 
cuando la acción de nulidad se funde en alguna de las causales comprendidas en 
los ordinales 2°, 3°, 4° y 5° del artículo 131. 

La acción fundada en el ordinal 1° del mismo artículo podrá ser intentada 
desde el momento de la elección del candidato hasta la terminación del mandato. 

Presentada la solicitud de nulidad, la Corte Federal abrirá un lapso 
probatorio de quince (15) días dentro del cual se evacuarán las pruebas que la 
Corte creyere conducentes y las que promovieren los organismos electorales, 
los solicitantes, la persona o personas de cuya elección se trate y el Procurador 
General de la Nación o quien hiciere sus veces.

*  Sic.
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La Corte concederá el término de la distancia cuando la evacuación de las 
pruebas así lo requiera, y dictará su fallo en un lapso no mayor de veinte (20) 
días consecutivos contados a partir de la expiración de los términos indicados.

Para calcular el término de distancia se computará a razón de sesenta (60) 
kilómetros por día. 

Artículo 134.—En el caso del ordinal 1° del artículo 131 la declaración de 
nulidad sólo afectará la elección del candidato inhábil, y se llamará en su lugar 
al candidato siguiente en la misma lista.

En los casos de los ordinales 2°, 3°, 4° y 5°, la sentencia sólo afectará las 
elecciones efectuadas en la jurisdicción electoral en que se hayan cometido el 
hecho o hechos que la vicien; y no habrá lugar a nuevas elecciones si se evidencia 
que una nueva votación no tendría en ningún caso influencia sobre el resultado 
general de los escrutinios ni sobre la adjudicación de puestos por razón del 
cuociente electoral nacional. La decisión a este respecto compete al Consejo 
Supremo Electoral.

Artículo 135.—Declarada la nulidad de una elección o de actos electorales, 
ésta sólo surtirá efecto desde la fecha de la sentencia definitiva.

CAPÍTULO XII
De las infracciones y penas

Artículo 136.—La persona que sin ser hábil para votar se inscriba en el 
Registro Electoral, será penada con multa de doscientos a cuatrocientos bolívares 
o arresto proporcional. 

Si la edad es la causa que inhabilita, la pena será disminuida a la mitad.
Artículo 137.—La persona hábil para votar que se inscriba fuera del lugar 

donde debe hacerlo, será penada con multa de cien a cuatrocientos bolívares 
o arresto proporcional. Si votare, será penada con multa de doscientos a 
ochocientos bolívares o arresto proporcional. 

Artículo 138.—La persona que se inscriba más de una vez en el Registro 
Electoral, será penada con multa de quinientos a un mil bolívares o arresto 
proporcional, por cada vez que se hubiere inscrito en contravención de la 
presente Ley. Si llegare a votar más de una vez, la pena será de dos (2) a cuatro 
(4) meses de arresto por cada vez que vote indebidamente. En ambos casos, si se 
tratare de empleados públicos, la pena llevará aparejada la destitución del cargo.

Si el que incurre en la falta fuere menor de diez y ocho (18) años y mayor 
de quince (15), la pena se reducirá a la mitad. 

Artículo 139.—El funcionario que efectúe inscripciones fuera del lugar 
donde deba actuar la correspondiente Junta Electoral Municipal, o fuera de las 
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horas destinadas para ello, cesará en sus funciones y será penado con multa de 
trescientos a tres mil bolívares o arresto proporcional.

Si el infractor fuere, además, empleado público cesará en sus funciones 
electorales, será destituido del cargo y sufrirá la pena de arresto de seis (6) a 
treinta (30) meses.

Artículo 140.—Cualquier persona que compre o indebidamente retenga 
cédulas electorales, será penada con multa de quinientos a un mil quinientos 
bolívares o arresto proporcional. 

La persona que vendiere o indebidamente entregare su cédula electoral, será 
penada con multa de trescientos a setecientos bolívares o arresto proporcional. 

Artículo 141.—A toda persona que en ejercicio de funciones de autoridad 
ejecutiva en el lugar donde se lleven a cabo las votaciones, provoque la formación 
de grupos de ciudadanos durante la realización de aquellas o haga valer su 
autoridad para coartar la libertad del sufragio o influir de alguna manera en los 
actos electorales, se le impondrá la pena de arresto de dos (2) a seis (6) meses 
sin que pueda ser nombrada para desempeñar ninguna otra función pública 
durante un año a contar de la fecha de la sentencia firme que recaiga. 

Artículo 142.—Quienes durante el día destinado a las votaciones 
organicen espectáculos, reuniones o manifestaciones públicas, distribuyan 
bebidas alcohólicas o realicen actos que puedan afectar el normal desarrollo de 
las votaciones, serán penados con multa de cien a trescientos bolívares o arresto 
proporcional.

Artículo 143.—Quienes de alguna manera coaccionen a trabajadores o 
funcionarios de su dependencia para que se afilien a determinada organización 
política, o para que voten o dejen de votar por señalada lista o candidato, serán 
castigados con multa de quinientos a dos mil quinientos bolívares o arresto 
proporcional. Si el infractor fuere funcionario público, incurrirá, además, en 
la pena de destitución del cargo, sin que pueda nombrársele para desempeñar 
ninguna otra función pública durante seis meses a contar de la fecha de la 
sentencia.

Artículo 144.—Quienes participen en los actos prohibidos por el artículo 
142 serán penados con multas de veinticinco a cien bolívares o arresto 
proporcional.

Artículo 145.—Quienes indebidamente deterioren o destruyan propaganda 
electoral serán castigados con multas de cincuenta a ciento cincuenta bolívares 
o arresto proporcional.

Artículo 146.—Quienes hagan figurar a alguna persona sin su consentimiento 
en una lista de candidatos, serán penados con multa de quinientos a un mil 
bolívares, quedando a salvo las acciones legales correspondientes.

En la misma pena incurrirán quienes acepten una postulación sin reunir las 
condiciones necesarias para ser elegidos.
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Artículo 147.—Ninguna persona podrá concurrir armada a las inscripciones, 
votaciones y escrutinios, aún cuando estuviere autorizada para portar armas.

Los infractores de esta disposición serán penados con prisión de tres (3) a 
seis (6) meses. 

Los miembros de las fuerzas armadas, uniformados, encargados de velar por 
el orden público, podrán entrar al local de votación y de escrutinio portando sus 
armas reglamentarias, sólo cuando fueren llamados por los miembros de la mesa 
electoral. 

Artículo 148.—Quienes mediante cualquier procedimiento perturben o 
traten de perturbar la realización del proceso electoral, o la de actos de propaganda 
promovidos conforme a las previsiones de la presente Ley, serán castigados con 
arresto de uno (1) a tres (3) meses, sin perjuicio de las responsabilidades a que 
hubiere lugar conforme al Código Penal.

Artículo 149.—Quienes realicen propaganda en violación de las disposiciones 
y previsiones de la presente Ley, serán penados con arresto de uno (1) a dos (2) 
meses.

Artículo 150.—Los miembros de las Juntas Electorales Municipales o 
adicionales que, sin motivo justificado, dejaren de concurrir a los actos de 
inscripción electoral o reiteradamente lo hicieren después de la hora fijada, y 
los miembros de las mesas electorales que no concurrieren oportunamente al 
respectivo local donde deban celebrarse las votaciones, serán penados con multa 
de doscientos a cuatrocientos bolívares o arresto proporcional. 

Artículo 151.—Son competentes para conocer de las infracciones a que se 
refieren los artículos anteriores, los Jueces de Distrito o Departamento que ejerzan 
jurisdicción en el lugar donde el hecho fuere cometido, sin perjuicio de que se siga 
a los culpables el juicio penal correspondiente cuando hayan cometido delito o 
falta prevista en el Código Penal.

Artículo 152.—Los juicios por infracciones electorales se sustanciarán y 
decidirán en la forma establecida en los artículos 414 y siguientes del Código de 
Enjuiciamiento Criminal, y la apelación de las sentencias que se dicten se oirán 
dentro de los tres (3) días siguientes por ante el Tribunal de Primera Instancia en 
lo Penal de la jurisdicción. 

Artículo 153.—Al elector que no atienda las indicaciones de la Mesa 
y coloque su tarjeta dentro del sobre en presencia de aquélla y de los testigos, 
además de impedírsele depositar el voto, la Mesa podrá imponerle arresto hasta 
por cuarenta y ocho (48) horas. 

Artículo 154.—Vencido el término ordinario de inscripciones establecido 
por el artículo 60, si se acordare prórroga, las autoridades no permitirán el tránsito 
de una población a otra durante el tiempo de la prórroga, a ningún venezolano 
mayor de veintiún (21) años y menor de sesenta y cinco (65) que no exhiba la 
correspondiente Cédula Electoral.
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Parágrafo Único.—Se exceptúa de la prohibición a que se contrae el 
presente artículo, quienes justifiquen plenamente ante la respectiva autoridad la 
imposibilidad de haberse inscrito o de haber votado y la urgencia y necesidad del 
traslado.

Artículo 155.—Vencido el período de inscripciones y hasta dos meses 
después del día de las votaciones, los ciudadanos obligados a inscribirse y a votar 
deberán presentar su cédula electoral, en los casos siguientes:

1o) Para desempeñar o seguir desempeñando empleo público;
2o) Para celebrar en nombre propio o en representación de terceros, 

contratos de toda índole con la Nación, los Estados, las Municipalidades, 
los Institutos Autónomos y demás entidades de carácter público, salvo 
el caso de créditos a pequeños agricultores, o de entrega de tierras a los 
mismos; 

3o) Para prestar servicios en la ejecución de obras públicas o ejercer 
alguna actividad reenumerada en Institutos Autónomos y demás entidades 
de carácter público o al servicio de contratistas de obras o servicios 
públicos, salvo que tales servicios sean prestados en calidad de obreros;

4o) Para matricularse en las universidades y recibir grados académicos 
o títulos profesionales;

5o) Para obtener marcas de fábrica o de comercio o agricultura, 
patentes de invención o licencias municipales o policiales.

Parágrafo 1°.—No estarán sujetos a las sanciones establecidas en este artículo 
los menores de 21 años o los mayores de 65, ni quienes no se pudieron inscribir 
en el Registro Electoral por impedimento plenamente justificado ante el Juez de 
la localidad. 

El Juez examinará los recaudos producidos, investigará de oficio su veracidad 
y decidirá dentro de los ocho días siguientes a la fecha de la solicitud. 

Parágrafo 2°.—A partir del día de las votaciones, la cédula electoral deberá 
contener, además, para los fines de este artículo, la constancia de que el elector 
votó.

Artículo 156.—Durante los treinta (30) días siguientes al vencimiento del 
período de inscripciones y durante un lapso igual después de las votaciones, el 
venezolano mayor de 21 años y menor de 65 que no exhiba la cédula electoral o 
la constancia de haber votado, no podrá salir del territorio nacional. 

Se exceptúan de la prohibición del presente artículo los obreros que deban 
salir del país en cumplimiento de contratos de trabajo así como quienes justifiquen 
la imposibilidad de haberse inscrito o de haber votado. Estas comprobaciones 
deben ser hechas ante un Juez de la localidad. Igualmente quedan exceptuados 
de la prohibición quienes se encuentren en la necesidad urgente de trasladarse 
por razones de salud, en cuyo caso las comprobaciones se harán ante la respectiva 
autoridad que conceda el permiso de salida. 
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Artículo 157.—Los electores que no se hubieren inscrito o no hubieren 
votado incurrirán, además, en multa del cinco por ciento (5%) del impuesto 
sobre la renta que hubieren debido pagar en el año fiscal inmediatamente 
anterior. 

Parágrafo 1°.—La administración del impuesto sobre la renta exigirá a los 
contribuyentes la comprobación de haber cumplido su deber electoral, a los 
efectos de la expedición del certificado de solvencia. 

Parágrafo 2°.—A partir de los quince (15) y antes de los treinta (30) días 
después de efectuarse las elecciones, las Juntas Municipales publicarán, a título 
de amonestación, las listas de las personas que no se hubieren inscrito o no 
hubieren votado, habiendo debido hacerlo. 

La publicación se hará en algún periódico de la localidad, y, en todo caso, 
por carteles fijados en lugares concurridos.

Artículo 158.—No se aplicará la sanción prevista en el presente capítulo 
a quien comprobare ante el Juez hallarse comprendido en uno de los casos 
siguientes: 

1o) Ser mayor de 65 años o menor de 21 años;
2o) Haber sido candidato postulado en forma legal en una 

jurisdicción electoral distinta de aquella en que debía votar;
3o) Haberse encontrado durante las votaciones a más de sesenta 

(60) kilómetros del lugar donde debía votar, por uno de los motivos 
que siguen:

a) Cambio de residencia después de vencido el período de 
inscripciones;

b) Cumplimiento de obligaciones inherentes a una función 
pública;

c) Otros graves motivos, debidamente apreciados por el Juez; 
4o) No haber podido concurrir a votar en virtud de enfermedad que 
se lo impidiere o de otra causa de fuerza mayor;      
5o) Haber cesado en el cumplimiento del servicio militar después 
de cerrada la inscripción electoral.  

CAPÍTULO XIII
Disposiciones transitorias

Artículo 159.—La convocatoria para las próximas elecciones de Presidente 
de la República, Diputados y Senadores al Congreso Nacional, Diputados a 
las Asambleas Legislativas y miembros de los Concejos Municipales, la hará el 
Consejo Supremo Electoral dentro de los treinta (30) días siguientes al término 
de las inscripciones. 
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Artículo 160.—Para las elecciones que se realicen de conformidad con la 
presente Ley, se considerará como población de la Nación y de las diversas 
circunscripciones electorales, las que indique el último Censo Nacional de 
población, con las variaciones estimadas oficialmente por los organismos 
competentes.

Artículo 161.—El Consejo Supremo Electoral con el voto favorable de 
siete (7) de sus miembros por lo menos, podrá acordar modificaciones de 
cualquiera de los diversos plazos o términos establecidos en la presente Ley, 
cuando ello se juzgue necesario para el mejor desarrollo del proceso electoral y 
siempre que las modificaciones no alteren la igualdad de condiciones para todos 
los participantes en el proceso. 

Artículo 162.—Dentro de los cinco (5) días siguientes a la promulgación 
de la Ley Electoral reformada, el Congreso Nacional practicará la elección de los 
Miembros Principales y Suplentes del Consejo Supremo Electoral. 

Artículo 163.—El Consejo Supremo Electoral que se constituya adoptará 
todas las disposiciones que juzgue convenientes en cuanto respecta al 
funcionamiento y actuaciones de los actuales organismos electorales subalternos.

Artículo 164.—El Consejo Supremo Electoral deberá presentar al Congreso 
Nacional, dentro de los primeros quince (15) días de sus sesiones ordinarias de 
1960, un Informe sobre su labor, así como una exposición sobre las reformas 
que juzgue pertinente introducir en el sistema electoral vigente. A la exposición 
acompañará el correspondiente Proyecto de Ley. 

Disposiciones finales 

Artículo 165.—Los actos que se realicen en cumplimiento de la presente 
Ley serán gratuitos, y los funcionarios electorales no podrán hacer cobro alguno 
a los ciudadanos por la expedición de la cédula electoral, ni por la de copias 
certificadas ni por ningún otro servicio que deban prestarle.

Artículo 166.—Se declaran sin efecto el Estatuto Electoral del 18 de abril de 
1951 y las Inscripciones y Cédulas Electorales del anterior censo y cualesquiera 
disposiciones contrarias a la presente Ley.

Artículo 167.—Quedan derogadas las disposiciones del ordenamiento 
jurídico vigente que colidan con las normas generales o particulares que contiene 
la presente Ley. 

De conformidad con el artículo 5° de la Ley de Publicaciones Oficiales, se 
publica el texto de la presente Ley con las modificaciones sufridas en virtud de 
la Ley de Reforma Parcial sancionada en esta misma fecha. Del texto de la Ley 
fueron suprimidos los artículos que aparecían con los números 159 y 162. Los 
artículos reformados aparecen en esta publicación con los números 28-33-34-
160 y 161. Los artículos nuevos aparecen con los números 162-163 y 164.
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Dada, firmada y sellada como texto único de la Ley Electoral, por efecto de 

la Ley de Reforma Parcial de la Ley Electoral, en el Palacio Federal Legislativo 
en Caracas a los ocho días del mes de abril de mil novecientos cincuenta y 
nueve. Año 149° de la Independencia y 101° de la Federación.

 
El Presidente, 

Raúl Leoni.
Vice- Presidente, 

Rafael Caldera.
Los Secretarios,

Orestes Di Giácomo.
Héctor Carpio Castillo.

 
Palacio de Miraflores, en Caracas, a veinte de abril de mil novecientos 

cincuenta y nueve. Año 150° de la Independencia y 101° de la Federación.

Ejecútese y cuídese de su ejecución.
(L. S.)

ROMULO BETANCOURT.





Período de gobierno de
Raúl Leoni
1964-1969
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Ley de Reforma Parcial de la Ley Electoral, de 31 de marzo de 1964*

El Congreso de la República de Venezuela

Decreta:
la siguiente

LEY DE REFORMA PARCIAL DE LA LEY ELECTORAL

Artículo 1°.—Se modifica el artículo 28, en la siguiente forma:
Artículo 28.—Los organismos electorales se integrarán de 
modo que ninguna parcialidad política tenga representación 
predominante en cualquiera de ellos.
Cuando, por cualquier circunstancia, se altere, de manera 
permanente, la composición de alguno de dichos cuerpos en 
beneficio de una determinada parcialidad, la autoridad a quien 
corresponda el nombramiento de sus miembros, procederá a 
instancias de parte o aún de oficio, a restablecer el equilibrio entre 
las fuerzas que lo integren.

Artículo 2°.—Se agrega un nuevo artículo que llevará el número 29, con 
el siguiente texto:

Artículo 29.—Llegada la oportunidad de formar los organismos 
electorales subalternos, la autoridad a quien corresponde hacerlo 
en cada jurisdicción, solicitará de los Partidos debidamente 
legalizados en ella, tres candidatos por cada uno de los cargos que 
hayan de proveer.
Vencido el plazo que prudencialmente, fijará a tal efecto, 
procederá a llenar dichos cargos en la siguiente forma: la mayoría 
absoluta con candidatos escogidos de los presentados por los 

*  En: Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 901 Extraordinario, 31 de marzo de 1964, 
Caracas: Congreso Nacional.
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distintos Partidos Políticos que hayan obtenido las mayores cifras 
de votación en las últimas elecciones generales para las Cámaras 
Legislativas, y el resto con candidatos de las demás parcialidades 
políticas que hayan obtenido las mayores votaciones en sus 
respectivas jurisdicciones, y con Independientes.

Artículo 3°.—Se modifica el artículo 33, en la siguiente forma:
Artículo 33.—El Consejo Supremo Electoral tendrá su sede en la 
Capital de la República, ejercerá jurisdicción en todo el Territorio 
Nacional y lo compondrán nueve miembros, elegidos cada dos 
años por las Cámaras Legislativas en sesión conjunta, dentro de 
los 45 primeros días del correspondiente período parlamentario. 
Para cada miembro principal se elegirán dos suplentes.
Parágrafo Único.—Cinco miembros del Consejo Supremo 
Electoral y sus suplentes, serán escogidos entre las Fracciones 
Políticas más numerosas que integran las Cámaras, y en orden 
de su importancia numérica; otro miembro y sus suplentes, 
de las listas propuestas por los demás grupos representados en 
las Cámaras; y los tres miembros restantes, nombrados por las 
Cámaras entre candidatos sin afiliación política. Para la elección 
de estos tres últimos candidatos, se necesita el voto favorable de 
las dos terceras partes de los Congresantes presentes.
Cada partido u organización política legalizado que haya obtenido 
por lo menos el tres por ciento (3%) de los votos válidos, emitidos 
en las elecciones inmediatamente anteriores para las Cámaras 
Legislativas y que no esté representado en el Consejo Supremo 
Electoral, podrá designar un representante ante el Cuerpo, con 
derecho a voz.

Artículo 4°.—Se modifica el artículo 161, en la siguiente forma:
Artículo 161.—El Consejo Supremo Electoral con el voto 
favorable de cinco de sus miembros por lo menos, podrá acordar 
modificaciones de cualquiera de los diversos procesos o términos 
establecidos en la presente Ley, cuando ello se juzgue necesario 
para el mejor desarrollo del proceso electoral y siempre que las 
modificaciones no alteren la igualdad de condiciones para todos 
los participantes en el proceso.

Artículo 5°.—Procédase a imprimir íntegramente la Ley Electoral con 
las modificaciones contenidas en la presente Ley y previa la rectificación de la 
numeración de su articulado de acuerdo con las mismas.
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Dada, firmada y sellada en el Palacio Legislativo Federal, en Caracas, a los 
treinta días del mes de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro. Año 154° de 
la Independencia y 106° de la Federación.

El Presidente, 
(L. S.)
     Luis B. Prieto F.

El Vicepresidente,
     Héctor Santaella.

Los Secretarios,
     Héctor Carpio Castillo.
Félix Cordero Falcón.

Palacio de Miraflores, en Caracas a los treinta y un días del mes de marzo 
de mil novecientos sesenta y cuatro. Año 154° de la Independencia y 106° de 
la Federación. 

 
Cúmplase
(L.S.)

RAUL LEONI.
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Ley Electoral, de 31 de marzo de 1964*

El Congreso de la República de Venezuela

Decreta:
la siguiente

LEY ELECTORAL

CAPÍTULO I
Disposiciones fundamentales

Artículo 1°.—La presente Ley regirá los procesos electorales que se celebren 
en la República mediante el sufragio universal, directo y secreto.

Artículo 2°.—Las elecciones para Presidente de la República, Diputados 
al Congreso Nacional, Diputados a las Asambleas Legislativas de los Estados y 
miembros de los Concejos Municipales, se efectuarán de conformidad con la 
presente Ley.

La elección de Senadores, atribuida por la Constitución a las Asambleas 
Legislativas de los Estados, se efectuará de acuerdo con la presente Ley a los fines 
de la integración del próximo Congreso Nacional.

Artículo 3°.—Todos los venezolanos, hombres y mujeres, mayores de 
dieciocho años, no sujetos por sentencia definitivamente firme a interdicción 
civil ni a condena panal que lleve consigo inhabilitación política, tienen el 
derecho y están en el deber de inscribirse en el Registro Electoral y de votar.

Parágrafo Único.—Los miembros de las Fuerzas Armadas Nacionales no 
ejercerán el sufragio mientras permanezcan en servicio militar activo.

*  En: Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 901 Extraordinario, 31 de marzo de 1964, 
Caracas: Congreso Nacional.
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Artículo 4°.—Se establece el principio de la representación proporcional 
de las minorías.

Artículo 5°.—Para los efectos de la presente Ley se entiende por mayoría 
absoluta la mitad más uno del número de votantes cuando éste sea par; y 
cuando sea impar, la mitad más uno del número par inmediatamente inferior. 
Por mayoría relativa se entiende al número mayor de votos obtenido por 
un candidato o lista de candidatos en relación a otros candidatos o lista de 
candidatos.

Artículo 6°.—Para los efectos de la presente Ley se adoptarán como datos 
sobre la población los que resulten del último censo nacional aprobado con 
anterioridad a las elecciones.

Artículo 7°.—Las autoridades ejecutivas y demás funcionarios de todas 
las ramas del Poder Público deberán prestar a los organismos y funcionarios 
electorales el apoyo que éstos requieran en el ejercicio de sus funciones y evitar 
toda violencia, coacción o acto que pueda turbar el normal desarrollo del 
proceso electoral.

Los ciudadanos están obligados a prestar su entera colaboración a los 
organismos y funcionarios electorales encargados de dirigir y vigilar el proceso 
electoral.

CAPÍTULO II
De las condiciones de elegibilidad

Artículo 8°.—Las condiciones para ser elegible Presidente de la República, 
Senador o Diputado al Congreso, son las establecidas por la Constitución 
Nacional.

Artículo 9°.—Las condiciones para ser elegible Diputado a las Asambleas 
Legislativas de los Estados o miembros de los Concejos Municipales, son las 
establecidas en las respectivas Constituciones Estadales o Leyes Orgánicas del 
Poder Municipal.

Artículo 10.— No podrán ser postulados para Senadores ni para Diputados 
al Congreso Nacional:

1°) El Presidente de la República o quien haga sus veces;
2°) Quienes para el momento de la postulación estuvieren investigados o en 

ejercicio del cargo de Ministro del Despacho Ejecutivo, Secretario del Presidente 
de la República, Vocal de las Cortes Federal o de Casación, Procurador General 
de la Nación, Contralor o Sub-Contralor General de la Nación, Gobernador o 
Secretario General de Gobierno;

3°) Quienes para el momento de la postulación estuvieren investidos o en 
ejercicio de la función de director o administrador de algún instituto autónomo;
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4°) Quienes para el momento de la postulación ejercieren cualquier otro 
cargo público remunerado, salvo que sea accidental, electoral, académico, 
docente o asistencial.

CAPÍTULO III
De las circunscripciones electorales y de las bases de población

Artículo 11.—A los efectos de la presente Ley se divide el territorio nacional 
en veintitrés (23) circunscripciones electorales constituidas así:

Una por cada Estado;
Una por el Distrito Federal y las Dependencias Federales; y una por cada 

Territorio Federal.
Artículo 12.—En cada Estado y en el Distrito Federal se elegirán dos (2) 

Senadores al Congreso Nacional.
También se elegirán Senadores adicionales a base del cuociente nacional, 

pero en ningún caso se atribuirán a un partido o grupo político más de cuatro 
(4) Senadores adicionales.

Artículo 13.—En cada circunscripción se elegirá un Diputado por cada 
cincuenta mil (50.000) habitantes y uno más por el exceso no menor de 
veinticinco mil (25.000). En el Estado cuya población no alcance para elegir 
dos Diputados, se elegirá este número en todo caso. En cada Territorio Federal 
se elegirá un Diputado.

También se elegirán Diputados adicionales a base del cuociente nacional 
pero en ningún caso se atribuirá a una organización o partido político más de 
seis (6) Diputados adicionales.

Artículo 14.—Para integrar las Asambleas Legislativas se elegirá un número 
de Diputados igual al doble del número de distritos en que se encuentre dividido 
el respectivo Estado, y la postulación y elección de candidatos se harán por listas 
y por circunscripción electoral de acuerdo con la presente Ley.

Artículo 15.—En todos los Distritos, en los Territorios Federales y en el 
Distrito Federal se elegirá, para constituir los Concejos Municipales, el número 
de miembros que establezcan las Constituciones Estadales y Leyes Orgánicas 
respectivas.

Artículo 16.—Los ciudadanos elegidos para Senadores y Diputados al 
Congreso Nacional, Diputados a las Asambleas Legislativas y para miembros 
de los Concejos Municipales tendrán Suplentes de conformidad con el artículo 
108 de esta Ley.
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CAPÍTULO IV
De los Organismos Electorales

sección primera
Disposiciones generales

Artículo 17.—La organización y vigilancia del proceso electoral estarán a 
cargo de los siguientes organismos:

1°) El Consejo Supremo Electoral;
2°) Una Junta Electoral Principal en cada Circunscripción Electoral;
3°) Una Junta Electoral Distrital en cada Distrito de los Estados y en cada 

Departamento del Distrito Federal y de los Territorios Federales;
4°) Una Junta Electoral Municipal en cada Municipio de los Estados y en 

cada Parroquia del Distrito Federal;
5°) Una Mesa Electoral por cada trescientos (300) o fracción de trescientos 

(300) ciudadanos inscritos en el Registro Electoral, dentro del respectivo 
Municipio o Parroquia, o dentro del correspondiente Departamento, si se trata 
de Territorios Federales.

Parágrafo Primero.—En las capitales de Departamento de los Territorios 
Federales, las funciones atribuidas por esta Ley a la Junta Electoral Municipal 
serán desempeñadas por la Junta Electoral Distrital respectiva, salvo que el 
Consejo Supremo Electoral disponga el establecimiento de ambos organismos 
en alguno o algunos Departamentos, por considerarlo necesario para el mejor 
funcionamiento del proceso electoral.

Parágrafo Segundo.—El Consejo Supremo Electoral dispondrá todo lo 
conducente al funcionamiento de los organismos electorales necesarios en las 
dependencias federales.

Parágrafo Tercero.—Con vista de las inscripciones en el Registro Electoral 
y del personal que requiera el acto de la votación, el Consejo Supremo Electoral 
podrá acordar que los inscritos en dos o más cuadernos de votación voten en 
una misma mesa electoral.

Parágrafo Cuarto.—Si después de formadas las mesas electorales a base 
de trescientos (300) electores por cada una, quedare dentro del respectivo 
Municipio o Parroquia, o Departamento de Territorio Federal, una fracción 
inferior a cien (100) inscritos, éstos se incorporarán para la votación a la mesa 
electoral inmediatamente anterior. Tal circunstancia se hará constar en las actas 
del libro de inscripciones y del cuaderno de votación, y se comunicará a los 
interesados antes del día de las votaciones mediante avisos publicados por la 
prensa y fijados en el local de la correspondiente Junta Municipal.
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Artículo 18.—Además de las Juntas Electorales Municipales a que se refiere 
el artículo anterior, se establecerán Juntas Municipales adicionales en aquellos 
Municipios o Parroquias, o Departamentos de Territorios Federales, en los 
cuales resulte insuficiente una sola Junta, por el número de sus habitantes o por 
las dificultades de transporte.

Parágrafo Único.—La decisión de establecer o no una o más Juntas 
Municipales adicionales será adoptada por la respectiva Junta Electoral 
Principal. Los interesados podrán invocar ante estos organismos las razones que 
juzgaren pertinentes. La decisión adoptada podrá modificarse cuando, a juicio 
de los organismos electorales arriba nombrados, cambiaren las circunstancias 
que motivaron la decisión.

Una vez decidido el establecimiento de una o más Juntas Municipales 
adicionales, se comunicará la medida a las Juntas Electorales Distritales y 
Municipales de la jurisdicción respectiva, y se procederá a organizarlas de la 
misma manera que las Juntas Electorales Municipales.

Artículo 19.—Cuando el número de inscritos en una Junta Municipal 
ordinaria o adicional no pasare de cuatrocientos (400), la Junta Electoral 
Principal respectiva podrá autorizarla para actuar como mesa electoral.

Artículo 20.—Los organismos electorales se instalarán, sin necesidad de 
convocatoria especial, tan pronto como hayan sido designados sus integrantes, 
y se reunirán en las oportunidades fijadas para cumplir sus funciones.

Artículo 21.—Para la instalación de los organismos electorales se requiere 
la totalidad de sus miembros. Sin embargo, cuando en tres (3) oportunidades 
consecutivas se hubiere hecho imposible su instalación por inasistencia de 
alguno o algunos de sus miembros, se instalarán, en dicha oportunidad, con la 
mayoría absoluta, dejándose constancia de ello en el acta respectiva. El quórum 
para su funcionamiento posterior lo constituirá dicha mayoría.

Artículo 22.—Los organismos electorales elegirán de su seno un Presidente 
y de fuera de su seno un Secretario, quienes sólo podrán ser removidos por causas 
que se fijarán en el Reglamento dictado por el Consejo Supremo Electoral.

Parágrafo Único.—Serán de libre elección y remoción de los organismos 
electorales los empleados de su dependencia.

Artículo 23.—Los Presidentes de los organismos electorales prestarán 
juramento ante los respectivos Cuerpos. Los otros miembros, así como los 
Secretarios y empleados, lo harán ante el Presidente.

Artículo 24.—Al ser nombrados los integrantes de los organismos 
electorales se designará un suplente para cada miembro principal. Los suplentes 
llenarán las faltas absolutas, temporales o accidentales del principal y deberán 
reunir las mismas condiciones que éste.
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Las faltas absolutas o temporales de los suplentes serán llenadas con nuevas 
designaciones hechas por los mismos organismos que los hayan nombrado. Las 
personas designadas para llenar faltas temporales de suplentes cesarán en sus 
funciones al desaparecer las causas que motivaron su designación.

Artículo 25.—Los miembros principales y suplentes de los organismos 
electorales y los Secretarios, deben ser venezolanos, mayores de edad, saber leer y 
escribir y no estar incapacitados legal o físicamente.

Artículo 26.—Nadie podrá ser a un mismo tiempo miembro o Secretario de 
más de un organismo electoral. Los miembros de un mismo organismo electoral, 
así como los Secretarios, no podrán estar ligados entre sí por parentesco de 
consanguinidad dentro del cuarto grado ni de afinidad dentro del segundo, salvo 
que no haya otras personas idóneas en la localidad respectiva, caso en el cual será 
necesaria la autorización expresa del Consejo Supremo Electoral.

Artículo 27.—No podrán ser miembros ni Secretarios de los organismos 
electorales quienes ejerzan funciones de autoridad en la rama ejecutiva.

Artículo 28.—Los organismos electorales se integrarán de modo que ninguna 
parcialidad política tenga representación predominante en cualquiera de ellos.

Cuando, por cualquier circunstancia, se altere, de manera permanente, 
la composición de alguno de dichos cuerpos en beneficio de una determinada 
parcialidad, la autoridad a quien corresponda el nombramiento de sus miembros, 
procederá a instancias de parte o aun de oficio, a restablecer el equilibrio entre las 
fuerzas que lo integren.

Artículo 29.—Llegada la oportunidad de formar los organismos electorales 
subalternos, la autoridad a quien corresponde hacerlo en cada jurisdicción, 
solicitará de los partidos debidamente legalizados en ella, tres candidatos por 
cada uno de los cargos que hayan de proveer.

Vencido el plazo que prudencialmente fijará a tal efecto, procederá a llenar 
dichos cargos en la siguiente forma: la mayoría absoluta con candidatos escogidos 
de los presentados por los distintos partidos políticos que hayan obtenido las 
mayores cifras de votación en las últimas elecciones generales para las Cámaras 
Legislativas, y el resto con candidatos de las demás parcialidades políticas que 
hayan obtenido las mayores votaciones en sus respectivas jurisdicciones, y con 
independientes.

Artículo 30.—Los cargos de integrantes de los organismos electorales son 
de obligatoria aceptación. Quedan exentos de esta obligación los ciudadanos que 
presenten excusa, debidamente justificada ante quien los haya designado.

Los miembros de los organismos electorales no podrán ser removidos 
sino por la autoridad u organismos encargados de designarlos y por motivo 
debidamente justificado de acuerdo con el Reglamento que dictare el Consejo 
Supremo Electoral.
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Será causa de remoción la circunstancia de no haberse inscrito en el Registro 
Electoral para el día del cierre de las inscripciones.

Artículo 31.—Después de terminado el proceso electoral, los organismos 
electorales continuarán actuando en cuanto fuere necesario, hasta que el Poder 
Legislativo provea lo conducente.

Artículo 32.—El carácter de miembro de un organismo electoral no 
atribuye condición de empleado público.

Artículo 33.—De las decisiones dictadas por los organismos electorales se 
oirá apelación en una sola alzada, para ante el organismo inmediato.

sección segunda
Del Consejo Supremo Electoral

Artículo 34.—El Consejo Supremo Electoral tendrá su sede en la 
capital de la República, ejercerá jurisdicción en todo el territorio nacional 
y lo compondrán nueve miembros, elegidos cada dos años por las Cámaras 
Legislativas en sesión conjunta, dentro de los cuarenta y cinco (45) primeros 
días del correspondiente período parlamentario. Para cada miembro principal 
se elegirán dos suplentes.

Parágrafo Único.—Cinco miembros del Consejo Supremo Electoral y sus 
suplentes, serán escogidos entre las Fracciones Políticas más numerosas que 
integran las Cámaras, y en orden de su importancia numérica; otro miembro 
y sus suplentes, de las listas propuestas por los demás grupos representados 
en las Cámaras; y los tres miembros restantes, nombrados por las Cámaras 
entre candidatos sin afiliación política. Para la elección de estos tres últimos 
candidatos, se necesita el voto favorable de las dos terceras partes de los 
Congresantes presentes.

Cada partido u organización política legalizado que haya obtenido 
por lo menos el tres por ciento (3%) de los votos válidos, emitidos en las 
elecciones inmediatamente anteriores para las Cámaras Legislativas y que 
no esté representado en el Consejo Supremo Electoral, podrá designar un 
representante ante el Cuerpo, con derecho a voz.

Artículo 35.—La instalación del Consejo Supremo Electoral se efectuará, 
sin previa convocatoria, en su sede en Caracas a las diez de la mañana del 
quinto día hábil después de publicada la elección en la gaceta oficial de la 
república de venezuela.

Parágrafo Primero.—Si en la referida oportunidad no concurriere el 
quórum requerido por el artículo 21, los presentes pasarán a integrar una 
Comisión Preparatoria, la cual se ocupará de dictar las medidas adecuadas para 
completarlo y de convocar, si fuere necesario, los respectivos suplentes.
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Parágrafo Segundo.—En el acto de su instalación el Consejo Supremo 
Electoral designará de su seno un Presidente y dos Vice-Presidentes; y 
seguidamente, de fuera de su seno, designará un Secretario y dictará las 
medidas relativas al local donde ha de actuar y las demás necesarias para su 
funcionamiento.

Artículo 36.—El Consejo Supremo Electoral tendrá las siguientes 
atribuciones:

1°) Examinar las credenciales de sus miembros;
2°) Reglamentar el funcionamiento de los organismos electorales;
3°) Designar los miembros de las Juntas Electorales Principales;
4°) Conocer de la remoción de los miembros de las Juntas Electorales 

Principales, cuando hubiere lugar a ello;
5°) Ordenar la remoción de miembros de organismos electorales subalternos 

cuando lo juzgue conveniente para el mejor desarrollo del proceso electoral.
6°) Ordenar a las Juntas Electorales Principales la creación de Juntas 

Municipales adicionales en cualquier lugar y tiempo durante el lapso de 
inscripción, cuando a su juicio existan las circunstancias requeridas por el 
artículo 18 y aquellas no lo hubieren hecho;

7°) Fijar la fecha de apertura del Registro Electoral de la República y 
acordar, si fuere necesario, prórroga o prórrogas hasta por un total de treinta 
(30) días, al término ordinario de inscripción;

8°) Vigilar la formación del Registro Electoral;
9°) Cuidar del desarrollo del proceso electoral y tomar las medidas 

conducentes a su eficaz organización;
10°) Designar Comisiones Especiales de dentro o fuera de su seno, cuando 

lo creyere necesario, y fijarles atribuciones;
11°) Disponer y realizar una amplia campaña de propaganda a favor de 

la inscripción en el Registro Electoral y del ejercicio del sufragio, en la que se 
destaque el carácter obligatorio del sufragio y se llame la atención del público 
sobre las sanciones previstas para quienes no se inscriban ni voten, y adoptar las 
medidas que en cada caso juzgue conducentes para facilitar las inscripciones y 
las votaciones;

12°) Preparar y distribuir con la debida anticipación el material necesario 
para el Registro Electoral y para las votaciones y escrutinios;

13°) Determinar los colores, composiciones de colores y otros signos y 
distintivos destinados a diferenciar las listas electorales;

14°) Conocer en alzada de las decisiones de las Juntas Electorales Principales;
15°) Evacuar las consultas que se les sometan sobre la aplicación o 

interpretación, de la presente Ley y resolver los casos no previstos en ella;
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16°) Fijar la fecha en que deban realizarse las votaciones, conforme a lo 
previsto en el artículo 67 y convocar al electorado para que concurra a ellas;

17°) Requerir del Ejecutivo Nacional, si lo creyere conveniente, la 
colaboración de las Fuerzas Armadas con organismos electorales, para garantizar 
el orden y la imparcialidad del sufragio;

18°) Extender las credenciales a los testigos electorales de carácter nacional;
19°) Declarar candidatos a Presidente de la República, a los ciudadanos que 

hayan sido postulados de conformidad con la Ley;
20°) Recibir los recaudos relativos a los escrutinios para la elección del 

Presidente de la República, hacer los cómputos pertinentes y proclamar 
Presidente de la República al candidato que resulte elegido. La elección será 
participada al Ejecutivo Nacional y publicada en la gaceta oficial de la 
república de venezuela.

21o) Adjudicar los puestos de Senadores y Diputados por el cuociente 
electoral nacional, participarlo al Ejecutivo Nacional y publicarlo en la gaceta 
oficial de la república de venezuela.

22°) Organizar y conservar su archivo, los libros, actas y demás documentos 
que las Juntas Electorales Principales le remitirán conforme a lo previsto en 
la presenta Ley y disponer lo conducente acerca del destino que le dará a los 
archivos de los demás organismos electorales.

23°) Elaborar el proyecto de presupuesto de gastos del proceso electoral y 
presentarlo al Poder Ejecutivo por órgano de Ministro de Relaciones Interiores;

24°) Disponer los gastos relativos al proceso electoral conforme al 
presupuesto que se le asigne y solicitar del Ministro de Relaciones Interiores las 
erogaciones necesarias;

25°) Promover la nulidad de cualquier elección cuando encuentre causa 
suficiente, de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo XI de la presente Ley, sin 
perjuicio de la acción que pueda intentar cualquier ciudadano;

26°) Las demás atribuciones señaladas por la Ley y cualesquiera otras en 
materia electoral, no encomendadas a otros organismos.

sección tercera 
De las Juntas Electorales Principales

Artículo 37.—Cada Junta Electoral Principal tendrá su asiento en la 
capital de su respectiva circunscripción electoral y estará integrada por siete (7) 
miembros designados por el Consejo Supremo Electoral dentro de los quince 
(15) días siguientes a la instalación de éste.

Artículo 38.—Cada Junta Electoral Principal tendrá en su jurisdicción las 
siguientes atribuciones:
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1°) Examinar las credenciales de sus miembros; 
2°) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de la presente Ley y las 

decisiones del Consejo Supremo Electoral;
3°) Promover ante el Consejo Supremo Electoral, por causa justificada, la 

remoción de cualquiera de los miembros que la integran;
4°) Designar los miembros de las Juntas Electorales Distritales, cuidar de la 

oportuna constitución de ellas y remover por causas justificadas cualquiera de 
los miembros que las integren;

5°) Conocer de las remociones que se promuevan contra los miembros de 
los organismos electorales subalternos de su circunscripción;

6°) Conocer de los asuntos que les sometan las Juntas Electorales Distritales 
y, en alzada, de las decisiones de las mismas;

7°) Comunicar sin demora a las Juntas Electorales Distritales la fecha fijada 
por el Consejo Supremo Electoral para comenzar la inscripción en el Registro 
Electoral, y cuidar de que para esa fecha estén en poder de las Juntas Electorales 
Municipales los libros y cédulas de inscripción y los cuadernos de votación;

8°) Velar por la correcta formación del Registro Electoral en todo el 
territorio de su jurisdicción;

9°) Decidir la creación de Juntas Municipales adicionales en los lugares en 
los cuales sean necesarias y proveer a su organización;

10°) Informar al Consejo Supremo Electoral acerca de los lugares de su 
jurisdicción en los cuales han de funcionar mesas electorales;

11°) Participar a las Juntas Electorales Distritales la fecha fijada para las 
votaciones;

12°) Admitir, previo el cumplimiento de los requisitos legales, la postulación 
de candidatos para Diputados y Senadores al Congreso Nacional y a Diputados 
de las Asambleas Legislativas, de acuerdo con lo estatuido en la Sección Tercera 
del Capítulo VI de la presente Ley; 

13°) Distribuir entre las Juntas Electorales Distritales el material electoral 
correspondiente a las mesas electorales;

14°) Extender las credenciales que soliciten para sus testigos las organizaciones 
políticas o los grupos de ciudadanos que hayan postulado candidatos;

15°) Recibir de las Juntas Electorales Distritales el resultado de las votaciones 
de su jurisdicción; confrontar el número de votantes con el de inscritos; hacer 
el escrutinio general de las votaciones para Senadores y Diputados al Congreso 
Nacional y de los Diputados a las Asambleas Legislativas de acuerdo con 
las disposiciones de los artículos 104, 106 y siguientes de la presente Ley; 
proclamar los candidatos que resulten electos, extender sus credenciales y hacer 
las participaciones legales. En las elecciones para Presidente de la República, 
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levantará el acta correspondiente del escrutinio y remitirá los recaudos al Consejo 
Supremo Electoral conforme a lo previsto en el artículo 105 de esta Ley.

En el Distrito Federal y en los Territorios Federales, hacer el escrutinio 
de los votos para los Concejos Municipales, proclamar los candidatos electos, 
extender sus credenciales y hacer las participaciones de Ley.

16°) Comunicar al Consejo Supremo Electoral el resultado de las elecciones 
que se efectúen en su circunscripción;

17°) Velar por el correcto desarrollo del proceso electoral, para lo cual podrá 
designar, cada vez que fuere necesario, comisiones o comisionados especiales;

18°) Someter al Consejo Supremo Electoral las dudas que le ocurran en la 
aplicación de la presente Ley;

19°) Denunciar ante el Consejo Supremo Electoral las irregularidades que 
observe en el proceso electoral;

20°) Organizar su archivo y conservar el material electoral que han de 
remitirle las Juntas Electorales Distritales una vez concluidas las inscripciones y 
las votaciones, con excepción del que debe enviar al Consejo Supremo Electoral, 
según lo dispuesto en la presente Ley;

21°) Las demás que les correspondan conforme a la Ley.

sección cuarta
De las Juntas Electorales Distritales

Artículo 39.—Cada Junta Electoral Distrital tendrá su asiento en la capital 
del respectivo Distrito o Departamento y estará integrada por cinco miembros 
designados por la Junta Electoral Principal de la jurisdicción correspondiente 
dentro de los quince días siguientes a la instalación de esta última.

Artículo 40.—Cada Junta Electoral Distrital tendrá en su jurisdicción las 
siguientes atribuciones:

1°) Examinar las credenciales de sus miembros;
2°) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de la presente Ley y las decisiones 

del Consejo Supremo Electoral y de la respectiva Junta Electoral Principal;
3°) Promover ante la Junta Electoral Principal la remoción de cualquiera de 

los miembros que la integren en virtud de causa justificada;
4°) Designar los miembros de las Juntas Electorales Municipales y adicionales 

y los de las Mesas Electorales;
5°) Conocer de los asuntos que le sometan las Juntas Municipales y adicionales 

y, en alzada, de las decisiones de las mismas;
6°) Comunicar a las Juntas Electorales Municipales y adicionales la fecha 

fijada para comenzar la inscripción en el Registro Electoral, tan pronto como 
reciba la participación correspondiente de la Junta Electoral Principal; y cuidar de 



130 | Cronología Bicentenaria de la Legislación Electoral Venezolana 1810 - 2009

que para la misma fecha se encuentren en poder de aquélla los libros y cédulas de 
inscripción y los cuadernos de votación;

7°) Velar por la correcta formación del Registro Electoral;
8°) Determinar los lugares en los cuales han de funcionar Mesas Electorales 

en el territorio de su jurisdicción, de conformidad con el artículo 44, y 
comunicarlo a las Juntas Electorales Principales;

9°) Participar a las Juntas Electorales Municipales y adicionales la fecha 
fijada para las votaciones;

10°) Admitir, previo el cumplimiento de los requisitos legales, la postulación 
de candidatos para miembros de los Concejos Municipales, de acuerdo con lo 
establecido en la Sección Tercera del Capítulo VI de esta Ley;

11°) Distribuir oportunamente entre las Juntas Electorales Municipales y 
adicionales, el material electoral correspondiente;

12°) Expedir, a solicitud de los interesados, duplicados de cédulas electorales 
perdidas o deterioradas después de terminado el período de inscripción y hasta 
cincuenta y cuatro (54) horas antes de aquella en que deban comenzar las 
votaciones, con sujeción a lo establecido en el artículo 64.

13°) Verificar el escrutinio final de las votaciones para el Concejo Municipal, 
proclamar los candidatos que resultaren electos, extender sus credenciales y 
hacer las participaciones legales.

En el Distrito Federal y en los Territorios Federales regirá lo dispuesto en el 
aparte único del Ordinal 15 del artículo 37.

14°) Extender las credenciales que soliciten para testigos las organizaciones 
políticas o grupos de ciudadanos que hayan postulado candidatos.

15°) Enviar a la mayor brevedad a la Junta Electoral Principal respectiva 
los recaudos recibidos de las Juntas Electorales Municipales o adicionales, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 102 y 103;

16°) Velar por el correcto desarrollo del proceso electoral, a cuyo efecto 
designará, cada vez que fuera necesario, comisiones o comisionados especiales;

17°)  Denunciar ante la Junta Electoral Principal respectiva las irregularidades 
que observe en las inscripciones o en las votaciones;

18°) Organizar y conservar su archivo;
19°) Las demás que le correspondan conforme a la Ley.

sección quinta
De las Juntas Electorales Municipales

Artículo 41.—Cada Junta Electoral Municipal tendrá su asiento en la capital 
del respectivo Municipio o Parroquia y estará integrada por cinco (5) miembros, 
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designados por la Junta Electoral Distrital correspondiente, dentro de los ocho 
(8) días siguientes a la instalación de esta última.

Parágrafo Primero.—Las Juntas Electorales Municipales que funcionen en los 
Territorios Federales residirán en las capitales de los respectivos Departamentos. 

Parágrafo Segundo.—Las Juntas Electorales Municipales adicionales 
tendrán su asiento en el lugar que se les fije en el acto de su creación.

Artículo 42.—Cada Junta Electoral Municipal tendrá en su jurisdicción las 
siguientes atribuciones:

1°) Examinar las credenciales de sus miembros; 
2°) Cumplir y hacer cumplir las normas de la presente Ley y las decisiones 

del Consejo Supremo Electoral y de las correspondientes Juntas Electorales 
Principal y Distrital;

3°) Promover ante la Junta Electoral Distrital respectiva la remoción de 
cualquiera de los miembros que la integren a la de los miembros de las mesas 
electorales de su jurisdicción, en virtud de causas justificadas;

4°) Consultar con la Junta Electoral Distrital las dudas o dificultades que le 
ocurran en la aplicación de la presente Ley;

5°) Convocar a los electores de su jurisdicción para que concurran a inscribirse 
en el Registro Electoral, tan pronto como reciban de la Junta Electoral Distrital la 
participación correspondiente, y levantar la nómina de quienes no se inscriban. 
Tal convocatoria se hará por todos los medios de publicidad disponibles y, en 
todo caso, por medio de carteles colocados en lugares públicos, en los cuales se 
indicará la dirección del local a donde deban concurrir los electores y los días y 
horas destinados a la inscripción. En la misma forma anunciará la prórroga del 
lapso de inscripción y cualquiera otra circunstancia relativa al funcionamiento 
del Registro Electoral;

6°) Acondicionar oportunamente los locales en donde funcionarán las mesas 
electorales; 

7°) Formar por orden alfabético las listas de los inscritos en las diferentes 
mesas electorales y fijarlas a las puertas de su local y hacer fijar en los locales de 
las mesas electorales las listas correspondientes a cada una de éstas;

8°) Remitir a la Junta Electoral Distrital correspondiente, para que ésta los 
envíe a su vez a la Junta Electoral Principal los libros de inscripción; y conservar 
en su poder los cuadernos de votación a fin de entregarlos a las mesas electorales;

9°) Comunicar a la Junta Electoral correspondiente los nombres de los 
caseríos o aldeas de su jurisdicción donde a su juicio deban funcionar mesas 
electorales por existir las circunstancias previstas en el artículo 44;

10°) Expedir, a solicitud de los interesados, duplicados de cédulas electorales 
perdidas o deterioradas, dentro del período de inscripción con sujeción a lo 
establecido en el artículo 64;
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11°) Extender las credenciales que soliciten para testigos las organizaciones 
políticas y los grupos de ciudadanos que hayan postulado candidatos;

12°) Anunciar mediante carteles colocados en lugares públicos y por otros 
medios de publicidad disponibles, la fecha fijada para las votaciones y notificarla 
directamente a los miembros de las mesas electorales;

13°) Distribuir entre las mesas electorales el material electoral que les 
corresponda;

14°) Recibir el resultado de las votaciones, en las diferentes Mesas, totalizar 
los votos, levantar las actas y remitir a la mayor brevedad posible a la Junta 
Electoral Distrital el original del acta de totalización y los recaudos recibidos de 
las mesas electorales;

15°) Comunicar oficialmente por la vía más rápida al Consejo Supremo 
Electoral y a los organismos superiores de su circunscripción el resultado de las 
votaciones en las Mesas;

16°) Las demás que les correspondan conforme a la Ley.
Artículo 43.—Las Juntas Electorales Municipales adicionales tendrán las 

mismas atribuciones que las Juntas Electorales Municipales en cuanto les sean 
aplicables.

sección sexta 
De las Mesas Electorales

Artículo 44.—Cada mesa electoral estará integrada por tres (3) miembros, 
designados por la Junta Electoral Distrital de la jurisdicción con quince (15) 
días de anticipación, por lo menos, a la fecha fijada para las votaciones.

Artículo 45.—Las mesas electorales funcionarán en la cabecera de los 
respectivos Municipios o Parroquias, o Departamentos de Territorio Federal; 
pero cuando el número de inscritos de un caserío o aldea donde funcionare una 
Junta Municipal adicional excediere de cien (100), la Junta Electoral Distrital 
correspondiente ordenará que allí funcionen las mesas electorales que fueren 
necesarias.

Si el número de inscritos en un caserío o aldea no alcanzare a cien (100), 
votarán en la mesa electoral más cercana dentro de la misma jurisdicción; pero 
la Junta Electoral Distrital podrá, para obviar dificultades de transporte, ordenar 
la constitución de una mesa electoral en el propio sitio. En todo caso, la Junta 
Electoral Distrital se valdrá de los medios disponibles para hacer conocer a los 
electores, con la debida anticipación, la ubicación de la mesa correspondiente.

Artículo 46.—Cada mesa electoral tendrá las siguientes atribuciones:
1°) Examinar las credenciales de sus miembros;
2°) Instalarse en la oportunidad más inmediata a la designación de sus 

integrantes, e inspeccionar el local que le asigne la Junta Electoral Municipal 
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o adicional y tomar las medidas necesarias para que llene las condiciones re-
queridas por la presente Ley;

3°) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones del Consejo Supremo 
Electoral y de las Juntas Electorales respectivas;

4°) Llevar a conocimiento de la Junta Electoral Municipal o adicional 
correspondiente las causas de incapacidad que afecten a cualquiera de sus 
miembros;

5°) Fijar a las puertas de su local, con cinco (5) días de anticipación, por lo 
menos a la fecha de las votaciones, las listas de electores inscritos que votarán 
ante ella, así como las listas de candidatos postulados; y reclamar dichas listas de 
la Junta Electoral Municipal o adicional correspondiente, caso de no haberles 
sido entregadas por ésta con antelación suficiente.

6°) Reclamar de la correspondiente Junta Electoral Municipal o adicional, 
si no hubieren sido entregados con suficiente anticipación, las urnas, el cuaderno 
de votación, las tarjetas y sobres para las votaciones, los modelos de las actas y 
cualquier otro material electoral requerido;

7°) Convocar a sus miembros y a los suplentes pura que concurran al local 
de las mesas a las 5 y 30 de la mañana del día fijado para 1as votaciones;

8°) Presenciar la votación de los electores inscritos y cumplir estrictamente 
las formalidades pautadas en la Sección Quinta del Capítulo VI de la presente 
Ley;

9°) Velar especialmente por el secreto del voto y cuidar del mantenimiento 
del orden en el local de las votaciones;

10°) Levantar el acta de las votaciones, una vez terminadas éstas;
11°) Proceder seguidamente al escrutinio observando cuidadosamente las 

disposiciones del Capítulo VII, y levantar el acta correspondiente;
12°) Reunir a la correspondiente Junta Electoral Municipal o adicional 

con el Secretario o con un miembro de la mesa, acompañado siempre, por lo 
menos, de dos testigos escogidos preferentemente entre los de los candidatos, 
los sobres y las tarjetas selladas, el cuaderno de votación y el original de las actas 
de votación y de escrutinio y, simultáneamente, en paquete separado los sobres 
y tarjetas no usados en la votación y los declarados nulos, así como el restante 
material electoral;

13°) Las demás que le correspondan conforme a la Ley.
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CAPÍTULO V 
Del Registro Electoral

Artículo 47.—El Registro Electoral, formado con arreglo a lo dispuesto en 
la presente Ley, servirá de base para las elecciones.

Artículo 48.—Tan pronto como esté instalado un número no menor de 
setenta y cinco por ciento (75%) de las Juntas Electorales Municipales ordinarias 
y provistas éstas de los libros y cuadernos correspondientes, el Consejo Supremo 
Electoral fijará la fecha en que ha de iniciarse la formación del Registro Electoral 
y lo participará telegráficamente a las Juntas Electorales Principales de cada 
Circunscripción, a fin de que lo comuniquen a las Juntas Electorales Distritales 
y éstas al recibir el aviso, lo transmitirán a las respectivas Juntas Electorales 
Municipales y adicionales. Igual participación hará el Consejo Supremo 
Electoral al Ministro de Relaciones Interiores.

Cada organismo electoral, al recibir la participación, le dará publicidad 
oficial mediante cartelones fijados en lugares públicos y, donde fuere posible, 
por la prensa, radio y televisión.

Artículo 49.—Los asientos del Registro Electoral se harán en un libro de 
inscripción por cada Junta Electoral Municipal o adicional. De este libro se 
llevarán dos (2) ejemplares, denominados original y duplicado. Cada ejemplar 
llevará escrito en la portada el nombre de la Junta Electoral Municipal o 
adicional a que pertenece y, además, su demarcación territorial.

Artículo 50.—En la primera hoja de cada ejemplar del libro de inscripción, 
el Consejo Supremo Electoral estampará una nota con las mismas menciones 
expresadas en la portada y la indicación del número de folios que contenga, 
cada uno de los cuales sellará. Esta anotación será firmada por el Presidente y el 
Secretario del Consejo Supremo Electoral.

Artículo 51.—Cada página del libro de inscripción tendrá las siguientes 
columnas:

1°) Para la numeración de los renglones de las páginas. Esta numeración 
debe seguir del uno (1) al trescientos (300). Terminada ésta en folio aparte, 
comenzará de nuevo en esta primera columna la numeración del uno (1) al 
trescientos (300), y así sucesivamente, hasta terminar el libro en una página en 
blanco;

2°) Para el apellido o apellidos y el nombre o nombres de los inscritos. Si 
el inscrito tuviere dos apellidos o dos nombres se los inscribirá en el orden en 
que los usa.

Si empleare una o varias iniciales, deberán ponerse completas las palabras 
a que correspondan. Si quien se inscribe es una mujer casada, se anotará 
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primero su apellido de soltera y luego antepuesto la preposición “de” al apellido 
o apellidos del marido. En la inscripción debe comenzarse por el apellido o 
apellidos seguidos del nombre o nombres;

3°) Para el caso de los inscritos; y se indicará si es hombre, con una “H”; si 
es mujer, con una “M”.

4°) Para el lugar y fecha de nacimiento; 
5°) Para la edad de los inscritos, que se pondrá en números arábigos; 
6°) Para el estado civil de los inscritos; y se indicará si solteros, con una “S”; 

si casados, con una “C”; si viudos una “V”, y si divorciados, con una “D”;
7°) Para la profesión u oficio;
8°) Para la dirección de la residencia. Si el inscrito vive en un caserío, se 

anotará el simple nombre del caserío;
9°) Para indicar si sabe o no leer y escribir, lo cual se hará mediante la 

palabra “sí” o “no”, respectivamente; 
10°) Para las observaciones a que hubiere lugar.
Parágrafo Único.—También contendrá el libro de inscripción sitio para 

la impresión dígito-pulgar derecha de los inscritos. En caso de imposibilidad, 
se tomará la del pulgar izquierdo. Si el inscrito no tiene dedos pulgares, la 
impresión podrá hacerse de cualquiera de los otros, lo que así se hará constar.

Artículo 52.—Con el libro de inscripción, el Consejo Supremo Electoral 
remitirá a las Juntas Electorales Municipales y adicionales de cada circunscripción, 
por el órgano correspondiente, los cuadernos de votación que se consideraren 
necesarios.

Cada cuaderno de votación irá sellado en su primera página, tendrá cabida 
para trescientos (300) inscritos, de manera que por cada mesa electoral haya un 
cuaderno de votación.

Los renglones de las hojas del cuaderno de votación estarán numeradas de 
uno (1) a trescientos (300). Dichas hojas tendrán las mismas columnas que el 
libro de inscripción y una más destinada a indicar si el elector consignó su voto. 
Además contendrá, en la misma forma del libro de inscripción, sitio para la 
impresión de la huella digital del votante.

Artículo 53.—El Consejo Supremo Electoral enviará a las Juntas Electorales 
Municipales y adicionales, conjuntamente con los libros y cuaderno determinados 
en los artículos anteriores, las cédulas de inscripción que se requieran en cada 
jurisdicción municipal. Dichas cédulas contendrán espacios en blanco para ser 
llenados en los siguientes elementos de identificación: nombre, apellido, edad, 
profesión u oficio y residencia del inscrito, número de la inscripción y de la 
mesa de la jurisdicción electoral a que corresponde, y huella digital del inscrito. 

En cada cédula se estampará el sello de la mesa y las firmas de un miembro 
de la Junta y del Secretario.
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Artículo 54.—Las Juntas Electorales Municipales y adicionales inscribirán a 
los electores consecutivamente por el orden en que concurran, dando preferencia 
a los ancianos, inválidos y mujeres embarazadas. La inscripción de cada elector 
se hará simultáneamente en los dos ejemplares del libro de inscripción y en el 
cuaderno de votación; y se extenderá y entregará al inscrito su correspondiente 
cédula electoral.

Artículo 55.—Los datos sobre identificación y capacidad se comprobarán 
mediante la cédula de identidad o cualquier otro instrumento pertinente; a falta 
de éstas el interesado suministrará dichos datos bajo juramento. 

Parágrafo Único.—Los venezolanos por naturalización presentarán la 
respectiva carta o la cédula de identidad.

Artículo 56.—Las Juntas Electorales Municipales y adicionales actuarán 
todos los días hábiles de seis de la tarde a nueve de la noche durante el período de 
inscripción. Si pasadas las horas de inscripción no hubieron sido inscritos todos 
los presentes, la Junta respectiva prorrogará el tiempo necesario para hacerlo y 
hará constar esta circunstancia en el libro de actas.

En los centros rurales u otros semejantes actuarán además los días domingos 
y feriados de siete de la mañana a una de la tarde. Se habilitarán otras horas en días 
hábiles o feriados, cuando fuere necesario. El Consejo Supremo Electoral podrá 
ordenar el funcionamiento de las Juntas Electorales Municipales y adicionales en 
otras horas, lo cual avisará por la prensa y radio, y por cualquier otro medio de 
publicidad, con indicación del lugar y de las horas ordinarias y extraordinarias 
de inscripción.

Artículo 57.—La Junta no podrá hacer inscripciones fuera de su local o del 
tiempo hábil o previamente habilitado. Asimismo se prohíbe toda inscripción 
por persona ajena a la Junta.

Artículo 58.—Los electores deben inscribirse en el lugar de su residencia.
Para los afectos de esta Ley se entiende por residencia el Municipio en los 

Estados, el Departamento en los Territorios y la Parroquia en el Distrito Federal, 
donde para el momento de la inscripción tenga su habitación el elector.

Cuando en un Municipio, Parroquia o Departamento haya una o más Juntas 
Municipales adicionales, los ciudadanos deberán inscribirse en la más próxima al 
lugar donde habiten; pero será válida la inscripción realizada en otra cualquiera 
del mismo Municipio, Parroquia o Departamento en los Territorios Federales.

Artículo 59.—Los marinos, aviadores, conductores de vehículos, agentes 
viajeros y, en general, aquellas personas cuya profesión les obligue a trasladarse 
habitualmente a distintas poblaciones, comprobarán esta circunstancia en el acto 
de su inscripción, y las Juntas que los inscriban lo harán constar claramente en 
los libros de inscripción y cuadernos de votación y en las cédulas electorales 
respectivas.
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Al terminar el lapso de inscripciones las Juntas Electorales Municipales y 
adicionales enviarán a la Junta Electoral Principal la nómina de los ciudadanos 
inscritos en la forma prevista en este artículo. La Junta Principal formulará a 
base de estas nóminas una lista general de todas las cédulas expedidas en la 
circunscripción a los electores comprendidos en los términos de la presente 
disposición y a la mayor brevedad posible lo trasmitirá a todas las mesas 
electorales.

Artículo 60.—El ciudadano inscrito que cambiare su residencia a otra 
población no situada dentro del mismo Municipio, Parroquia o Departamento 
en los Territorios, podrá acudir durante el período de inscripción a la Junta 
Electoral Municipal o adicional de su nueva residencia, previa entrega de su 
cédula electoral y pedirá el cambio de su inscripción. La solicitud deberá ser 
hecha por escrito e irá firmada por el interesado si sabe escribir; y en todo caso, 
llevará estampadas sus huellas digitales.

La Junta expedirá al interesado la cédula correspondiente a su nueva 
inscripción, anulará la cédula anterior, anotará en la columna destinada 
a “Observaciones” en el cuaderno de votaciones la mención: “Cambio de 
Residencia” y lo comunicará a la Junta donde originalmente se inscribió el 
solicitante, enviándole la cédula ya anulada, a fin de que proceda a cancelar 
la inscripción anterior y de que participe la anulación a la mesa de votación 
si ya estuviere constituida. A la observación sobre “Cambio de Residencia” se 
agregará la indicación de la fecha y número de la comunicación sobre anulación 
de la cédula.

Parágrafo Único.—Si el ciudadano que pide inscripción por cambio de 
residencia no poseyere la cédula correspondiente a su inscripción anterior, 
se procederá conforme al artículo 55 y así lo participará a la Junta donde 
anteriormente se inscribió el solicitante.

Artículo 61.—El término ordinario de inscripción finalizará a los sesenta 
(60) días de su iniciación. Vencido este término si no hubiere prórroga o al 
fenecer las que se acordaren conforme al ordinal 7° del artículo 36, se cerrarán 
los libros con un acta estampada a renglón seguido de la última inscripción, 
en la cual se hará constar, además del número total de inscritos, la cantidad de 
folios utilizados en la inscripción y la fecha y hora en que ella quedó cerrada. El 
acta será firmada por los miembros de la Junta Electoral Municipal o adicional 
y el Secretario. La clausura de las inscripciones se hará también constar en el 
último cuaderno de votación en nota firmada por el Secretario.

Si al cerrar los libros quedare una fracción inferior a cien (100) inscritos, se 
hará constar esta circunstancia, a los efectos del ordinal 5° del artículo 17.

Artículo 62.—Terminado el período de inscripción y cerrados los libros 
en la forma indicada en el artículo anterior, las Juntas Electorales Municipales 
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y adicionales, informarán por escrito y por la vía más rápida a la Junta Electoral 
Distrital el número de inscritos y el de las mesas electorales que les correspondan, 
a los efectos de la organización de éstas. Las Juntas Municipales y adicionales 
conservarán en su poder y en lugar seguro, los cuadernos de votación y 
enviarán los libros de inscripción a la Junta Electoral Distrital. Ésta, después de 
verificar con dichos libros el número de mesas electorales que constituirá en su 
jurisdicción las remitirá a la Junta Principal, la cual retendrá uno en su poder y 
enviará el otro al Concejo* Supremo Electoral.

Artículo 63.—Dentro de los ocho (8) días siguientes a la terminación de 
las inscripciones, las Juntas Electorales Municipales o adicionales fijarán a la 
puerta del local donde funcionen una lista de todos los inscritos, con indicación 
del número de la respectiva mesa. 

Artículo 64.—Hasta diez (10) días antes de las votaciones cualquier 
ciudadano podrá objetar las inscripciones ante la respectiva Junta Electoral 
Municipal o adicional, si acompaña los elementos probatorios de su impugnación 
la cual será notificada mediante cartel que se fijará a la puerta del local sin 
perjuicio de hacerlo personalmente al inscrito. La Junta resolverá el caso dentro 
de los tres días (3) siguientes a la notificación y de su decisión podrán apelar 
los interesados ante la Junta Electoral Distrital en el término de las cuarenta y 
ocho (48) horas siguientes. La Junta Electoral Municipal remitirá sin retardo el 
expediente a la Junta Electoral Distrital y ésta resolverá en el lapso de cuarenta 
y ocho (48) horas a contar del recibo del expediente. La decisión que anule la 
inscripción se consultará necesariamente con la Junta Principal.

Parágrafo Único.—La Decisión de la Junta Electoral Municipal o adicional 
es definitiva para los efectos del escrutinio, cuando para la fecha de las votaciones 
la Junta Electoral Distrital no hubiere decidido el recurso. 

Artículo 65.—Cuando ocurra deterioro notable o pérdida de una cédula, 
el interesado podrá solicitar de la Junta Electoral Municipal o adicional que la 
expidió y durante el período de inscripción la expedición de un duplicado, en 
cuyo caso se hará la anotación respectiva en la columna “Observaciones” en el 
renglón correspondiente al número de la cédula cambiada o solicitada.

Fuera del lapso señalado en este artículo, la Junta Electoral Distrital, previa 
identificación del solicitante, expedirá el duplicado hasta cincuenta y cuatro 
(54) horas antes de aquella en que deben comenzar las votaciones, lo cual se 
hará constar en la respectiva columna.

Parágrafo Único.—En ningún caso se expedirá duplicados de las cédulas a 
que se refiere el artículo 59.

Artículo 66.—El Consejo Supremo Electoral, desde su instalación, 
organizará y llevará, de acuerdo con las normas establecidas, un índice del 
Registro Electoral de la República en la cual se harán constar los datos referentes 

*  Sic.
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a los ciudadanos hábiles para ejercer el sufragio, así como los relacionados con 
las inscripciones canceladas.

CAPÍTULO VI
De las elecciones

sección primera
De la convocatoria

Artículo 67.—El Consejo Supremo Electoral fijará la fecha para las elecciones 
mediante convocatorias que publicará en la gaceta oficial de la república 
de venezuela. Esta convocatoria será participada al Ejecutivo Nacional por 
órgano del Ministerio de Relaciones Interiores y se comunicará por la vía más 
rápida a las Juntas Electorales Principales para que éstas la transmitan a los 
demás organismos electorales.

A la convocatoria se le dará, además, la más amplia publicidad por todos 
los medios disponibles.

Artículo 68.—La fecha de las elecciones se fijará para un día feriado 
comprendido entre los cuarenta y cinco (45) y los noventa (90) días siguientes 
a la convocatoria.

sección segunda
De la postulación de candidatos a la Presidencia de la República

Artículo 69.—Los candidatos a la Presidencia de la República deberán ser 
postulados con treinta (30) días de anticipación, por lo menos, a la fecha de las 
elecciones.

Artículo 70.—Podrán postular candidatos para la Presidencia de la 
República las organizaciones o partidos políticos constituidos en siete (7) 
circunscripciones electorales por lo menos.

Igualmente podrán hacer dicha postulación grupos de electores mayores de 
veintiún (21) años, que sepan leer y escribir y que estén debidamente inscritos 
en siete (7) circunscripciones por lo menos, siempre que su número no sea 
menor de doscientos (200) en cada una de ellas. 

Parágrafo Único.—Se consideran organizaciones o partidos políticos 
legalmente constituidos todos aquellos que lo sean de acuerdo con la Ley de la 
materia o que lo hubieren sido con anterioridad conforme a las normas legales 
vigentes en el momento de su constitución.

Quedan nulas y sin efecto cualesquiera disposiciones contrarias a lo aquí 
dispuesto.
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Artículo 71.—Las postulaciones deben hacerse ante el Consejo Supremo 
Electoral, en forma de representación escrita, con los siguientes datos:

1°) Identificación y carácter con que actúa la persona o personas que 
suscriban la representación;

2°) Nombre y apellido, lugar y fecha de nacimiento del candidato;
3°) Número y especificación de las personas que lo respalden o apoyen 

en cada circunscripción electoral, para el caso de postulación por grupos de 
electores.

La referida representación debe ir acompañada de los siguientes recaudos:
a) Constancia de que el candidato ha aceptado la postulación:
b) En caso de postulación por grupos de electores, lista de los que respaldan 

la candidatura, en cada circunscripción, con el nombre y apellido de cada uno 
de ellos, número de la cédula electoral, mesa a que pertenece, y firma de los 
mismos. Dicha lista deberá ser presentada por duplicado.

Artículo 72.—Al recibir las postulaciones, el Consejo Supremo Electoral, 
previas las verificaciones del caso, declarará candidato a Presidencia de la 
República a aquellos ciudadanos en quienes concurran las condiciones exigidas 
por la Constitución y con respecto a quienes hayan cumplido las formalidades 
establecidas por esta Ley. La declaración se publicará en la gaceta oficial de 
la república de venezuela, y se le asignará a cada candidato el color o los 
colores que lo distinguirán en las votaciones. Se ordenará, asimismo, con la 
debida anticipación, que las Juntas Electorales Municipales fijen las listas de 
candidatos y sus respectivos colores distintivos a la puerta de los locales donde 
han de funcionar las mesas electorales.

Artículo 73.—Las postulaciones extemporáneas o que no se ajusten a las 
prescripciones anteriores se tendrán como no presentadas.

sección tercera
De las postulaciones de candidatos a Senadores y Diputados al Congreso 

Nacional, Diputados a las Asambleas Legislativas de los Estados y miembros de los 
Concejos Municipales

Artículo 74.—Podrán postular candidatos a Diputados y Senadores al 
Congreso Nacional y a Diputados a las Asambleas Legislativas en los Estados, 
las organizaciones o partidos políticos constituidos, o cinco (5) ciudadanos 
mayores de veintiún (21) años y que sepan leer y escribir en representación de 
cien (100) electores, por lo menos, inscritos en la respectiva circunscripción, 
que reúnan estas mismas condiciones.

Artículo 75.—La postulación será sometida a la consideración del 
electorado mediante listas en las que por numeración continua se indicará el 
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nombre y apellido de cada candidato, el color o distintivo que se haya asignado 
a la lista y el nombre de la correspondiente organización política, cuando haga 
la postulación una organización o partido político.

A los fines previstos en el artículo 16, en dichas listas deben incluirse un 
número de candidatos igual al doble del de los principales que quiera postular 
el respectivo partido, organización política o grupos de ciudadanos.

Artículo 76.—Las postulaciones se harán mediante escrito que se presentará 
por duplicado a la Junta Principal Electoral de la circunscripción respectiva 
con treinta (30) días de anticipación, por lo menos, a la fecha de la elección. 
En dicho escrito los postulantes manifestarán el carácter con que proceden, el 
nombre, apellido, profesión, edad, estado y domicilio de los candidatos que 
postulen, y el orden en que han de quedar éstos en la lista que someterán a la 
consideración del electorado. Junto con la representación a que se refiere este 
artículo, los postulantes presentarán prueba suficiente de que sus candidatos 
han aceptado la postulación y al lugar que les ha sido asignado en la respectiva 
lista, o de que acepten cualquier lugar que en ellas se les asigne. 

Cuando la postulación fuera hecha por cinco (5) ciudadanos en 
representación de un grupo de electores, deberá presentarse, además, una lista 
no menor de cien (100) inscritos en el Censo Electoral, en la que se indicará el 
nombre y apellido de cada uno de los representados, el número de la cédula y 
la mesa electoral correspondiente. Dicha lista deberá llevar la firma de cada uno 
de los ciudadanos que la integran.

Se considerará prueba suficiente de la aceptación del candidato la 
manifestación escrita hecha por éste ante cualquiera de los organismos electores.

Parágrafo Primero.—Ningún partido u organización política o grupo de 
ciudadanos, podrá postular más de una lista para un mismo organismo de una 
misma circunscripción.

Para la postulación de un candidato en listas diferentes, en una jurisdicción 
electoral, deberá obtenerse previamente el consentimiento de quienes lo hubieren 
postulado primero; y en las diversas listas deberá figurar como candidato en 
igual puesto y para un mismo organismo.

Cuando se postulen simultáneamente candidatos a miembros de organismos 
deliberantes distintos, deberán presentarse listas separadas.

Parágrafo Segundo.—En las elecciones municipales podrán postular 
candidatos las organizaciones o partidos políticos legalmente constituidos o 
cinco (5) ciudadanos mayores de veintiún (21) años, que sepan leer y escribir 
en representación de cien (100) electores por lo menos, inscritos en el respectivo 
Distrito o Territorio Federal, que reúnan estas mismas condiciones.

A los efectos de la postulación de candidatos a los Concejos Municipales, 
será competente la Junta Electoral Distrital respectiva, y se seguirá para ello el 
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procedimiento establecido para la postulación de representantes a los demás 
organismos legislativos.

Artículo 77.—Ningún ciudadano podrá ser postulado para Senador o 
Diputado al Congreso o Diputado a las Asambleas Legislativas de los Estados o 
para Concejal, en más de dos jurisdicciones distintas. Dentro de una jurisdicción 
podrá ser postulado para distintos cargos electivos, sin perjuicio de lo establecido 
en el tercer aparte del artículo anterior.

No se admitirá la postulación de un mismo candidato a Senador y Diputado 
al Congreso Nacional dentro de la misma jurisdicción.

Artículo 78.—Al ser presentada una lista, la Junta comunicará a los 
interesados los colores o distintivos fijados por el Consejo Supremo Electoral que, 
estén disponibles en el momento de la presentación de aquélla. Los presentantes 
escogerán uno de entre esos colores o distintivos disponibles, y la Junta lo 
hará constar al pie del original y del duplicado de la representación recibida; 
revisará luego la lista y los recaudos presentados, y si se hubieren cumplido los 
requisitos a que se refieren los artículos anteriores, la admitirá, devolverá a los 
interesados dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes el duplicado de 
la representación, y certificará al pie de ella la fecha de su presentación, el color o 
distintivo escogido por los presentantes y la constancia de haber sido admitida. 
En caso contrario, rechazará la lista, hará constar en ambos ejemplares de la 
representación los reparos hechos y devolverá el duplicado a los interesados, 
quienes podrán apelar a la decisión ante el Consejo Supremo Electoral, dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes. El Consejo Supremo Electoral resolverá la 
apelación dentro de los tres (3) días después de recibido el expediente que deberá 
enviarle a la Junta a la mayor brevedad posible. El Consejo Supremo Electoral 
comunicará a la Junta Principal su decisión, cuyos efectos se retrotraerán a la 
fecha de la presentación de la lista impugnada.

La Junta no aceptará las postulaciones que presentaren grupos de ciudadanos, 
si observare que alguno de éstos no está inscrito en su circunscripción o aparece 
dando su apoyo a otra lista. Sin embargo, admitirá la lista cuando, deducido el 
respaldo de dichas personas, quedare un número por lo menos igual al mínimo 
establecido en el artículo 74.

Las Juntas Principales cuidarán de tener siempre colores o signos disponibles 
para las planchas que puedan postularse en su jurisdicción para lo cual las 
reclamará oportunamente del Consejo Supremo Electoral.

Los interesados podrán escoger, con la aprobación de Consejo Supremo 
Electoral, colores o distintivos diferentes a los ya fijados por éste, pero deberán 
consignar ante la respectiva Junta Principal y con quince días de antigüedad, 
por lo menos, a la fecha de las elecciones, el número de tarjetas requeridas para 
la votación, las que sólo se distinguirán de las ordinarias en el color o símbolo 
escogido.
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Artículo 79.—La Junta Principal informará al Consejo Supremo Electoral, 
por la vía más rápida y dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la 
admisión de cada lista, el color y signo que la distinga, el nombre y apellido de 
los candidatos y la designación de la organización o partido político que la haya 
presentado. Cuando la postulación provenga de un grupo de ciudadanos, aquel 
organismo señalará igualmente tal circunstancia. 

Artículo 80.—Cumplidas las formalidades establecidas en los artículos 
anteriores, la Junta Electoral Principal publicará en la correspondiente gaceta 
oficial o por los medios que hubiere en el lugar, las listas de candidatos 
admitidas, con indicación del color o distintivos que respectivamente les 
hubiere sido asignado, y hará fijar copias de ellas en sitios visibles del local donde 
funciona. Además, enviará copias a todas las Juntas Electorales Municipales de su 
jurisdicción para que éstas las haga reproducir y fijar con la debida anticipación 
a la puerta de los locales donde funcionarán las mesas de votación. 

Artículo 81.—Hasta quince (15) días antes de las votaciones, podrán 
modificarse las listas presentadas con las mismas formalidades ya establecidas; 
pero vencido este plazo, no podrán ser sustituidos sus integrantes ni alterado el 
orden de su colocación, sino por causas suficientemente justificadas a juicio de 
la Junta respectiva.

sección cuarta
Del material de votación

Artículo 82.—El voto se emitirá por medio de una tarjeta, dentro de un 
sobre de votación. Las tarjetas tendrán la forma y el tamaño que el Consejo 
Supremo Electoral disponga. Los sobres serán de un mismo modelo y de una 
clase de papel que no permita traslucir el color o signo de la tarjeta.

Artículo 83.—A cada lista debidamente inscrita corresponderá las tarjetas 
de color, combinación de colores o distintivos escogido para ella. En ningún 
caso esa combinación de colores podrá reproducir la Bandera Nacional.

Parágrafo Único.—Las tarjetas de votación llevarán una contraseña o 
perforación distinta para cada color.

Artículo 84.—El Consejo Supremo Electoral ordenará oportunamente la 
preparación de las tarjetas, sobres, sellos, urnas y demás elementos necesarios 
para las votaciones, y los hará llegar hasta las mesas electorales, con cinco 
(5) días de anticipación, por lo menos, a la fecha de las votaciones. A cada 
jurisdicción electoral remitirá un número de sobres y de tarjetas de cada color 
o composiciones de colores igual al número de inscritos más el diez por ciento 
(10%) de los mismos.
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Parágrafo Único.—Las organizaciones o grupos postulantes podrán 
solicitar una cantidad de tarjetas del color que les corresponda, iguales a las 
que se usarán para el voto, en cantidad no mayor al diez por ciento (10%) del 
número de electores.

Artículo 85.—Las organizaciones o partidos políticos constituidos por lo 
menos en siete (7) de las circunscripciones electorales, tendrán el derecho de 
escoger el color, combinación de colores o símbolos que deseen para distinguir 
sus listas y candidatos a la Presidencia de la República, y lo notificarán así al 
Consejo Supremo Electoral, por lo menos cuarenta y cinco (45) días antes, de la 
fecha de las votaciones. Cuando el distintivo escogido no figure entre los de las 
tarjetas de votación que el Consejo Supremo Electoral haya ordenado preparar, 
los interesados deberán suministrar a sus expensas las tarjetas requeridas, con 
anticipación suficiente para su distribución a las Juntas Principales respectivas. 
El Consejo Supremo Electoral comunicará las instrucciones del caso a las 
Juntas Principales correspondientes, a fin de que en todas las circunscripciones 
donde concurran tales organizaciones o partidos les sea reconocido el color, 
combinación de colores o distintivos que hayan elegido. Cuando dos o más 
organizaciones o partidos escojan un mismo color o símbolo, se le asignará 
a aquél que lo hubiere utilizado en anteriores elecciones, o en defecto de esta 
circunstancia, al que lo hubiere pedido primero.

Para las combinaciones de colores se evitará, en cuanto sea posible utilizar 
los colores simples que hayan venido utilizando de otros partidos políticos.

sección quinta 
De las votaciones

Artículo 86.—En los casos de elecciones simultáneas, el Consejo Supremo 
Electoral, con treinta (30) días de anticipación, por lo menos, resolverá si la 
votación se realizará por medio de una sola tarjeta y una misma urna, o si se hará 
por tarjetas y urnas distintas.

Artículo 87.—A las 5 y 30 de la mañana del día fijado para las votaciones, se 
constituirán en el local destinado al efecto los miembros de cada mesa electoral 
con dos testigos designados por ella misma. Tendrá derecho a asistir, además, 
un testigo por cada partido, organizaciones o grupos de ciudadanos que haya 
postulado candidatos.

Las Juntas Electorales Distritales o Municipales deberán extender las 
credenciales que soliciten para sus testigos tales partidos, organizaciones o 
grupos de ciudadanos, siempre que dicha solicitud se haga con tres días de 
anticipación, por lo menos, al día de las votaciones.
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Artículo 88.—A las 6 de la mañana la mesa anunciará en alta voz que se va 
a proceder al acto de las votaciones, y colocará a la vista del público e inmediata 
al sitio que ocupen sus miembros y los testigos, una urna que previamente 
mostrará abierta a los presentes para dejar constancia de que está vacía; luego 
procederá a cerrarla y sellarla con una banda de papel, firmada por los miembros 
de la mesa y los testigos, que cruce ambos cuerpos de la urna en forma tal 
que ésta no pueda abrirse sin ruptura o alteración de dicha banda. En caso de 
elecciones simultáneas con urnas separadas se cumplirán con todas ellas estas 
mismas formalidades.

Artículo 89.—En el mismo local donde actúa la mesa electoral se dispondrá 
un sitio en condiciones adecuadas para que cada elector pueda escoger la tarjeta 
o tarjetas de su preferencia sin estar expuestos a la mirada del público, de los 
miembros de la mesa, ni de los testigos. Este sitio deberá estar protegido por 
una cortina, tabique u otro medio que lo separe de la vista de los circunstantes, 
y no tendrá más acceso que aquel que lo comunique con el despacho de la Mesa.

En este mismo sitio se colocará un depósito destinado a las tarjetas que 
los votantes desechen, el cual se dispondrá en forma que impida advertir desde 
afuera los colores o distintivos de las tarjetas desechadas.

Artículo 90.—La votación se llevará a cabo en forma ininterrumpida 
hasta que la mesa la declare formalmente concluida. Cada elector se presentará 
individualmente ante la mesa y los testigos, exhibirá la cédula electoral, la 
cual será confrontada con la inscripción en el respectivo cuaderno y atenderá 
a cualquier requerimiento que se le haga, de acuerdo con la Ley, para dejar 
establecido que no ha votado con anterioridad.

La mesa entregará al votante un sobre, que sellará en el momento de la 
entrega y una serie de las tarjetas de votación correspondientes a todas las 
candidaturas legalmente inscritas, y se cerciorará de que no falte ninguna de las 
tarjetas y de que no se haya incluido más de una tarjeta de un mismo color o 
composiciones de colores de cada tamaño.

La Mesa instruirá al votante sobre la manera de expresar su voto y le hará 
saber que puede hacerlo con toda libertad bajo la garantía de que el voto es 
secreto.

Cumplidos estos requisitos, el votante se retirará al sitio indicado por el 
artículo 89 donde, libre y secretamente, elegirá las tarjetas de su preferencia, 
las introducirá en el sobre de votación y cerrará éste. Cumplida esta operación, 
romperá las tarjetas sobrantes y las arrojará en el depósito destinado a tal fin, 
cuidando de que no queden fuera del depósito.

El elector regresará al despacho de la Mesa e introducirá el sobre en la urna, 
por la ranura que ésta deberá tener en la parte superior.
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Parágrafo Primero.—La colocación de las tarjetas de votación en el sobre 
correspondiente, deberá hacerla el elector dentro del sitio cerrado destinado 
al efecto. De no hacerlo así, se le impedirá colocar el sobre en la urna y se 
procederá de conformidad con el artículo 154.

Parágrafo Segundo.—Cada elector permanecerá en el sitio destinado a 
colocar las tarjetas dentro del sobre de votación, únicamente el tiempo necesario 
para realizar dicha operación. Si transcurrieren dos (2) minutos sin salir, podrá 
ser desalojado a la fuerza.

Parágrafo Tercero.—Ninguno de los circunstantes, miembros de la Mesa, 
o testigo, podrá acompañar al elector en el momento de la escogencia de las 
tarjetas, ni en el trayecto entre el despacho de la Mesa y el sitio acondicionado 
para aquella operación; ni hablar con él a solas después de haber traspasado el 
umbral de la entrada al local, ni decirle, aun en presencia de los demás, palabras 
que pudiesen influir en su decisión, ya coaccionándolo, ya inclinándolo hacia 
una lista determinada.

El acto de la votación individual concluirá dejando en la Mesa constancia, 
en la forma siguiente:

1°) En la columna correspondiente del cuaderno de votación;
2°) En la cédula electoral, estampando un sello que lo indique;
3°) Tomando al votante su huella digital en el sitio correspondiente del 

cuaderno de votación;
4°) Impregnando con un colorante indeleble la última falange del meñique 

de la mano derecha del elector, o en su defecto el de la izquierda.
Artículo 91.—El testigo de cualquier organización política o grupo de 

ciudadanos que hubiere postulado legalmente candidatos podrá consignar ante 
la mesa electoral, momentos antes de comenzar las votaciones, una contraseña 
consistente en un sello de caucho, de una superficie no mayor de cuatro (4) 
centímetros cuadrados, a fin de que se le imprima en cada sobre, en el momento 
de írsele entregando al elector.

La contraseña puede consistir en cualquier dibujo, número, palabra o lema, 
siempre que no sea ofensivo a la decencia, o no implique advertencia o alusión 
alguna contraria a las normas legales o relacionada con las candidaturas o sus 
postulantes.

La contraseña se imprimirá igualmente en el acta, a los fines de la 
comprobación respectiva. Los sobres que en el momento de los escrutinios 
aparecieren en la urna, sin las contraseñas presentadas por los testigos de la 
Mesa correspondiente, serán considerados nulos.

Cuando se presenten más de dos contraseñas, la Mesa escogerá de entre 
ellas dos por la suerte.
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Artículo 92.—El Consejo Supremo Electoral dictará instrucciones 
detalladas sobre la disposición del sitio y del depósito fijado en el artículo 89 a 
fin de que en forma rigurosa se asegure el secreto del acto de votación.

Artículo 93.—A ningún elector debidamente inscrito y provisto de la 
respectiva cédula electoral podrá negarse el ejercicio de su derecho a votar.

Cuando se abriguen sospechas sobre la identidad de un elector o sobre 
su inscripción, y el elector esté provisto de una cédula debidamente expedida, 
la Mesa, de oficio o a petición de un testigo, dejará constancia en el acta 
correspondiente.

Artículo 94.—Cada elector votará en la mesa que le haya sido asignada. 
Los electores a que se refiere el artículo 59 podrán votar en la mesa o mesas 
electorales del lugar donde se encontraren el día de las votaciones.

También podrán hacerlo los funcionarios electorales que por razón de sus 
funciones se hallaren fuera del lugar de su inscripción, así como los testigos 
designados por los partidos o grupos o candidatos, conforme a esta Ley, cuando 
en virtud de esta función tengan que trasladarse a un lugar distinto de donde 
estén inscritos, previa habilitación de la cédula correspondiente por la Junta 
respectiva.

En los casos previstos en el artículo mencionado, la Mesa anotará un el 
cuaderno de votación, a continuación del nombre del votante y en la columna 
destinada a “Observaciones”, las palabras “Residencia Accidental”; y en los casos 
previstos en este artículo la Junta llevará una nómina de las habilitaciones y la 
Mesa pondrá constancia en el acta de las votaciones, de los electores que hayan 
consignado su voto en tales condiciones.

Artículo 95.—Cuando el elector sea ciego, la Mesa Electoral le entregará 
un número de sobres sin sellar igual al número de colores o combinaciones de 
colores asignados a los candidatos y a las listas postuladas en la circunscripción. 
Cada uno de estos sobres contendrá la tarjeta o tarjetas del color respectivo, 
y el cartón con la figura geométrica que le hayan sido asignados a la lista 
correspondiente. El votante escogerá en el sitio dispuesto conforme el artículo 
39 el sobre que contenga la tarjeta o tarjetas del color que representa la lista 
o candidato de su predilección, reconociendo por medio del tacto la figura 
geométrica respectiva, la cual retirará, dejará dentro del sobre la tarjeta o tarjetas 
que lo acompañan, cerrará aquél, lo entregará a la Mesa para que lo selle e irá 
a depositarlo a la urna. El símbolo geométrico extraído, así como los demás 
sobres, tarjetas y símbolos, los romperá y dejará en el depósito destinado al 
efecto. 

Artículo 96.—Las Mesas actuarán sin interrupción hasta las 4 de la tarde 
del día de las votaciones, pero continuarán aun después de dicha hora, mientras 
haya electores presentes.
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Cuando hayan votado todos los inscritos en una mesa electoral, se dará por 
terminada la votación cualquiera que sea la hora, y se anunciará así en alta voz.

Artículo 97.—Concluida la votación, se levantará un acta por duplicado 
donde se hará constar la hora en que se terminó, el número de los que votaron 
y los testigos que la presenciaron.

El original y el duplicado serán firmados por los componentes de la Mesa 
y por los testigos presentes. El duplicado del acta quedará en poder de aquella 
y el original lo conservará para remitirlo a la Junta Electoral Municipal con el 
expediente del escrutinio que seguidamente se realizará.

Artículo 98.—Los integrantes de la mesa electoral, los testigos y los 
electores están en el deber de llevar a cabo el acto de la votación, observando 
rigurosamente las disposiciones de la presente Ley y cuidarán de no emplear en 
él mayor tiempo que el indispensable.

Parágrafo Único.—En el caso de que fuere forzosamente necesario, para 
evitar que la votación se prolongue hasta horas de la noche o que algunos 
electores no puedan votar por falta de tiempo, la Mesa podrá llevar a cabo 
la identificación de cada elector, al examen de su cédula y la entrega de los 
sobres y las tarjetas, en el mismo tiempo en que el elector precedente escoge y 
deposite su voto; pero evitará en todo caso, que dos electores puedan reunirse o 
simplemente encontrarse juntos en la misma fase del acto de votación.

Artículo 99.—Durante el día de las votaciones no se permitirán espectáculos 
públicos y los expendios de licores permanecerán cerrados.

CAPÍTULO VII
De los escrutinios

Artículo 100.—Inmediatamente después de levantada el acta de las 
votaciones a que se refiere el capítulo anterior, el Presidente de la mesa electoral 
anunciará en alta voz que se va a practicar el escrutinio, para lo cual deberán 
hallarse presentes, por lo menos, la mayoría de los miembros de la Mesa y los 
testigos designados por ella. 

Artículo 101.—De seguidas se dará comienzo al escrutinio en la forma 
siguiente:

1°) Se procederá, en presencia del público, a abrir la urna que contiene los 
votos, rompiendo al efecto la banda de papel que la cierra, previa constatación 
de su estado; 

2°) Se cortarán y examinarán los sobres que contienen las tarjetas de 
votación, para verificar si su número corresponde al de las personas que votaron, 
según conste en el cuaderno de votación y si presentan el sello y contraseñas 
correspondientes; 
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3°) A medida que se abran los sobres válidos se sellarán las tarjetas que 
contengan, las que se clasificarán según al tamaño y los colores o distintivos 
asignados a cada lista, y se separarán aquellas que fueren declaradas nulas 
conforme al ordinal siguiente;

4°) No se tomarán en cuenta para los fines del escrutinio los sobres que 
no contengan tarjeta alguna, ni las tarjetas que aparezcan fuera de los sobres. 
Tampoco se tomarán en cuenta aquellas de un mismo tamaño y diferentes 
colores cuando aparezcan dentro de un solo sobre. En estos casos, la Mesa 
escribirá con tinta en el sobre, así como en las respectivas tarjetas, si las hubiere, 
la palabra “nulo”;

5°) Cumplidos estos requisitos, se contarán las tarjetas, se anunciará en 
alta voz el total de votos obtenidos por cada lista, y se procederá a levantar un 
acta por duplicado, en la que se hará constar el número total de votos válidos, 
el que corresponda a cada uno de los tamaños y colores o distintivos, y el de los 
votos nulos, con especificación de las causas de su nulidad. El acta deberá ser 
firmada por los miembros de la Mesa y por los testigos presentes, y se dejará 
constancia del estado de la urna y de cualquier otra observación que acuerde 
la Mesa.

Artículo 102.—Una vez terminados los escrutinios, la mesa electoral 
enviará a la Junta Electoral Municipal o adicional respectiva, por la vía más 
rápida y con las seguridades del caso, los sobres y las tarjetas sellados, el 
cuaderno de votación y el original de las actas de votación y de escrutinio, y 
en paquete separado y simultáneamente, los sobres y tarjetas no usados en la 
votación y los declarados nulos. El envío lo hará la Mesa con el Secretario o 
con un miembro de ella, acompañado siempre por lo menos, de dos testigos 
escogidos preferentemente entre los de los candidatos.

Artículo 103.—Las Juntas Electorales Municipales o adicionales, al tener 
en su poder el resultado de las votaciones de todas las mesas electorales de 
su jurisdicción, procederán en acto público a totalizar el número de votos 
válidos que conste de las actas recibidas, y el que corresponda a cada lista. 
De estas actuaciones se levantará un acta por duplicado, suscrita por los 
integrantes de la Junta y por los testigos presentes. Acto seguido, las Juntas 
Electorales Municipales o adicionales notificarán por la vía más rápida a las 
correspondientes Juntas Principal y Distrital y al Consejo Supremo Electoral, 
el resultado de la votación en su jurisdicción, con indicación del número total 
de los votos y del de los obtenidos por cada una de las listas.

Los partidos, organizaciones políticas o grupos de ciudadanos que hayan 
postulado candidatos podrán designar testigos para el acto de esta totalización. 

En todo caso, las Juntas Electorales Municipales o adicionales designarán 
dos testigos.
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Concluidas las actuaciones mencionadas en el artículo anterior, cada Junta 
Electoral Municipal o adicional, enviará a la respectiva Junta Distrital con las 
seguridades del caso, el original del acta de totalización y los recaudos recibidos 
de las mesas electorales.

Artículo 104.—La Junta Electoral Distrital verificará si el número de dichas 
actas y demás recaudos corresponde al de las Juntas Electorales Municipales y 
adicionales de su jurisdicción, hará el cómputo total de las votaciones en el 
Distrito o Departamento y procederá a adjudicar los puestos de Concejales 
entre las diversas listas de acuerdo con el artículo 108, a proclamar los candidatos 
electos y a expedirle sus credenciales, después de lo cual levantará por duplicado 
el acta respectiva, cuyo original remitirá a la Junta Electoral Principal con todo 
lo recibido de las Juntas Electorales Municipales o adicionales. 

Parágrafo Único.—Los escrutinios para Concejales en el Distrito Federal y 
en los Territorios Federales los harán las Juntas Electorales Principales respectivas.

Artículo 105.—La Junta Electoral Principal al recibir de todas las Juntas 
Distritales de su jurisdicción los recaudos a que se refiere el artículo anterior, 
hará el cómputo total de las votaciones, sumando los votos obtenidos por cada 
lista. Si idéntica lista ha sido postulada para Presidente de la República, o para 
cualquier organismo deliberante por dos o más partidos, agrupaciones políticas 
o grupos de ciudadanos, se sumarán, para los efectos de la totalización de los 
votos de esa lista, los votos consignados con los colores correspondientes a 
dichos postulantes.

Artículo 106.—Totalizados los votos obtenidos por los distintos candidatos 
para Presidente de la República, la Junta Principal levantará por duplicado un 
acta de estas actuaciones y remitirá el original a la brevedad posible al Consejo 
Supremo Electoral. Una vez recibidos estos recaudos de todas las Juntas 
Principales, el Consejo Supremo Electoral totalizará los votos obtenidos por 
cada candidato y procederá a proclamar a quien resulte electo Presidente de la 
República.

Artículo 107.—Cuando se trate de elegir un solo Principal o un solo 
Suplente, se proclamará electo el candidato que haya obtenido la mayoría 
relativa.

Artículo 108.—Cuando se trate de elegir más de un Principal o más de un 
Suplente, la Junta Principal Electoral o la Distrital en su caso, una vez totalizados 
los votos obtenidos por las distintas listas, procederá en la forma siguiente:

Se anotará el total de votos válidos por cada lista y cada uno de estos 
totales se dividirá sucesivamente por 1, 2, 3, 4, etc., hasta obtener para cada 
una de ellas un número de cuocientes igual al de los candidatos por elegir en la 
circunscripción.
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Se anotarán los cuocientes así obtenidos para cada lista en columnas 
separadas y en orden decreciente, encabezados por el total de votos de cada uno 
(o sea el cuociente de la división por uno).

Se formará luego una columna final, colocando en ella en primer término el 
más elevado de entre todos los cuocientes en las diversas listas, y, a continuación, 
en orden decreciente, los que le sigan en magnitud cualquiera que sea la lista 
a que pertenezcan, hasta que hubiere en la columna tantos cuocientes como 
candidatos deben ser elegidos. Al lado de cada cuociente se indicará la lista a que 
corresponde, quedando así determinado el número de puestos obtenidos por 
cada lista. Cuando resultaren iguales dos o más cuocientes en concurrencia por 
el último puesto por proveer, se dará preferencia a aquella de las listas que haya 
obtenido el mayor número de votos y, en caso de empate, decidirá la suerte.

Artículo 109.—Los puestos obtenidos por cada lista se adjudicarán a sus 
candidatos según el orden en que aparezcan inscritos en la misma. Serán de 
derecho Suplentes de los electos los candidatos restantes de la propia lista, 
también en el orden en que aparezcan en ella. Sólo se adjudicará a una lista 
como principales, la mitad del número de candidatos postulados en ella, y el 
resto quedará como Suplentes.

Cuando un candidato inscrito en varias listas aparezca favorecido en más 
de una de ellas, se declarará electo en aquella donde le corresponde el cuociente 
más alto, y quedará descartado de las demás, en cada una de las cuales ascenderán 
en orden numérico los candidatos que le sigan.

Si una o más listas por haberse presentado o por haber quedado incompletas, 
no obtuvieren el número de candidatos requeridos para llenar los puestos que le 
corresponderían como resultado del escrutinio, el puesto o puestos que queden 
disponibles, se adjudicarán a las otras listas conforme al sistema ya establecido.

Artículo 110.—Terminado el cómputo de los votos y hecha la adjudicación 
de los puestos entre las diversas listas, la Junta Principal Electoral hará la 
proclamación de los candidatos electos Principales y Suplentes, y levantará por 
duplicado un acta del escrutinio en la que se hará constar todo el desarrollo del 
proceso, acta que será suscrita por los miembros de la Junta y por los testigos 
presentes. La Junta expedirá a los candidatos electos sus respectivas credenciales. 
El original del acta será enviada al Consejo Supremo Electoral.

Parágrafo Único.—En el caso de que un candidato resultare elegido para 
un organismo en más de una jurisdicción electoral, deberá escoger una de las 
dos designaciones, por lo menos con quince (15) días de anticipación a la fecha 
fijada para la instalación del respectivo Cuerpo. De no hacerlo, se considerará 
escogida la designación correspondiente a la jurisdicción donde haya obtenido 
mayor número de votos. La vacante producida se llenará por el candidato 
siguiente, en orden de postulación.
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Artículo 111.—Tanto las Juntas Electorales Municipales como las 
Distritales y Principales en sus casos, reclamarán de quienes deben remitirlos las 
actas y demás recaudos que no hubieren recibido oportunamente, sin perjuicio 
de que, después de esperar un tiempo razonable, realicen los actos electorales 
que a cada una de ellas correspondan con todos los elementos que ya tengan en 
su poder y con las copias de los duplicados de las actas que recabarán por la vía 
más rápida de los respectivos organismos interiores; tales copias a falta de otros 
recaudos harán prueba plena.

Artículo 112.—Todos los escrutinios a que se refiere el presente Capítulo 
serán públicos y las Juntas respectivas estarán obligadas a suministrar copia 
del acta de los escrutinios realizados en su jurisdicción, a expensas de quien lo 
solicite.

Artículo 113.—El Consejo Supremo Electoral ordenará la publicación 
de los resultados de las elecciones en la gaceta oficial de la república de 
venezuela dentro de los diez (10) días siguientes a la proclamación de los 
candidatos electos. Cada Junta Electoral Principal ordenará en igual forma la 
publicación de los resultados de las elecciones de los Concejos Municipales 
de su jurisdicción en las respectivas gacetas oficiales, y en su defecto, en 
cualquier periódico local. A falta de éste, la publicación se hará en carteles que 
fijará a las puertas de su local y de los de las Municipalidades correspondientes.

CAPÍTULO VIII 
De la representación por el cuociente electoral nacional

Artículo 114.—El Consejo Supremo Electoral, al estar en posesión de las 
actas de los escrutinios realizados en todas las circunscripciones, procederá a 
determinar los cuocientes electorales nacionales, en la forma siguiente: para 
el de Diputados, se dividirá el total de votos válidos consignados en toda la 
República por el número fijo de representantes que deberían integrar la Cámara 
de Diputados, de acuerdo con la base de población establecida, en la presente 
Ley; y para el de Senadores, dividiendo el número de votos válidos por el número 
fijo de Senadores que deberán integrar la Cámara.

Artículo 115.—Para la adjudicación de Diputados adicionales se dividirá el 
número total de votos válidos obtenidos por cada partido u organización política 
por el cuociente electoral nacional correspondiente. Si la diferencia entre este 
resultado y el número de puestos obtenidos por el respectivo partido en toda la 
República es seis o más, cinco, cuatro, tres o dos, se le adjudicarán, seis, cinco, 
cuatro, tres o dos puestos de Diputados adicionales, respectivamente. Si esa 
diferencia es igual a uno, se le adjudicará un solo puesto.
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Tales puestos se atribuirán a las listas presentadas por el respectivo 
partido o agrupación en las circunscripciones donde, no habiendo obtenido 
representación o habiendo obtenido menos puestos, hubiere alcanzado mayor 
número de votos.

Artículo 116.—Para la adjudicación de Senadores adicionales, se dividirá 
el número total de votos obtenidos por cada partido u organización política 
por el cuociente electoral nacional correspondiente. Si la diferencia entre este 
resultado y el número de puestos obtenidos por el respectivo partido en toda 
la República es de cuatro o más, tres o dos, se le adjudicarán cuatro, tres o dos 
puestos de Senadores adicionales. Si esa diferencia es igual a una, se le adjudicará 
un solo puesto.

Tales puestos se atribuirán a las listas presentadas por el respectivo partido u 
organización en las circunscripciones donde, sin haber obtenido representación, 
tenga mayor votación.

Artículo 117.—El Consejo Supremo Electoral proclamará Diputados 
y Senadores al Congreso Nacional, tanto Principales como Suplentes, a los 
ciudadanos elegidos conforme al presente Capítulo, les expedirá las respectivas 
credenciales y levantará la correspondiente acta. Esta acta se publicará en la 
gaceta oficial de la república de venezuela, dentro de los tres (3) días 
siguientes a la proclamación.

CAPÍTULO IX 
De los testigos electorales

Artículo 118.—Para ser testigo en actos electorales se requiere ser 
venezolano, mayor de diez y ocho (18) años, saber leer y escribir y estar inscrito 
en el Registro Electoral.

Artículo 119.—Las organizaciones políticas constituidas, los grupos de 
ciudadanos que hayan postulado candidatos y los propios candidatos, podrán 
designar sus testigos a cuyo fin los organismos electorales les extenderán las 
credenciales respectivas, tanto para los actos relativos a la inscripción electoral 
como para las votaciones y escrutinios.

Artículo 120.—Además de los testigos previamente designados para 
determinados actos electorales, cada organización política constituida en siete 
(7) circunscripciones o cada grupo de electores que haya postulado candidatos 
conforme a lo dispuesto en el artículo 69, podrá designar por ante el Consejo 
Supremo Electoral un número hasta de diez (10) testigos, cuyas credenciales, 
extendidas por el citado organismo, los autorizarán para presenciar todo acto 
electoral en cualquier lugar de la República.
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Igualmente podrá cada organización política, o grupo de electores, que 
haya postulado candidatos en una circunscripción, designar por ante la Junta 
Principal y por ante cada una de las Juntas Distritales, Municipales o adicionales, 
extendidas por la Junta Electoral respectiva, los autorizarán para presenciar 
cualquier acto electoral en cualquier lugar de la jurisdicción correspondiente.

Artículo 121.—En cada acto electoral no se admitirá simultáneamente más 
de un (1) testigo por cada lista de candidatos que haya sido postulado o por 
cada candidato a la Presidencia de la República.

Artículo 122.—La misma persona u organización que haya designado 
un testigo podrá retirarle tal representación, mediante comunicación escrita 
dirigida al mismo organismo electoral que otorgó la credencial, o directamente 
a aquel donde esté actuando.

Artículo 123.—La función de cada testigo se limitará a presenciar el acto 
de que se trata, pero podrá exigir que se hagan constar en el acta aquellos hechos 
o irregularidades que observe. El testigo podrá suscribir al acta respectiva, pero 
la omisión de su firma no constituirá vicio de la misma. 

 
CAPÍTULO X 

De la propaganda electoral

Artículo 124.—Las organizaciones políticas debidamente constituidas, así 
como los ciudadanos en general, podrán realizar todo género de propaganda 
electoral, oral o escrita, mediante la prensa, la radio, la televisión y toda especie 
de carteles, anuncios, impresos y en general cualquier medio lícito destinado a 
excitar a los electores a que se inscriban en el Registro Electoral o a que voten, 
en general, o a favor de sus candidatos.

Artículo 125.—No se permitirá la propaganda anónima, la dirigida a 
provocar la abstención electoral, ni la que atente contra la dignidad humana o 
el respeto a la Ley.

Artículo 126.—Los propietarios o directores de imprentas, periódicos, 
radioemisoras, salas de cine y cualesquiera otras empresas u órganos de 
publicidad, no serán responsables por la propaganda electoral que se efectúe 
bajo la firma y responsabilidad de las organizaciones o ciudadanos interesados.

Artículo 127.—La propaganda mediante altavoces desde vehículos 
en marcha, por las calles o vías de tránsito podrá efectuarse dentro de las 
oportunidades que en condiciones iguales para todos los participantes en el 
proceso electoral fijará el Consejo Supremo Electoral, y deberá limitarse a 
excitar a los ciudadanos al cumplimiento de su deber electoral, a la lectura de 
las listas de candidatos y de los puntos básicos de su programa, a la invitación 
a asistir a actos de propaganda electoral o a cualquier otro anuncio semejante.
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Artículo 128.—La fijación de carteles, dibujos u otros medios de 
propaganda análogos, no podrá hacerse en los edificios y monumentos públicos; 
ni en templos, ni en los árboles de los parques urbanos; ni tampoco en las casas 
o edificios particulares contra la voluntad de sus ocupantes. Quedan a salvo 
las convocatorias, carteles o listas de electores inscritos, que en virtud de lo 
dispuesto por la presente Ley, han de fijar los organismos electorales con el 
objeto de asegurar el mejor cumplimiento del proceso eleccionario.

Parágrafo Primero.—No podrá impedirse la colocación de cartelones o 
tiras de propaganda en sitios públicos, cuando no obstaculicen el tránsito de 
personas y vehículos, ni impidan el legítimo derecho de otros para usar medios 
semejantes.

Parágrafo Segundo.—Las Juntas Electorales Municipales y las Juntas 
Electorales Distritales en las capitales de Distrito o Departamento procurarán, 
además, la determinación de sitios y la fijación de carteles en los cuales puedan 
colocar su propaganda los diversos participantes en el proceso electoral, en 
forma tal que ninguno obtenga preferencia.

Parágrafo Tercero.—Cada Junta Electoral Municipal será competente para 
resolver breve y sumariamente los casos de conflictos que puedan surgir entre 
diversas organizaciones o grupos en virtud del ejercicio de los derechos a que se 
refiere este artículo. De sus decisiones podrá apelarse por ante la Junta Electoral 
Distrital.

Artículo 129.—Las reuniones públicas de propaganda electoral y las 
manifestaciones o desfiles serán previamente anunciadas por sus promotores 
a la autoridad civil de la localidad, con una anticipación de cuarenta y ocho 
(48) horas por lo menos. La autoridad civil no podrá negar su realización sino 
por razones basadas en el orden público o en el interés del libre tránsito, u 
otros derechos de los ciudadanos, cuando ellos pudieren resultar afectados por 
el acto, y señalará en forma general los lugares y sitios destinados a aquel objeto, 
a fin de que puedan disfrutar de ellos, en condiciones de igualdad los grupos 
u organizaciones participantes en el proceso electoral, en el orden en que los 
soliciten, cuidando de que el ejercicio de este derecho por parte de alguno o 
algunos no implique su negación para otros.

Parágrafo Primero.—De cualquier negativa por parte de la autoridad local 
podrá recurrirse ante el Gobernador del Estado, Territorio o Distrito Federal. 
Los organismos electorales deberán tramitar ante las autoridades, de oficio o 
a petición de parte, la reconsideración de medidas en violación del presente 
artículo y en cualquier otro caso en que se impida el ejercicio de los derechos a 
que se refiere este capítulo. En caso de no obtener atención, podrán dirigirse al 
Consejo Supremo Electoral a fin de que éste formule la correspondiente queja 
ante el Ministro de Relaciones Interiores.
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Parágrafo Segundo.—Para las reuniones en los locales que sean utilizados 
como sede de las organizaciones y grupos políticos, no se requerirá participación 
ni autorización alguna.

Artículo 130.—Treinta (30) horas antes de aquella en que deben comenzar 
las votaciones, cesará toda propaganda electoral. No se permitirá la entrega 
individual de distintivos y listas de candidatos a una distancia menor de cien 
(100) metros de los locales de votación.

Dentro de los locales donde funcionen organismos electorales no se fijará 
ni mantendrá ninguna especie de propaganda, ni tampoco carteles, retratos o 
medios semejantes, relacionados con las candidaturas.

Artículo 131.—Las publicaciones, radioemisoras y demás medios oficiales 
de cultura y propaganda, no podrán ser usados para ninguna especie de 
propaganda electoral, salvo aquella que los organismos electorales realicen en el 
sentido de obtener mayor concurrencia a las urnas y la mejor información de los 
ciudadanos, sin inclinación ninguna hacia candidatos o grupos determinados.

CAPÍTULO XI
Acciones y recursos electorales

Artículo 132.—Son causas de nulidad de las elecciones:
1°) No reunir el candidato electo las condiciones requeridas por la presente 

Ley o estar comprendido en alguna de las causas de ineligibilidad;
2°) Haber mediado fraude, cohecho, soborno o violencia en las 

inscripciones, votaciones o escrutinios;
3°) Haberse practicado elecciones en lugares diferentes a los señalados por 

esta Ley;
4°) Haberse practicado elecciones en locales o en condiciones diferentes a 

las señaladas conforme a esta Ley, salvo que el hecho o la omisión no hubieren 
privado a aquéllas de la necesaria garantía;

5°) Haberse destruido instrumentos electorales antes de los escrutinios, 
salvo lo previsto en el artículo 111.

Artículo 133.—El Consejo Supremo Electoral y todo ciudadano mayor 
de veintiún (21) años inscrito en el Registro Electoral y en uso de sus derechos 
civiles y políticos, pueden intentar las acciones y recursos establecidos en la 
presente Ley.

Artículo 134.—La acción de nulidad de las elecciones se intentará ante la 
Corte Federal.

El término para intentar la acción caducará a los treinta (30) días después 
de la publicación del resultado de los escrutinios en el respectivo órgano oficial, 
cuando la acción de nulidad se funde en alguna de las causales comprendidas 
en los ordinales 2°, 3°, 4° y 5° del artículo 132.
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La acción fundada en el ordinal 1° del mismo artículo podrá ser intentada 
desde el momento de la elección del candidato hasta la terminación del mandato.

Presentada la solicitud de nulidad, la Corte Federal abrirá un lapso 
probatorio de quince (15) días dentro del cual se evacuarán las pruebas que la 
Corte creyere conducentes y las que promovieren los organismos electorales, 
los solicitantes, la persona o personas de cuya elección se trate y el Procurador 
General de la Nación o quien hiciere sus veces.

La Corte concederá el término de la distancia cuando la evacuación de las 
pruebas así lo requiera, y dictará su fallo en un lapso no mayor de veinte (20) 
días consecutivos contados a partir de la expiración de los términos indicados.

Para calcular el término de distancia se computará a razón de sesenta (60) 
kilómetros por día.

Artículo 135.—En el caso del ordinal 1° del artículo 132 la declaración de 
nulidad sólo afectará la elección del candidato inhábil, y se llamará en su lugar 
al candidato siguiente en la misma lista.

En los casos de los ordinales 2°, 3°, 4° y 5°, la sentencia sólo afectará las 
elecciones efectuadas en la jurisdicción electoral en que se hayan cometido 
el hecho o hechos que la vicien; y no habrá lugar a nuevas elecciones si se 
evidencia que una nueva votación no tendría, en ningún caso, influencia sobre 
el resultado general de los escrutinios ni sobre la adjudicación de puestos por 
razón del cuociente electoral nacional. La decisión a este respecto compete al 
Consejo Supremo Electoral.

Artículo 136.—Declarada la nulidad de una elección o de actos electorales, 
ésta sólo surtirá efecto desde la fecha de la sentencia definitiva.

CAPÍTULO XII 
De las infracciones y penas

Artículo 137.—La persona que sin ser hábil para votar se inscriba en el 
Registro Electoral, será penada con multa de doscientos a cuatrocientos bolívares 
o arresto proporcional.

Si la edad es la causa que inhabilita, la pena será disminuida a la mitad.
Artículo 138.—La persona hábil para votar que se inscriba fuera del lugar 

donde debe hacerlo, será penada con multa de cien a cuatrocientos bolívares 
o arresto proporcional. Si votare, será penado con multa de doscientos a 
ochocientos bolívares o arresto proporcional.

Artículo 139.—La persona que se inscriba más de una vez en el Registro 
Electoral, será penada con multa de quinientos a un mil bolívares o arresto 
proporcional, por cada vez que se hubiere inscrito en contravención de la 
presente Ley. Si llegare a votar más de una vez, la pena de dos (2) a cuatro (4) 
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meses de arresto por cada vez que vote indebidamente. En ambos casos, si se 
tratare de empleados públicos, la pena llevará aparejada la destitución del cargo.

Si el que incurre en la falta fuere menor de diez y ocho (18) años y mayor 
de quince (15), la pena se reducirá a la mitad.

Artículo 140.—El funcionario electoral que efectúe inscripciones fuera 
del lugar donde deba actuar la correspondiente Junta Electoral Municipal, o 
fuera de las horas para ello, cesará en sus funciones y será penado con multa de 
trescientos a tres mil bolívares o arresto proporcional.

Si el infractor fuere, además, empleado público cesará en sus funciones 
electorales, será destituido del cargo y sufrirá la pena de arresto de seis (6) a 
treinta (30) meses.

Artículo 141.—Cualquier persona que compre o indebidamente retenga 
cédulas electorales, será penada con multa de quinientos a un mil quinientos 
bolívares o arresto proporcional.

La persona que vendiere o indebidamente entregare su cédula electoral, será 
penada con multa de trescientos a setecientos bolívares o arresto proporcional.

Artículo 142.—A toda persona que en ejercicio de funciones de autoridad 
ejecutiva en el lugar donde se lleven a cabo las votaciones, provoque la formación 
de grupos de ciudadanos durante la realización de aquellas o haga valer su 
autoridad para coartar la libertad del sufragio o influir de alguna manera en los 
actos electorales, se le impondrá la pena de arresto de dos (2) a seis (6) meses 
sin que pueda ser nombrada para desempeñar ninguna otra función pública 
durante un año a contar de la fecha de la sentencia firme que recaiga.

Artículo 143.—Quienes durante el día destinado a las votaciones 
organicen espectáculos, reuniones o manifestaciones públicas, distribuyan 
bebidas alcohólicas o realicen actos que puedan afectar el normal desarrollo de 
las votaciones, serán penados con multa de cien a trescientos bolívares o arresto 
proporcional.

Artículo 144.—Quienes de alguna manera coaccionen a trabajadores o 
funcionarios de su dependencia para que se afilien a determinada organización 
política, o para que voten o dejen de votar por señalada lista o candidato, serán 
castigados con multa de quinientos a dos mil quinientos bolívares o arresto 
proporcional. Si el infractor fuera funcionario público incurrirá, además, en 
la pena de destitución del cargo, sin que pueda nombrársele para desempeñar 
ninguna otra función pública durante seis meses a contar de la fecha de la 
sentencia. 

Artículo 145.—Quienes participen en los actos prohibidos por el artículo 
143 serán penados con multas de veinticinco a cien bolívares o arresto 
proporcional.
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Artículo 146.—Quienes indebidamente deterioren o destruyan propaganda 
electoral serán castigados con multa de cincuenta a ciento cincuenta bolívares o 
arresto proporcional.

Artículo 147.—Quienes hagan figurar a alguna persona sin su consentimiento 
en una lista de candidatos, serán penados con multa de quinientos a un mil 
bolívares, quedando a salvo las acciones legales correspondientes.

En la misma pena incurrirán quienes acepten una postulación sin reunir las 
condiciones necesarias para ser elegidos.

Artículo 148.—Ninguna persona podrá concurrir armada a las inscripciones, 
votaciones y escrutinios, aun cuando estuviere autorizada para portar armas.

Los infractores de esta disposición serán penados con prisión de tres (3) a 
seis (6) meses.

Los miembros de las fuerzas armadas, uniformados, encargados de velar por 
el orden público, podrán entrar al local de votación y de escrutinio portando 
sus armas reglamentarias, sólo cuando fueren llamados por los miembros de la 
mesa electoral.

Artículo 149.—Quienes mediante cualquier procedimiento perturben o 
traten de perturbar la realización del proceso electoral, o la de actos de propaganda 
promovidos conforme a las previsiones de la presente Ley, serán castigados con 
arresto de uno (1) a tres (3) meses, sin perjuicio de las responsabilidades a que 
hubiere lugar conforme al Código Penal.

Artículo 150.—Quienes realicen propaganda en violación de las 
disposiciones y previsiones de la presente Ley, serán penados con arresto de uno 
(1) a dos (2) meses.

Artículo 151.—Los miembros de las Juntas Electorales Municipales 
o adicionales que, sin motivo justificado, dejaren de concurrir a los actos de 
inscripción electoral o reiteradamente lo hicieren después de la hora fijada, y 
los miembros de las mesas electorales que no concurrieren oportunamente al 
respectivo local donde deban celebrarse las votaciones, serán penados con multa 
de doscientos a cuatrocientos bolívares o arresto proporcional.

Artículo 152.—Son competentes para conocer de las infracciones a que 
se refieren los artículos anteriores, los Jueces de Distrito o Departamento que 
ejerzan jurisdicción en el lugar donde el hecho fuere cometido, sin perjuicio 
de que se siga a los culpables el juicio penal correspondiente cuando hayan 
cometido delito o falta prevista en el Código Penal.

Artículo 153.—Los juicios por infracciones electorales se sustanciarán y 
decidirán en la forma establecida en los artículos 414 y siguientes del Código de 
Enjuiciamiento Criminal, y la apelación de las sentencias que se dicten se oirán 
dentro de los tres (3) días siguientes por ante el Tribunal de Primera Instancia 
en lo Penal de la jurisdicción.
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Artículo 154.—Al elector que no atienda las indicaciones de la Mesa y 
coloque su tarjeta dentro del sobre en presencia de aquélla y de los testigos, 
además de impedírsele depositar el voto, la Mesa podrá imponerle arresto hasta 
por cuarenta y ocho (48) horas.

Artículo 155.—Vencido el término ordinario de inscripciones establecido 
por el artículo 61, si se acordare prórroga, las autoridades no permitirán el 
tránsito de una población a otra durante el tiempo de la prórroga, a ningún 
venezolano mayor de veintiún (21) años y menor de sesenta y cinco (65) que 
no exhiba la correspondiente Cédula Electoral.

Parágrafo Único.—Se exceptúa de la prohibición a que se contrae el 
presente artículo, quienes justifiquen plenamente ante la respectiva autoridad la 
imposibilidad de haberse inscrito o de haber votado y la urgencia y la necesidad 
del traslado.

Artículo 156.—Vencido el período de inscripciones y hasta dos meses 
después del día de las votaciones, los ciudadanos obligados a inscribirse y a votar 
deberán presentar su cédula electoral en los casos siguientes:

1°) Para desempeñar o seguir desempeñando empleo público;
2°) Para celebrar en nombre propio o en representación de terceros, 

contratos de toda índole con la Nación, los Estados, las Municipalidades, los 
Institutos Autónomos y demás entidades de carácter público, salvo el caso de 
créditos a pequeños agricultores, o de entrega de tierras a los mismos;

3°) Para prestar servicios en la ejecución de obras públicas o ejercer alguna 
actividad remunerada en Institutos Autónomos y demás entidades de carácter 
público o al servicio de contratistas de obras o servicios públicos, salvo que tales 
servicios sean prestados en calidad de obreros;

4°) Para matricularse en las universidades y recibir grados académicos o 
títulos profesionales;

5°) Para obtener marcas de fábrica o de comercio o agricultura, patentes de 
invención o licencias municipales o policiales.

Parágrafo Primero.—No estarán sujetos a las sanciones establecidas en este 
artículo los menores de 21 años o los mayores de 65, ni quienes no se pudieron 
inscribir en el Registro Electoral por impedimento plenamente justificado ante 
el Juez de la localidad. 

El Juez examinará los recaudos producidos, investigará de oficio su 
veracidad y decidirá dentro de los ocho días siguientes a la fecha de la solicitud.

Parágrafo Segundo.—A partir del día de las votaciones, la cédula electoral 
deberá contener, además, para los fines de este artículo, la constancia de que el 
elector votó.

Artículo 157.—Durante los treinta (30) días siguientes al vencimiento del 
período de inscripciones y durante un lapso igual después de la votación, el 



161 | Tomo III 1959 - 1992

venezolano mayor de 21 años y menor de 65 que no exhiba la cédula electoral o 
la constancia de haber votado, no podrá salir del territorio nacional.

Se exceptúan de la prohibición del presente artículo los obreros que deban 
salir del país en cumplimiento de contratos de trabajo así como quienes justifiquen 
la imposibilidad de haberse inscrito o de haber votado. Estas comprobaciones 
deben ser hechas ante un Juez de la localidad. Igualmente quedan exceptuados 
de la prohibición quienes se encuentren en la necesidad urgente de trasladarse 
por razones de salud en cuyo caso las comprobaciones se harán ante la respectiva 
autoridad que conceda el permiso de salida.

Artículo 158.—Los electores que no se hubieren inscrito o no hubieren 
votado incurrirán, además, en multa del cinco por ciento (5%) del impuesto 
sobre la renta que hubieren debido pagar en el año fiscal inmediatamente 
anterior.

Parágrafo Primero.—La Administración del impuesto sobre la renta exigirá 
a los contribuyentes la comprobación de haber cumplido su deber electoral, a 
los efectos de la expedición del certificado de solvencia.

Parágrafo Segundo.—A partir de los quince (15) y antes de los treinta (30) 
días después de efectuarse las elecciones, las Juntas Municipales publicarán, a 
título de amonestación, las listas de las personas que no se hubieren inscrito o 
no hubieren votado, habiendo debido hacerlo.

La publicación se hará en algún periódico de la localidad y, en todo caso, 
por carteles fijados en lugares concurridos.

Artículo 159.—No se aplicará la sanción prevista en el presente capítulo 
a quien comprobare ante el Juez hallarse comprendido en uno de los casos 
siguientes:

1°) Ser mayor de 65 años o menor de 21 años;
2°) Haber sido candidato postulado en forma legal en una jurisdicción 

electoral distinta de aquella en que debía votar;
3°) Haberse encontrado durante las votaciones a más de sesenta (60) 

kilómetros del lugar donde debía votar, por uno de los motivos que siguen:
a) Cambio de residencia después de vencido el período de inscripciones;
b) Cumplimiento de obligaciones inherentes a una función pública;
c) Otros graves motivos, debidamente apreciados por el Juez;
4°) No haber podido concurrir a votar en virtud de enfermedad que se lo 

impidiere o de otra causa de fuerza mayor;
5°) Haber cesado en el cumplimiento del servicio militar después de cerrada 

la inscripción electoral.
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CAPÍTULO XIII 
Disposiciones transitorias

Artículo 160.—La convocatoria para las próximas elecciones de Presidente 
de la República, Diputados y Senadores al Congreso Nacional, Diputados a 
las Asambleas Legislativas y miembros de los Concejos Municipales, la hará el 
Consejo Supremo Electoral dentro de los treinta (30) días siguientes al término 
de las inscripciones.

Artículo 161.—Para las elecciones que se realicen de conformidad con la 
presente Ley, se considerará como población de la Nación y de las diversas 
circunscripciones electorales, las que indique el último Censo Nacional de 
población, con las variaciones estimadas oficialmente por los organismos 
competentes.

Artículo 162.—El Consejo Supremo Electoral con el voto favorable 
de cinco de sus miembros por lo menos, podrá acordar modificaciones de 
cualquiera de los diversos plazos o términos establecidos en la presente Ley, 
cuando ello se juzgue necesario para el mejor desarrollo del proceso electoral y 
siempre que las modificaciones no alteren la igualdad de condiciones para todos 
los participantes en el proceso.

Artículo 163.—Dentro de los cinco (5) días siguientes a la promulgación 
de la Ley Electoral reformada, el Congreso Nacional practicará la elección de los 
Miembros Principales y Suplentes del Consejo Supremo Electoral.

Artículo 164.—El Consejo Supremo Electoral que se constituya adoptará 
todas las disposiciones que juzgue convenientes en cuanto respecta al 
funcionamiento y actuaciones de los actuales organismos electorales subalternos.

Artículo 165.—El Consejo Supremo Electoral deberá presentar al Congreso 
Nacional, dentro de los primeros quince (15) días de sus sesiones ordinarias de 
1960, un informe sobre su labor, así como una exposición sobre las reformas 
que juzgue pertinente introducir en el sistema electoral vigente. A la exposición 
acompañará el correspondiente Proyecto de Ley.

Disposiciones finales

Artículo 166.—Los actos que se realicen en cumplimiento de la presente 
Ley serán gratuitos, y los funcionarios electorales no podrán hacer cobro alguno 
a los ciudadanos por la expedición de la cédula electoral, ni por la de copias 
certificadas ni por ningún otro servicio que deban prestarle.

Artículo 167.—Se declaran sin efecto el Estatuto Electoral del 18 de abril de 
1961 y las inscripciones y Cédulas Electorales del anterior censo y cualesquiera 
disposiciones contrarias a la presente Ley.
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Artículo 168.—Quedan derogadas las disposiciones del ordenamiento 
jurídico vigente que colidan con las normas generales o particulares que contiene 
la presente Ley.

De conformidad con el artículo 5° de la Ley de Publicaciones Oficiales, se 
publica el texto de la presente Ley con las modificaciones sufridas en virtud de 
la Ley de Reforma Parcial sancionada en esta misma fecha.

Dada, firmada y sellada como texto único de la Ley Electoral, por efecto de 
la Ley de Reforma Parcial de la Ley Electoral, en el Palacio Federal Legislativo 
en Caracas, a los treinta días del mes de marzo de mil novecientos sesenta y 
cuatro. Año 154° de la Independencia y 106° de la Federación.

El Presidente, 
(L. S.)
      Luis B. Prieto F.

El Vicepresidente, 
       Héctor Santaella.

Los Secretarios, 
       Héctor Carpio Castillo.
Félix Cordero Falcón.

Palacio de Miraflores, en Caracas a los treinta y un días del mes de marzo 
de mil novecientos sesenta y cuatro. Año 154° de la Independencia y 106° de 
la Federación.

Cúmplase
(L.S.)

RAUL LEONI.





165 | Tomo III 1959 - 1992

Ley de Reforma Parcial de la Ley Electoral, de 11 de noviembre de 1968*

(Se reimprime por error de copia)

MINISTERIO DE RELACIONES INTERIORES

República de Venezuela.— Ministerio de Relaciones Interiores. — 
Dirección General. — Número 24. — Caracas, 8 de noviembre de 1968 — 
159° y 110°

Resuelto:

De conformidad con los artículos 4° y 5° de la Ley de Publicaciones Oficiales, 
se reimprime por error de copia la Ley Electoral, publicada en la Gaceta Oficial 
de la República de Venezuela N° 901 Extraordinario, de fecha 31 de marzo de 
1961,** por cuanto en el artículo 120, único aparte, se omitieron las siguientes 
palabras: “un número hasta de diez (10) testigos, cuyas credenciales...”. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional,

Reinaldo Leandro Mora. 
Ministro de Relaciones Interiores

“Además de los testigos previamente designados para determinados actos 
electorales, cada organización política constituida en siete (7) circunscripciones 
o cada grupo de electores que haya postulado candidatos conforme a lo dispuesto 

*  En: Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 1.249 Extraordinario, 11 de noviembre de 
1968, Caracas: Congreso Nacional.

 Esta ley se encuentra duplicada en relación a la Ley de Reforma Parcial de la Ley Electoral de la 
Gaceta Oficial Nº 901 por haber sido nuevamente publicada en el mismo período de gobierno.

** Esta fecha es errada. La correcta es 1964.
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en el artículo 70, podrá designar por ante el Consejo Supremo Electoral un 
número hasta de diez (10) testigos, cuyas credenciales, extendidas por el citado 
organismo, los autorizarán para presenciar todo acto electoral en cualquier lugar 
de la República.

Igualmente podrá cada organización política, o grupo de electores que 
hayan postulado candidatos en una circunscripción, designar por ante la 
Junta Principal y por ante cada una de las Juntas Distritales, Municipales o 
Adicionales, un número hasta de diez (10) testigos, cuyas credenciales, extendidas 
por la Junta Electoral respectiva, los autorizarán para presenciar cualquier acto 
electoral en cualquier lugar de la jurisdicción correspondiente”.

El Congreso de la República de Venezuela

Decreta:
la siguiente

LEY DE REFORMA PARCIAL DE LA LEY ELECTORAL

Artículo 1°.—Se modifica el artículo 28, en la siguiente forma:
Artículo 28.—Los organismos electorales se integrarán de 
modo que ninguna parcialidad política tenga representación 
predominante en cualquiera de ellos.
Cuando, por cualquier circunstancia, se altere, de manera 
permanente, la composición de alguno de dichos cuerpos en 
beneficio de una determinada parcialidad, la autoridad a quien 
corresponda el nombramiento de sus miembros, procederá a 
instancias de parte o aún de oficio, a restablecer el equilibrio entre 
las fuerzas que lo integren.

Artículo 2°.—Se agrega un nuevo artículo que llevará el número 29, con 
el siguiente texto:

Artículo 29.—Llegada la oportunidad de formar los organismos 
electorales subalternos, la autoridad a quien corresponde hacerlo 
en cada jurisdicción, solicitará de los Partidos debidamente 
legalizados en ella, tres candidatos por cada uno de los cargos que 
hayan de proveer. 
Vencido el plazo que prudencialmente, fijará a tal efecto, 
procederá a llenar dichos cargos en la siguiente forma: la mayoría 
absoluta con candidatos escogidos de los presentados por los 
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distintos Partidos Políticos que hayan obtenido las mayores cifras 
de votación en las últimas elecciones generales para las Cámaras 
Legislativas, y el resto con candidatos de las demás parcialidades 
políticas que hayan obtenido las mayores votaciones en sus 
respectivas jurisdicciones, y con Independientes.

Artículo 3°.—Se modifica el artículo 33, en 1a siguiente forma:
Artículo 33.—El Consejo Supremo Electoral tendrá su sede en la 
Capital de la República, ejercerá jurisdicción en todo el Territorio 
Nacional y lo compondrán nueve miembros, elegidos cada dos 
años por las Cámaras Legislativas en sesión conjunta, dentro de 
las 45 primeros días del correspondiente período parlamentario. 
Para cada miembro principal se elegirán dos suplentes. 
Parágrafo Único.—Cinco miembros del Consejo Supremo 
Electoral y sus suplentes, serán escogidos entre las Fracciones 
Políticas más numerosas que integran las Cámaras, y en orden 
de su importancia numérica; otro miembro y sus suplentes, 
de las listas propuestas por los demás grupos representados en 
las Cámaras; y los tres miembros restantes, nombrados por las 
Cámaras entre candidatos sin afiliación política. Para la elección 
de estos tres últimos candidatos, se necesita el voto favorable de 
las dos terceras partes de los Congresantes presentes.
Cada partido u organización política legalizado que haya obtenido 
por lo menos el tres por ciento (3%) de los votos válidos, emitidos 
en las elecciones inmediatamente anteriores para las Cámaras 
Legislativas y que no esté representado en el Consejo Supremo 
Electoral, podrá designar un representante ante el Cuerpo, con 
derecho a voz.

Artículo 4°.—Se modifica el artículo 161, en la siguiente forma:
Artículo 161.—El Consejo Supremo Electoral con el voto 
favorable de cinco de sus miembros por lo menos, podrá acordar 
modificaciones de cualquiera de los diversos plazos o términos 
establecidos en la presente Ley, cuando ello se juzgue necesario 
para el mejor desarrollo del proceso electoral y siempre que las 
modificaciones no alteren la igualdad de condiciones para todos 
los participantes en el proceso.

Artículo 5º.—Procédase a imprimir íntegramente la Ley Electoral  con   las  
modificaciones  contenidas  en  la  presente   Ley   y  previa   la   rectificación   
de   la   numeración de su articulado de acuerdo con las mismas.
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Dada,   firmada   y   sellada   en   el   Palacio   Legislativo Federal,   en 
Caracas,   a   los   treinta   días   del   mes   de marzo  de  mil   novecientos  sesenta  
y  cuatro.  Año   154º de la Independencia y 106º de la Federación.

El Presidente, (L. S.)
Luis B. Prieto. F. 

El Vice-presidente,
Héctor Santaella.

Los Secretarios,
Héctor Carpio Castillo. 

Félix Cordero Falcón.

Palacio de Miraflores, en Caracas, a los treinta y un días del mes de marzo 
de mil novecientos sesenta y cuatro. Año 154º de la Independencia y 106º de 
la Federación.

Cúmplase.
(L. S.)
   RAUL LEONI.
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Ley Electoral, de 11 de noviembre de 1968*

El Congreso de la República de Venezuela

Decreta:
la siguiente

LEY ELECTORAL

CAPÍTULO I
Disposiciones fundamentales

Artículo 1º.—La presente Ley regirá los procesos electorales que se celebren 
en la República mediante el sufragio universal, directo y secreto.

Artículo 2º.—Las elecciones para Presidente de la República, Diputados 
al Congreso Nacional, Diputados a las Asambleas Legislativas de los Estados y 
miembros de los Concejos Municipales, se efectuarán de conformidad con la 
presente Ley.

La elección de Senadores, atribuida por la Constitución a las Asambleas 
Legislativas de los Estados se efectuará de acuerdo con la presente Ley a los fines 
de la integración del próximo Congreso Nacional.

Artículo 3º.—Todos los venezolanos, hombres y mujeres, mayores de 
dieciocho años, no sujetos por sentencia definitivamente firme a interdicción 
civil ni a condena penal que lleve consigo inhabilitación política, tiene el derecho 
y están en el deber de inscribirse en el Registro Electoral y de votar.

Parágrafo Único.—Los miembros de las Fuerzas Armadas Nacionales no 
ejercerán el sufragio mientras permanezcan en servicio militar activo.

*  En: Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 1.249 Extraordinario, 11 de noviembre de 
1968, Caracas: Congreso Nacional.

 Esta ley se encuentra duplicada en relación a la Ley Electoral de la Gaceta Oficial Nº 901 por 
haber sido nuevamente publicada en el mismo período de gobierno.
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Artículo 4º.—Se establece el principio de la representación proporcional 
de las minorías.

Artículo 5º.—Para los efectos de la presente Ley se entiende por mayoría 
absoluta la mitad más uno del número de votantes cuando éste sea par; y 
cuando sea impar, la mitad más uno del número par inmediatamente inferior. 
Por mayoría relativa se entiende el número mayor de votos obtenidos por 
un candidato o lista de candidatos en relación a otros candidatos o lista de 
candidatos.

Artículo 6º.—Para los efectos de la presente Ley se adoptarán como datos 
sobre la población los que resulten del último censo nacional aprobado con 
anterioridad a las elecciones.

Artículo 7º.—Las autoridades ejecutivas y demás funcionarios de todas 
las ramas del Poder Público deberán prestar a los organismos y funcionarios 
electorales el apoyo que éstos requieran en el ejercicio de sus funciones y evitar 
toda violencia, coacción o acto que pueda turbar el normal desarrollo del 
proceso electoral.

Los ciudadanos están obligados a prestar su entera colaboración a los 
organismos y funcionarios electorales encargados de dirigir y vigilar el proceso 
electoral.

CAPÍTULO II
De las condiciones de elegibilidad

Artículo 8º.—Las condiciones para ser elegible Presidente de la República, 
Senador o Diputado al Congreso son las establecidas por la Constitución 
Nacional.

Artículo 9º.—Las condiciones para ser elegible Diputado a las Asambleas 
Legislativas de los Estados o miembros de los Concejos Municipales, son las 
establecidas en las respectivas Constituciones Estadales o Leyes Orgánicas del 
Poder Municipal.

Artículo 10.—No podrán ser postulados para Senadores ni para Diputados 
al Congreso Nacional:

1º) El Presidente de la República o quien haga sus veces;
2º) Quienes para el momento de da postulación estuvieren investigados o en 

ejercicio del cargo de Ministro del Despacho Ejecutivo, Secretario del Presidente 
de la República, Vocal de las Cortes Federal o de Casación, Procurador General 
de la Nación, Contralor o Sub-Contralor General de la Nación, Gobernador o 
Secretario General de Gobierno;

3º) Quienes para el momento de la postulación estuvieran investigados o en 
ejercicio de la función de director o administrador de algún instituto autónomo.
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4º) Quienes para el momento de la postulación ejercieren cualquier otra* 
cargo público remunerado, salvo que sea accidental, electoral, académico, 
docente o asistencial.

CAPÍTULO III
De las circunscripciones electorales y de las bases de población

Artículo 11.—A los efectos de la presente Ley se divide el territorio nacional 
en veintitrés (23) circunscripciones electorales constituidas así:

Una por cada Estado;
Una por el Distrito Federal y las Dependencias Federales; y una por cada 

Territorio Federal.
Artículo 12.—En cada Estado y en el Distrito Federal se elegirán dos  (2)  

Senadores al Congreso Nacional.
También se elegirán Senadores adicionales a base del cuociente nacional, 

pero en ningún caso se atribuirán a un partido o grupo político más de cuatro 
(4) Senadores adicionales.

Artículo 13.—En cada circunscripción se elegirá un Diputado por cada 
cincuenta mil (50.000) habitantes y uno más por el exceso no menor de 
veinticinco mil (25.000). En el Estado cuya población no alcance para elegir 
dos Diputados, se elegirá este número en todo caso. En cada Territorio Federal 
se elegirá un Diputado.

También se elegirán Diputados adicionales a base del cuociente nacional 
pero en ningún caso se atribuirá a una organización o partido político más de 
seis (6) Diputados adicionales.

Artículo 14.—Para integrar las Asambleas Legislativas se elegirá un número 
de Diputados igual al doble del número de distritos en que se encuentre dividido 
el respectivo Estado, y la postulación y elección de candidatos se harán por listas 
y por circunscripción electoral de acuerdo con la presente Ley.

Artículo 15.—En todos los Distritos, en los Territorios Federales y en el 
Distrito Federal se elegirá, para constituir los Concejos Municipales, el número 
de miembros que establezcan las Constituciones Estadales y Leyes Orgánicas 
respectivas.

Artículo 16.—Los ciudadanos elegidos para Senadores y Diputados al 
Congreso Nacional, Diputados a las Asambleas Legislativas y para miembros 
de los Concejos Municipales tendrán Suplentes de conformidad con el artículo 
108 de esta Ley.

*  Sic.
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CAPÍTULO IV
De los Organismos Electorales

sección  primera
Disposiciones Generales

Artículo 17.—La organización y vigilancia del proceso electoral estarán a 
cargo de los siguientes organismos:

1º) El Consejo Supremo Electoral;
2º) Una Junta Electoral Principal en cada Circunscripción Electoral;
3º) Una Junta Electoral Distrital en cada Distrito de los Estados y en cada 

Departamento del Distrito Federal y de los Territorios Federales;
4º) Una Junta Electoral Municipal en cada Municipio de los Estados y en 

cada Parroquia del Distrito Federal;
5º)  Una Mesa Electoral por cada trescientos (300) o fracción de trescientos 

(300) ciudadanos inscritos en el Registro Electoral, dentro del respectivo 
Municipio o Parroquia, o dentro del correspondiente Departamento, si se trata 
de Territorios Federales.

Parágrafo Primero.—En las capitales de Departamento de los Territorios 
Federales, las funciones atribuidas por esta Ley a la Junta Electoral Municipal 
serán desempeñadas por la Junta Electoral Distrital respectiva, salvo que el 
Consejo Supremo Electoral disponga el establecimiento de ambos organismos 
en alguno o algunos Departamentos, por considerarlo necesario para el mejor 
funcionamiento del proceso electoral.

Parágrafo Segundo.—El Consejo Supremo Electoral dispondrá todo lo 
conducente al funcionamiento de los organismos electorales necesarios en las 
dependencias federales.

Parágrafo Tercero.—Con  vista de las inscripciones en el Registro Electoral 
y del personal que requiera el acto de la votación, el Consejo Supremo Electoral 
podrá acordar que los inscritos en dos o más cuadernos de votación voten en 
una misma mesa electoral.

Parágrafo Cuarto.—Si después de formadas las mesas electorales a base 
de trescientos (300) electores por cada una quedare dentro del respectivo 
Municipio o Parroquia, o Departamento de Territorio Federal, una fracción 
inferior a cien (100) inscritos, éstos se incorporarán para la votación a la mesa 
electoral inmediatamente anterior. Tal circunstancia se hará constar en las actas 
del libro de inscripciones y del cuaderno de votación, y se comunicará a los 
interesados antes del día de las votaciones mediante avisos publicados por la 
prensa y fijados en el local de la correspondiente Junta Municipal.

Artículo 18.—Además de las Juntas Electorales Municipales a que se refiere 
el artículo anterior, se establecerán Juntas Municipales adicionales en aquellos 
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Municipios o Parroquias, o Departamentos de Territorios Federales, en los 
cuales resulte insuficiente una sola Junta, por el número de sus habitantes o por 
las dificultades de transporte.

Parágrafo Único.—La decisión de establecer o no una o más Juntas 
Municipales adicionales será adoptada por la respectiva Junta Electoral Principal. 
Los interesados podrán invocar ante estos organismos las razones que juzgaren   
pertinentes.   La  decisión  adoptada  podrá  modificarse cuando, a juicio de 
los organismos electorales arriba nombrados, cambiaren las circunstancias que 
motivaron la decisión.

Una vez decidido el establecimiento de una o más Juntas Municipales 
adicionales, se comunicará la medida a las Juntas Electorales Distritales y 
Municipales de la jurisdicción respectiva, y se procederá a organizarías de la 
misma manera que las Juntas Electorales Municipales.

Artículo 19.—Cuando el número de inscritos en una Junta Municipal 
ordinaria o adicional no pasare de cuatrocientos (400), la Junta Electoral Principal 
respectiva podrá autorizarla para actuar como mesa electoral.

Artículo 20.—Los organismos electorales se instalarán, sin necesidad de 
convocatoria especial, tan pronto como hayan sido designados sus integrantes, y 
se reunirán en las oportunidades fijadas para cumplir sus funciones.

Artículo 21.—Para la instalación de los organismos electorales se requiere 
la totalidad de sus miembros. Sin embargo, cuando en tres (3) oportunidades 
consecutivas se hubiere hecho imposible su instalación por inasistencia de alguno 
o algunos de sus miembros se instalarán en dicha oportunidad, con la mayoría 
absoluta, dejándose constancia de ello en el acta respectiva. El quórum para su 
funcionamiento posterior lo constituirá dicha mayoría.

Artículo 22.—Los organismos electorales elegirán de su seno un Presidente 
y de fuera de su seno un Secretario, quienes sólo podrán ser removidos por causas 
que se fijarán en el Reglamento dictado por el Consejo Supremo Electoral.

Parágrafo Único.—Serán de libre elección y remoción de los organismos 
electorales los empleados de su dependencia.

Artículo 23.—Los Presidentes de los organismos electorales prestarán 
juramento ante los respectivos Cuerpos. Los otros miembros, así como los 
Secretarios y empleados, lo harán ante el Presidente.

Artículo 24.—Al ser nombrados los integrantes de los organismos electorales 
se designará un suplente para cada miembro principal. Los suplentes llenarán 
las faltas absolutas, temporales o accidentales del principal y deberán reunir las 
mismas condiciones que éste.

Las faltas absolutas o temporales de los suplentes serán llenadas con nuevas 
designaciones hechas por los mismos organismos que los hayan nombrado. Las 
personas designadas para llenar faltas temporales de suplentes cesarán en sus 
funciones al desaparecer las causas que motivaron su designación.
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Artículo 25.—Los miembros principales y suplentes de los organismos 
electorales y los Secretarios, deben ser venezolanos, mayores de edad, saber leer 
y escribir y no estar incapacitados legal o físicamente.

Artículo 26.—Nadie podrá ser a un mismo tiempo miembro o Secretario 
de más de un organismo electoral. Los miembros de un mismo organismo 
electoral, así como los Secretarios, no podrán estar ligados entre sí por parentesco 
de consanguinidad dentro del cuarto grado ni de afinidad dentro del segundo, 
salvo que no haya otras personas idóneas en la localidad respectiva, caso en el 
cual será necesaria la autorización expresa del Consejo Supremo Electoral.

Artículo 27.—No podrán ser miembros ni Secretarios de los organismos 
electorales quienes ejerzan funciones de autoridad en la rama ejecutiva.

Artículo 28—Los organismos electorales se integrarán de modo que 
ninguna parcialidad política tenga representación predominante en cualquiera 
de ellos.

Cuando, por cualquier circunstancia, se altere, de manera permanente, la 
composición de alguno de dichos cuerpos en beneficio de una determinada 
parcialidad, la autoridad a quien corresponda el nombramiento de sus miembros, 
procederá a instancias de parte o aun de oficio, a restablecer el equilibrio entre 
las fuerzas que lo integren.

Artículo 29.—Llegada la oportunidad de formar los organismos electorales 
subalternos, la autoridad a quien corresponde hacerlo en cada jurisdicción, 
solicitará de los partidos debidamente legalizados en ella, tres candidatos por 
cada uno de los cargos que hayan de proveer.

Vencido el plazo que prudencialmente, fijará a tal efecto, procederá a llenar 
dichos cargos en la siguiente forma: la mayoría absoluta con candidatos escogidos 
de los presentados por los distintos partidos políticos que hayan obtenido las 
mayores cifras de votación en las últimas elecciones generales para las Cámaras 
Legislativas, y el resto con candidatos de las demás parcialidades políticas que 
hayan obtenido las mayores votaciones en sus respectivas jurisdicciones, y con 
independientes.

Artículo 30.—Los cargos de integrantes de los organismos electorales son 
de obligatoria aceptación. Quedan exentos de esta obligación los ciudadanos 
que presenten excusa, debidamente justificada ante quien los haya designado.

Los miembros de los organismos electorales no podrán ser removidos 
sino por la autoridad u organismos encargados de designarlos y por motivo 
debidamente justificado de acuerdo con el Reglamento que dictare el Consejo 
Supremo Electoral.

Será causa de remoción la circunstancia de no haberse inscrito en el Registro 
Electoral para el día del cierre de las inscripciones.
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Artículo 31.—Después de terminado el proceso electoral, los organismos 
electorales continuarán actuando en cuanto fuere necesario, hasta que el Poder 
Legislativo provea lo conducente.

Artículo 32.—El carácter de miembro de un organismo electoral no 
atribuye condición de empleado público.

Artículo 33.—De las decisiones dictadas por los organismos electorales se 
oirá apelación en una sola alzada, para ante el organismo inmediato.

sección  segunda
Del Consejo Supremo Electoral

Artículo 34.—El Consejo Supremo Electoral tendrá su sede en la capital de 
la República, ejercerá jurisdicción en todo el territorio nacional y lo compondrán 
nueve miembros, elegidos cada dos años por las Cámaras Legislativas en sesión 
conjunta, dentro de los cuarenta y cinco (45) primeros días del correspondiente 
período parlamentario. Para cada miembro principal se elegirán dos suplentes.

Parágrafo Único.—Cinco miembros del Consejo Supremo Electoral y sus 
suplentes, serán escogidos entre las Fracciones Políticas más numerosas que 
integran las Cámaras, y en orden de su importancia numérica; otro miembro 
y sus suplentes, de las listas propuestas por los demás grupos representados 
en las Cámaras; y los tres miembros restantes, nombrados por las Cámaras 
entre candidatos sin afiliación política. Para la elección de estos tres últimos 
candidatos, se necesita el voto favorable de las dos terceras partes de los 
Congresantes presentes.

Cada partido u organización política legalizado que haya obtenido por lo 
menos el tres por ciento (3%) de los votos válidos, emitidos en las elecciones 
inmediatamente anteriores para las Cámaras Legislativas y que no esté 
representado en el Consejo Supremo Electoral, podrá designar un representante 
ante el Cuerpo, con derecho a voz.

Artículo 35.—La instalación del Consejo Supremo Electoral se efectuará, 
sin previa convocatoria, en su sede en Caracas a las diez de la mañana del quinto 
día hábil después de publicada la elección en la gaceta oficial de la república 
de venezuela.

Parágrafo Primero.—Si en la referida oportunidad no concurriere el 
quórum requerido por el artículo 21, los presentes pasarán a integrar una 
Comisión Preparatoria, la cual se ocupará de dictar las medidas adecuadas para 
completarlo y de convocar, si fuere necesario, los respectivos suplentes.

Parágrafo Segundo.—En el acto de su instalación el Consejo Supremo 
Electoral designará de su seno un Presidente y dos Vice-Presidentes; y 
seguidamente, de fuera de su seno, designará un Secretario y dictará las 
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medidas relativas al local donde ha de actuar y las demás necesarias para su 
funcionamiento.

Artículo 36.—El Consejo Supremo Electoral tendrá las siguientes 
atribuciones:

1º) Examinar las credenciales de sus miembros;
2º) Reglamentar el funcionamiento de los organismos electorales;
3º) Designar los miembros de las Juntas Electorales Principales;
4º) Conocer de la remoción de los miembros de las Juntas Electorales 

Principales, cuando hubiere lugar a ello;
5º) Ordenar la remoción de miembros de organismos electorales 

subalternos cuando lo juzgue conveniente para el mejor desarrollo del proceso 
electoral.

6º) Ordenar a las Juntas Electorales Principales la creación de Juntas 
Municipales adicionales en cualquier lugar y tiempo durante el lapso de 
inscripción, cuando a su juicio existan las circunstancias requeridas por el 
artículo 18 y aquéllas no lo hubieren hecho;

7º) Fijar la fecha de apertura del Registro Electoral de la República y 
acordar, si fuere necesario, prórroga o prórrogas hasta por un total de treinta 
(30) días, al término ordinario de inscripción;

8º) Vigilar la formación del Registro Electoral;
9º) Cuidar del desarrollo del proceso electoral y tomar las medidas 

conducentes a su eficaz organización;
10º) Designar Comisiones Especiales de dentro o fuera de su seno, cuando 

lo creyere necesario, y fijarles atribuciones;
11º) Disponer y realizar una amplia campaña de propaganda a favor de 

la inscripción en el Registro Electoral y del ejercicio del sufragio, en la que se 
destaque el carácter obligatorio del sufragio y se llame la atención del público 
sobre las sanciones previstas para quienes no se inscriban ni voten, y adoptar 
las medidas que en cada caso juzgue conducentes para facilitar las inscripciones 
y las votaciones;

12º) Preparar y distribuir con la debida anticipación el material necesario 
para el Registro Electoral y para las votaciones y escrutinios;

13º) Determinar los colores, composiciones de colores y otros signos y 
distintivos destinados a diferenciar las listas electorales;

14º) Conocer en alzada de las decisiones de las Juntas Electorales 
Principales;

15º) Evacuar las consultas que se les sometan sobre la aplicación o 
interpretación de la presente Ley y resolver los casos no previstos en ella;

16º) Fijar la fecha en que deban realizarse las votaciones, conforme a lo 
previsto en el artículo 67 y convocar al electorado para que concurra a ellas;
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17º) Requerir del Ejecutivo Nacional, si lo creyere conveniente, la 
colaboración de las Fuerzas Armadas con organismos electorales, para garantizar 
el orden y la imparcialidad del sufragio;

18º) Extender las credenciales a los testigos electorales de carácter nacional;
19º) Declarar candidatos a Presidente de la República, a los ciudadanas que 

hayan sido postulados de conformidad con la Ley;
20º) Recibir los recaudos relativos a los escrutinios para la elección del 

Presidente de la República, hacer los cómputos pertinentes y proclamar 
Presidente de la República al candidato que resulte elegido. La elección será 
participada al Ejecutivo Nacional y publicada en la gaceta oficial de la 
república de venezuela.

21º) Adjudicar los puestos de Senadores y Diputados por el cuociente 
electoral nacional, participarlo al Ejecutivo Nacional y publicarlo en la gaceta 
oficial de la república de venezuela.

22º) Organizar y conservar su archivo, los libros, actas y demás documentos 
que las Juntas Electorales Principales le remitirán conforme a lo previsto en 
la presente Ley y disponer lo conducente acerca del destino que le dará a los 
archivos de los demás organismos electorales.

23º) Elaborar el proyecto de presupuesto de gastos del proceso electoral y 
presentarlo al Poder Ejecutivo por órgano del Ministro de Relaciones Interiores;

24º) Disponer los gastos relativos al proceso electoral conforme al 
presupuesto que se le asigne y solicitar del Ministro de Relaciones Interiores las 
erogaciones necesarias;

25º) Promover la nulidad de cualquier elección cuando encuentre causa 
suficiente, de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo XI de la presente Ley, sin 
perjuicio de la acción que pueda intentar cualquier ciudadano;

26º) Las demás atribuciones señaladas por la Ley y cualesquiera otras en 
materia electoral, no encomendadas a otros organismos.

sección tercera
De las Juntas Electorales Principales

Artículo 37.—Cada Junta Electoral Principal tendrá su asiento en la capital 
de la respectiva circunscripción electoral y estará integrada por siete (7) miembros 
designados por el Consejo Supremo Electoral dentro de los quince (15)  días 
siguientes a la instalación de éste.

Artículo 38.—Cada Junta Electoral Principal tendrá en su jurisdicción las 
siguientes atribuciones:

1º) Examinar las credenciales  de  sus  miembros;
2º) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de la presente Ley y las 

decisiones del Consejo Supremo Electoral;
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3º) Promover ante el Consejo Supremo Electoral, por causa justificada, la 
remoción de cualquiera de los miembros que la integran;

4º) Designar los miembros de las Juntas Electorales Distritales, cuidar de 
la oportuna constitución de ellas y remover por causas justificadas cualquiera de 
los miembros que las integren;

5º) Conocer de las remociones que se promuevan contra los miembros de 
los organismos electorales subalternos de su circunscripción;

6º) Conocer de los asuntos que les sometan las Juntas Electorales Distritales 
y, en alzada, de las decisiones de las mismas;

7º) Comunicar sin demora a las Juntas Electorales Distritales la fecha fijada 
por el Consejo Supremo Electoral para comenzar la inscripción en el Registro 
Electoral, y cuidar de que para esa fecha estén en poder de las Juntas Electorales 
Municipales los libros y cédulas de inscripción y los cuadernos de votación;

8º) Velar por la correcta formación del Registro Electoral en todo el 
territorio de su jurisdicción;

9º) Decidir la creación de Juntas Municipales adicionales en los lugares en 
los cuales sean necesarias y proveer a su organización;

10º) Informar al Consejo Supremo Electoral acerca de los lugares de su 
jurisdicción en los cuales han de funcionar mesas electorales;

11º) Participar a las Juntas Electorales Distritales la fecha fijada para las 
votaciones.

12º) Admitir, previo el cumplimiento de los requisitos legales, la postulación 
de candidatos para Diputados y Senadores al Congreso Nacional y a Diputados 
de las Asambleas Legislativas, de acuerdo con lo estatuido en la Sección Tercera 
del Capítulo VI de la presente Ley;

13º) Distribuir entre las Juntas Electorales Distritales el material electoral 
correspondiente a las mesas electorales;

14º) Extender las credenciales que soliciten para sus testigos las 
organizaciones políticas o los grupos de ciudadanos que hayan postulado 
candidatos;

15º) Recibir de las Juntas Electorales Distritales el resultado de las votaciones 
de su jurisdicción; confrontar el número de votantes con el de inscritos; hacer 
el escrutinio general de las votaciones para Senadores y Diputados al Congreso 
Nacional y de los Diputados a las Asambleas Legislativas de acuerdo con 
las disposiciones de los artículos 104, 106 y siguientes de la presente Ley; 
proclamar los candidatos que resulten electos, extender sus credenciales y hacer 
las participaciones legales. En las elecciones para Presidente de la República, 
levantará el acta correspondiente del escrutinio y remitirá los recaudos al Consejo 
Supremo Electoral conforme a lo previsto en el artículo 105 de esta Ley.
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En el Distrito Federal y en los Territorios Federales, hacer el escrutinio 
de los votos para los Concejos Municipales, proclamar los candidatos electos, 
extender sus credenciales y hacer las participaciones de Ley.

16º) Comunicar al Consejo Supremo Electoral el resultado de las elecciones 
que se efectúen en su circunscripción;

17º) Velar por el correcto desarrollo del proceso electoral, para lo cual podrá 
designar, cada vez que fuere necesario, comisiones o comisionados especiales;

18º) Someter al Consejo Supremo Electoral las dudas que le ocurran en la 
aplicación de la presente Ley;

19º) Denunciar ante el Consejo Supremo Electoral las irregularidades que 
observe en el proceso electoral;

20º) Organizar su archivo y conservar el material electoral que han de 
remitirle las Juntas Electorales Distritales una vez concluidas las inscripciones y 
las votaciones, con excepción del que debe enviar al Consejo Supremo Electoral, 
según lo dispuesto en la presente Ley;

21º) Las demás que les correspondan conforme a la Ley.

sección cuarta
De las Juntas Electorales Distritales

Artículo 39.—Cada Junta Electoral Distrital tendrá su asiento en la capital 
del respectivo Distrito o Departamento y estará integrada por cinco miembros 
designados por la Junta Electoral Principal de la jurisdicción correspondiente 
dentro de los quince días siguientes a la instalación de esta última.

Artículo 40.—Cada Junta Electoral Distrital tendrá en su jurisdicción las 
siguientes atribuciones:

1º) Examinar las credenciales de sus miembros;
2º) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de la presente Ley y las 

decisiones del Consejo Supremo Electoral y de la respectiva Junta Electoral 
Principal;

3º) Promover ante la Junta Electoral Principal la remoción de cualquiera de 
los miembros que la integren en virtud de causa justificada;

4º) Designar los miembros de las Juntas Electorales Municipales y adicionales 
y los de las Mesas Electorales;

5º) Conocer de los asuntos que le sometan las Juntas Municipales y adicionales 
y, en alzada, de las decisiones de las mismas;

6º) Comunicar a las Juntas Electorales Municipales y adicionales la fecha 
fijada para comenzar la inscripción en el Registro Electoral, tan pronto como 
reciba la participación correspondiente de la Junta Electoral Principal; y cuidar de 
que para la misma fecha se encuentren en poder de aquélla los libros y cédulas de 
inscripción y los cuadernos de votación;
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7º) Velar por la correcta formación del Registro Electoral;
8º) Determinar los lugares en los cuales han de funcionar Mesas Electorales 

en el territorio de su jurisdicción, de conformidad con el artículo 44, y 
comunicarlo a las Juntas Electorales Principales.

9º) Participar a las Juntas Electorales Municipales y adicionales la fecha 
fijada para las votaciones;

10º) Admitir, previo el cumplimiento de los requisitos legales, la postulación 
de candidatos para miembros de los Concejos Municipales, de acuerdo con lo 
establecido en la Sección Tercera del Capítulo VI de esta Ley;

11º) Distribuir oportunamente entre las Juntas Electorales Municipales y 
adicionales, el material electoral correspondiente;

12º) Expedir a solicitud de los interesados, duplicados de cédulas electorales 
perdidas o deterioradas después de terminado el período de inscripción y hasta 
cincuenta y cuatro (54) horas antes da aquélla en que deban comenzar las 
votaciones, con sujeción a lo establecido en el artículo 64;

13º) Verificar el escrutinio final de las votaciones para el Concejo Municipal, 
proclamar los candidatos que resultaren electos, extender sus credenciales y 
hacer las participaciones legales.

En el Distrito Federal y en los Territorios Federales regirá lo dispuesto en el 
aparte único del Ordinal 15 del artículo 37;

14º) Extender las credenciales que soliciten para testigos las organizaciones 
políticas o grupos de ciudadanos que hayan postulado candidatos;

15º) Enviar a la mayor brevedad a la Junta Electoral Principal respectiva 
los recaudos recibidos de las Juntas Electorales Municipales o adicionales, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 102 y 103;

16º) Velar por el correcto desarrollo del proceso electoral, a cuyo efecto 
designará, cada vez que fuera necesario, comisiones o comisionados especiales;

17º) Denunciar ante la Junta Electoral Principal respectiva las irregularidades 
que observe en las inscripciones o en las votaciones;

18º) Organizar y conservar su archivo;
19º) Las demás que le correspondan conforme a la Ley.

sección quinta 
De las Juntas Electorales Municipales

Artículo 41.—Cada Junta Electoral Municipal tendrá su asiento en la 
capital del respectivo Municipio o Parroquia y estará integrada por cinco (5) 
miembros designados por la Junta Electoral Distrital correspondiente, dentro 
de los ocho (8) días siguientes a la instalación de esta última.
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Parágrafo Primero.—Las Juntas Electorales Municipales que funcionen 
en los Territorios Federales residirán en las capitales de los respectivos 
Departamentos.

Parágrafo Segundo.—Las Juntas Electorales Municipales adicionales 
tendrán su asiento en el lugar que se les fije en el acto de su creación.

Artículo  42.—Cada  Junta  Electoral   Municipal  tendrá en su jurisdicción 
las siguientes atribuciones:

1º) Examinar las credenciales de sus miembros;
2º) Cumplir y hacer cumplir las normas de la presente Ley y las decisiones 

del Consejo Supremo Electoral y de las correspondientes Juntas Electorales 
Principal y Distrital;

3°) Promover ante la Junta Electoral Distrital respectiva la remoción de 
cualquiera de los miembros que la integren o la de los miembros de las mesas 
electorales de su jurisdicción, en virtud de causa justificadas;

4º) Consultar con la Junta Electoral Distrital las dudas o dificultades que le 
ocurran en la aplicación de la presente Ley;

5º) Convocar a los electores de su jurisdicción para que concurran a 
inscribirse en el Registro Electoral, tan pronto como reciban de la Junta Electoral 
Distrital la participación correspondiente, y levantar al nómina de quienes 
no se inscriban. Tal convocatoria se hará por todos los medios de publicidad 
disponibles y, en todo caso, por medio de carteles colocados en lugares públicos, 
en los cuales se indicará la dirección del local a donde deban concurrir los 
electores y los días y horas destinados a la inscripción. En la misma forma 
anunciará la prórroga del lapso de inscripción y cualquiera otra circunstancia 
relativa al funcionamiento del Registro Electoral;

6º) Acondicionar oportunamente los locales en donde funcionarán las 
mesas electorales;

7º) Formar por orden alfabético las listas de los inscritos en las diferentes 
mesas electorales y fijarlas a las puertas de su local y hacer fijar en los locales de 
las mesas electorales las listas correspondientes a cada una de éstas;

8º) Remitir a la Junta Electoral Distrital correspondiente, para que ésta los 
envíe a su vez a la Junta Electoral Principal los libros de inscripción; y conservar 
en su poder los cuadernos de votación a fin de entregarlos a las mesas electorales;

9º) Comunicar a la Junta Electoral correspondiente los nombres de los 
caseríos o aldeas de su jurisdicción donde a su juicio deban funcionar mesas 
electorales por existir las circunstancias previstas en el artículo 44;

10º) Expedir, a solicitud de los interesados, duplicados de cédulas electorales 
perdidas o deterioradas, dentro del período de inscripción con sujeción a lo 
establecido en el artículo 64;
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11º) Extender las credenciales que soliciten para testigos las organizaciones 
políticas y los grupos de ciudadanos que hayan postulado candidatos;

12º) Anunciar mediante carteles colocados en lugares públicos y por otros 
medios de publicidad disponibles, la fecha fijada para las votaciones y notificarla 
directamente a los miembros de las mesas electorales;

13º) Distribuir entre las mesas electorales el material electoral que les 
corresponda;

14º) Recibir el resultado de las votaciones, en las diferentes Mesas, totalizar 
los votos, levantar las actas y remitir a la mayor brevedad posible a la Junta 
Electoral Distrital el original del acta de totalización y los recaudos recibidos de 
las mesas electorales;

15º) Comunicar oficialmente por la vía más rápida al Consejo Supremo 
Electoral y a los organismos superiores de su circunscripción el resultado de las 
votaciones en las Mesas;

16º) Las demás que les correspondan conforme a la Ley.
Artículo 43.—Las Juntas Electorales Municipales adicionales tendrán las 

mismas atribuciones que las Juntas Electorales Municipales en cuanto les sean 
aplicables.

sección  sexta
De las Mesas Electorales

Artículo 44.—Cada mesa electoral estará integrada por tres (3) miembros, 
designados por la Junta Electoral Distrital de la jurisdicción con quince (15) 
días de anticipación, por lo menos, a la fecha fijada para las votaciones;

Artículo 45.—Las mesas electorales funcionarán en la cabecera de los 
respectivos Municipios o Parroquias, o Departamentos de Territorio Federal; 
pero cuando el número de inscritos de un caserío o aldea donde funcionare una 
Junta Municipal adicional excediere de cien (100), la Junta Electoral Distrital 
correspondiente ordenará que allí funcionen las mesas electorales que fueren 
necesarias.

Si el número de inscritos en el caserío o aldea no alcanzare a cien (100), 
votarán en la mesa electoral más cercana dentro de la misma jurisdicción; pero la 
Junta Electoral Distrital, podrá, para obviar dificultades de transporte, ordenar 
la constitución de una mesa electoral en el propio sitio. En todo caso, la Junta 
Electoral Distrital se valdrá de los medios disponibles para hacer conocer a los 
electores, con la debida anticipación, la ubicación de la mesa correspondiente.

Artículo 46.—Cada mesa electoral tendrá las siguientes atribuciones:
1º) Examinar las credenciales de sus miembros;



183 | Tomo III 1959 - 1992

2º) Instalarse en la oportunidad más inmediata a la designación de sus 
integrantes, e inspeccionar el local que le asigne la Junta Electoral Municipal 
o adicional y tomar las medidas necesarias para que llene las condiciones 
requeridas por la presente Ley;

3º) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones del Consejo Supremo 
Electoral y de las Juntas Electorales respectivas;

4º) Llevar a conocimiento de la Junta Electoral Municipal o adicional 
correspondiente las causas de incapacidad que afecten a cualquiera de sus 
miembros;

5º) Fijar a las puertas de su local, con cinco (5) días de anticipación, por 
lo menos a la fecha de las votaciones, las listas de electores inscritos que votarán 
ante ella, así como las listas de candidatos postulados; y reclamar dichas listas de 
la Junta Electoral Municipal o adicional correspondiente, caso de no haberles 
sido entregadas por ésta con antelación suficiente.

6º) Reclamar de la correspondiente Junta Electoral Municipal o adicional, 
sino hubieren sido entregados con suficiente anticipación, las urnas, el cuaderno 
de votación, las tarjetas y sobres para las votaciones, los modelos de las actas y 
cualquier otro material electoral requerido;

7º) Convocar a sus miembros y a los suplentes para que concurran al local 
de las mesas a las 5 y 30 de la mañana del día fijado para las votaciones;

8º) Presenciar la votación de los electores inscritos y cumplir estrictamente 
las formalidades pautadas en la Sección Quinta del Capítulo VI de la presente 
Ley;

9º) Velar especialmente por el secreto del voto y cuidar del mantenimiento 
del orden en el local de las votaciones;

10º) Levantar el acta de las votaciones, una vez terminadas éstas;
11º) Proceder seguidamente al escrutinio observando cuidadosamente las 

disposiciones del Capítulo VII, y levantar el acta correspondiente;
12º) Reunir a la correspondiente Junta Electoral Municipal o adicional con 

el Secretario o con un miembro de la mesa, acompañado siempre, por lo menos, 
de sus dos testigos escogidos preferentemente entre los de los candidatos, los 
sobres y las tarjetas selladas, el cuaderno de votación y el original de las actas 
de votación y de escrutinio y, simultáneamente, en paquete separado los sobres 
y tarjetas no usados en la votación y los declarados nulos, así como el restante 
material electoral;

13º) Las demás que le correspondan conforme a la Ley.
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CAPÍTULO V
Del Registro Electoral

Artículo 47.—El Registro Electoral, formado con arreglo a lo dispuesto en 
la presente Ley, servirá de base para las elecciones.

Artículo 48.—Tan pronto como esté instalado un número no menor de 
setenta y cinco por ciento (75%) de las Juntas Electorales Municipales ordinarias 
y provistas éstas de los libros y cuadernos correspondientes, el Consejo Supremo 
Electoral fijará la fecha en que ha de iniciarse la formación del Registro Electoral 
y lo participará telegráficamente a las Juntas Electorales Principales de cada 
Circunscripción, a fin de que lo comuniquen a las Juntas Electorales Distritales 
y éstas al recibir el aviso, lo transmitirán a las respectivas Juntas Electorales 
Municipales y adicionales. Igual participación hará el Consejo Supremo 
Electoral al Ministro de Relaciones Interiores.

Cada organismo electoral, al recibir la participación, le dará publicidad 
oficial mediante cartelones fijados en lugares públicos y, donde fuere posible, 
por la prensa, radio y televisión.

Artículo 49.—Los asientos del Registro Electoral se darán en un libro de 
inscripción por cada Junta Electoral Municipal o adicional. De este libro se 
llevarán dos (2) ejemplares denominados original y duplicado. Cada ejemplar 
llevará escrito en la portada el nombre de la Junta Electoral Municipal o 
adicional a que pertenece y, además, su demarcación territorial.

Artículo 50.—En la primera hoja de cada ejemplar del libro de inscripción, 
el Consejo Supremo Electoral estampará una nota con las mismas menciones 
expresadas en la portada y la indicación del número de folios que contenga, 
calda uno de los cuales sellará. Esta anotación será firmada por el Presidente y el 
Secretario del Consejo Supremo Electoral.

Artículo 51.—Cada página del libro de inscripción tendrá las siguientes 
columnas:

1º) Para la numeración de los renglones de las páginas. Esta numeración 
debe seguir del uno (1) al trescientos (300). Terminada ésta en folio aparte, 
comenzará de nuevo en esta primera columna la numeración del uno (1) al 
trescientos (300), y así sucesivamente, hasta terminar el libro en una página en 
blanco;

2º) Para el apellido o apellidos y el nombre o nombres de los inscritos. Si 
el inscrito tuviere dos apellidos o dos nombres se los inscribirá en el orden en 
que los usa.

Si empleare una o varias iniciales, deberán ponerse completas las palabras 
a que correspondan. Si quien se inscribe es una mujer casada, se anotará 
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primero su apellido de soltera y luego antepuesta la preposición “de” al apellido 
o apellidos del marido. En la inscripción debe comenzarse por el apellido o 
apellidos seguidos del nombre o nombres;

3º) Para el caso de los inscritos; y se indicará si es hombre, con una “H”; si 
es mujer, con una “M”;

4°) Para e1 lugar y fecha de nacimiento;
5º) Para la edad de los inscritos, que se pondrá en número arábigos;
6º) Para el estado civil de los inscritos; se indicará si solteros, con una “S”; 

si casados, con una “C”; si viudos una “V”, y si divorciados, con una “D”;
7º) Para la profesión u oficio;
8º) Para la dirección de la residencia. Si el inscrito vive en un caserío, se 

anotará el simple nombre del caserío;
9º) Para indicar si sabe o no leer y escribir, lo cual se hará mediante la 

palabra “sí” o “no”, respectivamente;
10º) Para las observaciones a que hubiere lugar.
Parágrafo Único.—También contendrá el libro de inscripción sitio para 

la impresión dígito-pulgar derecha de los inscritos. En caso de imposibilidad, 
se tomará la del pulgar izquierdo. Si el inscrito no tiene dedos pulgares, la 
impresión podrá hacerse de cualquiera de los otros, lo que así se hará constar.

Artículo 52.—Con el libro de inscripción, el Consejo Supremo Electoral 
remitirá a las Juntas Electorales Municipales y adicionales de cada circunscripción 
por el órgano correspondiente los cuadernos de votación que se consideraren 
necesarios.

Cada cuaderno de votación irá sellado en su primera página, tendrá cabida 
para trescientos (300) inscritos, de manera que por cada mesa electoral haya un 
cuaderno de votación.

Los renglones de las hojas del cuaderno de votación estarán numerados de 
uno (1) a trescientos (300). Dichas hojas tendrán las mismas columnas que el 
libro de inscripción y una más destinada a indicar si el elector consignó su voto. 
Además contendrá, en la misma forma del libro de inscripción, sitio para la 
impresión de la huella digital del votante.

Artículo 53.—El Consejo Supremo Electoral enviará a las Juntas 
Electorales Municipales y adicionales, conjuntamente con los libros y cuadernos 
determinados en los artículos anteriores, las cédulas de inscripción que se 
requieran en cada jurisdicción municipal. Dichas cédulas contendrán espacios 
en blanco para ser llenados en los siguientes elementos de identificación; 
nombre, apellido, edad, profesión u oficio y residencia del inscrito, número 
de la inscripción y de la mesa de la jurisdicción electoral a que corresponde, y 
huella digital del inscrito.
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En cada cédula se estampará el sello de la mesa y las firmas de un miembro 
de la Junta y del Secretario.

Artículo 54.—Las Juntas Electorales Municipales y adicionales inscribirán a 
los electores consecutivamente por el orden en que concurran, dando preferencia 
a los ancianos, inválidos y mujeres embarazadas. La inscripción de cada elector 
se hará simultáneamente en los dos ejemplares del libro de inscripción y en el 
cuaderno de votación; y se extenderá y entregará al inscrito su correspondiente 
cédula electoral.

Artículo 55.—Los datos sobre identificación y capacidad se comprobarán 
mediante la cédula de identidad o cualquier otro instrumento pertinente; a falta 
de éstas el interesado suministrará dichos datos bajo juramento.

Parágrafo Único.—Los venezolanos por naturalización presentarán la 
respectiva carta o la cédula de identidad.

Artículo 56.—Las Juntas Electorales Municipales y adicionales actuarán 
todos los días hábiles de seis de la tarde a nueve de la noche durante el período 
de inscripción. Si pasadas las horas de inscripción no hubieren sido inscritos 
todos los presentes, la Junta respectiva prorrogará el tiempo necesario para 
hacerlo y hará constar esta circunstancia en el libro de actas.

En los centros rurales u otros semejantes actuarán además los días domingos 
y feriados de siete de la mañana a una de la tarde. Se habilitarán otras horas en 
días hábiles o feriados cuando fuere necesario. El Consejo Supremo Electoral 
podrá ordenar el funcionamiento de las Juntas Electorales Municipales y 
adicionales en otras horas, lo cual avisará por la prensa y radio, y por cualquier 
otro medio de publicidad, con indicación del lugar y de las horas ordinarias y 
extraordinarias de inscripción.

Artículo 57.—La Junta no podrá hacer inscripciones fuera de su local o del 
tiempo hábil o previamente habilitado. Asimismo se prohíbe toda inscripción 
por persona ajena a la Junta.

Artículo 58.—Los electores deben inscribirse en el lugar de su residencia.
Para los efectos de esta Ley se entiende por residencia el Municipio en 

los Estados, el Departamento en los Territorios y la Parroquia en el Distrito 
Federal, donde para el momento de la inscripción tenga su habitación el elector.

Cuando en un Municipio, Parroquia o Departamento haya una o más 
Juntas Municipales adicionales, los ciudadanos deberán inscribirse en la más 
próxima al lugar donde habiten; pero será válida la inscripción realizada en otra 
cualquiera del mismo Municipio, Parroquia o Departamento en los Territorios 
Federales.

Artículo 59.—Los marinos, aviadores, conductores de vehículos, agentes 
viajeros y, en general, aquellas personas cuya profesión les obligue a trasladarse 
habitualmente a distintas poblaciones, comprobarán esta circunstancia en el acto 
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de su inscripción, y las Juntas que los inscriban lo harán constar claramente en 
los libros de inscripción y cuadernos de votación y en las cédulas electorales 
respectivas.

Al terminar el lapso de inscripciones las Juntas Electorales Municipales y 
adicionales enviarán a la Junta Electoral Principal la nómina de los ciudadanos 
inscritos en la forma prevista en este artículo. La Junta Principal formulará a 
base de estas nóminas una lista general de todas las cédulas expedidas en la 
circunscripción a los electores comprendidos en los términos de la presente 
disposición y a la mayor brevedad posible lo trasmitirá a todas las mesas electorales.

Artículo 60.—El ciudadano inscrito que cambiare su residencia a otra 
población no situada dentro del mismo Municipio, Parroquia o Departamento 
en los Territorios, podrá acudir durante el período de inscripción a la Junta 
Electoral Municipal o adicional de su nueva residencia, previa entrega de su 
cédula electoral y pedirá el cambio de su inscripción. La solicitud deberá ser 
hecha por escrito e irá firmada por el interesado si sabe escribir; y en todo caso, 
llevará estampada sus huellas digitales.

La Junta expedirá al interesado la cédula correspondiente a su nueva 
inscripción, anulará la cédula anterior, anotará en la columna destinada a 
“Observaciones” en el cuaderno de votaciones la mención: “Cambio de 
Residencia” y lo comunicará a la Junta donde originalmente se inscribió el 
solicitante, enviándole la cédula ya anulada, a fin de que proceda a cancelar la 
inscripción anterior y de que participe la anulación a la mesa de votación si ya 
estuviere constituida. A la observación sobre “Cambio de Residencia” se agregará 
la indicación de la fecha y número de la comunicación sobre anulación de la 
cédula.

Parágrafo Único.—Si el ciudadano que pide inscripción por cambio de 
residencia no poseyere la cédula correspondiente a su inscripción anterior, 
se procederá conforme al artículo 55 y así lo participará a la Junta donde 
anteriormente se inscribió el solicitante.

Artículo 61.—El término ordinario de inscripción finalizará a los sesenta 
(60) días de su iniciación. Vencido este término si no hubiere prórroga o al 
fenecer las que se acordaren conforme al ordinal 7º del artículo 36, se cerrarán 
los libros con un acta estampada a renglón seguido de la última inscripción, en 
la cual se hará constar, además del número total de inscritos, la cantidad de folios 
utilizados en la inscripción y la fecha y hora en que ella quedó cerrada. El acta 
será firmada por los miembros de la Junta Electoral Municipal o adicional y el 
Secretario. La clausura de las inscripciones se hará también constar en el último 
cuaderno de votación en nota firmada por el Secretario.

Si al cerrar los libros quedare una fracción inferior a cien (100) inscritos, 
se hará constar esta circunstancia, a los efectos del ordinal 5º del artículo 17.
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Artículo 62.—Terminado el período de inscripción y cerrados los libros 
en la forma indicada en el artículo anterior, las Juntas Electorales Municipales 
y adicionales, informarán por escrito y por la vía más rápida a la Junta Electoral 
Distrital el número de inscritos y el de las mesas electorales que les correspondan, 
a los efectos de la organización de éstas. Las Juntas Municipales y adicionales 
conservarán en su poder y en lugar seguro, los cuadernos de votación y 
enviarán los libros de inscripción a la Junta Electoral Distrital. Esta, después de 
verificar con dichos libros el número de mesas electorales que constituirá en su 
jurisdicción los remitirá a la Junta Principal, la cual retendrá uno en su poder y 
enviará el otro al Concejo* Supremo Electoral.

Artículo 63.—Dentro de los ocho  (8)  días siguientes a la terminación de 
las inscripciones, las Juntas Electorales Municipales o adicionales fijarán a la 
puerta del local donde funcionen una lista de todos los inscritos, con indicación 
del número de la respectiva mesa.

Artículo 64.—Hasta diez (10) días antes de las votaciones cualquier 
ciudadano podrá objetar las inscripciones ante la respectiva Junta Electoral 
Municipal o adicional, si acompaña los elementos probatorios de su impugnación 
la cual será notificada mediante cartel que se fijará a la puerta del local sin 
perjuicio de hacerlo personalmente al inscrito. La Junta resolverá el caso dentro 
de los tres días (3) siguientes a la notificación y de su decisión podrán apelar 
los interesados ante la Junta Electoral Distrital en el término de las cuarenta y 
ocho (48) horas siguientes. La Junta Electoral Municipal remitirá sin retardo el 
expediente a la Junta Electoral Distrital y ésta resolverá en el lapso de cuarenta 
y ocho (48) horas a contar del recibo del expediente. La decisión que anule la 
inscripción se consultará necesariamente con la Junta Principal.

Parágrafo Único.—La Decisión de la Junta Electoral Municipal o adicional 
es definitiva para los efectos del escrutinio, cuando para la fecha de las votaciones 
la Junta Electoral Distrital no hubiere decidido el recurso.

Artículo 65.—Cuando ocurra deterioro notable o pérdida de una cédula, 
el interesado podrá solicitar de la Junta Electoral Municipal o adicional que la 
expidió y durante el período de inscripción la expedición de un duplicado, en 
cuyo caso se hará la anotación respectiva en la columna “Observaciones” en el 
renglón correspondiente al número de la cédula cambiada o solicitada.

Fuera del lapso señalado en este artículo, la Junta Electoral Distrital, previa 
identificación del solicitante, expedirá el duplicado hasta cincuenta y cuatro 
(54) horas antes de aquélla en que deben comenzar las votaciones, lo cual se 
hará constar en la respectiva columna.

Parágrafo Único.—En ningún caso se expedirán duplicados de las cédulas 
a que se refiere el artículo 59.

*  Sic.
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Artículo 66.—El Consejo Supremo Electoral, desde su instalación, 
organizará y llevará, de acuerdo con las normas establecidas, un índice del 
Registro Electoral de la República en la cual se harán constar los datos referentes 
a los ciudadanos hábiles para ejercer el sufragio, así como los relacionados con 
las inscripciones canceladas.

CAPÍTULO VI
De las elecciones

sección  primera
De la convocatoria

Artículo 67.—El Consejo Supremo Electoral fijará la fecha para las 
elecciones mediante convocatoria que publicará en la gaceta oficial de la 
república de venezuela.  Esta convocatoria será participada al Ejecutivo 
Nacional por órgano del Ministerio de Relaciones Interiores y se comunicará por 
la vía más rápida a las Juntas Electorales Principales para que éstas la transmitan 
a los demás organismos electorales.

A la convocatoria se le dará, además, la más amplia publicidad por todos 
los medias disponibles.

Artículo 68.—La fecha de las elecciones se fijará para un día feriado 
comprendido entre los cuarenta y cinco (45) y los noventa (90) días siguientes 
a la convocatoria.

sección  segunda
De la postulación de candidatos a la Presidencia de la República

Artículo 69.—Los candidatos a la Presidencia de la República deberán ser 
postulados con  treinta   (30)   días de anticipación, por lo menos, a la fecha de 
las eleciones.*

Artículo 70.—Podrán postular candidatos para la Presidencia de la 
República las organizaciones o partidos políticos constituidos en siete (7) 
circunscripciones electorales por lo menos.

Igualmente podrán hacer dicha postulación grupos de electores mayores de 
veintiún (21) años, que sepan leer y escribir y que estén debidamente inscritas 
en siete (7) circunscripciones por lo menos, siempre que su número no sea 
menor de doscientos (200)  en cada una de ellas.

Parágrafo Único.—Se consideran organizaciones o partidos políticos 
legalmente constituidos todos aquellos que lo sean de acuerdo con la Ley de la 

*  Sic.
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materia o que lo hubieren sido con anterioridad conforme a las normas legales 
vigentes en el momento de su constitución.

Quedan nulas y sin efecto cualesquiera disposiciones contrarias a lo aquí 
dispuesto.

Artículo 71.—Las postulaciones deben hacerse ante el Consejo Supremo 
Electoral, en forma de representación escrita, con los siguientes datos:

1º) Identificación y carácter con que actúa la persona o personas que 
suscriban la representación;

2º) Nombre y, apellido, lugar y fecha de nacimiento del candidato;
3º) Número y especificación de las personas que lo respalden o apoyen 

en cada circunscripción electoral, para el caso de postulación por grupos de 
electores.

La referida representación debe ir acompañada Me los siguientes recaudos:
         a) Constancia de que el candidato ha aceptado la postulación;
       b) En caso de postulación por grupos de electores, lista de los que 

respaldan la candidatura en cada circunscripción, con el nombre y apellido de 
cada uno de ellos, número de la cédula electoral, mesa a que pertenece, y firma 
de los mismos. Dicha lista deberá ser presentada por duplicado.

Artículo 72.—Al recibir las postulaciones, el Consejo Supremo Electoral, 
previas las verificaciones del caso, declarará candidato a Presidencia de la 
República a aquellos ciudadanos en quienes concurran las condiciones exigidas 
por la Constitución y con respecto a quienes hayan cumplido las formalidades 
establecidas por esta Ley. La declaración se publicará en la gaceta oficial de 
la república de venezuela, y se le asignará a cada candidato el color o los 
colores que lo distinguirán en las votaciones. Se ordenará, asimismo, con la 
debida anticipación, que las Juntas Electorales Municipales fijen las listas de 
candidatos y sus respectivos colores distintivos a la puerta de los locales donde 
han de funcionar las mesas electorales.

Artículo 73.—Las postulaciones extemporáneas o que no se ajusten a las 
prescripciones anteriores se tendrán como no presentadas.

sección tercera
De las postulaciones de candidatos a Senadores y Diputados al Congreso 

Nacional, Diputados a las Asambleas Legislativas de los Estados
y miembros de los Concejos Municipales

Artículo 74-—Podrán postular candidatos a Diputados y Senadores al 
Congreso Nacional y a Diputados a las Asambleas Legislativas en los Estados, 
las organizaciones o partidos políticos constituidos, o cinco (5) ciudadanos 
mayores de veintiún (21) años y que sepan leer y escribir en representación de 
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cien (100) electores, por lo menos, inscritas en la respectiva circunscripción, 
que reúnan estas mismas condiciones. 

Artículo 75.—La postulación será sometida a la consideración del 
electorado mediante lista en las que por numeración continua se indicará el 
nombre y apellido de cada candidato, el color o distintivo que se haya asignado 
a la lista y el nombre de la correspondiente organización política, cuando haga 
la postulación una organización o partido político.

A los fines previstos en el artículo 16, en dichas listas deben incluirse un 
número de candidatos igual al doble del de los principales que quiera postular 
el respectivo partido, organización política o grupos de ciudadanos.

Artículo 76.—Las postulaciones se harán mediante escrito que se presentará 
por duplicarlo a la Junta Principal Electoral de la circunscripción respectiva 
con treinta (30) días de anticipación, por lo menos, a la fecha de la elección. 
En dicho escrito los postulantes manifestarán el carácter con que proceden, el 
nombre, apellido, profesión, edad, estado y domicilio de los candidatos que 
postulen, y el orden en que han de quedar éstos en la lista que someterán a la 
consideración del electorado. 

Junto con la representación a que se refiere este artículo, los postulantes 
presentarán prueba suficiente de que sus candidatos han aceptado la postulación 
y el lugar que les ha sido asignado en la respectiva lista, o de que acepten 
cualquier lugar que en ellas se les asigne.

Cuando la postulación fuera hecha por cinco (5) ciudadanos en 
representación de un grupo de electores, deberá presentarse, además, una lista 
no menor de cien (100) inscritos en el Censo Electoral, en la que se indicará el 
nombre y apellido de cada uno de los representados, el número de la cédula y 
la mesa electoral correspondiente. Dicha lista deberá llevar la firma de cada uno 
de los ciudadanos que la integran.

Se considerará prueba suficiente de la aceptación del candidato la 
manifestación escrita hecha por éste ante cualquiera de los organismos electores.

Parágrafo Primero.—Ningún partido u organización política o grupo de 
ciudadanos, podrán postular más de una lista para un mismo organismo en una 
misma circunscripción.

Para la postulación de un candidato en listas diferentes, en una jurisdicción 
electoral, deberá obtenerse previamente el consentimiento de quienes lo hubieren 
postulado primero; y en las diversas listas deberá figurar como candidato en 
igual puesto y para un mismo organismo.

Cuando se postulen simultáneamente candidatos a miembros de organismos 
deliberantes distintos, deberán presentarse listas separadas.

Parágrafo Segundo.—En las elecciones municipales podrán postular 
candidatos las organizaciones o partidos políticos legalmente constituidos o 
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cinco (5) ciudadanos mayores de veintiún (21) años, que sepan leer y escribir en 
representación de cien (100) electores por lo menos, inscritos en e1 respectivo 
Distrito o Territorio Federal, que reúnan estas mismas condiciones.

A los efectos de la postulación de candidatos a los Concejos Municipales, 
será competente la Junta Electoral Distrital respectiva, y se seguirá para ello el 
procedimiento establecido para la postulación de representantes a los demás 
organismos legislativos.

Artículo 77.—Ningún ciudadano podrá ser postulado para Senador o 
Diputado al Congreso o Diputado a las Asambleas Legislativas de los Estados o 
para Concejal, en más de dos jurisdicciones distintas. Dentro de una jurisdicción 
podrá ser postulado para distintos cargos electivos, sin perjuicio de lo establecido 
en el tercer aparte del artículo anterior.

No se admitirá la postulación de un mismo candidato a Senador y Diputado 
al Congreso Nacional dentro de la misma jurisdicción.

Artículo 78.—Al ser presentada una lista, la Junta comunicará a los 
interesados los colores o distintivos fijados por el Consejo Supremo Electoral que 
estén disponibles en el momento de la presentación de aquélla, los presentantes 
escogerán uno de entre esos colores o distintivos disponibles, y la Junta lo 
hará constar al pie del original y del duplicado de la representación recibida; 
revisará luego la lista y los recaudos presentados, y si se hubiere cumplido los 
requisitos a que se refieren los artículos anteriores, la admitirá y devolverá a los 
interesados dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes el duplicado de 
la representación, y certificará al pie de ella la fecha de su presentación, el color o 
distintivo escogido por los presentantes y la constancia de haber sido admitida. 
En caso contrario, rechazará la lista, hará constar en ambos ejemplares de la 
representación los reparos hechos y devolverá el duplicado a los interesados, 
quienes podrán apelar a la decisión ante el Consejo Supremo Electoral, dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes. El Consejo Supremo Electoral resolverá la 
apelación dentro de los tres (3) días después de recibido el expediente que deberá 
enviarle la Junta a la mayor brevedad posible. El Consejo Supremo Electoral 
comunicará a la Junta Principal su decisión, cuyos efectos se retrotraerán a la 
fecha de la presentación de la lista impugnada.

La Junta no aceptará las postulaciones que presentaren grupos de ciudadanos, 
si observare que algunos de éstos no está inscrito en su circunscripción o aparece 
dando su apoyo a otra lista. Sin embargo, admitirá la lista cuando, deducido el 
respaldo de dichas personas quedare un número por lo menos igual al mínimo 
establecido en el artículo 74.

Las Juntas Principales cuidarán de tener siempre colores o signos disponibles 
para las planchas que puedan postularse en su jurisdicción para lo cual las 
reclamará oportunamente del Consejo Supremo Electoral.



193 | Tomo III 1959 - 1992

Los interesados podrán escoger, con la aprobación del Consejo Supremo 
Electoral, colores o distintivos diferentes a los ya fijados por éste, pero deberán 
consignar ante la respectiva Junta Principal y con quince días de anticipación, 
por lo menos, a la fecha de las elecciones, el número de tarjetas requeridas para 
la votación, las que sólo se distinguirán de las ordinarias en el color o símbolo 
escogido.

Artículo 79.—La Junta Principal informará al Consejo Supremo Electoral, 
por la vía más rápida y dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la 
admisión de cada lista, el color y el signo que la distinga, el nombre y apellido 
de los candidatos y la designación de la organización o partido político que la 
haya presentado. Cuando la postulación provenga de un grupo de ciudadanos, 
aquel organismo señalará igualmente tal circunstancia.

Artículo 80.—Cumplidas las formalidades establecidas en los artículos 
anteriores, la Junta Electoral Principal publicará en la correspondiente gaceta 
oficial o por los medios que hubiere en el lugar las listas de candidatos 
admitidas, con indicación del color o distintivos que respectivamente les 
hubiere sido asignado, y hará fijar copias de ellas en sitios visibles del local donde 
funciona. Además, enviará copias a todas las Juntas Electorales Municipales de su 
jurisdicción para que éstas las haga reproducir y fijar con la debida anticipación 
a la puerta de los locales donde funcionarán las mesas de votación.

Artículo 81.—Hasta quince (15) días antes de las votaciones, podrán 
modificarse las listas presentadas con las mismas formalidades ya establecidas; 
pero vencido este plazo, no podrán ser sustituidos sus integrantes ni alterado el 
orden de su colocación, sino por causas suficientemente justificadas a juicio de 
la Junta respectiva.

sección cuarta
Del material de votación

Artículo 82.—El voto se emitirá por medio de una tarjeta, dentro de un 
sobre de votación. Las tarjetas tendrán la forma y el tamaño que el Consejo 
Supremo Electoral disponga. Los sobres serán de un mismo modelo y de una 
clase de papel que no permita traslucir el color o signo de la tarjeta.

Artículo 83.—A cada lista debidamente inscrita corresponderá las tarjetas 
de color, combinación de colores o distintivos escogidos para ella. En ningún 
caso esa combinación de colores podrá reproducir la Bandera Nacional.

 Parágrafo Único.—Las tarjetas de votación llevarán una contraseña o 
perforación distinta para cada color. 

Artículo 84.—El Consejo Supremo Electoral ordenará oportunamente la 
preparación de las tarjetas, sobres, sellos, urnas y demás elementos necesarios 
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para las votaciones, y los hará llegar hasta las mesas electorales, con cinco 
(5) días de anticipación, por lo menos, a la fecha de las votaciones. A cada 
jurisdicción electoral remitirá un número de sobres y de tarjetas de cada color 
o composiciones de colores igual al número de inscritos más el diez por ciento 
(10%) de los mismos.

Parágrafo Único.—Las organizaciones o grupos postulantes podrán 
solicitar una cantidad de tarjetas del color que les corresponda, iguales a las 
que se usarán para el voto, en cantidad no mayor al diez por ciento (10%) del 
número de electores.

Artículo 85.—Las organizaciones o partidos políticos constituidos por lo 
menos en siete (7) de las circunscripciones electorales, tendrán el derecho de 
escoger el color, combinación de colores o símbolos que deseen para distinguir 
sus listas y candidatos a la Presidencia de la República, y lo notificarán así al 
Consejo Supremo Electoral, por lo menos cuarenta y cinco (45) días antes de la 
fecha de las votaciones. Cuando el distintivo escogido no figure entre los de las 
tarjetas de votación que el Consejo Supremo Electoral haya ordenado preparar, 
los interesados deberán suministrar a sus expensas las tarjetas requeridas con 
anticipación suficiente para su distribución a las Juntas Principales respectivas. 
El Consejo Supremo Electoral comunicará las instrucciones del caso a las 
Juntas Principales correspondientes, a fin de que en todas las circunscripciones 
donde concurran tales organizaciones o partidos les sea reconocido el color, 
combinación de colores o distintivos que hayan elegido. Cuando dos o más 
organizaciones o partidos escojan un mismo color o símbolo, se le asignará 
a aquél que lo hubiere utilizado en anteriores elecciones, o en defecto de esta 
circunstancia, al que lo hubiere pedido primero.

Para las combinaciones de colores se evitará, en cuanto sea posible utilizar 
los colores simples que hayan venido utilizando otros partidos políticos.

sección quinta 
De las votaciones

Artículo 86.—En los casos de elecciones simultáneas, el Consejo Supremo 
Electoral, con treinta (30) días de anticipación, por lo menos, resolverá si la 
votación se realizará por medio de una sola tarjeta y una misma urna, o si se hará 
por tarjetas y urnas distintas.

Artículo 87.—A las 5 y 30 de la mañana del día fijado para las votaciones, se 
constituirán en el local destinado al efecto los miembros de cada mesa electoral 
con dos testigos designados por ella misma. Tendrá derecho a asistir, además, 
un testigo por cada partido, organizaciones o grupos de ciudadanos que haya 
postulado candidatos.
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Las Juntas Electorales Distritales o Municipales deberán extender las 
credenciales que soliciten para sus testigos tales partidos, organizaciones o 
grupos de ciudadanos, siempre que dicha solicitud se haga con tres días de 
anticipación, por lo menos, al día de las votaciones.

Artículo 88.—A las 6 de la mañana la mesa anunciará en alta voz que se va 
a proceder al acto de las votaciones, y colocará a la vista del público e inmediata 
al sitio que ocupen sus miembros y los testigos, una urna que previamente 
mostrará abierta a los presentes para dejar constancia de que está vacía; luego 
procederá a cerrarla y sellarla con una banda de papel, firmada por los miembros 
de la mesa y los testigos, que cruce ambos cuerpos de la urna en forma tal 
que ésta no pueda abrirse sin ruptura o alteración de dicha banda. En caso de 
elecciones simultáneas con urnas separadas se cumplirá con todas ellas estas 
mismas formalidades.*
fijados por el Consejo Supremo Electoral que estén disponibles en el momento 
de la presentación de aquélla. 

Artículo 89.—En el mismo local donde actúa la mesa electoral se dispondrá 
un sitio en condiciones adecuadas para que cada elector pueda escoger la tarjeta 
o tarjetas de su preferencia sin estar expuestos a la mirada del público, de los 
miembros de la mesa, ni de los testigos. Este sitio deberá estar protegido por 
una cortina, tabique u otro medio que lo separe de la vista de los circunstantes, 
y no tendrá más acceso que aquél que lo comunique con el despacho de la Mesa.

En este mismo sitio se colocará un depósito destinado a las tarjetas que 
los votantes desechen, el cual se dispondrá en forma que impida advertir desde 
afuera los colores o distintivos de las tarjetas desechadas.

Artículo 90.—La votación se llevará a cabo en forma ininterrumpida 
hasta que la mesa la declare formalmente concluida. Cada elector se presentará 
individualmente ante la mesa y los testigos, exhibirá la cédula electoral, la 
cual será confrontada con la inscripción en el respectivo cuaderno y atenderá 
a cualquier requerimiento que se le haga, de acuerdo con la Ley, para dejar 
establecido que no ha votado con anterioridad.

La mesa entregará al votante un sobre, que sellará en el momento de la 
entrega y una serie de las tarjetas de votación correspondientes a todas las 
candidaturas legalmente inscritas, y se cerciorará de que no falte ninguna de las 
tarjetas y de que no se hayan incluido más de una tarjeta de un mismo color o 
composiciones de colores de cada tamaño.

La Mesa instruirá al votante sobre la manera de expresar su voto y le hará 
saber que puede hacerlo con toda libertad bajo la garantía de que el voto es 
secreto.

Cumplidos estos requisitos, el votante se retirará al sitio indicado por el 
artículo 89 donde, libre y secretamente, elegirá las tarjetas de su preferencia, 

*  Sic.
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las introducirá en el sobre de votación y cerrará éste. Cumplida esta operación, 
romperá las tarjetas sobrantes y las arrojará en el depósito destinado a tal fin, 
cuidando de que no queden fuera del depósito.

El elector regresará al despacho de la Mesa e introducirá el sobre en la urna, 
por la ranura que ésta deberá tener en la parte superior.

Parágrafo Primero.—La colocación de las tarjetas de votación en el sobre 
correspondiente, deberá hacerla el elector dentro del sitio cerrado destinado 
al efecto. De no hacerlo así, se le impedirá colocar el sobre en la urna y se 
procederá de conformidad con el artículo 154.

Parágrafo Segundo.—Cada elector permanecerá en el sitio destinado a 
colocar las tarjetas dentro del sobre de votación, únicamente el tiempo necesario 
para realizar dicha operación. Si transcurrieren dos (2) minutos sin salir, podrá 
ser desalojado a la fuerza.

Parágrafo Tercero.—Ninguno de los circunstantes, miembros de la Mesa, 
o testigo, podrá acompañar al elector en el momento de la escogencia de las 
tarjetas, ni en el trayecto entre el despacho de la Mesa y el sitio acondicionado 
para aquella operación; ni hablar con él a solas después de haber traspasado el 
umbral de la entrada al local, ni decirle, aun en presencia de los demás, palabras 
que pudiesen influir en su decisión, ya coaccionándolo, ya inclinándolo hacia 
una lista determinada.

El acto de la votación individual concluirá dejando en la Mesa constancia, 
en la forma siguiente:

l°) En la columna correspondiente del cuaderno de votación;
2°) En la cédula electoral, estampando un sello que lo indique;
3°) Tomando al votante su huella digital en el sitio correspondiente del 

cuaderno de votación;
4°) Impregnando con un colorante indeleble la última falange del meñique 

de la mano derecha del elector, o en su defecto el de la izquierda.
Artículo 91.—El testigo de cualquier organización política o grupo de 

ciudadanos que hubiere postulado legalmente candidatos podrá consignar ante 
la mesa electoral, momentos antes de comenzar las votaciones, una contraseña 
consistente en un sello de caucho, de una superficie no mayor de cuatro (4) 
centímetros cuadrados, a fin de que se le imprima en cada sobre, en el momento 
de írsele entregando al elector.

La contraseña puede consistir en cualquier dibujo, número, palabra o lema, 
siempre que no sea ofensivo a la decencia, o no implique advertencia o alusión 
alguna contraria a las normas legales o relacionada con las candidaturas o sus 
postulantes.

La contraseña se imprimirá igualmente en el acta, a los fines de la 
comprobación respectiva. Los sobres que en el momento de los escrutinios 
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aparecieren en la urna, sin las contraseñas presentadas por los testigos de la 
Mesa correspondiente, serán considerados nulos.

Cuando se presenten más de dos contraseñas, la Mesa escogerá de entre 
ellas dos por la suerte.

Artículo 92.—El Consejo Supremo Electoral dictará instrucciones 
detalladas sobre la disposición del sitio y del depósito fijado en el artículo 89 a 
fin de que en forma rigurosa se asegure el secreto del acto de votación.

Artículo 93.—A ningún elector debidamente inscrito y provisto de la 
respectiva cédula electoral podrá negarse el ejercicio de su derecho a votar.

Cuando se abriguen sospechas sobre la identidad de un elector o sobre 
su inscripción, y el elector esté provisto de una cédula debidamente expedida, 
la Mesa, de oficio o a petición de un testigo, dejará constancia en el acta 
correspondiente.

Artículo 94.—Cada elector votará en la mesa que le haya sido asignada. Los 
electores a que se refiere el artículo 59 podrán votar en la mesa o mesas electorales 
del lugar donde se encontraren el día de las votaciones.

También podrán hacerlo los funcionarios electorales que por razón de sus 
funciones se hallaren fuera del lugar de su inscripción, así como los testigos 
designados por los partidos o grupos o candidatos, conforme a esta Ley, cuando 
en virtud de esta función tengan que trasladarse a un lugar distinto de donde estén 
inscritos, previa habilitación de la cédula correspondiente por la Junta respectiva.

En los casos previstos en el artículo mencionado, la Mesa anotará en el 
cuaderno de votación, a continuación del nombre del votante y en la columna 
destinada a “Observaciones”, las palabras “Residencia Accidental”; y en los casos 
previstos en este artículo la Junta llevará una nómina de las habilitaciones y la 
Mesa pondrá constancia en el acta de las votaciones, de los electores que hayan 
consignado su voto en tales condiciones.

Artículo 95.—Cuando el elector sea ciego la Mesa Electoral le entregará un 
número de sobres sin sellar igual al número de colores o combinaciones de calores 
asignados a los candidatos y a las listas postuladas en la circunscripción. Cada 
uno de estos sobres contendrá la tarjeta o tarjetas del color respectivo, y el cartón 
con la figura geométrica que le hayan sido asignados a la lista correspondiente. 
El votante escogerá en el sitio dispuesto conforme el artículo 89 el sobre que 
contenga la tarjeta o tarjetas del color que representa la lista o candidato de su 
predilección, reconociendo por medio del tacto la figura geométrica respectiva, 
la cual retirará, dejará dentro del sobre la tarjeta o tarjetas que lo acompañan, 
cerrará aquél, lo entregará a la Mesa para que lo selle e irá a depositarlo a la urna. 
El símbolo geométrico extraído, así como los demás sobres, tarjetas y símbolos, 
los romperá y dejará en el depósito destinado al efecto. 
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Artículo 96.—Las Mesas actuarán sin interrupción hasta las 4 de la tarde del 
día de las votaciones, pero continuarán aun después de dicha hora, mientras haya 
electores presentes.

Cuando hayan votado todos los inscritos en una mesa electoral, se dará por 
terminada la votación cualquiera que sea la hora, y se anunciará así en alta voz.

Artículo 97.—Concluida la votación, se levantará un acta por duplicado 
donde se hará constar la hora en que se terminó, el número de los que votaron 
y los testigos que la presenciaron.

El original y el duplicado serán firmados por los componentes de la Mesa 
y por los testigos presentes. El duplicado del acta quedará en poder de aquélla 
y el original lo conservará para remitirlo a la Junta Electoral Municipal con el 
expediente del escrutinio que seguidamente se realizará.

Artículo 98.—Los integrantes de la mesa electoral, los testigos y los 
electores están en el deber de llevar a cabo el acto de la votación, observando 
rigurosamente las disposiciones de la presente Ley y cuidarán de no emplear en 
él mayor tiempo que el indispensable.

Parágrafo Único.—En el caso de que fuere forzosamente necesario, para 
evitar que la votación se prolongue hasta horas de la noche o que algunos 
electores no puedan votar por falta de tiempo, la Mesa podrá llevar a cabo la 
identificación de cada elector, examen de su cédula y la entrega de los sobres y 
las tarjetas, en el mismo tiempo en que el elector procedente escoge y deposite su 
voto; pero evitará en todo caso, que dos electores puedan reunirse o simplemente 
encontrarse juntos en la misma fase del acto de votación.

Artículo 99.—Durante el día de las votaciones no se permitirán espectáculos 
públicos y los expendios de licores permanecerán cerrados.

CAPÍTULO VII 
De los escrutinios

Artículo 100.—Inmediatamente después de levantada el acta de las 
votaciones a que se refiere el capítulo anterior, el Presidente de la mesa electoral 
anunciará en alta voz que se va a practicar el escrutinio, para lo cual deberán 
hallarse presentes, por lo menos, la mayoría de los miembros de la Mesa y los 
testigos designados por ella.

Artículo 101.—De seguidas se dará comienzo al escrutinio en la forma 
siguiente:

1°) Se procederá, en presencia del público, a abrir la urna que contiene los 
votos, rompiendo al efecto la banda de papel que la cierra, previa constatación 
de su estado;
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2°) Se contarán y examinarán los sobres que contienen las tarjetas de 
votación, para verificar si su número corresponde al de las personas que votaron, 
según conste en el cuaderno de votación y si presentan el sello y contraseñas 
correspondientes;

3°) A medida que se abran los sobres válidos se sellarán las tarjetas que 
contengan las que se clasificarán según el tamaño y los calores o distintivos 
asignados a cada lista, y se separarán aquellas que fueren declaradas nulas 
conforme al ordinal siguiente;

4°) No se tomarán en cuenta para los fines del escrutinio los sobres que 
no contengan tarjeta alguna, ni las tarjetas que aparezcan fuera de los sobres. 
Tampoco se tomarán en cuenta aquellas de un mismo tamaño y diferentes 
colores cuando aparezcan dentro de un solo sobre. En estos casos, la Mesa 
escribirá con tinta en el sobre, así como en las respectivas tarjetas, si las hubiere, 
la palabra “nulo”;

5°) Cumplidos estos requisitos, se contarán las tarjetas, se anunciará en alta 
voz el total de votos obtenidos por cada lista, y se procederá a levantar un acta 
por duplicado, en la que se hará constar el número total de votos válidos, el que 
corresponda a cada uno de los tamaños y colores o distintivos, y el de los votos 
nulos, con especificación de las causas de su nulidad. El acta deberá ser firmada 
por los miembros de la Mesa y por los testigos presentes, y se dejará constancia 
del estado de la urna y de cualquier otra observación que acuerde la Mesa.

Artículo 102.—Una vez terminados los escrutinios la mesa electoral enviará 
a la Junta Electoral Municipal, o adicional respectiva, por la vía más rápida y 
con las seguridades del caso, los sobres y las tarjetas sellados, el cuaderno de 
votación y el original de las actas de votación y de escrutinio, y en paquetes 
separados y simultáneamente, los sobres y tarjetas no usados en la votación y 
en los declarados nulos. El envío lo hará la Mesa con el Secretario o con un 
miembro de ella, acompañado siempre por lo menos, de dos testigos escogidos 
preferiblemente entre los de los candidatos.

Artículo 103.—Las Juntas Electorales Municipales o adicionales, al tener 
en su poder el resultado de las votaciones de todas las mesas electorales de su 
jurisdicción, procederán en acto público a totalizar el número de votos válidos 
que conste de las actas recibidas, y el que corresponda a las lista. De estas 
actuaciones se levantará un acta por duplicado, suscrita por los integrantes de la 
Junta y por los testigos presentes. Acto seguido, las Juntas Electorales Municipales 
o adicionales notificarán, por la vía más rápida a las correspondientes Juntas 
Principal y Distrital y al Consejo Supremo Electoral, el resultado de la votación 
en su jurisdicción, con indicación del número total de los votos y del de los 
obtenidos por cada una de las listas.
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Los partidos, organizaciones políticas o grupos de ciudadanos que hayan 
postulado candidatos podrán designar testigos para el acto de ésta su totalización. 
En todo caso, las Juntas Electorales Municipales o adicionales designarán dos 
testigos. 

Concluidas las actuaciones mencionadas en el artículo anterior, cada Junta 
Electoral Municipal o adicional, enviará a la respectiva Junta Distrital con las 
seguridades del caso, el original del acta de totalización y los recaudos recibidos 
de las mesas electorales.

Artículo 104.—La Junta Electoral Distrital verificará si el número de dichas 
actas y demás recaudos corresponde al de las Juntas Electorales Municipales y 
adicionales de su jurisdicción, hará el cómputo total de las votaciones en el 
Distrito o Departamento y procederá a adjudicar los puestos de Concejales 
entre las diversas listas de acuerdo con el artículo 108, a proclamar los candidatos 
electos y a expedirle sus credenciales, después de lo cual levantará por duplicado 
el acta respectiva, cuyo original remitirá a la Junta Electoral Principal con todo 
lo recibido de las Juntas Electorales Municipales o adicionales. 

Parágrafo Único.—Los escrutinios para Concejales en el Distrito Federal y 
en los Territorios Federales los harán las Juntas Electorales Principales respectivas.

Artículo 105.—La Junta Electoral Principal al recibir de todas las Juntas 
Distritales de su jurisdicción los recaudos a que se refiere el artículo anterior, 
hará el cómputo total de las votaciones, sumando los votos obtenidos por cada 
lista. Si idéntica lista ha sido postulada para Presidente de la República, o para 
cualquier organismo deliberante por dos o más partidos, agrupaciones políticas 
o grupos de ciudadanos, se sumarán, para los efectos de la totalización de los 
votos de esta lista, los votos consignados con los colores correspondientes a 
dichos postulantes.

Artículo 106.—Totalizados los votos obtenidos por los distintos candidatos 
para Presidente de la República, la Junta Principal levantará por duplicado un 
acta de estas actuaciones y emitirá el original a la brevedad posible al Consejo 
Supremo Electoral. Una vez recibidos estos recaudos de todas las Juntas 
Principales, el Consejo Supremo Electoral totalizará los votos obtenidos por 
cada candidato y procederá a proclamar a quien resulte electo Presidente de la 
República.

Artículo 107.—Cuando se trate de elegir un solo Principal o un solo 
Suplente, se proclamará electo el candidato que haya obtenido la mayoría 
relativa.

Artículo 108.—Cuando se trate de elegir más de un Principal o más de un 
Suplente, la Junta Principal Electoral o la Distrital en su caso, una vez totalizados 
los votos obtenidos por las distintas listas, procederá en la forma siguiente:
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Se anotará el total de votos válidos por cada lista y cada uno de estos 
totales se dividirá sucesivamente por 1, 2, 3, 4, etc., hasta obtener para cada 
una de ellas un número de cuocientes igual al de los candidatos por elegir en la 
circunscripción.

Se anotarán los cuocientes así obtenidos para cada lista en columnas 
separadas y en orden decreciente, encabezadas por el total de votos de cada uno 
(o sea el cuociente de la división por uno).

Se formará luego una columna final, colocando en ella en primer término el 
más elevado de entre todos los cuocientes en las diversas listas, y, a continuación, 
en orden decreciente, los que le sigan en magnitud cualquiera que sea la lista 
a que pertenezcan, hasta que hubiere en la columna tantos cuocientes como 
candidatos deben ser elegidos. Al lado de cada cuociente se indicará la lista a que 
corresponde, quedando así determinado el número de puestos obtenidos por 
cada lista. Cuando resultaren iguales dos o más cuocientes en concurrencia por 
el último puesto por proveer, se dará preferencia a aquella de las listas que haya 
obtenido el mayor número de votos y, en caso de empate, decidirá la suerte.

Artículo 109.—Los puestos obtenidos por cada lista se adjudicarán a sus 
candidatos según el orden en que aparezcan inscritos en la misma. Serán de 
derecho Suplentes de los electos los candidatos restantes de la propia lista, 
también en el orden en que aparezcan en ella. Sólo se adjudicará a una lista 
como principales, la mitad del número de candidatos postulados en ella, y el 
resto quedará como Suplentes.

Cuando un candidato inscrito en varias listas aparezca favorecido en más 
de una de ellas, se declarará electo en aquella donde le corresponde el cuociente 
más alto, y quedará descartado de las demás, en cada una de las cuales ascenderán 
en orden numérico los candidatos que le sigan.

Si una o más listas por haberse presentado o haber quedado incompletas, 
no obtuvieren el número de candidatos requeridos para llenar los puestos que le 
corresponderían como resultado del escrutinio, el puesto o puestos que queden 
disponibles, se adjudicarán a las otras listas conforme al sistema ya establecido.

Artículo 110.—Terminado el cómputo de los votos y hecha la adjudicación 
de los puestos entre las diversas listas, la Junta Principal Electoral hará la 
proclamación de los candidatos electos Principales y Suplentes, y levantará por 
duplicado un acta del escrutinio en la que se hará constar todo el desarrollo del 
proceso, acta que será suscrita por los miembros de la Junta y por los testigos 
presentes. La Junta expedirá a los candidatos electos sus respectivas credenciales. 
El original del acta será enviada al Consejo Supremo Electoral.

Parágrafo Único.—En el caso de que un candidato resultare elegido para 
un organismo en más de una jurisdicción electoral, deberá escoger una de las 
dos designaciones, por lo menos con quince (15) días de anticipación a la fecha 
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fijada para la instalación del respectivo Cuerpo. De no hacerlo, se considerará 
escogida la designación correspondiente a la jurisdicción donde haya obtenido 
mayor número de votos. La vacante producida se llenará por el candidato 
siguiente, en orden de postulación.

Artículo 111.—Tanto las Juntas Electorales Municipales como las 
Distritales y Principales en sus casos, reclamarán de quienes deben remitirlos las 
actas y demás recaudos que no hubiere recibido oportunamente, sin perjuicio 
de que, después de esperar un tiempo razonable, realicen los actos electorales 
que a cada una de ellas correspondan con todos los elementos que ya tengan en 
su poder y con las copias de los duplicados de las actas que recabarán por la vía 
más rápida de los respectivos organismos interiores; tales copias a falta de otros 
recaudos harán prueba plena.

Artículo 112.—.Todos los escrutinios a que se refiere el presente Capítulo 
serán públicos y las Juntas respectivas estarán obligadas a suministrar copia 
del acta de los escrutinios realizados en su jurisdicción, a expensas de quien lo 
solicite. 

Artículo 113.—El Consejo Supremo Electoral ordenará la publicación 
de los resultados de las elecciones en la gaceta oficial de la república de 
venezuela dentro de los diez (10) días siguientes a la proclamación de los 
candidatos electos. Cada Junta Electoral Principal ordenará en igual forma la 
publicación de los resultados de las elecciones de los Concejos Municipales de su 
jurisdicción en las respectivas gacetas oficiales, y en su defecto, en cualquier 
periódico local. A falta de éste, la publicación se hará en carteles que fijará a las 
puertas de su local y de los de las Municipales correspondientes.

CAPÍTULO VIII
De la representación por el cuociente electoral nacional

Artículo 114.—El Consejo Supremo Electoral, al estar en posesión de las 
actas de los escrutinios realizados en todas las circunscripciones, procederá a 
determinar los cuocientes electorales nacionales, en la forma siguiente: para 
el de Diputados, se dividirá el total de votos válidos consignados en toda 
la República por el número fijo de representantes que deberían integrar la 
Cámara de Diputados, de acuerdo con la base de población establecida en la 
presente Ley; y para el de Senadores, dividiendo el número de votos válidos 
por el número fijo de Senadores que deberán integrar la Cámara.

Artículo 115.—Para la adjudicación de Diputados adicionales se dividirá 
el número total de votos válidos obtenidos por cada partido u organización 
política por el cuociente electoral nacional correspondiente. Si la diferencia 
entre este resultado y el número de puestos obtenidos por el respectivo 
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partido en toda la República es seis o más, cinco, cuatro, tres o dos, se le 
adjudicarán, seis, cinco, cuatro, tres o dos puestos de Diputados adicionales, 
respectivamente. Si esa diferencia es igual a uno, se le adjudicará un solo 
puesto.

Tales puestos se atribuirán a las listas presentadas por el respectivo 
partido o agrupación en las circunscripciones donde, no habiendo obtenido 
representación o habiendo obtenido menos puestos, hubiere alcanzado mayor 
número de votos.

Artículo 116.—Para la adjudicación de Senadores adicionales, se dividirá 
el número total de votos obtenidos por cada partido u organización política 
por el cuociente electoral nacional correspondiente. Si la diferencia entre este 
resultado y el número de puestos obtenidos por el respectivo partido en toda 
la República es de cuatro o más, tres o dos, se le adjudicarán cuatro, tres o dos 
puestos de Senadores adicionales. Si esa diferencia es igual a una, se le adjudicará 
un solo puesto.

Tales puestos se atribuirán a las listas presentadas por el respectivo partido u 
organización en las circunscripciones donde, sin haber obtenido representación, 
tenga mayor votación.

Artículo 117.—El Consejo Supremo Electoral proclamará Diputados 
y Senadores al Congreso Nacional, tanto Principales como Suplentes, a los 
ciudadanos elegidos conforme al presente Capítulo, les expedirá las respectivas 
credenciales y levantará la correspondiente acta. Esta acta se publicará en la 
gaceta oficial de la república de venezuela, dentro de los tres (3) días 
siguientes a la proclamación.

CAPÍTULO IX 
De los testigos electorales

Artículo 118.—Para ser testigo en actos electorales se requiere ser 
venezolano, mayor de diez y ocho (18) años, saber leer y escribir y estar inscrito 
en el Registro Electoral.

Artículo 119.—Las organizaciones políticas constituidas, los grupos de 
ciudadanos que hayan postulado candidatos y los propios candidatos, podrán 
designar sus testigos a cuyo fin los organismos electorales les extenderán las 
credenciales respectivas, tanto para los actos relativos a la inscripción electoral 
como para las votaciones y escrutinios.

Artículo 120.—Además de los testigos previamente designados para 
determinados actos electorales, cada organización política constituida en siete 
(7) circunscripciones o cada grupo de electores que haya postulado candidatos 
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conforme a lo dispuesto en el artículo 70, podrá designar por ante el Consejo 
Supremo Electoral un número hasta de diez (10) testigos cuyas credenciales, 
extendidas por el citado organismo, los autorizarán para presenciar todo acto 
electoral en cualquier lugar de la República.

Igualmente podrá cada organización política, o grupo de electores, que 
haya postulado candidatos en una circunscripción, designar por ante la Junta 
Principal y por ante cada una de las Juntas Distritales, Municipales o adicionales, 
un número hasta de diez (10) testigos, cuyas credenciales, extendidas por la Junta 
Electoral respectiva, los autorizarán para presenciar cualquier acto electoral en 
cualquier lugar de la jurisdicción correspondiente.

Artículo 121.—En cada acto electoral no se admitirá simultáneamente más 
de un (1) testigo por cada lista de candidatos que haya sido postulado o por 
cada candidato a la Presidencia de la República.

Artículo 122.—La misma persona u organización que haya designado 
un testigo podrá retirarle tal representación, mediante comunicación escrita 
dirigida al mismo organismo electoral que otorgó la credencial, o directamente 
a aquel donde esté actuando.

Artículo 123.—La función de cada testigo se limitará a presenciar el acto 
de que se trata, pero podrá exigir que se hagan constar en el acta aquellos hechos 
o irregularidades que observe. El testigo podrá suscribir el acta respectiva, pero 
la omisión de su firma no constituirá vicio de la misma.

CAPÍTULO X 
De la propaganda electoral

Artículo 124.—Las organizaciones políticas debidamente constituidas, así 
como los ciudadanos en general, podrán realizar todo género de propaganda 
electoral, oral o escrita, mediante la prensa, la radio, la televisión y toda especie 
de carteles, anuncios, impresos y en general cualquier medio lícito destinado a 
excitar a los electores a que se inscriban en el Registro Electoral o a que voten, en 
general, o a favor de sus candidatos.

Artículo 125.—No se permitirá la propaganda anónima, la dirigida a 
provocar la abstención electoral, ni la que atente contra la dignidad humana o el 
respeto a la Ley.

Artículo 126.—Los propietarios o directores de imprentas, periódicos, 
radioemisoras, salas de cine y cualesquiera otras empresas u órganos de publicidad, 
no serán responsables por la propaganda electoral que se efectúe bajo la firma y 
responsabilidad de las organizaciones o ciudadanos interesados.

Artículo 127.—La propaganda mediante altavoces desde vehículos 
en marcha, por las calles o vías de tránsito podrá efectuarse dentro de las 



205 | Tomo III 1959 - 1992

oportunidades que en condiciones iguales para todos los participantes en el 
proceso electoral fijará el Consejo Supremo Electoral, y deberá limitarse a excitar 
a los ciudadanos al cumplimiento de su deber electoral, a la lectura de las listas 
de candidatos y de los puntos básicos de su programa, a la invitación a asistir a 
actos de propaganda electoral o a cualquier otro anuncio semejante.

Artículo 128.—La fijación de carteles, dibujos u otros medios de propaganda 
análogos, no podrá hacerse en los edificios y monumentos públicos; ni en 
templos, ni en los árboles de los parques urbanos; ni tampoco en las casas o 
edificios particulares contra la voluntad de sus ocupantes. Quedan a salvo las 
convocatorias, carteles o listas de electores inscritos, que en virtud de lo dispuesto 
por la presente Ley, han de fijar los organismos electorales con el objeto de 
asegurar el mejor cumplimiento del proceso eleccionario. 

Parágrafo Primero.—No podrá impedirse la colocación de cartelones o tiras 
de propaganda en sitios públicos, cuando no obstaculicen el tránsito de personas 
y vehículos, ni impidan el legítimo derecho de otros para usar medios semejantes.

Parágrafo Segundo.—Las Juntas Electorales Municipales y las Juntas 
Electorales Distritales en las capitales de Distrito o Departamento procurarán, 
además, la determinación de sitios y la fijación de carteles en los cuales puedan 
colocar su propaganda los diversos participantes en el proceso electoral, en 
forma tal que ninguno obtenga preferencia.

Parágrafo Tercero.—Cada Junta Electoral Municipal será competente para 
resolver breve y sumariamente los casos de conflictos que puedan surgir entre 
diversas organizaciones o grupos en virtud del ejercicio de los derechos a que se 
refiere este artículo. De sus decisiones podrá apelarse por ante la Junta Electoral 
Distrital.

Artículo 129.—Las reuniones públicas de propaganda electoral y las 
manifestaciones o desfiles serán previamente anunciadas por sus promotores 
a la autoridad civil de la localidad, con una anticipación de cuarenta y ocho 
(48) horas por lo menos. La autoridad civil no podrá negar su realización sino 
por razones basadas en el orden público o en el interés del libre tránsito, u 
otros derechos de los ciudadanos, cuando ellos pudieren resultar afectados por 
el acto, y señalará en forma general los lugares y sitios destinados a aquel objeto, 
a fin de que puedan disfrutar de ellos, en condiciones de igualdad los grupos 
u organizaciones participantes en el proceso electoral, en el orden en que los 
soliciten, cuidando de que el ejercicio de este derecho por parte de alguno o de 
algunos no implique su negación para otros.

Parágrafo Primero.—De cualquier negativa por parte de la autoridad local 
podrá recurrirse ante el Gobernador del Estado, Territorio o Distrito Federal. 
Los organismos electorales deberán tramitar ante las autoridades, de oficio o 
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a petición de parte, la reconsideración de medidas en violación del presente 
artículo y en cualquier otro caso en que se impida el ejercicio de los derechos a 
que se refiere este capítulo. En caso de no obtener atención, podrán dirigirse al 
Consejo Supremo Electoral a fin de que éste formule la correspondiente queja 
ante el Ministerio de Relaciones Interiores.

Parágrafo Segundo.—Para las reuniones en los locales que sean utilizados 
como sede de las organizaciones y grupos políticos, no se requerirá participación 
ni autorización alguna.

Artículo 130.—Treinta (30) horas antes de aquella en que deben comenzar 
las votaciones, cesará toda propaganda electoral. No se permitirá la entrega 
individual de distintivos y listas de candidatos a una distancia menor de cien 
(100) metros de los locales de votación.

Dentro de los locales donde funcionen organismos electorales no se fijará 
ni mantendrá ninguna especie de propaganda, ni tampoco carteles, retratos o 
medios semejantes, relacionados con las candidaturas.

Artículo 131.—Las publicaciones, radioemisoras y demás medios oficiales 
de cultura y propaganda no podrán ser usados para ninguna especie de 
propaganda electoral, salvo aquella que los organismos electorales realicen en el 
sentido de obtener mayor concurrencia a las urnas y la mejor información de los 
ciudadanos, sin inclinación ninguna hacia candidatos o grupos determinados.

CAPÍTULO XI 
Acciones y recursos electorales

Artículo 132.—Son causas de nulidad de las elecciones:
1°) No reunir el candidato electo las condiciones requeridas por la presente 

Ley o estar comprendido en alguna de las causas de ineligibilidad;
2°) Haber mediado fraude, cohecho, soborno o violencia en las inscripciones, 

votaciones o escrutinios;
3°) Haberse practicado elecciones en lugares diferentes a los señalados por 

esta Ley.
4°) Haberse practicado elecciones en locales o en condiciones diferentes a 

las señaladas conforme a esta Ley, salvo que el hecho o la omisión no hubieren 
privado a aquéllas de la necesaria garantía;

5°) Haberse destruido instrumentos electorales antes de los escrutinios, 
salvo lo previsto en el artículo 111.

Artículo 133.—El Consejo Supremo Electoral y todo ciudadano mayor 
de veintiún (21) años inscrito en el Registro Electoral y en uso de sus derechos 
civiles y políticos, pueden intentar las acciones y recursos establecidos en la 
presente Ley.
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Artículo 134.—La acción de nulidad de las elecciones se intentará ante la 
Corte Federal.

El término para intentar la acción caducará a los treinta (30) días después 
de la publicación del resultado de los escrutinios en el respectivo órgano oficial, 
cuando la acción de nulidad se funde en alguna de las causales comprendidas en 
los ordinales 2°, 3°, 4° y 5° del artículo 132.

La acción fundada en el ordinal 1° del mismo artículo podrá ser intentada 
desde el momento de la elección del candidato hasta la terminación del mandato.

Presentada la solicitud de nulidad, la Corte Federal abrirá un lapso 
probatorio de quince (15) días dentro del cual se evacuarán las pruebas que la 
Corte creyere conducentes y las que promovieren los organismos electorales, 
los solicitantes, la persona o personas de cuya elección se trate y el Procurador 
General de la Nación o quien hiciere sus veces.

La Corte concederá el término de la distancia cuando la evacuación de las 
pruebas así lo requiera, y dictará su fallo en un lapso no mayor de veinte (20) 
días consecutivos contados a partir de la expiración de los términos indicados.

Para calcular el término de distancia se computará a razón de sesenta (60) 
kilómetros por día.

Artículo 135.—En el caso del ordinal 1° del artículo 132 la declaración de 
nulidad sólo afectará la elección del candidato inhábil y se llamará en su lugar 
al candidato siguiente en la misma lista. 

En los casos de los ordinales 2°, 3°, 4° y 5°, la sentencia sólo afectará las 
elecciones efectuadas en la jurisdicción electoral en que se hayan cometido el 
hecho o hechos que la vicien; y no habrá lugar a nuevas elecciones si se evidencia 
que una nueva votación no tendría en ningún caso influencia sobre el resultado 
general de los escrutinios ni sobre la adjudicación de puestos por razón del 
cuociente electoral nacional. La decisión a este respecto compete al Consejo 
Supremo Electoral.

Artículo 136.—Declarada la nulidad de una elección o de actos electorales, 
ésta sólo surtirá efecto desde la fecha de la sentencia definitiva.

CAPÍTULO XII
De las infracciones y penas

Artículo 137.—La persona que sin ser hábil para votar se inscriba en el 
Registro Electoral, será penada con multa de doscientos a cuatrocientos bolívares 
o arresto proporcional.

Si la edad es la causa que inhabilita, la pena será disminuida a la mitad.
Artículo 138.—La persona hábil para votar que se inscriba fuera del lugar 

donde debe hacerlo, será penada con multa de cien a cuatrocientos bolívares 
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o arresto proporcional. Si votare, será penado con multa de doscientos a 
ochocientos bolívares o arresto proporcional.

Artículo 139.—La persona que se inscriba más de una vez en el Registro 
Electoral, será penada con multa de quinientos a un mil bolívares o arresto 
proporcional, por cada vez que se hubiere inscrito en contravención de la 
presente Ley. Si llegare a votar más de una vez, la pena de dos (2) a cuatro (4) 
meses de arresto por cada vez que vote indebidamente. En ambos casos, si se 
tratare de empleados públicos, la pena llevará aparejada la destitución del cargo.

Si el que incurre en la falta fuere menor de diez y ocho (18) años y mayor 
de quince (15), la pena se reducirá a la mitad.

Artículo 140.—El funcionario electoral que efectúe inscripciones fuera 
del lugar donde deba actuar la correspondiente Junta Electoral Municipal, o 
fuera de las horas para ello, cesará en sus funciones y será penado con multa de 
trescientos a tres mil bolívares o arresto proporcional.

Si el infractor fuere, además, empleado público cesará en sus funciones 
electorales, será destituido del cargo y sufrirá la pena de arresto de seis (6) a 
treinta (30) meses.

Artículo 141.—Cualquier persona que compre o indebidamente retenga 
cédulas electorales, será penada con multa de quinientos a un mil quinientos 
bolívares o arresto proporcional.

La persona que vendiere o indebidamente entregare su cédula electoral, será 
penada con multa de trescientos a setecientos bolívares o arresto proporcional.

Artículo 142.—A toda persona que en ejercicio de funciones de autoridad 
ejecutiva en el lugar donde se lleven a cabo las votaciones, provoque la formación 
de grupos de ciudadanos durante la realización de aquellas o haga valer su 
autoridad para coartar la libertad del sufragio o influir de alguna manera en los 
actos electorales, se le impondrá la pena de arresto de dos (2) a seis (6) meses 
sin que pueda ser nombrada para desempeñar ninguna otra función pública 
durante un año a contar de la fecha de la sentencia firme que recaiga.

Artículo 143.—Quienes durante el día destinado a las votaciones 
organicen espectáculos, reuniones o manifestaciones públicas, distribuyan 
bebidas alcohólicas o realicen actos que puedan afectar el normal desarrollo de 
las votaciones, serán penados con multa de cien a trescientos bolívares o arresto 
proporcional.

Artículo 144.—Quienes de alguna manera coaccionen a trabajadores o 
funcionarios de su dependencia para que se afilien a determinada organización 
política, o para que voten o dejen de votar por señalada lista o candidato, serán 
castigados con multa de quinientos a dos mil quinientos bolívares o arresto 
proporcional. Si el infractor fuere funcionario público incurrirá, además, en 
la pena de destitución del cargo, sin que pueda nombrársele para desempeñar 



209 | Tomo III 1959 - 1992

ninguna otra función pública durante seis meses a contar de la fecha de la 
sentencia. 

Artículo 145.—Quienes participen en los actos prohibidos por el artículo 
143 serán penados con multas de veinticinco a cien bolívares o arresto 
proporcional.

Artículo 146.—Quienes indebidamente deterioren o destruyan propaganda 
electoral serán castigados con multa de cincuenta a ciento cincuenta bolívares o 
arresto proporcional.

Artículo 147.—Quienes hagan figurar a alguna persona sin su consentimiento 
en una lista de candidatos, serán penados con multa de quinientos a un mil 
bolívares, quedando a salvo las acciones legales correspondientes.

En la misma pena incurrirán quienes acepten una postulación sin reunir las 
condiciones necesarias para ser elegidos.

Artículo 148.—Ninguna persona podrá concurrir armada a las inscripciones, 
votaciones y escrutinios, aun cuando estuviere autorizada para portar armas.

Los infractores de esta disposición serán penados con prisión de tres (3) a 
seis (6) meses.

Los miembros de las fuerzas armadas, uniformados, encargados de velar por 
el orden público, podrán entrar al local de votación y de escrutinio portando 
sus armas reglamentarias, sólo cuando fueren llamados por los miembros de la 
mesa electoral.

Artículo 149.—Quienes mediante cualquier procedimiento perturben o 
traten de perturbar la realización del proceso electoral, o la de actos de propaganda 
promovidos conforme a las previsiones de la presente Ley, serán castigados con 
arresto de un (1) a tres (3) meses, sin perjuicio de las responsabilidades a que 
hubiere lugar conforme al Código Penal.

Artículo 150.—Quienes realicen propaganda en violación de las 
disposiciones y previsiones de la presente Ley, serán penados con arresto de uno 
(1) a dos (2) meses.

Artículo 151.—Los miembros de las Juntas Electorales Municipales 
o adicionales que, sin motivo justificado, dejaren de concurrir a los actos de 
inscripción electoral o reiteradamente lo hicieren después de la hora fijada, y 
los miembros de las mesas electorales que no concurrieren oportunamente al 
respectivo local donde deban celebrarse las votaciones, serán penados con multa 
de doscientos a cuatrocientos bolívares o arresto proporcional.

Artículo 152.—Son competentes para conocer de las infracciones a que 
se refieren los artículos anteriores, los Jueces de Distrito o Departamento que 
ejerzan jurisdicción en el lugar donde el hecho fuere cometido, sin perjuicio 
de que se siga a los culpables el juicio penal correspondiente cuando hayan 
cometido delito o falta prevista en el Código Penal.
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Artículo 153.—Los juicios por infracciones electorales se sustanciarán y 
decidirán en la forma establecida en los artículos 414 y siguientes del Código de 
Enjuiciamiento Criminal, y la apelación de las sentencias que se dicten se oirán 
dentro de los tres (3) días siguientes por ante el Tribunal de Primera Instancia 
en lo Penal de la jurisdicción.

Artículo 154.—Al elector que no atienda las indicaciones de la Mesa y 
coloque su tarjeta dentro del sobre en presencia de aquélla y de los testigos, 
además de impedírsele depositar el voto, la Mesa podrá imponerle arresto hasta 
por cuarenta y ocho (48) horas.

Artículo 155.—Vencido el término ordinario de inscripciones establecido 
por el artículo 61, si se acordare prórroga, las autoridades no permitirán el 
tránsito de una población a otra durante el tiempo de la prórroga a ningún 
venezolano mayor de veintiún (21) años y menor de sesenta y cinco (65) que 
no exhiba la correspondiente Cédula Electoral.

Parágrafo Único.—Se exceptúa de la prohibición a que se contrae el 
presente artículo, quienes justifiquen plenamente ante la respectiva autoridad la 
imposibilidad de haberse inscrito o de haber votado y la urgencia y la necesidad 
del traslado.

Artículo 156.—Vencido el período de inscripciones y hasta dos meses 
después del día de las votaciones, los ciudadanos obligados a inscribirse y a votar 
deberán presentar su cédula electoral en los casos siguientes:

1°) Para desempeñar o seguir desempeñando empleo público;
2°) Para celebrar en nombre propio o en representación de terceros, 

contactos de toda índole con la Nación, los Estados, las Municipalidades, los 
Institutos Autónomos y demás entidades de carácter público, salvo el caso de 
créditos a pequeños agricultores, o de entrega de tierras a los mismos;

3°) Para prestar servicios en la ejecución de obras públicas o ejercer alguna 
actividad remunerada en Institutos Autónomos y demás entidades de carácter 
público o al servicio de contratistas de obras o servicios públicos, salvo que tales 
servicios sean prestados en calidad de obreros;

4°) Para matricularse en las universidades y recibir grados académicos o 
títulos profesionales;

5°) Para obtener marcas de fábrica o de comercio o agricultura, patentes de 
invención o licencias municipales o policiales.

Parágrafo Primero.—No estarán sujetos a las sanciones establecidas en este 
artículo los menores de 21 años o los mayores de 65, ni quienes no se pudieron 
inscribir en el Registro Electoral por impedimento plenamente justificado ante 
el Juez de la localidad.

El Juez examinará los recaudos producidos, investigará de oficio su 
veracidad y decidirá dentro de los ocho días siguientes a la fecha de la solicitud.
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Parágrafo Segundo.—A partir del día de las votaciones, la cédula electoral 
deberá contener, además, para los fines de este artículo, la constancia de que el 
elector votó.

Artículo 157.—Durante los treinta (30) días siguientes al vencimiento del 
período de inscripciones y durante un lapso igual después de la votación, el 
venezolano mayor de 21 años y menor de 65 que no exhiba la cédula electoral o 
la constancia de haber votado, no podrá salir del territorio nacional.

Se exceptúan de la prohibición del presente artículo los obreros que deban 
salir del país en cumplimiento de contratos de trabajo así como quienes justifiquen 
la imposibilidad de haberse inscrito o de haber votado. Estas comprobaciones 
deben ser hechas ante un Juez de la localidad. Igualmente quedan exceptuados 
de la prohibición quienes se encuentren en la necesidad urgente de trasladarse 
por razones de salud en cuyo caso las comprobaciones se harán ante la respectiva 
autoridad que conceda el permiso de salida.

Artículo 158.—Los electores que no se hubieren inscrito o no hubieren 
votado incurrirán, además, en multa del cinco por ciento (5%) del impuesto 
sobre la renta que hubieren debido pagar en el año fiscal inmediatamente 
anterior.

Parágrafo Primero.—La Administración del impuesto sobre la renta exigirá 
a los contribuyentes la comprobación de haber cumplido su deber electoral, a 
los efectos de la expedición del certificado de solvencia.

Parágrafo Segundo.—A partir de los quince (15) y antes de los treinta (30) 
días después de efectuarse las elecciones, las Juntas Municipales publicarán, a 
título de amonestación, las listas de las personas que no se hubieren inscrito o 
no hubieren votado, habiendo debido hacerlo.

La publicación se hará en algún periódico de la localidad y, en todo caso, 
por carteles fijados en lugares concurridos.

Artículo 159.—No se aplicará la sanción prevista en el presente capítulo 
a quien comprobare ante el Juez hallarse comprendido en uno de los casos 
siguientes:

1°) Ser mayor de 65 años o menor de 21 años;
2o) Haber sido candidato postulado en forma legal en una jurisdicción 

electoral distinta de aquella en que debía votar;
3°) Haberse encontrado durante las votaciones a más de sesenta (60) 

kilómetros del lugar donde debía votar por uno de los motivos que siguen:
         a) Cambio de residencia después de vencido el período de inscripciones;
      b) Cumplimiento de obligaciones inherentes a una función pública;
      c) Otros graves motivos, debidamente apreciados por el Juez;
4°) No haber podido concurrir a votar en virtud de enfermedad que se lo 

impidiere o de otra causa de fuerza mayor;
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5°) Haber cesado en el cumplimiento del servicio militar después de cerrada 
la inscripción electoral.

CAPÍTULO XIII
Disposiciones transitorias

Artículo 160.—La convocatoria para las próximas elecciones de Presidente 
de la República, Diputados y Senadores al Congreso Nacional, Diputados a 
las Asambleas Legislativas y miembros de los Concejos Municipales, la hará el 
Consejo Supremo Electoral dentro de los treinta (30) días siguientes al término 
de las inscripciones.

Artículo 161.—Para las elecciones que se realicen de conformidad con la 
presente Ley, se considerará como población de la Nación y de las diversas 
circunscripciones electorales, las que indique el último Censo Nacional de 
población, con las variaciones estimadas oficialmente por los organismos 
competentes.

Artículo 162.—El Consejo Supremo Electoral con el voto favorable 
de cinco de sus miembros por lo menos, podrá acordar modificaciones de 
cualquiera de los diversos plazos o términos establecidos en la presente Ley, 
cuando ello se juzgue necesario para el mejor desarrollo del proceso electoral y 
siempre que las modificaciones no alteren la igualdad de condiciones para todos 
los participantes en el proceso.

Artículo 163.—Dentro de los cinco (5) días siguientes a la promulgación 
de la Ley Electoral reformada, el Congreso Nacional practicará la elección de los 
Miembros Principales y Suplentes del Consejo Supremo Electoral.

Artículo 164.—El Consejo Supremo Electoral que se constituya adoptará 
todas las disposiciones que juzgue convenientes en cuanto respecta al 
funcionamiento y actuaciones de los actuales organismos electorales subalternos.

Artículo 165.—El Consejo Supremo Electoral deberá presentar al Congreso 
Nacional, dentro de los primeros quince (15) días de sus sesiones ordinarias de 
1960, un informe sobre su labor, así como una exposición sobre las reformas 
que juzgue pertinente introducir en el sistema electoral vigente. A la exposición 
acompañará el correspondiente Proyecto de Ley.

Disposiciones finales

Artículo 166.—Los actos que se realicen en cumplimiento de la presente 
Ley serán gratuitos, y los funcionarios electorales no podrán hacer cobro alguno 
a los ciudadanos por la expedición de la cédula electoral, ni por la de copias 
certificadas ni por ningún otro servicio que deban prestarle.
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Artículo 167.—Se declaran sin efecto el Estatuto Electoral del 18 de abril de 
1951 y las inscripciones y Cédulas Electorales del anterior censo y cualesquiera 
disposiciones contrarias a la presente Ley.

Artículo 168.—Quedan derogadas las disposiciones del ordenamiento 
jurídico vigente que colidan con las normas generales o particulares que contiene 
la presente Ley.

De conformidad con el artículo 5° de la Ley de Publicaciones Oficiales, se 
publica el texto de la presente Ley con las modificaciones sufridas en virtud de 
la Ley de Reforma Parcial en esta misma fecha. 

Dada, firmada y sellada como texto único de la Ley Electoral, por efecto de 
la Ley de Reforma Parcial de la Ley Electoral, en el Palacio Federal Legislativo 
en Caracas, a los treinta días del mes de marzo de mil novecientos sesenta y 
cuatro. Año 154° de la Independencia y 106° de la Federación.

El Presidente,
(L. S.)
      Luis B. Prieto F.

El Vice-Presidente,
      Héctor Santaella.

Los Secretarios,
      Héctor Carpio Castillo.
Félix Cordero Falcón.

Palacio de Miraflores, en Caracas a los treinta y un días del mes de marzo 
de mil novecientos sesenta y cuatro. Año 154° de la Independencia y 106° de 
la Federación.

Cúmplase
(L. S.).
     RAUL LEONI.





Período de gobierno de
Rafael Caldera

1969-1974
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Ley Orgánica del Sufragio, de 17 de septiembre de 1970*

El Congreso de la República de Venezuela

Decreta:
la siguiente

LEY ORGÁNICA DEL SUFRAGIO

TÍTULO I
Disposiciones Fundamentales

CAPÍTULO I
Ámbito de aplicación de la Ley

Artículo 1°.—La presente Ley Orgánica regirá los procesos electorales que 
se celebren en la República mediante el sufragio universal, directo y secreto.

Artículo 2°.—En cada Estado y en el Distrito Federal se elegirán dos (2) 
Senadores al Congreso.

También se elegirán Senadores Adicionales con base en el principio de 
la representación proporcional de las minorías que consagra esta Ley, pero 
en ningún caso se atribuirán a un partido político nacional, más de dos (2) 
Senadores Adicionales.

Artículo 3°.—La base de población para elegir un Diputado será igual al 
0,55% de la población total del país.

En cada Circunscripción se elegirá un número de Diputados que resulte de 
dividir el número de sus habitantes entre la base de población.

El Estado cuya población no alcanzare a elegir dos (2) Diputados elegirá 
este número en todo caso.

*  En: Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 1.435 Extraordinario, 17 de septiembre de 
1970, Caracas: Congreso Nacional.



218 | Cronología Bicentenaria de la Legislación Electoral Venezolana 1810 - 2009

En cada Territorio Federal se elegirá un Diputado. 
También se elegirán Diputados Adicionales con base en el principio de la 

representación proporcional de las minorías; pero en ningún caso se atribuirán 
a un partido político nacional más de cuatro (4) Diputados Adicionales.

Artículo 4°.—Para integrar las Asambleas Legislativas se elegirá el número 
de Diputados que resulte de la aplicación de la siguiente escala:

Para los Estados que tengan hasta:

        300.000       Habitantes 11 Diputados
de    300.001 a        500.000            ” 12         ”
de    500.001 a        700.000            ” 15         ”
de    700.001 a        900.000            ” 17         ”
de    900.001 a     1.100.000            ” 19         ”
de 1.100.001 a     1.300.000            ” 21         ”
de 1.300.001     En adelante              23         ”

Las postulaciones de candidatos se harán por listas y por circunscripción 
electoral.

Artículo 5°.—La integración de los Concejos Municipales se regulará por las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Municipal y las que en concordancia 
con ésta se establezcan en las Constituciones y leyes regionales.

Artículo 6°.—Para las elecciones que se realicen de conformidad con la 
presente Ley Orgánica, se considera como población de la República y de sus 
diversas Circunscripciones electorales, la que indique el último censo nacional 
de población aprobado con anterioridad a cada elección, con las variaciones 
estimadas oficialmente por los organismos competentes con cuatro (4) meses de 
anticipación, por lo menos, a la fecha fijada para la celebración de las elecciones 
de Senadores y Diputados al Congreso.

CAPÍTULO II
De la condición de elector

Artículo 7°.—Todos los venezolanos mayores de dieciocho (18) años, no 
sujetos por sentencia definitivamente firme a interdicción civil ni condena penal 
que lleve consigo inhabilitación política, tienen el derecho y están en el deber de 
inscribirse en el Registro Electoral Permanente y de votar.

Los miembros de las Fuerzas Armadas no ejercerán el sufragio mientras 
permanezcan en servicio militar activo.

Artículo 8°.—En las elecciones que se realicen separadamente para 
miembros de los Concejos Municipales de la República, los extranjeros que 
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reúnan las mismas condiciones establecidas en el artículo anterior para el voto 
de los venezolanos, y siempre que tengan más de diez (10) años en calidad de 
residentes en el país, con uno (1) de residencia en el Distrito de que se trate, 
tienen derecho a inscribirse en el Registro Electoral Permanente, y de votar.

CAPÍTULO III
De las condiciones de elegibilidad

Artículo 9°.—Las condiciones para ser elegible Presidente de la República, 
Senador y Diputado al Congreso y Diputado a las Asambleas Legislativas de 
los Estados, son las establecidas por la Constitución. Las correspondientes a los 
miembros de los Concejos Municipales se determinarán en la Ley Orgánica del 
Poder Municipal.

Artículo 10.—Son inelegibles para Senadores o Diputados al Congreso 
y para Diputados a las Asambleas Legislativas, los funcionarios o empleados 
nacionales, estadales o municipales, de Institutos Autónomos o de empresas en 
las cuales la República, los Estados, el Distrito Federal, los Territorios Federales 
o las Municipalidades tengan una participación decisiva, y en todo caso, cuando 
esté representada por más del cincuenta por ciento (50%) del capital social de las 
mismas, siempre que la elección tenga lugar en la jurisdicción en la cual actúan, 
salvo si se trata de cargo accidental, electoral, asistencial, docente o académico, 
o de representación legislativa o municipal. Los Gobernadores y los Secretarios 
de Gobierno de los Estados, Distrito Federal y Territorios Federales, para ser 
electos en una jurisdicción distinta a aquélla donde actúen, deberán haber 
cesado en el ejercicio del cargo para la fecha en que se realicen las elecciones.

Artículo 11.—No podrán ser postulados para Senadores o para Diputados 
al Congreso:

1° El Presidente de la República, los Ministros, el Secretario de la Presidencia 
de la República, el Presidente y el Secretario del Consejo Supremo Electoral y los 
Presidentes y Directores de Institutos Autónomos, si no se hubiesen separado 
en forma absoluta de sus cargos tres (3) meses antes de la fecha fijada para la 
celebración de las elecciones;

2° Los Gobernadores y Secretarios de Gobierno de los Estados, del Distrito 
Federal y de los Territorios Federales, si la representación corresponde a la 
jurisdicción en la cual actúan y si no se hubiesen separado en forma absoluta 
de sus cargos tres (3) meses antes de la fecha fijada para la celebración de las 
elecciones.

3° Los funcionarios o empleados públicos nacionales, estadales, municipales, 
de los Institutos Autónomos o de empresas en las cuales el Estado tenga una 
participación decisiva conforme a lo previsto en el artículo 10 de esta Ley, si 
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para el momento de la postulación estuvieren en ejercicio de sus funciones, 
salvo que se trate de cargos accidentales, asistenciales, electorales, docentes o 
académicos, o de representación Legislativa o Municipal.

Artículo 12.—A los efectos de las excepciones previstas en los artículos 10 
y 11 de esta Ley:

1° Se consideran cargos accidentales aquellos desempeñados en forma 
casual o eventual;

2° Se consideran cargos electorales aquellos desempeñados en los organismos 
electorales;

3° Se consideran cargos asistenciales, aquellos relacionados con las 
actividades de salud pública o asistencia social, siempre que no impliquen o 
conlleven labores de dirección;

4° Se consideran cargos docentes, los clasificados como tales en la Ley de 
Educación y sus Reglamentos, y los de supervisor en cualquiera de los niveles 
de la enseñanza;

5° Se consideran cargos académicos, aquellos desempeñados en alguna 
de las Academias Nacionales por Individuos de Número o los de Decano o 
Director de Institutos de las Universidades Nacionales;

6° Se consideran cargos de representación legislativa, los de Senadores o 
Diputados al Congreso o los de Diputados a las Asambleas Legislativas;

7° Se consideran cargos de representación municipal, los de Concejales.
Las dudas o controvertías que pudiere suscitar la aplicación de lo dispuesto 

en este artículo, serán resueltas por el Consejo Supremo Electoral.

CAPÍTULO IV
De la representación proporcional

Artículo 13.—La representación proporcional, se regula en la presente Ley 
en las elecciones de Senadores y Diputados al Congreso, de Diputados a las 
Asambleas Legislativas y de miembros de los Concejos Municipales, mediante 
la adjudicación por cuociente.

Para la adjudicación por cuociente se procederá de la siguiente manera: 
Se anotará el total de votos válidos por cada lista y cada uno de los totales se 
dividirá entre uno, dos, tres, cuatro y así sucesivamente hasta obtener para cada 
una de ellas un número de cuociente igual al de los candidatos por elegir en la 
Circunscripción.

Se anotarán los cuocientes así obtenidos para cada lista en columnas 
separadas y en orden decreciente, encabezadas por el total de votos de cada uno 
o sea el cuociente de la división por uno.



221 | Tomo III 1959 - 1992

Se formará luego una columna final, colocando en ella en primer término el 
más elevado de entre todos los cuocientes en las diversas listas, y, a continuación, 
en orden decreciente, los que le sigan en magnitud, cualquiera que sea la lista 
a que pertenezcan, hasta que hubiere en la columna tantos cuocientes como 
candidatos deban ser elegidos. Al lado de cada cuociente se indicará la lista que 
corresponde, quedando así determinado el número de puestos obtenidos por 
cada lista. Cuando resultaren iguales dos o más cuocientes en concurrencia por 
el último puesto por proveer, se dará preferencia a aquellas de las listas que haya 
obtenido el mayor número de votos y, en caso de empate, decidirá la suerte.

Artículo 14.—El principio de la representación proporcional rige, 
asimismo, en la adjudicación de los Senadores y Diputados Adicionales al 
Congreso, mediante la aplicación del cuociente electoral nacional.

El cuociente electoral nacional de Diputados se determinará dividiendo 
el total de votos válidos consignados en toda la República por al número fijo 
de representantes que deberán integrar la Cámara de Diputados, de acuerdo 
con la base de población establecida en la presente Ley; en cuanto al cuociente 
electoral nacional de Senadores, se dividirá el número de votos válidos entre el 
número fijo de Senadores a elegir, conforme a lo dispuesto por la Constitución 
Nacional.

Artículo 15.—Para la adjudicación de Diputados Adicionales se dividirá 
el número total de votos válidos obtenidos por cada partido político nacional 
por el cuociente electoral nacional correspondiente. Si la diferencia entre este 
resultado y el número de puestos obtenidos por el respectivo partido en toda 
la República es cuatro (4) o más, tres (3), o dos (2), se la adjudicarán, cuatro 
(4), tres (3) o dos (2) puestos de Diputados Adicionales, respectivamente. Si esa 
diferencia, es igual a uno (1) se le adjudicará un sólo puesto.

Tales puestos se le atribuirán a las listas presentadas por el respectivo 
partido político nacional en las Circunscripciones donde, no habiendo obtenido 
representación, o habiendo obtenido menos puestos, hubiere alcanzado mayor 
número de votos.

Artículo 16.—Para la adjudicación de Senadores Adicionales, se dividirá 
el número total de votos obtenidos por cada partido político nacional por el 
cuociente electoral nacional correspondiente. Si la diferencia entre este resultado 
y el número de puestos obtenidos por el respectivo partido en toda la República 
es de dos (2) o más se adjudicarán dos (2) puestos de Senadores Adicionales. Si 
esa diferencia es igual a uno, se le adjudicará un solo puesto.

Tales puntos se atribuirán a las listas presentadas por el respectivo partido 
político en los Estados o en el Distrito Federal cuando, sin haber obtenido 
representación, tenga mayor votación.
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Artículo 17.—En los casos en que se hubieren postulado listas idénticas 
para Senadores y Diputados en una misma Circunscripción y resultare electo 
alguno de los candidatos conforme a lo establecido en el artículo 134, a los 
efectos de lo establecido en los dos artículos anteriores, el candidato elegido se 
adjudicará al partido al cual pertenezca, siempre que en el escrito de postulación 
se hubiese hecho la necesaria identificación.

A los partidos que no obtuvieren representación en las Circunscripciones 
comprendidas en el caso que precede, se les restarán los votos allí obtenidos, a 
los mismos efectos de la adjudicación de Senadores y Diputados Adicionales.

Artículo 18.—El Consejo Supremo Electoral, dentro de los dos (2) meses 
siguientes la votación, proclamará Diputados y Senadores al Congreso a los 
ciudadanos elegidos conforme a los tres artículos que anteceden; les expedirá 
las respectivas credenciales y levantará la correspondiente acta. Esta acta se 
publicará en la gaceta oficial de la república de venezuela, dentro de los 
tres (3) días siguientes a la postulación.

TÍTULO II
De los organismos electorales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 19.—La organización, vigilancia y realización de los procesos 
electorales, en la forma establecida la presente Ley, estará a cargo de los siguientes 
organismos:

1° El Consejo Supremo Electoral;
2° Las Juntas Electorales, y
3° Las Mesas Electorales.
Podrán existir también Juntas de Totalización, creadas mediante resolución 

del Consejo Supremo Electoral, a los solos efectos de totalizar los cómputos 
de las actas de escrutinio, y con jurisdicción limitada a un mismo Distrito o 
Departamento. La resolución respectiva, que deberá publicarse en la gaceta 
oficial de la república con sesenta (60) días de anticipación por lo menos, 
a la fecha de las elecciones, determinará donde han de funcionar dichas Juntas 
de Totalización, así como las Mesas cuyas actas de escrutinio deban computarse 
en ellas. Las Juntas de Totalización se integrarán en forma igual a las Juntas 
Electorales Municipales.

Artículo 20.—Las autoridades ejecutivas y demás funcionarios de todas las 
ramas del Poder Público prestarán a los organismos y funcionarios electorales 
el apoyo que éstos requieran en el ejercicio de sus funciones; y evitarán toda 
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violencia, coacción o acto que pueda perturbar el normal desarrollo de los 
procesos electorales.

Los funcionarios públicos que determine el Consejo Supremo Electoral, 
previa información al organismo administrativo competente, están obligados a 
prestar sus servicios en las funciones electorales que se les establezcan.

El Ministerio de Comunicaciones por intermedio del Servicio de Correos 
dará prioridad a la correspondencia emanada del Consejo Supremo Electoral 
que circule por el sistema postal de la República. Toda la correspondencia 
dirigida al Consejo Supremo Electoral estará exenta del porte ordinario.

Artículo 21.—Todos los ciudadanos están obligados a prestar su 
colaboración a los organismos electorales encargados de dirigir, organizar y 
vigilar los procesos electorales.

Artículo 22.—Los organismos electorales se integrarán de modo que ningún 
partido, o coaliciones partidistas con interés electoral tengan representación 
predominante en cualquiera de ellos.

El Consejo Supremo Electoral, por Resolución dictada al efecto, 
determinará la forma de integración en escala nacional de los organismos 
electorales, de la siguiente manera: la mayoría absoluta con candidatos escogidos 
de los presentados por los distintos partidos políticos que hayan obtenido las 
mayores cifras nacionales de votación en las últimas elecciones generales para las 
Cámaras Legislativas, y el resto, con candidatos de los demás partidos políticos, 
preferentemente entre aquellos que hayan obtenido las mayores votaciones en las 
respectivas jurisdicciones o en su defecto con ciudadanos sin afiliación política.

Artículo 23.—Llegada la oportunidad de formar los organismos electorales, 
de acuerdo a la distribución proporcional que conforme al artículo anterior 
determine el Consejo Supremo Electoral, la autoridad encargada de hacerlo en 
cada jurisdicción, solicitará de los partidos nacionales a los cuales corresponda la 
representación, un candidato principal y un suplente por cada uno de los cargos 
que haya de proveer.

En la designación de los miembros de las Mesas Electorales se procurará 
escoger personas que sean electores en la respectiva Mesa.

Artículo 24.—Cuando por cualquier circunstancia se altere, de manera 
permanente, la composición de alguno de dichos organismos en beneficio de un 
determinado partido o coalición partidista con interés electoral, la autoridad a 
quien corresponda el nombramiento de sus miembros, procederá, a instancia de 
parte o aún de oficio, a restablecer el equilibrio entre las fuerzas que lo in tegran.

Los partidos políticos cuyos candidatos hayan sido escogidos para integrar un 
organismo electoral, podrán solicitar a la autoridad que los designó la sustitución 
por otros candidatos, lo que deberá acordarse en el lapso de veinticuatro (24) 
horas de recibida la propuesta.
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Artículo 25.—Al ser nombrados los integrantes de los organismos 
electorales se designará un suplente por cada miembro principal. Los suplentes 
llenarán las faltas absolutas, temporales o accidentales del principal, y deberán 
reunir las mismas condiciones que éste. Las faltas absolutas o temporales de 
los suplentes serán llenadas con nuevas designaciones hechas por los mismos 
organismos que los hayan nombrado. Las personas designadas para llenar las 
faltas temporales de suplentes cesarán en sus funciones al desaparecer las causas 
que motivaron su designación.

Artículo 26.—Los miembros de los organismos electorales deben ser 
venezolanos, mayores de edad, saber leer y escribir, no estar incapacitados legal 
o físicamente, y estar inscritos en el Registro Electoral Permanente.

Artículo 27.—Nadie podrá ser a un mismo tiempo miembro o secretario 
de más de un organismo electoral. Los miembros de un mismo organismo 
electoral, así como el secretario, no podrán estar ligados entre sí por parentesco 
de consanguinidad dentro del cuarto grado ni por afinidad dentro del segundo, 
salvo que se trate de personas postuladas por partidos políticos distintos, o que 
no haya otras personas idóneas en la localidad respectiva, casos en los cuales será 
necesaria la autorización expresa de la Junta Electoral Principal. Cuando dichos 
supuestos se presenten en la integración de una Junta Electoral Principal, la 
autorización corresponderá darla al Consejo Supremo Electoral.

Artículo 28.—No podrán ser miembros ni secretarios de los organismos 
electorales quienes ejerzan funciones de autoridad ejecutiva en la Administración 
Pública Nacional, Estadal o Municipal o en Institutos Autónomos.

Artículo 29.—Los cargos de integrantes de los organismos electorales son 
de obligatoria aceptación. Pueden ser eximidos de esta obligación los ciudadanos 
que presenten excusa, debidamente justificada ante quien lo haya designado.

Los miembros de los organismos electorales podrán ser removidos por el 
Consejo Supremo Electoral o por los organismos encargados de designarlos y 
por motivos debidamente justificado, de acuerdo con el Reglamento interno 
que dictare el Consejo Supremo Electoral, salvo lo dispuesto en el artículo 24 
de esta Ley.

Cuando los cargos electorales sean ejercidos por fun cionarios públicos, 
estos, en su calidad de tales, y du rante el período electoral, no podrán ser 
trasladados a otro lugar distinto a aquel donde tenga su sede el organismo 
electoral al cual pertenecen, sin oírse entes al respectivo funcionario y notificarse 
previamente al Consejo Supremo Electoral y al organismo a quien corresponda 
el nombramiento de los mismos.

Artículo 30.—El carácter de miembro de un organismo electoral no 
atribuye condición de empleado público.
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Artículo 31.—Los organismos electorales se instalarán, una vez designados 
sus integrantes, en el lugar, día y hora fijados por el cuerpo electoral que efectúa 
la desig nación.

Artículo 32.—Para la instalación de las Juntas Elec torales Principales, 
se requiere la totalidad de sus miem bros. Sin embargo, cuando alguna de las 
personas desig nadas no concurran al lugar, en el día y hora fijados conforme se 
dispone en el artículo anterior, ni a la mis ma hora de los tres días consecutivos 
siguientes, se ins talará en la última de dichas oportunidades, con la mayo ría 
absoluta, dejándose constancia de ello en el acta correspondiente. El quórum 
para su funcionamiento pos terior lo constituirá dicha mayoría.

Para la instalación de los otros organismos electorales se requerirá sólo la 
mayoría absoluta.

Los miembros asistentes en la primera oportunidad señalada para la 
instalación del organismo, procederán a convocar de nuevo a los principales 
que no hubieren asistido, y a sus suplentes, quienes podrán entrar a sustituir de 
inmediato a sus principales.

Artículo 33.—Los organismos electorales elegirán de su seno un Presidente.
La remoción de los Presidentes de las Juntas Princi pales sólo se producirá 

previa autorización del Consejo Supremo Electoral y la de los Presidentes de 
los demás organismos electorales, previa autorización de la respec tiva Junta 
Principal, y por las causas que determine el Reglamento Interno que dicte el 
Consejo Supremo Elec toral.

Artículo 34.—Los Secretarios y los empleados de los organismos electorales 
serán de la libre designación y remoción de los organismos respectivos; y 
deberán reunir las condiciones de idoneidad necesarias para al desempeño de 
sus funciones.

Artículo 35.—Los Presidentes de los organismos elec torales prestarán 
juramento ante los respectivos Cuer pos. Los otros miembros, así como los 
Secretarios y empleados, lo harán ante el Presidente.

Artículo 36.—Los organismos electorales cesarán en sus funciones cuando 
lo determine el Consejo Supremo Electoral, una vez que hayan realizado la 
remisión de las actas y los demás recaudos electorales que les correspondan.

Artículo 37.—De las decisiones dictadas por los organismos electorales 
inferiores, se oirá apelación en una sola alzada para ante el organismo superior 
inmediato, el cual deberá decidir dentro del término de cinco (5) días, y de estas 
decisiones se podrá recurrir ante el Con sejo Supremo Electoral.

Este último recurso deberá interponerse por los inte resados dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la noti ficación o publicación del cartel respectivo, 
por la prensa, y será decidido por el Consejo Supremo Electoral en un lapso 
de veinte (20) días, contados a partir de la recep ción de los recaudos, previa 
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audiencia de los interesados. Dentro de los diez (10) primeros días del lapso 
anterior, más el término de distancia, los interesados podrán aportar las pruebas 
que consideren pertinentes.

CAPÍTULO II
Del Consejo Supremo Electoral

Artículo 38.—El Consejo Supremo Electoral ejercerá, conforme a esta Ley, 
la suprema dirección, organización y vigilancia de los procesos electorales y 
del Registro Electoral Permanente. En el ejercicio de sus funciones el Consejo 
Supremo Electoral gozará de autonomía fun cional y administrativa.

Artículo 39.—El Consejo Supremo Electoral tendrá su sede en la capital 
de la República, ejercerá jurisdicción en todo el territorio nacional y lo 
compondrán nueve (9) miembros, elegidos cada cinco (5) años por las Cámaras 
Legislativas en sesión conjunta en el mes de octubre del año en que se inicie el 
período constitucional de los pode res nacionales. Para cada miembro principal 
se elegirán dos (2) suplentes.

Cinco (5) miembros del Consejo Supremo Electoral y sus respectivos 
suplentes serán electos mediante pos tulación que harán los partidos políticos 
nacionales que hubiesen obtenido mayor número de votos en las últimas 
elecciones para Cámaras Legislativas Nacionales. Los cuatro (4) miembros 
restantes deberán ser ciudadanos sin afiliación política.

Para la elección de los ciudadanos sin afiliación polí tica se requerirá el voto 
aprobatorio de las dos terceras partes de los congresantes presentes, pero, si 
corrida dos veces la votación en sesiones celebradas con intervalo de treinta 
(30) días, no se alcanza dicha mayoría, se proce derá a una tercera votación y se 
elegirán por mayoría absoluta.

Los partidos nacionales no representados en el Consejo Supremo 
Electoral que hubiesen obtenido por lo menos el 3% de los votos válidos en las 
últimas elecciones para Cámaras Legislativas Nacionales, podrán designar un 
representante ante dicho organismo, con derecho a voz.

Los miembros del Consejo Supremo Electoral, mientras se encuentren en 
el ejercicio de sus funciones, gozarán de las prerrogativas a que se refieren los 
Capítulos I y II del Título III, Libro III del Código de Enjuiciamiento Criminal 
y corresponderá a la Corte Suprema de Jus ticia declarar si hay o no méritos para 
su enjuiciamiento, conforme al ordinal 2° del artículo 215 de la Constitución 
de la República, en concordancia con la segunda parte del artículo 113 ejusdem.

Artículo 40.—Cualquiera de los miembros del Consejo Supremo Electoral 
electos en representación de los partidos, serán removidos de sus cargos a 
solicitud del par tido político postulante, cuando hubieren dejado de pertenecer 
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al mismo. En estos casos, al Congreso o la Comisión Delegada elegirá nuevos 
representantes, con forme se establece en el aparte primero del artículo anterior.

Artículo 41.—La instalación del Consejo Supremo Electoral se efectuará, 
sin previa convocatoria, el quinto día hábil a las 10:00 a.m., después de publicada 
la desig nación en la Gaceta oficial de la república de vene zuela.

Si en la referida oportunidad no concurriere el quórum requerido por el 
encabezamiento del artículo 32, los pre sentes pasarán a integrar una Comisión 
Preparatoria, la cual se ocupará de dictar las medidas adecuadas para completarlo 
y de convocar, si fuera necesario, a los res pectivos suplentes.

Artículo 42.—En el acto de su instalación el Consejo Supremo Electoral 
designará de su seno un Presidente y dos Vicepresidentes; y seguidamente, de 
fuera de su seno, designará un Secretario. El Presidente y los dos Vicepresidentes 
podrán ser removidos por el Cuerpo con el voto favorable de las dos terceras 
partes de sus integrantes. El Secretario es de libre elección y remoción del 
Cuerpo.

Artículo 43.—El Consejo Supremo Electoral tendrá las siguientes 
atribuciones:

1° Examinar las credenciales de sus miembros;
2° Dictar el Reglamento Interno de los organismos electorales;
3° Designar los miembros de las Juntas Electorales Principales y removerlos 

cuando hubiere lugar a ello, conforme a esta Ley;
4° Remover los miembros de los otros organismos electorales subalternos 

cuando obstaculicen el buen desarrollo del proceso electoral, y ordenar su 
inmediata sustitución;

5° Vigilar la formación, depuración y revisión del Registro Electoral 
Permanente, a través de la Dirección respectiva;

6° Designar los funcionarios públicos o electorales a quienes corresponda 
realizar las labores de formación y revisión del Registro Electoral Permanente, 
conforme a lo establecido en el artículo 63 de esta Ley;

7° Publicar las fechas y períodos destinados a efectuar las labores de revisión 
del Registro Electoral Permanente;

8° Disponer y realizar campañas de propaganda a favor del deber y del 
derecho al ejercicio del sufragio y de la inscripción en el Registro Electoral 
Permanente;

9° Solicitar de las autoridades competentes el apoyo necesario para asegurar 
el cumplimiento de la obligación ciudadana de incorporarse al Registro Electoral 
Permanente;

10. Cuidar del desarrollo de los procesos electorales y tomar las medidas 
conducentes a su eficaz organización;

11. Crear las Comisiones del Cuerpo y fijarles atribuciones;
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12. Cuidar de la oportuna y correcta expedición de la Cédula de Identidad y 
de los documentos requeridos para su obtención. A tal efecto, podrá comisionar 
fun cionarios para la fiscalización necesaria en las dependencias encargadas de 
las tramitaciones y expediciones correspondiente, y solicitar de la autoridad 
competente todas las informaciones que requiera sobre la materia;

13. Preparar y distribuir, con la debida anticipación, el material necesario 
para las votaciones y escrutinios, así como las listas de electores preparadas con 
base en el Registro Electoral Permanente, conforme se determina en el artículo 
90 de esta Ley.

14. Determinar, en su caso, y salvo lo dispuesto en el artículo 104 de esta 
Ley, los colores, composiciones de colores y otros signos y distintivos destinados, 
a diferen ciar las postulaciones;

15. Conocer de los recursos jerárquicos que se inter pongan contra las 
decisiones de las Juntas Electorales Principales, y del recurso previsto en el 
artículo 37 de esta Ley;

16. Evacuar las consultas que se les sometan sobre la aplicación o 
interpretación de la presente Ley, y resol ver los casos no previstos en ella;

17. Requerir del Ejecutivo Nacional, si lo creyere conveniente, la 
colaboración de las Fuerzas Armadas con los organismos electorales, para 
garantizar el orden y la imparcialidad del sufragio;

18. Extender las credenciales a los testigos electorales de carácter nacional;
19. Declarar candidatos a Presidente de la República, a los ciudadanos que 

hayan sido postulados de confor midad con la Ley;
20. Recibir de las Juntas Electorales Principales los recaudos a que se 

refiere el artículo 135 de esta Ley, relativo a las elecciones para Presidente 
de la Repú blica; verificar, si fuere el caso, de acuerdo con lo esta blecido 
en dicho artículo, los cómputos realizados por las Juntas Electorales 
Principales; hacer la totalización de votos obtenidos por cada candidato 
y proclamar Presi dente de la República el candidato que resulte elegido. 
La elección será participada al Ejecutivo Nacional y publicada en la gaceta 
oficial de la república de vene zuela;

21. Adjudicar los puestos de Senadores y Diputados Adicionales electos 
en base al cuociente electoral nacional, participarlo al Ejecutivo Nacional y 
publicarlo en la gaceta oficial de la república de venezuela;

22. Organizar y conservar su archivo, los libros, actas y demás documentos 
que las Juntas Electorales Princi pales le remitirán conforme a lo previsto en la 
presente Ley y en los Reglamentos, y disponer lo conducente acer ca del destino 
que le dará a los archivos de los demás organismos electorales;

23. Elaborar el Proyecto de Presupuesto de sus pro pios gastos ordinarios, 
así como el de los correspondien tes a los procesos electorales, y presentarlos al 
Congreso, por órgano del Ministerio de Relaciones Interiores;
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24. Disponer los gastos relativos a su funcionamiento y al de los procesos 
electorales y autorizar las eroga ciones correspondientes, incluyendo la 
facultad de con tratar con la limitación que se establezcan las disponibi lidades 
presupuestarias;

25. Promover la nulidad de cualquier elección cuando encuentre causa 
suficiente, de acuerdo con el Título V de esta Ley, sin perjuicio de la acción que 
pueda intentar cualquier ciudadano. Para adoptar esta decisión se requiere el 
voto aprobatorio de las dos terceras partes de los miembros del Cuerpo;

26. Promover, sin perjuicio de la actuación de otras autoridades competentes 
y de los particulares, las accio nes penales correspondientes a los delitos y faltas 
tipi ficados en esta Ley;

27. Las demás atribuciones señaladas por la Ley de Partidos Políticos, 
Reuniones Públicas y Manifestacio nes, y por las leyes, reglamentos y cualesquiera 
otras en materia electoral no encomendadas a otros organismos.

Artículo 44.—Son atribuciones del Presidente del Con sejo Supremo 
Electoral:

1° Ejercer la representación oficial del Cuerpo;
2° Cumplir y hacer cumplir las disposiciones del Con sejo Supremo 

Electoral;
3° Presidir las sesiones del Cuerpo y dirigir los deba tes, conforme a las 

disposiciones contenidas en esta Ley y en los Reglamentos;
4° Convocar a los miembros del Consejo Supremo Elec toral a sesiones 

extraordinarias;
5° Designar los miembros de las Comisiones, salvo los casos en que el Cuerpo 

se reserva esta facultad, procu rando siempre que en ellas estén representadas las 
diver sas corrientes políticas que actúan en el Consejo;

6° Suscribir toda la correspondencia en nombre del Consejo Supremo 
Electoral, pudiendo delegar esta atri bución en funcionarios del Cuerpo de 
acuerdo al Regla mento Interno;

7° Autorizar, en unión del Secretario, las actas de las sesiones y todos los 
demás actos del Consejo Supremo Electoral que así lo requieran;

8° Disponer lo conducente, en todo lo relativo a la administración y 
funcionamiento del Consejo Supremo Electoral;

9° Designar y remover al personal adscrito al Consejo Supremo Electoral, 
cuando esta facultad no haya sido expresamente reservada al Cuerpo;

10° Cualesquiera otras que le señale esta Ley o los Reglamentos.
Artículo 45.—Los Vicepresidentes colaborarán con el Presidente en 

el ejercicio de sus funciones y suplirán, en el orden de su elección, sus faltas 
temporales o accidentales. En el caso de falta absoluta, se procederá, dentro de 
los cinco (5) días inmediatos siguientes a con vocar al Cuerpo para que designe 
un nuevo Presidente.
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Artículo 46.—El Consejo Supremo Electoral podrá de signar funcionarios 
permanentes en las regiones del país donde lo estime necesario para garantizar 
el mejor desarrollo de los procesos electorales, y, a este efecto, les determinará 
sus obligaciones.

Estos funcionarios se integrarán a las Juntas Electorales Principales en las 
condiciones que determine el Consejo Supremo Electoral.

CAPÍTULO III
De las Juntas Electorales

sección primera
Disposiciones generales

Artículo 47.—En todo el territorio nacional funcionarán, a partir del 
momento que determine el Consejo Supremo Electoral, en el curso de los procesos 
electorales las siguientes Juntas Electorales:

1° Una Junta Electoral Principal, en cada Estado, Distrito Federal y Territorios 
Federales.

2° Una Junta Electoral Distrital o Departamental en cada Distrito de los 
Estados y en cada Departamento del Distrito Federal y de los Territorios Federales.

3° Las Juntas Electorales Municipales que determine el Consejo Supremo 
Electoral en cada Municipio en los Estados, y en cada Parroquia en el Distrito 
Federal.

En las capitales de Departamentos de los Territorios, las funciones atribuidas 
por esta Ley a la Junta Electoral Municipal serán desempeñadas por la Junta 
Electoral Distrital respectiva, salvo que el Consejo Supremo Elec toral disponga al 
establecimiento de ambos organismos en alguno o algunos Departamentos, por 
considerarlo necesario para el mejor funcionamiento del proceso elec toral.

El Consejo Supremo Electoral dispondrá todo lo con ducente al 
funcionamiento de los organismos electorales necesarios en las Dependencias 
Federales.

sección segunda
De las Juntas Electorales Principales

Artículo 48.—Cada Junta Electoral Principal tendrá su asiento en la capital 
de la respectiva Circunscripción electoral y estará integrada por siete (7) miembros 
designados por el Consejo Supremo Electoral.

Artículo 49.—Cada Junta Electoral Principal tendrá en su jurisdicción 
las siguientes atribuciones:
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1° Examinar las credenciales de sus miembros;
2° Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de la pre sente Ley, los 

Reglamentos y las decisiones del Consejo Supremo Electoral;
3° Promover la remoción de cualquiera de sus miem bros por causa 

Justificada, ante el Consejo Supremo Elec toral;
4° Designar, conforme a esta Ley, los miembros de las Juntas Electorales 

Distritales y removerlos por causa jus tificada, cuidando de su oportuna 
constitución;

5° Conocer y decidir de las remociones que se promue van contra los 
miembros de las Juntas Electorales Distri tales y proceder a las sustituciones 
que ordene el Consejo Supremo Electoral, conforme al ordinal 4° del artículo 
43 de esta Ley;

6° Conocer de los asuntos que les sometan las Juntas Electorales Distritales, 
y, en alzada, de las decisiones de las mismas;

7° Participar a las Juntas Electorales Distritales la fecha fijada para las 
votaciones;

8° Admitir, previo el cumplimiento de los requisitos legales, la postulación 
de candidatos para Senadores y Diputados al Congreso Nacional y Diputados 
a las Asam bleas Legislativas;

9° En el Distrito Federal, admitir, previo el cumpli miento de los requisitos 
legales, la postulación de candi datos a Concejales;

10° En los Territorios Federales, admitir, previo el cumplimiento de los 
requisitos legales, la postulación de candidatos a Concejales;

11° Extender las credenciales que soliciten para sus testigos las 
organizaciones políticas o los grupos de ciudadanos que hayan postulado 
candidatos;

12° Recibir de las Juntas Distritales el resultado de las votaciones en 
su jurisdicción, junto con los recaudos recibidos por aquéllas de las Juntas 
Municipales y de las Juntas de Totalización; verificar, si lo estimare necesario, 
dichos resultados mediante la confrontación de las actas de totalización con 
las correspondientes actas de escru tinio; totalizar los votos válidos obtenidos 
por cada lista, de acuerdo a las disposiciones de los artículos 134 y si guientes 
de la presente Ley; proclamar los candidatos que resulten electos, extender sus 
credenciales y hacer las participaciones legales. En las elecciones para Presi-
dente de la República, levantar el acta correspondiente de la totalización de 
votos de su Circunscripción y remi tirla junto con los recaudos recibidos de las 
Juntas Dis tritales, al Consejo Supremo Electoral, conforme a lo previsto en el 
artículo 135 de esta Ley;

13° Comunicar al Consejo Supremo Electoral el resul tado de las 
votaciones que se efectúen en su jurisdicción;
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14° Velar por el correcto desarrollo del proceso elec toral;
15° Someter al Consejo Supremo Electoral las dudas que surjan en la 

aplicación de la presente Ley;
16° Denunciar ante el Consejo Supremo Electoral y corregir cuando esté a 

su alcance, las irregularidades que observe en el proceso electoral;
17° Organizar su archivo y conservar el material elec toral que han de 

remitirle las Juntas Electorales Distri tales una vez concluidas las votaciones, 
con excepción del que deben enviar al Consejo Supremo Electoral, según lo 
dispuesto en la presente Ley y los Reglamentos;

18° Las demás que les correspondan conforme a las leyes y reglamentos.

sección tercera
De las Juntas Electorales Distritales

Artículo 50.—Cada Junta Electoral Distrital o Depar tamental tendrá su 
asiento en la capital el respectivo Distrito o Departamento y estará integrada 
por cinco (5) miembros designados por la Junta Electoral Principal de la 
jurisdicción correspondiente, dentro de los quince (15) días siguientes a la 
instalación de esta última.

Artículo 51.—Cada Junta Electoral Distrital tendrá en su jurisdicción las 
siguientes atribuciones:

1° Examinar las credenciales de sus miembros:
2° Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de la presente Ley y las 

decisiones del Consejo Supremo Elec toral y de la respectiva Junta Electoral 
Principal;

3° Promover ante la Junta Electoral Principal la re moción de cualquiera de 
sus miembros, en virtud de causa justificada, y proceder a las sustituciones que 
ordene el Consejo Supremo Electoral conforme al ordinal 4° del artículo 43 de 
esta Ley;

4° Designar, conforme a esta Ley, los miembros de las Juntas Electorales 
Municipales, los de las Juntas de Totalización que cree el Consejo Supremo 
Electoral y los de las Mesas Electorales, fijando lugar, día y hora para su 
instalación. En el Distrito Federal los miembros de las Mesas Electorales serán 
designados por las Juntas Municipales Ordinarias de las Parroquias;

5° Conocer y decidir de las remociones que se promue van contra los 
miembros de las Juntas Electorales Muni cipales y de las Mesas Electorales;

6° Conocer de los asuntos que le sometan las Juntas Municipales y, en 
alzada, de las decisiones de las mismas;

7° Cooperar, en la forma que determine el Consejo Supremo Electoral, en 
la formación y revisión del Registro Electoral Permanente;
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8° Participar a las Juntas Electorales Municipales la fecha fijada para las 
votaciones;

9° Admitir, previo el cumplimiento de los requisitos legales, la postulación 
de candidatos para miembros de los Concejos Municipales de los Distritos;

10° Recibir de las Juntas Electorales Municipales y de las Juntas de 
Totalización el resultado de las votaciones en su jurisdicción, junto con las actas 
y demás recaudos especificados en el ordinal 7° del artículo 54 de esta Ley, y 
verificar dicho resultado, mediante la confrontación de las actas de totalización 
con las correspondientes actas de escrutinio;

11° Totalizar los votos obtenidos por las listas en las votaciones para los 
Concejos Municipales, proclamar los candidatos que resulten electos, extender 
sus credenciales y hacer las participaciones legales. En las elecciones para 
Presidente de la República, Senadores y Diputados al Congreso y Diputados 
a las Asambleas Legislativas, levantar el acta correspondiente a la totalización 
de votos de su jurisdicción y la remitirán, junto con los recaudos recibidos de 
las Juntas Electorales Municipales y de las Juntas de Totalización, a las Juntas 
Principales, conforme a lo previsto en el artículo 135 de esta Ley;

En el Distrito Federal y en los Territorios Federales, regirá lo dispuesto en 
el aparte segundo del artículo 133 de esta Ley;

12° Extender las credenciales que soliciten para sus testigos los partidos 
políticos o grupos de ciudadanos que hayan postulado candidatos;

13° Velar por el correcto desarrollo del proceso elec toral en su jurisdicción;
14° Denunciar ante la Junta Electoral Principal res pectiva las irregularidades 

que observen en el proceso electoral en su jurisdicción;
15° Organizar y conservar su archivo;
16° Las demás que le correspondan conforme a las leyes y reglamentos.

sección cuarta
De las Juntas Electorales Municipales

Artículo 52.—En los Municipios de los Estados, en las Parroquias del 
Distrito Federal y en los Departamentos de los Territorios Federales, funcionarán 
las Juntas Elec torales Municipales que determine el Consejo Supremo Electoral.

Las Juntas Municipales tendrán su asiento donde deter mine el Consejo 
Supremo Electoral, pero en cada cabecera de Municipio funcionará por lo menos 
una.

Artículo 53.—Las Juntas Electorales Municipales esta rán integradas por 
cinco (5) miembros designados por la Junta Electoral Distrital correspondiente, 
dentro de los ocho (8) días siguientes a su instalación.
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Artículo 54.—Cada Junta Electoral Municipal tendrá en su jurisdicción las 
siguientes atribuciones:

1° Examinar las credenciales de sus miembros;
2° Cumplir y hacer cumplir las normas de la presente Ley y las decisiones 

del Consejo Supremo Electoral y las correspondientes de las Juntas Electorales 
Principales;

3° Promover, ante la Junta Electoral Distrital respec tiva, la remoción de 
cualquiera de los miembros que la integren o la de los miembros de las Mesas 
Electorales de su jurisdicción, en virtud de causa justificada. Procederá igualmente, 
a efectuar las sustituciones que ordene el Consejo Supremo Electoral, conforme 
al ordinal 4° del artículo 43 de esta Ley;

4° Consultar con la Junta Electoral Distrital las dudas o dificultades que le 
ocurran en la aplicación de la pre sente Ley;

5° Extender las credenciales que soliciten para sus tes tigos las organizaciones 
políticas y los grupos de ciuda danos que hayan postulado candidatos;

6° Anunciar, mediante carteles colocados en lugares públicos, y por otros 
medios de publicidad disponibles, la fecha fijada para las votaciones y notificarla 
directa mente a los miembros de las Mesas Electorales;

7° Recibir de las diferentes Mesas las actas de instalación, las actas de votación, 
las actas de escrutinio y las listas de electores; totalizar, previas las verificaciones 
que resulten pertinentes, los votos registrados en las actas de escrutinio; levantar 
la correspondiente acta de tota lización con especial mención del número de 
votantes, de los votos válidos y de los declarados nulos en su jurisdic ción; y 
remitir, a la mayor brevedad posible, a la Junta Electoral Distrital, el original del 
acta de totalización, junto con el material recibido de las Mesas Electorales;

8° Comunicar oficialmente, por la vía más rápida, al Consejo Supremo 
Electoral y a la Junta Distrital de su Circunscripción, el resultado de las votaciones 
de las Mesas;

9° Las demás que les correspondan conforme a las leyes y reglamentos.
Las Juntas de Totalización a que se refiere el aparte único del artículo 19 de 

esta Ley, tendrán las atribuciones y obligaciones especificadas en los ordinales 7° 
y 8° de este artículo.

CAPÍTULO IV
De las Mesas Electorales

Artículo 55.—Cada Mesa Electoral estará integrada por tres (3) miembros 
designados de acuerdo con lo estable cido en el numeral 4° del artículo 51, con 
treinta (30) días de anticipación por lo menos, a la fecha fijada para las votaciones.
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Artículo 56.—La determinación del número de Mesas Electorales y de los 
sitios donde deberán actuar, así como el número de electores que deben votar en 
cada una de ellas, corresponderá al Consejo Supremo Electoral.

El Consejo Supremo Electoral cuidará de que los elec tores voten en el lugar 
de su residencia y, a este efecto, en todo centro poblado donde existan cien 
(100) o más electores deberá funcionar, por lo menos, una Mesa Elec toral.

Artículo 57.—Cada Mesa Electoral tendrá las siguientes atribuciones:
1° Examinar las credenciales de sus miembros; 
2° Inspeccionar el local que le haya sido asignado, y tomar las medidas 

necesarias para que llene las condi ciones requeridas por la presente Ley;
3° Cumplir y hacer cumplir las disposiciones del Con sejo Supremo Electoral 

y de los otros organismos Electorales superiores;
4° Llevar a conocimiento de la Junta Electoral Mu nicipal correspondiente 

las causas de incapacidad que afecten a cualquiera de sus miembros, a objeto de 
pro mover la remoción respectiva ante la Junta Electoral encargada de hacer la 
designación;

5° Fijar a las puertas de su local, con cinco (5) días de anticipación, por lo 
menos, a la fecha de las votacio nes, las listas de electores inscritos que votarán 
ante ella, así como las listas de candidatos postulados; y reclamar dichas listas 
de la Junta Electoral Municipal correspon diente, caso de no haberles sido 
entregadas por ésta con antelación suficiente;

6° Convocar a sus miembros y a los suplentes para que concurran al local 
de las Mesas a las cinco y treinta ante meridiem (5:30 a.m.) del día fijado para 
la cele bración de las elecciones;

7° Presidir el acto de la votación de los electores ins critos y cumplir 
estrictamente las formalidades pauta das en la presente Ley;

8° Velar especialmente por el secreto del voto y cui dar del mantenimiento 
del orden en el local de las votaciones;

9° Levantar el acta de las votaciones, una vez terminadas éstas;
10° Proceder seguidamente al escrutinio, observando cuidadosamente las 

disposiciones de los artículos 129 y siguientes de esta Ley, y levantar el acta 
correspondiente;

11° Remitir a la correspondiente Junta Electoral Municipal o Junta de 
Totalización en la forma que disponga el Consejo Supremo Electoral, sin excluir 
a los integrantes de las mesas ni a los testigos, los originales de las actas de 
instalación, de votación y de escrutinio y la lista de electores, con las menciones 
requeridas. El restante material electoral, se considerará de desecho y se destruirá;

12° Las demás que le correspondan conforme a la Ley y los reglamentos.
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TÍTULO III
Del Registro Electoral Permanente

CAPÍTULO I
De su organización y formación

Artículo 58.—El Registro Electoral es permanente y público. Su 
organización y formación la hará el Conse jo Supremo Electoral conforme a las 
disposiciones de es ta Ley y a las normas que al efecto dicte su Cuerpo.

Artículo 59.—Están obligados a inscribirse en el Re gistro Electoral 
Permanente todos los ciudadanos que, conforme al artículo 7 de esta Ley, sean 
electores.

Artículo 60.—Tienen derecho a inscribirse en el Regis tro Electoral 
Permanente, para los solos efectos de las votaciones Municipales, los extranjeros 
que reúnan las condiciones señaladas en el artículo 8 de esta Ley. Sin embargo, 
no podrán inscribirse en dicho Registro los que hubieren perdido la nacionalidad 
venezolana por revoca toria administrativa o sentencia judicial.

Artículo 61.—Los electores deberán solicitar su inscrip ción en el Registro 
Electoral Permanente en lugar don de tengan su residencia fija. A los efectos 
de este artículo, se entiende por residencia el Municipio en los Estados, el 
Departamento en los Territorios y la Parro quia en el Distrito Federal.

Los extranjeros solicitarán su inscripción en el Regis tro Electoral Permanente 
en formularios especiales elabo rados por el Consejo Supremo Electoral.

La condición de residente a la cual se refiere el artículo 8 será comprobada 
mediante certificación expedida por la autoridad que determine el Consejo 
Supremo Electo ral.

Los venezolanos residenciados en el exterior deberán solicitar su inscripción 
en la sede de la representación diplomática o consular con jurisdicción en el 
lugar de su residencia y votarán en el sitio que determine el Con sejo Supremo 
Electoral.

Artículo 62.—La solicitud de inscripción debe efectuar se personalmente 
y se perfecciona por la firma y la im presión en ella de las huellas dactilares. 
Quienes no sepan o no puedan firmar, estamparán únicamente las huellas 
dactilares. La falta de estos requisitos vicia de nulidad la solicitud.

En caso de personas mutiladas de ambas extremidades superiores, se dejará 
constancia de tal circunstancia en el momento de la inscripción.

Es requisito esencial para obtener la inscripción en el Registro Electoral 
Permanente, la presentación de la Cé dula de Identidad personal ante el 
funcionario competen te. En ningún caso y bajo ninguna circunstancia, se 
admitirán comprobantes provisionales, ni documentos sustitutivos de la Cédula.
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Artículo 63.—Para la formación del Registro Electoral permanente, el 
Consejo Supremo Electoral designará fun cionarios, escogidos entre empleados 
y funcionarios públi cos en ejercicio de los cargos que de seguida se especi fican, 
con sede para su actuación en el local en donde presten sus servicios ordinarios 
o en cualquier otro que determine el Consejo Supremo Electoral: miembros y 
funcionarios de Concejos Municipales y de Juntas Comunales; Registradores 
y funcionarios del Registro Público; Jueces y funcionarios de tribunales, 
Directores, profesores y funcionarios de Liceos y Escuelas Federales, Estadales 
y Municipales.

Además, y a los efectos de asegurar la más rápida formación y revisión del 
Registro Electoral Permanen te, el Consejo Supremo Electoral establecerá oficinas 
o dependencias suyas en los lugares que resulte necesario para el funcionamiento 
del Registro Electoral Permanen te, encomendándoles las funciones requeridas 
para tal fin.

Artículo 64.—Los funcionarios diplomáticos y consula res de la República 
efectuarán en el extranjero las labores de inscripción de los venezolanos residentes 
en sus respectivas jurisdicciones, de acuerdo con las normas que dicte al efecto el 
Consejo Supremo Electoral.

Artículo 65.—Los funcionarios referidos en los dos artículos precedentes 
entregarán a los solicitantes de ins cripción en el Registro Electoral Permanente un 
ejem plar debidamente firmado de sus respectivas solicitudes. Posteriormente el 
Consejo Supremo Electoral informará al interesado la Mesa donde deberá votar.

Artículo 66.—Los recaudos correspondientes a la for mación y revisión del 
Registro Electoral Permanente se rán remitidos al Consejo Supremo Electoral por 
los fun cionarios encargados de recibirlos, en la oportunidad y forma que aquél 
determine.

Artículo 67.—Los partidos políticos nacionales, con re presentación en el 
Consejo Supremo Electoral, podrán acreditar por ante este organismo, delegados 
suyos para supervisar el proceso de formación y revisión del Registro Electoral 
Permanente, y el Consejo Supremo Elec toral los dotará de las correspondientes 
credenciales.

Artículo 68.—Para asegurar la colaboración de los fun cionarios de la 
Administración Pública, Poder Judicial y Poder Municipal, en la formación del 
Registro Electoral Permanente y subsiguiente funcionamiento, el Consejo Su-
premo Electoral determinará el número de horas dia rias destinadas a atender las 
inscripciones y demás labo res atinentes a dicho Registro.

Artículo 69.—El Registro Electoral Permanente esta rá a cargo del Consejo 
Supremo Electoral, y lo dirigirá un funcionario denominado Director, designado 
por el Cuerpo.
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Los funcionarios y empleados del Registro Electoral Permanente deberán 
ser de reconocida honorabilidad y serán nombrados por el Presidente del 
Consejo Supremo Electoral, previa autorización del Cuerpo.

El Consejo Supremo Electoral determinará las modalidades de selección 
del personal del Registro Electoral Permanente.

Artículo 70.—El Registro Electoral Permanente estará destinado a 
conservar, revisar y perfeccionar el regis tro de electores clasificados por Estados, 
Distrito Fede ral o Territorios Federales y por Distritos o Departamen tos, por 
Municipios o Parroquias y por Mesas Electorales.

Artículo 71.—Las dependencias del Poder Ejecutivo Na cional 
proporcionarán al Consejo Supremo Electoral los datos demográficos y de 
identificación que se les solici ten y puedan servir para los fines del Registro.

Todos los funcionarios y empleados públicos serán auxiliares del Registro 
Electoral Permanente, y están obligados a prestarle su cooperación cuando les 
sea soli citada por el Consejo Supremo Electoral.

Artículo 72.—En el Registro Electoral Permanente se hará constar:
1° Los nombres, apellidos, sexo, fecha de nacimiento, nacionalidad, 

profesión y defectos físicos de los ciudadanos que tengan derecho a ejercer el 
sufragio, confor me a la Constitución y a la ley;

2° La indicación de si saben leer y escribir;
3° El número de la cédula de identidad personal, del Registro Electoral y de 

las mesas electorales que corresponda;
4° Residencia del elector, con indicación del Estado, Distrito, Departamento, 

Municipio o Parroquia, y demás datos necesarios para precisar su dirección.
Artículo 73.—El Registro Electoral Permanente se lle vará por duplicado. 

El original se archivará en el Con sejo Supremo Electoral y el duplicado en un 
lugar segu ro y distinto de aquél, bajo la custodia que determine el Consejo 
Supremo Electoral.

CAPÍTULO II
De la depuración del Registro Electoral Permanente

Artículo 74.—La depuración del Registro Electoral es permanente, excepto 
durante el período comprendido en tre noventa (90) días anteriores y treinta 
(30) días pos teriores a cada votación.

Artículo 75.—La depuración tiene por objeto excluir del Registro las 
inscripciones correspondientes a:

1° Los ciudadanos fallecidos o declarados por senten cia judicial 
presuntamente fallecidos;

2° Las personas que hayan perdido la nacionalidad venezolana;
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3° Las personas que hayan sido declaradas entredichas o inhábiles 
políticamente;

4° Las personas que hayan ingresado al servicio mili tar activo;
5° Las inscripciones repetidas, dejándose sólo la hecha en primer término, 

salvo que se trate de cambio de domi cilio;
6° Las inscripciones hechas en fraude a la Ley.
Artículo 76.—Para los efectos de la cancelación de ins cripciones electorales 

por razón de fallecimiento del ciu dadano inscrito, los funcionarios del Registro 
Civil están obligados a comunicar al Consejo Supremo Electoral, en los 
formularios que éste determinará y proporcionará, y con las menciones que 
en ellos se determinen todas las defunciones de personas mayores de dieciocho 
(18) años registradas en sus respectivas jurisdicciones.

El Consejo Supremo Electoral procederá a cancelar en el Registro las 
inscripciones pertenecientes a ciudadanos fallecidos. En los casos en que la 
identificación del elec tor fallecido ofrezca alguna duda, el Consejo Supremo 
Electoral podrá solicitar previamente los informes que creyere conveniente a 
organismos públicos o privados.

A los efectos indicados en este artículo, los Jueces competentes comunicarán 
al Consejo Supremo Electoral toda declaratoria de presunción de muerte de 
ausente, que sea dictada conforme al artículo 434 del Código Civil, dentro de 
los diez (10) días siguientes a su ejecutoria.

Artículo 77.—Para los efectos de la cancelación de ins cripciones electorales 
por razón de pérdida de la nacio nalidad venezolana, el Juez competente o la 
autoridad correspondiente del Ministerio de Relaciones Interiores, están 
obligados a comunicar al Consejo Supremo Electo ral, con los datos que éste 
determine al efecto, todas las decisiones y actos firmes por los cuales se anule o 
revo que la nacionalidad venezolana de personas que, de acuer do con esta Ley, 
estén en capacidad de votar.

Para la eliminación en el Registro se procederá en la forma indicada en el 
artículo anterior.

Artículo 78.—Para los efectos de la cancelación de ins cripciones electorales 
por razón de la declaratoria de interdicción civil e inhabilitación política, el Juez 
competente, dentro de los diez (10) días, a contar de la fecha de las sentencias 
definitivamente firmes que hagan esas declaratorias, debe comunicarlas al 
Consejo Supre mo Electoral, con los datos determinados en las normas que éste 
dicte al efecto.

Para la eliminación en el Registro, se procederá en la forma indicada en el 
artículo 76 de esta Ley.

Artículo 79.—Cualquier ciudadano podrá solicitar me diante el aporte de 
las pruebas pertinentes, que se elimi nan del Registro los ciudadanos o personas 
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cuya inscrip ción deba ser depurada conforme a lo establecido en el artículo 75 
de este Ley.

Artículo 80.—El Consejo Supremo Electoral deberá lle var una lista de las 
cancelaciones de inscripción efec tuadas conforme a los artículos anteriores.

Artículo 81.—El Consejo Supremo Electoral hará pu blicar trimestralmente, 
en la gaceta oficial de la república de venezuela, una relación de las 
personas que, como consecuencia de la depuración, hayan sido excluidas del 
Registro Electoral. Asimismo, ordenará que se efec túen iguales publicaciones en 
la gaceta oficial de la respectiva Circunscripción Electoral.

Artículo 82.—El ciudadano, que por cualquier causa, hubiere sido excluido 
del Registro Electoral Permanente, como consecuencia de la depuración, podrá 
reclamar, por vía de reconsideración, ante el Consejo Supremo Electo ral, dentro 
de un plazo de sesenta (60) días hábiles a contar de la publicación en la respectiva 
entidad política, acompañando las pruebas pertinentes e indicando la dirección 
exacta donde deberá entregársele la respec tiva notificación. El Consejo Supremo 
Electoral deberá decidir, en un lapso improrrogable de diez (10) días des pués de 
recibido el recurso, y su decisión podrá ser recu rrida por ante la Corte Suprema 
de Justicia, dentro de un lapso de diez (10) días. La decisión del Consejo ago-
tará la vía administrativa y deberá ser dictada en un lapso improrrogable, de 
diez (10) días.

Queda a salvo la posibilidad de un error en los casos de exclusión por 
fallecimiento.

La remisión de los recursos podrá ser efectuada por intermedio de un Juez 
o de un Notario Público, quien dejará constancia de la fecha de presentación.

CAPÍTULO III
De la revisión anual del Registro Electoral Permanente

Artículo 83.—Con el fin de actualizarlo, el Registro Electoral Permanente 
está sujeto a revisiones anuales durante los meses de enero a junio, en la forma 
y de acuerdo con los procedimientos que señale el Consejo Supremo Electoral.

Artículo 84.—La revisión anual del Registro Electoral Permanente será 
hecha a través de los organismos y fun cionarios designados por el Consejo 
Supremo Electoral, de acuerdo con el artículo 63 de esta Ley.

Artículo 85.—Treinta (30) días antes del inicio de la revisión anual del 
Registro Electoral Permanente, el Con sejo Supremo Electoral remitirá a los 
funcionarios res pectivos las listas de electores por Municipios y por Mesas 
Electorales, estableciendo por separado las listas de na cionales y las de extranjeros.

En estas listas se dejará constancia de todos los datos a que se refiere el 
artículo 72.
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Las listas así confeccionadas, deberán ser colocadas en lugar público, en el 
local donde el funcionario respectivo cumpla sus funciones.

El Consejo Supremo Electoral deberá divulgar, con la misma anticipación 
y mediante utilización de medios idóneos de publicidad, la apertura del lapso 
de revisión y los requisitos necesarios para la inscripción en el Registro Electoral 
Permanente.

Artículo 86.—A los efectos de la revisión anual del Re gistro Electoral 
Permanente, están obligados a inscribirse en él todos los ciudadanos que, 
conforme al artículo 7 de esta Ley, sean electores, y que, por cualquier circunstan-
cia, no se hubieren inscrito, así como los que, antes de iniciarse el período de 
revisión anual, hubieren:

1°—Cumplido dieciocho (18) años de edad;
2°—Adquirido la nacionalidad venezolana;
3°—Cumplido la condena penal que causó inhabilitación política;
4°—Cesado judicialmente de ser entredichos; y
5°—Cesado en el servicio activo de las Fuerzas Armadas Nacionales.
Los electores que hayan solicitado su inscripción en oportunidad 

anterior y no aparezcan en las listas a que se refiere el artículo 85 de esta Ley, 
correspondientes a su residencia, deberán inscribirse en el Registro Electoral 
Permanente en la oportunidad señalada para la revisión anual.

A los fines de garantizarle el derecho al voto, quienes estuvieren por cumplir 
dieciocho (18) años entre el pri mero de julio y el treinta de noviembre del 
año en el cual deban celebrarse las elecciones, podrán inscribirse en el Registro 
Electoral Permanente durante el último período de revisión.

El inscrito que cambie de residencia o de nombre deberá solicitar 
personalmente y mediante presentación de su Cé dula de Identidad, dentro del 
período de la correspondiente revisión, que se modifique su inscripción.

Artículo 87.—En la oportunidad de llevar a cabo la revisión anual del 
Registro Electoral Permanente, los funcionarios referidos en el artículo 
63, entregarán a los solicitantes un ejemplar, debidamente firmado de sus 
respectivas solicitudes. Posteriormente el Consejo Supremo Electoral informará 
al interesado la Mesa donde deberá votar.

Artículo 88.—Con base a las solicitudes recibidas y en el lapso improrrogable 
de dos (2) meses, el Consejo Su premo Electoral decidirá sobre la no inclusión 
o exclusión en el Registro Electoral Permanente de las nuevas ins cripciones y 
las modificaciones solicitadas a las ya efec tuadas, cuando no se ajusten a los 
requisitos exigidos por la Ley, y así lo participará a los interesados.

Cuando la irregularidad en la inscripción o en la modi ficación solicitada 
configure un delito o falta de los pre vistos en la Ley, el Consejo Supremo 
Electoral lo comu nicará a las autoridades competentes.
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Artículo 89.—En el año en que ha de efectuarse las votaciones, la inscripción 
electoral será indispensable para:

1°—Desempeñar funciones, empleos o cargos públicos;
2°—Celebrar en nombre propio o en representación de terceros, contratos 

de toda índole con la Nación, los Esta dos, las Municipalidades, los Institutos 
Autónomos y de más entidades de carácter público, salvo el caso de cré ditos a 
pequeños agricultores o de entrega de tierras a los mismos;

3°—Iniciar gestiones o acciones administrativas;
4°—Prestar servicios en la ejecución de obras públicas o ejercer alguna 

actividad remunerada en Institutos Autó nomos y demás entidades de carácter 
público o al servicio de contratistas de obras o servicios públicos, salvo que tales 
servicios sean prestados en calidad de obreros;

5°—Inscribirse u obtener títulos o certificados en ins titutos de enseñanza 
públicos o privados, inclusive Uni versidades;

6°—Obtener o recabar la licencia de conductor de vehícu los;
7°—Solicitar solvencia personal en el Impuesto sobre la Renta.
No están sujetos a las limitaciones previstas en este artículo los mayores 

de setenta (70) años ni quienes con causa justificada ante el Juez de Parroquia 
o Municipio de la localidad no se hubieren inscrito. El Juez examinará los 
recaudos producidos; investigará de oficio su veracidad y decidirá dentro de los 
ocho (8) días siguientes a la fecha de la solicitud.

Artículo 90.—En el año correspondiente a las votacio nes, una vez 
transcurrido el período de revisión, el Consejo Supremo Electoral elaborará por 
Mesas, las listas de electores que habrán de servir de base a la votación, y que 
deberán contener los datos indicados en el artículo 72 de esta Ley, así como un 
espacio en blanco para dejar constancia del acto de votación del elector.

Las mencionadas listas serán enviadas por el Consejo Supremo Electoral, 
debidamente autenticadas y selladas, a las Juntas Electorales Principales, con 
treinta (30) días de antelación por lo menos a la fecha de votación, para que 
éstas las remitan a las Mesas Electorales por lo menos diez (10) días antes de la 
votación.

Copias de las listas respectivas, que asimismo serán remitidas por el Consejo 
Supremo Electoral, deberán ser colocadas, por lo menos cinco (5) días antes de 
la vota ción, en lugar público, en la sede de la respectiva Junta Municipal y del 
lugar donde funcionará la respectiva Mesa Electoral.
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TÍTULO IV
De las elecciones

CAPÍTULO I
De la fijación y convocatoria a elecciones

Artículo 91.—Las elecciones de Presidente de la Repú blica, de Senadores 
y Diputados a las Cámaras Legisla tivas Nacionales, y de Diputados a las 
Asambleas Legis lativas, se celebrarán simultáneamente, salvo que, con el voto 
aprobatorio de las tres cuartas partes de sus miem bros, el Consejo Supremo 
Electoral acuerde que se cele bren separadamente, en cuyo caso, la de Presidente 
de la República deberá efectuarse en primer término.

Artículo 92.—El Consejo Supremo Electoral fijará con cuatro (4) meses 
de anticipación y mediante convocatoria que deberá publicarse en la gaceta 
oficial de la república de venezuela, la fecha de las elecciones, para un día 
do mingo de la primera quincena de diciembre del año ante rior a la finalización 
del período constitucional.

Si las elecciones fuesen separadas, las correspondientes a Senadores y 
Diputados a las Cámaras Legislativas Na cionales y Diputados a las Asambleas 
Legislativas, se efec tuará dentro de los sesenta (60) días siguientes a la elec ción 
de Presidente de la República, en día domingo que fijará el Consejo Supremo 
Electoral.

Artículo 93.—Las elecciones de Concejales se celebra rán en la fecha que fije 
el Consejo Supremo Electoral de acuerdo con el período que para los Concejos 
Muni cipales determine la Ley Orgánica de Poder Municipal. La convocatoria 
respectiva deberá hacerse con tres (3) meses de anticipación por lo menos.

CAPÍTULO II
De las postulaciones

sección primera
De la postulación de candidatos a la Presidencia de la República

Artículo 94.—Los candidatos a la Presidencia de la República deberán ser 
postulados en los meses de sep tiembre y octubre del año en que se realicen las 
votaciones, mediante representación suscrita por los representantes autorizados 
de los partidos políticos nacionales postulantes o por los grupos de electores a 
que se refiere el artículo siguiente.

Artículo 95.—Podrán postular candidatos para la Presidencia de la 
República los partidos políticos nacionales.
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Igualmente podrán hacer dicha postulación grupos de electores mayores 
de veintiún (21) años que sepan leer y escribir y que estén inscritos en el 
Registro Electoral Permanente, distribuidos en doce (12) Circunscripciones 
por lo menos, y siempre que el número de tales electores no sea inferior en cada 
Circunscripción al exigido por la Ley para la constitución de un partido político 
nacional. 

Artículo 96.—Las postulaciones deben hacerse ante el Consejo Supremo 
Electoral, en forma de representación escrita, por duplicado con las siguientes 
especificaciones: 

1º—Nombre, apellido, cédula de identidad e indicación del carácter con 
que actúa la persona o personas que suscriben la representación. Cuando se 
trate de grupos de electores, se agregará la información referente a la inscripción 
en el Registro Electoral Permanente de quienes hagan la postulación;

2º—Nombre, apellido, edad, cédula de identidad e inscripción en el 
Registro Electoral Permanente del candidato.

La referida representación debe ir acompañada de una constancia auténtica 
de que el candidato ha aceptado la postulación.

Artículo 97.—Al recibir las postulaciones el Consejo Supremo Electoral, 
previas las verificaciones del caso, declarará candidato a la Presidencia de la 
República a aquellos ciudadanos en quienes concurran las condiciones exigidas 
por la Constitución y hayan cumplido las formalidades establecidas por esta 
Ley. La declaración se publicará en la gaceta oficial de la república de 
venezuela, y se le asignará a cada candidato el color, colores o combinación de 
colores que lo distinguirán en las votaciones conforme a lo establecido en los 
artículos 104 y 106 de esta Ley si ese fuere el caso.

Artículo 98.—Las postulaciones extemporáneas se tendrán como no 
presentadas. Sin embargo, en caso de candidatos ya postulados que por muerte, 
renuncia o incapacidad física o mental deban ser retirados, se admitirán las 
correspondientes sustituciones.

No serán admitidas las postulaciones que no se ajusten a las prescripciones 
anteriores, hasta tanto no sean corregidas, a cuyo efecto el Consejo Supremo 
Electoral hará oportunamente las observaciones del caso.

sección segunda
De las postulaciones de candidatos a Senadores y Diputados al Congreso, 

Diputados a las Asambleas Legislativas de los Estados y Miembros de los Concejos 
Municipales

Artículo 99.—Podrán postular candidatos a Diputados y Senadores al 
Congreso, a Diputados a las Asambleas Legislativas en los Estados y a miembros 
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de los Concejos Municipales, los partidos políticos nacionales y los partidos 
regionales que funcionen en la respectiva entidad federal.

También podrán hacer postulaciones para Senadores y Diputados al 
Congreso y Diputados a las Asambleas Legislativas, diez (10) ciudadanos 
inscritos en el Registro Electoral Permanente, mayores de veintiún (21) años, 
que sepan leer y escribir, en representación de un número de electores igual al 
exigido por la Ley para la constitución de un partido político regional. Dichos 
electores deberán estar inscritos en el Registro Electoral Permanente de la 
respectiva entidad.

Las postulaciones para miembros de los Concejos Municipales podrán 
también hacerlas diez (10) ciudadanos que reúnan los mismos requisitos 
señalados anteriormente y en representación de por lo menos el 0,5% de la 
población inscrita en el Registro Electoral Permanente del respectivo Distrito. 
En ningún caso el número de electores en cuya representación se haga esta 
postulación será inferior a doscientos (200).

Artículo 100.—Las postulaciones a que se refiere esta Sección, se harán 
mediante escrito por duplicado, con las siguientes especificaciones:

1º.—El nombre, apellido, cédula de identidad y carácter con que actúa 
la persona o personas que suscriben la representación. Cuando se trate de los 
electores a que se refiere el artículo 99 de esta Ley, se agregará la información 
referente a la inscripción en el Registro Electoral Permanente de quienes hagan 
la postulación;

2º.—La lista de los candidatos postulados, en la cual se expresará por 
numeración continua que indicará el orden en que han de quedar, el nombre, 
apellidos, la cédula de identidad e inscripción en el Registro Electoral Permanente 
de cada candidato. A los fines previstos en el artículo 145 de esta Ley, en dicha 
lista podrá postularse hasta un número de candidatos igual al doble de los 
principales postulados, con excepción de las postulaciones correspondientes a 
los Territorios Federales para la Cámara de Diputados, cuyo candidato único 
podrá llevar hasta dos (2) suplentes.

Artículo 101.—Las postulaciones se harán ante la Junta Electoral Principal 
de la Circunscripción respectiva en el lapso comprendido entre los sesenta (60) 
y los treinta (30) días de anticipación a la fecha de votación. En las postulaciones 
para miembros de los Concejos Municipales de los Estados, el escrito deberá 
presentarse ante la Junta Electoral Distrital respectiva.

Junto con la representación a que se refiere el artículo precedente, los 
postulantes presentarán pruebas suficientes por escrito, de que sus candidatos 
han aceptado la postulación y el lugar que les ha sido asignado en la respectiva 
lista, o de que aceptan cualquier lugar que en ellas se les asigne.
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Artículo 102.—Ningún partido político o grupo de electores podrá 
postular más de una lista para un mismo organismo en una misma jurisdicción.

Para la postulación de un candidato en listas diferentes o para cargos distintos 
en una jurisdicción electoral, deberá obtenerse previamente el consentimiento 
de quienes lo hubieren postulado primero; y en las diversas listas deberá figurar 
como candidato en igual puesto y para un mismo organismo. Si esto último no 
se cumpliere, se tendrá como no hecha la segunda postulación.

Cuando se postulen simultáneamente candidatos a miembros de organismos 
deliberantes distintos, deberán presentarse listas separadas.

Artículo 103.—Ningún ciudadano podrá ser postulado para Senador o 
Diputado al Congreso Nacional o Diputado a las Asambleas Legislativas de los 
Estados, en más de dos Circunscripciones. Dentro de una misma Circunscripción 
podrá ser postulado para distintos cargos electivos; sin perjuicio de lo establecido 
en el último aparte del artículo anterior.

No se admitirá la postulación de un mismo candidato a Senador y Diputado 
al Congreso dentro de la misma Circunscripción.

Artículo 104.—Una vez presentada la postulación, la Junta ante quien 
hubiere sido formulada la recibirá con los recaudos presentados, la revisará y le 
devolverá sellado, a los interesados, el duplicado de la representación. Dentro 
de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes admitirá las postulaciones, si se 
hubieren cumplido los requisitos a que se refieren los artículos anteriores, y 
certificará el color o distintivo escogido por los presentantes. En caso contrario, 
rechazará la postulación, haciendo constar los reparos hechos. La admisión o el 
rechazo serán participados a los interesados. 

De las decisiones de admisión o rechazo de las postulaciones formalizadas 
ante las Juntas Electorales Principales, los interesados podrán apelar ante el 
Consejo Supremo Electoral, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la 
respectiva notificación. El Consejo Supremo Electoral resolverá la apelación 
dentro de los tres (3) días después de recibido el expediente que deberá enviarle 
la Junta a la mayor brevedad posible.

El Consejo Supremo Electoral comunicará a la Junta su decisión, cuyos 
efectos se retrotraerán a la fecha de presentación de la postulación respectiva.

En los casos de admisión o de rechazo de las postulaciones formalizadas 
ante las Juntas Distritales, la apelación a que se refiere este artículo se hará 
ante la Junta Electoral Principal correspondiente, la cual decidirá dentro de los 
lapsos y con los efectos establecidos anteriormente.

Los organismos electorales no aceptarán postulaciones que presenten 
grupos de electores, si observaren en que alguno de éstos no están inscritos en el 
Registro Electoral Permanente ni residenciados en la respectiva Entidad, o han 
apoyado otras candidaturas. Sin embargo, admitirá las postulaciones cuando 
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deducido el respaldo de dichas personas, quedare un número por lo menos igual 
al mínimo establecido en el artículo 99 de esta Ley.

Artículo 105.—La Junta Electoral Principal o Distrital informará al 
Consejo Supremo Electoral, por la vía más rápida, y dentro de las cuarenta y 
ocho (48) horas siguientes a la admisión de cada postulación: el partido político 
que la haya presentado, el color y signo que la distinga y los datos exigidos para 
la postulación de candidatos.

Artículo 106.—Cumplidas las formalidades establecidas en los artículos 
anteriores, la Junta Electoral que hubiere recibido las postulaciones publicará 
en la gaceta oficial de la entidad respectiva, o por los medios que hubiere en 
el lugar, las postulaciones de candidatos admitidas, con indicación del color o 
distintivos que respectivamente les corresponda o le hubieren sido asignados 
si ese fuere el caso, y hará fijar copias de ellas en sitios visibles del local donde 
funciona.

El Consejo Supremo Electoral ordenará lo que creyere más conveniente 
a fin de hacer conocer en cada jurisdicción electoral las respectivas listas de 
postulaciones admitidas.

Artículo 107.—Hasta quince (15) días antes de las votaciones, podrán 
modificarse las postulaciones presentadas con las mismas formalidades ya 
establecidas; vencido este plazo, no podrán ser sustituidos sus integrantes ni 
alterado el orden de su colocación, sino por causa suficientemente justificada a 
juicio de la Junta respectiva. En caso de muerte de algún postulado o de pérdida 
de alguno de sus requisitos de elegibilidad, en cualquier momento en que el 
hecho se produzca, la lista se correrá y podrán agregarse al final los sustitutos 
correspondientes, previo el cumplimiento de los requisitos indicados en los 
artículos anteriores.

sección tercera
Disposiciones comunes

Artículo 108.—Los partidos políticos indicarán desde su inscripción 
como tales en el Consejo Supremo Electoral el color, combinación de colores 
o símbolos que deseen para distinguir sus postulaciones. El Consejo Supremo 
Electoral, cuando tales colores y símbolos estuvieren disponibles, comunicará 
las instrucciones necesarias a fin de que en todas las jurisdicciones donde 
concurran tales partidos les sean reconocidos el color, combinación de colores o 
símbolos que hayan elegido. 

Los partidos políticos participantes en las elecciones celebradas en 1968 
conservarán el color, combinación de colores y símbolos que utilizaron en 
dichos procesos, pero podrán procurar ante el Consejo Supremo Electoral, por 
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lo menos con cuatro (4) meses de anticipación, a la fecha de celebración de las 
elecciones su modificación o sustitución, de acuerdo con los términos de esta 
Ley.

Artículo 109.—Cuando dos o más partidos políticos o grupos de electores 
indiquen preferencia por un mismo color o símbolo, se le asignará, en caso de 
encontrarse disponible, al que lo hubiere pedido primero.

Para las combinaciones de los colores se evitará utilizar los colores simples 
que hayan venido utilizando otros partidos políticos.

Artículo 110.—En los casos de postulaciones por grupos de electores, el 
Consejo Supremo Electoral fijará con cuatro (4) meses de anticipación a la 
oportunidad de la realización de dichas selecciones, los colores, combinación 
de colores y distintivos que juzgue necesario, y lo comunicará a los organismos 
electorales correspondientes. Los presentantes escogerán uno de entre esos 
colores y distintivos disponibles, y el Consejo Supremo Electoral o la Junta 
respectiva lo hará constar al pie de la representación recibida.

CAPÍTULO III
De las votaciones

sección primera
De la forma de votar

Artículo 111.—La emisión del voto se hará por medio del sistema de 
máquinas, y corresponde al Consejo Supremo Electoral determinar, por el voto 
favorable de por lo menos los dos tercios de sus miembros, el tipo de máquina a 
ser utilizado.

Artículo 112.—A cada candidato a la Presidencia de la República, 
corresponderá el color o combinación de colores y el distintivo que le asigne el 
Consejo Supremo Electoral de conformidad con la presente Ley. Igualmente, 
a cada lista de candidatos a Cuerpos deliberantes corresponderá un color 
o combinación de colores y distintivo asignado por el organismo electoral 
competente.

En ningún caso una combinación de colores podrá reproducir los colores de 
la Bandera Nacional. Tampoco podrán utilizarse como distintivos los símbolos 
de la Patria, ni la efigie del Libertador ni de los Próceres de la Nacionalidad, ni la 
efigie del Presidente de la República, ni nombres o efigies que comuniquen ideas 
religiosas o de cualquier otra índole ajenas al debate político.

Podrán utilizarse como distintivos la efigie de los candidatos y de otras 
personas venezolanas, con la debida autorización por escrito de las mismas, 
presentada en forma auténtica ante el Consejo Supremo Electoral.
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Artículo 113.—Las máquinas de votación deberán contener los colores 
y distintivos a que se refiere el artículo anterior. Sin embargo, en caso de 
insuficiencia de los medios mecánicos, el Consejo Supremo Electoral proveerá 
lo necesario para que participen en las elecciones los candidatos o listas cuyos 
colores o distintivos no figuren en las máquinas, y podrá disponer que se emplee 
otro sistema para la emisión del voto a favor de esos candidatos y listas.

sección segunda
Del acto de la votación

Artículo 114.—A las 5:30 a.m., del día fijado para las votaciones, se 
constituirán en el local destinado al efecto, los miembros de cada Mesa Electoral 
con los (2) testigos designados por ella misma. Si en el momento de la constitución 
de la Mesa no estuviesen presentes todos sus miembros, los miembros presentes, 
siempre que sean por lo menos dos, procederán, mediante acta, a nombrar el otro 
miembro, dando preferencia al testigo del Partido cuyo miembro esté ausente y, 
respetando lo que establecen los artículos 22 y 24 de esta Ley. Si con posteridad 
se hace presente el miembro principal o suplente faltante, tendrá derecho a 
incorporarse en lugar de quien lo hubiese estado sustituyendo.

Tendrá derecho a asistir, además, un testigo por cada partido político o grupo 
de electores que hayan postulado candidatos. A tal efecto, las Juntas Electorales 
Distritales o Municipales deberán extender las credenciales que soliciten para sus 
testigos los indicados partidos políticos o grupos de electores, siempre que dicha 
solicitud se haga, con tres (3) días de anticipación, por lo menos, al día de las 
votaciones.

Artículo 115.—Constituida la Mesa, se anunciará en alta voz que se va a 
iniciar el acto de las votaciones y se procederá al examen y revisión de la máquina, 
por los miembros de la Mesa y los testigos, conforme a las normas que dicte al 
efecto el Consejo Supremo Electoral.

Artículo 116.—La votación se llevará a cabo en forma ininterrumpida hasta 
que la Mesa la declare formalmente concluida, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 124 de esta Ley.

Artículo 117.—Cada elector, para poder votar, se presentará individualmente 
ante la Mesa y los testigos, se identificarán con su Cédula Identidad personal, 
la cual será confrontada con el Registro en la respectiva lista de electores y 
atenderá cualquier requerimiento que se le haga, de acuerdo con la Ley, para 
dejar establecido que no ha votado.

La Mesa instruirá al elector sobre la manera de expresar su voto haciéndole 
saber que puede hacerlo con toda libertad bajo la garantía de que el voto es 
secreto. La Mesa deberá interpretar el secreto del voto, en beneficio del elector.
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Artículo 118.—Cumplidos los requisitos establecidos en el artículo 
anterior, el votante pasará al sitio donde se encuentre la máquina de votación, 
el cual se acondicionará en forma tal que garantice el secreto del sufragio. Una 
vez allí procederá a emitir su voto.

Cada elector permanecerá en el sitio antes indicado únicamente el tiempo 
necesario para emitir el voto, de acuerdo con las previsiones del Consejo 
Supremo Electoral, y si permaneciere por mayor tiempo, será desalojado por 
la Mesa.

Artículo 119.—Ninguna persona podrá acompañar al elector en el 
momento de emitir el voto ni en el trayecto entre el Despacho de la Mesa y 
el sitio acondicionado para aquella operación; ni hablar con él a solas después 
de haber traspasado el umbral de la entrada al local; ni decir aún en presencia 
de los demás, palabras que pudiesen influir en su decisión, ya coaccionándolo, 
ya inclinándolo hacia una lista o candidato determinado. Sin embargo, las 
personas imposibilitadas de usar sus extremidades superiores, podrán hacerse 
acompañar al sitio de votación por una persona de su escogencia. Igualmente 
quien esté imposibilitado de usar sus extremidades inferiores, podrá hacerse 
conducir al sitio de votación.

Artículo 120.—El Consejo Supremo Electoral determinará el procedimiento 
de votación de los electores ciegos.

Artículo 121.—Para concluir el acto de votación la Mesa dejará constancia 
del mismo, y a tal efecto procederá:

1º—A estampar en la lista de electores la mención correspondiente;
2º—A marcar la huella digital del votante en el sitio correspondiente de la 

lista de electores;
3º—A estampar un sello con la mención del caso en la constancia de 

inscripción del elector cuando éste así lo requiera, y,
4º—A impregnar con un colorante indeleble la última falange del 

meñique de la mano derecha del elector, o en su defecto, el de la izquierda.
Artículo 122.—A ningún elector, inscrito en el Registro Electoral 

Permanente e identificado con su Cédula de Identidad, podrá negársele el 
derecho a votar.

Artículo 123.—Ningún elector podrá votar en Mesa distinta a la que 
le haya sido asignada conforme se establece en el artículo 90 de esta Ley. Se 
exceptúan los tres miembros de cada Mesa, quienes podrán votar en la Mesa 
donde se encontraren actuando el día de las votaciones, dejándose constancia 
expresa de ello en la lista de electores y en el acta de votación.

También se exceptúan los funcionarios y testigos electorales nacionales, 
quienes podrán votar en la Mesa que determine el Consejo Supremo Electoral 
del lugar donde se encuentren en ejercicio de sus funciones. Los demás 
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funcionarios y testigos electorales votarán en la Mesa donde estén inscritos, pero 
para facilitar su función tendrán prioridad para ejercer ese derecho.

Artículo 124.—Las Mesas actuarán sin interrupción hasta las cuatro de la 
tarde del día de las votaciones, pero continuarán, aún después de dicha hora, 
mientras haya electores presentes.

Cuando hayan votado todos los inscritos en una Mesa Electoral, se dará 
por terminada la votación cualquiera que sea la hora, y se anunciará así en alta 
voz.

Artículo 125.—Concluida la votación se levantará un acta en la forma 
y con las copias que determine el Consejo Supremo Electoral, donde se hará 
constar la hora en que terminó la votación, el número de electores que votaron 
y los testigos que la presenciaron.

El original y las copias serán firmados por los componentes de la Mesa y 
por los testigos presentes, el original se remitirá a la Junta Electoral Municipal 
con el expediente del escrutinio que seguidamente se realizará. Una copia será 
remitida al Consejo Supremo Electoral, en la forma que ésta determine.

Artículo 126.—Ninguna persona podrá concurrir armada a los actos de 
votación y de escrutinio aún cuando estuviere autorizada para portar armas.

Los miembros uniformados de las Fuerzas Armadas, encargadas de velar 
por el orden público, podrán entrar al local de votación portando sus armas 
reglamentarias, sólo cuando fueren llamados por la propia Mesa.

Artículo 127.—En el día de las votaciones permanecerán cerrados los 
expendios de licores y no se permitirán reuniones o manifestaciones públicas o 
actos que puedan afectar el normal desarrollo de las votaciones. Después de las 
6:00 p.m. podrán funcionar los espectáculos públicos.

Artículo 128.—En el día de 1as votaciones, la movilización de electores 
en vehículos colectivos oficiales sólo podrá hacerse por parte de los organismos 
electorales.

CAPÍTULO IV
De los escrutinios y de las totalizaciones

Artículo 129.—Inmediatamente después de levantada el acta de votación a 
que se refiere el Capítulo anterior, el Presidente de la Mesa Electoral anunciará 
en voz alta que se va a practicar el escrutinio, para lo cual deberán hallarse 
presentes, por lo menos, la mayoría de los miembros de la Mesa y los testigos 
designados por ella.

En el caso de que no estén presentes los testigos referidos, la Mesa designará 
nuevos testigos para el acto de escrutinio, en la forma prevista en el artículo 114 
de lo cual dejará constancia en el acta respectiva.
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Artículo 130.—Los escrutinios se realizarán en la forma como lo determine 
e1 Consejo Supremo Electoral, de acuerdo con el tipo de máquina de votación 
adoptado. De sus resultados se dejará constancia en el acta de escrutinio, la cual 
deberá ser firmada por los miembros de la Mesa y por los testigos presentes, 
dejándose constancia de cualquier observación que alguno de sus firmantes 
desee formular.

Artículo 131.—Una vez terminados los escrutinios la Mesa Electoral 
enviará al Consejo Supremo Electoral, por la vía más rápida, información sobre 
el resultado de las votaciones; remitirá a la Junta Electoral Municipal respectiva, 
o a las Juntas de Totalización a que se refiere el aparte último del artículo 19, la 
lista de electores y el original de las actas de votación y escrutinio, así como las 
actas de instalación. El Consejo Supremo Electoral dispondrá la forma como 
se efectuará dicha remisión, sin excluir a los integrantes de las Mesas ni a los 
respectivos testigos.

Artículo 132.—Las Juntas Electorales Municipales o las Juntas de Totalización 
al tener en su poder el resultado de las votaciones de todas las Mesas Electorales 
de su jurisdicción, procederán, en acto público a totalizar el número de votos 
válidos que consten en las actas de escrutinio recibidas, y al que corresponda 
a cada lista. De estas actuaciones se levantará un acta de totalización en varios 
ejemplares y en la forma que indique el Consejo Supremo Electoral, suscrita por 
los integrantes de la Junta o por los testigos presentes. Los miembros de la Junta 
y los testigos presentes, tendrán derecho a recibir sendos ejemplares de esta acta.

Los partidos políticos o grupos de electores que hayan postulado candidatos 
podrán designar testigos para el de acto de esta totalización. En todo caso, las 
Juntas Electorales Municipales o de Totalización designarán dos testigos.

Concluidas las actuaciones mencionadas en este artículo cada Junta 
Electoral Municipal o de Totalización enviará a la respectiva Junta Distrital, 
con las seguridades del caso, y en la forma que determine el Consejo Supremo 
Electoral, el original del acta de totalización y todos los recaudos recibidos de 
las Mesas Electorales. Igualmente notificarán por la vía más rápida al Consejo 
Supremo Electoral y a la correspondiente Junta Principal Distrital, el resultado 
de la votación en la jurisdicción, con indicación del número total de votos y el 
de los obtenidos por cada una de las listas.

Artículo 133.—La Junta Electoral Distrital constatará si el número de 
las actas y demás recaudos a que se refiere el artículo precedente corresponde 
al de las Juntas Electorales Municipales o de Totalización de su jurisdicción; 
verificará los resultados de las votaciones, mediante la confrontación de las actas 
de totalización con las correspondientes actas de escrutinio y hará la totalización 
de los votos en su Distrito o Departamento, levantando, en los formularios 
que envía el Consejo Supremo Electoral, el acta correspondiente, cuyo original 
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remitirá con las seguridades del caso, con todos los recaudos recibidos de las 
Juntas Municipales o de Totalización a las Juntas Principales, conforme a lo 
previsto en el artículo 135 de esta Ley. Los miembros de las Juntas Distritales 
tendrán derecho a recibir sendos ejemplares de esta acta.

En los casos de elección de miembros de los Concejos Municipales, las 
Juntas Distritales procederán a adjudicar los puestos de Concejales, entre las 
postulaciones efectuadas, proclamará los candidatos electos y les expedirá sus 
credenciales.

La totalización de los votos para Concejales en el Distrito Federal y en los 
Territorios Federales los harán las Juntas Electorales Principales respectivas.

Artículo 134.—La Junta Electoral Principal, al recibir de todas las Juntas 
Distritales de su jurisdicción los recaudos a que se refiere el artículo anterior, y 
previa verificación, si lo estimare necesario, de los resultados de las elecciones 
respectivas mediante la confrontación de las actas de totalización con las 
correspondientes actas de escrutinio, hará la totalización de las votaciones 
sumando los votos obtenidos por cada lista de acuerdo a lo establecido en 
el Capítulo I del Título I de esta Ley. Si idéntica lista ha sido postulada para 
Presidente de la República o para cualquier organismo deliberante por dos o 
más partidos políticos o grupos de electores, se sumarán, para los efectos de 
la totalización de los votos de esa lista, los votos consignados con los colores 
correspondientes a dichos postulantes.

Artículo 135.—Terminada la totalización de votos la Junta Electoral 
Principal, levantará un acta en la forma y con las copias que determine el 
Consejo Supremo Electoral, en la que se hará constar todo el desarrollo del 
proceso, suscrito por los miembros de la Junta, y por los testigos principales. Los 
miembros de estas Juntas Principales tendrán derecho a recibir sendos ejemplares 
de esta acta.

Si la elección fuese para Presidente de la República, la Junta remitirá por la 
vía más rápida el original de dicha acta al Consejo Supremo Electoral a fin de 
que éste, previas las constataciones y revisiones que juzgue necesarias proceda a 
proclamar el candidato que resultare electo. A estos efectos, remitirá igualmente, 
los recaudos recibidos de las Juntas Distritales de su jurisdicción.

Cuando la elección fuese para Congreso y Asambleas Legislativas, la Junta 
Electoral Principal procederá a la adjudicación de los puestos entre las diversas 
listas, y a la proclamación de los candidatos electos. La Junta expedirá a los 
candidatos electos sus respectivas credenciales. El original del acta, junto con 
los recaudos recibidos de las Juntas Distritales, será enviada al Consejo Supremo 
Electoral.

Artículo 136.—En el caso de que un candidato resultare elegido para 
un organismo de dos jurisdicciones electorales distintas, deberá escoger una 
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de las dos designaciones por lo menos con quince (15) días de anticipación 
a la fecha fijada para la instalación del respectivo Cuerpo. De no hacerlo, se 
considerará escogida la designación correspondiente a la jurisdicción donde 
hubiere obtenido mayor número de votos. La vacante producida, se llenará con 
el candidato siguiente, en orden de postulación.

Artículo 137.—Las Juntas Electorales Municipales, las de Totalización, las 
Distritales y las Principales, así como el Consejo Supremo Electoral, en sus 
casos, reclamarán de quienes deban remitirlos, las actas y demás recaudos que no 
hubieren recibido oportunamente, sin perjuicio de que, después de esperar un 
tiempo razonable, realicen ellos mismos los actos electorales que correspondan 
a cualquiera de los organismos inferiores, con los elementos a su alcance. A 
falta de otros recaudos, las copias de las actas, que recabarán por la vía más 
rápida de quienes las tuvieren, podrán utilizarse para la realización de tales actos 
electorales, de acuerdo a las normas que con tal fin dicte el Consejo Supremo 
Electoral.

En todo caso, la facultad que tiene un organismo de recabar los recaudos 
a que se refiere este artículo, no deberá obstaculizar el derecho que tienen los 
otros organismos electorales de hacer las verificaciones que juzguen necesarias 
de los resultados de las alecciones celebradas en sus respectivas jurisdicciones.

Artículo 138.—Todos los actos a que se refiere el presente Capítulo serán 
públicos.

Artículo 139.—El Consejo Supremo Electoral ordenará la publicación 
de los resultados de las elecciones en la gaceta oficial de la república de 
venezuela dentro de los diez (10) días siguientes a la proclamación de los 
candidatos electos. Cada Junta Electoral Principal ordenará, además, dentro 
de igual lapso, la publicación de los resultados de las elecciones para Senadores 
y Diputados al Congreso, Diputados a las Asambleas Legislativas y miembros 
de los Concejos Municipales de su jurisdicción en las respectivas gacetas 
oficiales regionales o, en su defecto, en cualquier periódico de circulación 
en la localidad. A falta de éste, la publicación se hará en carteles que fijará a las 
puertas de su local y de las Municipalidades correspondientes.

Artículo 140.—Ningún miembro de los organismos electorales dejará 
de firmar el acta respectiva, prevista en los artículos anteriores. En caso de 
inconformidad con su contenido o parte de él, lo hará por escrito en la misma.

Si algún miembro se negare a firmar el acta o no estuviere presente en el 
momento en que debe levantarse, los miembros restantes, el secretario y los 
testigos presentes dejarán constancia de ello, y el acta se tendrá como suficiente 
a los efectos de Ley.
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CAPÍTULO V
De las adjudicaciones

Artículo 141.—En los casos de elección del Presidente de la República, el 
Consejo Supremo Electoral, proclamará electo dentro de los veinte (20) días 
siguientes al acto de la votación, el candidato que haya obtenido la mayoría de 
votos prevista en la Constitución.

Artículo 142.—Cuando se trate de elegir un solo principal, se proclamará 
electo al candidato que haya obtenido la mayoría relativa.

Artículo 143.—A los efectos de los artículos anteriores, se entiende por 
mayoría relativa el número mayor de votos obtenidos por un candidato en 
relación a otros candidatos.

Artículo 144.—Cuando se trate de elegir más de un Principal, la Junta 
Electoral Principal o la Distrital en su caso, una vez totalizados los votos 
obtenidos por las distintas listas, procederá a cumplir lo establecido en el 
Capítulo IV del Título I de esta Ley.

Los puestos obtenidos por cada lista se adjudicarán a sus candidatos según 
el orden en que aparezcan inscritos en la misma.

Cuando un candidato inscrito en dos listas aparezca favorecido en ambas, 
se declarará electo en aquella en donde le corresponda el cuociente más alto, 
y quedará descartado de la otra, en la cual ascenderá, en orden numérico el 
candidato que le siga.

Si una o más listas, por haberse presentado o haber quedado incompletas, 
no tuvieren el número de candidatos requeridos para tener los puestos que le 
correspondería como resultado, del escrutinio, el puesto o puestos que queden 
disponibles, se adjudicarán a las listas conforme al sistema ya establecido.

Artículo 145.—Serán suplentes de los Senadores y Diputados al Congreso 
electos, los candidatos restantes de la lista respectiva, también en el orden en 
que aparezcan en ella, y en número igual al doble de los principales obtenidos 
por dicha lista.

Serán suplentes de los Concejales y Diputados a las Asambleas Legislativas 
electos, los candidatos restantes de la lista respectiva igual al orden en que 
aparezcan en ella.

En los casos en que se agoten por falta absoluta los principales y suplentes, 
salvo que esto ocurra en el último año del período constitucional o que se trate 
de Senadores o Diputados Adicionales, el Consejo Supremo Electoral convocará 
a elecciones parciales para proveer las vacantes correspondientes.

Artículo 146.—Si en el transcurso de los treinta (30) días siguientes a las 
respectivas proclamaciones de los candidatos electos para Senadores, Diputados 
al Congreso o a las Asambleas Legislativas o Concejales, algún interesado 
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presenta ante el Consejo Supremo Electoral evidencias de errores matemáticos 
en los cómputos hechos por las Juntas Electorales, comprobados como resulte el 
error y su influencia en la proclamación correspondiente, al Consejo Supremo 
Electoral ordenará las correcciones pertinentes.

Las Juntas Electorales facilitarán a los interesados la obtención de los 
resultados necesarios para la demostración de los hechos.

En todo caso, quedan a salvo las acciones de nulidad relacionadas con el 
acto administrativo de la proclamación.

CAPÍTULO VI
De los testigos electorales

Artículo 147.—Para ser testigo en actos electorales se requiere ser 
venezolano, mayor de dieciocho años, saber leer y escribir y estar inscrito en el 
Registro Electoral Permanente.

Artículo 148.—Los partidos políticos y los grupos de electores que 
participen en las elecciones así como los candidatos a la Presidencia de la 
República, podrán designar testigos para las votaciones y escrutinios, a cuyo fin 
los organismos electorales les extenderán las credenciales respectivas.

Artículo 149.—Además de los testigos a que se refiere el artículo anterior, 
los partidos políticos que haya postulados candidatos a la Presidencia de la 
República, así como los propios candidatos presidenciales, podrán designar 
hasta doce (12) testigos nacionales, quienes, provistos de la correspondiente 
credencial del Consejo Supremo Electoral, estarán autorizados para presenciar 
todo acto electoral en cualquier lugar de la República.

Igualmente los partidos y grupos de electores que hayan presentados 
candidatos, podrán designar hasta diez (10) testigos regionales en cada 
Circunscripción Electoral, cinco (5) testigos distritales en cada Distrito y cinco 
(5) testigos municipales en cada Municipio. Estos testigos, a quienes la Junta 
Electoral respectiva proveerá de credenciales, estarán autorizados para presenciar 
todo acto electoral en cualquier lugar de la jurisdicción correspondiente.

Artículo 150.—La misma persona u organización que haya designado 
un testigo, podrá retirarse tal representación mediante comunicación escrita, 
dirigida al organismo electoral que le otorgó la credencial, o directamente a 
aquél donde esté actuando.

Artículo 151.—En cada acto electoral no se admitirá simultáneamente más 
de un testigo por cada lista de candidatos o por cada candidato a la Presidencia 
de la República.

Artículo 152.—En ejercicio de su función, cada testigo se limitará a 
presenciar el acto de que se trate, pero podrá exigir que se hagan constar en el 
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acta aquellos hechos o irregularidades que observe, los cuales no se tomarán en 
cuenta si el acta no lleva su firma.

El testigo podrá escribir el acta respectiva, pero la omisión de su firma no 
constituirá vicio de la misma.

CAPÍTULO VII
De la propaganda electoral

Artículo 153.—Los partidos políticos, así como los ciudadanos en general, 
podrán realizar todo género de propaganda electoral, oral o escrita, mediante 
la prensa, la radio, la televisión y toda especie de carteles, anuncios, impresos, 
y en general cualquier medio lícito destinado a excitar a los electores a que se 
inscriban en el Registro Electoral Permanente o que voten en general o a favor 
de sus candidatos.

El Consejo Supremo Electoral determinará todo lo relacionado a 
propaganda electoral.

Los partidos políticos nacionales y los candidatos a la Presidencia de la 
República tendrán acceso a los medios de comunicación social para realizar su 
propaganda electoral. El Consejo Supremo Electoral cuidará de la observancia 
de esta disposición.

Artículo 154.—En el presupuesto del Consejo Supremo Electoral 
correspondiente al año de la celebración de las elecciones, se incluirá una 
partida destinada a contribuir al financiamiento de la propaganda electoral de 
los partidos. Esta partida se distribuirá en forma proporcional a la votación 
respectiva, entre los partidos que obtengan en esas elecciones, para Cámaras 
Legislativas Nacionales, más del 10% del total de votos válidos. Las erogaciones 
correspondientes las hará el Consejo Supremo Electoral previa comprobación 
del Gasto.

Además, el Consejo Supremo Electoral podrá de acuerdo con sus 
disponibilidades presupuestarias, contratar espacios en las televisoras y 
radioemisoras comerciales para facilitar la propaganda electoral de los partidos. 
Estos espacios se distribuirán con igualdad entre los partidos que en las últimas 
elecciones para Cámaras Legislativas Nacionales hubiesen obtenido más del 5% 
del total de votos válidos.

Artículo 155.—No se permitirá la propaganda anónima ni la dirigida a 
provocar la abstención electoral, ni la que atente contra la dignidad humana u 
ofenda la moral pública, y la que tenga por objeto promover la desobediencia de 
las leyes, sin que por esto pueda coartarse el análisis o la crítica de los preceptos 
legales. 
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Toda publicación de carácter político deberá llevar el pie de imprenta 
correspondiente.

Artículo 156.—Los propietarios o directores de imprentas, periódicos, 
radioemisoras, televisoras, salas de cine, y cualesquiera otras empresas u 
organismos de publicidad, no serán responsables por la propaganda electoral que 
se efectúe bajo la firma y responsabilidad de los partidos políticos o ciudadanos 
interesados, con excepción de aquella propaganda que anuncie reuniones 
públicas o manifestaciones para las cuales la autoridad a que se refiere el artículo 
163, declare públicamente que no se ha sometido a los requisitos legales.

Artículo 157.—La propaganda mediante altavoces desde vehículos en 
marcha, por las calles o vías de tránsito podrá efectuarse dentro de las condiciones 
y oportunidades que en términos de igualdad para todos los participantes en el 
proceso electoral fijará el Consejo Supremo Electoral y deberá limitarse a excitar 
a los ciudadanos al cumplimiento de su deber electoral, a la lectura de las listas 
de candidatos y de los puntos básicos de su programa; a la invitación a asistir a 
actos de propaganda electoral o cualquier otro anuncio semejante.

Las autoridades electorales podrán recurrir a las de policía para asegurar el 
estricto cumplimiento de dichas normas.

Artículo 158.—La fijación de carteles, dibujos u otros medios de propaganda 
análogos, no podrán hacerse en los edificios o monumentos públicos; ni en los 
templos, ni en los árboles de las avenidas y parques urbanos. Las autoridades 
encargadas del mantenimiento de los edificios y vías públicas podrán remover la 
propaganda colocada en contravención de lo establecido en este artículo, previa 
autorización del Consejo Supremo Electoral o de los organismos electorales 
a los cuales el Consejo Supremo Electoral delegue esta atribución. Quedan a 
salvo las convocatorias, carteles o listas de electores inscritos, que en virtud de 
lo dispuesto por la presente Ley, han de fijar los organismos electorales con el 
objeto de asegurar el mejor cumplimiento del proceso eleccionario, en los locales 
donde funcionen. 

Artículo 159.—Se prohíbe el uso en la propaganda electoral de los símbolos 
de la patria y de los retratos o imágenes de los próceres de nuestra independencia.

Artículo 160.—No podrá colocarse carteles o tiras de propaganda en sitios 
públicos, cuando impidan, dificulten u obstaculicen el tránsito de personas y 
vehículos, o impidan el legítimo derecho de otros para usar medios semejantes. 
Las autoridades de tránsito intervendrán, previa autorización o a requerimiento 
de los organismos electorales, en los casos de violación de lo dispuesto en este 
artículo.

Artículo 161.—Las Juntas Electorales Municipales, Distritales y Principales 
procurarán, además, la determinación de sitios y la fijación de carteles en los 
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cuales puedan colocar su propaganda los diversos participantes en el proceso 
electoral en forma tal que ninguno obtenga preferencia.

Cada Junta será competente para resolver breve y sumariamente los casos 
de conflictos que puedan surgir entre diversas organizaciones o grupos en virtud 
del ejercicio de los derechos a que se refiere este artículo y de sus decisiones 
podrá apelarse ante el organismo inmediato superior.

Artículo 162.—No se permitirá la fijación de carteles, dibujos u otros medios 
de propaganda análogos en casas o edificios particulares, sin el consentimiento 
de sus ocupantes. Los ocupantes podrán retirar y hacer desaparecer dicha 
propaganda.

Artículo 163.—Las reuniones públicas o de propaganda electoral y las 
manifestaciones o desfiles serán previamente participadas por sus promotores, 
a la autoridad civil competente de la localidad y a la Junta Electoral Distrital, 
o a la Junta Electoral Municipal si se tratare de un Municipio foráneo, con 
anticipación de cuarenta y ocho (48) horas, por lo menos. La autoridad civil 
no podrá negar su realización sino por razones basadas en el orden público o 
en el interés del libre tránsito y otros derechos de los ciudadanos, cuando ellos 
pudieran resultar afectados por el acto. La Junta Electoral respectiva, de común 
acuerdo con la autoridad civil, señalará los lugares y sitios destinados a aquel 
objeto, a fin de que puedan disfrutar de ellos, en condiciones de igualdad, los 
partidos políticos o grupos de electores participantes en el proceso electoral, en 
el orden en que lo soliciten, cuidando de que el ejercicio de este derecho por 
parte de alguno o de algunos no implique su negación para otros, privando en 
todo caso el criterio del organismo electoral. 

Cuando hubiese coincidencia de hora en los sitios donde tuvieren lugar 
reuniones, deberán distar un mil metros (1.000) por lo menos.

De cualquier negativa por parte de la autoridad local podrá recurrirse 
ante el Gobernador del Estado, Territorio o Distrito Federal. Los Organismos 
Electorales deberán tramitar ante las autoridades, de oficio o a petición de parte, 
la reconsideración de medidas dictadas en violación del presente artículo y en 
cualquier otro caso en que impida el ejercicio de los derechos a que se refiere 
este Capítulo. En caso de no obtener atención, podrán dirigirse al Consejo 
Supremo Electoral a fin de que éste formule la correspondiente queja ante el 
Ministerio de Relaciones Interiores.

Para las reuniones en los locales que sean utilizados como sede de los 
partidos y grupos de electores, no se requerirá participación ni autorización 
alguna.

Artículo 164.—Cuarenta y ocho (48) horas antes de aquella en que deban 
comenzar las votaciones, cesará y no podrá hacerse nueva propaganda electoral.
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En los locales donde funcionen organismos electorales, ni en el interior ni 
exterior de los respectivos inmuebles, no se permitirá en ningún momento, la 
realización de propaganda electoral de ninguna especie.

Los periódicos, revistas y otras publicaciones no deberán contener ninguna 
espacie de propaganda electoral el día de las votaciones ni el día anterior a las 
mismas.

El Consejo Supremo Electoral tomará las providencias necesarias para al 
cumplimiento de esta disposición.

Artículo 165.—Las publicaciones, radioemisoras, televisoras y demás 
medios oficiales de cultura y propaganda no podrán ser usados para ninguna 
espacie de propaganda electoral, salvo aquella que realicen los organismos 
electorales.

Artículo 166.—Los Ministerios, los Institutos Autónomos y los demás 
órganos del Gobierno Nacional o de los Gobiernos Estadales o de las 
Municipalidades no podrán hacer propaganda, directa ni indirectamente, a 
favor de partido político o candidatura alguna. Igual prohibición se establece 
para las empresas del Estado y para aquéllas en cuyo capital la participación 
gubernamental sea determinante.

Artículo 167.—Todos los partidos u organizaciones políticas están en la 
obligación de retirar su material de propaganda de los lugares públicos, en el 
plazo improrrogable de treinta (30) días, a partir de la fecha en que se realicen 
las votaciones que pongan fin al proceso electoral.

Al término del lapso indicado, las autoridades competentes o los funcionarios 
encargados del mantenimiento de las vías públicas retirarán la propaganda que 
permaneciere colocada.

TÍTULO V
De lo contencioso electoral

Artículo 168.—Será causa de nulidad de la totalidad de las elecciones la 
celebración de ellas sin la convocatoria previa por el Consejo Supremo Electoral 
ajustada a los términos establecidos en la presente Ley.

Artículo 169.—Cualquier clase de elección será nula:
1°—Por no reunir el candidato electo las condiciones requeridas por la 

presente Ley o estar comprendido en algunos de los supuestos de inelegibilidad;
2°—Por haber mediado fraude, cohecho, soborno o violencia en las 

inscripciones, votaciones o escrutinios.
Artículo 170.—Las votaciones en cualquier Mesa Electoral serán nulas:
1°—Por haberse practicado en días distintos a los señalados conforme a 

esta Ley o en locales diferentes a los determinados por la respectiva autoridad 
electoral.
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2°—Por haber realizado la Mesa Electoral actos que hubiesen impedido el 
ejercicio del sufragio con las garantías que se establecen en esta Ley;

3°—Por haberse constituido ilegalmente la respectiva Mesa Electoral;
4°—Por violencia ejercida sobre los miembros de la Mesa Electoral durante 

el curso de la votación o de la realización del escrutinio, al extremo de que 
pueda haberse alterado el resultado de la votación;

5°—Por ejecución de actos de coacción contra los electores, de tal manera 
que los hubiesen obligado a abstenerse de votar o votar en contra de su voluntad;

6°—Por la preparación de las actas de escrutinios de votos por personas 
no autorizadas por esta Ley, o fuera de los lugares o términos establecidos en la 
misma;

7°—Por alteración manifiesta y comprobada y por destrucción de todos los 
ejemplares de las actas, de tal manera que les resten su valor informativo.

Artículo 171.—Los organismos electorales, los partidos políticos nacionales 
y todo ciudadano mayor de veintiún (21) años inscritos en el Registro Electoral 
Permanente y con residencia en la respectiva Circunscripción Electoral podrá 
intentar los recursos de nulidad que establece la presente Ley. 

Los partidos políticos regionales sólo podrán intentar dichos recursos 
respecto a las Circunscripciones Electorales en que actúen.

Artículo 172.—Los recursos de nulidad establecidos en la presente Ley 
deberán intentarse ante la Corte Suprema de Justicia.

Artículo 173.—Los recursos de nulidad de elecciones en votaciones 
establecidos en la presente Ley deberán intentarse dentro de los treinta (30) 
días después de la publicación en la gaceta oficial de la república de 
venezuela, el resultado de las elecciones. Sin embargo, cuando el recurso de 
nulidad se intente de conformidad al artículo 169, ordinal 1°, no habrá lapso 
de caducidad.

Artículo 174.—Presentado el respectivo recurso, la Corte, al día siguiente, 
emplazará a todos los interesados por cartel que se publicará en la gaceta 
oficial de la república de venezuela y notificará el recurso al Fiscal General 
de la República.

Dentro de los quince (15) días siguientes a la publicación de cartel de 
emplazamiento, se evacuarán las pruebas que el Tribunal de Sustanciación 
creyere conducentes y las que promovieren los interesados y el Fiscal General 
de la República.

El Tribunal concederá el término de distancia cuando la evacuación de 
las pruebas así lo requiera, y la Corte dictará su fallo en un lapso no mayor de 
veinte (20) días consecutivos contados a partir de la expiración de los términos 
indicados. Para calcular el término de distancia, se computará a razón de sesenta 
(60) kilómetros por día.
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Artículo 175.—En el caso de declaratoria de nulidad de las elecciones de 
conformidad con al artículo 168 el Consejo Supremo Electoral deberá, dentro 
de los treinta (30) días siguientes, convocar a nuevas elecciones.

En el caso del ordinal primero del artículo 169, y siempre que no se trate 
del candidato a Presidente de la República electo, en cuya circunstancia se 
aplicará la primera parte de este artículo, la declaratoria de nulidad sólo afectará 
la elección del candidato inhábil y se llamará en su lugar al candidato siguiente 
en la misma lista.

En el caso del ordinal 2° del artículo 169 y en los vistos en el artículo 170 
de esta Ley, la sentencia sólo afectará las elecciones efectuadas en la jurisdicción 
electoral en que se haya cometido el hecho o hechos que la vicien; y no habrá 
lugar a nuevas elecciones si se evidencia que una nueva votación no tendría, 
en ningún caso, influencia sobre el resultado general de los escrutinios para la 
Presidencia de la República, ni sobre la adjudicación de los puestos en razón del 
cuociente electoral. La decisión a este respecto compete al Consejo Supremo 
Electoral.

Artículo 176.—Cuando la Corte Suprema de Justicia haya declarado, por 
error matemático, la nulidad del acto administrativo por el cual se proclamó 
electo un candidato, el Consejo Supremo Electoral o el Organismo Electoral 
correspondiente, procederá a practicar una nueva totalización y proclamará al 
candidato que resulte electo después de corregido el error.

TÍTULO VI
De las faltas y delitos electorales

Artículo 177.—Será penado con multa de cuatrocientos (400) a seiscientos 
(600) bolívares o arresto proporcional:

1°—El que siendo menor de setenta años, se abstenga, sin causa justificada, 
de inscribirse en el Registro Electoral Permanente y de votar, o se niegue a 
desempeñar los cargos electorales que se le encomienden;

2°—El que se inscriba en el Registro Electoral Permanente fuera del lugar 
donde deba hacerlo;

3°—El elector que no atienda las indicaciones de la Mesa Electoral y 
coloque su tarjeta, dentro del sobre en presencia de aquella y de los testigos;

4°—El que indebidamente deteriore o destruya propaganda electoral;
5°—El que realice propaganda electoral en violación de las disposiciones 

de la presente Ley;
6°—El funcionario electoral que temerariamente rehúse admitir la votación 

de un elector que tenga derecho a votar conforme a la Ley;
7°—El que extravía las actas de escrutinios de las Mesas Electorales; pero si 

probare que fue desposeído de ellas, se liberará de la sanción y al responsable se 
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le impondrá una pena de prisión de dos (2) a seis (6) años. Si el extravío fuese 
doloso, se le impondrá una pena de prisión de dos (2) a seis (6) años; 

8°—El que propague su candidatura para un cargo de elección popular a 
sabiendas de que no reúne los requisitos para ser elegible.

Artículo 178.—Será penado con multa de mil (1.000) a dos mil (2.000) 
bolívares o arresto proporcional:

1°—El que manifieste datos falsos al Registro Electoral Permanente;
2°—El que intente inscribirse en el Registro Electoral Permanente o votar 

más de una vez;
3°—El funcionario electoral que efectúe inscripciones fuera del lugar 

correspondiente, o fuera de las horas señaladas para ello;
4°—El que en cualquier forma obstruya deliberadamente el desarrollo de 

los actos de inscripción;
5°—El que haga figurar a alguna persona, sin su consentimiento en la lista 

de candidatos, quedando a salvo las acciones legales correspondientes;
6°—El que mediante cualquier procedimiento perturbe o trate de perturbar 

la realización del proceso electoral o la de actos de propaganda, promovidos 
conforme a las previsiones de la presente Ley;

7°— El que dentro de las cuarenta y ocho (48) horas antes de las votaciones 
haga propaganda política en favor de algún candidato o partido u organice o 
realice reuniones o manifestaciones públicas;

8°—El que el día de las votaciones organice espectáculos, distribuya bebidas 
alcohólicas o realice cualquiera de los actos prohibidos en el artículo 164 de esta 
Ley;

9°—El que concurra armado al acto de las inscripciones, votaciones o 
escrutinios, salvo lo dispuesto en el aparte único del artículo 126;

Si el infractor fuese funcionario público, la pena llevará aparejada la 
destitución del cargo y la inhabilitación para el desempeño de funciones públicas 
por el término de un (1) año, después de cumplida aquella.

Artículo 179.—Será penado con prisión de seis (6) meses a un (1) año:
1°—El que, por cualquier medio impida que otro se inscriba en el Registro 

Electoral Permanente, vote en las elecciones o desempeñe las funciones 
electorales que se le encomienden. Si empleare la violencia física, tumulto o 
motín se duplicará la pena;

2°—El que, ilícitamente obtenga inscripción o la cancelación de un nombre 
en el Registro Electoral Permanente;

3°—El que, vote dos o más veces en la misma o en distinta Mesa Electoral 
o suplante a otro en tal operación;

4°—El que, coaccione a funcionarios, empleados o trabajadores de su 
dependencia para que voten o dejen de votar por determinada lista o candidato;
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5°—El que, de cualquier manera, impida indebidamente la reunión de 
una asamblea, de una manifestación pública o cualquier otro acto legal de 
propaganda electoral;

6°—El que, falsifique, altere, compre, retenga, sustraiga o destruya, en 
cualquier forma, documentos necesarios para ejercer el derecho al sufragio;

7°—El funcionario encargado del Registro Civil que omita informar 
conforme al artículo 76 a la Dirección del Registro Electoral sobre defunciones 
de que tenga conocimiento;

8°—Los funcionarios judiciales y administrativos que se abstengan 
de comunicar a las autoridades electorales sus resoluciones que importen 
inhabilitación política, interdicción civil o pérdida de la nacionalidad venezolana;

9°—El que acepte su candidatura para un cargo de elección popular a 
sabiendas de que no reúne los requisitos para ser elegible.

Si el infractor fuese funcionario público, la pena llevará aparejada la 
destitución del cargo y la inhabilitación para el desempeño de funciones públicas 
por el término de un (1) año, después de cumplida aquella.

Artículo 180.—Será penado con prisión de seis (6) meses a dos (2) años 
y destitución del cargo o empleo e inhabilitación por un (1) año después de 
cumplida la pena, para desempeño de funciones públicas:

1°— El que impida que una Mesa Electoral se instale oportunamente o 
cumpla su cometido conforme a la Ley;

2°—Los funcionarios encargados de realizar las inscripciones que 
obstaculicen, impidan o burlen la incorporación de los electores al Registro 
Electoral Permanente;

3°—El funcionario que altere, oculte o sustraiga los documentos relativos 
a la inscripción electoral o expida documentos personales de validez electoral a 
quienes no le correspondan;

4°—El funcionario electoral que deliberadamente no entregue, en su 
oportunidad, el material electoral necesario a las Juntas o Mesas Electorales 
correspondientes;

5°—El miembro de Mesa Electoral que dolosamente se abstenga de 
concurrir al lugar y hora señaladas para la apertura e instalación de la misma;

6°—El miembro de un organismo electoral que se niegue sin causa 
justificada, a firmar las actas electorales respectivas o que consienta a sabiendas, 
una votación ilegal, suplantada o doble;

7°—El funcionario público, cualquiera que sea su categoría, y el militar en 
servicio activo que, abusando de sus funciones, directamente o por instrucciones 
dadas a personas colocadas bajo su dependencia jerárquica, intente coartar la 
libertad del sufragio, impulsar a los electores a la abstención o influir de alguna 
manera en los actos electorales;
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8°—El funcionario que, por favorecer intereses políticos detuviese a los 
propagandistas, candidatos o representantes de los partidos, pretextando delitos 
o faltas que no se han cometido.

Artículo 181.—La misma pena establecida en el artículo anterior se 
impondrá al que se apodere de una Mesa Electoral legalmente instalada; al 
que instale ilegalmente una Mesa Electoral, ya sea usurpando el carácter del 
Presidente de la Mesa, actuando ilegalmente en sustitución del Presidente 
titular, si fuere suplente, o bien atribuyendo carácter de funcionario de Mesa a 
quien no la tenga legalmente. Si cualquiera de esos actos se ejecutare por medio 
de violencia, se duplicará la pena.

Artículo 182.—Sin perjuicio de la aplicación de las penas y sanciones 
establecidas en los artículos anteriores, los ciudadanos obligados a votar deberán 
comprobar haber sufragado para, en el transcurso de los seis (6) meses siguientes 
a las elecciones:

1°—Desempeñar, o seguir desempeñando empleo público;
2°—Celebrar en nombre propio o en representación de terceros, contratos 

de toda índole con la Nación, los Estados, las Municipalidades, los Institutos 
Autónomos y demás entidades de carácter público, salvo en los casos de créditos 
de pequeños agricultores;

3°—Prestar servicios en la ejecución de obras públicas o ejercer actividad 
remunerada en Institutos Autónomos y demás entidades de carácter público o 
al servicio de contratistas de obras o servicios públicos, salvo que tales servicios 
sean prestados en calidad de obreros;

4°— Matricularse en las Universidades y recibir grados académicos o títulos 
profesionales;

5°—Obtener el registro de marcas o signos distintivos, patentes de 
invención o licencias municipales o policiales;

6°—Salir del Territorio Nacional. Podrán ser exceptuados de esta limitación 
quienes se encuentren en la necesidad urgente de trasladarse por razones de 
salud.

La constancia de inscripción en el Registro Electoral Permanente 
debidamente sellada por la Mesa Electoral conforme al ordinal 3° del artículo 
121 de esta Ley, constituirá prueba suficiente de que el elector ha votado. 
Además, el Consejo Supremo Electoral podrá fijar otros medios para que los 
interesados puedan comprobar que han cumplido con la obligación de votar.

No están sujetos a las limitaciones previstas en este artículo los mayores de 
setenta (70) años ni quienes con causa justificada ante el Juez de Parroquia, o 
Municipio de la localidad no se hubieren inscrito o no hubieren votado. El Juez 
examinará los recaudos producidos; investigará de oficio su veracidad y decidirá 
dentro de los ocho (8) días siguientes a la fecha de la solicitud. 
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En el caso previsto en el ordinal 6° de este artículo, las comprobaciones 
respectivas se harán ante la correspondiente autoridad que concede el permiso 
de salida.

Artículo 183.—El conocimiento de las faltas electorales previstas en 
los artículos 177 y 178 de esta Ley corresponde a los Jueces de Distrito o 
Departamento que tengan jurisdicciones en el lugar donde se hubieren cometido 
los hechos. El juicio respectivo se sustanciará y decidirá en la forma establecida 
en los artículos 413 y siguientes del Código de Enjuiciamiento Criminal, y 
la apelación de las sentencias que se dicten se oirá dentro de los tres (3) días 
siguientes para ante el Tribunal de Primera Instancia en lo Penal. En ningún caso 
habrá Tercera Instancia.

Artículo 184.—El conocimiento de los delitos electorales previstos en el 
segundo caso del ordinal 7° del artículo 177 y en los artículos 179, 180 y 181 de 
esta Ley, corresponde a la jurisdicción penal ordinaria.

TÍTULO VII
Disposiciones Transitorias

Artículo 185.—Mientras se dicta la Ley Orgánica del Poder Municipal, 
los Concejos Municipales se integrarán conforme a la disposición Transitoria 
Primera de la Constitución; y se elegirán en la misma oportunidad que se fije 
para la elección de los demás Cuerpos deliberantes.

Artículo 186.—Dentro de los treinta (30) días siguientes a la promulgación 
de esta Ley, las Cámaras Legislativas en sesión conjunta procederán a elegir los 
integrantes del Consejo Supremo Electoral, quienes durarán en sus funciones 
hasta el 30 de octubre de 1974.

Para dicho período la elección se hará en la siguiente forma:
Cinco (5) miembros del Consejo Supremo Electoral y sus suplentes, serán 

escogidos entre las Fracciones Políticas más numerosas que integran las Cámaras, 
y en orden de su importancia numérica; otro miembro y sus suplentes, de las 
listas propuestas por los demás grupos representados en las Cámaras; y los tres (3) 
miembros restantes, nombrados por las Cámaras entre candidatos sin afiliación 
política. Para la elección de estos tres últimos candidatos, se necesita el voto 
favorable de las dos terceras partes (2/3) de los congresantes presentes.

Cada partido nacional, legalizado para la fecha de publicación de esta Ley, 
y que no esté representado en el Consejo Supremo Electoral, podrá designar un 
representante ante el Cuerpo con derecho a voz.

Artículo 187.—El Consejo Supremo Electoral organizará y formará el 
Registro Electoral Permanente en el término de dos (2) años a partir del primero 
de diciembre de 1970.
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Artículo 188.—Antes del primero de diciembre de 1972 el Consejo 
Supremo Electoral deberá decidir sobre el tipo de máquinas de votación a que se 
refiere el artículo 111 de esta Ley.

Artículo 189.—Mientras se implanta y generaliza el sistema de máquinas 
previsto en el artículo 111, las votaciones se harán, total o parcialmente, mediante 
el sistema de tarjetas, de acuerdo con las siguientes normas:

1° El voto se emitirá por medio de una tarjeta dentro de un sobre de 
votación. Las tarjetas tendrán la forma y el tamaño que el Consejo Supremo 
Electoral disponga. Los sobres serán de un mismo modelo y de una clase de papel 
que no permita traslucir el color y signo de la tarjeta;

2° El Consejo Supremo Electoral ordenará oportunamente la preparación 
de todo el material necesario para las votaciones, y lo hará llegar a las Mesas 
Electorales con cinco (5) días de anticipación, por lo menos, a la fecha de las 
votaciones. A cada Circunscripción Electoral remitirá un número de sobres y de 
tarjetas de cada color o combinación de colores igual al número de inscritos en 
el Registro Electoral Permanente, más un porcentaje que determinará el Consejo 
Supremo Electoral, en cada caso. Los partidos o grupos de electores postulantes 
podrán solicitar una cantidad de tarjetas del color que les corresponda, iguales 
a las que se usarán para el voto, en cantidad no mayor al 10% del número de 
electores;

3° Constituida la Mesa, anunciará en alta voz que se va a proceder al acto de 
las votaciones, y colocará a la vista del público e inmediata al sitio que ocupen 
sus miembros y los testigos, una urna que, previamente mostrará abierta a los 
presentes para dejar constancia de que está vacía; luego procederá a cerrarla y 
sellarla con una banda de papel, y firmada por los miembros de la Mesa y los 
testigos, que cruce ambos cuerpos de la urna en forma tal que ésta no pueda 
abrirse sin ruptura o alteración de dicha banda;

4° En el mismo local donde actúe la Mesa Electoral se dispondrá un sitio en 
condiciones adecuadas para que cada elector pueda escoger la tarjeta o tarjetas de 
su preferencia sin estar expuestas a la mirada del público, de los miembros de la 
Mesa ni de los testigos. Este sitio deberá estar protegido por una cortina, tabique 
u otro medio que la separe de la vista de cualquier persona, y no tendrá más 
acceso que aquél que lo comunique con el despacho de la Mesa. En este mismo 
sitio se colocará un depósito destinado a las tarjetas que los votantes desechen, 
el cual se dispondrá en forma que impida advertir desde afuera los colores o 
distintivos de las tarjetas desechadas.

El Consejo Supremo Electoral tomará las providencias necesarias a fin de 
que, hecha la selección, el elector pueda proveerse de las tarjetas adicionales que 
requiera para proteger el secreto del voto;
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5° La Mesa entregará al votante un sobre, que sellará en el momento de 
la entrega, y una serie de tarjetas de votación, correspondientes a todos los 
candidatos y listas legalmente inscritos, y se cerciorará de que no falte ninguna 
de las tarjetas y de que no se haya incluido más de una tarjeta de un mismo 
color o combinación de colores de cada tamaño. La Mesa Electoral indicará 
al elector que debe cerciorarse si tiene todas las tarjetas, pudiendo el elector 
reclamar la tarjeta o tarjetas que falten, sin que ello sea motivo para que su voto 
sea anulado;

6° El votante se retirará al sitio acondicionado para la votación y allí, libre y 
secretamente, elegirá las tarjetas de su preferencia, las introducirá en el sobre de 
votación y cerrará éste. Cumplida esta operación, romperá las tarjetas sobrantes 
y las arrojará en el depósito destinado a tal fin, cuidando de que no queden 
fuera del depósito. El elector regresará al despacho de la Mesa e introducirá el 
sobre en la urna, por la ranura que ésta deberá tener en la parte superior;

7° Cada elector permanecerá en el sitio destinado a colocar las tarjetas 
dentro del sobre de votación, únicamente el tiempo necesario para realizar 
dicha operación. Si transcurriere dos minutos sin salir, podrá ser desalojado 
por la Mesa;

8° Ninguna persona podrá acompañar al elector en el momento de la 
escogencia de las tarjetas, salvo lo previsto en el artículo 119, de esta Ley.

9° El testigo de cualquier partido que hubiere postulado legalmente 
candidato presidencial, podrá consignar ante la Mesa Electoral, momentos antes 
de comenzar la votación, una contraseña consistente en un sello de caucho, de 
superficie no mayor de cuatro centímetros cuadrados, a fin de que se imprima 
en cada sobre, en el momento de írsele entregando al elector. La contraseña 
puede consistir en cualquier dibujo, número, palabra o lema, siempre que no 
sea ofensivo a la decencia, o no implique advertencia o alusión alguna contraria 
a las normas legales o relacionadas con las candidaturas o sus postulantes. La 
contraseña se imprimirá igualmente en el acta de votación a los fines de la 
comprobación respectiva. Los sobres que en el momento de los escrutinios 
aparecieren en la urna, sin las contraseñas presentadas por los testigos de la 
Mesa correspondiente, serán considerados nulos. Cuando se presenten más de 
dos contraseñas, la Mesa escogerá de entre ellos dos por la suerte;

10° En el caso de que fuere forzosamente necesario para evitar que la 
votación se prolongue hasta horas de la noche o que algunos electores no 
puedan votar por falta de tiempo, la Mesa podrá llevar a cabo la identificación 
de cada elector, el examen de su cédula y la entrega de los sobres y las tarjetas 
en el mismo tiempo en que el elector precedente escoja y deposite su voto; pero 
evitará que dos electores puedan reunirse o simplemente encontrarse juntos en 
la misma fase del acto de votación.
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Artículo 190.—Cuando las elecciones se realicen en la forma prevista en 
el artículo anterior, el escrutinio se hará así:

1° Cumplidas las formalidades previstas en el artículo 129 se procederá, en 
presencia del público, a abrir la urna que contiene los votos, rompiendo al efecto 
la banda de papel que la cierre, previa constancia de su estado;

2° Se contarán y examinarán los sobres contentivos de las tarjetas de 
votación, para verificar si su número corresponde al de las personas que 
votaron según conste en la lista de electores y si presentan el sello y contraseñas 
correspondientes;

3° Se descartarán, sin abrir, y serán declarados nulos, los sobres que no 
presenten el sello de la Mesa y las contraseñas correspondientes;

4° No se tomarán en cuenta para los fines de escrutinios las tarjetas que 
aparezcan fuera de los sobres, y se estampará en las mismas la palabra “desechada”;

5° A medida que se abran los sobres válidos se descartarán aquellos que no 
tengan tarjeta alguna y se estampará sobre los mismos la palabra “nulo”;

6° No se considerarán válidas las tarjetas de un mismo tamaño y diferentes 
colores que aparezcan dentro de un mismo sobre. En ese caso, la Mesa estampará 
la palabra “nulo”. Si en el mismo sobre apareciera una tarjeta de diferente tamaño, 
ésta se computará como voto válido;

7° En el caso de que aparezcan más de una tarjeta del mismo color y del mismo 
tamaño, se contará como voto válido y se descartarán las tarjetas excedentes;

8° La Mesa sellará las tarjetas válidas clasificándolas de acuerdo con su 
tamaño y por los colores o combinación de colores, si fuere el caso;

9° Cumplidos estos requisitos se contarán las tarjetas válidas, se anunciará 
en alta voz el total de votos obtenidos por cada lista o candidatos, y se procederá 
a levantar el acta de escrutinio, en la forma y con las copias que determine el 
Consejo Supremo Electoral, en la que se hará constar el número total de votos 
válidos, el que corresponda a cada uno de los tamaños y colores o distintivos, 
y el de los votos nulos, con especificación de las causas de su nulidad. El acta 
deberá ser firmada por los miembros de la Mesa y por los testigos presentes, y 
se dejará constancia del estado de la urna y de cualquier otra observación que 
formule algún miembro de la Mesa o testigo presente. Los miembros de la Mesa 
recibirán sendos ejemplares del acta de escrutinio, y los testigos que así lo exijan 
podrán obtener de la respectiva Mesa constancia certificada de los resultados de 
los escrutinios, en la forma que determine el Consejo Supremo Electoral;

10° Concluida la elaboración del acta de escrutinios, la Mesa procederá de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 131 de esta Ley.

11° Los sobres y las tarjetas utilizadas o no en el acto de votación, una vez 
cumplidas todas las formalidades previstas en este artículo, se considerarán como 
material de desecho y serán destruidas por la Mesa.
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Artículo 191.—El Ministro de Relaciones Interiores tomará las medidas 
conducentes a dotar de sus respectivas cédulas de identidad personal, en el 
transcurso de los veinticuatro (24) meses siguientes a la publicación de esta 
Ley, a los ciudadanos con derecho a voto que no la posean actualmente. A 
estos efectos ese Despacho, por iniciativa propia o a requerimiento del Consejo 
Supremo Electoral, deberá habilitar oficinas en los lugares que sean necesarias.

TÍTULO VIII
Disposiciones finales

Artículo 192.—Los actos que se realicen en cumplimiento de la presente 
Ley, serán gratuitos, y tanto los funcionarios electorales como los funcionarios 
del Registro Civil y los Jueces no podrán hacer cobro alguno a los ciudadanos por 
la expedición de los documentos con validez electoral o de las copias certificadas 
y otros recaudos necesarios para la obtención de la cédula de identidad personal.

Artículo 193.—El Consejo Supremo Electoral con el voto favorable de 
las dos terceras (2/3) partes de sus miembros por lo menos, podrá acordar 
modificaciones de cualesquiera de los diversos lapsos o términos establecidos 
en la presente Ley, cuando ello se juzgue necesario para el mejor desarrollo del 
proceso electoral y siempre que las modificaciones no alteren la igualdad de 
condiciones para todos los participantes en el proceso.

Durante el año en el cual deban realizarse las elecciones, no se prorrogarán 
los plazos o términos establecidos en la presente Ley para revisar o actualizar el 
Registro Electoral Permanente.

Artículo 194.—Se deroga la Ley Electoral del 31 de marzo de 1964 y todas 
las disposiciones del ordenamiento jurídico vigente que colidan con la presente 
Ley.

Dada, sellada y firmada, en el Palacio Federal Legislativo, en Caracas, a los 
veintinueve días del mes de agosto de mil novecientos setenta.—Año 161° de la 
Independencia y 112° de la Federación.

El Presidente,
(L. S.)
       J. A. Pérez Díaz.

El Vicepresidente,
       Antonio Léidenz.
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Los Secretarios,
       J. E. Rivera Oviedo.
Héctor Carpio Castillo.

Palacio de Miraflores, en Caracas, a los diecisiete días del mes de setiembre de 
mil novecientos setenta — Año 161° de la Independencia y 112° de la Federación. 

Cúmplase,
(L. S.)
       R. CALDERA.

Refrendado.
El Ministro de Relaciones Interiores.
(L. S.)
       Lorenzo Fernández.

Refrendado.
El Encargado del Ministerio de Relaciones Exteriores
(L. S.)
     José Alberto Zambrano Velasco.

Refrendado.
El Ministro de Hacienda.
(L. S.)
       Pedro R. Tinoco, 

hijo.

Refrendado.
El Ministro de la Defensa.
(L. S.)
      Martín García Villasmil.
Refrendado.
La Ministra de Fomento.
(L. S.)
      Haydée Castillo de López.
Refrendado.
El Ministro de Obras Públicas.
(L. S.)
      José Curiel Rodríguez.
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Refrendado.
El Ministro de Educación.
(L. S.)
     Héctor Hernández Carabaño.
Refrendado.
El Ministro de Sanidad y Asistencia Social.
(L. S.)
      J. J. Mayz Lyon.
Refrendado.
El Ministro de Agricultura y Cría.
(L. S.)
      Jesús López Luque.

Refrendado.
El Ministro del Trabajo.
(L. S.)
      Nectario Andrade Labarca.

Refrendado.
El Ministro de Comunicaciones.
(L. S.)
      Ramón J. Velásquez.

Refrendado.
El Encargado del Ministerio de Justicia
(L. S.)
      Adán Febres Cordero.

Refrendado.
El Ministro de Minas e Hidrocarburos.
(L. S.)
      Hugo Pérez La Salvia.
Refrendado.
El Ministro de Estado.
(L. S.)
     Alfredo Rodríguez Amengual.
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Ley de Reforma Parcial de la Ley Orgánica del Sufragio, 
de 17 de enero de 1973*

El Congreso de la República de Venezuela

Decreta:
la siguiente

LEY DE REFORMA PARCIAL DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
SUFRAGIO

Artículo 1.—Se modifica el artículo 43 en la siguiente forma:
Artículo 43.—El Consejo Supremo Electoral tendrá las 
siguientes atribuciones:
1°.—Examinar las credenciales de sus miembros;
2°.—Dictar el Reglamento Interno de los organismos 
electorales;
3°.—Designar los miembros de las Juntas Electorales 
Principales y removerlos cuando hubiere lugar a ello, 
conforme a esta Ley;
4°.—Remover los miembros de los otros organismos 
electorales subalternos cuando obstaculicen el buen desarrollo 
del proceso electoral, y ordenar su inmediata sustitución;
5°.—Vigilar la formación, depuración y revisión del Registro 
Electoral Permanente, a través de la Dirección respectiva;
6°.—Designar los funcionarios públicos o electorales a quienes 
corresponda realizar las labores de formación y revisión del 
Registro Electoral Permanente, conforme a lo establecido en 
el artículo 63 de esta Ley;

*  En: Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 1.564 Extraordinario, 18 de enero de 1973, 
Caracas: Congreso de la República.
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7°.—Publicar las fechas y períodos destinados a efectuar las 
labores de revisión del Registro Electoral Permanente;
8°.—Disponer y realizar campañas de propaganda a favor 
del deber y del derecho al ejercicio del sufragio y de las 
inscripciones en el Registro Electoral Permanente;
9°.—Solicitar de las autoridades competentes el apoyo 
necesario para asegurar el cumplimiento de la obligación 
ciudadana de incorporarse al Registro Electoral Permanente;
10.—Cuidar del desarrollo de los procesos electorales y tomar 
las medidas conducentes a su eficaz organización;
11.—Crear las Comisiones del Cuerpo y fijarles atribuciones;
12.—Cuidar de la oportuna y correcta expedición de la 
Cédula de Identidad y de los documentos requeridos para su 
obtención. A tal efecto, podrá comisionar funcionarios para 
la fiscalización necesaria en las dependencias encargadas de las 
tramitaciones y expediciones correspondientes y solicitar de 
la autoridad competente todas las informaciones que requiera 
sobre la materia;
13.—Preparar y distribuir, con la debida anticipación, el 
material necesario para las votaciones y escrutinios, así como 
las listas de electores preparadas con base en el Registro 
Electoral Permanente, conforme se determina en el artículo 
90 de esta Ley;
14.—Determinar, en su caso, y salvo lo dispuesto en el artículo 
104 de esta Ley, los colores, composiciones de colores y otros 
signos y distintivos destinados a diferenciar las postulaciones;
15.—Conocer de los recursos jerárquicos que se interpongan 
contra las decisiones de las Juntas Electorales Principales, y 
del recurso previsto en el artículo 37 de esta Ley;
16.—Evacuar las consultas que se les sometan sobre la 
aplicación o interpretación de la presente Ley, y resolver los 
casos no previstos en ella;
17.—Requerir del Ejecutivo Nacional, si lo creyere 
conveniente, la colaboración de las Fuerzas Armadas con 
los organismos electorales, para garantizar el orden y la 
imparcialidad del sufragio;
18.—Extender las credenciales a los testigos electorales de 
carácter nacional;
19.—Declarar candidatos a Presidente de la República, a los 
ciudadanos que hayan sido postulados de conformidad con 
la Ley;
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20.—Totalizar los votos correspondientes al Presidente de la 
República con base en las copias de las actas de escrutinio que 
se le envíen conforme al artículo 132, e informar oficialmente 
sobre los resultados obtenidos;
21.—Recibir de las Juntas Electorales Principales los recaudos 
a que se refiere el artículo 135 relativos a las elecciones 
para Presidente de la República; hacer, con vista a las actas 
de totalización producidas por dichas Juntas y previas las 
verificaciones que juzgue necesarias, la totalización de los 
votos obtenidos por cada candidato, y proclamar Presidente 
de la República al candidato que resulte elegido. La elección 
será participada al Ejecutivo Nacional y publicada en la 
gaceta oficial de la república de venezuela;
22.—Adjudicar los puestos de Senadores y Diputados 
Adicionales electos en base al cuociente electoral nacional, 
participarlo al Ejecutivo Nacional y publicarlo en la gaceta 
oficial de la república de venezuela;
23.—Organizar y conservar su archivo, los libros, actas y 
demás documentos que las Juntas Electorales Principales le 
remitirán conforme a lo previsto en la presente Ley y en los 
Reglamentos, y disponer lo conducente acerca del destino 
que le dará a los archivos de los demás organismos electorales;
24.—Elaborar el Proyecto de Presupuesto de sus propios 
gastos ordinarios, así como el de los correspondientes a los 
procesos electorales, y presentarlos al Congreso por órgano 
del Ministerio de Relaciones Interiores;
25.—Disponer los gastos relativos a su funcionamiento 
y al de los procesos electorales y autorizar las erogaciones 
correspondientes, incluyendo la facultad de contratar 
con las limitaciones que establezcan sus disponibilidades 
presupuestarias;
26.—Promover la nulidad de cualquier elección cuando 
encuentre causa suficiente, de acuerdo con el Título V de esta 
Ley, sin perjuicio de la acción que pueda intentar cualquier 
ciudadano. Para adoptar esta decisión se requiere el voto 
aprobatorio de las dos terceras partes de los miembros del 
Cuerpo;
27.—Realizar las investigaciones que juzgue convenientes 
en materias relacionadas con su competencia, a cuyo 
efecto los funcionarios y empleados de la Administración 
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Pública, de los Institutos Autónomos y de las Empresas del 
Estado, y en general cualquier ciudadano, están obligados 
a suministrarles las informaciones y datos que les requiera 
para el cumplimiento de sus funciones, quedando a salvo las 
garantías y derechos que la Constitución de la República y 
las leyes establecen;
28.—Promover, sin perjuicio de la actuación de otras 
autoridades competentes y de los particulares, las acciones 
penales correspondientes a los delitos y faltas tipificados en 
esta Ley;
29.—Las demás atribuciones señaladas por la Ley de Partidos 
Políticos, Reuniones Públicas y Manifestaciones, y por las 
leyes, reglamentos y cualesquiera otras en materia electoral 
no encomendadas a otros organismos. 

Artículo 2.—Se modifica el artículo 44 en la siguiente forma:
Artículo 44.—Son atribuciones del Presidente del Consejo 
Supremo Electoral:
1°.—Ejercer la representación oficial del Cuerpo; 
2°.—Cumplir y hacer cumplir las disposiciones del Consejo 
Supremo Electoral;
3°.—Presidir las sesiones del Cuerpo y dirigir los debates, 
conforme a las disposiciones contenidas en esta Ley y en los 
Reglamentos;
4°.—Convocar a los miembros del Consejo Supremo 
Electoral a sesiones extraordinarias;
5°.—Designar los miembros de las Comisiones, salvo los 
casos en que el Cuerpo se reserva esta facultad, procurando 
siempre que en ellas estén representadas las diversas corrientes 
políticas que actúan en el Consejo; 
6°.—Comunicarse directamente con todos los organismos, 
entidades o funcionarios, cualquiera que sea su categoría, 
para requerir información sobre asuntos relacionados con la 
competencia del Consejo; dichos organismos, entidades o 
funcionarios están obligados a proporcionar la información 
requerida;
7°.—Suscribir toda la correspondencia en nombre del Consejo 
Supremo Electoral, pudiendo delegar esta atribución en 
funcionarios del Cuerpo de acuerdo al Reglamento Interno;
8°.—Autorizar, en unión del Secretario, las actas de las 
sesiones y todos los demás actos del Consejo Supremo 
Electoral que así lo requieran;
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9°.—Disponer lo conducente en todo lo relativo a la 
administración y funcionamiento del Consejo Supremo 
Electoral;
10°.—Designar y remover al personal adscrito al Consejo 
Supremo Electoral, cuando esta facultad no haya sido 
expresamente reservada al Cuerpo;
11°.—Cualesquiera otras que le señale esta Ley o los 
Reglamentos.

Artículo 3.—Se modifica el artículo 61 en la siguiente forma:
Artículo 61.—Los electores deberán solicitar su inscripción 
en el Registro Electoral Permanente en el lugar donde tengan 
su residencia. A los efectos de este artículo se entiende por 
residencia el Distrito en los Estados y el Departamento en los 
Territorios y en el Distrito Federal.
Los extranjeros solicitarán su inscripción en el Registro 
Electoral Permanente en formularios especiales elaborados 
por el Consejo Supremo Electoral.
La condición de residente a la cual se refiere el artículo 8 
será comprobada mediante certificación expedida por la 
autoridad que determine el Consejo Supremo Electoral.
Los venezolanos residenciados en el exterior deberán solicitar 
su inscripción en la sede de la representación diplomática o 
consular con jurisdicción en el lugar de su residencia y votarán 
en el sitio que determine el Consejo Supremo Electoral.

Artículo 4.—Se modifica el artículo 63 en la siguiente forma:
Artículo 63.—Para la formación y revisión del Registro 
Electoral Permanente, el Consejo Supremo Electoral 
investirá de la condición de Agentes de Inscripción a 
personas escogidas entre empleados y funcionarios públicos 
en ejercicio de los cargos que a continuación se especifican: 
miembros y funcionarios de Concejos Municipales y Juntas 
Comunales; Registradores y funcionarios del Registro 
Público; Jueces y funcionarios de tribunales; Directores, 
Profesores y funcionarios de liceos y escuelas de la Nación, 
de los Estados y de las Municipalidades; funcionarios de 
Oficinas de Correos y Telégrafos; funcionarios de Medicaturas 
y Dispensarios rurales.
También el Consejo Supremo Electoral podrá nombrar 
Agentes de Inscripción distintos a los anteriormente 
especificados, cuando así lo requiera el buen funcionamiento 
del Registro Electoral Permanente.
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Los Agentes de Inscripción desempeñarán sus funciones 
en los lugares y en la forma que señale el Consejo Supremo 
Electoral.

Artículo 5.—Se modifica el artículo 91 en la siguiente forma:
Artículo 91.—Las elecciones de Presidente de la República, de 
Senadores y Diputados a las Cámaras Legislativas Nacionales 
y de Diputados a las Asambleas Legislativas, se celebrarán 
simultáneamente, salvo que, con el voto aprobatorio de la 
mayoría absoluta de sus miembros, el Consejo Supremo 
Electoral acuerde que se celebren separadamente, en cuyo 
caso, las de Presidente de la República deberán efectuarse 
en primer término. En todo caso la decisión para que las 
elecciones puedan celebrarse separadamente deberá tomarse 
antes del primero de junio del año de las elecciones.

Artículo 6.—Se modifica el artículo 94 en la siguiente forma:
Artículo 94.—Los candidatos a la Presidencia de la República 
deberán ser postulados en el lapso comprendido entre el 1° de 
junio y el 30 de julio del año en que se realicen las votaciones, 
mediante representación suscrita por los representantes 
autorizados de los partidos políticos nacionales postulantes 
o por los grupos de electores a que se refiere el artículo 
siguiente.

Artículo 7.—Se modifica el artículo 108 en su segunda parte, en la siguiente 
forma:

Artículo 108.—Los partidos políticos que hayan utilizado 
en más de una elección un color determinado, combinación 
de colores y símbolos, tendrán derecho a dicho color, 
combinación de colores y símbolos salvo que hubiesen 
hecho expresa renuncia de los mismos; pero podrán procurar 
ante el Consejo Supremo Electoral por lo menos con cuatro 
(4) meses de anticipación a la fecha de celebración de las 
elecciones, su modificación o sustitución de acuerdo con los 
términos de esta Ley. 

Artículo 8.—Se modifica el artículo 112 en su primera parte, en la siguiente 
forma:

Artículo 112.—A cada candidato a la Presidencia de la 
República, corresponderán los colores, la combinación de 
colores y los distintivos que le asigne el Consejo Supremo 
Electoral de conformidad con la presente Ley. Sin embargo, 
el Consejo Supremo Electoral con el voto de las dos terceras 
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partes de sus miembros podrá en circunstancias especiales 
asignar a cada candidato un solo color o combinación de 
colores y distintivo.

Artículo 9.—Se modifica el artículo 131 en la siguiente forma:
Artículo 131.—Una vez terminados los escrutinios la mesa 
electoral remitirá a la Junta Electoral Municipal respectiva 
o a la Junta de Totalización a que se refiere el aparte último 
del artículo 19, los siguientes recaudos: la lista de electores, 
original y copia del acta de escrutinios y original de las actas 
de instalación y votación. El Consejo Supremo Electoral 
dispondrá la forma como se efectuarán dichas remisiones, 
sin excluir a los integrantes de las mesas ni a los respectivos 
testigos.

Artículo 10. Se modifica el artículo 132 en la siguiente forma:
Artículo 132.—Las Juntas Electorales Municipales o las 
Juntas de Totalización, al tener en su poder el resultado de 
las votaciones de las Mesas Electorales de su jurisdicción 
enviarán al Consejo Supremo Electoral, por el conducto que 
éste señale, las copias de las actas de escrutinio, y procederán, 
con base en el original de dichas actas, a totalizar el número 
de votos válidos y el que corresponda a cada lista. De estas 
actuaciones se levantará un acta de totalización en varios 
ejemplares y en la forma que indique el Consejo Supremo 
Electoral, suscrita por los integrantes de la Junta y por los 
testigos presentes. Los miembros de la Junta y los testigos 
presentes tendrán derecho a recibir sendos ejemplares de esta 
acta.
Los partidos políticos o grupos de electores que hayan 
postulado candidatos podrán designar testigos para el acto 
de esta totalización. En todo caso, las Juntas Electorales 
Municipales o de Totalización designarán dos testigos.
Concluidas las actuaciones mencionadas en este artículo 
cada Junta Electoral Municipal o de Totalización enviará a 
la respectiva Junta Distrital, con las seguridades del caso, y 
en la forma que determine el Consejo Supremo Electoral, 
el original del acta de totalización y todos los recaudos 
recibidos de las Mesas Electorales. Igualmente notificarán 
por la vía más rápida al Consejo Supremo Electoral y a la 
correspondiente Junta Electoral Principal, el resultado de la 
votación en su jurisdicción, con indicación del número total 
de votos y el de los obtenidos por cada una de las listas.
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Artículo 11.—Se modifica el artículo 187 en la siguiente forma:
Artículo 187.—El Consejo Supremo Electoral organizará y 
formará el Registro Electoral Permanente en el término de 
dos años a partir del 1° de diciembre de 1970.
Durante el lapso de revisión y actualización del Registro 
Electoral Permanente correspondiente al año 1973, la solicitud 
de inscripción se hará mediante la presentación de la Cédula 
de Identidad o del comprobante de que ésta se encuentra 
en tramitación por ante las autoridades competentes. 
Si el documento presentado fuere el comprobante, la 
incorporación del elector al Registro Electoral Permanente 
se hará una vez expedida la respectiva Cédula de Identidad. 
A este efecto, el Consejo Supremo Electoral, después de 
terminado el período de revisión, tendrá la facultad de 
señalar la fecha límite para la incorporación definitiva en el 
Registro Electoral Permanente de quienes hayan solicitado 
la inscripción con el comprobante, y con este fin requerirá 
de la Dirección Nacional de Identificación la información 
necesaria sobre la expedición de las Cédulas de Identidad 
respectivas.

Artículo 12.—Se modifica el artículo 193 en la siguiente forma:
Artículo 193.—El Consejo Supremo Electoral, con el voto 
favorable de las dos terceras partes de sus miembros por lo 
menos, podrá acordar modificaciones de cualquiera de los 
diversos lapsos o términos establecidos en la presente Ley, 
cuando ello se juzgue necesario para el mejor desarrollo del 
proceso electoral y siempre que las modificaciones no alteren 
la igualdad de condiciones para todos los participantes en el 
proceso.
Durante el año en el cual deban realizarse las elecciones los 
plazos o términos establecidos en la presente Ley para revisar 
o actualizar el Registro Electoral Permanente, sólo podrán 
prorrogarse hasta por un máximo de treinta días.

Artículo 13.—De conformidad con el artículo 5o le la Ley de Publicaciones 
Oficiales, imprímase íntegramente en un solo texto la Ley Orgánica del 
Sufragio con las reformas aquí sancionadas, y en el correspondiente texto único 
sustitúyanse por las de la presente Ley, las firmas, fechas y demás datos de 
sanción de la Ley reformada.
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Dada, firmada y sellada, en el Palacio Federal Legislativo, en Caracas, a los 
veintiún días del mes de diciembre de mil novecientos setenta y dos. Año 163° de 
la Independencia y 144° de la Federación,

El Presidente,
(L. S.)

     J. A. Pérez Díaz.

El Vicepresidente,
     Antonio Léidenz.

Los Secretarios;
     J. E. Rivera Oviedo.

Héctor Carpio Castillo.

Palacio de Miraflores, en Caracas, a los diecisiete días del mes de enero de mil 
novecientos setenta y tres. Año 163° de la Independencia y 144° de la Federación.

Cúmplase.
(L. S.)

      R. CALDERA.

Refrendado.
El Ministro de Relaciones Interiores, 
(L. S.)
      Nectario Andrade Labarca.

Refrendado.
El Ministro de Relaciones Exteriores, 
(L. S.)
      Arístides Calvani.

Refrendado.
El Ministro de Hacienda, 
(L. S.)
      Luis Enrique Oberto G.
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Refrendado.
El Ministro de la Defensa, 
(L. S.)
      Gustavo Pardi Dávila.

Refrendado. 
El Ministro de Fomento, 
(L. S.)
     Héctor Hernández Carabaño.

Refrendado.
El Ministro de Obras Públicas, 
(L. S.)
      José Curiel Rodríguez.

Refrendado.
El Ministro de Educación, 
(L. S.)
      Enrique Pérez Olivares.

Refrendado.
El Ministro de Sanidad y Asistencia Social, 
(L. S.)
       J. J. Mayz Lyon.

Refrendado.
El Ministro de Agricultura y Cría, 
(L. S.)
      Miguel Rodríguez Viso.

Refrendado.
El Ministro del Trabajo 
(L. S.)
      Alberto Martini Urdaneta.

Refrendado.
El Ministro de Comunicaciones, 
(L. S.)
      Enrique Bustamante Luciani.
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Refrendado.
El Ministro de Justicia, 
(L. S.)
      Edilberto Fernández.

Refrendado. 
El Ministro de Minas e Hidrocarburos,
(L. S.)
       Hugo Pérez La Salvia.

Refrendado. 
El Ministro de Estado, 
(L. S.)
      Rodolfo José Cárdenas.
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Ley Orgánica del Sufragio, de 17 de enero de 1973*

El Congreso de la República de Venezuela

Decreta: 
la siguiente

LEY ORGÁNICA DEL SUFRAGIO

TÍTULO I 
Disposiciones fundamentales

CAPÍTULO I 
Ámbito de aplicación de la Ley

Artículo 1.—La presente Ley Orgánica regirá los procesos electorales que 
se celebren en la República mediante el sufragio universal, directo y secreto.

Artículo 2.—En cada Estado y en el Distrito Federal se elegirán dos (2) 
Senadores al Congreso.

También se elegirán Senadores Adicionales con base en el principio de 
la representación proporcional de las minorías que consagra esta Ley, pero 
en ningún caso se atribuirán a un partido político nacional más de dos (2) 
Senadores Adicionales.

Artículo 3.—La base de población para elegir un Diputado será igual al 
0,55% de la población total del país.

En cada Circunscripción se elegirá el número de Diputados que resulte de 
dividir el número de sus habitantes entre la base de población.

El Estado cuya población no alcanzare a elegir dos (2) Diputados elegirá 
este número en todo caso.

*  En: Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 1.564 Extraordinario, 18 de enero de 1973, 
Caracas: Congreso de la República.
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En cada Territorio Federal se elegirá un Diputado. También se elegirán 
Diputados Adicionales con base en el principio de la representación proporcional 
de las minorías; pero en ningún caso se atribuirán a un partido político nacional 
más de cuatro (4) Diputados Adicionales.

Artículo 4.—Para integrar las Asambleas Legislativas se elegirá el número 
de Diputados que resulte de la aplicación de la siguiente escala:

Para los Estados que tengan hasta:

    300.000       Habitantes 11 Diputados
de    300.001 a  500.000 ” 13        ”
de    500.001 a  700.000 ” 15        ”
de    700.001 a  900.000 ” 17        ”
de    900.001 a        1.100.000 ” 19        ”
de 1.100.001 a        1.300.000 ” 21        ”
de 1.300.001        En adelante  23        ”

Las postulaciones de candidatos se harán por listas y por circunscripción 
electoral.

Artículo 5.—La integración de los Concejos Municipales se regulará por las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Municipal y las que en concordancia 
con ésta se establezcan en las Constituciones y leyes regionales.

Artículo 6.—Para las elecciones que se realicen de conformidad con la 
presente Ley Orgánica, se considera como población de la República y de sus 
diversas Circunscripciones electorales, la que indique el último censo nacional 
de población aprobado con anterioridad a cada elección, con las variaciones 
estimadas oficialmente por los organismos competentes, con cuatro (4) meses 
de anticipación, por lo menos, a la fecha fijada para la celebración de Senadores 
y Diputados al Congreso.

CAPÍTULO II 
De la condición de elector

Artículo 7.—Todos los venezolanos, mayores de dieciocho (18) años, no 
sujetos por sentencia definitivamente firme a interdicción civil ni a condena 
penal que lleve consigo inhabilitación política, tienen el derecho y están en el 
deber de inscribirse en el Registro Electoral Permanente y de votar.

Los miembros de las Fuerzas Armadas no ejercerán el sufragio mientras 
permanezcan en servicio militar activo.

Artículo 8.—En las elecciones que se realicen separadamente para 
miembros de los Concejos Municipales de la República, los extranjeros que 
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reúnan las mismas condiciones establecidas en el artículo anterior para el voto 
de los venezolanos, y siempre que tengan más de diez (10) años en calidad de 
residentes en el país, con uno (1) de residencia en el Distrito de que se trate, 
tienen derecho a inscribirse en el Registro Electoral Permanente, y de votar.

CAPÍTULO III 
De las condiciones de elegibilidad

Artículo 9.—Las condiciones para ser elegible Presidente de la República, 
Senador y Diputado al Congreso y Diputado a las Asambleas Legislativas de 
los Estados, son las establecidas por la Constitución. Las correspondientes a los 
miembros de los Concejos Municipales se determinarán en la Ley Orgánica del 
Poder Municipal.

Artículo 10.—Son inelegibles para Senadores o Diputados al Congreso 
y para Diputados a las Asambleas Legislativas, los funcionarios o empleados 
nacionales, estadales o municipales, de Institutos Autónomos o de empresas en 
las cuales la República, los Estados, el Distrito Federal, los Territorios Federales 
o las Municipalidades tengan una participación decisiva, y en todo caso, 
cuando esté representada por más del cincuenta por ciento (50%) del capital 
social de las mismas, siempre que la elección tenga lugar en la jurisdicción en la 
cual actúan, salvo si se trata de cargo accidental, electoral, asistencial, docente 
o académico, o de representación legislativa o municipal. Los Gobernadores 
y los Secretarios de Gobierno de los Estados, Distrito Federal y Territorios 
Federales, para ser electos en una jurisdicción distinta a aquella donde actúen, 
deberán haber cesado en el ejercicio del cargo para la fecha en que se realicen 
las elecciones.

Artículo 11.—No podrán ser postulados para Senadores o para Diputados 
al Congreso:

1°.—El Presidente de la República, los Ministros, el Secretario de la 
Presidencia de la República, el Presidente y el Secretario del Consejo Supremo 
Electoral y los Presidentes y Directores de Institutos Autónomos, si no se 
hubiesen separado en forma absoluta de sus cargos tres (3) meses antes de la 
fecha fijada para la celebración de las elecciones;

2°.—Los Gobernadores y Secretarios de Gobierno de los Estados, del 
Distrito Federal y de los Territorios Federales, si la representación corresponde 
a la jurisdicción en la cual actúan y si no se hubiesen separado en forma 
absoluta de sus cargos tres (3) meses antes de la fecha fijada para la celebración 
de las elecciones.

3°.—Los funcionarios o empleados públicos nacionales, estadales, 
municipales, de los Institutos Autónomos o de Empresas en las cuales el Estado 
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tenga una participación decisiva conforme a lo previsto en el artículo 10 de 
esta Ley, si para el momento de la postulación estuvieren en ejercicio de sus 
funciones, salvo que se trate de cargos accidentales, asistenciales, electorales, 
docentes o académicos, o de representación Legislativa o Municipal.

Artículo 12.—A los efectos de las excepciones previstas en los artículos 10 
y 11 de esta Ley:

1°—Se consideran cargos accidentales aquellos desempeñados en forma 
casual o eventual;

2°—Se consideran cargos electorales aquellos desempeñados en los 
organismos electorales; 

3°—Se consideran cargos asistenciales, aquellos relacionados con las 
actividades de salud pública o asistencia social, siempre que no impliquen o 
conlleven labores de dirección;

4°—Se consideran cargos docentes, los clasificados como tales en la Ley de 
Educación y sus Reglamentos, y los de supervisor en cualquiera de los niveles 
de la enseñanza;

5°—Se consideran cargos académicos, aquellos desempeñados en alguna de 
las Academias Nacionales por individuos de número o los de Decano o Director 
de Institutos de las Universidades Nacionales;

6°—Se consideran cargos de representación legislativa, los de Senadores o 
Diputados al Congreso o los de Diputados a las Asambleas Legislativas;

7°—Se consideran cargos de representación municipal, los de Concejales.
Las dudas o controversias que pudiere suscitar la aplicación de lo dispuesto 

en este artículo, serán resueltas por el Consejo Supremo Electoral.

CAPÍTULO IV 
De la representación proporcional

Artículo 13.—La representación proporcional, se regula en la presente Ley 
en las elecciones de Senadores y Diputados al Congreso, de Diputados a las 
Asambleas Legislativas y de miembros de los Concejos Municipales, mediante 
la adjudicación por cuociente.

Para la adjudicación por cuociente se procederá de la siguiente manera: 
Se anotará el total de votos válidos por cada lista y cada uno de los totales se 
dividirá entre uno, dos, tres, cuatro y así sucesivamente hasta obtener para cada 
una de ellas un número de cuociente igual al de los candidatos por elegir en la 
Circunscripción.

Se anotarán los cuocientes así obtenidos para cada lista en columnas 
separadas y en orden decreciente, encabezadas por el total de votos de cada uno 
o sea el cuociente de la división por uno.
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Se formará luego una columna final, colocando en ella en primer término el 
más elevado de entre todos los cuocientes en las diversas listas, y, a continuación, 
en orden decreciente, los que le sigan en magnitud, cualquiera que sea la lista 
a que pertenezcan, hasta que hubiere en la columna tantos cuocientes como 
candidatos deban ser elegidos. Al lado de cada cuociente se indicará la lista que 
corresponde, quedando así determinado el número de puestos obtenidos por 
cada lista. Cuando resultaren iguales dos o más cuocientes en concurrencia por 
el último puesto por proveer, se dará preferencia a aquellas de las listas que haya 
obtenido el mayor número de votos y, en caso de empate, decidirá la suerte.

Artículo 14.—El principio de la representación proporcional rige, 
asimismo, en la adjudicación de los Senadores y Diputados Adicionales al 
Congreso, mediante la aplicación del cuociente electoral nacional.

El cuociente electoral nacional de Diputados se determinará dividiendo 
el total de votos válidos consignados en toda la República por el número fijo 
de representantes que deberán integrar la Cámara de Diputados, de acuerdo 
con la base de población establecida en la presente Ley; en cuanto al cuociente 
electoral nacional de Senadores, se dividirá el número de votos válidos entre el 
número fijo de Senadores a elegir, conforme a lo dispuesto por la Constitución 
Nacional.

Artículo 15.—Para la adjudicación de Diputados Adicionales se dividirá 
el número total de votos válidos obtenidos por cada partido político nacional 
por el cuociente electoral nacional correspondiente. Si la diferencia entre este 
resultado y el número de puestos obtenidos por el respectivo partido en toda la 
república es cuatro (4) o más, tres (3), o dos (2), se le adjudicarán, cuatro (4), 
tres (3) o dos (2) puestos de Diputados Adicionales, respectivamente. Si esa 
diferencia es igual a uno (1) se le adjudicará un sólo puesto.

Tales puestos se le atribuirán a las listas presentadas por el respectivo 
partido político nacional en las Circunscripciones donde, no habiendo obtenido 
representación, o habiendo obtenido menos puestos, hubiere alcanzado mayor 
número de votos.

Artículo 16.—Para la adjudicación de Senadores Adicionales se dividirá 
el número total de votos obtenidos por cada partido político nacional; por el 
cuociente electoral correspondiente. Si la diferencia entre este resultado y el 
número de puestos obtenidos por el respectivo partido en toda la República es 
de dos (2) o más se adjudicarán dos (2) puestos de Senadores Adicionales. Si esa 
diferencia es igual a uno, se le adjudicará un sólo puesto.

Tales puestos se atribuirán a las listas presentadas por el respectivo partido 
político en los Estados o en el Distrito Federal cuando, sin haber obtenido 
representación, tenga mayor votación.
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Artículo 17.—En los casos en que se hubieren postulado listas idénticas 
para Senadores y Diputados en una misma Circunscripción y resultare electo 
alguno de los candidatos conforme a lo establecido en el artículo 134, a los 
efectos de lo establecido en los dos artículos anteriores, el candidato elegido se 
adjudicará al partido al cual pertenezca, siempre que en el escrito de postulación 
se hubiese hecho la necesaria identificación.

A los partidos que no obtuvieren representación en las Circunscripciones 
comprendidas en el caso que precede, se les restarán los votos allí obtenidos, a 
los mismos efectos de la adjudicación de Senadores y Diputados Adicionales.

Artículo 18.—El Consejo Supremo Electoral, dentro de los dos (2) meses 
siguientes a la votación, proclamará Diputados y Senadores al Congreso a los 
ciudadanos elegidos conforme a los tres artículos que anteceden; les expedirá 
las respectivas credenciales y levantará la correspondiente acta. Esta acta se 
publicará en la gaceta oficial de la república de venezuela, dentro de los 
tres (3) días siguientes a la proclamación.

TÍTULO II 
De los organismos electorales

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales

Artículo 19.—La organización, vigilancia y realización de los procesos 
electorales, en la forma establecida en la presente Ley, estará a cargo de los 
siguientes organismos:

1° El Consejo Supremo Electoral;
2° Las Juntas Electorales, y
3° Las Mesas Electorales.
Podrán existir también Juntas de Totalización, creadas mediante resolución 

del Consejo Supremo Electoral, a los solos efectos de realizar los cómputos 
de las actas de escrutinio y con jurisdicción limitada a un mismo Distrito o 
Departamento. La resolución respectiva, que deberá publicarse en la gaceta 
oficial de la república de venezuela con sesenta (60) días de anticipación 
por lo menos, a la fecha de las elecciones, determinará donde han de funcionar 
dichas Juntas de Totalización así como las Mesas cuyas actas de escrutinio deban 
computarse en ellas. Las Juntas de Totalización se integrarán en forma igual a las 
Juntas Electorales Municipales.

Artículo 20.—Las autoridades ejecutivas y demás funcionarios de todas las 
ramas del Poder Público prestarán a los organismos y funcionarios electorales 
el apoyo que estos requieran en el ejercicio de sus funciones; y evitarán toda 
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violencia, coacción o acto que pueda perturbar el normal desarrollo de los 
procesos electorales. 

Los funcionarios públicos que determine el Consejo Supremo Electoral, 
previa información al organismo administrativo competente, están obligados a 
prestar sus servicios en las funciones electorales que se les establezcan.

El Ministerio de Comunicaciones por intermedio del Servicio de Correos 
dará prioridad a la correspondencia emanada del Consejo Supremo Electoral 
que circule por el sistema postal de la República. Toda la correspondencia 
dirigida al Consejo Supremo Electoral estará exenta del porte ordinario.

Artículo 21.—Todos los ciudadanos están obligados a prestar su 
colaboración a los organismos electorales encargados de dirigir, organizar y 
vigilar los procesos electorales.

Artículo 22.—Los organismos electorales se integrarán de modo que ningún 
partido, o coaliciones partidistas con interés electoral, tengan representación 
predominante en cualquiera de ellos.

El Consejo Supremo Electoral, por Resolución dictada al efecto, 
determinará la forma de integración en escala nacional de los organismos 
electorales, de la siguiente manera: la mayoría absoluta con candidatos escogidos 
de los presentados por los distintos partidos políticos que hayan obtenido las 
mayores cifras nacionales de votación en las últimas elecciones generales para las 
Cámaras Legislativas, y el resto, con candidatos de los demás partidos políticos, 
preferentemente entre aquellos que hayan obtenido las mayores votaciones 
en las respectivas jurisdicciones o en su defecto con ciudadanos sin afiliación 
política.

Artículo 23.—Llegada la oportunidad de formar los organismos electorales, 
de acuerdo a la distribución proporcional que conforme al artículo anterior 
determine el Consejo Supremo Electoral, la autoridad encargada de hacerlo en 
cada jurisdicción, solicitará de los partidos nacionales a los cuales corresponda 
la representación, un candidato principal y un suplente por cada uno de los 
cargos que haya de proveer.

En la designación de los miembros de las Mesas Electorales se procurará 
escoger personas que sean electores en la respectiva Mesa.

Artículo 24.—Cuando por cualquier circunstancia se altere, de manera 
permanente, la composición de alguno de dichos organismos en beneficio de un 
determinado partido o coalición partidista con interés electoral, la autoridad a 
quien corresponda el nombramiento de sus miembros, procederá, a instancia de 
parte o aún de oficio a restablecer el equilibrio entre las fuerzas que lo integran.

Los partidos políticos cuyos candidatos hayan sido escogidos para integrar 
un organismo electoral, podrán solicitar a la autoridad que los designó la 
sustitución por otros candidatos, lo que deberá acordarse en el lapso de 
veinticuatro (24) horas de recibida la propuesta.
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Artículo 25.—Al ser nombrados los integrantes de los organismos 
electorales se designará un suplente para cada miembro principal. Los suplentes 
llenarán las faltas absolutas, temporales o accidentales del principal y deberán 
reunir las mismas condiciones que éste. Las faltas absolutas o temporales de 
los suplentes serán llenadas con nuevas designaciones hechas por los mismos 
organismos que los hayan nombrado. Las personas designadas para llenar las 
faltas temporales de suplentes cesarán en sus funciones al desaparecer las causas 
que motivaron su designación.

Artículo 26.—Los miembros de los organismos electorales deben ser 
venezolanos, mayores de edad, saber leer y escribir, no estar incapacitados legal 
o físicamente y estar inscritos en el Registro Electoral Permanente.

Artículo 27.—Nadie podrá ser a un mismo tiempo miembro o secretario 
de más de un organismo electoral. Los miembros de un mismo organismo 
electoral, así como el secretario, no podrán estar ligados entre sí por parentesco 
de consanguinidad dentro del cuarto grado ni de afinidad dentro del segundo, 
salvo que se trate de personas postuladas por partidos políticos distintos, o que 
no haya otras personas idóneas en la localidad respectiva, casos en los cuales será 
necesaria la autorización expresa de la Junta Electoral Principal. Cuando dichos 
supuestos se presenten en la integración de una Junta Electoral Principal, la 
autorización corresponderá darla al Consejo Supremo Electoral.

Artículo 28.—No podrán ser miembros ni secretarios de los organismos 
electorales quienes ejerzan funciones de autoridad ejecutiva en la administración 
Pública Nacional, Estadal o Municipal o en Institutos Autónomos.

Artículo 29. —Los cargos de integrantes de los organismos electorales son 
de obligatoria aceptación. Pueden ser eximidos de esta obligación los ciudadanos 
que presenten excusa, debidamente justificada ante quien los haya designado.

Los miembros de los organismos electorales podrán ser removidos por el 
Consejo Supremo Electoral o por los organismos encargados de designarlos y 
por motivo debidamente justificado, de acuerdo con el Reglamento Interno 
que dictare el Consejo Supremo Electoral, salvo lo dispuesto en el artículo 24 
de esta Ley.

Cuando los cargos electorales sean ejercidos por funcionarios públicos, 
éstos, en su calidad de tales, y durante el período electoral, no podrán ser 
trasladados a otro lugar distinto a aquél donde tenga su sede el organismo 
electoral al cual pertenecen, sin oírse antes el respectivo funcionario y notificarse 
previamente al Consejo Supremo Electoral y al organismo a quien corresponda 
el nombramiento de los mismos.

Artículo 30.—El carácter de miembro de un organismo electoral no 
atribuye condición de empleado público.
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Artículo 31.—Los organismos electorales se instalarán, una vez designados 
sus integrantes, en el lugar, día y hora fijada por el cuerpo electoral que efectúe 
la designación.

Artículo 32.—Para la instalación de las Juntas Electorales Principales, 
se requiere la totalidad de sus miembros. Sin embargo, cuando alguna de las 
personas designadas no concurran al lugar, en el día y hora fijados conforme se 
dispone en el artículo anterior, ni a la misma hora de los tres días consecutivos 
siguientes, se instalará en la última de dichas oportunidades, con la mayoría 
absoluta, dejándose constancia de ello en el acta correspondiente. El quórum 
para su funcionamiento posterior lo constituirá dicha mayoría.

Para la instalación de los otros organismos electorales se requerirá sólo la 
mayoría absoluta.

Los miembros asistentes en la primera oportunidad señalada para la 
instalación del organismo, procederán a convocar de nuevo a los principales 
que no hubieren asistido, y a sus suplentes, quienes podrán entrar a sustituir de 
inmediato a sus principales.

Artículo 33. —Los organismos electorales elegirán de su seno un Presidente.
La remoción de los Presidentes de las Juntas Principales sólo se producirá 

previa autorizaron del Consejo Supremo Electoral y la de los Presidentes de 
los demás organismos electorales, previa autorización de la respectiva Junta 
Principal, y por las causas que determine el Reglamento Interno que dicte el 
Consejo Supremo Electoral.

Artículo 34.—Los Secretarios y los empleados de los organismos electorales 
serán de la libre designación y remoción de los organismos respectivos; y 
deberán reunir las condiciones de idoneidad necesarias para el desempeño de 
sus funciones.

Artículo 35.—Los Presidentes de los organismos electorales prestarán 
juramento ante los respectivos Cuerpos. Los otros miembros, así como los 
Secretarios y empleados, lo harán ante el Presidente.

Artículo 36.—Los organismos electorales cesarán en sus funciones cuando 
lo determine el Consejo Supremo Electoral, una vez que hayan realizado la 
remisión de las actas y los demás recaudos electorales que les correspondan.

Artículo 37.—De las decisiones dictadas por los organismos electorales 
inferiores, se oirá apelación en una sola alzada para ante el organismo superior 
inmediato, el cual deberá decidir dentro del término de cinco (5) días, y de estas 
decisiones se podrá recurrir ante el Consejo Supremo Electoral.

Este último recurso deberá interponerse por los interesados dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación o publicación del cartel respectivo, 
por la prensa, y será decidido por el Consejo Supremo Electoral en un lapso de 
veinte días, contados a partir de la recepción de los recaudos, previa audiencia 
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de los interesados. Dentro de los diez (10) primeros días del lapso anterior, 
más el término de distancia, los interesados podrán aportar las pruebas que 
consideren pertinentes.

CAPÍTULO II 
Del Consejo Supremo Electoral

 
Artículo 38.—El Consejo Supremo Electoral ejercerá, conforme a esta Ley, 

la suprema dirección, organización y vigilancia de los procesos electorales y 
del Registro Electoral Permanente. En el ejercicio de sus funciones el Consejo 
Supremo Electoral gozará de autonomía funcional y administrativa.

Artículo 39.—El Consejo Supremo Electoral tendrá su sede en la capital 
de la República, ejerce la jurisdicción en todo el territorio nacional y lo 
compondrán nueve (9) miembros, elegidos cada cinco (5) años por las Cámaras 
Legislativas en sesión conjunta en el mes de octubre del año en que se inicie el 
período constitucional de los poderes nacionales. Para cada miembro principal 
se elegirán dos (2) suplentes.

Cinco (5) miembros del Consejo Supremo Electoral y sus respectivos 
suplentes serán electos mediante postulación que harán los partidos políticos 
nacionales que hubiesen obtenido mayor número de votos en las últimas 
elecciones para Cámaras Legislativas Nacionales. Los cuatro (4) miembros 
restantes deberán ser ciudadanos sin afiliación política.

Para la elección de los ciudadanos sin afiliación política se requerirá el voto 
aprobatorio de las dos terceras partes de los congresantes presentes, pero, si 
corrida dos veces la votación en sesiones celebradas con intervalo de treinta 
(30) días, no se alcanza dicha mayoría, se procederá a una tercera votación y se 
elegirán por mayoría absoluta.

Los partidos nacionales no representados en el Consejo Supremo 
Electoral que hubiesen obtenido por lo menos el 3% de los votos válidos en las 
últimas elecciones para Cámaras Legislativas Nacionales, podrán designar un 
representante ante dicho organismo, con derecho a voz.

Los miembros del Consejo Supremo Electoral, mientras se encuentren en 
el ejercicio de sus funciones, gozarán de las prerrogativas a que se refieren los 
Capítulos I y II del Título III, Libro III del Código de Enjuiciamiento Criminal 
y corresponderá a la Corte Suprema de Justicia declarar si hay o no méritos para 
su enjuiciamiento, conforme al ordinal 2° del artículo 215 de la Constitución 
de la República, en concordancia con la segunda parte del artículo 113 ejusdem.

Artículo 40.—Cualquiera de los miembros del Consejo Supremo Electoral 
electos en representación de los partidos, serán removidos de sus cargos a 
solicitud del partido político postulante, cuando hubieren dejado de pertenecer 
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al mismo. En estos casos, el Congreso o la Comisión Delegada elegirá nuevos 
representantes, conforme se establece en el aparte primero del artículo anterior.

Artículo 41.—La instalación del Consejo Supremo Electoral se efectuará, 
sin previa convocatoria, el quinto día hábil a las 10:00 a.m., después de publicada 
la designación en la gaceta oficial de la república de venezuela.

Si en la referida oportunidad no concurriere el quórum requerido por el 
encabezamiento del artículo 32, los presentes pasarán a integrar una Comisión 
Preparatoria, la cual se ocupará de dictar las medidas adecuadas para completarlo 
y de convocar, si fuere necesario, a los respectivos suplentes.

Artículo 42.—En el acto de su instalación el Consejo Supremo Electoral 
designará de su seno un Presidente y dos Vicepresidentes; y seguidamente, de 
fuera de su seno designará un Secretario. El Presidente y los dos Vicepresidentes 
podrán ser removidos por el Cuerpo con el voto favorable de las dos terceras 
partes de sus integrantes. El Secretario es de libre elección y remoción del 
Cuerpo.

Artículo 43.—El Consejo Supremo Electoral tendrá las siguientes 
atribuciones:

1°.—Examinar las credenciales de sus miembros;
2°.—Dictar el Reglamento Interno de los organismos electorales;
3°.—Designar los miembros de las Juntas Electorales Principales y 

removerlos cuando hubiere lugar a ello, conforme a esta ley;
4°.—Remover los miembros de los otros organismos electorales subalternos 

cuando obstaculicen el buen desarrollo del proceso electoral, y ordenar su 
inmediata sustitución;

5°.—Vigilar la formación, depuración y revisión del Registro Electoral 
Permanente, a través de la Dirección respectiva;

6°.—Designar los funcionarios públicos o electorales a quienes corresponda 
realizar las labores de formación y revisión del Registro Electoral Permanente, 
conforme a lo establecido en el artículo 63 de esta ley;

7°.—Publicar las fechas y períodos destinados a efectuar las labores de 
revisión del Registro Electoral Permanente;

8°.—Disponer y realizar campañas de propaganda a favor del deber y del 
derecho al ejercicio del sufragio y de las inscripciones en el Registro Electoral 
Permanente;

9°.—Solicitar de las autoridades competentes el apoyo necesario para 
asegurar el cumplimiento de la obligación ciudadana de incorporarse al Registro 
Electoral Permanente;

10.—Cuidar del desarrollo de los procesos electorales y tomar las medidas 
conducentes a su eficaz organización;

11.—Crear las Comisiones del Cuerpo y fijarles atribuciones;
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12.—Cuidar de la oportuna y correcta expedición de la Cédula 
de Identidad y de los documentos requeridos para su obtención. A tal 
efecto, podrá comisionar funcionarios para la fiscalización necesaria 
en las dependencias encargadas de las tramitaciones y expediciones 
correspondientes y solicitar de la autoridad competente todas las informaciones 
que requiera sobre la materia;

13.—Preparar y distribuir, con la debida anticipación, el material necesario 
para las votaciones y escrutinios, así como las listas de electores preparadas con 
base en el Registro Electoral Permanente, conforme se determina en el artículo 
90 de esta ley;

14.—Determinar en su caso, y salvo lo dispuesto en el artículo 104 de esta 
ley, los colores, composiciones de colores y otros signos y distintivos destinados 
a diferenciar las postulaciones;

15.—Conocer de los recursos jerárquicos que se interpongan contra las 
decisiones de las Juntas Electorales Principales, y del recurso previsto en el 
artículo 37 de esta ley;

16.—Evacuar las consultas que se les sometan sobre la aplicación o 
interpretación de la presente ley, y resolver los casos no previstos en ella;

17.—Requerir del Ejecutivo Nacional, si lo creyere conveniente, la 
colaboración de las Fuerzas Armadas con los organismos electorales, para 
garantizar el orden y la imparcialidad del sufragio;

18.—Extender las credenciales a los testigos electorales de carácter nacional;
19.—Declarar candidatos a Presidente de la República, a los ciudadanos 

que hayan sido postulados de conformidad con la ley;
20.—Totalizar los votos correspondientes al Presidente de la República con 

base en las copias de las actas de escrutinio que se le envíen conforme al artículo 
132, e informar oficialmente sobre los resultados obtenidos;

21.—Recibir de las Juntas Electorales Principales los recaudos a que se 
refiere el artículo 135 relativos a las elecciones para Presidente de la República; 
hacer, con vista a las actas de totalización producidas por dichas Juntas y previas 
las verificaciones que juzgue necesarias, la totalización de los votos obtenidos 
por cada candidato, y proclamar Presidente de la República al candidato que 
resulte elegido. La elección será participada al Ejecutivo Nacional y publicada 
en la gaceta oficial de la república de venezuela;

22.—Adjudicar los puestos de Senadores y Diputados Adicionales electos 
en base al cuociente electoral nacional, participarlo al Ejecutivo Nacional y 
publicarlo en la gaceta oficial de la república de venezuela;

23.—Organizar y conservar su archivo, los libros, actas y demás documentos 
que las Juntas Electorales Principales le remitirán conforme a lo previsto en la 
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presente Ley y en los Reglamentos, y disponer lo conducente acerca del destino 
que le dará a los archivos de los demás organismos electorales;

24.—Elaborar el Proyecto de Presupuesto de sus propios gastos ordinarios, 
así como el de los correspondientes a los procesos electorales, y presentarlos al 
Congreso, por órgano del Ministerio de Relaciones Interiores;

25.—Disponer los gastos relativos a su funcionamiento y al de los 
procesos electorales y autorizar las erogaciones correspondientes, incluyendo la 
facultad de contratar con las limitaciones que establezcan sus disponibilidades 
presupuestarias;

26.—Promover la nulidad de cualquier elección cuando encuentre causa 
suficiente, de acuerdo con el Título V de esta ley, sin perjuicio de la acción que 
pueda intentar cualquier ciudadano. Para adoptar esta decisión se requiere el 
voto aprobatorio de las dos terceras partes de los miembros del Cuerpo;

27.—Realizar las investigaciones que juzgue convenientes en materias 
relacionadas con su competencia, a cuyo efecto los funcionarios y empleados de 
la Administración Pública, de los Institutos Autónomos y de las Empresas del 
Estado, y en general cualquier ciudadano, están obligados a suministrarles las 
informaciones y datos que les requiera para el cumplimiento de sus funciones, 
quedando a salvo las garantías y derechos que la Constitución de la República 
y las leyes establecen;

28.—Promover, sin perjuicio de la actuación de otras autoridades 
competentes y de los particulares, las acciones penales correspondientes a los 
delitos y faltas tipificados en esta ley;

29.—Las demás atribuciones señaladas por la Ley de Partidos Políticos, 
Reuniones Públicas y Manifestaciones, y por las leyes, reglamentos y cualesquiera 
otras en materia electoral no encomendadas a otros organismos.

Artículo 44.—Son atribuciones del Presidente del Consejo Supremo 
Electoral:

1°.—Ejercer la representación oficial del Cuerpo;
2°.—Cumplir y hacer cumplir las disposiciones del Consejo Supremo 

Electoral;
3°.—Presidir las sesiones del Cuerpo y dirigir los debates, conforme a las 

disposiciones contenidas en esta ley y en los Reglamentos;
4°.—Convocar a los miembros del Consejo Supremo Electoral a sesiones 

extraordinarias;
5°.—Designar los miembros de las Comisiones, salvo los casos en que 

el Cuerpo se reserve esta facultad, procurando siempre que en ellas estén 
representadas las diversas corrientes políticas que actúan en el Consejo;

6°.—Comunicarse directamente con todos los organismos, entidades o 
funcionarios, cualquiera que sea su categoría, para requerir información sobre 
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asuntos relacionados con la competencias del Consejo; dichos organismos, 
entidades o funcionarios están obligados a proporcionar la información 
requerida;

7°.—Suscribir toda la correspondencia en nombre del Consejo Supremo 
Electoral, pudiendo delegar esta atribución en funcionarios del Cuerpo de 
acuerdo al Reglamento Interno;

8°.—Autorizar, en unión del Secretario, las actas de las sesiones y todos los 
demás actos del Consejo Supremo Electoral que así lo requieran;

9°.—Disponer lo conducente en todo lo relativo a la administración y 
funcionamiento del Consejo Supremo Electoral;
        10.—Designar y remover al personal adscrito al Consejo Supremo Electoral, 
cuando esta facultad no haya sido expresamente reservada al Cuerpo;
      11.—Cualesquiera otras que le señale esta Ley o los Reglamentos.

Artículo 45.—Los Vicepresidentes colaborarán con el Presidente en 
el ejercicio de sus funciones y suplirán, en orden de su elección, sus faltas 
temporales o accidentales. En el caso de falta absoluta, se procederá, dentro de 
los cinco (5) días inmediatos siguientes a convocar al Cuerpo para que designe 
un nuevo Presidente.

Artículo 46.—El Consejo Supremo Electoral podrá designar funcionarios 
permanentes en las regiones del país donde lo estime necesario para garantizar 
el mejor desarrollo de los procesos electorales, y, a este efecto, les determinará 
sus obligaciones.

Estos funcionarios se integrarán a las Juntas Electorales Principales en las 
condiciones que determine el Consejo Supremo Electoral.

CAPÍTULO III 
De las Juntas Electorales

sección primera
Disposiciones generales

Artículo 47.—En todo el territorio nacional funcionarán, a partir del 
momento que determine el Consejo Supremo Electoral, en el curso de los 
procesos electorales, las siguientes Juntas Electorales:

1°.—Una Junta Electoral Principal, en cada Estado, Distrito Federal y 
Territorios Federales.

2°.—Una Junta Electoral Distrital o Departamental en cada Distrito de 
los Estados y en cada Departamento del Distrito Federal y de los Territorios 
Federales.
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3°.—Las Juntas Electorales Municipales que determine el Consejo Supremo 
Electoral en cada Municipio en los Estados, y en cada Parroquia en el Distrito 
Federal.

En las capitales de Departamentos de los Territorios, las funciones atribuidas 
por esta ley a la Junta Electoral Municipal serán desempeñadas por la Junta 
Electoral Distrital respectiva, salvo que el Consejo Supremo Electoral disponga 
el establecimiento de ambos organismos en alguno o algunos Departamentos, 
por considerarlo necesario para el mejor funcionamiento del proceso electoral.

El Consejo Supremo Electoral dispondrá todo lo conducente al 
funcionamiento de los organismos electorales necesarios en las Dependencias 
Federales.

sección segunda
De las Juntas Electorales Principales

Artículo 48.—Cada Junta Electoral Principal tendrá su asiento en la 
capital de la respectiva Circunscripción electoral y estará integrada por siete (7) 
miembros designados por el Consejo Supremo Electoral.

Artículo 49.—Cada Junta Electoral Principal tendrá en su jurisdicción las 
siguientes atribuciones:

1°.—Examinar las credenciales de sus miembros;
2°.—Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de la presente Ley, los 

Reglamentos y las decisiones del Consejo Supremo Electoral;
3°.—Promover la remoción de cualquiera de sus miembros por causa 

justificada, ante el Consejo Supremo Electoral;
4°.—Designar, conforme a esta ley, los miembros de las Juntas Electorales 

Distritales y removerlos por causa justificada, cuidando de su oportuna 
constitución;

5°.—Conocer y decidir de las remociones que se promuevan contra los 
miembros de las Juntas Electorales Distritales y proceder a las sustituciones que 
ordene el Consejo Supremo Electoral, conforme al ordinal 4° del artículo 43 de 
esta ley;

6°.—Conocer de los asuntos que les sometan las Juntas Electorales 
Distritales y, en alzada, de las decisiones de las mismas;

7°.—Participar a las Juntas Electorales Distritales la fecha fijada para las 
votaciones;

8°.—Admitir, previo el cumplimiento de los requisitos legales, la postulación 
de candidatos para Senadores y Diputados al Congreso Nacional y Diputados a 
las Asambleas Legislativas;
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9°.—En el Distrito Federal, admitir, previo el cumplimiento de los 
requisitos legales, la postulación de candidatos a Concejales;

10.—En los Territorios Federales, admitir, previo el cumplimiento de los 
requisitos legales, la postulación de candidatos a Concejales;

11.—Extender las credenciales que soliciten para sus testigos las 
organizaciones políticas o los grupos de ciudadanos que hayan postulado 
candidatos;

12.—Recibir de las Juntas Distritales el resultado de las votaciones en 
su jurisdicción, junto con los recaudos recibidos por aquéllas de las Juntas 
Municipales y de las Juntas de Totalización; verificar, si lo estimare necesario, 
dichos resultados mediante la confrontación de las actas de totalización con 
las correspondientes actas de escrutinio; totalizar los votos válidos obtenidos 
por cada lista, de acuerdo a las disposiciones de los artículos 134 y siguientes 
de la presente ley; proclamar los candidatos que resulten electos, extender sus 
credenciales y hacer las participaciones legales. En las elecciones para Presidente 
de la República, levantar el acta correspondiente de la totalización de votos de 
su Circunscripción y remitirla junto con los recaudos recibidos de las Juntas 
Distritales, al Consejo Supremo Electoral, conforme a lo previsto en el artículo 
135 de esta ley;

13.—Comunicar al Consejo Supremo Electoral el resultado de las 
votaciones que se efectúen en su jurisdicción;

14.—Velar por el correcto desarrollo del proceso electoral;
15.—Someter al Consejo Supremo Electoral las dudas que surjan en la 

aplicación de la presente ley;
16.—Denunciar ante el Consejo Supremo Electoral y corregir cuando 

esté a su alcance, las irregularidades que observe en el proceso electoral;
17.—Organizar su archivo y conservar el material electoral que han de 

remitirle las Juntas Electorales Distritales una vez concluidas las votaciones, 
con excepción del que deben enviar al Consejo Supremo Electoral, según 
lo dispuesto en la presente Ley y los Reglamentos;

18.—Las demás que les correspondan conforme a las leyes y reglamentos.

sección tercera 
De las Juntas Electorales Distritales

Artículo 50.—Cada Junta Electoral Distrital o Departamental tendrá 
su asiento en la capital del respectivo Distrito o Departamento y estará 
integrada por cinco (5) miembros designados por la Junta Electoral Principal 
de la jurisdicción correspondiente, dentro de los quince días siguientes a la 
instalación de esta última.
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Artículo 51.—Cada Junta Electoral Distrital tendrá en su jurisdicción las 
siguientes atribuciones: 

1°.—Examinar las credenciales de sus miembros;
2°.—Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de la presente ley y las 

decisiones del Consejo Supremo Electoral y de la respectiva Junta Electoral 
Principal;

3°.—Promover ante la Junta Electoral Principal la remoción de cualquiera 
de sus miembros, en virtud de causa justificada, y proceder a las sustituciones 
que ordene el Consejo Supremo Electoral conforme al ordinal 4° del artículo 
43 de esta ley;

4°.—Designar conforme a esta ley, los miembros de las Juntas Electorales 
Municipales, los de las Juntas de Totalización que cree el Consejo Supremo 
Electoral y los de las Mesas Electorales fijando lugar, día y hora para su 
instalación. En el Distrito Federal los miembros de las Mesas Electorales serán 
designados por las Juntas Municipales Ordinarias de las Parroquias;

5°.—Conocer y decidir de las remociones que se promuevan contra los 
miembros de las Juntas Electorales Municipales y de las Mesas Electorales;

6°.—Conocer de los asuntos que le sometan las Juntas Municipales y, en 
alzada, de las decisiones de las mismas;

7°.—Cooperar, en la forma que determine el Consejo Supremo Electoral, 
en la formación y revisión del Registro Electoral Permanente;

8°.—Participar a las Juntas Electorales Municipales la fecha fijada para las 
votaciones;

9°.—Admitir, previo el cumplimiento de los requisitos legales, la 
postulación de candidatos para miembros de los Concejos Municipales de los 
Distritos;

10.—Recibir de las Juntas Electorales Municipales y de las Juntas de 
Totalización el resultado de las votaciones en su jurisdicción, junto con las actas 
y demás recaudos especificados en el ordinal 7° del artículo 54 de esta ley, y 
verificar dicho resultado, mediante la confrontación de las actas de totalización 
con las correspondientes actas de escrutinio;

11.—Totalizar los votos obtenidos por las listas en las votaciones 
para los Concejos Municipales, proclamar los candidatos que resulten 
electos, extender sus credenciales y hacer las participaciones legales. En 
las elecciones para Presidente de la República, Senadores y Diputados 
al Congreso y Diputados a las Asambleas Legislativas, levantarán el 
acta correspondiente a la totalización de votos de su jurisdicción y la 
remitirán, junto con los recaudos recibidos de las Juntas Electorales 
Municipales y de las Juntas de Totalización, a las Juntas Principales, 
conforme a lo previsto en el artículo 135 de esta ley;
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En el Distrito Federal y en los Territorios Federales, regirá lo dispuesto en 
el aparte segundo del artículo 133 de esta ley;

12.—Extender las credenciales que soliciten para sus testigos los partidos 
políticos o grupos de ciudadanos que hayan postulado candidatos;

13.—Velar por el correcto desarrollo del proceso electoral en su jurisdicción;
14.—Denunciar ante la Junta Electoral Principal respectiva las 

irregularidades que observen en el proceso electoral en su jurisdicción;
15.—Organizar y conservar su archivo;
16.—Las demás que les corresponda conforme a las leyes y reglamentos.

sección cuarta 
De las Juntas Electorales Municipales

Artículo 52.—En los Municipios de los Estados, en las Parroquias del 
Distrito Federal y en los Departamentos de los Territorios Federales, funcionarán 
las Juntas Electorales Municipales que determine el Consejo Supremo Electoral.

Las Juntas Municipales tendrán su asiento donde determine el Consejo 
Supremo Electoral, pero en cada cabecera de Municipio funcionará por lo 
menos una.

Artículo 53.—Las Juntas Electorales Municipales estarán integradas por 
cinco (5) miembros designados por la Junta Electoral Distrital correspondiente, 
dentro de los ocho (8) días siguientes a su instalación.

Artículo 54.—Cada Junta Electoral Municipal tendrá en su jurisdicción las 
siguientes atribuciones:

1°) Examinar las credenciales de sus miembros;
2°) Cumplir y hacer cumplir las normas de la presente ley y las decisiones 

del Consejo Supremo Electoral y las correspondientes de las Juntas Electorales 
Principales;

3°) Promover ante la Junta Electoral Distrital respectiva, la remoción 
de cualquiera de los miembros que la integren o la de los miembros de las 
Mesas Electorales de su jurisdicción, en virtud de causa justificada. Procederá 
igualmente a efectuar las sustituciones que ordene el Consejo Supremo Electoral, 
conforme al ordinal 4° del artículo 43 de esta ley;

4°) Consultar con la Junta Electoral Distrital las dudas o dificultades que le 
ocurran en la aplicación de la presente ley;

5°) Extender las credenciales que soliciten para sus testigos las organizaciones 
políticas y los grupos de ciudadanos que hayan postulado candidatos;

6°) Anunciar, mediante carteles colocados en lugares públicos, y otros 
medios de publicidad disponibles, la fecha fijada para las votaciones y notificarla 
directamente a los miembros de las Mesas Electorales;
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7°) Recibir de las diferentes Mesas las actas de instalación, las actas 
de votación, las actas de escrutinio y las listas de electores; totalizar, previas 
las verificaciones que resulten pertinentes, los votos registrados en las actas 
de escrutinio; levantar la correspondiente acta de totalización con especial 
mención del número de votantes, de los votos válidos y de los declarados nulos 
en su jurisdicción; y remitir, a la mayor brevedad posible, a la Junta Electoral 
Distrital, el original del acta de totalización, junto con el material recibido de 
las Mesas Electorales;

8°) Comunicar oficialmente, por la vía más rápida, al Consejo Supremo 
Electoral y a la Junta Distrital de su Circunscripción, el resultado de las 
votaciones de las Mesas;

9°) Las demás que les correspondan conforme a las leyes y reglamentos.
Las Juntas de Totalización a que se refiere el aparte único del artículo 19 de 

esta ley, tendrán las atribuciones y obligaciones especificadas en los ordinales 7° 
y 8° de este artículo.

CAPÍTULO IV 
De las Mesas Electorales

Artículo 55.—Cada Mesa Electoral estará integrada por tres (3) miembros 
designados de acuerdo con lo establecido en el numeral 4° del artículo 51, 
con treinta (30) días de anticipación por lo menos, a la fecha fijada para las 
votaciones.

Artículo 56.—La determinación del número de Mesas Electorales y de los 
sitios donde deberán actuar, así como el número de electores que deben votar en 
cada una de ellas, corresponderá al Consejo Supremo Electoral.

El Consejo Supremo Electoral cuidará de que los electores voten en el lugar 
de su residencia y, a este efecto, en todo centro poblado donde existan cien 
(100) o más electores deberá funcionar, por lo menos, una Mesa Electoral.

Artículo 57.—Cada Mesa Electoral tendrá las siguientes atribuciones:
1° Examinar las credenciales de sus miembros;
2° Inspeccionar el local que le haya sido asignado, y tomar las medidas 

necesarias para que llene las condiciones requeridas por la presente ley;
3° Cumplir y hacer cumplir las disposiciones del Consejo Supremo Electoral 

y de los otros organismos electorales superiores;
4° Llevar a conocimiento de la Junta Electoral Municipal correspondiente 

las causas de incapacidad que afecten a cualquiera de sus miembros, a objeto de 
promover la remoción respectiva ante la Junta Electoral encargada de hacer la 
designación;
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5° Fijar a las puertas de su local, con cinco (5) días de anticipación, por lo 
menos, a la fecha de las votaciones; las listas de electores inscritos que votarán 
ante ella, así como las listas de candidatos postulados; y reclamar dichas listas 
de la Junta Electoral Municipal correspondiente, caso de no haberles sido 
entregadas por ésta con antelación suficiente;

6° Convocar a sus miembros y a los suplentes para que concurran al local 
de las Mesas a las cinco y treinta ante meridiem (5:30 a.m.) del día fijado para 
la celebración de las elecciones;

7° Presidir el acto de la votación de los electores inscritos y cumplir 
estrictamente las formalidades pautadas en la presente ley;

8° Velar especialmente por el secreto del voto y cuidar del mantenimiento 
del orden en el local de las votaciones;

9° Levantar el acta de las votaciones, una vez terminadas éstas;
10. Proceder seguidamente al escrutinio, observando cuidadosamente las 

disposiciones de los artículos 129 y siguientes de esta ley, y levantar el acta 
correspondiente;

11. Remitir a la correspondiente Junta Electoral Municipal o Junta de 
Totalización en la forma que disponga el Consejo Supremo Electoral, sin excluir 
a los integrantes de las mesas ni a los testigos, los originales de las actas de 
instalación, de votación y de escrutinio y la lista de electores, con las menciones 
requeridas. El restante material electoral, se considerará de desecho y se destruirá;

12. Las demás que les correspondan conforme a la Ley y los reglamentos.

TÍTULO III 
Del Registro Electoral Permanente

CAPÍTULO I 
De su organización y formación

Artículo 58.—El Registro Electoral es permanente y público. Su 
organización y formación la hará el Consejo Supremo Electoral conforme a las 
disposiciones de esta Ley y a las normas que al efecto dicte el Cuerpo.

Artículo 59.—Están obligados a inscribirse en el Registro Electoral 
Permanente todos los ciudadanos que, conforme al artículo 7° de esta Ley, sean 
electores.

Artículo 60.—Tienen derecho a inscribirse en el Registro Electoral 
Permanente, para los solos efectos de las votaciones Municipales, los extranjeros 
que reúnan las condiciones señaladas en el artículo 8° de esta Ley. Sin embargo, 
no podrán inscribirse en dicho Registro los que hubieren perdido la nacionalidad 
venezolana por revocatoria administrativa o sentencia judicial.
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Artículo 61.—Los electores deberán solicitar su inscripción en el Registro 
Electoral Permanente en el lugar donde tengan su residencia. A los efectos de este 
artículo se entiende por residencia el Distrito en los Estados y el Departamento 
en los Territorios y en el Distrito Federal.

Los extranjeros solicitarán su inscripción en el Registro Electoral Permanente 
en formularios especiales elaborados por el Consejo Supremo Electoral.

La condición de residente a la cual se refiere el artículo 8° será comprobada 
mediante certificación expedida por la autoridad que determine el Consejo 
Supremo Electoral. 

Los venezolanos residenciados en el exterior deberán solicitar su inscripción 
en la sede de la representación diplomática o consular con jurisdicción en el 
lugar de su residencia y votarán en el sitio que determine el Consejo Supremo 
Electoral.

Artículo 62.—La solicitud de inscripción debe efectuarse personalmente 
y se perfecciona por la firma y la impresión en ella de las huellas dactilares. 
Quienes no sepan o no puedan firmar, estamparán únicamente las huellas 
dactilares. La falta de estos requisitos vicia de nulidad la solicitud. 

En caso de personas mutiladas de ambas extremidades superiores, se dejará 
constancia de tal circunstancia en el momento de la inscripción.

Es requisito esencial para obtener la inscripción en el Registro Electoral 
Permanente, la presentación de la Cédula de Identidad personal ante el 
funcionario competente. En ningún caso y bajo ninguna circunstancia, se 
admitirán comprobantes provisionales, ni documentos sustitutivos de la 
Cédula.

Artículo 63.—Para la formación y revisión del Registro Electoral 
Permanente, el Consejo Supremo Electoral investirá de la condición de 
Agentes de Inscripción a personas escogidas entre empleados y funcionarios 
públicos en ejercicio de los cargos que a continuación se especifican: miembros 
y funcionarios de Concejos Municipales y Juntas Comunales; Registradores 
y funcionarios del Registro Público; Jueces y funcionarios de Tribunales; 
Directores, Profesores y funcionarios de liceos y escuelas de la Nación, de 
los Estados y de las Municipalidades; funcionarios de Oficinas de Correos y 
Telégrafos; funcionarios de Medicaturas y Dispensarios rurales.

También el Consejo Supremo Electoral podrá nombrar Agentes de 
Inscripción distintos a los anteriormente especificados, cuando así lo requiera 
el buen funcionamiento del Registro Electoral Permanente.

Los Agentes de Inscripción desempeñarán sus funciones en los lugares y en 
la forma que señale el Consejo Supremo Electoral.

Artículo 64.—Los funcionarios diplomáticos y consulares de la República 
efectuarán en el extranjero las labores de inscripción de los venezolanos 
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residentes en sus respectivas jurisdicciones, de acuerdo con las normas que dicte 
al efecto el Consejo Supremo Electoral.

Artículo 65.—Los funcionarios referidos en los dos artículos precedentes 
entregarán a los solicitantes de inscripción en el Registro Electoral Permanente 
un ejemplar debidamente firmado de sus respectivas solicitudes. Posteriormente 
el Consejo Supremo Electoral informará al interesado la Mesa donde deberá 
votar.

Artículo 66.—Los recaudos correspondientes a la formación y revisión del 
Registro Electoral Permanente serán remitidos al Consejo Supremo Electoral 
por los funcionarios encargados de recibirlos, en la oportunidad y forma que 
aquél determine.

Artículo 67.—Los partidos políticos nacionales, con representación en el 
Consejo Supremo Electoral, podrán acreditar por ante este organismo, delegados 
suyos para supervisar el proceso de formación y revisión del Registro Electoral 
Permanente, y el Consejo Supremo Electoral los dotará de las correspondientes 
credenciales.

Artículo 68.—Para asegurar la colaboración de los funcionarios de la 
Administración Pública, Poder Judicial y Poder Municipal, en la formación 
del Registro Electoral Permanente y subsiguiente funcionamiento, el Consejo 
Supremo Electoral determinará el número de horas diarias destinadas a atender 
las inscripciones y demás labores atinentes a dicho Registro.

Artículo 69.—El Registro Electoral Permanente estará a cargo del Consejo 
Supremo Electoral, y lo dirigirá un funcionario denominado Director, designado 
por el Cuerpo.

Los funcionarios y empleados del Registro Electoral Permanente deberán 
ser de reconocida honorabilidad y serán nombrados por el Presidente del 
Consejo Supremo Electoral, previa autorización del Cuerpo.

El Consejo Supremo Electoral determinará las modalidades de selección 
del personal del Registro Electoral Permanente.

Artículo 70.—El Registro Electoral Permanente estará destinado a 
conservar, revisar y perfeccionar el registro de electores clasificados por Estados, 
Distrito Federal o Territorios Federales y por Distritos o Departamentos, por 
Municipios o Parroquias y por Mesas Electorales.

Artículo 71.—Las dependencias del Poder Ejecutivo Nacional 
proporcionarán al Consejo Supremo Electoral los datos demográficos y de 
identificación que se les soliciten y puedan servir para los fines del Registro.

Todos los funcionarios y empleados públicos serán auxiliares del Registro 
Electoral Permanente, y están obligados a prestarle su cooperación cuando les 
sea solicitada por el Consejo Supremo Electoral.

Artículo 72.—En el Registro Electoral Permanente se hará constar:
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1° Los nombres, apellidos, sexo, fecha, de nacimiento, nacionalidad, 
profesión y defectos físicos de los ciudadanos que tengan derecho a ejercer el 
sufragio, conforme a la Constitución y a la Ley; 

2° La indicación de si saben leer y escribir;
3° El número de la cédula de identidad personal, del Registro Electoral y de 

las mesas electorales que corresponde;
4° Residencia del elector, con indicación del Estado, Distrito, Departamento, 

Municipio o Parroquia, y demás datos necesarios para precisar su dirección. 
Artículo 73.—El Registro Electoral Permanente se llevará por duplicado. 

El original se archivará en el Consejo Supremo Electoral y el duplicado en un 
lugar seguro y distinto de aquél, bajo la custodia que determine el Consejo 
Supremo Electoral.

CAPÍTULO II 
De la depuración del Registro Electoral Permanente

Artículo 74.—La depuración del Registro Electoral es permanente, excepto 
durante el período comprendido entre noventa (90) días anteriores y treinta 
(30) días posteriores a cada votación.

Artículo 75.—La depuración tiene por objeto excluir del Registro la 
inscripción correspondiente a:

1° Los ciudadanos fallecidos o declarados por sentencia judicial 
presuntamente fallecidos; 

2°   Las personas que hayan perdido la nacionalidad venezolana; 
3° Las personas que hayan sido declaradas entredichas o inhábiles 

políticamente;
4°   Las personas que hayan ingresado al servicio militar activo;
5°   Las inscripciones repetidas, dejándose sólo la hecha en primer término, 

salvo que se trate de cambio de domicilio;
6°   Las inscripciones hechas en fraude a la Ley. 
Artículo 76.—Para los efectos de la cancelación de inscripciones electorales 

por razón de fallecimiento del ciudadano inscrito, los funcionarios del Registro 
Civil están obligados a comunicar al Consejo Supremo Electoral, en los 
formularios que éste determinará y proporcionará, y con las menciones que 
en ellos se determinen todas las defunciones de personas mayores de dieciocho 
(18) años registradas en sus respectivas jurisdicciones.

El Consejo Supremo Electoral procederá a cancelar en el Registro las 
inscripciones pertenecientes a ciudadanos fallecidos. En los casos en que la 
identificación del elector fallecido ofrezca alguna duda, el Consejo Supremo 
Electoral podrá solicitar previamente los informes que creyere conveniente a 
organismos públicos o privados.
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A los efectos indicados en este artículo, los jueces competentes comunicarán 
al Consejo Supremo Electoral toda declaratoria de presunción de muerte del 
ausente, que sea dictada conforme al artículo 434 del Código Civil, dentro de 
los diez (10) días siguientes a su ejecutoria.

Artículo 77.—Para los efectos de cancelación de inscripciones electorales 
por razón de pérdida de la nacionalidad venezolana, el Juez competente o 
la autoridad correspondiente del Ministerio de Relaciones Interiores, están 
obligados a comunicar al Consejo Supremo Electoral, con los datos que éste 
determine al efecto, todas las decisiones y actos firmes por los cuales se anule o 
revoque la nacionalidad venezolana de personas que, de acuerdo con esta Ley, 
estén en capacidad de votar.

Para la eliminación en el Registro se procederá en la forma indicada en el 
artículo anterior.

Artículo 78.—Para los efectos de la cancelación de inscripciones 
electorales por razón de la declaratoria de interdicción civil o inhabilitación 
política, el Juez competente, dentro de los diez (10) días, a contar de la fecha 
de las sentencias definitivamente firmes que hagan esas declaratorias, debe 
comunicarlas al Consejo Supremo Electoral, con los datos determinados en las 
normas que éste dicte al efecto.

Para la eliminación en el Registro, se procederá en la forma indicada en el 
artículo 76 de esta Ley.

Artículo 79.—Cualquier ciudadano podrá solicitar mediante el aporte de 
las pruebas pertinentes, que se eliminen del Registro los ciudadanos o personas 
cuya inscripción deba ser depurada conforme a lo establecido en el artículo 75 
de esta Ley.

Artículo 80.—El Consejo Supremo Electoral deberá llevar una lista de 
las cancelaciones de inscripción efectuadas conforme a los artículos anteriores.

Artículo 81.—El Consejo Supremo Electoral hará publicar trimestralmente, 
en la gaceta oficial de la república de venezuela, una relación de las 
personas que, como consecuencia de la depuración, hayan sido excluidas del 
Registro Electoral. Asimismo, ordenará que se efectúen iguales publicaciones 
en la gaceta oficial de la respectiva Circunscripción Electoral.

Artículo 82.—El ciudadano, que por cualquier causa hubiere sido excluido 
del Registro Electoral Permanente, como consecuencia de la depuración, podrá 
reclamar, por vía de reconsideración, ante el Consejo Supremo Electoral, 
dentro de un plazo de sesenta (60) días hábiles a contar de la publicación en la 
respectiva entidad política, acompañando las pruebas pertinentes e indicando 
la dirección exacta donde deberá entregársele la respectiva notificación. El 
Consejo Supremo Electoral deberá decidir, en un lapso improrrogable de diez 
(10) días después de recibido el recurso, y su decisión podrá ser recurrida por 
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ante la Corte Suprema de Justicia, dentro de un lapso de diez (10) días. La 
decisión del Consejo agotará la vía administrativa y deberá ser dictada en un 
lapso improrrogable de diez (10) días.

Queda a salvo la posibilidad de un error en los casos de exclusión por 
fallecimiento.

La remisión de los recursos podrá ser efectuada por intermedio de un Juez 
o de un Notario Público, quien dejará constancia de la fecha de presentación.

CAPÍTULO III 
De la revisión anual del Registro Electoral Permanente

Artículo 83.—Con el fin de actualizarlo, el Registro Electoral Permanente 
está sujeto a revisiones anuales durante los meses de enero a junio, en la forma 
y de acuerdo con los procedimientos que señale el Consejo Supremo Electoral.

Artículo 84.—La revisión anual del Registro Electoral Permanente será 
hecha a través de los organismos y funcionarios designados por el Consejo 
Supremo Electoral, de acuerdo con el artículo 63 de esta Ley.

Artículo 85.—Treinta (30) días antes del inicio de la revisión anual del 
Registro Electoral Permanente, el Consejo Supremo Electoral remitirá a los 
funcionarios respectivos las listas de electores por Municipios y por Mesas 
Electorales, estableciendo por separado las listas de nacionales y las de extranjeros.

En estas listas se dejará constancia de todos los datos a que se refiere el 
artículo 72.

Las listas así confeccionadas, deberán ser colocadas en lugar público, en el 
local donde el funcionario respectivo cumpla sus funciones.

El Consejo Supremo Electoral deberá divulgar, con la misma anticipación 
y mediante utilización de medios idóneos de publicidad, la apertura del lapso 
de revisión y los requisitos necesarios para la inscripción en el Registro Electoral 
Permanente.

Artículo 86.—A los efectos de la revisión anual del Registro Electoral 
Permanente, están obligados a inscribirse en él todos los ciudadanos que, 
conforme al artículo 7° de esta Ley, sean electores, y que, por cualquier 
circunstancia, no se hubieren inscrito, así como los que, antes de iniciarse el 
período de revisión anual, hubieren:

1°—Cumplido dieciocho (18) años de edad;
2°—Adquirido la nacionalidad venezolana;
3°—Cumplido la condena penal que causó inhabilitación política;
4°—Cesado judicialmente de ser entredichos; y
5°—Cesado en el servicio activo de las Fuerzas Armadas Nacionales.
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Los electores que hayan solicitado su inscripción en oportunidad 
anterior y no aparezcan en las listas a que se refiere el artículo 85 de esta Ley, 
correspondientes a su residencia, deberán inscribirse en el Registro Electoral 
Permanente en la oportunidad señalada para la revisión anual.

A los fines de garantizar el derecho al voto, quienes estuvieren por cumplir 
dieciocho (18) años entre el primero de julio y el treinta de noviembre del año 
en el cual deben celebrarse las elecciones, podrán inscribirse en el Registro 
Electoral Permanente durante el último período de revisión.

El inscrito que cambie de residencia o de nombre deberá solicitar 
personalmente y mediante presentación de su Cédula de Identidad, dentro del 
período de la correspondiente revisión, que se modifique su inscripción.

Artículo 87.—En la oportunidad de llevar a cabo la revisión anual del 
Registro Electoral Permanente, los funcionarios referidos en el artículo 
63, entregarán a los solicitantes un ejemplar, debidamente firmado de sus 
respectivas solicitudes. Posteriormente el Consejo Supremo Electoral informará 
al interesado la Mesa donde deberá votar.

Artículo 88.—Con base a las solicitudes recibidas y en el lapso 
improrrogable de dos (2) meses, el Consejo Supremo Electoral decidirá sobre 
la no inclusión en el Registro Electoral Permanente de las nuevas inscripciones 
y las modificaciones solicitadas a las ya efectuadas, cuando no se ajusten a los 
requisitos exigidos por la Ley, y así lo participará a los interesados. 

Cuando la irregularidad en la inscripción o en la modificación solicitada 
configure un delito o falta de los previstos en la Ley, el Consejo Supremo 
Electoral lo comunicará a las autoridades competentes.

Artículo 89.—En el año en que han de efectuarse las votaciones, la 
inscripción electoral será indispensable para:

1°—Desempeñar funciones, empleos o cargos públicos;
2°—Celebrar en nombre propio o en representación de terceros, contratos 

de toda índole con la Nación, los Estados, las Municipalidades, los Institutos 
Autónomos y demás entidades de carácter público, salvo el caso de créditos a 
pequeños agricultores o de entrega de tierras a los mismos;

3°—Iniciar gestiones o acciones administrativas;
4°—Prestar servicios en la ejecución de obras públicas o ejercer alguna 

actividad remunerada en Institutos Autónomos y demás entidades de carácter 
público o al servicio de contratistas de obras o servicios públicos, salvo que 
tales servicios sean prestados en calidad de obreros;

5°—Inscribirse u obtener títulos o certificados en institutos de enseñanza 
públicos o privados, incluso Universidades;

6°—Obtener o recabar la licencia de conductor de vehículos;
7°—Solicitar la solvencia personal en el Impuesto sobre la Renta.
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No están sujetos a las limitaciones previstas en este artículo los mayores 
de setenta (70) años ni quienes con causa justificada ante el Juez de Parroquia 
o Municipio de la localidad no se hubieren inscrito. El Juez examinará los 
recaudos producidos; investigará de oficio su veracidad y decidirá dentro de los 
ocho (8) días siguientes a la fecha de la solicitud.

Artículo 90.—En el año correspondiente a las votaciones, una vez 
transcurrido el período de revisión el Consejo Supremo Electoral elaborará por 
Mesas, las listas de electores que habrán de servir de base a la votación, y que 
deberán contener los datos indicados en el artículo 72 de esta Ley, así como un 
espacio en blanco para dejar constancia del acto de votación del elector.

Las mencionadas listas serán enviadas por el Consejo Supremo Electoral, 
debidamente autenticadas y selladas, a las Juntas Electorales Principales, con 
treinta (30) días de antelación por lo menos a la fecha de votación, para que 
éstas las remitan a las Mesas Electorales por lo menos diez (10) días antes de la 
votación.

Copias de las listas respectivas, que asimismo serán remitidas por el Consejo 
Supremo Electoral, deberán ser colocadas, por lo menos cinco (5) días antes de 
la votación, en lugar público, en la sede de la respectiva Junta Municipal y del 
lugar donde funcionará la respectiva Mesa Electoral.

TÍTULO IV 
De las elecciones

CAPÍTULO I 
De la fijación y de la convocatoria a elecciones

Artículo 91.—Las elecciones de Presidente de la República, de Senadores y 
Diputados a las Cámaras Legislativas Nacionales y de Diputados a las Asambleas 
Legislativas, se celebrarán simultáneamente, salvo que, con el voto aprobatorio 
de la mayoría absoluta de sus miembros, el Consejo Supremo Electoral acuerde 
que se celebren separadamente, en cuyo caso, las de Presidente de la República 
deberán efectuarse en primer término. En todo caso la decisión para que las 
elecciones puedan celebrarse separadamente deberá tomarse antes del primero 
de junio del año de las elecciones.

Artículo 92.—El Consejo Supremo Electoral fijará con cuatro (4) meses 
de anticipación y mediante convocatoria que deberá publicar en la gaceta 
oficial de la república de venezuela, la fecha de las elecciones, para un día 
domingo de la primera quincena de diciembre del año anterior a la finalización 
del período constitucional.
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Si las elecciones fuesen separadas, las correspondientes a Senadores y 
Diputados a las Cámaras Legislativas Nacionales y Diputados a las Asambleas 
Legislativas, se efectuará dentro de los sesenta (60) días siguientes a la elección 
de Presidente de la República, en día domingo que fijará el Consejo Supremo 
Electoral.

Artículo 93.—Las elecciones de Concejales se celebrarán en la fecha que fije 
el Consejo Supremo Electoral de acuerdo con el período que para los Concejos 
Municipales determine la Ley Orgánica de Poder Municipal. La convocatoria 
respectiva deberá hacerse con tres (3) meses de anticipación por lo menos.

CAPÍTULO II 
De las postulaciones

sección primera
De la postulación de candidatos a la Presidencia de la República

Artículo 94.—Los candidatos a la Presidencia de la República deberán ser 
postulados en el lapso comprendido entre el 1° de junio y el 30 de julio del 
año en que se realicen las votaciones, mediante representación suscrita por los 
representantes autorizados de los partidos políticos nacionales postulantes o por 
los grupos de electores a que se refiere el artículo siguiente. 

Artículo 95.—Podrán postular candidatos para la Presidencia de la 
República los partidos políticos nacionales. 

Igualmente podrán hacer dicha postulación grupos de electores mayores 
de veintiún (21) años que sepan leer y escribir y que estén inscritos en el 
Registro Electoral Permanente, distribuidos en doce (12) Circunscripciones 
por lo menos, y siempre que el número de tales electores no sea inferior en cada 
Circunscripción al exigido por la Ley para la constitución de un partido político 
nacional.

Artículo 96.—Las postulaciones deben hacerse ante el Consejo Supremo 
Electoral, en forma de representación escrita, por duplicado con las siguientes 
especificaciones:

1°.—Nombre, apellido, Cédula de Identidad e indicación del carácter con 
que actúa la persona o personas que suscriben la representación. Cuando se 
trate de grupos de electores, se agregará la información referente a la inscripción 
en el Registro Electoral Permanente de quienes hagan la postulación; 

2°.—Nombre, apellido, edad, Cédula de Identidad e inscripción en el 
Registro Electoral Permanente del candidato.

La referida representación debe ir acompañada de una constancia auténtica 
de que el candidato ha aceptado la postulación.
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Artículo 97.—Al recibir la postulación el Consejo Supremo Electoral, 
previas las verificaciones del caso, declarará candidato a la Presidencia de la 
República a aquellos ciudadanos en quienes concurran las condiciones exigidas 
por la Constitución y hayan cumplido las formalidades establecidas por esta 
Ley. La declaración se publicará en la gaceta oficial de la república de 
venezuela, y se le asignará a cada candidato el color, colores o combinación de 
colores que lo distinguirán en las votaciones conforme a lo establecido en los 
artículos 104 y 105 de esta Ley si ése fuere el caso.

Artículo 98.—Las postulaciones extemporáneas se tendrán como no 
presentadas. Sin embargo, en caso de candidatos ya postulados que por muerte, 
renuncia o incapacidad física o mental deban ser retirados, se admitirán las 
correspondientes sustituciones.

No serán admitidas las postulaciones que no se ajusten a las prescripciones 
anteriores, hasta tanto no sean corregidas, a cuyo efecto el Consejo Supremo 
Electoral hará oportunamente las observaciones del caso.

sección segunda
De las postulaciones de candidatos a Senadores y Diputados al Congreso, 

Diputados a las Asambleas Legislativas de los Estados y Miembros de los Concejos 
Municipales

Artículo 99.—Podrán postular candidatos a Diputados y Senadores al 
Congreso, a Diputados a las Asambleas Legislativas en los Estados y a miembros 
de los Concejos Municipales, los partidos políticos nacionales y los partidos 
regionales que funcionen en la respectiva entidad federal.

También podrán hacer postulaciones para Senadores y Diputados al 
Congreso y Diputados a las Asambleas Legislativas, diez (10) ciudadanos 
inscritos en el Registro Electoral Permanente, mayores de veintiún (21) años, 
que sepan leer y escribir, en representación de un número de electores igual al 
exigido por la Ley para la constitución de un partido político regional. Dichos 
electores deberán estar inscritos en el Registro Electoral Permanente de la 
respectiva entidad.

Las postulaciones para miembros de los Concejos Municipales podrán 
también hacerlas diez (10) ciudadanos que reúnan los mismos requisitos 
señalados anteriormente y en representación de por lo menos el 0,5% de la 
población inscrita en el Registro Electoral Permanente del respectivo Distrito. 
En ningún caso el número de electores en cuya representación se haga esta 
postulación será inferior a doscientos (200).

Artículo 100.—Las postulaciones a que se refiere esta Sección, se harán 
mediante escrito por duplicado, con las siguientes especificaciones:



314 | Cronología Bicentenaria de la Legislación Electoral Venezolana 1810 - 2009

1°.—El nombre, apellido, Cédula de Identidad y carácter con que actúa 
la persona o personas que suscriben la representación. Cuando se trate de los 
electores a que se refiere el artículo 99 de esta Ley, se agregará la información 
referente a la inscripción en el Registro Electoral Permanente de quienes hagan 
la postulación;

2°.—La lista de los candidatos postulados, en la cual se expresará por 
numeración continua que indicará el orden en que han de quedar, el nombre, 
apellidos, la Cédula de Identidad e inscripción en el Registro Electoral 
Permanente de cada candidato. A los fines previstos en el artículo 145 de esta Ley, 
en dicha lista podrá postularse hasta un número de candidatos igual al doble de 
los principales postulados con excepción de las postulaciones correspondientes 
a los Territorios Federales para la Cámara de Diputados, cuyo candidato único 
podrá llevar hasta dos (2) suplentes.

Artículo 101.—Las postulaciones se harán ante la Junta Electoral Principal 
de la Circunscripción respectiva en el lapso comprendido entre los sesenta (60) 
y los treinta (30) días de anticipación a la fecha de votación. En las postulaciones 
para miembros de los Concejos Municipales de los Estados, el escrito deberá 
presentarse ante la Junta Electoral Distrital respectiva.

Junto con la representación a que se refiere el artículo precedente, los 
postulantes presentarán pruebas suficientes por escrito, de que sus candidatos 
han aceptado la postulación y el lugar que les ha sido asignado en la respectiva 
lista, o de que aceptan cualquier lugar que en ellas se les asigne.

Artículo 102.—Ningún partido político o grupo de electores podrá 
postular más de una lista para un mismo organismo en una misma jurisdicción.

Para la postulación de un candidato en listas diferentes o para cargos distintos 
en una jurisdicción electoral, deberá obtenerse previamente el consentimiento 
de quienes lo hubieren postulado primero; y en las diversas listas deberá figurar 
como candidato en igual puesto y para un mismo organismo. Si esto último no 
se cumpliere, se tendrá como no hecha la segunda postulación.

Cuando se postule simultáneamente candidatos a miembros de organismos 
deliberantes distintos, deberán presentarse listas separadas.

Artículo 103.—Ningún ciudadano podrá ser postulado para Senador o 
Diputado al Congreso Nacional o Diputado a las Asambleas Legislativas de los 
Estados, en más de dos Circunscripciones. Dentro de una misma Circunscripción 
podrá ser postulado para distintos cargos electivos, sin perjuicio de lo establecido 
en el último aparte del artículo anterior.

No se admitirá la postulación de un mismo candidato a Senador y Diputado 
al Congreso dentro de la misma Circunscripción.

Artículo 104.—Una vez presentada la postulación, la Junta ante quien 
hubiere sido formulada la recibirá con los recaudos presentados, la revisará y le 
devolverá sellado, a los interesados, el duplicado de la representación. Dentro 
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de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes admitirá las postulaciones, si se 
hubieren cumplido los requisitos a que se refieren los artículos anteriores, y 
certificará el color o distintivo escogido por los presentantes. En caso contrario, 
rechazará la postulación, haciendo constar los reparos hechos. La admisión o el 
rechazo serán participados a los interesados.

De las decisiones de admisión o rechazo de las postulaciones formalizadas 
ante las Juntas Electorales Principales, los interesados podrán apelar ante el 
Consejo Supremo Electoral, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la 
respectiva notificación. El Consejo Supremo Electoral resolverá la apelación 
dentro de los tres (3) días después de recibido el expediente que deberá enviarle 
la Junta a la mayor brevedad posible.

El Consejo Supremo Electoral comunicará a la Junta su decisión, cuyos 
efectos se retrotraerán a la fecha de presentación de la postulación respectiva.

En los casos de admisión o de rechazo de las postulaciones formalizadas 
ante las Juntas Distritales, la apelación a que se refiere este artículo se hará 
ante la Junta Electoral Principal correspondiente, la cual decidirá dentro de los 
lapsos y con los efectos establecidos anteriormente.

Los organismos electorales no aceptarán postulaciones que presenten 
grupos de electores, si observaren que alguno de éstos no están inscritos en el 
Registro Electoral Permanente ni residenciados en la respectiva Entidad, o han 
apoyado otras candidaturas. Sin embargo, admitirá las postulaciones cuando 
deducido el respaldo de dichas personas, quedare un número por lo menos igual 
al mínimo establecido en el artículo 99 de esta Ley.

Artículo 105.—La Junta Electoral Principal o Distrital informará al 
Consejo Supremo Electoral, por la vía más rápida, y dentro de las cuarenta y 
ocho (48) horas siguientes a la admisión de cada postulación: el partido político 
que la haya presentado, el color y signo que la distinga y los datos exigidos para 
la postulación de candidatos.

Artículo 106.—Cumplidas las formalidades establecidas en los artículos 
anteriores, la Junta Electoral que hubiere recibido las postulaciones publicará 
en la gaceta oficial de la entidad respectiva, o por los medios que hubiere en 
el lugar, las postulaciones de candidatos admitidos, con indicación del color o 
distintivos que respectivamente les corresponda o le hubieren sido asignados 
si ese fuere el caso, y hará fijar copias de ellas en sitios visibles del local donde 
funciona.

El Consejo Supremo Electoral ordenará lo que creyere más conveniente 
a fin de hacer conocer en cada jurisdicción electoral las respectivas listas de 
postulaciones admitidas.

Artículo 107.—Hasta quince (15) días antes de las votaciones, podrán 
modificarse las postulaciones presentadas con las mismas formalidades ya 
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establecidas; vencido este plazo, no podrán ser sustituidos sus integrantes ni 
alterado el orden de su colocación, sino por causa suficientemente justificada a 
juicio de la Junta respectiva. En caso de muerte de algún postulado o de pérdida 
de alguno de sus requisitos de elegibilidad, en cualquier momento en que el 
hecho se produzca, la lista se correrá y podrá agregarse al final los sustitutos 
correspondientes, previo el cumplimiento de los requisitos indicados en los 
artículos anteriores.

sección tercera
Disposiciones comunes

Artículo 108.—Los partidos políticos indicarán desde su inscripción 
como tales en el Consejo Supremo Electoral el color, combinación de colores 
o símbolos que deseen para distinguir sus postulaciones. El Consejo Supremo 
Electoral, cuando tales colores y símbolos estuvieren disponibles, comunicará 
las instrucciones necesarias a fin de que en todas las jurisdicciones donde 
concurran tales partidos les sean reconocidos el color, combinación de colores o 
símbolos que hayan elegido.

Los partidos políticos que hayan utilizado en más de una elección un color 
determinado, combinación de colores y símbolos, tendrán derecho a dicho color, 
combinación de colores y símbolos, salvo que hubiesen hecho expresa renuncia 
de los mismos; pero podrán procurar ante el Consejo Supremo Electoral por 
lo menos con cuatro (4) meses de anticipación a la fecha de celebración de las 
elecciones, su modificación o sustitución de acuerdo con los términos de esta 
Ley.

Artículo 109.—Cuando dos o más partidos políticos o grupos de electores 
indiquen preferencia por un mismo color o símbolo, se le asignará, en caso de 
encontrarse disponible, al que lo hubiere pedido primero.

Para las combinaciones de los colores se evitará utilizar los colores simples 
que hayan venido utilizando otros partidos políticos.

Artículo 110.—En los casos de postulaciones por grupos de electores, el 
Consejo Supremo Electoral fijará con cuatro (4) meses de anticipación a la 
oportunidad de la realización de dichas elecciones, los colores, combinación 
de colores y distintivos que juzgue necesario, y lo comunicará a los organismos 
electorales correspondientes. Los presentantes escogerán uno de entre esos 
colores y distintivos disponibles, y el Consejo Supremo Electoral o la Junta 
respectiva lo hará constar al pie de la representación recibida.
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CAPÍTULO III
De las votaciones

sección primera
De la forma de votar

Artículo 111.—La emisión del voto se hará por medio del sistema de 
máquinas, y corresponde al Consejo Supremo Electoral determinar, por el voto 
favorable de por lo menos con dos tercios de sus miembros, el tipo de máquina 
a ser utilizado.

Artículo 112.—A cada candidato a la Presidencia de la República, 
corresponderán los colores, la combinación de olores y los distintivos que le 
asigne el Consejo Supremo Electoral de conformidad con la presente Ley. Sin 
embargo, el Consejo Supremo Electoral con el voto de las dos terceras partes 
de sus miembros podrá en circunstancias especiales asignar a cada candidato un 
solo color o combinación de colores y distintivo.

En ningún caso una combinación de colores podrá reproducir los colores de 
la Bandera Nacional. Tampoco podrán utilizarse como distintivos los símbolos 
de la Patria, ni la efigie del Libertador ni de los Próceres de la Nacionalidad, ni 
la efigie del Presidente de la República, ni nombres o efigies que comuniquen 
ideas religiosas o de cualquier otra índole ajenas al debate político.

Podrán utilizarse como distintivos la efigie de los candidatos y de otras 
personas venezolanas, con la debida autorización por escrito de las mismas, 
presentada en forma auténtica ante el Consejo Supremo Electoral.

Artículo 113.—Las máquinas de votación deberán contener los colores 
y distintivos a que se refiere el artículo anterior. Sin embargo, en caso de 
insuficiencia de los medios mecánicos, el Consejo Supremo Electoral proveerá 
lo necesario para que participen en las elecciones los candidatos o listas cuyos 
colores o distintivos no figuren en las máquinas, y podrá disponer que se emplee 
otro sistema para la emisión del voto a favor de esos candidatos y listas.

sección segunda
Del acto de la votación

Artículo 114.—A las 5:30 a.m., del día fijado para las votaciones, se 
constituirán en el local destinado al efecto, los miembros de cada Mesa 
Electoral con los (2) testigos designados por ella misma. Si en el momento 
de la constitución de la Mesa no estuvieren presentes todos sus miembros, los 
miembros presentes, siempre que sean por lo menos dos, procederán mediante 
acta, a nombrar el otro miembro, dando preferencia al testigo del Partido cuyo 
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miembro está ausente y, respetando lo que establecen los artículos 22 y 24 de 
esta Ley. Si con posteridad se hace presente el miembro principal o suplente 
faltante, tendrá derecho a incorporarse en lugar de quien lo hubiese estado 
sustituyendo.

Tendrá derecho a asistir, además, un testigo por cada partido político o 
grupo de electores que hayan postulado candidatos. A tal efecto, las Juntas 
Electorales Distritales o Municipales deberán extender las credenciales que 
soliciten para sus testigos los indicados partidos políticos o grupos de electores, 
siempre que dicha solicitud se haga con tres (3) días de anticipación, por lo 
menos, al día de las votaciones.

Artículo 115.—Constituida la Mesa, se anunciará en alta voz que se va 
a iniciar el acto de las votaciones y se procederá al examen y revisión de la 
máquina, por los miembros de la Mesa y los testigos, conforme a las normas que 
dicte al efecto el Consejo Supremo Electoral.

Artículo 116.—La votación se llevará a cabo en forma ininterrumpida 
hasta que la Mesa la declara formalmente concluida, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 124 de esta Ley.

Artículo 117.—Cada elector, para poder votar, se presentará individualmente 
ante la Mesa y los testigos, se identificarán con su Cédula de Identidad personal, 
la cual será confrontada con el Registro en la respectiva lista de electores y 
atenderá cualquier requerimiento que se le haga, de acuerdo con la Ley, para 
dejar establecido que no ha votado.

La Mesa instruirá al elector sobre la manera de expresar su voto haciéndole 
saber que puede hacerlo con toda libertad bajo la garantía de que el voto es 
secreto. La Mesa deberá interpretar el secreto del voto, en beneficio del elector.

Artículo 118.—Cumplidos los requisitos establecidos en el artículo 
anterior, el votante pasará al sitio donde se encuentre la máquina de votación, 
el cual se acondicionará en forma tal que garantice el secreto del sufragio. Una 
vez allí procederá a emitir su voto.

Cada elector permanecerá en el sitio antes indicado únicamente el tiempo 
necesario para emitir el voto, de acuerdo con las previsiones del Consejo 
Supremo Electoral, y si permaneciere por mayor tiempo, será desalojado por 
la Mesa.

Artículo 119.—Ninguna persona podrá acompañar al elector en el 
momento de emitir el voto ni en el trayecto entre el Despacho de la Mesa y 
el sitio acondicionado para aquella operación; ni hablar con él a solas después 
de haber traspasado el umbral de la entrada al local; ni decir aún en presencia 
de los demás, palabras que pudiesen influir en su decisión, ya coaccionándolo, 
ya inclinándolo hacia una lista o candidato determinado. Sin embargo, las 
personas imposibilitadas de usar sus extremidades superiores, podrán hacerse 
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acompañar al sitio de votación por una persona de su escogencia. Igualmente 
quien esté imposibilitado de usar sus extremidades inferiores, podrá hacerse 
conducir al sitio de votación.

Artículo 120.—El Consejo Supremo Electoral determinará el procedimiento 
de votación de los electores ciegos.

Artículo 121.—Para concluir el acto de votación la Mesa dejará constancia 
del mismo, y a tal efecto procederá:

1°—A estampar en la lista de electores la mención correspondiente; 
2°—A marcar la huella digital del votante en el sitio correspondiente de la 

lista de electores; 
3°—A estampar un sello con la mención del caso en la constancia de 

inscripción de elector cuando éste así lo requiera, y,
4°—A impregnar con un colorante indeleble la última falange del meñique 

de la mano derecha del elector, o en su defecto, el de la izquierda. 
Artículo 122.—A ningún elector, inscrito en el Registro Electoral 

Permanente e identificado con su Cédula de Identidad, podrá negársele el 
derecho a votar.

Artículo 123.—Ningún elector podrá votar en Mesa distinta a la que 
le haya sido asignada conforme se establece en el artículo 90 de esta Ley. Se 
exceptúan los tres miembros de cada Mesa, quienes podrán votar en la Mesa 
donde se encontraren actuando el día de las votaciones, dejándose constancia 
expresa de ello en la lista de electores y en el acta de votación.

También se exceptúan los funcionarios y testigos electorales nacionales, 
quienes podrán votar en la Mesa que determine el Consejo Supremo Electoral 
del lugar donde se encuentren en ejercicio de sus funciones. Los demás 
funcionarios y testigos electorales votarán en la Mesa donde estén inscritos, pero 
para facilitar su función tendrán prioridad para ejercer ese derecho.

Artículo 124.—Las Mesas actuarán sin interrupción hasta las cuatro de la 
tarde del día de las votaciones pero continuarán, aún después de dicha hora, 
mientras haya electores presentes.

Cuando hayan votado todos los inscritos en una Mesa Electoral, se dará 
por terminada la votación cualquiera que sea la hora, y se anunciará así en alta 
voz.

Artículo 125. —Concluida la votación se levantará un acta en la forma 
y con las copias que determine el Consejo Supremo Electoral, donde se hará 
constar la hora en que terminó la votación, el número de electores que votaron 
y los testigos que la presenciaron.

El original y las copias serán firmados por los testigos presentes, el original 
se remitirá a la Junta Electoral Municipal con el expediente del escrutinio 
que seguidamente se realizará. Una copia será remitida al Consejo Supremo 
Electoral, en la forma que éste determine.
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Artículo 126.—Ninguna persona podrá concurrir armada a los actos de 
votación y de escrutinio aún cuando estuviera autorizada para portar armas.

Los miembros uniformados de las Fuerzas Armadas, encargadas de velar 
por el orden público, podrán entrar al local de votación portando sus armas 
reglamentarlas, sólo cuando fueren llamados por la propia Mesa.

Artículo 127.—En el día de las votaciones permanecerán cerrados los 
expendios de licores y no se permitirán reuniones o manifestaciones públicas o 
actos que puedan afectar el normal desarrollo de las votaciones. Después de las 
6:00 p.m. podrán funcionar los espectáculos públicos.

Artículo 128.—En el día de las votaciones, la movilización de electores 
en vehículos colectivos oficiales sólo podrá hacerse por parte de los organismos 
electorales.

CAPÍTULO IV 
De los escrutinios y de las totalizaciones

Artículo 129.—Inmediatamente después de levantada el acta de votación a 
que se refiere el Capítulo anterior, el Presidente de la Mesa Electoral anunciará en 
voz alta que va a practicar el escrutinio, para lo cual deberán hallarse presentes, 
por lo menos la mayoría de los miembros de la Mesa y los testigos designados 
por ella.

En el caso de que no estén presentes los testigos referidos, la Mesa designará 
nuevos testigos para el acto de escrutinio, en la forma prevista en el artículo 
114, de lo cual dejará constancia en el acta respectiva.

Artículo 130.—Los escrutinios se realizarán en la forma como lo determine 
el Consejo Supremo Electoral, de acuerdo con el tipo de máquina de votación, 
adoptado. De sus resultados se dejará constancia en el acta de escrutinio, la cual 
deberá ser firmada por los miembros de la Mesa y por los testigos presentes, 
dejándose constancia de cualquier observación que alguno de sus firmantes 
desee formular.

Artículo 131.—Una vez terminados los escrutinios la mesa electoral 
remitirá a la Junta Electoral Municipal respectiva o a la Junta de Totalización 
a que se refiere el aparte último del artículo 19, los siguientes recaudos: la lista 
de electores, original y copia del acta de escrutinios y original de las actas de 
instalación y de votación. El Consejo Supremo Electoral dispondrá la forma 
como se efectuarán dichas remisiones, sin excluir a los integrantes de las mesas 
ni a los respectivos testigos.

Artículo 132.—Las Juntas Electorales Municipales o las Juntas de 
Totalización, al tener en su poder el resultado de las votaciones de las Mesas 
Electorales de su jurisdicción enviarán al Consejo Supremo Electoral, por el 
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conducto que éste señale, las copias de las actas de escrutinio, y procederán, 
con base en el original de dichas actas, a totalizar el número de votos válidos 
y el que corresponda a cada lista. De estas actuaciones se levantará un acta de 
totalización en varios ejemplares y en la forma que indique el Consejo Supremo 
Electoral, suscrita por los integrantes de la Junta y por los testigos presentes. Los 
miembros de la Junta y los testigos presentes, tendrán derecho a recibir sendos 
ejemplares de esta acta.

Los partidos políticos o grupos de electores que hayan postulado candidatos 
podrán designar testigos para el acto de esta totalización. En todo caso, las 
Juntas Electorales Municipales o de Totalización designarán dos testigos.

Concluidas las actuaciones mencionadas en este artículo cada Junta 
Electoral Municipal o de Totalización enviará a la respectiva Junta Distrital, 
con las seguridades del caso, y en la forma que determine el Consejo Supremo 
Electoral, el original del acta de totalización y todos los recaudos recibidos de 
las Mesas Electorales. Igualmente notificarán por la vía más rápida al Consejo 
Supremo Electoral y a las correspondiente Junta Electoral Principal, el resultado 
de la votación en su jurisdicción, con indicación del número total de votos y el 
de los obtenidos por cada una de las listas.

Artículo 133.—La Junta Electoral Distrital constatará si el número de 
las actas y demás recaudos a que se refiere el artículo precedente corresponde 
al de las Juntas Electorales Municipales o de Totalización de su jurisdicción; 
verificará los resultados de las votaciones, mediante la confrontación de las actas 
de totalización con las correspondientes actas de escrutinio y hará la totalización 
de los votos en el Distrito o Departamento, levantando, en los formularios 
que envíe el Consejo Supremo Electoral, el acta correspondiente, cuyo original 
remitirá con las seguridades del caso, con todos los recaudos recibidos de las 
Juntas Municipales o de Totalización a las Juntas Principales, conforme a lo 
previsto en el artículo 135 de esta Ley. Los miembros de las Juntas Distritales 
tendrán derecho a recibir sendos ejemplares de esta acta.

En los casos de elección de miembros de los Concejos Municipales, las 
Juntas Distritales procederán a adjudicar los puestos de Concejales, entre las 
postulaciones efectuadas, proclamará los candidatos electos y les expedirá sus 
credenciales.

La totalización de los votos para Concejales en el Distrito Federal y en los 
Territorios Federales los harán las Juntas Electorales Principales respectivas.

Artículo 134.—La Junta Electoral Principal, al recibir de todas las Juntas 
Distritales de su jurisdicción los recaudos a que se refiere el artículo anterior, y 
previa verificación, si lo estimare necesario, de los resultados de las elecciones 
respectivas mediante la confrontación de las actas de totalización con las 
correspondientes actas de escrutinio, hará la totalización de las votaciones 
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sumando los votos obtenidos por cada lista de acuerdo a lo establecido en el 
Capítulo I del Título I de esta Ley. Si idéntica lista ha sido postulada para 
Presidente de la República o para cualquier organismo deliberante por dos o 
más partidos políticos o grupos de electores, se sumarán, para los efectos de 
la totalización de los votos de esa lista, los votos consignados con los colores 
correspondientes a dichos postulantes.

Artículo 135.—Terminada la totalización de votos la Junta Electoral 
Principal, levantará un acta en la forma y con las copias que determine el Consejo 
Supremo Electoral, en la que se hará constar todo el desarrollo del proceso, 
suscrito por los miembros de la Junta y por los testigos presentes. Los miembros 
de estas Juntas Principales tendrán derecho a recibir sendos ejemplares de esta 
acta.

Si la elección fuese para Presidente de la República, la Junta remitirá por la 
vía más rápida el original de dicha acta al Consejo Supremo Electoral a fin de 
que éste, previas las constataciones y revisiones que juzgue necesarias proceda a 
proclamar el candidato que resultare electo. A estos efectos, remitirá igualmente, 
los recaudos recibidos de las Juntas Distritales de su jurisdicción.

Cuando la elección fuese para Congreso y Asambleas Legislativas, la Junta 
Electoral Principal procederá a la adjudicación de los puestos entre las diversas 
listas, y a la proclamación de los candidatos electos. La Junta expedirá a los 
candidatos electos sus respectivas credenciales. El original del acta, junto con 
los recaudos recibidos de las Juntas Distritales, será enviada al Consejo Supremo 
Electoral.

Artículo 136.—En el caso de que un candidato resultare elegido para 
un organismo de dos jurisdicciones electorales distintas, deberá escoger una 
de las dos designaciones por lo menos con quince (15) días de anticipación 
a la fecha fijada para la instalación del respectivo Cuerpo. De no hacerlo, se 
considerará escogida la designación correspondiente a la jurisdicción donde 
hubiere obtenido mayor número de votos. La vacante producida, se llenará con 
el candidato siguiente, en orden de postulación.

Artículo 137.—Las Juntas Electorales Municipales, las de Totalización, las 
Distritales y las Principales, así como el Consejo Supremo Electoral, en sus 
casos, reclamarán de quienes deban remitirlos, las actas y demás recaudos que no 
hubieren recibido oportunamente, sin perjuicio de que, después de esperar un 
tiempo razonable, realicen ellos mismos los actos electorales que correspondan 
a cualquiera de los organismos inferiores, con los elementos a su alcance. A 
falta de otros recaudos, las copias de las actas, que recabarán por la vía más 
rápida de quienes la tuvieren, podrán utilizarse para la realización de tales actos 
electorales, de acuerdo a las normas que con tal fin dicte el Consejo Supremo 
Electoral.
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En todo caso, la facultad que tiene un organismo de recabar los recaudos 
a que se refiere este artículo, no deberá obstaculizar el derecho que tienen los 
otros organismos electorales de hacer las verificaciones que juzguen necesarias 
de los resultados de las elecciones celebradas en sus respectivas jurisdicciones.

Artículo 138.—Todos los actos a que se refiere el presente Capítulo serán 
públicos.

Artículo 139.—El Consejo Supremo Electoral ordenará la publicación 
de los resultados de las elecciones en la gaceta oficial de la república de 
venezuela dentro de los diez (10) días siguientes a la proclamación de los 
candidatos electos. Cada Junta Electoral Principal ordenará, además, dentro de 
igual lapso, la publicación de los resultados de las elecciones para Senadores y 
Diputados al Congreso, Diputados a las Asambleas Legislativas y miembros de 
los Concejos Municipales de su jurisdicción en las respectivas Gacetas Oficiales 
regionales o, en su defecto, en cualquier periódico de circulación en la localidad. 
A falta de éste, la publicación se hará en carteles que fijará a las puertas de su 
local y de las Municipalidades correspondientes.

Artículo 140.—Ningún miembro de los organismos electorales dejará 
de firmar el acta respectiva, prevista en los artículos anteriores. En caso de 
inconformidad con su contenido o parte de él, lo hará por escrito en la misma.

Si algún miembro se negare a firmar el acta o no estuviere presente en el 
momento en que deba levantarse, los miembros restantes, el Secretario y los 
testigos presentes, dejarán constancia de ello, y el acta se tendrá como suficiente 
a los efectos de Ley.

CAPÍTULO V 
De las adjudicaciones

Artículo 141.—En los casos de elección del Presidente de la República, el 
Consejo Supremo Electoral, proclamará electo dentro de los veinte (20) días 
siguientes al acto de la votación, al candidato que haya obtenido la mayoría de 
votos prevista en la Constitución.

Artículo 142.—Cuando se trate de elegir un solo principal, se proclamará 
electo al candidato que haya obtenido la mayoría relativa.

Artículo 143.—A los efectos de los artículos anteriores, se entiende por 
mayoría relativa el número mayor de votos obtenidos por un candidato en 
relación a otros candidatos.

Artículo 144.—Cuando se trate de elegir más de un Principal, la Junta 
Electoral Principal o la Distrital en su caso, una vez totalizados los votos 
obtenidos por las distintas listas, procederá a cumplir lo establecido en el 
Capítulo IV del Título I de esta Ley.
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Los puestos obtenidos por cada lista se adjudicarán a sus candidatos según 
el orden en que aparezcan inscritos en la misma.

Cuando un candidato inscrito en dos listas aparezca favorecido en ambas, 
se declarará electo en aquella donde le corresponda el cuociente más alto, y 
quedará descartado de la otra, en la cual ascenderá, en orden numérico, el 
candidato que le siga.

Si una o más listas, por haberse presentado o haber quedado incompletas, 
no tuvieren el número de candidatos requeridos para llenar los puestos que le 
correspondería como resultado del escrutinio, el puesto o puestos que queden 
disponibles, se adjudicarán a las otras listas conforme al sistema ya establecido.

Artículo 145.—Serán suplentes de los Senadores y Diputados al Congreso 
electos, los candidatos restantes de la lista respectiva, también en el orden en 
que aparezcan en ella, y en número igual al doble de los principales obtenidos 
por dicha lista.

Serán suplentes de los Concejales y Diputados a las Asambleas Legislativas 
electos, los candidatos restantes de la lista respectiva, también en el orden en 
que aparezcan en ella.

En los casos en que se agoten por falta absoluta los principales y suplentes, 
salvo que esto ocurra en el último año del período constitucional o que se trate 
de Senadores o Diputados Adicionales, el Consejo Supremo Electoral convocará 
a elecciones parciales para proveer las vacantes correspondientes.

Artículo 146.—Si en el transcurso de los treinta (30) días siguientes a las 
respectivas proclamaciones de los candidatos electos para Senadores, Diputados 
al Congreso o a las Asambleas Legislativas o Concejales, algún interesado 
presenta ante el Consejo Supremo Electoral evidencias de errores matemáticos 
en los cómputos hechos por las Juntas Electorales, comprobados como resulte el 
error y su influencia en la proclamación correspondiente, el Consejo Supremo 
Electoral ordenará las correcciones pertinentes.

Las Juntas Electorales facilitarán a los interesados la obtención de los 
recaudos necesarios para la demostración de los hechos.

En todo caso, quedan a salvo las acciones de nulidad relacionadas con el 
acto administrativo de la proclamación.

CAPÍTULO VI 
De los testigos electorales

Artículo 147.—Para ser testigo en actos electorales se requiere ser 
venezolano, mayor de dieciocho años, saber leer y escribir y estar inscrito en el 
Registro Electoral Permanente.
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Artículo 148.—Los partidos políticos y los grupos de electores que 
participen en las elecciones, así como los candidatos a la Presidencia de la 
República, podrán designar testigos para las votaciones y escrutinios, a cuyo fin 
los organismos electorales les extenderán las credenciales respectivas.

Artículo 149.—Además de los testigos a que se refiere el artículo anterior, 
los partidos políticos que hayan postulado candidatos a la Presidencia de la 
República, así como los propios candidatos presidenciales, podrán designar 
hasta doce (12) testigos nacionales, quienes, provistos de la correspondiente 
credencial del Consejo Supremo Electoral, estarán autorizados para presenciar 
todo acto electoral en cualquier lugar de la República.

Igualmente los partidos y los grupos de electores que hayan postulado 
candidatos, podrán designar hasta diez (10) testigos regionales en cada 
Circunscripción Electoral, cinco (5) testigos distritales en cada Distrito y cinco 
(5) testigos municipales en cada Municipio. Estos testigos, a quienes la Junta 
Electoral respectiva proveerá de credenciales, estarán autorizados para presenciar 
todo acto electoral en cualquier lugar de la jurisdicción correspondiente.

Artículo 150.—La misma persona u organización que haya designado 
un testigo, podrá retirarle tal representación mediante comunicación escrita, 
dirigida al organismo electoral que le otorgó la credencial, o directamente a 
aquél donde esté actuando.

Artículo 151.—En cada acto electoral no se admitirá simultáneamente más 
de un testigo por cada lista de candidatos o por cada candidato a la Presidencia 
de la República.

Artículo 152.—En ejercicio de su función, cada testigo se limitará a 
presenciar el acto de que se trate, pero podrá exigir que se hagan constar en el 
acta aquellos hechos o irregularidades que observe, los cuales no se tomarán en 
cuenta si el acta no lleva su firma.

El testigo podrá suscribir el acta respectiva, pero la omisión de su firma no 
constituirá vicio de la misma.

CAPÍTULO VII 
De la propaganda electoral

Artículo 153.—Los partidos políticos, así como los ciudadanos en general, 
podrán realizar todo género de propaganda electoral, oral o escrita, mediante 
la prensa, la radio, la televisión y toda especie de carteles, anuncios, impresos, 
y en general cualquier medio lícito destinado a excitar a los electores a que se 
inscriban en el Registro Electoral Permanente o a que voten en general o a favor 
de sus candidatos.
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El Consejo Supremo Electoral determinará todo lo relativo a propaganda 
electoral.

Los partidos políticos nacionales y los candidatos a la Presidencia de la 
República tendrán acceso a los medios de comunicación social para realizar su 
propaganda electoral. El Consejo Supremo Electoral cuidará de la observancia 
de esta disposición.

Artículo 154.—En el presupuesto del Consejo Supremo Electoral 
correspondiente al año de la celebración de las elecciones, se incluirá una 
partida destinada a contribuir al financiamiento de la propaganda electoral de 
los partidos. Esta partida se distribuirá en forma proporcional a la votación 
respectiva, entre los partidos que obtengan en esas elecciones, para Cámaras 
Legislativas Nacionales, más del 10% del total de votos válidos. Las erogaciones 
correspondientes las hará el Consejo Supremo Electoral previa comprobación 
del Gasto.

Además, el Consejo Supremo Electoral podrá de acuerdo con sus 
disponibilidades presupuestarias, contratar espacios en las televisoras y 
radioemisoras comerciales para facilitar la propaganda electoral de los partidos. 
Estos espacios se distribuirán con igualdad entre los partidos que en las últimas 
elecciones para Cámaras Legislativas Nacionales hubiesen obtenido más del 5% 
del total de votos válidos.

Artículo 155.—No se permitirá la propaganda anónima, ni la dirigida a 
provocar la abstención electoral, ni la que atente contra la dignidad humana u 
ofenda la moral pública, y la que tenga por objeto promover la desobediencia de 
las leyes, sin que por esto pueda coartarse el análisis o la crítica de los preceptos 
legales.

Toda publicación de carácter político deberá llevar el pie de imprenta 
correspondiente.

Artículo 156.—Los propietarios o directores de imprentas, periódicos, 
radioemisoras, televisoras, salas de cine y cualesquiera otras empresas u 
organismos de publicidad, no serán responsables por la propaganda electoral que 
se efectúa bajo la firma y responsabilidad de los partidos políticos o ciudadanos 
interesados, con excepción de aquella propaganda que anuncie reuniones 
públicas o manifestaciones para las cuales la autoridad a que se refiere el artículo 
163, declare públicamente que no se ha sometido a los requisitos legales. 

Artículo 157.—La propaganda mediante altavoces desde vehículos en 
marcha, por las calles o vías de tránsito podrá efectuarse dentro de las condiciones 
y oportunidades que en términos de igualdad para todos los participantes en el 
proceso electoral fijará el Consejo Supremo Electoral y deberá limitarse a excitar 
a los ciudadanos al cumplimiento de su deber electoral, a la lectura de las listas 
de candidatos y de los puntos básicos de su programa; a la invitación a asistir a 
actos de propaganda electoral o cualquier otro anuncio semejante.
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Las autoridades electorales podrán recurrir a las de policía para asegurar el 
estricto cumplimiento de dichas normas.

Artículo 158.—La fijación de carteles, dibujos u otros medios de propaganda 
análogos, no podrán hacerse en los edificios o monumentos públicos; ni en los 
templos, ni en los árboles de las avenidas y parques urbanos. Las autoridades 
encargadas del mantenimiento de los edificios y vías públicas podrán remover la 
propaganda colocada en contravención de lo establecido en este artículo, previa 
autorización del Consejo Supremo Electoral o de los organismos electorales 
a los cuales el Consejo Supremo Electoral delegue esta atribución. Quedan a 
salvo las convocatorias, carteles o listas de electores inscritos, que en virtud de 
lo dispuesto por la presente Ley, han de fijar los organismos electorales con 
el objeto de asegurar el mejor cumplimiento del proceso eleccionario, en los 
locales donde funcionen.

Artículo 159.—Se prohíbe el uso en la propaganda electoral de los símbolos 
de la patria y de los retratos o imágenes de los próceres de nuestra independencia.

Artículo 160.—No podrá colocarse carteles o tiras de propaganda en sitios 
públicos, cuando impidan, dificulten u obstaculicen el tránsito de personas y 
vehículos, o impidan el legítimo derecho de otros para usar medios semejantes. 
Las autoridades de tránsito intervendrán, previa autorización o a requerimiento 
de los organismos electorales, en los casos de violación de lo dispuesto en este 
artículo.

Artículo 161.—Las Juntas Electorales Municipales, Distritales y Principales 
procurarán, además, la determinación de sitios y la fijación de carteles en los 
cuales puedan colocar su propaganda los diversos participantes en el proceso 
electoral en forma tal que ninguno obtenga preferencia.

Cada Junta será competente para resolver breve y sumariamente los casos 
de conflictos que puedan surgir entre diversas organizaciones o grupos en virtud 
del ejercicio de los derechos a que se refiere este artículo y de sus decisiones 
podrá apelarse ante el organismo inmediato superior.

Artículo 162.—No se permitirá la fijación de carteles, dibujos u otros medios 
de propaganda análogos en casas o edificios particulares sin el consentimiento 
de sus ocupantes. Los ocupantes podrán retirar y hacer desaparecer dicha 
propaganda.

Artículo 163.—Las reuniones públicas o de propaganda electoral y las 
manifestaciones o desfiles serán previamente participadas por sus promotores, 
a la autoridad civil competente de la localidad y a la Junta Electoral Distrital, 
o a la Junta Electoral Municipal, si se tratare de un Municipio foráneo, con 
anticipación de cuarenta y ocho (48) horas, por lo menos. La autoridad civil 
no podrá negar su realización sino por razones basadas en el orden público o 
en el interés del libre tránsito y otros derechos de los ciudadanos, cuando ellos 
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pudieren resultar afectados por el acto. La Junta Electoral respectiva, de común 
acuerdo con la autoridad civil, señalará los lugares y sitios destinados a aquel 
objeto, a fin de que puedan disfrutar de ellos, en condiciones de igualdad, los 
partidos políticos o grupos de electores participantes en el proceso electoral, en 
el orden en que lo soliciten, cuidando de que el ejercicio de este derecho por 
parte de alguno o de algunos no implique su negación para otros, privando en 
todo caso el criterio del organismo electoral. 

Cuando hubiese coincidencia de hora en los sitios donde tuvieren lugar 
reuniones, deberán distar un mil (1.000) metros por lo menos.

De cualquier negativa por parte de la autoridad local podrá recurrirse 
ante el Gobernador del Estado, Territorio o Distrito Federal. Los Organismos 
Electorales deberán tramitar ante las autoridades, de oficio o a petición de parte, 
la reconsideración de medidas dictadas en violación del presente artículo y en 
cualquier otro caso en que impida el ejercicio de los derechos a que se refiere 
este Capítulo. En caso de no obtener atención, podrán dirigirse al Consejo 
Supremo Electoral a fin de que éste formule la correspondiente queja ante el 
Ministerio de Relaciones Interiores.

Para las reuniones en los locales que sean utilizados como sede de los 
partidos y grupos de electores, no se requerirá participación ni autorización 
alguna.

Artículo 164.—Cuarenta y ocho (48) horas antes de aquella en que deban 
comenzar las votaciones, cesará y no podrá hacerse nueva propaganda electoral.

En los locales donde funcionen organismos electorales, ni en el interior ni 
exterior de los respectivos inmuebles, no se permitirá en ningún momento, la 
realización de propaganda electoral de ninguna especie.

Los periódicos, revistas y otras publicaciones no deberán contener ninguna 
especie de propaganda electoral el día de las votaciones ni el día anterior a las 
mismas.

El Consejo Supremo Electoral tomará las providencias necesarias para el 
cumplimiento de esta disposición.

Artículo 165.—Las publicaciones, radioemisoras, televisoras y demás 
medios oficiales de cultura y propaganda no podrán ser usados para ninguna 
especie de propaganda electoral, salvo aquella que realicen los organismos 
electorales.

Artículo 166.—Los Ministerios, los Institutos Autónomos y los demás 
órganos del Gobierno Nacional o de los Gobiernos Estadales o de las 
Municipalidades no podrán hacer propaganda, directa ni indirectamente, a 
favor de partido político o candidatura alguna. Igual prohibición se establece 
para las empresas del Estado y para aquéllas en cuyo capital la participación 
gubernamental sea determinante.
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Artículo 167.—Todos los partidos u organizaciones políticas están en la 
obligación de retirar su material de propaganda de los lugares públicos, en el 
plazo improrrogable de treinta (30) días, a partir de la fecha en que se realicen 
las votaciones que pongan fin al proceso electoral.

Al término del lapso indicado, las autoridades competentes o los funcionarios 
encargados del mantenimiento de las vías públicas retirarán la propaganda que 
permaneciere colocada.

TÍTULO V 
De lo contencioso electoral

Artículo 168.—Será causa de nulidad de la totalidad de las elecciones la 
celebración de ellas sin la convocatoria previa por el Consejo Supremo Electoral 
ajustada a los términos establecidos en la presente Ley.

Artículo 169.—Cualquier clase de elección será nula:
1°—Por no reunir el candidato electo las condiciones requeridas por la 

presente Ley o estar comprendido en algunos de los supuestos de inelegibilidad; 
2°—Por haber mediado fraude, cohecho, soborno o violencia en las 

inscripciones, votaciones o escrutinios. 
Artículo 170.—Las votaciones en cualquier Mesa Electoral serán nulas:
1°—Por haberse practicado en días distintos a los señalados conforme a 

esta Ley o en locales diferentes a los determinados por la respectiva autoridad 
electoral;

2°—Por haber realizado la Mesa Electoral actos que hubiesen impedido el 
ejercicio del sufragio con las garantías que se establecen en esta Ley;

3°—Por haberse constituido ilegalmente la respectiva Mesa Electoral;
4°—Por violencia ejercida sobre los miembros de la Mesa Electoral durante 

el curso de la votación o de la realización del escrutinio, al extremo de que 
pueda haberse alterado el resultado de la votación; 

5°—Por ejecución de actos de coacción contra los electores, de tal manera 
que los hubiesen obligado a abstenerse de votar o votar en contra de su voluntad; 

6°—Por la preparación de las actas de escrutinios de votos por personas 
no autorizadas por esta Ley, o fuera de los lugares o términos establecidos en la 
misma; 

7°—Por alteración manifiesta y comprobada y por destrucción de todos los 
ejemplares de las actas, de tal manera que les resten su valor informativo.

Artículo 171.—Los organismos electorales, los partidos políticos nacionales 
y todo ciudadano mayor de veintiún (21) años inscritos en el Registro Electoral 
Permanente y con residencia en la respectiva Circunscripción Electoral podrá 
intentar los recursos de nulidad que establece la presente Ley. 
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Los partidos políticos regionales sólo podrán intentar dichos recursos 
respecto a las Circunscripciones Electorales en que actúen.

Artículo 172.—Los recursos de nulidad establecidos en la presente Ley 
deberán intentarse ante la Corte Suprema de Justicia.

Artículo 173.—Los recursos de nulidad de elecciones y votaciones 
establecidos en la presente Ley deberán intentarse dentro de los treinta (30) días 
después de la publicación en la gaceta oficial de la república de venezuela 
el resultado de las elecciones. Sin embargo, cuando el recurso de nulidad se 
intente de Conformidad con el artículo 169, ordinal 1°, no habrá lapso de 
caducidad.

Artículo 174.—Presentado el respectivo recurso, la Corte, al día siguiente, 
emplazará a todos los interesados por cartel que se publicará en la gaceta 
oficial de la república de venezuela y notificará el recurso al Fiscal General 
de la República.

Dentro de los quince (15) días siguientes a la publicación del cartel de 
emplazamiento, se evacuarán las pruebas que el Tribunal de Sustentación 
creyere conducentes y las que promovieren los interesados y el Fiscal General 
de la República.

El Tribunal concederá el término de distancia cuando la evacuación de 
las pruebas así lo requiera, y la Corte dictará su fallo en un lapso no mayor de 
veinte (20) días consecutivos contados a partir de la expiración de los términos 
indicados. Para calcular el término de distancia se computará a razón de sesenta 
(60) kilómetros por día.

Artículo 175.—En el caso de declaratoria de nulidad de las elecciones de 
conformidad con el artículo 168, el Consejo Supremo Electoral deberá, dentro 
de los treinta (30) días siguientes, convocar a nuevas elecciones.

En el caso del ordinal primero del artículo 169, y siempre que no se trate 
del candidato a Presidente de la República electo, en cuya circunstancia se 
aplicará la primera parte de este artículo, la declaratoria de nulidad sólo afectará 
la elección del candidato inhábil, y se llamará en su lugar al candidato siguiente 
en la misma lista.

En el caso del ordinal 2° del artículo 169 y en los previstos en el artículo 170 
de esta Ley, la sentencia sólo afectará las elecciones efectuadas en la jurisdicción 
Electoral en que se haya cometido el hecho o hechos que la vicien; y no habrá 
lugar a nuevas elecciones si se evidencia que una nueva votación no tendría, 
en ningún caso, influencia sobre el resultado general de los escrutinios para la 
Presidencia de la República, ni sobre la adjudicación de los puestos en razón del 
cuociente electoral. La decisión a este respecto compete al Consejo Supremo 
Electoral.
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Artículo 176.—Cuando la Corte Suprema de Justicia haya declarado, por 
error matemático, la nulidad del acto administrativo por el cual se proclamó 
electo un candidato, el Consejo Supremo Electoral o el Organismo Electoral 
correspondiente, procederá a practicar una nueva totalización y proclamará al 
candidato que resulte electo, después de corregido el error.

TÍTULO VI 
De las faltas y delitos electorales

Artículo 177.—Será penado con multa de cuatrocientos (400) a seiscientos 
(600) bolívares o arresto proporcional:

1°—El que siendo menor de setenta años, se abstenga, sin causa justificada, 
de inscribirse en el Registro Electoral Permanente y de votar, o se niegue a 
desempeñar los cargos electorales que se le encomienden;

2°—El que se inscriba en el Registro Electoral Permanente fuera del lugar 
donde deba hacerlo;

3°—El elector que no atienda las indicaciones de la Mesa Electoral y 
coloque su tarjeta dentro del sobre en presencia de aquella y de los testigos;

4°—El que indebidamente deteriore o destruya propaganda electoral;
5°—El que realice propaganda electoral en violación de las disposiciones 

de la presente Ley;
6°—El funcionario electoral que temerariamente rehúse admitir la votación 

de un elector que tenga derecho a votar conforme a la Ley;
7°—El que extravía las actas de escrutinios de las Mesas Electorales; pero si 

probare que fue desposeído de ellas, se liberará de la sanción y al responsable se 
le impondrá una pena de prisión de dos (2) a seis (6) años. Si el extravío fuese 
doloso, se le impondrá una pena de prisión de dos (2) a seis (6) años;

8°—El que propague su candidatura para un cargo de elección popular a 
sabiendas de que no reúne los requisitos para ser elegible.

Artículo 178.—Será penado con multa de mil (1.000) a dos mil (2.000) 
bolívares o arresto proporcional:

1°—El que manifieste datos falsos al Registro Electoral Permanente;
2°—El que intente inscribirse en el Registro Electoral Permanente o votar 

más de una vez;
3°—El funcionario electoral que efectúe inscripciones fuera del lugar 

correspondiente, o fuera de las horas señaladas para ello;
4°—El que en cualquier forma obstruya deliberadamente el desarrollo de 

los actos de inscripción;
5°—El que haga figurar a alguna persona sin su consentimiento en la lista 

de candidatos, quedando a salvo las acciones legales correspondientes;
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6°—El que mediante cualquier procedimiento perturbe o trate de perturbar 
la realización del proceso electoral o la de actos de propaganda promovidos 
conforme a las previsiones de la presente Ley;

7°—El que dentro de las cuarenta y ocho (48) horas antes de las votaciones 
haga propaganda política en favor de algún candidato o partido u organice o 
realice reuniones o manifestaciones públicas;

8°—El que el día de las votaciones organice espec táculos, distribuya bebidas 
alcohólicas o realice cualquiera de los actos prohibidos en el artículo 164 de esta 
Ley;

9°—El que concurra armado al acto de las inscripciones, votaciones o 
escrutinios, salvo lo dispuesto en el aparte único del artículo 126.

Si el infractor fuese funcionario público, la pena llevará aparejada la 
destitución del cargo y la inhabilitación para el desempeño de funciones públicas 
por el término de un (1) año, después de cumplida aquella.

Artículo 179.—Será penado con prisión de seis (6) meses a un (1) año:
1°—El que, por cualquier medio impida que otro se inscriba en el Registro 

Electoral Permanente, vote en las elecciones o desempeñe las funciones 
electorales que se le encomienden. Si empleare la violencia física, tumulto o 
motín se duplicará la pena;

2°—El que, ilícitamente obtenga inscripción o la cancelación de un nombre 
en el Registro Electoral Permanente;

3°—El que, vote dos o más veces en la misma o en distinta Mesa Electoral 
o suplante a otro en tal operación;

4°—El que, coaccione a funcionarios, empleados o trabajadores de su 
dependencia para que voten o dejen de votar por determinada lista o candidato;

5°—El que, de cualquier manera, impida indebidamente la reunión de 
una asamblea, de una manifestación pública o cualquier otro acto legal de 
propaganda electoral;

6°—El que, falsifique, altere, compre, retenga, sustraiga o destruya, en 
cualquier forma, documentos necesarios para ejercer el derecho de sufragio;

7°—El funcionario encargado del Registro Civil que omita informar 
conforme al artículo 76 a la Dirección del Registro Electoral sobre defunciones 
de que tenga conocimiento;

8°—Los funcionarios judiciales y administrativos que se abstengan 
de comunicar a las autoridades electorales sus resoluciones que importen 
inhabilitación política, interdicción civil o pérdida de la nacionalidad venezolana;

9°—El que acepte su candidatura para un cargo de elección popular a 
sabiendas de que no reúne los requisitos para ser elegible.

Si el infractor fuese funcionario público, la pena llevará aparejada la 
destitución del cargo y la inhabilitación para el desempeño de funciones públicas 
por el término de un (1) año, después de cumplida aquella.
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Artículo 180.—Será penado con prisión de seis (6) meses a dos (2) años 
y destitución del cargo o empleo e inhabilitación por un (1) año después de 
cumplida la pena, para desempeño de funciones públicas:

1°—El que impida que una Mesa Electoral se instale oportunamente o 
cumpla su cometido conforme a la Ley;

2°—Los funcionarios encargados de realizar las inscripciones que 
obstaculicen, impidan o burlen la incorporación de los electores al Registro 
Electoral Permanente;

3°—El funcionario que altere, oculte o sustraiga los documentos relativos 
a la inscripción electoral o expida documentos personales de validez electoral a 
quienes no le correspondan;

4°—El funcionario electoral que deliberadamente no entregue, en su 
oportunidad, el material electoral necesario a las Juntas o Mesas Electorales 
correspondientes;

5°—El miembro de Mesa Electoral que dolosamente se abstenga de 
concurrir al lugar y hora señaladas para la apertura e instalación de la misma;

6°—El miembro de un organismo electoral que se niegue sin causa 
justificada, a firmar las actas electorales respectivas o que consienta a sabiendas, 
una votación ilegal, suplantada o doble;

7°—El funcionario público, cualquiera que sea su categoría y el militar en 
servicio activo que, abusando de sus funciones, directamente o por instrucciones 
dadas a personas colocadas bajo su dependencia jerárquica, intente coartar la 
libertad del sufragio, impulsar a los electores a la abstención o influir de alguna 
manera en los actos electorales;

8°—El funcionario que, por favorecer intereses políticos detuviese a los 
propagandistas, candidatos o representantes de los partidos, pretextando delitos 
o faltas que no se han cometido.

Artículo 181.—La misma pena establecida en el artículo anterior se 
impondrá al que se apodere de una Mesa Electoral legalmente instalada; al 
que instale ilegalmente una Mesa Electoral, ya sea usurpando el carácter del 
Presidente de la Mesa, actuando ilegalmente en sustitución del Presidente 
titular, si fuere suplente, o bien atribuyendo carácter de funcionario de Mesa a 
quien no lo tenga legalmente. Si cualquiera de esos actos se ejecutare por medio 
de violencia se duplicará la pena.

Artículo 182.—Sin perjuicio de la aplicación de las penas y sanciones 
establecidas en los artículos anteriores, los ciudadanos obligados a votar deberán 
comprobar haber sufragado para, en el transcurso de los seis (6) meses siguientes 
a las elecciones:

1°—Desempeñar, o seguir desempeñando empleo público;
2°—Celebrar en nombre propio o en representación de terceros, contratos 

de toda índole con la Nación, los Estados, las Municipalidades, los Institutos 
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Autónomos y demás entidades de carácter público, salvo en casos de créditos a 
pequeños agricultores; 

3°—Prestar servicios en la ejecución de obras públicas o ejercer actividad 
remunerada en Institutos Autónomos y demás entidades de carácter público o 
al servicio de contratistas de obras o servicios públicos, salvo que tales servicios 
sean prestados en calidad de obreros;

4°—Matricularse en las Universidades y recibir grados académicos o títulos 
profesionales; 

5°—Obtener el registro de marcas o signos distintivos, patentes de 
invención o licencias municipales o policiales;

6°—Salir del Territorio Nacional. Podrán ser exceptuados de esta limitación 
quienes se encuentren en la necesidad urgente de trasladarse por razones de 
salud.

La constancia de inscripción en el Registro Electoral Permanente 
debidamente sellada por la Mesa Electoral conforme al ordinal 3° del artículo 
121 de esta Ley, constituirá prueba suficiente de que el elector ha votado. 
Además, el Consejo Supremo Electoral podrá fijar otros medios para que los 
interesados puedan comprobar que han cumplido con la obligación de votar.

No están sujetos a las limitaciones previstas en este artículo los mayores 
de setenta (70) años ni quienes con causa justificada ante el Juez de Parroquia 
o Municipio de la localidad no se hubieren inscrito o no hubieren votado. El 
Juez examinará los recaudos producidos; investigará de oficio su veracidad y 
decidirá dentro de los ocho (8) días siguientes a la fecha de la solicitud. En el 
caso previsto en el ordinal 6° de este artículo, las comprobaciones respectivas se 
harán ante la correspondiente autoridad que conceda el permiso de salida.

Artículo 183.—El conocimiento de las faltas electorales previstas en 
los artículos 177 y 178 de esta Ley corresponde a los Jueces de Distrito o 
Departamento que tengan jurisdicciones en el lugar donde se hubieren cometido 
los hechos. El juicio respectivo se sustanciará y decidirá en la forma establecida 
en los artículos 413 y siguientes del Código de Enjuiciamiento Criminal, y 
la apelación de las sentencias que se dicten se oirá dentro de los tres (3) días 
siguientes para ante el Tribunal de Primera Instancia en lo Penal. En ningún 
caso habrá Tercera Instancia.

Artículo 184.—El conocimiento de los delitos electorales previstos en el 
segundo caso del ordinal 7° del artículo 177 y en los artículos 179, 180 y 181 
de esta Ley, corresponde a la jurisdicción penal ordinaria.
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TÍTULO VII 
Disposiciones Transitorias

Artículo 185.—Mientras se dicta la Ley Orgánica del Poder Municipal, 
los Concejos Municipales se integrarán conforme a la disposición Transitoria 
Primera de la Constitución; y se elegirán en la misma oportunidad que se fije 
para la elección de los demás Cuerpos deliberantes.

Artículo 186.—Dentro de los treinta (30) días siguientes a la promulgación 
de esta Ley, las Cámaras Legislativas en sesión conjunta procederán a elegir los 
integrantes del Consejo Supremo Electoral, quienes durarán en sus funciones 
hasta el 30 de octubre de 1974.

Para dicho período la elección se hará en la siguiente forma:
Cinco (5) miembros del Consejo Supremo Electoral y sus suplentes, serán 

escogidos entre las Fracciones Políticas más numerosas que integran las Cámaras, 
y en orden de su importancia numérica; otro miembro y sus suplentes, de las 
listas propuestas por los demás grupos representados en las Cámaras; y los 
tres (3) miembros restantes, nombrados por las Cámaras entre candidatos sin 
afiliación política. Para la elección de estos tres últimos candidatos, se necesita 
el voto favorable de las dos terceras partes (2/3) de los congresantes presentes.

Cada partido nacional, legalizado para la fecha de publicación de esta Ley, 
y que no esté representado en el Consejo Supremo Electoral, podrá designar un 
representante ante el Cuerpo con derecho a voz.

Artículo 187.—El Consejo Supremo Electoral organizará y formará el 
Registro Electoral Permanente en el término de dos años a partir del 1° de 
diciembre de 1970.

Durante el lapso de revisión y actualización del Registro Electoral 
Permanente correspondiente al año 1973, la solicitud de inscripción se hará 
mediante la presentación de la Cédula de Identidad o del comprobante de que 
ésta se encuentra en tramitación por ante las autoridades competentes. Si el 
documento presentado fuere el comprobante, la incorporación del elector al 
Registro Electoral Permanente se hará una vez expedida la respectiva Cédula 
de Identidad. A este efecto, el Consejo Supremo Electoral, después de 
terminado el período de revisión, tendrá la facultad de señalar la fecha límite 
para la incorporación definitiva en el Registro Electoral Permanente de quienes 
hayan solicitado la inscripción con el comprobante, y con este fin requerirá 
de la Dirección Nacional de Identificación la información necesaria sobre la 
expedición de las Cédulas de Identidad respectivas.

Artículo 188.—Antes del primero de diciembre de 1972 el Consejo 
Supremo Electoral deberá decidir sobre el tipo de máquinas de votación a que 
se refiere el artículo 111 de esta Ley.



336 | Cronología Bicentenaria de la Legislación Electoral Venezolana 1810 - 2009

Artículo 189.—Mientras se implanta y generaliza el sistema de máquinas 
previsto en el artículo 111, las votaciones se harán, total o parcialmente, 
mediante el sistema de tarjetas, de acuerdo con las siguientes normas:

1° El voto se emitirá por medio de una tarjeta dentro de un sobre de 
votación. Las tarjetas tendrán la forma y el tamaño que el Consejo Supremo 
Electoral disponga. Los sobres serán de un mismo modelo y de una clase de 
papel que no permita traslucir el color y signo de la tarjeta;

2° El Consejo Supremo Electoral ordenará oportunamente la preparación 
de todo el material necesario para las votaciones y lo hará llegar a las Mesas 
Electorales con cinco (5) días de anticipación, por lo menos, a la fecha de las 
votaciones. A cada Circunscripción Electoral remitirá un número de sobres y de 
tarjetas de cada color o combinación de colores igual al número de inscritos en el 
Registro Electoral Permanente, más un porcentaje que determinará el Consejo 
Supremo Electoral, en cada caso. Los partidos o grupos de electores postulantes 
podrán solicitar una cantidad de tarjetas del color que les corresponda, iguales 
a las que se usarán para el voto, en cantidad no mayor al 10% del número de 
electores;

3° Constituida la Mesa, anunciará en alta voz que se va a proceder al acto de 
las votaciones, y colocará a la vista del público e inmediata al sitio que ocupen 
sus miembros y los testigos, una urna que, previamente mostrará abierta a los 
presentes para dejar constancia de que está vacía; luego procederá a cerrarla y 
sellarla con una banda de papel, y firmada por los miembros de la Mesa y los 
testigos, que cruce ambos cuerpos de la urna en forma tal que ésta no pueda 
abrirse sin ruptura ni alteración de dicha banda.

4° En el mismo local donde actúe la Mesa Electoral se dispondrá un sitio en 
condiciones adecuadas para que cada elector pueda escoger la tarjeta o tarjetas 
de su preferencia sin estar expuestas a la mirada del público, de los miembros 
de la Mesa ni de los testigos. Este sitio deberá estar protegido por una cortina, 
tabique u otro medio que le separe de la vista de cualquier persona, y no tendrá 
más acceso que aquél que lo comunique con el despacho de la Mesa. En este 
mismo sitio se colocará un depósito destinado a las tarjetas que los votantes 
desechen, el cual se dispondrá en forma que impida advertir desde afuera los 
colores o distintivos de las tarjetas desechadas.

El Consejo Supremo Electoral tomará las providencias necesarias a fin de 
que, hecha la selección, el elector pueda proveerse de las tarjetas adicionales que 
requiera para proteger el secreto del voto;

5° La Mesa entregará al votante un sobre, que sellará en el momento de 
la entrega, y una serie de tarjetas de votación, correspondientes a todos los 
candidatos y listas legalmente inscritos, y se cerciorará de que no falte ninguna 
de las tarjetas y de que no se haya incluido más de una tarjeta de un mismo color 
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o combinación de colores de cada tamaño. La Mesa Electoral indicará al elector 
que debe cerciorarse si tiene todas las tarjetas, pudiendo el elector reclamar la 
tarjeta o tarjetas que falten, sin que ello sea motivo para que su voto sea anulado;

6° El votante se retirará al sitio acondicionado para la votación y allí, libre y 
secretamente, elegirá las tarjetas de su preferencia, las introducirá en el sobre de 
votación y cerrará éste. Cumplida esta operación, romperá las tarjetas sobrantes 
y las arrojará en el depósito destinado a tal fin, cuidando de que no queden 
fuera del depósito. El elector regresará al despacho de la Mesa e introducirá el 
sobre en la urna, por la ranura que ésta deberá tener en la parte superior;

7° Cada elector permanecerá en el sitio destinado a colocar las tarjetas 
dentro del sobre de votación, únicamente el tiempo necesario para realizar 
dicha operación. Si transcurriere dos minutos sin salir, podrá ser desalojado por 
la Mesa;

8° Ninguna persona podrá acompañar al elector en el momento de la 
escogencia de las tarjetas, salvo lo previsto en el artículo 119, de esta Ley;

9° El testigo de cualquier partido que hubiere postulado legalmente 
candidato presidencial, podrá consignar ante la Mesa Electoral, momentos antes 
de comenzar la votación, una contraseña consistente en un sello de caucho, de 
superficie no mayor de cuatro centímetros cuadrados, a fin de que se imprima 
en cada sobre, en el momento de írsele entregando al elector. La contraseña 
puede consistir en cualquier dibujo, número, palabra o lema siempre que no 
sea ofensivo a la decencia, o no implique advertencia o alusión alguna contraria 
a las normas legales o relacionadas con las candidaturas o sus postulantes. La 
contraseña se imprimirá igualmente en el acta de votación a los fines de la 
comprobación respectiva. Los sobres que en el momento de los escrutinios 
aparecieren en la urna, sin las contraseñas presentadas por los testigos de la 
Mesa correspondiente, serán considerados nulos. Cuando se presenten más de 
dos contraseñas, la Mesa escogerá de entre ellas dos por la suerte;

10. En el caso de que fuere forzosamente necesario para evitar que la 
votación se prolongue hasta horas de la noche o que algunos electores no 
puedan votar por falta de tiempo, la Mesa podrá llevar a cabo la identificación 
de cada elector, el examen de su cédula y la entrega de los sobres y las tarjetas 
en el mismo tiempo en que el elector precedente escoja y deposite su voto; pero 
evitará que dos electores puedan reunirse o simplemente encontrarse juntos en 
la misma fase del acto de votación.

Artículo 190.—Cuando las elecciones se realicen en la forma prevista en el 
artículo anterior, el escrutinio se hará así:

1º Cumplidas las formalidades previstas en el artículo 129 se procederá, 
en presencia del público, a abrir la urna que contiene los votos, rompiendo al 
efecto la banda de papel que la cierra, previa constancia de su estado; 



338 | Cronología Bicentenaria de la Legislación Electoral Venezolana 1810 - 2009

2º Se contarán y examinarán los sobres contentivos de las tarjetas 
de votación, para verificar si su número corresponde al de las personas que 
votaron según conste en la lista de electores y si presentan el sello y contraseñas 
correspondientes;

3º Se destacarán, sin abrir, y serán declarados nulos, los sobres que no 
presenten el sello de la Mesa y las contraseñas correspondientes;

4º No se tomarán en cuenta para los fines de escrutinio las tarjetas que 
aparezcan fuera de los sobres, y se estampará en las mismas la palabra “desechada”;

5º A medida de que se abran los sobres válidos se descartarán aquellos que 
no tengan tarjeta alguna y se estampará sobre los mismos la palabra “nulo”;

6º No se considerarán válidas las tarjetas de un mismo tamaño y diferentes 
colores que aparezcan dentro de un mismo sobre. En ese caso, la Mesa estampará 
la palabra “nulo”. Si en el mismo sobre apareciera una tarjeta de diferente 
tamaño, ésta se computará como voto válido;

7º En el caso de que aparezcan más de una tarjeta del mismo color y 
del mismo tamaño, se contará como voto válido y se descartarán las tarjetas 
excedentes;

8º La Mesa sellará las tarjetas válidas clasificándolas de acuerdo con su 
tamaño y por los colores o combinación de colores, si fuere el caso;

9º Cumplidos estos requisitos se contarán las tarjetas válidas, se anunciará 
en alta voz el total de votos obtenidos por cada lista o candidatos, y se procederá 
a levantar el acta de escrutinio, en la forma y con las copias que determine el 
Consejo Supremo Electoral, en la que se hará constar el número total de votos 
válidos, el que corresponda a cada uno de los tamaños y colores o distintivos, 
y el de los votos nulos, con especificación de las causas de su nulidad. El acta 
deberá ser firmada por los miembros de la Mesa y por los testigos presentes, y 
se dejará constancia del estado de la urna y de cualquier otra observación que 
formule algún miembro algún miembro de la Mesa o testigo presente; 

Los miembros de la Mesa recibirán sendos ejemplares del acta de escrutinio 
y los testigos que así lo exijan podrán obtener de la respectiva Mesa constancia 
certificada de los resultados de los escrutinios, en la forma que determine el 
Consejo Supremo Electoral;

10o   Concluida la elaboración del acta de escrutinio la Mesa procederá de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 131 de esta Ley; 

11o   Los sobres y las tarjetas utilizadas o no en el acto de votación, una 
vez cumplidas todas las formalidades previstas en este artículo, se considerarán 
como material de desecho y serán destruidos por la Mesa.

Artículo 191.—El Ministro de Relaciones Interiores tomará las medidas 
conducentes a dotar de sus respectivas cédulas de identidad personal, en el 
transcurso de los veinticuatro (24) meses siguientes a la publicación de esta 
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Ley, a los ciudadanos con derecho a voto que no la posean actualmente. A 
estos efectos ese Despacho, por iniciativa propia o a requerimiento del Consejo 
Supremo Electoral, deberá habilitar oficinas en los lugares que sean necesarias.

TÍTULO VIII
Disposiciones finales

Artículo 192.—Los actos que se realicen en cumplimiento de la presente 
Ley, serán gratuitos, y tanto los funcionarios electorales como los funcionarios 
del Registro Civil y los Jueces no podrán hacer cobro alguno a los ciudadanos por 
la expedición de los documentos con validez electoral o de las copias certificadas 
y otros recaudos necesarios para la obtención de la cédula de identidad personal.

Artículo 193.—El Consejo Supremo Electoral, con el voto favorable, de las 
dos terceras partes de sus miembros por lo menos, podrá acordar modificaciones 
de cualquiera de los diversos lapsos o términos establecidos en la presente Ley, 
cuando ello se juzgue necesario para el mejor desarrollo del proceso electoral y 
siempre que las modificaciones no alteren la igualdad de condiciones para todos 
los participantes en el proceso.

Durante el año en el cual deban realizarse las elecciones los plazos o términos 
establecidos en la presente Ley para revisar o actualizar el Registro Electoral 
Permanente, sólo podrán prorrogarse hasta por un máximo de treinta días.

Artículo 194.—Se deroga la Ley Electoral del 31 de marzo de 1964 y todas 
las disposiciones del ordenamiento jurídico vigente que colidan con la presente 
Ley.

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, en Caracas, a los 
veintiún días del mes de diciembre de mil novecientos setenta y dos. — Año 
163° de la Independencia y 114° de la Federación.

El Presidente, 
(L. S.)
       J. A. Pérez Díaz.
El Vicepresidente,
       Antonio Léidenz.
Los Secretarios,
       J. E. Rivera Oviedo.
Héctor Carpio Castillo.
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Palacio de Miraflores, en Caracas, a los diecisiete días del mes de enero de 
mil novecientos setenta y tres. — Año 163° de la Independencia y 114° de la 
Federación.

Cúmplase.
(L. S.)
       R. CALDERA. 

Refrendado.
El Ministro de Relaciones Interiores, 
(L. S.)
     Nectario Andrade Labarca. 

Refrendado.
El Ministro de Relaciones Exteriores, 
(L. S.)
      Arístides Calvani. 

Refrendado.
El Ministro de Hacienda, 
(L. S.)
      Luis Enrique Oberto G. 

Refrendado.
El Ministro de la Defensa, 
(L. S.)
      Gustavo Pardi Dávila. 

Refrendado.
El Ministro de Fomento, 
(L. S.)
     Héctor Hernández Carabaño. 

Refrendado.
El Ministro de Obras Públicas, 
(L. S.) 
      José Curiel Rodríguez. 
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Refrendado.
El Ministro de Educación, 
(L. S.)
      Enrique Pérez Olivares. 

Refrendado.
El Ministro de Sanidad y Asistencia Social, 
(L.S.)
       J. J. Mayz Lyon.

Refrendado.
El Ministro de Agricultura y Cría, 
(L. S.)
      Miguel Rodríguez Viso.

Refrendado.
El Ministro del Trabajo, 
(L. S.)
      Alberto Martini Urdaneta.

Refrendado.
El Ministro de Comunicaciones, 
(L. S.)
     Enrique Bustamante Luciani. 

Refrendado.
El Ministro de Justicia, 
(L. S.)
      Edilberto Escalante. 

Refrendado.
El Ministro de Minas e Hidrocarburos, 
(L. S.)
      Hugo Pérez La Salvia. 

Refrendado. 
El Ministro de Estado, 
(L. S.)
      Rodolfo José Cárdenas.





Período de gobierno de
Carlos Andrés Pérez

1974-1979
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Ley de Reforma Parcial de la Ley Orgánica del Sufragio, 
de 13 de agosto de 1977*

GACETA OFICIAL
DE LA REPÚBLICA DE VENEZUELA

SUMARIO
Consejo Supremo Electoral

Ley Orgánica del Sufragio — (Se reimprime por error de copia).

CONSEJO SUPREMO ELECTORAL
AVISO OFICIAL

República de Venezuela. — Ministerio de Relaciones Interio res. — 
Despacho del Ministro. — Caracas, 27 de diciembre de 1977. — 168º y 119º

De conformidad con el artículo 4º de la Ley de Publicacio nes Oficiales,

Se hace saber:
Que en la GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE VENEZUELA 

Extraordinaria Nº 2.076, de fecha 15 de agosto de 1977, aparecen insertas 
la Ley de Reforma Parcial de la Ley Orgánica del Sufragio y el texto único 
de la Ley Orgá nica del Sufragio que contiene las modificaciones sancionadas; 
que por cuanto entre la publicación de la Ley de Reforma Par cial de la Ley 
Orgánica del Sufragio y el texto original apro bado se observan discrepancias 
en los artículos 13, 15, 18, 27 y 228, así como errores en la transcripción del 
texto único de la referida Ley Orgánica en artículos que no fueron objeto de 
modificaciones; por disposición del ciudadano Presidente de la República se 
ordena la reimpresión de la Ley de Reforma Par cial de la Ley Orgánica del 
Sufragio y de la Ley Orgánica del Sufragio con las reformas sancionadas.

 El Ministro,
OCTAVIO LEPAGE.

*  En: Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 2.117 Extraordinario, 29 de diciembre de 
1977, Caracas: Congreso Nacional.
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El Congreso de la República de Venezuela

Decreta:
la siguiente

LEY DE REFORMA PARCIAL DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
SUFRAGIO

Artículo 1.—Se modifica el artículo 19 en la siguiente forma:
Artículo 19.—La organización, vigilancia y realización de los 
procesos electorales, en la forma establecida en la presente 
Ley estará a cargo de los siguientes organismos:
1.—El Consejo Supremo Electoral
2 —Las Juntas Electorales
3.—Las Mesas Electorales
El Consejo Supremo Electoral podrá crear Juntas de 
Totalización cuando corresponda a un determinado Distrito 
o Municipio totalizar un número mayor de cincuenta (50) 
mesas electorales o cuando, por razones de comunicación, 
con la capital del Distrito o del Municipio, lo estime 
conveniente. Estas Juntas de Totalización podrán ser 
creadas a los solos efectos de realizar los cómputos de las 
actas de escrutinio y con jurisdicción limitada a un mismo 
Distrito o Departamento. La Resolución respectiva que 
deberá publicarse en la gaceta oficial de la república 
de venezuela con noventa (90) días de anticipación por 
lo menos, a la fecha de las elecciones, determinará dónde 
han de funcionar dichas Juntas de Totalización, así como las 
mesas cuyas actas de escrutinio deban computarse en ellas. 
Las Juntas de Tota lización se integrarán en forma igual a las 
Juntas Electorales Municipales.

Artículo 2.—Se modifica el artículo 22 en la siguiente forma:
Artículo 22.—Los organismos electorales se integrarán 
de modo que ningún partido o coaliciones partidistas con 
interés electoral, tengan representación predominante en 
cualquiera de ellos.
El Consejo Supremo Electoral, por Resolución dictada al 
efecto, determinará la forma de integración en escala nacio-
nal de los organismos electorales, de la siguiente manera: la 
mayoría absoluta con candidatos escogidos de los presentados 
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por los distintos partidos políticos que hayan obtenido 
las mayores cifras nacionales de votación en las últimas 
elecciones generales para las Cámaras Legislativas, y el resto, 
con ciu dadanos sin afiliación política o con candidatos de 
los demás partidos políticos que hayan obtenido las mayores 
votaciones en las respectivas jurisdicciones.

Artículo 3.—Se modifica el artículo 51 en la siguiente forma:
Artículo 51.—Cada Junta Electoral Distrital tendrá en su 
jurisdicción las siguientes atribuciones:

1º Examinar las credenciales de sus miembros.
2º Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de la pre sente 

Ley y las decisiones del Consejo Supremo Electoral y de la 
respectiva Junta Electoral Principal.

3º Promover ante la Junta Electoral Principal la remoción de 
cualquiera de sus miembros, en virtud de causa justi ficada, y 
proceder a las sustituciones que ordene el Con sejo Supremo 
Electoral conforme al Ordinal 4º del artículo 43 de esta Ley.

4º Designar, conforme a esta Ley, los miembros de las Juntas 
Electorales Municipales, los de las Juntas de Totalización 
que cree el Consejo Supremo Electoral y los de las Mesas 
Electorales, fijando lugar, día y hora para su instalación. En el 
Distrito Federal los miembros de las Mesas Electorales serán 
designados por las Juntas Municipales Ordinarias de las Pa-
rroquias.

5º Conocer y decidir de las remociones que se promuevan 
contra los miembros de las Juntas Electorales Muni cipales y 
de las Mesas Electorales.

6º Conocer de los asuntos que le sometan las Juntas Mu-
nicipales y, en alzada, de las decisiones de las mismas.

7º Cooperar, en la forma que determine el Consejo Su premo 
Electoral, en la formación y revisión del Registro Electoral 
Permanente.

8º Participar a las Juntas Electorales Municipales la fecha fijada 
para las votaciones.

9º Admitir, previo el cumplimiento de los requisitos lega les, la 
postulación de candidatos para miembros de los Concejos 
Municipales de los Distritos.

10.—Recibir de las Juntas Electorales Municipales y de las Juntas 
de Totalización creadas por el Consejo Supremo Electoral, el 
resultado de la votación de su jurisdic ción junto con las Actas 
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y demás recaudos especificados en el ordinal 7º del artículo 
54 de esta Ley.

11.—Totalizar los votos obtenidos por las listas en las vota ciones 
para los Concejos Municipales, proclamar los candidatos 
que resulten electos, extender sus creden ciales y hacer las 
participaciones legales. En las elec ciones para Presidente 
de la República, Senadores y Diputados al Congreso y 
Diputados a las Asambleas Legislativas, levantarán el acta 
correspondiente a la totalización de votos de su jurisdicción 
y la remitirán junto con los recaudos recibidos de las Juntas 
Electorales Municipales y de las Juntas de Totalización, a las 
Juntas Principales, conforme a lo previsto en el artículo 136 
de esta Ley.

      En el Distrito Federal y en los Territorios Federales, regirá lo 
dispuesto en el aparte segundo del artículo 134 de esta Ley.

12.—Extender las credenciales que soliciten para sus testigos 
los partidos políticos o grupos de ciudadanos que ha yan 
postulado candidatos.

13.—Velar por el correcto desarrollo del proceso electoral en su 
jurisdicción.

14.—Denunciar ante la Junta Electoral Principal respectiva las 
irregularidades que observen en el proceso electoral en su 
jurisdicción. 

15.—Organizar y conservar su archivo.
16.—Las demás que le correspondan conforme a las leyes y 

reglamentos.
Artículo 4.—Se modifica el artículo 54 en la forma siguiente:

Artículo 54.—Cada Junta Electoral Municipal tendrá en su 
jurisdicción las siguientes atribuciones:

1º Examinar las credenciales de sus miembros.
2º Cumplir y hacer cumplir las normas de la presente Ley 

y las decisiones del Consejo Supremo Electoral y las 
correspondientes de las Juntas Electorales Principales y de las 
Juntas Distritales.

3º Promover, ante la Junta Electoral Distrital respectiva, la 
remoción de cualquiera de los miembros que la integren o la 
de los miembros de las Mesas Electorales de su jurisdicción, 
en virtud de causa justificada. Pro cederá igualmente, a 
efectuar las sustituciones que ordene el Consejo Supremo 
Electoral, conforme al ordinal 4º del artículo 43 de esta Ley.
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4º Consultar con la Junta Electoral Distrital las dudas o 
dificultades que le ocurran en la aplicación de la presente Ley.

5º Extender las credenciales que soliciten para sus tes tigos las 
organizaciones políticas y los grupos de ciu dadanos que 
hayan postulado candidatos.

6º Anunciar, mediante carteles colocados en lugares pú blicos y 
por otros medios de publicidad disponibles, la fecha fijada 
para las votaciones y notificarla direc tamente a los miembros 
de las Mesas Electorales.

7º Recibir de las diferentes Mesas del Municipio las Actas de 
Instalación, las Actas de Votación, las Actas de Escrutinio y 
las listas de electores y remitir a la mayor brevedad posible a la 
Junta Electoral Distrital todo el material recibido de las Mesas 
Electorales. En el caso de que el Consejo Supremo Electoral 
hubiere conferido a determinadas Juntas Municipales 
facultad de totalizar, según el artículo 19, levantarán la corres-
pondiente Acta de Totalización con especial mención del 
número de votantes, de los votos válidos y de los declarados 
nulos en su jurisdicción y lo remitirán a la Junta Electoral 
Distrital con el material recibido de las Mesas Electorales.

8º Comunicar oficialmente, por la vía más rápida al Con-
sejo Supremo Electoral y a la Junta Principal respectiva el 
resultado de las votaciones de las Mesas de su jurisdicción.

9º Hacer las designaciones necesarias para suplir las ausen cias 
que ocurran en las Mesas Electorales el día de las votaciones, 
hasta tanto se incorporen los originalmente designados por 
las Juntas Electorales Distritales, cuan do no sea aplicable lo 
previsto en el artículo 115, por no estar presente la mayoría 
absoluta de los miembros de la Mesa Electoral.

10. Las demás que le correspondan conforme a las leyes y 
reglamentos.

     Parágrafo Único.—Las Juntas de Totalización a que se refiere 
el aparte único del artículo 19 de esta Ley, tendrán las 
atribuciones y obligaciones especificadas en los ordinales 7º 
y 8º de este artículo.

Artículo 5.—Se modifica el artículo 55 de la Ley, en la siguiente forma:
Artículo 55.—Cada Mesa Electoral estará integrada por 
cinco (5) miembros designados de acuerdo con lo establecido 
en el numeral 4º del artículo 51, con treinta (30) días de 
anticipación por lo menos a la fecha fijada para las votaciones.
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Artículo 6.—Se modifica el artículo 61 en la siguiente 
forma: 
Artículo 61.—Los electores deberán solicitar su inscripción 
en el Registro Electoral Permanente en el lugar donde tengan 
su residencia. A los efectos de este artículo se entiende por 
residencia el Municipio en los Estados, la Parroquia en 
el Distrito Federal y el Departamento en los Territorios 
Federales.
Los Extranjeros solicitarán su inscripción en el Registro 
Electoral Permanente en formularios elaborados por el 
Consejo Supremo Electoral.
La condición de residente a la cual se refiere el artículo 8 será 
comprobada mediante certificación expedida por la auto-
ridad que determine el Consejo Supremo Electoral.
Los venezolanos residenciados en el exterior deberán soli citar 
su inscripción en la sede de la representación diplomá tica o 
consular con jurisdicción en el lugar de su residencia y votarán 
en el sitio que determine el Consejo Supremo Electoral.

Artículo 7.—Se modifica el artículo 65 en la siguiente forma:
Artículo 65.—En el mismo acto de solicitud de inscripción 
el Agente de Inscripción ubicará al elector en el centro de 
votación más cercano a su residencia y en la mesa electoral 
correspondiente al último número de su cédula de identidad.
En la oportunidad antes señalada, el agente de inscripción 
entregará al elector una copia debidamente firmada de su 
inscripción en el Registro Electoral Permanente, en la cual 
constará la dirección del centro de votación y el número de 
la mesa donde deberá votar.

Artículo 8.—Se modifica el artículo 67 en la siguiente forma:
Artículo 67.—Los partidos políticos nacionales con repre-
sentación en el Consejo Supremo Electoral podrán acreditar 
por ante este Organismo, testigos para supervisar el proceso 
de inscripción en el Registro Electoral Permanente, en un 
número igual al doble de los centros de inscripción existentes 
en cada Distrito o Departamento. El Consejo Supremo Elec-
toral los dotará de las correspondientes credenciales.

Artículo 9.—Se modifica el artículo 86 en la siguiente forma:
Artículo 86.—A los efectos de la revisión durante los dos 
últimos años del Registro Electoral Permanente, están obli-
gados a inscribirse en él todos los ciudadanos que, conforme 
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al artículo 7 de esta Ley, sean electores, y que, por cualquier 
circunstancia, no se hubieren inscrito, así como los que, antes 
de iniciarse el período de revisión anual, hubieran:
1.—Cumplido dieciocho (18) años de edad
2.—Adquirido la nacionalidad venezolana
3.—Cumplida la condena penal que causó inhabilitación 
política
4.—Cesado judicialmente de ser entredicho, y
5.—Cesado en el servicio activo de las Fuerzas Armadas 
Nacionales.
Los electores que hayan solicitado su inscripción en opor-
tunidad anterior y no aparezcan en las listas a que se refiere 
el artículo 85 de esta Ley, correspondiente a su residencia, 
deberán inscribirse en el Registro Electoral Permanente en la 
oportunidad señalada para la revisión anual.
A los fines de garantizar el derecho al voto, quienes estu-
vieren por cumplir dieciocho (18) años entre el primero de 
julio y el 30 de noviembre del año en el cual deban cele brarse 
las elecciones, podrán inscribirse en el Registro Elec toral 
Permanente durante el último período de revisión.
El inscrito que cambie su residencia o de nombre deberá 
solicitar personalmente y mediante presentación de su cédula 
de identidad, dentro del período de la correspondiente re-
visión, que se modifique su inscripción.
En las elecciones parciales el Consejo Supremo Electoral 
podrá exigir la prueba de este cambio de residencia.

Artículo 10.—Se modifica el artículo 87 en la siguiente forma:
Artículo 87.—En la oportunidad de llevar a cabo la revi sión 
del Registro Electoral Permanente, los funcionarios refe ridos 
en el artículo 63, entregarán a los solicitantes un ejem plar 
debidamente firmado de su respectiva solicitud que indi cará 
la mesa donde deberán votar.

Artículo 11.—Se modifica el artículo 101 en la siguiente forma:
Artículo 101.—Las postulaciones se harán ante la Junta 
Electoral Principal de la Circunscripción respectiva en el 
lapso comprendido entre los ciento veinte (120) y noventa 
(90) días de anticipación a la fecha de votación. En las 
postulaciones para miembros de los Concejos Municipales 
de los Estados, el escrito deberá presentarse ante la Junta 
Electoral Distrital respectiva.
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Junto con la representación a que se refiere el artículo 
precedente, los postulantes presentarán pruebas suficientes 
por escrito, de que sus candidatos han aceptado la postulación 
y el lugar que les ha sido asignado en la respectiva lista, o de 
que acepten cualquier lugar que en ellas se les asigne.

Artículo 12.—Se modifica el artículo 111 en la siguiente forma:
Artículo 111.—La emisión del voto será por medio del 
sistema de boleta electoral. El Consejo Supremo Electoral 
con el voto favorable de por lo menos dos terceras partes 
de sus miembros, podrá adoptar el sistema mecanizado para 
realizar total o parcialmente las votaciones. En todo caso la 
modificación del sistema de votación deberá acordarse por 
lo menos con dos (2) años de anticipación a la fecha de las 
votaciones.

Artículo 13.—Se agrega un nuevo artículo inmediatamente después del 
artículo 111 con el texto siguiente:

Artículo 112.—Las votaciones mediante el sistema de boleta 
electoral se harán de acuerdo con las siguientes normas:
1.—La boleta electoral será rectangular y llevará impresas las 
tarjetas debidamente separadas, con los colores y símbolos 
asignados por el Consejo Supremo Electoral. Las tarjetas 
tendrán el tamaño que determine el Conse jo Supremo 
Electoral y su ubicación será escogida por los partidos 
siguiendo el orden de la votación obteni da por cada uno de 
ellos para Cuerpos Deliberantes en las últimas elecciones. 
Los partidos y grupos de electores que no participaron en las 
últimas elecciones, escogerán la ubicación siguiendo el orden 
en que fue ron reconocidos por el Consejo Supremo Electoral. 
Los bordes y demás espacios libres de la boleta serán del color 
del Consejo Supremo Electoral. Este organismo diseñará 
la boleta en forma tal que permita garantizar que la boleta 
entregada por los miembros de la Mesa al elector es la misma 
que éste va a usar para votar.
2.—El Consejo Supremo Electoral ordenará oportunamente 
la preparación de todo el material necesario para las 
votaciones y lo hará llegar a las Mesas Electorales con cinco 
(5) días de anticipación por lo menos, a la fecha de las 
votaciones. A cada Circunscripción Electoral remitirá un 
número de boletas mayor en un 20% al número de inscritos 
en el Registro Electoral Perma nente. El Consejo Supremo 
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Electoral entregará, además, boletas en proporción equitativa 
a los partidos políticos o grupos de electores postulantes, las 
cuales en conformidad con lo dispuesto en el ordinal 29 del 
artículo 43 de esta Ley, llevarán una leyenda con la indicación 
de que sólo se usarán para efectos de promoción.
3.—Constituida conforme al artículo 115, la Mesa anun-
ciará en alta voz que se va a proceder al acto de las votaciones, 
y colocará, a la vista del público e inme diata al sitio que 
ocupen sus miembros y los testigos, la urna que, previamente 
mostrará abierta a los pre sentes para dejar constancia de que 
está vacía, luego procederá a cerrarla y sellarla con una banda 
de papel, firmada por los miembros de la Mesa y los testigos 
que cruce ambos cuerpos de la urna en forma tal que ésta no 
pueda abrirse sin ruptura o alteración de dicha banda.
4.—En el mismo local donde actúa la Mesa Electoral se 
dispondrá uno o dos sitios según determine el Consejo 
Supremo Electoral en condiciones adecuadas para que cada 
elector haga su selección secretamente. Estos sitios deberán 
estar protegidos por una cortina, tabique u otro medio que 
lo separe de la vista de cualquier persona, y no tendrán más 
acceso que aquel que lo comunique con el despacho de la 
Mesa.
5.—Identificado el votante conforme al artículo 118 se le 
entregará una boleta electoral que llevará en el dorso el sello 
de la Mesa. Se explicará, además, la forma de votar, según 
el instructivo que elaborará al efecto el Consejo Supremo 
Electoral. En esta oportunidad se anotará en el Cuaderno 
de Votaciones el elemento que identifica la boleta electoral 
entregada al elector, des crita en el ordinal 1.
6.—El votante se retirará al sitio a que se contrae el nu-
meral 4 (cuatro) y ahí estampará sobre la tarjeta grande y 
pequeña de su preferencia el sello, que al efecto le entregará 
la Mesa. Cumplida esta operación el votante doblará la 
boleta cuidando que el dorso de ésta quede hacia afuera. 
Seguidamente regresará al despacho de la Mesa, presentará 
la boleta a fin de que los miembros de la Mesa comprueben 
si la boleta que se propone usar el elector es la misma que 
le fue entregada para votar, y verifique su coincidencia con 
lo anotado en el Cuaderno de Votaciones. Luego el elector, 
previo cumplimiento de las instrucciones de los miembros 
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de la Mesa, introducirá la boleta en la urna y se dará 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 22 de esta Ley.
7.—Cada votante permanecerá en el sitio destinado a la 
selección de las tarjetas, únicamente el tiempo nece sario para 
realizar dicha operación. Si transcurrieren dos (2) minutos 
sin salir, podrá ser desalojado por la Mesa.
8.—Ninguna persona podrá acompañar al votante en el 
momento de la escogencia de la tarjeta, salvo lo pre visto en 
los artículos 120 y 121 de esta Ley.
9.—En el caso de que fuere forzosamente necesario para 
evitar que la votación se prolongue hasta horas de la noche o 
que algunos electores no puedan votar por falta de tiempo, la 
Mesa podrá llevar a cabo la iden tificación de cada elector y la 
entrega de la boleta en el mismo tiempo en que los electores 
precedentes es cojan y depositen su voto; pero evitará que dos 
electores puedan reunirse o simplemente encontrarse en la 
misma fase del acto de votación.

Artículo 14.—Se modifica el artículo 113 en la siguiente forma:
Artículo 113.—Cuando el Consejo Supremo Electoral 
adopte el sistema mecanizado previsto en el artículo 111, 
las máqui nas de votación deberán contener los colores y 
distintivos a que se refiere el artículo anterior. Sin embargo, 
en caso de insuficiencia de los medios mecánicos, el Consejo 
Supremo Electoral proveerá lo necesario para que participen 
en las elecciones los candidatos o listas cuyos colores o 
distintivos no figuren en las máquinas y podrá disponer que 
se emplee otro sistema para la emisión del voto a favor de 
esos candidatos y listas.

Artículo 15.—Se modifica el artículo 114 en la siguiente forma:
Artículo 114.—A las 5:30 a.m., del día fijado para las 
votaciones, se constituirán en el local destinado al efecto, 
los miembros de cada Mesa Electoral con los dos (2) 
testigos designados por ella misma. Si en el momento de la 
constitución de la Mesa no estuvieren presentes todos sus 
miembros, los miembros presentes, siempre que sean por 
lo menos tres, procederán mediante acta, a nombrar el otro 
miembro, dando preferencia al testigo del Partido cuyo 
miembro esté ausente y, respetando lo que establecen los 
artículos 22 y 24 de esta Ley. Si con posterioridad se hace 
presente el miembro principal o suplente faltante, tendrá 
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derecho a incorporarse en lugar de quien lo hubiese estado 
sustituyendo.
Tendrá derecho a asistir, además, un testigo por cada 
partido político o grupo de electores que hayan postulado 
candidatos. A tal efecto, las Juntas Electorales Distritales o 
Municipales deberán extender las credenciales que soliciten 
para sus testigos los indicados partidos políticos o grupos de 
electores, siempre que dicha solicitud se haga con tres (3) 
días de anticipación, por lo menos, al día de las votaciones.

Artículo 16.—Se modifica el texto del artículo 115 en la siguiente forma:
Artículo 115.—Cuando el Consejo Supremo Electoral 
adopte el sistema mecanizado previsto en el artículo 111, 
una vez constituida la Mesa, se anunciará en alta voz que se 
va a iniciar el acto de las votaciones y se procederá al examen 
y revisión de la máquina, por los miembros de la Mesa y 
los testigos, conforme a las normas que dicte al efecto el 
Consejo Supremo Electoral.

Artículo 17.—Se modifica el texto del artículo 118 en la siguiente forma:
Artículo 118.—Cuando el Consejo Supremo Electoral 
adopte el sistema mecanizado previsto en el artículo 111, 
una vez que se cumplan los requisitos establecidos en el 
artículo anterior, el votante pasará al sitio donde se encuentre 
la máquina de votación, el cual se acondicionará en forma 
tal que garantice el secreto al sufragio. Una vez allí procederá 
a emitir su voto.
Cada elector permanecerá en el sitio antes indicado 
únicamente el tiempo necesario para emitir el voto, de 
acuerdo con las previsiones del Consejo Supremo Electoral, 
y si permaneciere por mayor tiempo, será desalojado por la 
Mesa.

Artículo 18.—Se modifica el texto del artículo 130 en la siguiente forma:
Artículo 130.—Los escrutinios de las votaciones realizadas 
en la forma prevista en el artículo anterior se efectuarán de la 
siguiente manera:
1.—Cumplidas las formalidades previstas en el artículo 130 
se procederá, en presencia del público, a abrir la urna que 
contiene los votos, rompiendo al efecto la banda de papel 
que la cierra, previa constatación de su estado.
2.—Se contarán y examinarán las boletas para verificar si su 
número corresponde al de las personas que votaron según 
conste en la lista de electores y si presentan el sello de la Mesa.
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 3.—Los votos nulos se determinarán así:
a) Son nulos los votos para Presidente de la República 

y para Cuerpos Deliberantes cuando la boleta respectiva no 
tenga estampado el sello de la Mesa;

b) Es nulo el voto para Presidente de la República 
cuando la boleta respectiva no tenga ninguna tarjeta grande 
sellada por el votante;

c) Es nulo el voto para Cuerpos Deliberantes cuando la 
boleta respectiva no tenga ninguna tarjeta pequeña sellada 
por el votante;

d) Es nulo el voto para Presidente de la República 
cuando la boleta respectiva tenga sellada por el votante 
más de una tarjeta grande, pero será válido cuando éstas 
pertenezcan a partidos o grupos de electores que hayan 
postulado un mismo candidato presidencial. En este caso, 
el voto para Presidente de la República se registrará en el 
Acta de Escrutinio en la casilla del nombre del candidato;

e) Es nulo el voto para Cuerpos Deliberantes cuando la 
boleta respectiva tenga sellada por el votante más de una (1) 
tarjeta pequeña, pero será válido cuando éstas pertenezcan 
a partidos o a grupos de electores que hayan efectuado 
coalición en una Circunscripción presentando una lista 
de candidatos para el Congreso de la República, para la 
Asamblea Legislativa y para los Concejos Municipales. En 
este caso, el voto para Cuerpos Deliberantes se registrará 
en el Acta de Escrutinio en la columna o casilla destinada 
al partido de esa coalición que haya obtenido el mayor 
número de votos en la votación que se escruta;

f ) Es nulo el voto para Presidente de la República y 
para Cuerpos Deliberantes cuando la boleta respectiva 
aparezca mutilada. La Mesa velará por la integridad de la 
boleta que se le entregue al votante;

g) Al aplicar las previsiones contenidas en este ordinal, 
es posible que en una misma boleta sea válido el voto para 
Presidente de la República y nulo el voto para Cuerpos 
Deliberantes o viceversa.
4.—En los casos de nulidad, tanto de los votos para 
Presidente de la República como para Cuerpos Deliberantes, 
se estampará la palabra “NULO” en el centro de la boleta 
respectiva, computándose un voto nulo para Presidente y 
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otro para Cuerpos Deliberantes. En los casos en que sólo el 
voto para Presidente de la República sea el nulo, se estampará 
la palabra “NULO” en las tarjetas grandes, computándose 
un voto nulo para Presidente de la República; y en los casos 
en que sólo el voto para Cuerpos Deliberantes sea el nulo, 
se estampará la palabra “NULO” en las tarjetas pequeñas, 
computándose un voto nulo para Cuerpos Deliberantes.
5.—Es válido el voto cuando parte del sello estampado 
sobre una tarjeta quede fuera de ella cubriendo espacio libre 
entre una y otra tarjeta;
6.—Cuando el votante haya estampado sobre la boleta 
un sello y este llegue a marcar las dos tarjetas del mismo 
color, se considerarán válidos el voto para Presidente de la 
República y el voto para Cuerpos Deliberantes.
7.—Por ser el secreto del voto en beneficio del elector según 
lo establece el artículo 118, se considerarán válidos los votos 
consignados en boletas que no hayan sido dobladas o que 
hayan sido dobladas incorrectamente por el votante. En 
todo caso, el votante deberá doblar correctamente la boleta 
antes de introducirla en la urna.

 8.—Los votos válidos se clasificarán y contarán en la 
siguiente forma:

a) En primer término, la Mesa clasificará y contará los 
votos válidos para Presidente de la República obtenidos por 
los diversos colores o combinaciones de colores asignados 
por el Consejo Supremo Electoral. Realizada esta operación, 
se anunciarán en alta voz los resultados y se procederá a 
hacer la anotación correspondiente en el Acta de Escrutinio.

b) En segundo término, la Mesa clasificará y contará los 
votos válidos para Cuerpos Deliberantes obtenidos por los 
diversos colores o combinaciones de colores asignados por 
el Consejo Supremo Electoral. Realizada esta operación, se 
anunciará en alta voz los resultados y se procederá a hacer la 
anotación correspondiente en el Acta de Escrutinio.
9.—La Mesa levantará el Acta de Escrutinio en la forma y 
con las copias que determine el Consejo Supremo Electoral. 
El Acta, además de las anotaciones indicadas en el numeral 
anterior, registrará el número total de votos válidos y el de 
los votos nulos tanto para Presidente de la República como 
para Cuerpos Deliberantes. El Acta deberá ser firmada por 
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los miembros de la Mesa y por los testigos presentes, quienes 
podrán dejar cons tancia en ella de cualquier observación o 
reserva. Si algún miembro de la Mesa se negare a firmar el 
Acta o no estuviere presente en el momento en que deba 
le vantarse, se procederá de acuerdo con lo establecido en el 
aparte del artículo 141.
10.—Los miembros de la Mesa recibirán sendos ejemplares 
del Acta de Escrutinio y los testigos que así lo exijan podrán 
obtener de la respectiva Mesa, constancia certi ficada de los 
resultados de los escrutinios, en la forma que determine el 
Consejo Supremo Electoral.
11.—Cumplidas las formalidades anteriores, la Mesa 
proce derá a hacer la remisión de los recaudos electorales de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 132 de esta Ley.
12.—Las boletas electorales utilizadas o no en el acto de 
votación se considerarán como material de desecho y serán 
destruidas por la Mesa.
Parágrafo Primero.—A los efectos de esta Ley se entiende 
por tarjeta el recuadro coloreado que se le asigna en la boleta 
a cada partido político o grupo de electores.
Parágrafo Segundo.—En caso de que el Consejo Supremo 
Electoral adopte el sistema mecanizado previsto en el 
artículo 111, los escrutinios se realizarán en la forma como 
lo deter mine el Consejo Supremo Electoral, de acuerdo 
con el sistema de votación adoptado. De sus resultados se 
dejará constancia en el Acta de Escrutinio, la cual deberá 
ser firmada por los miembros de la Mesa y por los testigos 
presentes, dejándose constancia de cualquier observación 
que alguno de sus firmantes desee formular.

Artículo 19.—Se modifica el artículo 131 en la siguiente forma:
Artículo 131.—Una vez terminados los escrutinios la Mesa 
Electoral remitirá a la Junta Electoral Municipal respectiva o 
a la Junta de Totalizaciones a que se refiere el Aparte Último 
del artículo 19, los siguientes recaudos: la lista de electores 
y las Actas de Escrutinio, de Instalación y de Vota ción. El 
Consejo Supremo Electoral dispondrá la forma como se 
efectuarán dichas remisiones, sin excluir a los integrantes 
de las Mesas ni a los respectivos testigos.
La Mesa enviará igualmente al Consejo Supremo Electoral, 
por el conducto que éste señale con el voto de las dos terceras 
partes de sus miembros el original del Acta de Escrutinio.
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Los miembros de la Mesa recibirán sendos ejemplares del 
Acta de Escrutinio y los testigos que así lo exijan podrán 
obtener de la respectiva Mesa, constancia certificada de los 
resultados de los escrutinios, en la forma que determine el 
Consejo Supremo Electoral.

Artículo 20.—Se modifica el artículo 132 en la siguiente forma:
Artículo 132.—Las Juntas Electorales que el Consejo Supre-
mo Electoral les haya otorgado funciones de totalización, al 
tener en su poder el resultado de las votaciones de las Mesas 
Electorales de su jurisdicción procederán, con base en las 
Actas de Escrutinios a totalizar el número de votos válidos 
y el que corresponda a cada lista. De estas actuaciones se 
levantará un acta de totalización en varios ejemplares y en la 
forma que indique el Consejo Supremo Electoral, suscrita 
por los integrantes de la Junta y por los testigos presentes. 
Los miembros de la Junta y los testigos presentes, tendrán 
derecho a recibir sendos ejemplares de esta Acta.
Los partidos políticos o grupos de electores que hayan 
postulado candidatos podrán designar testigos para cada 
acto de totalización. En todo caso, estas Juntas designarán 
dos testigos.
Concluidas las actuaciones mencionadas en este artículo, 
cada Junta Electoral Municipal o de Totalización enviará a 
la respectiva Junta Distrital, con las seguridades del caso, y 
en la forma que determine el Consejo Supremo Electoral, 
el original del acta de totalización y todos los recaudos reci-
bidos de las Mesas Electorales. Igualmente notificarán por 
la vía más rápida al Consejo Supremo Electoral y a la corres-
pondiente Junta Electoral Principal el resultado de la vota-
ción en su jurisdicción, con indicación del número total de 
votos y el de los obtenidos por cada una de las listas.

Artículo 21.—Se modifica el artículo 145 en la siguiente forma:
Artículo 145.—Serán suplentes de los Senadores electos los 
candidatos restantes de la lista respectiva, en el orden en 
que aparezcan en ella.
Serán suplentes de los Diputados electos al Congreso, los 
candidatos restantes en la lista respectiva, también en el 
orden en que aparezcan en ella y en número igual al doble 
de los principales obtenidos en dicha lista.
Serán suplentes de los Concejales y de los Diputados a las 



360 | Cronología Bicentenaria de la Legislación Electoral Venezolana 1810 - 2009

Asambleas Legislativas electos, los candidatos restantes de 
la lista respectiva, también en el orden en que aparezcan 
en ella.
En los casos en que se agoten por falta absoluta los Princi-
pales y Suplentes, salvo que esto ocurra en el último año 
del período constitucional o que se trate de Senadores o 
Diputa dos Adicionales, el Consejo Supremo Electoral 
convocará a elecciones parciales para proveer las vacantes 
correspon dientes.

Artículo 23*.—Se modifica el artículo 153 en la siguiente forma: 
Artículo 153.—El Consejo Supremo Electoral fijará la fecha 
de comienzo de la campaña electoral, la cual tendrá una 
duración mínima de seis (6) meses y una máxima de ocho 
(8) meses. Igualmente establecerá la fecha a partir de la cual 
los partidos políticos podrán seleccionar sus respectivos 
can didatos a la Presidencia de la República, pudiendo los 
partidos realizar las actividades dirigidas a la promoción 
interna de los aspirantes a ser elegidos, la preparación del 
acto para la selección y la correspondiente propaganda, todo 
ello dentro de las normas y limitaciones que al efecto dicte 
el Consejo Supremo Electoral. Asimismo, este Organismo 
dictará las normas que sobre actividad y propaganda de 
los candidatos seleccionados deberán observarse, durante 
el lapso compren dido desde que se produzca la selección 
del candidato hasta el inicio de la campaña electoral. 
Se excluye de las anteriores limitaciones la propaganda 
dirigida a promover la inscripción en el Registro Electoral 
Permanente, la cual estará permitida, además durante los 
lapsos de revisión de dicho Registro, pre visto por esta Ley.
A partir de la fecha de apertura de la campaña los candi-
datos a la Presidencia de la República y los partidos políticos 
nacionales tendrán acceso, en términos de equidad que 
estable cerá el Consejo Supremo Electoral, a los medios de 
comuni cación social para realizar su propaganda electoral. 
A este efecto, las coaliciones de carácter electoral tendrán la 
opor tunidad y espacios correspondientes a un partido. En 
cumpli miento de lo anteriormente dispuesto, el Consejo 
Supremo Electoral podrá fijar un límite máximo de tiempo 
en la utili zación de los medios de comunicación por los 
candidatos a la Presidencia de la República, los partidos o 
las coaliciones de carácter electoral.

*  Sic. 
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Los medios oficiales de comunicación otorgarán en forma 
gratuita tiempo igual y en las mismas horas a los candidatos 
presidenciales postulados por los partidos representados 
con voz y voto en el Consejo Supremo Electoral, a cuyo 
efecto los espacios se sortearán entre éstos cada mes.
En caso de que algún órgano de comunicación se negare 
a difundir alguna pieza publicitaria de carácter electoral, 
el Consejo Supremo Electoral conocerá del hecho, y su 
decisión será de obligatorio acatamiento por las partes.

Artículo 24.—Se modifica el artículo 162, agregándole dos nuevos párrafos 
de la siguiente manera:

Queda absolutamente prohibida la propaganda política 
me diante el uso de pintura aplicada directamente en las 
paredes y muros de las casas particulares, así como en los 
edificios públicos, puentes, templos, plazas y postes.
La autoridad electoral tomará disposiciones para asegurar 
el cumplimiento de esta norma. A los infractores se les 
decomisará el material utilizado y se les impondrá 72 horas 
de arresto, a menos que restablezcan lo dañado al estado en 
que se encontraba.
En consecuencia dicho artículo quedaría redactado así:
Artículo 162.—No se permitirá la fijación de carteles, di-
bujos u otros medios de propaganda análogos en casas o edi-
ficios particulares sin el consentimiento de sus ocupantes. 
Los ocupantes podrán retirar y hacer desaparecer dicha pro-
paganda.
Queda absolutamente prohibida la propaganda política me-
diante uso de pintura aplicada directamente en las paredes 
y muros de las casas particulares, así como en los edificios 
públicos, puentes, templos, plazas y postes.
La autoridad electoral tomará disposiciones para asegurar 
el cumplimiento de esta norma. A los infractores se les de-
comisará el material utilizado y se les impondrá 72 horas 
de arresto, a menos que restablezcan lo dañado al estado en 
que se encontraba.

Artículo 25.—Se modifica el artículo 177 en la siguiente forma:
Artículo 177.—Será penado con multa de mil (1.000,00) a 
dos mil (2.000,00) bolívares o arresto proporcional:
1) El que siendo menor de setenta (70) años se abstenga, 
sin causa justificada, de inscribirse en el Registro Elec toral 
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Permanente y de votar, o se niegue a desempeñar los cargos 
electorales que se le encomiende;
2) El que se inscriba dolosamente en el Registro Electoral 
Permanente fuera del lugar donde deba hacerlo;
3) El elector que no atienda las indicaciones de la Mesa 
Electoral en cuanto a la forma de votar y con su actitud 
obstaculice el proceso normal de votaciones;
4) El funcionario electoral que temerariamente rehúse ad-
mitir la votación de un elector que tenga derecho a votar 
conforme a la Ley.
Se eliminan los ordinales 4, 5, 7 y 8 del presente artículo, 
para ser reubicados en otro.

Artículo 26.—Se modifica el artículo 178 en la siguiente forma:
Artículo 178.—Será penado con multa de dos mil 
(2.000,00) a cuatro mil (4.000,00) bolívares o arresto 
proporcional.
1) El que indebidamente deteriore o destruya propaganda 
electoral;
2) El que realice propaganda electoral en violación de las 
disposiciones de la presente Ley o de las Resoluciones que 
en tal sentido emanen del Consejo Supremo Elec toral;
3) El que propague su candidatura para un cargo de elec-
ción popular, a sabiendas de que no reúne los requisitos 
para ser elegible, si con ello ocasiona perjuicios a terceros;
4) El que manifieste datos falsos al Registro Electoral 
Permanente;
5) El que intente inscribirse en el Registro Electoral Per-
manente o votar más de una vez;
6) El que en cualquier forma obstruya deliberadamente el 
desarrollo de los actos de inscripción;
7) El que haga figurar a alguna persona, sin su consen-
timiento, en la lista de candidatos, quedando a salvo las 
acciones legales correspondientes;
8) El que mediante cualquier procedimiento perturbe o 
trate de perturbar la realización del proceso electoral o la 
de actos de propaganda promovidos conforme a las pre-
visiones de la presente Ley;
9) El que dentro de las cuarenta y ocho (48) horas antes 
de las votaciones haga propaganda política en favor de 
algún candidato o partido u organice o realice re uniones o 
manifestaciones públicas;
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10) El que el día de las votaciones organice espectáculos, 
distribuya bebidas alcohólicas o realice cualesquiera de los 
actos prohibidos en el artículo 165 de esta Ley;
11) El que concurra armado a los actos de inscripciones, 
votaciones o escrutinios, salvo lo dispuesto en el aparte 
único del artículo 127. Si el infractor fuese funcionario 
público, la pena llevará aparejada la destitución del cargo y 
la inhabilitación para el desempeño de funcio nes públicas 
por el término de un año después de cum plida aquella.

Artículo 27.—Se modifica el artículo 179 en la siguiente forma:
Artículo 179.—Será penado con prisión de 6 meses a un 
año:
1) El que extravíe las actas de escrutinio de las mesas 
electorales. Si el extravío fuese doloso, se le impondrá una 
pena de prisión de 2 a 6 años; pero si probare que fue 
desposeído de ellas, se liberará de la sanción y al responsable 
se le impondrá una pena de prisión de tres (3) a seis (6) 
años;
2) El que de cualquier manera, impida indebidamente la 
reunión de una asamblea, de una manifestación pública o 
cualquier otro acto legal de propaganda electoral;
3) El funcionario encargado del Registro Civil que omita 
sin causa justificada, informar conforme al artículo 76, a la 
Dirección de Registro Electoral sobre defunciones de que 
tenga conocimiento. Si se demostrare que la omisión ha 
sido dolosa, se duplicará la pena y se le declarará inhábil 
para ejercer esa función por cinco (5) años contados a partir 
de la fecha en que se cumpla la pena de prisión impuesta;
4) Los funcionarios judiciales y administrativos que 
se abstengan de comunicar, sin causa justificada, a la 
Dirección de Registro Electoral sus decisiones o resolu-
ciones que importen inhabilitación política, interdicción 
civil o pérdida de la nacionalidad venezolana;
5) El que acepte su candidatura para un cargo de elección 
popular a sabiendas de que no reúne los requisitos para ser 
elegible. Si el infractor fuese funcionario público, la pena 
llevará aparejada la destitución del cargo y la inhabilitación 
para el desempeño de funciones públicas por el término de 
un (1) año, después de cumplida aquella.
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Artículo 28.—Se modifica el artículo 180 en la siguiente forma:
Artículo 180.—Será penado con prisión de un (1) año a 
tres (3) años:
1) El funcionario electoral que efectúe inscripciones para el 
Registro Electoral fuera del lugar correspondiente o fuera 
de las horas señaladas para ello;
2) El funcionario público que concurra armado al Acto 
de Inscripciones, Votaciones o de Escrutinio y haga uso 
del arma para amenazar, atemorizar o amedrentar a los 
funcionarios electorales o a los electores. La pena lle vará 
aparejada la destitución del cargo y la inhabilita ción para 
el desempeño de funciones públicas por el término de 
cinco años, después de cumplida aquella;
3) El que por cualquier medio impida que otro se inscriba 
en el Registro Electoral Permanente, vote, en las eleccio-
nes o desempeñe las funciones electorales que se le en-
comienden. Si empleare la violencia física, tumulto o 
motín se duplicará la pena;
4) El que ilícitamente obtenga inscripción o la cancelación 
de un nombre en el Registro Electoral Permanente;
5) El que vote dos o más veces en la misma o en distinta 
Mesa Electoral o suplante a otro en tal operación;
6) El que coaccione a funcionarios, empleados o trabaja-
dores de su dependencia para que voten o dejen de votar 
por determinada lista o candidato;
7) El que impida que una Mesa Electoral se instale opor-
tunamente o cumpla su cometido conforme a la Ley;
8) Los funcionarios encargados de realizar las inscripciones, 
que obstaculicen, impidan o burlen la incorporación de los 
electores al Registro Electoral Permanente;
9) El miembro de un organismo electoral que se niegue sin 
causa justificada a firmar las actas electorales res pectivas 
o que consienta a sabiendas en una votación ilegal, 
suplantada o doble, se duplicará la pena;
10) El miembro de la Mesa Electoral que dolosamente 
se abstenga de concurrir al lugar y hora señalados para la 
apertura e instalación de la misma;
11) El funcionario que, por favorecer intereses políticos 
detuviese a los propagandistas, candidatos o represen tantes 
de los partidos, pretextando delitos o faltas que no se han 
cometido.
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Artículo 29.—Se modifica el artículo 181 en la siguiente forma:
Artículo 181.—Será penado con prisión de tres (3) años a 
seis (6) años:
1) El que falsifique, altere, compre, retenga, sustraiga o 
destruya, en cualquier forma, documentos necesarios para 
ejercer el derecho de sufragio;
2) El funcionario que altere, oculte o sustraiga los docu          
mentos relativos a la inscripción electoral o expida 
documentos personales de validez electoral a quienes 
no le corresponda.
3) El funcionario electoral que deliberadamente no entre-
gue en su oportunidad, el material electoral necesario a las 
Juntas o Mesas Electorales correspondientes,
4) El funcionario público, cualquiera que sea su categoría 
y el militar en servicio activo que, abusando de sus 
funciones, directamente o por instrucciones dadas a per-
sonas colocadas bajo su dependencia jerárquica, intente 
coartar la libertad del sufragio, impulsar a los electores 
a la abstención o influir de alguna manera en los actos 
electorales;
5) El que se apodere de una Mesa Electoral legalmente 
instalada o que instale ilegalmente una Mesa Electoral, 
ya sea usurpando el carácter de Presidente de la Mesa 
o actuando ilegalmente en sustitución de éste si fuere 
suplente; o bien atribuyendo carácter de funcionario de 
Mesa a quien no lo tenga legalmente. Si cualquiera de esos 
actos se ejecutare por medio de violencia se duplicará la 
pena;
6) El que sin ser venezolano, sea cual fuere su condición 
de permanencia en el país, realice cualesquiera de los 
actos acordados por la Ley a los venezolanos para ejer-
cer el derecho de sufragio. Si empleare la violencia física, 
tumulto o motín se duplicará la pena.

Artículo 30.—Se modifica el artículo 184 en la siguiente forma:
Artículo 184.—El conocimiento de los delitos electorales 
previstos en los artículos 180, 181 y 182 de esta Ley, corres-
ponde a la jurisdicción Penal Ordinaria.

Artículo 31.—Queda así reformada la Ley Orgánica del Sufragio del 6 de 
setiembre de 1973. En consecuencia publíquese en un solo texto, incorporando 
las modificaciones aprob adas, y en el texto único refundido, corríjase la 
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numeración, asimismo las citas que lo requieran de los artículos corres-
pondientes, y sustitúyanse por las de la presente Ley, las firmas, fechas y demás 
datos de sanción y promulgación de la Ley reformada.

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, en Caracas, a los 
seis días del mes de julio de mil novecientos setenta y siete. — Año 168º de la 
Independencia y 119º de la Federación.

El Presidente,         
(L.S.)

Gonzalo Barrios.
  

El Vicepresidente,                       
Oswaldo Álvarez Paz.

Los Secretarios,      
Andrés Eloy Blanco Iturbe.

Leonor Mirabal.

Palacio de Miraflores, Caracas, trece de agosto de mil novecientos setenta y 
siete. — Año 168º de la Independencia y 119º de la Federación.

Cúmplase.
(L. S.)

       Carlos Andrés Pérez.

Refrendado.
El Ministro de Relaciones Interiores, 
(L. S.)

Octavio Lepage. 

Refrendado,
El Ministro de Relaciones Exteriores, 
(L. S.)

Simón Alberto Consalvi. 

Refrendado.
El Ministro de Hacienda, 
(L. S.)

Luis José Silva Luongo. 
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Refrendado.
El Ministro de la Defensa, 
(L. S.)

Fernando Paredes Bello. 

Refrendado.
El Ministro de Fomento, 
(L. S.)

Luis Álvarez Domínguez. 

Refrendado.
El Ministro de Educación, 
(L. S.)

Carlos Rafael Silva. 

Refrendado.
El Ministro de Sanidad y Asistencia Social, 
(L. S.)

Antonio Parra León. 

Refrendado.
El Ministro de Agricultura y Cría, 
(L. S.)

Gustavo Pinto Cohen. 

Refrendado.
El Ministro del Trabajo, 
(L. S.)

José Manzo González.

Refrendado.
El Ministro de Transporte y Comunicaciones, 
(L. S.)

Jesús E. Vivas Casanova. 

Refrendado. 
El Ministro de Justicia, 
(L. S.)

Juan Martín Echeverría. 
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Refrendado.
El Ministro de Energía y Minas, 
(L. S.)

Valentín Hernández Acosta. 

Refrendado.
El Ministro del Ambiente y de los Recursos Naturales Renovables, 
(L. S.) 

Arnoldo José Gabaldón.

Refrendado.
El Ministro del Desarrollo Urbano, 
(L. S.)

Roberto Padilla Fernández. 

Refrendado.
El Ministro de Información y Turismo Encargado, 
(L. S.)

Paulina Gamus de Almosny. 

Refrendado.
El Ministro de la Juventud, 
(L. S.)

Pedro París Montesino. 

Refrendado.
El Ministro de la Secretaría de la Presidencia, 
(L. S.)

Carmelo Lauría Lesseur. 

Refrendado.
El Ministro de Estado,
(L. S.)

Lorenzo Azpúrua Márturet.

Refrendado.
El Ministro de Estado,
(L. S.)

Manuel Pérez Guerrero.
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Refrendado. El Ministro de Estado, 
(L. S.)

Héctor Hurtado.

Refrendado. El Ministro de Estado, 
(L. S.)

J. L. Salcedo-Bastardo.
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Ley Orgánica del Sufragio, de 13 de agosto de 1977*

El Congreso de la República de Venezuela 

Decreta:
la siguiente

LEY ORGÁNICA DEL SUFRAGIO

TÍTULO I
Disposiciones Fundamentales

CAPÍTULO I
Ámbito de aplicación de la Ley

Artículo 1º.—La presente Ley Orgánica regirá los procesos electorales que 
se celebren en la República mediante el sufra gio universal, directo y secreto.

Artículo 2º.—En cada Estado y en el Distrito Federal se ele girán dos (2) 
Senadores al Congreso.

También se elegirán Senadores Adicionales con base en el principio de 
la representación proporcional de las minorías que consagra esta Ley, pero en 
ningún caso se atribuirá a un partido político nacional más de dos (2) Senadores 
Adicionales.

Artículo 3º.—La base de población para elegir un Diputado será igual 
al 0,55% de la población total del país. En cada circunscripción se elegirá el 
número de Diputados que resulte de dividir el número de sus habitantes entre 
la base de pobla ción. Si hecha la división anterior resultare un residuo superior 
a la mitad de la base de población, se elegirá un Diputado más. El estado cuya 
población no alcanzare a elegir dos (2) Diputados elegirá este número en todo 
caso.

*  En: Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 2.117 Extraordinario, 29 de diciembre de 
1977, Caracas: Congreso Nacional.



372 | Cronología Bicentenaria de la Legislación Electoral Venezolana 1810 - 2009

En cada Territorio Federal se elegirá un Diputado. También se elegirán 
Diputados Adicionales con base en el principio de la representación proporcional 
de las minorías; pero en ningún caso se atribuirá a un partido político nacional 
más de cuatro (4) Diputados Adicionales.

Artículo 4º—Para integrar las Asambleas Legislativas se ele girá el número 
de Diputados que resulte de la aplicación de la siguiente escala:

Para los Estados que tengan hasta:

    300.000   Habitantes 11 Diputados
de    300.001 a      500.000       ”             13      ”
de    500.001 a      700.000       ”             15      ”
de    700.001 a      900.000       ”             17      ”
de    900.001 a   1.100.000       ”             19      ”
de 1.100.001 a   1.900.000       ”             21      ”
de 1.300.001   En adelante              23      ”

   
Las postulaciones de candidatos se harán por listas y por circunscripción 

electoral.
Artículo 5°.—La integración de los Concejos Municipales se regulará por las 

disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Municipal y las que en concordancia 
con ésta se establezcan en las Constituciones y leyes regionales.

Artículo 6º.—Para las elecciones que se realicen de confor midad con la 
presente Ley Orgánica, se considerará como po blación de la República y de sus 
diversas Circunscripciones electorales, la que indique el último censo nacional 
de pobla ción aprobado con anterioridad a cada elección, con las va riaciones 
estimadas oficialmente por los organismos competen tes, con cuatro (4) meses de 
anticipación, por lo menos, a la fecha fijada para la celebración de las elecciones 
de Senadores y Diputados al Congreso.

CAPÍTULO II
De la condición de elector

Artículo 7º.—Todos los venezolanos mayores de dieciocho (18) años, no 
sujetos por sentencia definitivamente firme a interdicción civil ni a condena 
penal que lleve consigo inhabi litación política, tienen el derecho y están en el 
deber de ins cribirse en el Registro Electoral Permanente y de votar.

Los miembros de las Fuerzas Armadas no ejercerán el sufra gio mientras 
permanezcan en servicio militar activo.
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Artículo 8°.—En las elecciones que se realicen separadamen te para 
miembros de los Concejos Municipales de la República, los extranjeros que 
reúnan las mismas condiciones establecidas en el artículo anterior para el voto 
de los venezolanos, y siempre que tengan más de diez (10) años en calidad de 
residentes en el país, con uno (1) de residencia en el Distrito de que se trate, 
tienen derecho a inscribirse en el Registro Electoral Permanente, y de votar.

CAPÍTULO III
De las condiciones de elegibilidad

Artículo 9°.—Las condiciones para ser elegible Presidente de la República, 
Senador y Diputado al Congreso y Diputados a las Asambleas Legislativas de 
los Estados, son las establecidas por la Constitución. Las correspondientes a los 
miembros de los Concejos Municipales se determinarán en la Ley Orgánica del 
Poder Municipal.

Artículo 10.—Son inelegibles para Senadores o Diputados al Congreso 
y para Diputados a las Asambleas Legislativas, los funcionarios o empleados 
nacionales, estatales o munici pales, de Institutos Autónomos o de empresas en 
las cuales la República, los Estados, el Distrito Federal, los Territorios Federales 
o las Municipalidades tengan una participación de cisiva, y en todo caso, cuando 
esté representada por más del cincuenta por ciento (50%) del capital social de las 
mismas, siempre que la elección tenga lugar en la jurisdicción en la cual actúan, 
salvo si se trata de cargo accidental, electoral, asistencial, docente o académico, 
o de representación legisla tiva o municipal. Los Gobernadores y los Secretarios 
de Go bierno de los Estados, Distrito Federal y Territorios Federales, para ser 
electos en una jurisdicción distinta a aquella donde actúen, deberán haber 
cesado en el ejercicio del cargo para la fecha en que se realicen las elecciones.

Artículo 11.—No podrán ser postulados para Senadores o para Diputados 
al Congreso:

1o    El Presidente de la República, los Ministros, el Secre tario de la Presidencia 
de la República, el Presidente y el Secretario del Consejo Supremo Electoral y los 
Pre sidentes y Directores de Institutos Autónomos, si no se hubiesen separado 
en forma absoluta de sus cargos tres (3) meses antes de la fecha fijada para la 
celebración de las elecciones;

2o Los Gobernadores y Secretarios de Gobierno de los Es tados, del Distrito 
Federal y de los Territorios Federa les, si la representación corresponde a la 
jurisdicción en la cual actúan y si no se hubiesen separado en forma absoluta 
de sus cargos tres (3) meses antes de la fecha fijada para la celebración de las 
elecciones;
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3o Los funcionarios o empleados públicos nacionales, esta tales, municipales, 
de los Institutos Autónomos o de empresas en las cuales el Estado tenga una 
participa ción decisiva conforme a lo previsto en el artículo 10 de esta Ley, si 
para el momento de la postulación es tuvieren en ejercicio de sus funciones, 
salvo que se trate de cargos accidentales, asistenciales, electorales, docentes o 
académicos, o de representación Legislativa o Mu nicipal.

Artículo 12.—A los efectos de las excepciones previstas en los artículos 10 
y 11 de esta Ley:

1º Se consideran cargos accidentales aquellos desempeñados en forma 
casual o eventual;

2º Se consideran cargos electorales aquellos desempeñados en los 
organismos electorales;

3º Se consideran cargos asistenciales, aquellos relacionados con las 
actividades de salud pública o asistencia social, siempre que no impliquen o 
conlleven labores de di rección;

4º Se consideran cargos docentes, los clasificados como tales en la Ley de 
Educación y sus Reglamentos, y los de supervisor en cualquiera de los niveles 
de la enseñanza; 

5º Se consideran cargos académicos, aquellos desempeñados en alguna de 
las Academias Nacionales por individuos de número o los de Decano o Director 
de Institutos de las Universidades Nacionales;

6º Se consideran cargos de representación legislativa, los de Senadores o 
Diputados al Congreso o los de Diputa dos a las Asambleas Legislativas;

7º Se consideran cargos de representación municipal, los de Concejales.
Las dudas o controversias que pudiere suscitar la aplicación de lo dispuesto 

en este artículo, serán resueltas por el Consejo Supremo Electoral.

CAPÍTULO IV
De la representación proporcional

Artículo 13.—La representación proporcional, se regula en la presente Ley 
en las elecciones de Senadores y Diputados al Congreso, de Diputados a las 
Asambleas Legislativas y de miembros de los Concejos Municipales, mediante 
la adjudica ción por cuociente.

Para la adjudicación por cuociente se procederá de la si guiente manera: 
Se anotará el total de votos válidos por cada lista y cada uno de los totales se 
dividirá entre uno, dos, tres, cuatro y así sucesivamente hasta obtener para cada 
uno de ellos un número de cuociente igual al de los candidatos por elegir en la 
circunscripción.



375 | Tomo III 1959 - 1992

Se anotarán los cuocientes así obtenidos para cada lista en columnas 
separadas y en orden decreciente, encabezadas por el total de votos de cada uno 
o sea el cuociente de la división por uno.

Se formará luego una columna final, colocando en ella en primer término el 
más elevado de entre todos los cuocientes en las diversas listas, y, a continuación, 
en orden decreciente, los que le sigan en magnitud, cualquiera que sea la lista 
a que pertenezcan, hasta que hubiere en la columna tantos cuo cientes como 
candidatos deban ser elegidos. Al lado de cada cuociente se indicará la lista 
que corresponde, quedando así determinado el número de puestos obtenidos 
por cada lista. Cuando resultaren iguales dos o más cuocientes en concurren-
cia por el último puesto por proveer, se dará preferencia a aquellas de las listas 
que hayan obtenido el mayor número de votos y, en caso de empate, decidirá 
la suerte.

Artículo 14.—El principio de la representación proporcional rige, 
asimismo, en la adjudicación de los Senadores y Diputa dos Adicionales al 
Congreso, mediante la aplicación del cuo ciente electoral nacional.

El cuociente electoral nacional de Diputados se determinará dividiendo 
el total de votos válidos consignados en toda la República por el número fijo 
de representantes que deberán integrar la Cámara de Diputados, de acuerdo 
con la base de población establecida en la presente Ley; en cuanto al cuo ciente 
electoral nacional de Senadores, se dividirá el número de votos válidos entre el 
número fijo de Senadores a elegir, conforme a lo dispuesto por la Constitución 
Nacional.

Artículo 15.—Para la adjudicación de Diputados Adicionales se dividirá 
el número total de votos válidos obtenidos por cada partido político nacional 
por el cuociente electoral nacio nal correspondiente. Si la diferencia entre este 
resultado y el número de puestos obtenidos por el respectivo partido en toda la 
República es cuatro (4) o más, tres (3), o dos (2), se le adjudicarán, cuatro (4), 
tres (3), o dos (2) puestos de Diputados Adicionales, respectivamente. Si esa 
diferencia es igual a uno (1) se le adjudicará un solo puesto.

Tales puestos se le atribuirán a las listas presentadas por el respectivo 
partido político nacional en las Circunscripciones donde, no habiendo obtenido 
representación, o habiendo obte nido menos puestos, hubiere alcanzado mayor 
número de votos. 

Artículo 16.—Para la adjudicación de Senadores Adicionales, se dividirá 
el número total de votos obtenidos por cada partido político nacional por el 
cuociente electoral nacional corres pondiente. Si la diferencia entre este resultado 
y el número de puestos obtenidos por el respectivo partido en toda la República 
es de dos (2) o más se adjudicarán dos (2) puestos de Senadores Adicionales.
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Si esa diferencia es igual a uno, se le adjudicará un solo puesto.
Tales puestos se atribuirán a las listas presentadas por el respectivo partido 

político en los Estados o en el Distrito Fe deral cuando, sin haber obtenido 
representación tenga mayor votación.

Artículo 17.—En los casos en que se hubieren postulado listas idénticas 
para Senadores y Diputados en una misma Cir cunscripción y resultare electo 
alguno de los candidatos con forme a lo establecido en el artículo 135, a los 
efectos de lo establecido en los dos artículos anteriores, el candidato elegido se 
adjudicará al partido al cual pertenezca, siempre que en el escrito de postulación 
se hubiese hecho la necesaria identi ficación.

A los partidos que no obtuvieren representación en las Cir cunscripciones 
comprendidas en el caso que precede, se les res tarán los votos allí obtenidos, a 
los mismos efectos de la ad judicación de Senadores y Diputados Adicionales.

Artículo 18.—El Consejo Supremo Electoral, dentro de los dos (2) meses 
siguientes a la votación, proclamará Diputados y Senadores al Congreso a los 
ciudadanos elegidos conforme a los tres artículos que anteceden; les expedirá 
las respectivas credenciales y levantará la correspondiente acta. Esta acta se 
publicará en la gaceta oficial de la república de venezuela, dentro de los 
tres (3) días siguientes a la proclamación.

TÍTULO II
De los Organismos Electorales

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 19.—La organización, vigilancia y realización de los procesos 
electorales, en la forma establecida en la presente Ley estará a cargo de los 
siguientes organismos: 

1.—El Consejo Supremo Electoral 
2.—Las Juntas Electorales
3.—Las Mesas Electorales
El Consejo Supremo Electoral podrá crear Juntas de Totali zación cuando 

corresponda a un determinado Distrito o Mu nicipio totalizar un número mayor 
de cincuenta (50) mesas electorales o cuando, por razones de comunicación, 
con la ca pital del Distrito o del Municipio, lo estime conveniente. Estas Juntas 
de Totalización podrán ser creadas a los solos efectos de realizar los cómputos 
de las actas de escrutinio y con jurisdicción limitada a un mismo Distrito o 
Departamento. La Resolución respectiva que deberá publicarse en la gaceta 
oficial de la república de venezuela con noventa (90) días de anticipación 
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por lo menos, a la fecha de las elec ciones, determinará dónde han de funcionar 
dichas Juntas de Totalización, así como las mesas cuyas actas de escrutinio deban 
computarse en ellas. Las Juntas de Totalización se integrarán en forma igual a las 
Juntas Electorales Municipales.

Artículo 20.—Las autoridades ejecutivas y demás funciona rios de todas las 
ramas del Poder Público prestarán a los or ganismos y funcionarios electorales 
el apoyo que éstos requie ran en el ejercicio de sus funciones; y evitarán toda 
violencia, coacción o acto que pueda perturbar el normal desarrollo de los 
procesos electorales.

Los funcionarios públicos que determine el Consejo Supremo Electoral, 
previa información al organismo administrativo com petente, están obligados a 
prestar sus servicios en las funcio nes electorales que se les establezcan.

El Ministerio de Comunicaciones por intermedio del Servicio de Correos 
dará prioridad a la correspondencia emanada del Consejo Supremo Electoral 
que circule por el sistema postal de la República. Toda la correspondencia 
dirigida al Consejo Supremo Electoral estará exenta del porte ordinario.

Artículo 21.—Todos los ciudadanos están obligados a prestar su 
colaboración a los organismos electorales encargados de dirigir, organizar y 
vigilar los procesos electorales.

Artículo  22.—Los organismos electorales se integrarán de modo que ningún 
partido, o coaliciones partidistas con interés electoral, tengan representación 
predominante en cualquiera de ellos.

El Consejo Supremo Electoral, por Resolución dictada al efecto, determinará 
la forma de integración en escala nacional de los organismos electorales, de 
la siguiente manera: la ma yoría absoluta con candidatos escogidos de los 
presentados por los distintos partidos políticos que hayan obtenido las mayores 
cifras nacionales de votación en las últimas elecciones generales para las Cámaras 
Legislativas, y el resto, con ciuda danos sin afiliación política o con candidatos 
de los demás partidos políticos que hayan obtenido las mayores votaciones en 
las respectivas jurisdicciones.

Artículo 23.—Llegada la oportunidad de formar los organismos electorales, 
de acuerdo a la distribución proporcional que conforme al artículo anterior 
determine el Consejo Su premo Electoral, la autoridad encargada de hacerlo en 
cada jurisdicción, solicitará de los partidos nacionales a los cuales corresponda 
la representación, un candidato principal y un suplente por cada uno de los 
cargos que haya de proveer.

En la designación de los miembros de las Mesas Electorales se procurará 
escoger personas que sean electores en la res pectiva Mesa.

Artículo 24.—Cuando por cualquier circunstancia se altere de manera 
permanente, la composición de alguno de dichos organismos en beneficio de un 
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determinado partido o coalición partidista con interés electoral, la autoridad a 
quien corres ponda el nombramiento de sus miembros, procederá a instan cia de 
parte o aún de oficio, a restablecer el equilibrio entre las fuerzas que lo integran.

Los partidos políticos cuyos candidatos hayan sido escogidos para integrar 
un organismo electoral, podrán solicitar a la auto ridad que los designó la 
sustitución por otros candidatos, lo que deberá acordarse en el lapso de 
veinticuatro (24) horas de recibida la propuesta.

Artículo 25.—Al ser nombrados los integrantes de los orga nismos 
electorales se designará un suplente para cada miem bro principal. Los suplentes 
llenarán las faltas absolutas, tem porales o accidentales del principal y deberán 
reunir las mismas condiciones que éste. Las faltas absolutas o temporales de 
los suplentes serán llenadas con nuevas designaciones hechas por los mismos 
organismos que los hayan nombrado. Las personas designadas para llenar las 
faltas temporales de suplentes cesarán en sus funciones al desaparecer las causas 
que motivaron su designación.

Artículo 26.—Los miembros de los organismos electorales deben ser 
venezolanos, mayores de edad, saber leer y escribir, no estar incapacitados legal 
o físicamente y estar inscritos en el Registro Electoral Permanente.

Artículo 27.—Nadie podrá ser a un mismo tiempo miembro o secretario 
de más de un organismo electoral. Los miembros de un mismo organismo 
electoral, así como el secretario, no podrán estar ligados entre sí por parentesco 
de consanguinidad dentro del cuarto grado ni de afinidad dentro del segundo, 
salvo que se trate de personas postuladas por partidos políti cos distintos, o que 
no haya otras personas idóneas en la loca lidad respectiva, casos en los cuales será 
necesaria la autori zación expresa de la Junta Electoral Principal. Cuando dichos 
supuestos se presenten en la integración de una Junta Electoral Principal, la 
autorización corresponderá darla al Consejo Su premo Electoral.

Artículo 28.—No podrán ser miembros ni secretarios de los organismos 
electorales quienes ejerzan funciones de autoridad ejecutiva en la Administración 
Pública Nacional, Estadal o Municipal o en Institutos Autónomos.

Artículo 29.—Los cargos de integrantes de los organismos electorales son 
de obligatoria aceptación. Pueden ser eximidos de esta obligación los ciudadanos 
que presenten excusa, debi damente justificada ante quien los haya designado.

Los miembros de los organismos electorales podrán ser re movidos por el 
Consejo Supremo Electoral o por los organis mos encargados de designarlos y 
por motivo debidamente jus tificado, de acuerdo con el Reglamento Interno 
que dictare el Consejo Supremo Electoral, salvo lo dispuesto en el artículo 24 
de esta Ley.

Cuando los cargos electorales sean ejercidos por funciona rios públicos, 
éstos, en su calidad de tales y durante el período electoral, no podrán ser 
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trasladados a otro lugar distinto a aquel donde tenga su sede el organismo 
electoral al cual pertenecen, sin oírse antes el respectivo funcionario y notificarse 
previamente al Consejo Supremo Electoral y al organismo a quien corresponda 
el nombramiento de los mismos.

Artículo 30.—E1 carácter de miembro de un organismo elec toral no 
atribuye condición de empleado público.

Artículo 31.—Los organismos electorales se instalarán, una vez designados 
sus integrantes, en el lugar, día y hora fijados por el cuerpo electoral que efectúe 
la designación.

Artículo 32.—Para la instalación de las Juntas Electorales Principales, 
se requiere la totalidad de sus miembros. Sin embargo, cuando alguna de las 
personas designadas no concurran al lugar, en el día y hora fijados conforme se 
dispone en el artículo anterior, ni a la misma hora de los tres días conse cutivos 
siguientes, se instalará en la última de dichas oportu nidades, con la mayoría 
absoluta, dejándose constancia de ello en el acta correspondiente. El quórum 
para su funcionamiento posterior lo constituirá dicha mayoría.

Para la instalación de los otros organismos electorales se requerirá sólo la 
mayoría absoluta.

Los miembros asistentes en la primera oportunidad señalada para la 
instalación del organismo, procederán a convocar de nuevo a los principales 
que no hubieren asistido, y a sus su plentes, quienes podrán entrar a sustituir de 
inmediato a sus principales.

Artículo 33.—Los organismos electorales elegirán de su seno un Presidente. 
La remoción de los Presidentes de las Juntas Principales sólo se producirá previa 
autorización del Consejo Supremo Electoral y la de los Presidentes de los demás 
orga nismos electorales, previa autorización de la respectiva Junta Principal, 
y por las causas que determine el Reglamento In terno que dicte el Consejo 
Supremo Electoral.

Artículo 34.—Los Secretarios y los empleados de los orga nismos electorales 
serán de la libre designación y remoción de los organismos respectivos; y 
deberán reunir las condicio nes de idoneidad necesarias para el desempeño de 
sus funciones.

Artículo 35.—Los Presidentes de los organismos electorales prestarán 
juramento ante los respectivos Cuerpos. Los otros miembros, así como los 
Secretarios y empleados, lo harán ante el Presidente.

Artículo 36.—Los organismos electorales cesarán en sus fun ciones cuando 
lo determine el Consejo Supremo Electoral, una vez que hayan realizado la 
remisión de las actas y los demás recaudos electorales que les correspondan.

Artículo 37.—De las decisiones dictadas por los organismos electorales 
inferiores, se oirá apelación en una sola alzada por ante el organismo superior 
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inmediato, el cual deberá decidir dentro del término de cinco (5) días, y de estas 
decisiones se podrá recurrir ante el Consejo Supremo Electoral.

Este último recurso deberá interponerse por los interesados dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación o pu blicación del cartel respectivo, 
por la prensa, y será decidido por el Consejo Supremo Electoral en un lapso 
de veinte (20) días, contados a partir de la recepción de los recaudos, previa 
audiencia de los interesados. Dentro de los diez (10) primeros días del lapso 
anterior, más el término de distancia, los inte resados podrán aportar las pruebas 
que consideren pertinentes.

CAPÍTULO II
Del Consejo Supremo Electoral

Artículo 38.—El Consejo Supremo Electoral, ejercerá, con forme a esta 
Ley, la suprema dirección, organización y vigilan cia de los procesos electorales 
y del Registro Electoral Perma nente. En el ejercicio de sus funciones el Consejo 
Supremo Electoral gozará de autonomía funcional y administrativa.

Artículo 39.—El Consejo Supremo Electoral tendrá su sede en la capital 
de la República, ejercerá jurisdicción en todo el territorio nacional y lo 
compondrán nueve (9) miembros, ele gidos cada cinco (5) años por las Cámaras 
Legislativas en sesión conjunta en el mes de octubre del año en que se inicie el 
período constitucional de los poderes nacionales. Para cada miembro principal 
se elegirán dos (2) suplentes.

Cinco (5) miembros del Consejo Supremo Electoral y sus respectivos 
suplentes serán electos mediante postulación que harán los partidos políticos 
nacionales que hubiesen obtenido mayor número de votos en las últimas 
elecciones para Cáma ras Legislativas Nacionales. Los cuatro (4) miembros 
restantes deberán ser ciudadanos sin afiliación política.

Para la elección de los ciudadanos sin afiliación política se requerirá el voto 
aprobatorio de las dos terceras partes de los congresantes presentes, pero, si 
corrida dos veces la votación en sesiones celebradas con intervalo de treinta 
(30) días, no se alcanza dicha mayoría, se procederá a una tercera votación y se 
elegirán por mayoría absoluta.

Los partidos nacionales no representados en el Consejo Su premo 
Electoral que hubiesen obtenido por lo menos el 3% de los votos válidos en las 
últimas elecciones para Cámaras Legislativas Nacionales, podrán designar un 
representante ante dicho organismo, con derecho a voz.

Los miembros del Consejo Supremo Electoral, mientras se encuentren en 
el ejercicio de sus funciones, gozarán de las prerrogativas a que se refieren los 
Capítulos I y II del Título III, Libro III del Código de Enjuiciamiento Criminal 
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y corres ponderá a la Corte Suprema de Justicia declarar si hay o no méritos para 
su enjuiciamiento, conforme al ordinal 2º del artículo 215 de la Constitución 
de la República, en concordan cia con la segunda parte del artículo 113 ejusdem.

Artículo 40.—Cualquiera de los miembros del Consejo Su premo Electoral 
electos en representación de los partidos, serán removidos de sus cargos a 
solicitud del partido político postulante, cuando hubieren dejado de pertenecer 
al mismo. En estos casos, el Congreso o la Comisión Delegada elegirá nuevos 
representantes, conforme se establece en el aparte primero del artículo anterior.

Artículo 41.—La instalación del Consejo Supremo Electoral se efectuará, 
sin previa convocatoria, el quinto día hábil a las 10:00 a.m., después de publicada 
la designación en la gaceta oficial de la república de venezuela.

Si en la referida oportunidad no concurriere el quórum requerido por el 
encabezamiento del artículo 32, los presen tes pasarán a integrar una Comisión 
Preparatoria, la cual se ocupará de dictar las medidas adecuadas para completarlo 
y de convocar, si fuere necesario, a los respectivos suplentes.

Artículo 42.—En el acto de su instalación el Consejo Supremo Electoral 
designará de su seno un Presidente y dos Vicepresidentes; y seguidamente, de 
fuera de su seno, desig nará un Secretario. El Presidente y los dos Vicepresidentes 
podrán ser removidos por el Cuerpo con el voto favorable de las dos terceras 
partes de sus integrantes. El Secretario es de libre elección y remoción del 
Cuerpo.

Artículo 43.—El Consejo Supremo Electoral tendrá las si guientes 
atribuciones:

1º .—Examinar las credenciales de sus miembros;
2º .—Dictar el Reglamento Interno de los organismos elec torales;
3º .—Designar los miembros de las Juntas Electorales Prin cipales y 

removerlos cuando hubiere lugar a ello, conforme a esta Ley;
4º .—Remover los miembros de los otros organismos electo rales subalternos 

cuando obstaculicen el buen desarrollo del proceso electoral, y ordenar su 
inmediata sustitución;

5º .—Vigilar la formación, depuración y revisión del Re gistro Electoral 
Permanente a través de la Dirección respectiva;

6º .—Designar los funcionarios públicos o electorales a quie nes corresponda 
realizar las labores de formación y revisión del Registro Electoral Permanente 
conforme a lo establecido en el artículo 63 de esta Ley;

7º .—Publicar las fechas y períodos destinados a efectuar las labores de 
revisión del Registro Electoral Per manente;

8º .—Disponer y realizar campañas de propaganda a favor del deber y del 
derecho al ejercicio del sufragio y de las inscripciones en el Registro Electoral 
Permanente;
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9º .—Solicitar de las autoridades competentes el apoyo nece sario para 
asegurar el cumplimiento de la obligación ciudadana de incorporarse al Registro 
Electoral Permanente;

10.—Cuidar del desarrollo de los procesos electorales y tomar las medidas 
conducentes a su eficaz organi zación;

11.—Crear las Comisiones del Cuerpo y fijarles atribuciones;
12.—Cuidar de la oportuna y correcta expedición de la Cédula de Identidad 

y de los documentos requeridos para su obtención. A tal efecto, podrá comisionar 
funcionarios para la fiscalización necesaria en las de pendencias encargadas de las 
tramitaciones y expedi ciones correspondientes y solicitar de la autoridad com-
petente todas las informaciones que requiera sobre la materia;

13.—Preparar y distribuir, con la debida anticipación, el material necesario 
para las votaciones y escrutinios, así como las listas de electores preparadas con 
base en el Registro Electoral Permanente, conforme se de termina en el artículo 
90 de esta Ley;

14.—Determinar, en su caso, y salvo lo dispuesto en el artículo 104 de esta 
Ley, los colores, composiciones de colores y otros signos y distintivos destinados 
a diferenciar las postulaciones;

15.—Conocer de los recursos jerárquicos que se interpon gan contra las 
decisiones de las Juntas Electorales Principales, y del recurso previsto en el 
artículo 37 de esta Ley;

16.—Evacuar las consultas que se le sometan sobre la apli cación o 
interpretación de la presente Ley, y resolver los casos no previstos en ella;

17.—Requerir del Ejecutivo Nacional, si lo creyere conve niente, la 
colaboración de las Fuerzas Armadas con los organismos electorales, para 
garantizar el orden y la imparcialidad del sufragio;

18.—Extender las credenciales a los testigos electorales con carácter 
nacional;

19.—Declarar candidatos a Presidente de la República, a los ciudadanos 
que hayan sido postulados de confor midad con la Ley;

20.—Totalizar los votos correspondientes al Presidente de la República con 
base en las copias de las actas de escrutinio que se le envíen conforme el artículo 
132, e informar oficialmente sobre los resultados obtenidos;

21.—Recibir de las Juntas Electorales Principales los recaudos a que se 
refiere el artículo 136 relativo a las elecciones para Presidente de la República; 
hacer, con vista a las actas de totalización producidas por dichas Juntas y previas 
las verificaciones que juzgue necesarias, la totalización de los votos obtenidos 
por cada candidato, y proclamar Presidente de la República al candidato que 
resulte elegido. La elección será participada al Ejecutivo Nacional y publicada 
en la gaceta ofi cial de la república de venezuela;
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22.—Adjudicar los puestos de Senadores y Diputados Adi cionales electos 
en base al cuociente electoral nacio nal, participarlo al Ejecutivo Nacional y 
publicarlo en la gaceta oficial de la república de venezuela;

23.—Organizar y conservar su archivo, los libros, actas y demás documentos 
que las Juntas Electorales Princi pales le remitirán conforme a lo previsto en la 
pre sente Ley y en los Reglamentos, y disponer lo con ducente acerca del destino 
que se le dará a los archivos de los demás organismos electorales;

24.—Elaborar el Proyecto de Presupuesto de sus propios gastos ordinarios, 
así como el de los correspondientes a los procesos electorales, y presentarlos al 
Congreso, por órgano del Ministerio de Relaciones Interiores;

25.—Disponer los gastos relativos a su funcionamiento y al de los 
procesos electorales y autorizar las eroga ciones correspondientes, incluyendo la 
facultad de con tratar con las limitaciones que establezcan sus disponibilidades 
presupuestarias;

26.—Fijar fecha, con ocho (8) días de anticipación por lo menos, para 
la realización de las votaciones o de los escrutinios en aquellas Mesas en las 
que por alguna circunstancia hubieren sido impedidos en la fecha señalada 
originalmente. Esta facultad la ejercerá el Con sejo Supremo Electoral sólo en 
el caso de que las votaciones o escrutinios por realizar puedan influir sobre el 
resultado general de los escrutinios para la Presidencia de la República o sobre la 
adjudicación de los puestos para los Cuerpos Deliberantes en razón del cuociente 
electoral. En este caso, el Consejo Supremo Electoral asumirá directamente la 
organización y el desarrollo de las votaciones o de los escrutinios.

27.—Promover la nulidad de cualquier elección cuando encuentre causa 
suficiente, de acuerdo con el Título V de esta Ley, sin perjuicio de la acción que 
pueda intentar cualquier ciudadano. Para adoptar esta deci sión se requiere el 
voto aprobatorio de las dos terceras partes de los miembros del Cuerpo;

28.—Realizar las investigaciones que juzgue convenientes en materias 
relacionadas con su competencia, a cuyo efecto los funcionarios y empleados de 
la Administra ción Pública, de los Institutos Autónomos y de las Empresas del 
Estado, y en general cualquier ciuda dano, están obligados a suministrarles las 
informa ciones y datos que les requiera para el cumplimiento de sus funciones, 
quedando a salvo las garantías y derechos que la Constitución de la República 
y las leyes establecen;

29.—Promover el conocimiento de la Boleta Electoral Única antes del 
acto electoral imprimiendo y haciendo cir cular el modelo de la boleta con una 
leyenda, en la cual se indique que es sólo para efectos de promoción;

30.—Promover, sin perjuicio de la actuación de otras auto ridades 
competentes y de los particulares, las acciones penales correspondientes a los 
delitos y faltas tipifi cados en esta Ley;
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31.—Las demás atribuciones señaladas por la Ley de Par tidos Políticos, 
Reuniones Públicas y Manifestaciones, y por las leyes, reglamentos y cualesquiera 
otras en materia electoral no encomendadas a otros organismos. 

Parágrafo Único.—El Consejo Supremo Electoral decidirá los recursos 
jerárquicos contra las decisiones de las Juntas Electorales Principales previstos 
en el numeral 15 y evacuará las consultas sobre la aplicación o interpretación de 
la Ley previstas en el numeral 16, dentro de los veinte (20) días siguientes a la 
interposición de los primeros o de la presen tación de los segundos. En el primer 
caso, dentro de los diez (10) primeros días del lapso anterior, más el término de 
distancia los interesados podrán aportar las pruebas que consideren pertinentes.

La Corte Suprema de Justicia conocerá y decidirá en el término de quince 
(15) días hábiles los recursos contra las decisiones del Consejo Supremo 
Electoral.

Artículo 44.—Son atribuciones del Presidente del Consejo Supremo 
Electoral:

1.—Ejercer la representación oficial del Cuerpo;
2.—Cumplir y hacer cumplir las disposiciones del Consejo Supremo 

Electoral;
3.—Presidir las sesiones del Cuerpo y dirigir los debates, conforme a las 

disposiciones contenidas en esta Ley y en los Reglamentos;
4.—Convocar a los miembros del Consejo Supremo Electo ral a sesiones 

extraordinarias;
5.—Designar los miembros de las Comisiones, salvo los casos en que 

el Cuerpo se reserve esta facultad, procu rando siempre que en ellas estén 
representadas las diversas corrientes políticas que actúan en el Consejo;

6.—Comunicarse directamente con todos los organismos, entidades o 
funcionarios, cualquiera que sea su cate goría, para requerir información sobre 
asuntos relacio nados con la competencia del Consejo; dichos organismos, 
entidades o funcionarios están obligados a proporcionar la información 
requerida;

7.—Suscribir toda la correspondencia en nombre del Con sejo Supremo 
Electoral, pudiendo delegar esta atribu ción en funcionarios del Cuerpo de 
acuerdo al Regla mento interno;

8.—Autorizar, en unión del Secretario, las actas de las sesiones y todos los 
demás actos del Consejo Supremo Electoral que así lo requieran;

9.—Disponer lo conducente en todo lo relativo a la admi nistración y 
funcionamiento del Consejo Supremo Elec toral;

10.—Designar y remover al personal adscrito al Consejo Supremo Electoral, 
cuando esta facultad no haya sido expresamente reservada al Cuerpo;

11.—Cualesquiera otra que le señale esta Ley o los Re glamentos.
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Artículo 45.—Los Vicepresidentes colaborarán con el Pre sidente en 
el ejercicio de sus funciones y suplirán, en el orden de su elección, sus faltas 
temporales o accidentales. En el caso de falta absoluta, se procederá, dentro de 
los cinco (5) días inmediatos siguientes a convocar al Cuerpo para que designe 
un nuevo Presidente.

Artículo 46.—El Consejo Supremo Electoral podrá designar funcionarios 
permanentes en las regiones del país donde lo estime necesario para garantizar el 
mejor desarrollo de los procesos electorales, y, a este efecto, les determinará sus 
obligaciones.

Estos funcionarios se integrarán a las Juntas Electorales Principales en las 
condiciones que determine el Consejo Su premo Electoral.

CAPÍTULO III
De las Juntas Electorales

sección primera
Disposiciones Generales

Artículo 47.—En todo el territorio nacional funcionarán, a partir del 
momento que determine el Consejo Supremo Elec toral, en el curso de los 
procesos electorales, las siguientes Juntas Electorales:

1º Una Junta Electoral Principal, en cada Estado, Dis trito Federal y 
Territorios Federales;

2º Una Junta Electoral Distrital o Departamental en cada Distrito de 
los Estados y en cada Departamento del Distrito Federal y de los Territorios 
Federales;

3º Las Juntas Electorales Municipales que determine el Consejo 
Supremo Electoral en cada Municipio en los Estados y en cada Parroquia 
en el Distrito Federal.
En las capitales de Departamentos de los Territorios, las funciones atribuidas 

por esta Ley a la Junta Electoral Munici pal serán desempeñadas por la Junta 
Electoral Distrital respec tiva, salvo que el Consejo Supremo Electoral disponga 
el establecimiento de ambos organismos en alguno o algunos Departamentos, 
por considerarlo necesario para el mejor funcionamiento del proceso electoral.

El Consejo Supremo Electoral dispondrá todo lo condu cente al 
funcionamiento de los organismos electorales necesa rios en las Dependencias 
Federales.
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sección segunda
De las Juntas Electorales Principales

Artículo 48.—Cada Junta Electoral Principal tendrá su asiento en la 
capital de la respectiva Circunscripción electoral y estará integrada por siete (7) 
miembros designados por el Consejo Supremo Electoral.

Artículo 49.—Cada Junta Electoral Principal tendrá en su jurisdicción las 
siguientes atribuciones:

1º  Examinar las credenciales de sus miembros;
2º Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de la pre sente Ley y los 

Reglamentos y las decisiones del Consejo Supremo Electoral;
3º Promover la remoción de cualquiera de sus miembros por causa 

justificada, ante el Consejo Supremo Elec toral;
4º Designar conforme a esta Ley, los miembros de las Juntas Electorales 

Distritales y removerlas por causa justificada, cuidando de su oportuna 
constitución;

5º Conocer y decidir de las remociones que se promuevan contra los 
miembros de las Juntas Electorales Distri tales y proceder a las sustituciones que 
ordene el Consejo Supremo Electoral, conforme al ordinal 4º del artículo 43 
de esta Ley;

6º  Conocer de los asuntos que les sometan las Juntas Electorales Distritales 
y, en alzada, de las decisiones de las mismas;

7º  Participar a las Juntas Electorales Distritales la fecha fijada para las 
votaciones;

8º  Admitir, previo el cumplimiento de los requisitos le gales, la postulación 
de candidatos para Senadores y Diputados al Congreso Nacional y Diputados a 
las Asambleas Legislativas;

9º  En el Distrito Federal, admitir, previo el cumplimiento de los requisitos 
legales, la postulación de candidatos a Concejales;

10. En los Territorios Federales, admitir, previo el cum plimiento de los 
requisitos legales, la postulación de candidatos a Concejales;

11. Extender las credenciales que soliciten para sus tes tigos las organizaciones 
políticas o los grupos de ciu dadanos que hayan postulado candidatos;

12. Recibir de las Juntas Distritales el resultado de las votaciones en su 
jurisdicción, junto con los recaudos recibidos por aquéllas de las Juntas 
Municipales y de las Juntas de Totalización; verificar, si lo estimare necesario, 
dichos resultados mediante la confrontación de las actas de totalización con 
las correspondientes actas de escrutinio; totalizar los votos válidos obteni dos 
por cada lista, de acuerdo a las disposiciones de los artículos 135 y siguientes 
de la presente Ley; pro clamar los candidatos que resulten electos, extender sus 
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credenciales y hacer las participaciones legales. En las elecciones para Presidente 
de la República, levantar el acta correspondiente de la totalización de votos de 
su Circunscripción y remitirla junto con los recaudos recibidos de las Juntas 
Distritales, al Consejo Supremo Electoral, conforme a lo previsto en el artículo 
136 de esta Ley;

13. Comunicar al Consejo Supremo Electoral el resultado de las votaciones 
que se efectúen en su jurisdicción;

14. Velar por el correcto desarrollo del proceso electoral;
15. Someter al Consejo Supremo Electoral las dudas que surjan en la 

aplicación de la presente Ley;
16. Denunciar ante el Consejo Supremo Electoral y corregir cuando esté a 

su alcance, las irregularidades que observe en el proceso electoral;
17. Organizar su archivo y conservar el material electoral que han de 

remitirle las Juntas Electorales Distritales una vez concluidas las votaciones, 
con excepción del que deben enviar al Consejo Supremo Electoral, según lo 
dispuesto en la presente Ley y los Reglamentos;

18. Las demás que les correspondan conforme a las leyes y reglamentos.

sección tercera
De las Juntas Electorales Distritales

Artículo 50.—Cada Junta Electoral Distrital o Departa mental tendrá su 
asiento en la capital del respectivo Distrito o Departamento y estará integrada 
por cinco (5) miembros designados por la Junta Electoral Principal de la 
jurisdicción correspondiente, dentro de los quince (15) días siguientes a la 
instalación de esta última.

Artículo 51.—Cada Junta Electoral Distrital tendrá en su jurisdicción las 
siguientes atribuciones:

1º Examinar las credenciales de sus miembros;
2º Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de la presente Ley y las 

decisiones del Consejo Supremo Electoral y de la respectiva Junta Electoral 
Principal;

3º Promover ante la Junta Electoral Principal la remo ción de cualquiera de 
sus miembros, en virtud de causa justificada, y proceder a las sustituciones que 
ordene el Consejo Supremo Electoral conforme al ordinal 4° del artículo 43 de 
esta Ley;

4º Designar, conforme a esta Ley, los miembros de las Juntas Electorales 
Municipales, los de las Juntas de Totalización que cree el Consejo Supremo 
Electoral y los de las Mesas Electorales, fijando lugar, día y hora para su 
instalación. En el Distrito Federal los miembros de las Mesas Electorales serán 
designados por las Juntas Municipales Ordinarias de las Parroquias;
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5º Conocer y decidir de las remociones que se promuevan contra los 
miembros de las Juntas Electorales Muni cipales y de las Mesas Electorales;

6º Conocer de los asuntos que le sometan las Juntas Mu nicipales y, en 
alzada, de las decisiones de las mismas;

7º Cooperar, en la forma que determine el Consejo Supre mo Electoral, en 
la formación y revisión del Registro Electoral Permanente;

8º Participar a las Juntas Electorales Municipales la fecha fijada para las 
votaciones;

9 º Admitir, previo el cumplimiento de los requisitos lega les, la postulación 
de candidatos para miembros de los Concejos Municipales de los Distritos;

10º Recibir de las Juntas Electorales Municipales y de las Juntas de 
Totalización creadas por el Consejo Supremo Electoral, el resultado de la 
votación de su jurisdicción junto con las Actas y demás recaudos especificados 
en el ordinal 7º del artículo 54 de esta Ley;

11º Totalizar los votos obtenidos por las listas en las votaciones para los 
Concejos Municipales, proclamar los candidatos que resulten electos, extender 
sus cre denciales y hacer las participaciones legales. En las elecciones para 
Presidente de la República, Senadores y Diputados al Congreso y Diputados a 
las Asambleas Legislativas, levantarán el acta correspondiente a la totalización 
de votos de su jurisdicción y la remitirán junto con los recaudos recibidos de 
las Juntas Electo rales Municipales y de las Juntas de Totalización, a las Juntas 
Principales, conforme a lo previsto en el artículo 136 de esta Ley;
En el Distrito Federal y en los Territorios Federales, regirá lo dispuesto en el 
aparte segundo del artículo 134 de esta Ley;
    12º Extender las credenciales que soliciten para sus testigos los partidos 
políticos o grupos de ciudadanos que hayan postulado candidatos;
      13º Velar por el correcto desarrollo del proceso electoral en su jurisdicción;
       14º Denunciar ante la Junta Electoral Principal respectiva las irregularidades 
que observen en el proceso electo ral en su jurisdicción;
      15º Organizar y conservar su archivo;
      16º Las demás que le correspondan conforme a las leyes y reglamentos.

sección cuarta
De las Juntas Electorales Municipales

Artículo 52.—En los Estados, en las Parroquias del Distrito Federal y en los 
Departamentos de los Territorios Federales, funcionarán las Juntas Electorales 
Municipales que determine el Consejo Supremo Electoral.

Las Juntas Municipales tendrán su asiento donde determine el Consejo 
Supremo Electoral, pero en cada cabecera de Municipio funcionará por lo 
menos una.
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Artículo 53.—Las Juntas Electorales Municipales estarán integradas por 
cinco miembros designados por la Junta Elec toral Distrital correspondiente, 
dentro de los ocho (8) días siguientes a su instalación.

Artículo 54.—Cada Junta Electoral Municipal tendrá en su jurisdicción las 
siguientes atribuciones:

1º Examinar las credenciales de sus miembros;
2º Cumplir y hacer cumplir las normas de la presente Ley y las decisiones 

del Consejo Supremo Electoral y las correspondientes de las Juntas Electorales 
Princi pales y de las Juntas Distritales;

3º Promover, ante la Junta Electoral Distrital respectiva, la remoción 
de cualquiera de los miembros que la integren o la de los miembros de las 
Mesas Electo rales de su jurisdicción, en virtud de causa justificada. Procederá 
igualmente, a efectuar las sustituciones que ordene el Consejo Supremo 
Electoral, conforme al ordi nal 4º del artículo 43 de esta Ley;

4º Consultar con la Junta Electoral Distrital las dudas o dificultades que le 
ocurran en la aplicación de la presente Ley;

5º Extender las credenciales que soliciten para sus testigos las organizaciones 
políticas y los grupos de ciudadanos que hayan postulado candidatos;

6º Anunciar, mediante carteles colocados en lugares pú blicos, y por otros 
medios de publicidad disponibles, la fecha fijada para las votaciones y notificarla 
direc tamente a los miembros de las Mesas Electorales;

7º Recibir de las diferentes Mesas del Municipio las Actas de Instalación, 
las Actas de Votación, las Actas de Escrutinio y las listas de electores y remitir a 
la mayor brevedad posible a la Junta Electoral Distrital todo el material recibido 
de las Mesas Electorales. En el caso de que el Consejo Supremo Electoral hubiere 
conferido a determinadas Juntas Municipales facultad de totali zar, según el 
artículo 19, levantarán la correspondiente Acta de Totalización con especial 
mención del número de votantes, de los votos válidos y de los declarados nulos 
en su jurisdicción y la remitirán a la Junta Elec toral Distrital con el material 
recibido de las Mesas Electorales;

8º Comunicar oficialmente, por la vía más rápida, al Con sejo Supremo 
Electoral y a la Junta Principal respec tiva el resultado de las votaciones de las 
Mesas de su jurisdicción;

9º Hacer las designaciones necesarias para suplir las ausen cias que ocurran 
en las Mesas Electorales el día de las votaciones, hasta tanto se incorporen los 
original mente designados por las Juntas Electorales Distritales, cuando no sea 
aplicable lo previsto en el artículo 115, por no estar presente la mayoría absoluta 
de los miem bros de la Mesa Electoral;

10º Las demás que le correspondan conforme a las leyes y reglamentos.
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Parágrafo Único.—Las Juntas de Totalización a que se refiere el aparte único del 
artículo 19 de esta Ley, tendrán las atribuciones y obligaciones especificadas en 
los ordinales 7º y 8º de este artículo.

CAPÍTULO IV
De las Mesas Electorales

Artículo 55.—Cada Mesa Electoral estará integrada por cinco (5) miembros 
designados de acuerdo con lo establecido en el numeral 4o del artículo 51, con 
treinta (30) días de anticipación por lo menos a la fecha fijada para las votaciones.

Artículo 56.—La determinación del número de Mesas Elec torales y de los 
sitios donde deberán actuar, así como el número de electores que deben votar 
en cada una de ellas corresponderá al Consejo Supremo Electoral.

El Consejo Supremo Electoral cuidará de que los electores voten en el lugar 
de su residencia y, a este efecto, en todo centro poblado donde existan cien 
(100) o más electores deberá funcionar por lo menos una Mesa Electoral.

Artículo 57.—Cada Mesa Electoral tendrá las siguientes atribuciones:
1º Examinar las credenciales de sus miembros;
2º Inspeccionar el local que le haya sido asignado, y tomar las medidas 

necesarias para que llene las condiciones requeridas por la presente Ley;
3º Cumplir y hacer cumplir las disposiciones del Consejo Supremo 

Electoral y de los otros organismos Electo rales superiores;
4º Llevar a conocimiento de la Junta Electoral Municipal correspondiente 

las causas de incapacidad que afecten a cualquiera de sus miembros, a objeto de 
promover la remoción respectiva ante la Junta Electoral encar gada de hacer la 
designación;

5º Fijar a las puertas de su local, con cinco (5) días de anticipación, por lo 
menos a la fecha de las vota ciones, las listas de electores inscritos que votarán 
ante ella, así como las listas de candidatos postulados; y reclamar dichas listas 
de la Junta Electoral Muni cipal correspondiente, caso de no haberles sido 
entregadas por ésta con antelación suficiente;

6º Convocar a sus miembros y a los suplentes para que concurran al local 
de las Mesas a las cinco y treinta antes meridiem (5:30 a.m.) del día fijado para 
la cele bración de las elecciones con el fin de preparar el material de votación;

7º Presidir el acto de la votación de los electores inscritos y cumplir 
estrictamente las formalidades pautadas en la presente Ley;

8º Velar especialmente por el secreto del voto y cuidar del mantenimiento 
del orden en el local de las vota ciones;

9º Levantar el acta de las votaciones, una vez terminadas éstas;
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10. Proceder seguidamente al escrutinio, observando cuida dosamente las 
disposiciones de los artículos 130 y si guientes de esta Ley, y levantar el acta 
correspon diente;

11. Remitir a la correspondiente Junta Electoral Municipal o Junta de 
Totalización en la forma que disponga el Consejo Supremo Electoral, sin 
excluir a los integrantes de las mesas ni a los testigos, los originales de las actas 
de instalación, de votación y de escrutinios y las listas de electores, con las 
menciones requeridas;

12. Remitir al Consejo Supremo Electoral, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 132, una copia del Acta de Escrutinio;

13. Las demás que le correspondan conforme a la Ley y los reglamentos.

TÍTULO III
Del Registro Electoral Permanente

CAPÍTULO I
De su organización y formación

Artículo 58.—El Registro Electoral es permanente y pú blico. Su 
organización y formación la hará el Consejo Supre mo Electoral conforme a las 
disposiciones de esta Ley y a las normas que al efecto dicte el Cuerpo.

Artículo 59.—Están obligados a inscribirse en el Registro Electoral 
Permanente todos los ciudadanos que, conforme al artículo 7 de esta Ley, sean 
electores.

Artículo 60.—Tienen derecho a inscribirse en el Registro Electoral 
Permanente, para los solos efectos de las votaciones municipales, los extranjeros 
que reúnan las condiciones seña ladas en el artículo 8 de esta Ley. Sin embargo, 
no podrán inscribirse en dicho Registro los que hubieren perdido la nacionalidad 
venezolana por revocatoria administrativa o sen tencia judicial.

Artículo 61.—Los electores deberán solicitar su inscripción en el Registro 
Electoral Permanente en el lugar donde tengan su residencia. A los efectos de 
este artículo se entiende por residencia el Municipio en los Estados, la Parroquia 
en el Distrito Federal y el Departamento en los Territorios Federales.

Los extranjeros solicitarán su inscripción en el Registro Electoral Permanente 
en formularios elaborados por el Consejo Supremo Electoral.

La condición de residente a la cual se refiere el artículo 8 será comprobada 
mediante certificación expedida por la auto ridad que determine el Consejo 
Supremo Electoral.

Los venezolanos residenciados en el exterior deberán solici tar su inscripción 
en la sede de la representación diplomática o consular con jurisdicción en el 
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lugar de su residencia y votarán en el sitio que determine el Consejo Supremo 
Electoral.

Artículo 62.—La solicitud de inscripción debe efectuarse personalmente 
y se perfecciona por la firma y la impresión en ella de las huellas dactilares. 
Quienes no sepan o no puedan firmar, estamparán únicamente las huellas 
dactilares. La falta de estos requisitos vicia de nulidad la solicitud.

En caso de personas mutiladas de ambas extremidades supe riores, se dejará 
constancia de tal circunstancia en el momento de la inscripción.

Es requisito esencial para obtener la inscripción en el Re gistro Electoral 
Permanente, la presentación de la Cédula de Identidad personal ante el 
funcionario competente. En ningún caso y bajo ninguna circunstancia, se 
admitirán com probantes provisionales, ni documentos sustitutivos de la Cédula.

Artículo 63.—Para  la formación y revisión del Registro Electoral 
Permanente, el Consejo Supremo Electoral investirá de la condición de 
Agentes de Inscripción a personas esco gidas entre empleados y funcionarios 
públicos en ejercicio de los cargos que a continuación se especifican: miembros 
y funcionarios de Concejos Municipales y Juntas Comunales; Registradores 
y funcionarios del Registro Público; Jueces y funcionarios de Tribunales; 
Directores, Profesores y funciona rios de liceos y escuelas de la Nación, de 
los Estados y de las Municipalidades; funcionarios de Oficinas de Correos y 
Telégrafos; funcionarios de Medicaturas y Dispensarios rurales.

También el Consejo Supremo Electoral podrá nombrar Agen tes de 
Inscripción distintos a los anteriormente especificados, cuando así lo requiera el 
buen funcionamiento del Registro Electoral Permanente.

Los Agentes de Inscripción desempeñarán sus funciones en los lugares y en 
la forma que señale el Consejo Supremo Electoral.

Artículo 64.—Los funcionarios diplomáticos y consulares de la República 
efectuarán en el extranjero las labores de inscripción de los venezolanos residentes 
en sus respectivas jurisdicciones, de acuerdo con las normas que dicte al efecto 
el Consejo Supremo Electoral.

Artículo 65.—En el mismo acto de solicitud de inscripción el Agente 
de Inscripción ubicará al elector en el centro de votación más cercano a su 
residencia, y en la mesa electoral correspondiente al último número de su 
Cédula de Identidad.

En la oportunidad antes señalada, el agente de inscripción entregará al 
elector una copia debidamente firmada de su inscripción en el Registro Electoral 
Permanente, en la cual constará la dirección del centro de votación y el número 
de la mesa donde deberá votar.

Artículo 66.—Los recaudos correspondientes a la formación y revisión del 
Registro Electoral Permanente serán remitidos al Consejo Supremo Electoral 
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por los funcionarios encargados de recibirlos, en la oportunidad y forma que 
aquél determine.

Artículo 67.—Los partidos políticos nacionales con repre sentación en el 
Consejo Supremo Electoral podrán acreditar por ante este Organismo, testigos 
para supervisar el proceso de inscripción en el Registro Electoral Permanente, 
en un número igual al doble de los centros de inscripción existentes en cada 
Distrito o Departamento. El Consejo Supremo Elec toral los dotará de las 
correspondientes credenciales.

Artículo 68.—Para asegurar la colaboración de los funcio narios de la 
Administración Pública, Poder Judicial y Poder Municipal, en la formación 
del Registro Electoral Perma nente y subsiguiente funcionamiento el Consejo 
Supremo Elec toral determinará el número de horas diarias destinadas a atender 
las inscripciones y demás labores atinentes a dicho Registro.

Artículo 69.—El Registro Electoral Permanente estará a cargo del Consejo 
Supremo Electoral, y lo dirigirá un fun cionario denominado Director, designado 
por el Cuerpo.

Los funcionarios y empleados del Registro Electoral Per manente deberán 
ser de reconocida honorabilidad y serán nombrados por el Presidente del 
Consejo Supremo Electoral, previa autorización del Cuerpo.

El Consejo Supremo Electoral determinará las modalidades de selección 
del personal del Registro Electoral Permanente.

Artículo 70.—El Registro Electoral Permanente estará des tinado a 
conservar, revisar y perfeccionar el registro de elec tores clasificados por Estados, 
Distrito Federal o Territorios Federales y por Distritos o Departamentos, por 
Municipios o Parroquias y por Mesas Electorales.

Artículo 71.—Las dependencias del Poder Ejecutivo Nacional 
proporcionarán al Consejo Supremo Electoral los datos demo gráficos y de 
identificación que se les soliciten y puedan servir para los fines del Registro.

Todos los funcionarios y empleados públicos serán auxi liares del Registro 
Electoral Permanente, y están obligados a prestarle su cooperación cuando les 
sea solicitado por el Consejo Supremo Electoral.

Artículo 72.—En el Registro Electoral Permanente se hará constar:
1º Los nombres, apellidos, sexo, fecha de nacimiento, na cionalidad, 
profesión y defectos físicos de los ciuda danos que tengan derecho a 
ejercer el sufragio, conforme a la Constitución y a la Ley;
2º La indicación de si saben leer y escribir;
3º El número de la Cédula de Identidad personal, del Registro Electoral 
y de las mesas electorales que co rresponde;
4º Residencia del elector, con indicación del Estado, Dis trito, 
Departamento, Municipio o Parroquia y demás datos necesarios para 
precisar su dirección.
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Artículo 73.—El Registro Electoral Permanente se llevará por duplicado. 
El original se archivará en el Consejo Supremo Electoral y el duplicado en un 
lugar seguro y distinto de aquél, bajo la custodia que determine el Consejo 
Supremo Electoral.

CAPÍTULO II
De la depuración del Registro Electoral Permanente

Artículo 74.—La depuración del Registro Electoral es permanente, excepto 
durante el período comprendido entre no venta (90) días anteriores y treinta (30) 
días posteriores a cada votación; en todo caso, la depuración de inscripciones 
hechas en fraude a la Ley podrá realizarse en cualquier momento.

Artículo 75.—La depuración tiene por objeto excluir del Registro las 
inscripciones correspondientes a:

1º Los ciudadanos fallecidos o declarados por sentencia judicial 
presuntamente fallecidos;
2º Las personas que hayan perdido la nacionalidad vene zolana;
3º Las personas que hayan sido declaradas entredichas o inhábiles 
políticamente;
4º Las personas que hayan ingresado al servicio militar activo;
5º Las inscripciones repetidas, dejándose sólo la hecha en primer 
término, salvo que se trate de cambio de do micilio;
6º Las inscripciones hechas en fraude a la Ley, debida mente comprobadas 
por la autoridad competente.

Artículo 76.—Para los efectos de la cancelación de inscrip ciones electorales 
por razón de fallecimiento del ciudadano inscrito, los funcionarios del Registro 
Civil están obligados a comunicar al Consejo Supremo Electoral, en los 
formularios que éste determinará y proporcionará, y con las menciones que 
en ellos se determinen todas las defunciones de personas mayores de dieciocho 
(18) años registradas en sus respectivas jurisdicciones.

El Consejo Supremo Electoral procederá a cancelar en el Registro las 
inscripciones pertenecientes a ciudadanos falle cidos. En los casos en que la 
identificación del elector fallecido ofrezca alguna duda el Consejo Supremo 
Electoral podrá solicitar previamente los informes que creyere conveniente a 
organismos públicos o privados.

A los efectos indicados en este artículo, los Jueces com petentes comunicarán 
al Consejo Supremo Electoral, toda de claratoria de presunción de muerte del 
ausente, que sea dictada conforme al artículo 434 del Código Civil, dentro de 
los diez (10) días siguientes a su ejecutoria.

Artículo 77.—Para los efectos de la cancelación de inscrip ciones electorales 
por razón de pérdida de la nacionalidad venezolana, el Juez competente o la 
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autoridad correspondiente del Ministerio de Relaciones Interiores, están 
obligados a comunicar al Consejo Supremo Electoral, con los datos que éste 
determine al efecto, todas las decisiones y actos firmes por los cuales se anule o 
revoque la nacionalidad venezolana de personas que, de acuerdo con esta Ley, 
estén en capacidad de votar. Para la eliminación en el Registro se procederá en 
la forma indicada en el artículo anterior.

Artículo 78.—Para los efectos de la cancelación de inscrip ciones electorales 
por razón de la declaratoria de interdicción civil o inhabilitación política, el Juez 
competente, dentro de los diez (10) días, a contar de la fecha de las sentencias 
defi nitivamente firmes que hagan esas declaratorias, debe comu nicarlas al 
Consejo Supremo Electoral, con los datos deter minados en las normas que éste 
dicte al efecto.

Para la eliminación en el Registro, se procederá en la forma indicada en el 
artículo 76 de esta Ley.

Artículo 79.—Cualquier ciudadano podrá solicitar mediante el aporte de 
las pruebas pertinentes, que se eliminen del Registro los ciudadanos o personas 
cuya inscripción deba ser depurada conforme a lo establecido en el artículo 75 
de esta Ley.

Artículo 80.—El Consejo Supremo Electoral deberá llevar una lista de las 
cancelaciones de inscripción efectuadas con forme a los artículos anteriores.

Artículo 81.—El Consejo Supremo Electoral hará publicar trimestralmente, 
en la gaceta oficial de la repúbli ca de venezuela una relación de las 
personas que, como consecuencia de la depuración, hayan sido excluidas del 
Registro Electoral. Asimismo, ordenará que se efectúen iguales publicaciones en 
la Gaceta Oficial de la respectiva Circunscripción Electoral.

Artículo 82.—El ciudadano que, por cualquier causa hubie re sido excluido 
del Registro Electoral Permanente, como consecuencia de la depuración, podrá 
reclamar, por vía de reconsideración ante el Consejo Supremo Electoral, dentro 
de un plazo de sesenta (60) días hábiles a contar de la publi cación en la respectiva 
entidad política, acompañando las pruebas pertinentes e indicando la dirección 
exacta donde deberá entregársele la respectiva notificación. El Consejo Su premo 
Electoral deberá decidir, en un lapso improrrogable de diez (10) días después de 
recibido el recurso, y su decisión podrá ser recurrida por ante la Corte Suprema 
de Justi cia, dentro de un lapso de diez (10) días. La decisión del Consejo agotará 
la vía administrativa y deberá ser dictada en un lapso improrrogable de diez (10) 
días.

Queda a salvo la posibilidad de un error en los casos de exclusión por 
fallecimiento.

La remisión de los recursos podrá ser efectuada por inter medio de un Juez 
o de un Notario Público, quien dejará constancia de la fecha de presentación.
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CAPÍTULO III
De la Revisión Anual del Registro Electoral Permanente

Artículo 83.—Con el fin de actualizarlo, el Registro Elec toral Permanente 
está sujeto a revisiones anuales durante los meses de enero a junio, en la forma 
y de acuerdo con los procedimientos que señale el Consejo Supremo Electoral.

Artículo 84.—La revisión anual del Registro Electoral Per manente será 
hecha a través de los organismos y funcionarios designados por el Consejo 
Supremo Electoral, de acuerdo con e! artículo 63 de esta Ley.

Artículo 85.—Treinta (30) días antes del inicio de la revi sión anual del 
Registro Electoral Permanente, el Consejo Su premo Electoral remitirá a los 
funcionarios respectivos las listas de electores por Municipios y por Mesas 
Electorales, estableciendo por separado las listas de nacionales y las de extranjeros.

En estas listas se dejará constancia de todos los datos a que se refiere el 
artículo 72.

Las listas así confeccionadas, deberán ser colocadas en lugar público en el 
local donde el funcionario respectivo cumpla sus funciones.

El Consejo Supremo Electoral deberá divulgar, con la mis ma anticipación 
y mediante utilización de medios idóneos de publicidad, la apertura del lapso 
de revisión y los requisitos necesarios para la inscripción en el Registro Electoral 
Per manente.

Artículo 86.—A los efectos de la revisión durante los dos últimos años 
del Registro Electoral Permanente, están obli gados a inscribirse en él todos los 
ciudadanos que, conforme al artículo 7 de esta Ley, sean electores, y que, por, 
cualquier circunstancia, no se hubieren inscrito, así como los que, antes de 
iniciarse el período de revisión anual, hubieran:

1º Cumplido dieciocho (18) años de edad;
2º Adquirido la nacionalidad venezolana;
3º Cumplido la condena penal que causó inhabilitación política;
4º Cesado judicialmente de ser entredichos, y
5º Cesado en el servicio activo de las Fuerzas Armadas Nacionales.

Los electores que hayan solicitado su inscripción en opor tunidad anterior y 
no aparezcan en las listas a que se refiere el artículo 85 de esta Ley, correspondiente 
a su residencia, deberán inscribirse en el Registro Electoral Permanente en la 
oportunidad señalada para la revisión anual.

A los fines de garantizar el derecho al voto, quienes estu vieren por cumplir 
dieciocho (18) años entre el primero de julio y el 30 de noviembre del año en el 
cual deban celebrarse las elecciones, podrán inscribirse en el Registro Elec toral 
Permanente durante el último período de revisión. El inscrito que cambie su 
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residencia o de nombre, deberá soli citar personalmente y mediante presentación 
de su Cédula de Identidad, dentro del período de la correspondiente revi sión, 
que se modifique su inscripción.

En las elecciones parciales el Consejo Supremo Electoral podrá exigir la 
prueba de este cambio de residencia.

Artículo 87.—En la oportunidad de llevar a cabo la revisión del Registro 
Electoral Permanente, los funcionarios referidos en el artículo 63, entregarán a 
los solicitantes un ejemplar debidamente firmado de su respectiva solicitud que 
indicará la mesa donde deberán votar.

Artículo 88.—Con base a las solicitudes recibidas y en el lapso improrrogable 
de dos (2) meses, el Consejo Supremo Electoral decidirá sobre la no inclusión 
en el Registro Electoral Permanente de las nuevas inscripciones y las modi-
ficaciones solicitadas a las ya efectuadas, cuando no se ajusten a los requisitos 
exigidos por la Ley, y así lo participará a los interesados.

Cuando la irregularidad en la inscripción o en la modifi cación solicitada 
configure un delito o falta de los previstos en la Ley, el Consejo Supremo 
Electoral lo comunicará a las autoridades competentes.

Artículo 89.—En el año en que han de efectuarse las vota ciones, la 
inscripción electoral será indispensable para:

1º Desempeñar funciones, empleos o cargos públicos;
2º Celebrar en nombre propio o en representación de terceros, contratos 

de toda índole con la Nación, los Estados, las Municipalidades, los Institutos 
Autónomos y demás entidades de carácter público, salvo el caso de créditos a 
pequeños agricultores o de entrega de tierras a los mismos;

3º Iniciar gestiones o acciones administrativas;
4º Prestar servicios en la ejecución de obras públicas o ejercer alguna 

actividad remunerada en Institutos Autó nomos y demás entidades de carácter 
público o al servicio de contratistas de obras o servicios públicos, salvo que 
tales servicios sean prestados en calidad de obreros;

5º Inscribirse u obtener títulos o certificados en institutos de enseñanza 
públicos o privados, inclusive Universi dades;

6º Obtener o recabar la licencia de conductor de vehículos;
7º Solicitar solvencia personal en el Impuesto sobre la Renta.

No están sujetos a las limitaciones previstas en este artículo los mayores 
de setenta (70) años ni quienes con causa justificada ante el Juez de Parroquia 
o Municipio de la localidad no se hubieren inscrito. El Juez examinará los 
recaudos producidos; investigará de oficio su veracidad y decidirá dentro de los 
ocho (8) días siguientes a la fecha de la solicitud.

Artículo 90.—En el año correspondiente a las votaciones, una vez 
transcurrido el período de revisión, el Consejo Su premo Electoral elaborará por 
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Mesas, las listas de electores que habrán de servir de base a la votación, y que 
deberán contener los datos indicados en el artículo 72 de esta Ley, así como un 
espacio en blanco para dejar constancia del acto de votación del elector.

Las mencionadas listas serán enviadas por el Consejo Su premo Electoral, 
debidamente autenticadas y selladas, a las Juntas Electorales Principales, con 
treinta (30) días de ante lación por lo menos a la fecha de votación, para que 
éstas las remitan a las Mesas Electorales por lo menos diez (10) días antes de la 
votación.

Copias de las listas respectivas, que asimismo serán remi tidas por el Consejo 
Supremo Electoral, deberán ser colocadas, por lo menos cinco (5) días antes de 
la votación, en lugar público, en la sede de la respectiva Junta Municipal y del 
lugar donde funcionará la respectiva Mesa Electoral.

TÍTULO IV
De las elecciones

CAPÍTULO I
De la fijación y de la convocatoria a elecciones

Artículo 91.—Las elecciones de Presidente de la República, de Senadores y 
Diputados a las Cámaras Legislativas Nacio nales y de Diputados a las Asambleas 
Legislativas, se celebrarán simultáneamente, salvo que, con el voto aprobatorio 
de la ma yoría absoluta de sus miembros, el Consejo Supremo Electoral acuerde 
que se celebren separadamente, en cuyo caso, las de Presidente de la República 
deberán efectuarse en primer tér mino. En todo caso la decisión para que las 
elecciones puedan celebrarse separadamente deberá tomarse antes del primero 
de junio del año de las elecciones.

Artículo 92.—El Consejo Supremo Electoral fijará con cuatro (4) meses de 
anticipación por lo menos, y mediante convocatoria que deberá publicarse en 
la gaceta oficial de la república de venezuela, la fecha de las elecciones, 
para un día domingo de la primera quincena de diciembre del año anterior a la 
finalización del período constitucional.

Si las elecciones fuesen separadas, las correspondientes a Senadores y 
Diputados a las Cámaras Legislativas Nacionales y Diputados a las Asambleas 
Legislativas, se efectuarán den tro de los sesenta (60) días siguientes a la elección 
de Presidente de la República, en día domingo que fijará el Consejo Supremo 
Electoral.

Artículo 93.—Las elecciones de Concejales se celebrarán en la fecha que fije 
el Consejo Supremo Electoral de acuerdo con el período que para los Concejos 
Municipales determine la Ley Orgánica del Poder Municipal. La convocatoria 
respec tiva deberá hacerse con tres (3) meses de anticipación por lo menos.
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CAPÍTULO II
De las postulaciones

sección primera
De la postulación de candidatos a la Presidencia de la República

Artículo 94.—Los candidatos a la Presidencia de la Repú blica deberán ser 
postulados en el lapso comprendido entre el 1º de junio y el 30 de julio del año 
en que se realicen las votaciones, mediante representación suscrita por los repre-
sentantes autorizados de los partidos políticos nacionales postulantes o por los 
grupos de electores a que se refiere el artículo siguiente.

Artículo 95.—Podrán postular candidatos para la Presiden cia de la 
República los partidos políticos nacionales.

Igualmente podrán hacer dicha postulación grupos de elec tores mayores 
de veintiún (21) años que sepan leer y escribir y que estén inscritos en el 
Registro Electoral Permanente, dis tribuidos en doce (12) Circunscripciones 
por lo menos, y siempre que el número de tales electores no sea inferior en cada 
Circunscripción al exigido por la Ley para la cons titución de un partido político 
nacional.

Artículo 96.—Las postulaciones deben hacerse ante el Con sejo Supremo 
Electoral, en forma de representación escrita, por duplicado con las siguientes 
especificaciones:

1º Nombre, apellido, cédula de identidad e indicación del carácter 
con que actúa la persona o personas que sus criben la representación. 
Cuando se trate de grupos de electores, se agregará la información referente 
a la inscripción en el Registro Electoral Permanente de quienes hagan la 
postulación;

2º Nombre, apellido, edad, cédula de identidad e inscrip ción en el 
Registro Electoral Permanente del candidato. 

La referida representación debe ir acompañada de una constancia 
auténtica de que el candidato ha aceptado la pos tulación.

Artículo 97.—Al recibir las postulaciones el Consejo Su premo Electoral, 
previa las verificaciones del caso, declarará candidato a la Presidencia de la 
República a aquellos ciuda danos en quienes concurran las condiciones exigidas 
por la Constitución y hayan cumplido las formalidades establecidas por esta 
Ley. La declaración se publicará en la gaceta oficial de la república de 
venezuela, y se le asignará a cada candidato, el color, colores o combinación 
de colores que lo distinguirán en las votaciones conforme a lo establecido en los 
artículos 104 y 105 de esta Ley si ese fuere el caso.
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Artículo 98.—Las postulaciones extemporáneas se tendrán como no 
presentadas. Sin embargo, en caso de candidatos ya postulados que por muerte, 
renuncia, incapacidad física o mental o por cualquier otra causa derivada de la 
aplicación de normas constitucionales o legales deban ser retirados, se admitirán 
las correspondientes sustituciones.

No serán admitidas las postulaciones que no se ajusten a las prescripciones 
anteriores, hasta tanto no sean corregidas, a cuyo efecto el Consejo Supremo 
Electoral hará oportuna mente las observaciones del caso.

sección segunda
De las postulaciones de candidatos a Senadores y Diputados al Congreso, 

Diputados a las Asambleas Legislativas de los Estados
 y Miembros de los Concejos Municipales

Artículo 99.—Podrán postular candidatos a Diputados y Senadores al 
Congreso, a Diputados a las Asambleas Legis lativas en los Estados y a miembros 
de los Concejos Munici pales, los partidos políticos nacionales y los partidos 
regio nales que funcionen en la respectiva entidad federal.

También podrán hacer postulaciones para Senadores y Diputados al 
Congreso y Diputados a las Asambleas Legis lativas, diez (10) ciudadanos 
inscritos en el Registro Electoral Permanente, mayores de veintiún (21) años, 
que sepan leer y escribir, en representación de un número de electores igual 
al exigido por la Ley para la constitución de un partido político regional. 
Dichos electores deberán estar inscritos en el Registro Electoral Permanente 
de la respectiva entidad. Los grupos de electores constituidos legalmente a 
nivel re gional, podrán efectuar postulaciones para miembros de los Concejos 
Municipales. También podrán hacerlos diez (10) ciudadanos que reúnan los 
mismos requisitos señalados ante riormente y en representación de por lo menos 
el 0,5% de la población inscrita en el Registro Electoral Permanente del res-
pectivo Distrito. En ningún caso el número de electores en cuya representación 
se haga esta postulación será inferior de doscientos (200).

Artículo 100.—Las postulaciones a que se refiere esta Sec ción, se harán 
mediante escrito por duplicado, con las siguien tes especificaciones:

1º El nombre, apellido, cédula de identidad y carácter con que 
actúa la persona o personas que suscriben la repre sentación. Cuando 
se trate de los electores a que se refiere el artículo 99 de esta Ley, se 
agregará la infor mación referente a la inscripción en el Registro Elec-
toral Permanente de quienes hagan la postulación;

2º La lista de los candidatos postulados, en la cual se expresará por 
numeración continua que indicará el orden en que han de quedar, el 
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nombre, apellidos, la cédula de identidad e inscripción en el Registro 
Elec toral Permanente de cada candidato. A los fines previs tos en el 
artículo 146 de esta Ley, en dicha lista podrá postularse hasta un número 
de candidatos igual al doble de los principales postulados con excepción 
de las postulaciones correspondientes a los Territorios Fe derales para la 
Cámara de Diputados, cuyo candidato único podrá llevar hasta dos (2) 
suplentes.

Artículo 101.—Las postulaciones se harán ante la Junta Electoral Principal 
de la Circunscripción respectiva en el lapso comprendido entre los ciento veinte 
(120) y noventa (90) días de anticipación a la fecha de votación. En las postu-
laciones para miembros de los Concejos Municipales de los Estados, el escrito 
deberá presentarse ante la Junta Electoral Distrital respectiva.

Junto con la representación a que se refiere el artículo precedente, los 
postulantes presentarán pruebas suficientes por escrito, de que sus candidatos 
han aceptado la postulación y el lugar que les ha sido asignado en la respectiva 
lista, o de que aceptan cualquier lugar que en ellas se les asigne. 

Artículo 102.—Ningún partido político o grupo de electores podrá 
postular más de una lista para un mismo organismo en una misma jurisdicción.

Para la postulación de un candidato en listas diferentes o para cargos distintos 
en una jurisdicción electoral, deberá obtenerse previamente el consentimiento 
de quienes lo hu bieren postulado primero; y en las diversas listas deberá figurar 
corno candidato en igual puesto y para un mismo organismo. Si esto último no 
se cumpliere, se tendrá como no hecha la segunda postulación.

Cuando se postulen simultáneamente candidatos a miem bros de organismos 
deliberantes distintos, deberán presentarse listas separadas.

Artículo 103.—Ningún ciudadano podrá ser postulado para Senador o 
Diputado al Congreso Nacional o Diputado a las Asambleas Legislativas de los 
Estados, en más de dos Cir cunscripciones. Dentro de una misma Circunscripción 
podrá ser postulado para distintos cargos electivos, sin perjuicio de lo establecido 
en el último aparte del artículo anterior.

No se admitirá la postulación de un mismo candidato a Senador y Diputado 
al Congreso dentro de la misma Cir cunscripción.

Artículo 104.—Una vez presentada la postulación, la Junta ante quien 
hubiere sido formulada la recibirá con los recau dos presentados, la revisará y 
devolverá sellador a los intere sados, el duplicado de la representación. Dentro 
de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes admitirá las postula ciones, si se 
hubieren cumplido los requisitos a que se re fieren los artículos anteriores, y 
certificará el color o distintivo escogido por los presentantes. En caso contrario, 
rechazará la postulación, haciendo constar los reparos hechos. La admi sión o el 
rechazo serán participados a los interesados.
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De las decisiones de admisión o rechazo de las postulaciones formalizadas 
ante las Juntas Electorales Principales, los interesados podrán apelar ante el 
Consejo Supremo Electoral, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la 
respectiva notificación. El Consejo Supremo Electoral resolverá la apelación 
dentro de los tres (3) días después de recibido el expediente que deberá enviarle 
la Junta a la mayor brevedad posible.

El Consejo Supremo Electoral comunicará a la Junta su decisión, cuyos 
efectos se retrotraerán a la fecha de presen tación de la postulación respectiva.

En los casos de admisión o de rechazo de las postulaciones formalizadas 
ante las Juntas Distritales, la apelación a que se refiere este artículo se hará ante la 
Junta Electoral Princi pal correspondiente, la cual decidirá dentro de los lapsos y 
con los efectos establecidos anteriormente.

Los organismos electorales no aceptarán postulaciones que presenten grupos 
de electores, si observaren que alguno de éstos no están inscritos en el Registro 
Electoral Permanente ni residenciados en la respectiva entidad, o han apoyado 
otras candidaturas. Sin embargo, admitirá las postulaciones cuando deducido el 
respaldo de dichas personas, quedare un número por lo menos igual al mínimo 
establecido en el artículo 99 de esta Ley.

Artículo 105.—La Junta Electoral Principal o Distrital in formará al Consejo 
Supremo Electoral, por la vía más rápida y dentro de las cuarenta y ocho (48) 
horas siguientes a la admisión de cada postulación: el partido político que la 
haya presentado, el color y signo que la distinga y los datos exigidos para la 
postulación de candidatos.

Artículo 106.—Cumplidas las formalidades establecidas en los artículos 
anteriores, la Junta Electoral que hubiere recibido las postulaciones publicará 
en la gaceta oficial de la entidad respectiva, o por los medios que hubiere 
en el lugar, las postulaciones de candidatos admitidas, con indicación del color 
o distintivos que respectivamente les corresponda o le hubieren sido asignados 
si ese fuere el caso, y hará fijar copias de ellas en sitios visibles del local donde 
funciona.

El Consejo Supremo Electoral ordenará lo que creyere más conveniente 
a fin de hacer conocer en cada jurisdicción electo ral las respectivas listas de 
postulaciones admitidas.

Artículo 107.—Hasta quince (15) días antes de las votaciones, podrán 
modificarse las postulaciones presentadas con las mismas formalidades ya 
establecidas; vencido este plazo, no podrán ser sustituidos sus integrantes ni 
alterado el orden de su colo cación, sino por causa suficientemente justificada a 
juicio de la Junta respectiva. En caso de muerte de algún postulado o de pérdida 
de alguno de sus requisitos de elegibilidad, en cualquier momento en que el 
hecho se produzca, la lista se correrá y podrán agregarse al final los sustitutos 
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correspon dientes, previo el cumplimiento de los requisitos indicados en los 
artículos anteriores.

sección tercera 
Disposiciones Comunes

Artículo 108.—Los partidos políticos indicarán desde su inscripción 
como tales en el Consejo Supremo Electoral el color, combinación de colores 
o símbolos que deseen para distinguir sus postulaciones. El Consejo Supremo 
Electoral cuando tales colores y símbolos estuvieren disponibles, comu nicará las 
instrucciones necesarias a fin de que en todas las jurisdicciones donde concurran 
tales partidos les sean reconocidos el color, combinación de colores o símbolos 
que hayan elegido.

Los partidos políticos que hayan utilizado en más de una elección un color 
determinado, combinación de colores y símbolos, tendrán derecho a dicho color, 
combinación de colores y símbolos, salvo que hubiesen hecho expresa renun cia 
de los mismos; pero podrán procurar ante el Consejo Supremo Electoral por 
lo menos con cuatro (4) meses de anticipación a la fecha de celebración de las 
elecciones, su modificación o sustitución de acuerdo con los términos de esta 
Ley.

Artículo 109.—Cuando dos o más partidos políticos o grupos de electores 
indiquen preferencia por un mismo color o sím bolo, se le asignará, en caso de 
encontrarse disponible, al que lo hubiere pedido primero.

Para las combinaciones de los colores se evitará utilizar los colores simples 
que hayan venido utilizando otros par tidos políticos.

Artículo 110.—En los casos de postulaciones por grupos de electores, el 
Consejo Supremo Electoral fijará con cuatro (4), meses de anticipación a la 
oportunidad de la realización de dichas elecciones, los colores, combinación 
de colores y distintivos que juzgue necesario, y lo comunicará a los orga nismos 
electorales correspondientes. Los presentantes escoge rán uno de entre esos 
colores y distintivos disponibles, y el Consejo Supremo Electoral o la Junta 
respectiva lo hará constar al pie de la representación recibida.
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CAPÍTULO III 
De las votaciones

sección primera
De la forma de votar

Artículo 111.—La emisión del voto será por medio del sistema de boleta 
electoral. El Consejo Supremo Electoral con el voto favorable de por lo menos 
dos terceras partes de sus miembros, podrá adoptar el sistema mecanizado 
para realizar total o parcialmente las votaciones. En todo caso, la modificación 
del sistema de votación deberá acordarse por lo menos con dos (2) años de 
anticipación a la fecha de las votaciones.

Artículo 112.—Las votaciones mediante el sistema de boleta electoral se 
harán de acuerdo con las siguientes normas:

1.— La boleta electoral será rectangular y llevará impresas las tarjetas 
debidamente separadas, con los colores y símbolos asignados por el Consejo 
Supremo Electoral. Las tarjetas tendrán el tamaño que determine el Consejo 
Supremo Electoral y su ubicación será escogida por los partidos siguiendo el 
orden de la votación obtenida por cada uno de ellos para Cuerpos Deliberantes 
en las últimas elecciones. Los partidos y grupos de electores que no participaron 
en las últimas elecciones escogerán la ubicación siguiendo el orden en que 
fueron reconocidos por el Consejo Supremo Electoral. Los bordes y demás 
espacios libres de la boleta serán del color del Consejo Supremo Electoral. Este 
organismo diseñará la boleta en forma tal que permita garantizar que la boleta 
entregada por los miembros de la Mesa al elector es la misma que éste va a usar 
para votar.

2.— El Consejo Supremo Electoral ordenará oportunamente la preparación 
de todo el material necesario para las votaciones y lo hará llegar a las Mesas 
Electorales con cinco (5) días de anticipación por lo menos, a la fecha de las 
votaciones. A cada Circunscripción Electoral remitirá un número de boletas 
mayor en un 20% al número de inscritos en el Registro Electoral Perma-
nente. El Consejo Supremo Electoral entregará, además, boletas en proporción 
equitativa a los partidos polí ticos o grupos de electores postulantes, las cuales, 
en conformidad con lo dispuesto en el ordinal 29, del ar tículo 43 de esta Ley, 
llevarán una leyenda con la indicación de que sólo se usarán para efecto de pro-
moción.

3.— Constituida conforme al artículo 115, la Mesa anun ciará en alta 
voz que se va a proceder al acto de las votaciones, y colocará a la vista del 
público e inme diata al sitio que ocupen sus miembros y los testigos, la urna 
que, previamente mostrará abierta a los pre sentes para dejar constancia de que 
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está vacía, luego procederá a cerrarla y sellarla con una banda de papel, firmada 
por los miembros de la Mesa y los testigos que cruce ambos cuerpos de la urna 
en forma tal que ésta no pueda abrirse sin ruptura o alteración de dicha banda.

4.— En el mismo local donde actúa la Mesa Electoral se dispondrá uno 
o dos sitios según determine el Consejo Supremo Electoral en condiciones 
adecuadas para que cada elector haga su selección secretamente. Estos si tios 
deberán estar protegidos por una cortina, tabique u otro medio que lo separe 
de la vista de cualquier persona, y no tendrá más acceso que aquel que lo 
comunique con el despacho de la Mesa;

5.— Identificado el votante conforme el artículo 118 se le entregará una 
boleta electoral que llevará en el dorso el sello de la Mesa. Se explicará, además, la 
forma de votar, según el instructivo que elaborará al efecto el Consejo Supremo 
Electoral. En esta oportunidad se anotará en el Cuaderno de Votaciones el 
elemento que identifica la boleta electoral entregada al elector, des crita en el 
ordinal 1.

6.— El votante se retirará al sitio a que se contrae el nu meral (4) cuatro y 
ahí estampará sobre la tarjeta grande y pequeña de su preferencia el sello, que al 
efecto le entregará la Mesa. Cumplida esta operación el votante doblará la boleta 
cuidando que el dorso de ésta quede hacia afuera. Seguidamente regresará al 
des pacho de la Mesa, presentará la boleta a fin de que los miembros de la Mesa 
comprueben si la boleta que se propone usar el elector es la misma que le fue 
entregada para votar, y verifique su coincidencia con lo anotado en el Cuaderno 
de Votaciones. Luego el elector, previo cumplimiento de las instrucciones de los 
miembros de la Mesa, introducirá la boleta en la urna y se dará cumplimiento a 
lo establecido en el artículo 122 de esta Ley.

7.— Cada votante permanecerá en el sitio destinado a la selección de 
las tarjetas, únicamente el tiempo nece sario para realizar dicha operación. Si 
transcurrieren dos (2) minutos sin salir, podrá ser desalojado por la Mesa.

8.— Ninguna persona podrá acompañar al votante en el momento de la 
escogencia de la tarjeta, salvo lo pre visto en los artículos 120 y 121 de esta Ley. 

9.— En el caso de que fuere forzosamente necesario para evitar que 
la votación se prolongue hasta horas de la noche o que algunos electores no 
puedan votar por falta de tiempo, la Mesa podrá llevar a cabo la iden tificación 
de cada elector y la entrega de la boleta en el mismo tiempo en que los electores 
precedentes escojan y depositen su voto; pero evitará que dos elec tores puedan 
reunirse o simplemente encontrarse en la misma fase del acto de votación.

Artículo 113.—A cada candidato a la Presidencia de la República, 
corresponderán los colores, la combinación de colores y los distintivos que le 
asigne el Consejo Supremo Electoral de conformidad con la presente Ley. Sin 
embargo, el Consejo Supremo Electoral con el voto de las dos terceras partes 
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de sus miembros podrá en circunstancias especiales asignar a cada candidato un 
solo color o combinación de colores y distintivos.

En ningún caso una combinación de colores podrá repro ducir los colores de 
la Bandera Nacional. Tampoco podrán utilizarse como distintivos los símbolos 
de la Patria, ni la efigie del Libertador ni de los Próceres de la Nacionalidad, ni 
la efigie del Presidente de la República, ni nombres o efigies que comuniquen 
ideas religiosas o de cualquier otra índole, ajenas al debate político.

Podrán utilizarse como distintivos la efigie de los candi datos, con la debida 
autorización por escrito de los mismos, presentada en forma auténtica ante el 
Consejo Supremo Elec toral.

Artículo 114.—Cuando el Consejo Supremo Electoral adopte el sistema 
mecanizado previsto en el artículo 111, las máquinas de votación deberán 
contener los colores y distintivos a que se refiere el artículo anterior. Sin embargo, 
en caso de insu ficiencia de los medios mecánicos, el Consejo Supremo Electo ral 
proveerá lo necesario para que participen en las elecciones los candidatos o listas 
cuyos colores o distintivos no figuren en las máquinas y podrá disponer que se 
emplee otro sistema para la emisión del voto a favor de esos candidatos y listas.

sección segunda
Del acto de la votación

Artículo 115.—A las 5:30 a.m., del día fijado para las votaciones, se 
constituirán en el local destinado al efecto, los miembros de cada Mesa 
Electoral con los dos (2) testigos designados por ella misma. Si en el momento 
de la constitu ción de la Mesa no estuvieren presentes todos sus miembros, los 
miembros presentes, siempre que sean por lo menos tres, procederán mediante 
acta, a nombrar el otro miembro, dando preferencia al testigo del Partido cuyo 
miembro esté ausente y, respetando lo que establecen los artículos 22 y 24 de 
esta Ley. Si con posterioridad se hace presente el miembro principal o suplente 
faltante, tendrá derecho a incorporarse en lugar de quien lo hubiese estado 
sustituyendo.

Tendrá derecho a asistir, además, un testigo por cada par tido político o 
grupo de electores que hayan postulado can didatos. A tal efecto, las Juntas 
Electorales Distritales o Municipales deberán extender las credenciales que 
soliciten para sus testigos los indicados partidos políticos o grupos de elec tores, 
siempre que dicha solicitud se haga con tres (3) días de anticipación, por lo 
menos, al día de las votaciones.

Artículo 116.—Cuando el Consejo Supremo Electoral adopte el sistema 
mecanizado previsto en el artículo 111, una vez constituida la Mesa, se anunciará 
en alta voz que se va a iniciar el acto de las votaciones y se procederá al examen 
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y revisión de la máquina, por los miembros de la Mesa y los testigos, conforme 
a las normas que dicte al efecto el Consejo Supremo Electoral.

Artículo 117.—La votación se llevará a cabo en forma inin terrumpida 
hasta que la Mesa la declare formalmente con cluida, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 125 de esta Ley.

Artículo 118.—Cada elector, para poder votar, se presentará individualmente 
ante la Mesa y los testigos, se identificará con su Cédula de Identidad personal, 
la cual será confrontada con el Registro en la respectiva lista de electores y 
atenderá cualquier requerimiento que se le haga, de acuerdo con la Ley, para 
dejar establecido que no ha votado.

La Mesa instruirá al elector sobre la manera de expresar su voto haciéndole 
saber que puede hacerlo con toda libertad bajo la garantía de que el voto es 
secreto. La Mesa deberá interpretar el secreto del voto, es beneficio del elector.

Artículo 119.—Cuando el Consejo Supremo Electoral adopte el sistema 
mecanizado previsto en el artículo 111, una vez que se cumplan los requisitos 
establecidos en el artículo anterior, el votante pasará al sitio donde se encuentre 
la máquina de votación, el cual se acondicionará en forma tal que garantice el 
secreto del sufragio. Una vez allí procederá a emitir su voto.

Cada elector permanecerá en el sitio antes indicado única mente el tiempo 
necesario para emitir el voto, de acuerdo con las previsiones del Consejo 
Supremo Electoral, y si permaneciere por mayor tiempo, será desalojado por 
la Mesa.

Artículo 120.—Ninguna persona podrá acompañar al elector en el 
momento de emitir el voto ni en el trayecto entre el Despacho de la Mesa y el 
sitio acondicionado para aquella operación; ni hablar con él a solas después de 
haber traspa sado el umbral de la entrada al local; ni decir aún en presencia de 
los demás, palabras que pudiesen influir en su decisión, ya coaccionándolo, ya 
inclinándolo hacia una lista o candidato determinado. Sin embargo las personas 
imposibi litadas de usar sus extremidades superiores, podrán hacerse acompañar 
al sitio de votación por una persona de su escogencia. Igualmente quien esté 
imposibilitado de usar sus extre midades inferiores, podrá hacerse conducir al 
sitio de vo tación.

Artículo 121.—El Consejo Supremo Electoral determinará el procedimiento 
de votación de los electores ciegos.

Artículo 122.—Para concluir el acto de votación, la Mesa dejará constancia 
del mismo, y a tal efecto procederá:

1º A estampar en la lista de electores la mención co rrespondiente;
2º A marcar la huella digital del votante en el sitio co rrespondiente 

de la lista de electores;
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3º A estampar un sello con la mención del caso en la constancia de 
inscripción del elector cuando éste así lo requiera, y,

4º A impregnar con un colorante indeleble la última fa lange 
del meñique de la mano derecha del elector o en su defecto, el de la 
izquierda.

Artículo 123.—A ningún elector, inscrito en el Registro Electoral 
Permanente e identificado con su Cédula de Iden tidad, podrá negársele el 
derecho a votar.

Artículo 124.—Ningún elector podrá votar en Mesa dis tinta a la que 
le haya sido asignada conforme se establece en el artículo 90 de esta Ley. Se 
exceptúan los miembros y el secretario de cada Mesa, quienes podrán votar 
en la Mesa donde se encontraren actuando el día de las votaciones, dejándose 
constancia expresa de ello en la lista de electores y en el acta de votación.

También se exceptúan los funcionarios y testigos electora les nacionales 
quienes podrán votar en la Mesa que deter mine el Consejo Supremo Electoral 
del lugar donde se en cuentren en ejercicio de sus funciones. Los demás funciona-
rios y testigos electorales votarán en la Mesa donde estén inscritos, pero para 
facilitar su función tendrán prioridad para ejercer ese derecho.

Artículo 125.—Las Mesas actuarán sin interrupción hasta las cuatro de la 
tarde del día de las votaciones, pero con tinuarán, aún después de dicha hora, 
mientras haya electores presentes.

Cuando hayan votado todos los inscritos en una Mesa Elec toral, se dará 
por terminada la votación cualquiera que sea la hora, y se anunciará así en alta 
voz.

Artículo 126.—Concluida la votación se levantará un acta en la forma 
y con las copias que determine el Consejo Su premo Electoral, donde se hará 
constar la hora en que terminó la votación, el número de electores que votaron 
y los testigos que la presenciaron.

El original y las copias serán firmados por los miembros de la Mesa y los 
testigos presentes, el original se remitirá a la Junta Electoral Municipal o a 
la Junta de Totalización si fuere el caso, con el expediente del escrutinio que 
seguidamente se realizará. Una copia del Acta será remitida al Consejo Supremo 
Electoral en la oportunidad y forma prevista en el artículo 132 de esta Ley.

Artículo 127.—Ninguna persona podrá concurrir armada a los actos de 
votación y de escrutinio aun cuando estuviere autorizada para portar armas.

Los miembros uniformados de las Fuerzas Armadas, encar gadas de velar 
por el orden público, podrán entrar al local de votación portando sus armas 
reglamentarias, sólo cuando fueren llamados por la propia Mesa.

Artículo 128.—En el día de las votaciones permanecerán cerrados los 
expendios de licores y no se permitirán reuniones o manifestaciones públicas o 



409 | Tomo III 1959 - 1992

actos que puedan afectar el nor mal desarrollo de las votaciones. Después de las 
6:00 p.m. podrán funcionar los espectáculos públicos.

Artículo 129.—En el día de las votaciones la movilización de electores en 
vehículos colectivos oficiales sólo podrá hacer se por parte de los organismos 
electorales.

CAPÍTULO IV
De los Escrutinios y de las Totalizaciones

Artículo 130.—Inmediatamente después de levantada e1 acta de votación 
a que se refiere el Capítulo anterior, el Presi dente de la Mesa Electoral anunciará 
en voz alta que se va a practicar el escrutinio, para lo cual deberán hallarse 
pre sentes, por lo menos, la mayoría de los miembros de la Mesa y los testigos 
designados por ella.

En el caso de que no estén presentes los testigos referidos, la Mesa designará 
nuevos testigos para el acto de escrutinio, en la forma prevista en el artículo 
115, de lo cual dejará constancia en el acta respectiva.

Artículo 131.—Los escrutinios de las votaciones realizadas en la forma 
prevista en el artículo anterior se efectuarán de la siguiente manera:

1.— Cumplidas las formalidades previstas en el artículo 130 se procederá, en 
presencia del público, a abrir la urna que contiene los votos, rompiendo 
al efecto la banda de papel que la cierra, previa constatación de su estado;

2.— Se contarán y examinarán las boletas para verificar si su número 
corresponde al de las personas que votaron según conste en la lista de 
electores y si presentan el sello de la Mesa;

3.— Los votos nulos se determinarán así:
a) Son nulos los votos para Presidente de la Repú blica y para Cuerpos 
Deliberantes cuando la boleta respectiva no tenga estampado el sello 
de la Mesa;
b) Es nulo el voto para Presidente de la República cuando la boleta 
respectiva no tenga ninguna tar jeta grande sellada por el votante;
c) Es nulo el voto para Cuerpos Deliberantes cuando la boleta 
respectiva no tenga ninguna tarjeta pe queña sellada por el votante;
d) Es nulo el voto para Presidente de la República cuando la boleta 
respectiva tenga sellada por el votante más de una tarjeta grande, 
pero será váli do cuando éstas pertenezcan a partidos o grupos de 
electores que hayan postulado un mismo can didato presidencial. En 
este caso, el voto para Presidente de la República se registrará en el 
Acta de Escrutinio en la casilla del nombre del can didato.
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e) Es nulo el voto para Cuerpos Deliberantes cuando la boleta 
respectiva tenga sellada por el votante más de una (1) tarjeta 
pequeña, pero será válido cuando éstas pertenezcan a partidos o 
a grupos de electores que hayan efectuado coalición en una Cir-
cunscripción presentando una lista de candidatos para el Congreso 
de la República, para la Asam blea Legislativa y para los Concejos 
Municipales. En este caso, el voto para Cuerpos Deliberantes se 
registrará en el Acta de Escrutinio en la colum na o casilla destinada 
al partido de esa coalición que haya obtenido el mayor número de 
votos en la votación que se escruta;
f) Es nulo el voto para Presidente de la República y para Cuerpos 
Deliberantes cuando la boleta res pectiva aparezca mutilada. La Mesa 
velará por la integridad de la boleta que se le entregue al vo tante;
g) Al aplicar las previsiones contenidas en este ordi nal, es posible 
que en una misma boleta sea válido el voto para Presidente de la 
República y nulo el voto para Cuerpos Deliberantes o viceversa; 

4.— En los casos de nulidad, tanto de los votos para Presi dente de la República 
como para Cuerpos Deliberan tes, se estampará la palabra “NULO” en el 
centro de la boleta respectiva, computándose un voto nulo para Presidente 
y otro para Cuerpos Deliberantes. En los casos en que sólo el voto para 
Presidente de la Repú blica sea el nulo, se estampará la palabra “NULO” 
en las tarjetas grandes, computándose un voto nulo para Presidente de la 
República; y en los casos en que sólo el voto para Cuerpos Deliberantes 
sea el nulo, se es tampará la palabra “NULO” en las tarjetas pequeñas, 
computándose un voto nulo para Cuerpos Deliberantes.

5.— Es válido el voto cuando parte del sello estampado sobre una tarjeta 
quede fuera de ella cubriendo espa cio libre entre una y otra tarjeta;

6.— Cuando el votante haya estampado sobre la boleta un sello y éste llegue 
a marcar las dos tarjetas del mismo color, se considerarán válidos el voto 
para Presidente de la República y el voto para Cuerpos Deliberantes;

7.— Por ser el secreto del voto en beneficio del elector, según lo establece el 
artículo 118, se considerarán váli dos los votos consignados en boletas 
que no hayan sido dobladas o que hayan sido dobladas incorrectamente 
por el votante. En todo caso, el votante deberá doblar correctamente la 
boleta antes de introducirla en la urna;

8.— Los votos válidos se clasificarán y contarán en la si guiente forma:
a) En primer término, la Mesa clasificará y contará los votos válidos 
para Presidente de la República obtenidos por los diversos colores 
o combinacio nes de colores asignados por el Consejo Supremo 
Electoral. Realizada esta operación, se anunciarán en alta voz los 
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resultados y se procederá a hacer la anotación correspondiente en el 
Acta de Escru tinio;
b) En segundo término, la Mesa clasificará y contará los votos 
válidos para Cuerpos Deliberantes obte nidos por los diversos colores 
o combinaciones de colores asignados por el Consejo Supremo 
Electo ral. Realizada esta operación, se anunciará en alta voz los 
resultados y se procederá a hacer la anota ción correspondiente en el 
Acta de Escrutinio;

9.—   La Mesa levantará el Acta de Escrutinio en la forma y con las copias 
que determine el Consejo Supremo Elec toral. El Acta, además de las 
anotaciones indicadas en el numeral anterior, registrará el número 
total de votos válidos y el de los votos nulos tanto para Presidente de la 
República como para Cuerpos Deliberantes. El Acta deberá ser firmada 
por los miembros de la Mesa y por los testigos presentes, quienes podrán 
dejar cons tancia en ella de cualquier observación o reserva. Si algún 
miembro de la Mesa se negare a firmar el Acta o no estuviere presente 
en el momento en que deba levantarse, se procederá de acuerdo con lo 
establecido en el aparte del artículo 141;

10.— Los miembros de las Mesas recibirán sendos ejemplares del Acta de 
Escrutinio y los testigos que así lo exijan podrán obtener de la respectiva 
Mesa, constancia certi ficada de los resultados de los escrutinios, en la 
forma que determine el Consejo Supremo Electoral;

11.— Cumplidas las formalidades anteriores, la Mesa pro cederá a hacer la 
remisión de los recaudos electorales de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 132 de esta Ley;

12.—  Las boletas electorales utilizadas o no en el acto de votación se considerarán 
como material de desecho y serán destruidas por la Mesa.

Parágrafo Primero.—A los efectos de esta Ley se entiende por tarjeta el
recuadro coloreado que se le asigna en la boleta a cada partido político o grupo 
de electores.

Parágrafo Segundo.—En caso de que el Consejo Supremo Electoral adopte 
el sistema mecanizado previsto en el artículo 111, los escrutinios se realizarán 
en la forma como lo deter mine el Consejo Supremo Electoral, de acuerdo con el 
siste ma de votación adoptado. De sus resultados se dejará cons tancia en el Acta 
de Escrutinio, la cual deberá ser firmada por los miembros de la Mesa y por los 
testigos presentes, dejándose constancia de cualquier observación que alguno de 
sus firmantes desee formular.

Artículo 132.—Una vez terminados los escrutinios la Mesa Electoral 
remitirá a la Junta Electoral Municipal respectiva o a la Junta de Totalizaciones 
a que se refiere el aparte último del artículo 19, los siguientes recaudos: la lista 
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de electores y las Actas de Escrutinio, de Instalación y de Vota ción. El Consejo 
Supremo Electoral dispondrá la forma como se efectuarán dichas remisiones, 
sin excluir a los integrantes de las Mesas ni a los respectivos testigos.

La Mesa enviará igualmente al Consejo Supremo Electoral, por el conducto 
que éste señale con el voto de las dos ter ceras partes de sus miembros el original 
del Acta de Escru tinio.

Los miembros de la Mesa recibirán sendos ejemplares del Acta de Escrutinio 
y los testigos que así lo exijan podrán obtener de la respectiva Mesa constancia 
certificada de los resultados de los escrutinios, en la forma que determine el 
Consejo Supremo Electoral.

Artículo 133.—Las Juntas Electorales que el Consejo Su premo Electoral 
les haya otorgado funciones de totalización, al tener en su poder el resultado 
de las votaciones de las Mesas Electorales de su jurisdicción procederán, con 
base en las Actas de Escrutinio a totalizar el número de votos válidos y el que 
corresponda a cada lista. De estas actuaciones se levantará un acta de totalización 
en varios ejemplares y en la forma que indique el Consejo Supremo Electoral, 
suscrita por los integrantes de la Junta y por los testigos presentes. Los miembros 
de la Junta y los testigos presentes, tendrán derecho a recibir sendos ejemplares 
de esta Acta.

Los partidos políticos o grupos de electores que hayan pos tulado candidatos 
podrán designar testigos para cada acto de totalización. En todo caso, estas 
Juntas designarán dos testigos.

Concluidas las actuaciones mencionadas en este artículo cada Junta 
Electoral Municipal o de Totalización enviará a la respectiva Junta Distrital, 
con las seguridades del caso, y en la forma que determine el Consejo Supremo 
Electoral, el original del acta de totalización y todos los recaudos recibidos de 
las Mesas Electorales. Igualmente notificarán por la vía más rápida al Consejo 
Supremo Electoral y a la correspon diente Junta Electoral Principal, el resultado 
de la votación en su jurisdicción, con indicación del número total de votos y el 
de los obtenidos por cada una de las listas.

Artículo 134.—La Junta Electoral Distrital constatará si el número de 
las actas y demás recaudos a que se refiere el artículo precedente corresponde 
al de las Juntas Electorales Municipales o de Totalización de su jurisdicción; 
verificará los resultados de !as votaciones, mediante la confrontación de las actas 
de totalización con las correspondientes actas de escrutinio y hará la totalización 
de los votos en el Dis trito o Departamento, levantando, en los formularios 
que envíe el Consejo Supremo Electoral, el acta correspondiente, cuyo original 
remitirá con las seguridades del caso, con todos los recaudos recibidos de las 
Juntas Municipales o de Tota lización a las Juntas Principales, conforme a lo 
previsto en el artículo 136 de esta Ley. Los miembros de las Juntas Distritales 
tendrán derecho a recibir sendos ejemplares de esta acta.
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En los casos de elecciones de miembros de los Concejos Municipales, las 
Juntas Distritales procederán a adjudicar los puestos de Concejales, entre las 
postulaciones efectuadas, pro clamará los candidatos electos y les expedirá sus 
credenciales. 

La totalización de los votos para Concejales en el Distrito Federal y en los 
Territorios Federales lo harán las Juntas Electorales Principales respectivas.

Artículo 135.—La Junta Electoral Principal, al recibir de todas las Juntas 
Distritales de su jurisdicción los recaudos a que se refiere el artículo anterior, y 
previa verificación, si lo estimare necesario, de los resultados de las elecciones 
res pectivas mediante la confrontación de las actas de totalización con las 
correspondientes actas de escrutinio, hará la totali zación de las votaciones 
sumando los votos obtenidos por cada lista de acuerdo a lo establecido en el 
Capítulo I del Título I de esta Ley. Si idéntica lista ha sido postulada para 
Presidente de la República o para cualquier organismo deliberante por dos o 
más partidos políticos o grupos de electores, se sumarán, para los efectos de 
la totalización de los votos de esa lista, los votos consignados con los colores 
correspondientes a dichos postulantes.

Artículo 136.—Terminada la totalización de votos la Junta Electoral 
Principal, levantará un acta en la forma y con las copias que determine el Consejo 
Supremo Electoral, en la que se hará constar todo el desarrollo del proceso, 
suscrito por los miembros de la Junta y por los testigos presentes. Los miembros 
de estas Juntas Principales tendrán derecho a recibir sendos ejemplares de esta 
acta.

Si la elección fuese para Presidente de la República, la Junta remitirá por la 
vía más rápida el original de dicha acta al Consejo Supremo Electoral a fin de 
que éste, previas las constataciones y revisiones que juzgue necesarias proceda a 
proclamar el candidato que resultare electo. A estos efectos, remitirá igualmente; 
los recaudos recibidos de las Juntas Dis tritales de su jurisdicción.

Cuando la elección fuese para Congreso y Asambleas Legis lativas, la Junta 
Electoral Principal procederá a la adjudica ción de los puestos entre las diversas 
listas, y a la procla mación de los candidatos electos. La Junta expedirá a los 
candidatos electos sus respectivas credenciales. El original del acta, junto con 
los recaudos recibidos de las Juntas Dis tritales, será enviada al Consejo Supremo 
Electoral.

Artículo 137.—En el caso de que un candidato resultare elegido para 
un organismo de dos jurisdicciones electorales distintas, deberá escoger una 
de las dos designaciones por lo menos con quince (15) días de anticipación 
a la fecha fijada para la instalación del respectivo Cuerpo. De no hacerlo, se 
considerará escogida la designación correspondiente a la jurisdicción donde 
hubiere obtenido mayor número de votos. La vacante producida, se llenará con 
el candidato siguiente, en orden de postulación.
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Artículo 138.—Las Juntas Electorales Municipales, las de Totalización, las 
Distritales y las Principales, así como el Consejo Supremo Electoral, en sus 
casos, reclamarán de quie nes deban remitirlos, las actas y demás recaudos que no 
hubieren recibido oportunamente, sin perjuicio de que, des pués de esperar un 
tiempo razonable, realicen ellos mismos los actos electorales que correspondan 
a cualquiera de los organismos inferiores, con los elementos a su alcance. A 
falta de otros recaudos, las copias de las actas, que recabarán por la vía más 
rápida de quienes las tuvieren, podrán utilizarse para la realización de tales actos 
electorales, de acuerdo a las normas que con tal fin dicte el Consejo Supremo 
Electoral. 

En todo caso, la facultad que tiene un organismo de reca bar los recaudos 
a que se refiere este artículo, no deberá obstaculizar el derecho que tienen los 
otros organismos elec torales de hacer las verificaciones que juzguen necesarias 
de los resultados de las elecciones celebradas en sus respectivas jurisdicciones.

Artículo 139.—Todos los actos a que se refiere el presente Capítulo serán 
públicos.

Artículo 140.—El Consejo Supremo Electoral ordenará la publicación 
de los resultados de las elecciones en la gaceta oficial de la república de 
venezuela dentro de los diez (10) días siguientes a la proclamación de los 
candidatos electos. Cada Junta Electoral Principal ordenará, ade más, dentro de 
igual lapso, la publicación de los resultados de las elecciones para Senadores y 
Diputados al Congreso, Diputados a las Asambleas Legislativas y miembros de 
los Concejos Municipales de su jurisdicción en las respectivas Gacetas Oficiales 
regionales o, en su defecto, en cualquier periódico de circulación en la localidad. 
A falta de éste, la publicación se hará en carteles que fijará a las puertas de su 
local y de las Municipalidades correspondientes.

Artículo 141.—Ningún miembro de los organismos electo rales dejará 
de firmar el acta respectiva, prevista en los artícu los anteriores. En caso de 
inconformidad con su contenido o parte de él, lo harán por escrito en la misma.

Si algún miembro se negare a firmar el acta o no estuviere presente en el 
momento en que deba levantarse, los miembros restantes, el Secretario y los 
testigos presentes, dejarán cons tancia de ello, y el acta se tendrá como suficiente 
a los efectos de Ley.
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CAPÍTULO V
De las adjudicaciones

Artículo 142.—En los casos de elección del Presidente de la República, el 
Consejo Supremo Electoral, proclamará electo dentro de los veinte (20) días 
siguientes al acto de la votación al candidato que haya obtenido la mayoría de 
votos prevista en la Constitución.

Artículo 143.—Cuando se trate de elegir un solo principal, se proclamará 
electo al candidato que haya obtenido la mayo ría relativa.

Artículo 144.—A los efectos de los artículos anteriores, se entiende por 
mayoría relativa al número mayor de votos obtenidos por un candidato en 
relación a otros candidatos.

Artículo 145.—Cuando se trate de elegir más de un Prin cipal, la Junta 
Electoral Principal o la Distrital en su caso, una vez totalizados los votos 
obtenidos por las distintas listas, procederá a cumplir lo establecido en el 
Capítulo IV del Título I de esta Ley.

Los puestos obtenidos por cada lista se adjudicarán a sus candidatos según 
el orden en que aparezcan inscritos en la misma.

Cuando un candidato inscrito en dos listas aparezca favo recido en ambas, 
se declarará electo en aquella donde le corresponda el cuociente más alto, y 
quedará descartado de la otra, en la cual ascenderá, en orden numérico, el 
candidato que le siga.

Si una o más listas, por haberse presentado o haber que dado incompletas, 
no tuvieren el número de candidatos reque ridos para llenar los puestos que le 
corresponderían como resultado del escrutinio, el puesto o puestos que queden 
dis ponibles, se adjudicarán a las otras listas conforme al sistema ya establecido.

Artículo 146.—Serán suplentes de los Senadores electos los candidatos 
restantes de la lista respectiva, en el orden en que aparezcan en ella.

Serán suplentes de los Diputados electos al Congreso, los candidatos, 
restantes en la lista respectiva, también en el orden en que aparezcan en ella y en 
número igual al doble de los principales obtenidos en dicha lista.

Serán suplentes de los Concejales y de los Diputados a las Asambleas 
Legislativas electos, los candidatos restantes de la lista respectiva, también en el 
orden en que aparezcan en ella.

En los casos en que se agoten por falta absoluta los Prin cipales y Suplentes, 
salvo que esto ocurra en el último año del período constitucional o que se trate 
de Senadores o Diputados Adicionales, el Consejo Supremo Electoral convo-
cará a elecciones parciales para proveer las vacantes corres pondientes.
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Artículo 147.—Si en el transcurso de los treinta (30) días siguientes a las 
respectivas proclamaciones de los candidatos electos para Senadores, Diputados 
al Congreso o a las Asam bleas Legislativas o Concejales, algún interesado 
presenta ante el Consejo Supremo Electoral evidencias de errores matemá ticos 
en los cómputos hechos por las Juntas Electorales, com probado como resulte el 
error y su influencia en la procla mación correspondiente, el Consejo Supremo 
Electoral orde nará las correcciones pertinentes.

Las Juntas Electorales facilitarán a los interesados la obten ción de los 
recaudos necesarios para la demostración de los hechos.

En todo caso, quedan a salvo las acciones de nulidad rela cionadas con el 
acto administrativo de la proclamación.

CAPÍTULO VI
De los Testigos Electorales

Artículo 148.—Para ser testigos en actos electorales se requiere ser 
venezolano mayor de dieciocho (18) años, saber leer y escribir y estar inscrito 
en el Registro Electoral Permanente.

Artículo 149.—Los partidos políticos y los grupos de elec tores que 
participen en las elecciones, así como los candidatos a la Presidencia de la 
República, podrán designar testigos para las votaciones y escrutinios, a cuyo fin 
los organismos electorales les extenderán las credenciales respectivas.

Artículo 150.—Además de los testigos a que se refiere el artículo anterior, 
los partidos políticos que hayan postulado candidatos a la Presidencia de la 
República, así como los propios candidatos presidenciales, podrán designar 
hasta doce (12) testigos nacionales, quienes, provistos de la correspon diente 
credencial del Consejo Supremo Electoral, estarán auto rizados para presenciar 
todo acto electoral en cualquier lugar de la República.

Igualmente los partidos y los grupos de electores que hayan postulado 
candidatos, podrán designar hasta diez (10) testigos regionales en cada 
Circunscripción Electoral, cinco (5) testigos distritales en cada Distrito y cinco 
(5) testigos mu nicipales en cada Municipio. Estos testigos a quienes la Junta 
Electoral respectiva proveerá de credenciales, estarán autori zados para presenciar 
todo acto electoral en cualquier lugar de la jurisdicción correspondiente.

Artículo 151.—La misma persona u organización que haya designado un 
testigo, podrá retirar tal representación mediante comunicación escrita, dirigida 
al organismo electoral que le otorgó la credencial, o directamente a aquel donde 
esté ac tuando.

Artículo 152.—En cada acto electoral no se admitirá simul táneamente más 
de un testigo por cada lista de candidatos o por cada candidato a la Presidencia 
de la República.
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Artículo 153.—En ejercicio de su función, cada testigo se limitará a 
presenciar el acto de que se trate, pero podrá exigir que se hagan constar en el 
acta aquellos hechos o irregularidades que observe, los cuales no se tomarán en 
cuenta si el acta no lleva su firma.

El testigo podrá suscribir el acta respectiva, pero la omisión de su firma no 
constituirá vicio de la misma.

CAPÍTULO VII
De la Propaganda Electoral

Artículo 154.—El Consejo Supremo Electoral fijará la fecha de comienzo 
de la campaña electoral, la cual tendrá una du ración mínima de seis (6) meses 
y una máxima de ocho (8) meses. Igualmente establecerá la fecha a partir de 
la cual los partidos políticos podrán seleccionar sus respectivos can didatos a 
la Presidencia de la República, pudiendo los parti dos realizar las actividades 
dirigidas a la promoción interna de los aspirantes a ser elegidos, la preparación 
del acto para la selección y la correspondiente propaganda, todo ello dentro 
de las normas y limitaciones que al efecto dicte el Consejo Supremo Electoral. 
Asimismo, este Organismo dictará las normas que sobre actividad y propaganda 
de los candidatos seleccionados deberán observarse, durante el lapso compren-
dido desde que se produzca la selección del candidato hasta el inicio de la 
campaña electoral. Se excluye de las anteriores limitaciones la propaganda 
dirigida a promover la inscrip ción en el Registro Electoral Permanente, la cual 
estará per mitida, además durante los lapsos de revisión de dicho Regis tro, 
previsto por esta Ley.

A partir de la fecha de apertura de la campaña, los can didatos a la 
Presidencia de la República y los partidos políticos nacionales tendrán acceso, 
en términos de equidad que establecerá el Consejo Supremo Electoral, a los 
medios de comunicación social para realizar su propaganda electoral. A este 
efecto, las coaliciones de carácter electoral tendrán la oportunidad y espacios 
correspondientes a un partido. En cumplimiento de lo anteriormente dispuesto, 
el Consejo Supre mo Electoral podrá fijar un límite máximo de tiempo en la 
utilización de los medios de comunicación por los candidatos a la Presidencia 
de la República, los partidos o las coali ciones de carácter electoral.

Los medios oficiales de comunicación otorgarán en forma gratuita tiempo 
igual y en las mismas horas a los candidatos presidenciales postulados por los 
partidos representados con voz y voto en el Consejo Supremo Electoral, a cuyo 
efecto los espacios se sortearán entre estos cada mes.

En caso de que algún órgano de comunicación se negare a difundir alguna 
pieza publicitaria de carácter electoral, el Consejo Supremo Electoral conocerá 
del hecho, y su decisión será de obligatorio acatamiento por las partes.
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Artículo 155.—En el presupuesto del Consejo Supremo Elec toral 
correspondiente al año de la celebración de las eleccio nes, se incluirá una 
partida destinada a contribuir al financiamiento de la propaganda electoral de 
los partidos. Esta partida se distribuirá en forma proporcional a la votación 
respectiva, entre los partidos que obtengan en esas elecciones, para Cámaras 
Legislativas Nacionales, más del 10% del total de votos válidos. Las erogaciones 
correspondientes las hará el Consejo Supremo Electoral previo comprobación 
del gasto.

Además, el Consejo Supremo Electoral podrá de acuerdo con sus 
disponibilidades presupuestarias, contratar espacios en las televisoras, 
radioemisoras comerciales, cine y prensa escrita para facilitar la propaganda 
electoral de los partidos. Estos espacios se distribuirán con igualdad entre los 
partidos que en las últimas elecciones para Cámaras Legislativas Nacio nales 
hubiesen obtenido más del 5% del total de votos válidos.

Artículo 156.—No se permitirá la propaganda anónima, ni la dirigida a 
provocar la abstención electoral, ni la que atente contra la dignidad humana u 
ofenda la moral pública, y la que tenga por objeto promover la desobediencia de 
las leyes, sin que por esto pueda coartarse el análisis o la crítica de los preceptos 
legales. Tampoco podrá utilizarse con fines de propaganda electoral lemas que 
comprendan el nombre o los apellidos o una derivación o una combinación del 
nom bre o los apellidos de una persona viva sin su autorización.

Toda publicación de carácter político deberá llevar el pie de imprenta 
correspondiente.

Artículo 157.—Los propietarios o directores de imprenta, periódicos, 
radioemisoras, televisoras, salas de cine y cuales quiera otras empresas u 
organismos de publicidad, no serán responsables por la propaganda electoral 
que se efectúe bajo la firma y responsabilidad de los partidos políticos o ciuda-
danos interesados, con excepción de aquella propaganda que anuncie reuniones 
públicas o manifestaciones para las cuales la autoridad a que se refiere el artículo 
164, declare públi camente que no se ha sometido a los requisitos legales.

Artículo 158.—La propaganda mediante altavoces desde ve hículos en 
marcha, por las calles o vías de tránsito podrá efectuarse dentro de las condiciones 
y oportunidades que en términos de igualdad para todos los participantes en el 
pro ceso electoral fijará el Consejo Supremo Electoral y deberá limitarse a excitar 
a los ciudadanos al cumplimiento de su deber electoral, a la lectura de las listas 
de candidatos y de los puntos básicos de su programa; a la invitación a asistir a 
actos de propaganda electoral o cualquier otro anuncio semejante.

Las autoridades electorales podrán recurrir a las de policía para asegurar el 
estricto cumplimiento de dichas normas.
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Artículo 159.—La fijación de carteles, dibujos u otros me dios de propaganda 
análogos, no podrá hacerse en los edificios o monumentos públicos; ni en los 
templos, ni en los árboles de las avenidas y parques urbanos. Las autoridades 
encargadas del mantenimiento de los edificios y vías públicas podrán remover la 
propaganda colocada en contravención de lo establecido en este artículo, previa 
autorización del Consejo Supremo Electoral o de los organismos electorales 
a los cuales el Consejo Supremo Electoral delegue esta atribución. Quedan a 
salvo las convocatorias, carteles o listas de electorales inscri tos, que en virtud 
de lo dispuesto por la presente Ley, han de fijar los organismos electorales con 
el objeto de asegurar el mejor cumplimiento del proceso eleccionario, en los 
locales donde funcionen.

Artículo 160.—Se prohíbe el uso en la propaganda electoral de los símbolos 
de la patria y de los retratos e imágenes de los próceres de nuestra Independencia.

Artículo 161.—No podrán colocarse carteles o tiras de pro paganda en sitios 
públicos, cuando impidan, dificulten u obs taculicen el tránsito de personas y 
vehículos, o impidan el legítimo derecho de otros para usar medios semejantes. 
Las autoridades de tránsito intervendrán, previa autorización o a requerimiento 
de los organismos electorales, en los casos de violación de lo dispuesto en este 
artículo.

Artículo 162.—Las Juntas Electorales Municipales, Distri tales y Principales 
procurarán, además, la determinación de sitios y la fijación de carteles en los 
cuales puedan colocar su propaganda los diversos participantes en el proceso 
elec toral en forma tal que ninguno obtenga preferencia.

Cada Junta será competente para resolver breve y suma riamente los casos 
de conflictos que puedan surgir entre diversas organizaciones o grupos en virtud 
del ejercicio de los derechos a que se refiere este artículo y de sus decisiones 
podrá apelarse ante el organismo inmediato superior.

Artículo 163.—No se permitirá la fijación de carteles, dibu jos u otros medios 
de propaganda análogos en casas o edi ficios particulares sin el consentimiento 
de sus ocupantes. Los ocupantes podrán retirar y hacer desaparecer dicha pro-
paganda.

Queda absolutamente prohibida la propaganda política me diante uso de 
pintura aplicada directamente en las paredes y muros de las casas particulares, 
así como en los edificios públicos, puentes, templos, plazas y postes.

La autoridad electoral tomará disposiciones para asegurar el cumplimiento 
de esta norma. A los infractores se les deco misará el material utilizado y se les 
impondrá 72 horas de arresto, a menos que restablezcan lo dañado al estado en 
que se encontraba.

Artículo 164.—Las reuniones públicas o de propaganda elec toral y las 
manifestaciones o desfiles serán previamente parti cipadas por sus promotores, 



420 | Cronología Bicentenaria de la Legislación Electoral Venezolana 1810 - 2009

a la autoridad civil competente de la localidad y a la Junta Electoral Distrital, 
o a la Junta Electoral Municipal si se tratare de un Municipio foráneo, con 
anticipación de cuarenta y ocho (48) horas, por lo menos. La autoridad civil 
no podrá negar su realización sino por razones basadas en el orden público o 
en el interés del libre tránsito y otros derechos de los ciudadanos, cuando ellos 
pudieren resultar afectados por el acto. La Junta Electoral respectiva, de común 
acuerdo con la autoridad civil, señalará los lugares y sitios destinados a aquel 
objeto, a fin de que puedan disfrutar de ellos, en condiciones de igualdad, los 
partidos políticos o grupos de electores participantes en el proceso electoral, en 
el orden en que lo soliciten, cuidando de que el ejercicio de este derecho por 
parte de alguno o de algunos no implique su negación para otros, privando en 
todo caso el criterio del organismo electoral.

Cuando hubiese coincidencia de hora en los sitios donde tuvieren lugar las 
reuniones, deberán distar un mil metros (1.000) por lo menos.

De cualquier negativa por parte de la autoridad local podrá recurrirse 
ante el Gobernador del Estado, Territorio o Distrito Federal. Los organismos 
Electorales deberán tramitar ante las autoridades, de oficio o a petición de parte, 
la re consideración de medidas dictadas en violación del presente artículo y en 
cualquier otro caso en que impida el ejercicio de los derechos a que se refiere 
este Capítulo. En caso de no obtener atención, podrán dirigirse al Consejo 
Supremo Elec toral a fin de que éste formule la correspondiente queja ante el 
Ministerio de Relaciones Interiores.

Para las reuniones en los locales que sean utilizados como sede de los 
partidos y grupos de electores, no se requerirá participación ni autorización 
alguna.

Artículo 165.—Cuarenta y ocho (48) horas antes de aquella en que deban 
comenzar las votaciones, cesará y no podrá hacerse nueva propaganda electoral.

En los locales donde funcionen organismos electorales, ni en el interior ni 
exterior de los respectivos inmuebles, no se permitirá en ningún momento, la 
realización de propaganda electoral de ninguna especie.

Los periódicos, revistas y otras publicaciones no deberán contener ninguna 
especie de propaganda electoral el día de las votaciones ni el día anterior a las 
mismas.

El Consejo Supremo Electoral tomará las providencias nece sarias para el 
cumplimiento de esta disposición.

Artículo 166.—Las publicaciones, radioemisoras, televisoras y demás 
medios oficiales de cultura y propaganda no podrán ser usados para propaganda 
electoral, salvo aquellas que reali cen los organismos electorales y la autorizada 
en el artículo 154.
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Artículo 167.—Los Ministerios, los Institutos Autónomos y los demás 
órganos del Gobierno Nacional o de los Gobier nos Estadales o de las 
Municipalidades no podrán hacer pro paganda, directa ni indirectamente a 
favor de partido político o candidatura alguna. Igual prohibición se establece 
para las empresas del Estado y para aquellas en cuyo capital la parti cipación 
gubernamental sea determinante.

Artículo 168.—Todos los partidos u organizaciones políticas están en la 
obligación de retirar su material de propaganda de los lugares públicos, en el 
plazo improrrogable de treinta (30) días, a partir de la fecha en que se realicen 
las vota ciones que pongan fin al proceso electoral.

Al término del lapso indicado, las autoridades competentes o los funcionarios 
encargados del mantenimiento de las vías públicas retirarán la propaganda que 
permaneciere colocada.

TÍTULO V
De lo contencioso electoral

Artículo 169.—Será causa de nulidad de la totalidad de las elecciones la 
celebración de ellas sin la convocatoria previa por el Consejo Supremo Electoral 
ajustada a los términos establecidos en la presente Ley.

Artículo 170.—Cualquier clase de elección será nula:
1º Por no reunir el candidato electo las condiciones reque ridas por la 

presente Ley o estar comprendido en algunos de los supuestos de inelegibilidad;
2º Por haber mediado fraude, cohecho, soborno o violencia en las 

inscripciones, votaciones o escrutinios.
Artículo 171.—Las votaciones en cualquier Mesa Electoral serán nulas:

1º Por haberse practicado en días distintos a los señalados por el Consejo 
Supremo Electoral o en locales dife rentes a los determinados por la respectiva 
autoridad electoral;

2º Por haber realizado la Mesa Electoral actos que hubie sen impedido el 
ejercicio del sufragio con las garantías que se establecen en esta Ley;

3º Por haberse constituido ilegalmente la respectiva Mesa Electoral;
4º Por violencia ejercida sobre los miembros de la Mesa Electoral durante 

el curso de la votación o de la reali zación del escrutinio, al extremo de que 
pueda haberse alterado el resultado de la votación;

5º Por ejecución de actos de coacción contra los electores de tal manera 
que los hubiesen obligado a abstenerse de votar o votar en contra de su 
voluntad;

6º Por la preparación de las actas de escrutinio de votos por personas no 
autorizadas por esta Ley, o fuera de los lugares o términos establecidos en la 
misma;
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7º Por alteración manifiesta y comprobada y por destruc ción de todos 
los ejemplares de las actas, de tal manera que les resten su valor informativo.

Artículo 172.—Los organismos electorales, los partidos polí ticos nacionales 
y todo ciudadano mayor de veintiún (21) años inscrito en el Registro Electoral 
Permanente y con resi dencia en la respectiva Circunscripción Electoral podrán 
inten tar los recursos de nulidad que establece la presente Ley.

Los partidos políticos regionales sólo podrán intentar dichos recursos 
respecto a las Circunscripciones Electorales en que actúen.

Artículo 173.—Los recursos de nulidad establecidos en la presente Ley 
deberán intentarse ante la Corte Suprema de Justicia.

Artículo 174.—Los recursos de nulidad de elecciones y vota ciones 
establecidos en la presente Ley deberán intentarse dentro de los treinta (30) días 
después de la publicación en la gaceta oficial de la república de venezue-
la el resultado de las elecciones. Sin embargo, cuando el recurso de nulidad 
se intente de conformidad con el artículo 170, ordinal 1º, no habrá lapso de 
caducidad.

Artículo 175.—Presentado el respectivo recurso, la Corte al día siguiente, 
emplazará a todos los interesados por cartel que se publicará en la gaceta oficial 
de la repú blica de venezuela y notificará el recurso al Fiscal General de la 
República.

Dentro de los quince (15) días siguientes a la publicación de cartel de 
emplazamiento, se evacuarán las pruebas que el Tribunal de Sustanciación 
creyere conducentes y las que pro movieren los interesados y el Fiscal General de 
la República.

El Tribunal concederá el término de distancia cuando la evacuación de las 
pruebas así lo requiera, y la Corte dictará su fallo en un lapso no mayor de veinte 
(20) días consecu tivos contados a partir de la expiración de los términos indi-
cados. Para calcular el término de distancia se computará a razón de sesenta (60) 
kilómetros por día.

Artículo 176.—En el caso de declaratoria de nulidad de las elecciones de 
conformidad con el artículo 169, el Consejo Supremo Electoral deberá, dentro 
de los treinta (30) días siguientes, convocar a nuevas elecciones.

En el caso del ordinal primero del artículo 170, y siempre que no se trate del 
candidato a Presidente de la República electo, en cuya circunstancia se aplicará 
la primera parte de este artículo, la declaratoria de nulidad sólo afectará la elec-
ción del candidato inhábil, y se llamará en su lugar al candi dato siguiente en la 
misma lista.

En el caso del ordinal 2º del artículo 170 y en los previstos en el artículo 171 
de esta Ley, la sentencia sólo afectará las elecciones efectuadas en la jurisdicción 
electoral en que se haya cometido el hecho o hechos que la vicien; y no habrá 
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lugar a nuevas elecciones si se evidencia que una nueva vota ción no tendría, 
en ningún caso, influencia sobre el resultado general de los escrutinios para la 
Presidencia de la República, ni sobre la adjudicación de los puestos en razón del 
cuociente electoral. La decisión a este respecto compete al Consejo Supremo 
Electoral.

Artículo 177.—Cuando la Corte Suprema de Justicia haya declarado, por 
error matemático, la nulidad del acto administrativo por el cual se proclamó 
electo un candidato, el Con sejo Supremo Electoral o el Organismo Electoral 
correspon diente, procederá a practicar una nueva totalización y pro clamará al 
candidato que resulte electo, después de corregido el error.

TÍTULO VI
De las Faltas y Delitos Electorales

Artículo 178.—Será penado con multa de mil (1.000,00) a dos mil 
(2.000,00) bolívares o arresto proporcional:

1) El que siendo menor de setenta (70) años se abstenga, sin causa 
justificada, de inscribirse en el Registro Elec toral Permanente y de votar, 
o se niegue a desempeñar los cargos electorales que se le encomiende;
2) El que se inscriba dolosamente en el Registro Electoral Permanente 
fuera del lugar donde deba hacerlo;
3) El elector que no atienda las indicaciones de la Mesa Electoral en 
cuanto a la forma de votar y con su actitud obstaculice el proceso normal 
de votaciones;
4) El funcionario electoral que temerariamente rehúse admi tir la 
votación de un elector que tenga derecho a votar conforme a la Ley.

Artículo 179.—Será penado con multa de dos mil (2.000,00) a cuatro mil 
(4.000,00) bolívares o arresto proporcional:

1) El que indebidamente deteriore o destruya propaganda electoral;
2) El que realice propaganda electoral en violación de las disposiciones 
de la presente Ley o de las Resoluciones que en tal sentido emanen del 
Consejo Supremo Electoral;
3) El que propague su candidatura para un cargo de elec ción popular, 
a sabiendas de que no reúne los requisitos para ser elegible, si con ello 
ocasiona perjuicios a terceros;
4) El que manifieste datos falsos al Registro Electoral Permanente;
5) El que intente inscribirse en el Registro Electoral Per manente o votar 
más de una vez;
6) El que en cualquier forma obstruya deliberadamente el desarrollo de 
los actos de inscripción;
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7) El que haga figurar a alguna persona, sin su consen timiento, en la lista 
de candidatos, quedando a salvo las acciones legales correspondientes;
8) El que mediante cualquier procedimiento perturbe o trate de 
perturbar la realización del proceso electoral o la de actos de propaganda 
promovidos conforme a las previsiones de la presente Ley;
9) El que dentro de las cuarenta y ocho (48) horas antes de las votaciones 
haga propaganda política en favor de algún candidato o partido u 
organice o realice reuniones o manifestaciones públicas;
10)  El que el día de las votaciones organice espectáculos, distribuya 
bebidas alcohólicas o realice cualesquiera de los actos prohibidos en el 
artículo 165 de esta Ley.
11)  El que concurra armado a los actos de inscripciones, votaciones 
o escrutinios, salvo lo dispuesto en el aparte único del artículo 127. 
Si el infractor fuese funciona rio público, la pena llevará aparejada la 
destitución del cargo y la inhabilitación para el desempeño de funciones 
públicas por el término de un año después de cumplida aquélla.

Artículo 180.—Será penado con prisión de 6 meses a un año:
1) El que extravíe las actas de escrutinio de las mesas electorales. Si el 
extravío fuese doloso, se le impondrá una pena de prisión de 2 a 6 años; 
pero si probare que fue desposeído de ellas, se liberará de la sanción y 
al responsable se le impondrá una pena de prisión de tres (3) a seis (6) 
años;
2) El que de cualquier manera, impida indebidamente la reunión de 
una asamblea, de una manifestación pública o cualquier otro acto legal 
de propaganda electoral;
3) El funcionario encargado del Registro Civil que omita sin causa 
justificada, informar conforme al artículo 76, a la Dirección de 
Registro Electoral sobre defunciones de que tenga conocimiento. Si se 
demostrare que la omisión ha sido dolosa, se duplicará la pena y se le 
declarará inhábil para ejercer esa función por cinco (5) años contados a 
partir de la fecha en que se cumpla la pena de prisión impuesta;
4) Los funcionarios judiciales y administrativos que se abstengan de 
comunicar, sin causa justificada, a la Dirección de Registro Electoral sus 
decisiones o reso luciones que importen inhabilitación política, interdic-
ción civil o pérdida de la nacionalidad venezolana;
5) El que acepte su candidatura para un cargo de elección popular a 
sabiendas de que no reúne los requisitos para ser elegible. Si el infractor 
fuese funcionario público, la pena llevará aparejada la destitución del 
cargo y la inhabilitación para el desempeño de funciones públicas por 
el término de un (1) año, después de cumplida aquella.
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Artículo 181.—Será penado con prisión de un (1) año a tres (3) años:
1) El funcionario electoral que efectúe inscripciones para el Registro 
Electoral fuera del lugar correspondiente, o fuera de las horas señaladas 
para ello;
2) El funcionario público que concurra armado al Acto de Inscripciones, 
Votaciones o de Escrutinio y haga uso del arma para amenazar, 
atemorizar o amedrentar a los funcionarios electorales o a los electores. 
La pena llevará aparejada la destitución del cargo y la inhabi litación 
para el desempeño de funciones públicas por el término de cinco años, 
después de cumplida aquélla;
3) El que por cualquier medio impida que otro se inscriba en el Registro 
Electoral Permanente, vote en las elec ciones o desempeñe las funciones 
electorales que se le encomienden. Si empleare la violencia física, tumulto 
o motín se duplicará la pena;
4) El que ilícitamente obtenga inscripción o la cancela ción de un nombre 
en el Registro Electoral Perma nente;
5) El que vote dos o más veces en la misma o en distinta Mesa Electoral 
o suplante a otro en tal operación;
6) El que coaccione a funcionarios, empleados o trabaja dores de su 
dependencia para que voten o dejen de votar por determinada lista o 
candidato;
7) El que impida que una Mesa Electoral se instale opor tunamente o 
cumpla su cometido conforme a la Ley;
8) Los funcionarios encargados de realizar las inscripcio nes, que 
obstaculicen, impidan o burlen la incorporación de los electores al 
Registro Electoral Permanente;
9) El miembro de un organismo electoral que se niegue sin causa justificada 
a firmar las actas electorales res pectivas o que consienta a sabiendas, en 
una votación ilegal, suplantada o doble, se duplicará la pena;
10) El miembro de Mesa Electoral que dolosamente se abstenga de 
concurrir al lugar y hora señaladas para la apertura e instalación de la 
misma;
11) El funcionario que, por favorecer intereses políticos detuviese a los 
propagandistas, candidatos o represen tantes de los partidos, pretextando 
delitos o faltas que no se han cometido.

Artículo 182.—Será penado con prisión de tres (3) años a seis (6) años:
1) El que falsifique, altere, compre, retenga, sustraiga o destruya, en 
cualquier forma, documentos necesarios para ejercer el derecho de 
sufragio;
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2) El funcionario que altere, oculte o sustraiga los docu mentos relativos 
a la inscripción electoral o expida documentos personales de validez 
electoral a quienes no le correspondan;
3) El funcionario electoral que deliberadamente no entre gue en su 
oportunidad, el material electoral necesario a las Juntas o Mesas Electorales 
correspondientes;
4) El funcionario público, cualquiera que sea su categoría y el militar 
en servicio activo que, abusando de sus funciones, directamente o por 
instrucciones dadas a personas colocadas bajo su dependencia jerárquica, 
intente coartar la libertad del sufragio, impulsar a los elec tores a la 
abstención o influir de alguna manera en los actos electorales;
5) El que se apodere de una Mesa Electoral legalmente instalada o que 
instale ilegalmente una Mesa Electoral, ya sea usurpando el carácter de 
Presidente de la Mesa o actuando ilegalmente en sustitución de éste si 
fuere suplente; o bien atribuyendo carácter de funcionario de Mesa a 
quien no lo tenga legalmente. Si cualquiera de esos actos se ejecutare por 
medio de violencia se duplicará la pena;
6) El que sin ser venezolano, sea cual fuere su condición de permanencia 
en el país, realice cualesquiera de los actos acordados por la Ley a los 
venezolanos para ejercer el derecho de sufragio. Si empleare la violencia 
física, tumulto o motín se duplicará la pena.

Artículo 183.—Sin perjuicio de la aplicación de las penas y sanciones 
establecidas en los artículos anteriores, los ciu dadanos obligados a votar deberán 
comprobar haber sufragado para, en el transcurso de los seis (6) meses siguientes 
a las elecciones:

1º Desempeñar, o seguir desempeñando empleo público;
2º Celebrar en nombre propio o en representación de terceros, contratos 
de toda índole con la Nación, los Estados, las Municipalidades, los 
Institutos Autónomos y demás entidades de carácter público, salvo en 
casos de créditos a pequeños agricultores;
3º Prestar servicios en la ejecución de obras públicas o ejercer actividad 
remunerada en Institutos Autónomos y demás entidades de carácter 
público o al servicio de contratistas de obras o servicios públicos, salvo 
que tales servicios sean prestados en calidad de obreros;
4º Matricularse en las Universidades y recibir grados aca démicos o 
títulos profesionales;
5º Obtener el registro de marcas o signos distintivos, pa tentes de 
invención o licencias municipales o policiales;
6º Salir del Territorio Nacional. Podrán ser exceptuados de esta 
limitación quienes se encuentren en la necesidad urgente de trasladarse 
por razones de salud.
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La constancia de inscripción en el Registro Electoral Permanente 
debidamente sellada por la Mesa Electoral conforme al ordinal 3º del artículo 
122 de esta Ley, constituirá prueba suficiente de que el elector ha votado.

Además, el Consejo Supremo Electoral podrá fijar otros medios para que 
los interesados puedan compro bar que han cumplido con la obligación de votar.

No están sujetos a las limitaciones previstas en este artículo los mayores de 
setenta (70) años ni quienes con causa justificada ante el Juez de Parroquia o 
Muni cipio de la localidad no se hubiesen inscrito o no hubieren votado. El Juez 
examinará los recaudos pro ducidos; investigará de oficio su veracidad y decidirá 
dentro de los ocho (8) días siguientes a la fecha de la solicitud.

En el caso previsto en el ordinal 6º de este artículo las comprobaciones 
respectivas se harán ante la corres pondiente autoridad que conceda el permiso 
de salida.

Artículo 184.—El conocimiento de las faltas electorales previstas en 
los artículos 178 y 179 de esta Ley corresponde a los Jueces de Distrito o 
Departamento que tengan juris dicciones en el lugar donde se hubieren cometido 
los hechos. El juicio respectivo se sustanciará y decidirá en la forma esta blecida 
en los artículos 413 y siguientes del Código de Enjui ciamiento Criminal y 
la apelación de las sentencias que se dicten se oirá dentro de los tres (3) días 
siguientes para ante el Tribunal de Primera Instancia en lo Penal. En ningún 
caso habrá Tercera Instancia.

Artículo 185.—El conocimiento de los delitos electorales pre vistos en 
los artículos 180, 181 y 182 de esta Ley, corresponde a la Jurisdicción Penal 
Ordinaria.

TÍTULO VII
Disposiciones transitorias

Artículo 186.—Mientras se dicta la Ley Orgánica del Poder Municipal, 
los Concejos Municipales se integrarán conforme a la disposición Transitoria 
Primera de la Constitución; y se elegirán en la misma oportunidad que se fije 
para la elección de los demás Cuerpos Deliberantes.

TÍTULO VIII
Disposiciones finales

Artículo 187.—Los actos que se realicen en cumplimiento de la presente 
Ley serán gratuitos, y tanto los funcionarios electorales como los funcionarios del 
Registro Civil y los Jueces no podrán hacer cobro alguno a los ciudadanos por la 
expedición de los documentos con validez electoral o de las copias certificadas y 
otros recaudos necesarios para la obten ción de la Cédula de Identidad personal.
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Artículo 188.—El Consejo Supremo Electoral, con el voto favorable de las 
dos terceras partes de sus miembros por lo menos, podrá acordar modificaciones 
de cualquiera de los diversos lapsos o términos establecidos en la presente Ley, 
cuando ello se juzgue necesario para el mejor desarrollo del proceso electoral y 
siempre que las modificaciones no alteren la igualdad de condiciones para todos 
los participantes en el proceso.

Durante el año en el cual deban realizarse las elecciones los plazos o términos 
establecidos en la presente Ley para revisar o actualizar el Registro Electoral 
Permanente, sólo podrán prorrogarse hasta por un máximo de treinta (30) días.

Artículo 189.—Se deroga la Ley Electoral del 31 de marzo de 1964 y todas 
las disposiciones del ordenamiento jurídico vigente que colidan con la presente 
Ley.

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, en Caracas, a los 
seis días del mes de julio de mil nove cientos setenta y siete, — Año 168º de la 
Independencia y 119º de la Federación.

El Presidente,       
(L.S.)  
       Gonzalo Barrios.

El Vicepresidente,                                                        Oswaldo Álvarez Paz.

Los Secretarios,                                                          Andrés Eloy Blanco Iturbe.

Leonor Mirabal M.

Palacio de Miraflores, Caracas, trece de agosto de mil nove cientos setenta y 
siete. — Año 168º de la Independencia y 119º de la Federación.

Cúmplase. 
(L. S.)

CARLOS ANDRÉS PÉREZ.

Refrendado.
El Ministro de Relaciones Interiores,
(L. S.)

Octavio Lepage.
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Refrendado.
El Ministro de Relaciones Exteriores,
(L. S.)

Simón Alberto Consalvi.

Refrendado.
El Ministro de Hacienda,
(L. S.)

Luis José Silva Luongo.

Refrendado,
El Ministro de la Defensa,
(L. S.)

Fernando Paredes Bello.

Refrendado.
El Ministro de Fomento,
(L. S.)

Luis Álvarez Domínguez.

Refrendado.
El Ministro de Educación,
(L. S.)

Carlos Rafael Silva.

Refrendado.
El Ministro de Sanidad y Asistencia Social,
(L. S.)

Antonio Parra León.

Refrendado.
El Ministro de Agricultura y Cría.
(L. S.)

Gustavo Pinto Cohén.

Refrendado.
El Ministro del Trabajo,
(L. S.)

José Manzo González.
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Refrendado.
El Ministro de Transporte y Comunicaciones,
(L. S.)

Jesús E. Vivas Casanova.

Refrendado.
El Ministro de Justicia,
(L. S.)

Juan Martín Echeverría.

Refrendado.
El Ministro de Energía y Minas,
(L. S.)

Valentín Hernández Acosta.

Refrendado.
El Ministro del Ambiente y de los Recursos Naturales Renovables,
(L. S.)

Arnoldo José Gabaldón.



Período de gobierno de
Jaime Lusinchi

1984-1989
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Ley sobre Elección y Remoción de los Gobernadores de Estado, 
de 29 de agosto de 1988*

El Congreso de la República de Venezuela

Decreta:
la siguiente

LEY SOBRE ELECCIÓN Y REMOCIÓN DE LOS 
GOBERNADORES DE ESTADO

CAPÍTULO I
Disposición General

Artículo 1.—La presente Ley tiene por objeto regular la forma de la elección 
directa y la remoción de los Gobernadores de Estado.

CAPÍTULO II
De la elección de los Gobernadores de Estado

Artículo 2.—En cada Estado se elegirá un Gobernador por votación 
universal, directa y secreta, en conformidad con la presente Ley y con lo previsto 
en la Ley Orgánica del Sufragio.

Artículo 3.—A los fines de la elección de los Gobernadores de Estado, son 
electores todos los venezolanos que se hayan inscrito en el Registro Electoral 
Permanente para votar en el respectivo Estado y que no estén sujetos, por 
sentencia definitivamente firme, a interdicción civil ni a inhabilitación política.

Artículo 4.—Podrán postular candidatos a Gobernadores de Estado los 
partidos políticos nacionales, los partidos regionales y los grupos de electores que 

* En: Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 34.039 Extraordinario, 29 de agosto de 
1988, Caracas: Congreso Nacional.
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funcionen en el respectivo Estado. También podrán efectuar dicha postulación, 
diez ciudadanos inscritos en el Registro Electoral Permanente, que sepan leer y 
escribir y que acrediten la presentación de, por lo menos un número de electores 
igual al exigido por la Ley para la constitución de un partido político regional. 
Dichos electores deberán estar inscritos en el Registro Electoral Permanente de 
la respectiva localidad.

Artículo 5.—Las postulaciones se harán ante la Junta Electoral Principal de 
la Circunscripción respectiva, según lo previsto en la Ley Orgánica del Sufragio.

Artículo 6.—Podrán ser postulados para el cargo de Gobernador de Estado 
los electores que sean venezolanos por nacimiento, mayores de treinta años y 
de estado seglar.

Artículo 7.—Quien haya ejercido la Gobernación de un Estado por un 
período constitucional, o por más de la mitad del mismo, conforme a las 
disposiciones de esta Ley, no puede ser nuevamente Gobernador de Estado, ni 
desempeñar dicho cargo dentro de los diez años siguientes a la terminación de 
su período.

Artículo 8.—No podrá ser postulado Gobernador de Estado quien esté en 
ejercicio de la Gobernación para el momento de la elección, o lo haya estado 
durante más de cien días en el año inmediatamente anterior, ni sus parientes 
dentro del tercer grado de consanguinidad o segundo de afinidad.

Tampoco podrá ser elegido Gobernador de Estado quien esté en ejercicio 
de un cargo público nacional, estadal o municipal o en alguna empresa en 
la cual un ente público tenga una participación decisiva, para el día de su 
postulación o en cualquier momento entre esta fecha y la de la elección. Los 
postulados deberán separarse de sus cargos en forma absoluta, por lo menos 
tres (3) meses antes de la fecha fijada para la celebración de las elecciones. 
Se exceptúan a quienes desempeñen cargos asistenciales, docentes, electorales, 
accidentales y académicos, que no impliquen responsabilidades administrativas 
y quienes ejerzan funciones de representación legislativa o municipal.

Artículo 9.—Las elecciones de Gobernadores de Estado se celebrarán el 
día domingo que fije el Consejo Supremo Electoral, en el lapso comprendido 
entre los cuarenta y cinco y los treinta días anteriores al comienzo del período 
de los Poderes Públicos Estadales.

La convocatoria para las elecciones deberá publicarse en la gaceta oficial 
de la república de venezuela, con cuatro meses de anticipación por lo 
menos.

Artículo 10.—La emisión del voto se hará por medio del instrumento de 
votación que determine el Consejo Supremo Electoral, en conformidad con la 
Ley Orgánica el Sufragio.
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Artículo 11.—La Junta Electoral Principal de la respectiva Circunscripción 
proclamará electo, dentro de los diez días siguientes al acto de votación, al 
candidato a Gobernador de estado que haya obtenido la mayoría relativa de 
votos.

Artículo 12.—El Gobernador electo tomará posesión del cargo, previo 
juramento ante la Asamblea Legislativa. Dentro de los diez primeros días 
siguientes a la Circunstancia no pudiera hacerlo ante la Asamblea Legislativa, 
lo hará ante un Juez Superior de la correspondiente Circunscripción Judicial. 
Cuando el Gobernador electo no tomare posesión dentro del término señalado 
en este Artículo, el Gobernador saliente resignará sus poderes en la persona 
llamada a suplirlo provisionalmente en caso de falta absoluta, y éste los ejercerá 
con el carácter de Encargado de la Gobernación hasta tanto, aquel asuma el 
cargo o se declara la falta absoluta.

CAPÍTULO III
De la Remoción de los Gobernadores

Artículo 13.—Los Gobernadores de Estado quedarán removidos de sus 
cargos en los siguientes casos:

1°.—Cuando se les impruebe la gestión, en las condiciones establecidas en 
el artículo 24 de la Constitución.

2°.—Cuando por sentencia definitivamente firme se les imponga una 
condena penal que implique privación de libertad.

Artículo 14.—Los Gobernadores también podrán ser removidos de sus 
cargos por Acuerdo del Senado, tomado por el voto de las dos terceras partes 
de sus miembros, a solicitud escrita y motivada del Presidente de la República.

Artículo 15.—A los fines del artículo anterior, la solicitud del Presidente de 
la República será considerada en sesión espe4cial del Senado que se convocará 
al efecto mediante publicación en la gaceta oficial de la república de 
venezuela. La decisión sólo podrá ser adoptada dos días después de efectuada 
la convocatoria.

El Gobernador cuya remoción hubiera sido solicitada tendrá derecho a 
comparecer en la sesión del Senado para asumir su defensa, en cuya oportunidad 
deberá responder las preguntas que se le formulen.



436 | Cronología Bicentenaria de la Legislación Electoral Venezolana 1810 - 2009

CAPÍTULO IV
De la forma de suplir a los Gobernadores

Artículo 16.—Las faltas absolutas y temporales de los Gobernadores serán 
suplidas por el funcionario previsto en la correspondiente Constitución del 
Estado, una vez cumplidas las formalidades constitucionales.

Artículo 17.—Cuando la Corte Suprema de Justicia declare que haya 
medio para enjuiciar a un Gobernador, éste quedará suspendido en el ejercicio 
de sus funciones. En este caso, La Asamblea Legislativa procederá dentro de los 
treinta días siguientes, a designar la persona que deba suplirlo. Mientras se elige 
y toma posesión esta persona se encargará de la Gobernación el Presidente de la 
Asamblea Legislativa.

Artículo 18.—Si se produce falta absoluta del Gobernador, antes de 
juramentarse o antes de cumplir la mitad del período que le corresponde, deberá 
realizar nueva elección.

Artículo 19.—Cuando proceda la realización de nueva elección, el Consejo 
Supremo Electoral, a solicitud del Gobernador Interino o de la Asamblea 
Legislativa, y aún de oficio, efectuará la convocatoria en un plazo que no exceda 
de quince días a partir el momento de la vacante.

La nueva elección deberá celebrarse en la oportunidad que decida el 
Consejo Supremo Electoral, entre los treinta y los sesenta días siguientes a la 
convocatoria. Las postulaciones se efectuarán entre la fecha De la convocatoria 
y los veinte días anteriores a la elección.

Artículo 20.—La persona que resulte electa Gobernador, conforme a 
las disposiciones que anteceden, durará en sus funciones el resto del período 
correspondiente, el cual se considerará, a los efectos legales, como un período 
completo.

CAPÍTULO V
Disposiciones Transitorias

Artículo 21.—Mientras las Constituciones de los Estados regulan la forma 
de suplir la falta absoluta de los Gobernadores electos conforme a lo previsto en 
esta Ley, se procederá de la siguiente manera:

Si la falta absoluta se produce antes de que se juramente el Gobernador o 
antes de que cumpla con la mitad del período, se encargará de la Gobernación 
el Presidente de la Asamblea Legislativa, mientras se elige y tome posesión el 
nuevo Gobernador.

Si la falta absoluta se produce en la segunda mitad el período, la Asamblea 
Legislativa, dentro de los treinta días siguientes, procederá a elegir, por votación 
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secreta, un nuevo Gobernador para el reto del período. Mientras se elige al 
nuevo Gobernador, se encargará de la Gobernación, el Secretario General de 
Gobierno o el funcionario ejecutivo a cargo de los Asuntos políticos.

Artículo 22.—Lo dispuesto en el artículo 7 de la presente Ley se aplicará a 
los Gobernadores que resulten electos por el voto popular partir de 1989.

Dada, firmada y sellada, en el Palacio Federal Legislativo. En Caracas a los 
diez días del mes de agosto de mil novecientos ochenta y ocho. Año 178° de la 
Independencia y 129° de la Federación.

El Presidente,
(L. S.)     

Reinaldo Leandro Mora.

El Vicepresidente,
      José Rodríguez Iturbe.

Los Secretarios,
   José Rafael García.
Héctor Carpio Castillo.

Palacio de Miraflores, en Caracas a los veintinueve días del mes de agosto 
de mil novecientos ochenta y ocho, Año 178° de la Independencia y 129° de la 
Federación. 

Cúmplase,
(L. S.)  
  JAIME LUSINCHI.

Refrendado.
El Ministro de Relaciones Interiores
(L. S.)
      Simón Alberto Consalvi.

Refrendado.
El Ministro de Relaciones Exteriores
(L. S.)
      Germán Nava Carrillo.
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Refrendado.
La Ministra de Hacienda (E)
(L. S.)
      Egle Iturbe de Blanco.

Refrendado.
El Ministro de la Defensa
(L. S.)
      Italo del Valle Alliegro.
Refrendado.
El Ministro de Fomento
(L. S.)
      Héctor Meneses.
 
Refrendado.
La Ministra de Educación
(L. S.)
     Laura Castillo de Gurfinkel.

Refrendado.
El Ministro de Sanidad y
Asistencia Social
(L. S.)
      Francisco Montbrun.

Refrendado.
El Ministro Agricultura y Cría
(L. S.)
      Wenceslao Mantilla.

Refrendado.
El Ministro del Trabajo
(L. S.)
     José Arnaldo Puigbo Morales.

Refrendado.
El Ministro de Transporte y
Comunicaciones (E)
(L. S.)
      José Francisco Iribarren.
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Refrendado.
El Ministro de Justicia
(L. S.)
     Pedro Arturo Torres Agudo.

Refrendado.
El Ministro de Energía y Minas
(L. S.)
      Julio César Gil García.

Refrendado.
El Ministro de Ambiente y de los
Recursos Naturales Renovables (E)
(L. S.)
      Carlos Rafael Barrios.

Refrendado.
El Ministro de Desarrollo Urbano
(L. S.)
      César Quintana Romero.

Refrendado.
El Ministro de la Familia
(L. S.)

Virginia Olivo de Celli.

Refrendado.
El Ministro de la Secretaría de la Presidencia
(L. S.)

Carlos Croes.

Refrendado.
El Ministro de Estado
(L. S.)
     José Francisco Sucre Figarella.
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Refrendado.
El Ministro de Estado
(L. S.)
      Tulio Arends.

Refrendado.
El Ministro de Estado
(L. S.)
      Leopoldo Sucre Figarella.

Refrendado.
El Ministro de Estado
(L. S.) 
     Andrés Eduardo Brito Martínez.
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Ley de Reforma Parcial de la 
Ley Orgánica del Sufragio, de 8 de septiembre de 1988*

El Congreso de la República de Venezuela

Decreta:
la siguiente

LEY DE REFORMA PARCIAL DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
SUFRAGIO

Artículo 1.—Se modifica el segundo párrafo del Artículo 2, en la forma 
siguiente:

También se elegirán Senadores Adicionales con base en el 
principio de la Representación Proporcional de las minorías 
que consagra esta Ley, pero en ningún caso se atribuirán 
a un Partido Político Nacional más de tres (3) Senadores 
Adicionales. 

Artículo 2.—Se modifica el segundo párrafo del Artículo 3, en la forma 
siguiente:

En cada Territorio Federal se elegirá un Diputado. También 
se elegirán Diputados Adicionales con base en el principio 
de la Representación Proporcional de las minorías, pero en 
ningún caso de atribuirán a un Partido Político Nacional más 
de cinco (5) Diputados Adicionales.

Artículo 3.—Se incluye un Artículo con el número 4, redactado en la 
forma siguiente:

Artículo 4.—Una vez dictada y en vigencia la Ley prevista 
en el artículo 22 de la Constitución, las elecciones de 

* En: Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 4.059 Extraordinario, 10 de
 noviembre de 1988, Caracas: Congreso de la República.
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Gobernadores de los Estados se regirán por sus disposiciones, 
y por lo dispuesto en esta Ley en cuanto les sea aplicable.

Artículo 4.—Se modifica el Artículo 5, en la forma siguiente:
Artículo 5.—La integración de los Concejos Municipales 
se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica de Régimen 
Municipal.

Artículo 5.—Se modifica el Artículo 8, en la forma siguiente:
Artículo 8.—En las elecciones que se realicen separadamente 
para Concejos Municipales de la República y para Alcaldes, los 
extranjeros que reúnan las mismas condiciones establecidas en 
el artículo anterior para el voto de los venezolanos y siempre 
que tengan más de cinco (5) años en calidad de residentes 
en el país, con un año de residencia en el Municipio de que 
se trate, tienen derecho a inscribirse en el Registro Electoral 
Permanente y de votar.

Artículo 6.—Se modifica el Artículo 9, la forma siguiente:
Artículo 9.—Las condiciones para ser elegibles Presidentes de 
la República, Gobernador, Senador y Diputados al Congreso 
de la República y Diputados a las Asambleas Legislativas 
de los Estados, son las establecidas en la Constitución de la 
República, las correspondientes a los Alcaldes o miembros 
de los Concejos Municipales son las determinadas en la Ley 
Orgánica de Régimen Municipal. 

Artículo 7.—Se modifica el numeral 2 del Artículo 11, en la forma siguiente:
Artículo 11.—
2) Los Gobernadores y Secretarios de Gobierno de los 
Estados, del Distrito Federal, de los Territorios Federales y 
los Alcaldes, si la representación corresponde a la jurisdicción 
en la cual actúan y no se hubiesen separado en forma absoluta 
de sus cargos, por lo menos tres (3) meses antes de la fecha 
fijada para la celebración de la elecciones.

Artículo 8.—Se agrega un nuevo artículo después del número 11, redactado 
en la forma siguiente:

Artículo 13.—Lo relativo a quienes no pueden ser postulados 
para Gobernadores de Estado, se regirá por lo dispuesto en 
la Ley prevista en el Artículo 22 de la Constitución de la 
República. No podrán ser postulados para Alcaldes los 
empleados o funcionarios públicos nacionales, estadales, 
municipales, de los Institutos Autónomos y de las empresas 
en las cuales el Estado tenga una participación decisiva, y, en 
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todo caso, cuando esté representado por más del cincuenta 
por ciento (50%) del capital social, si para el momento de 
la postulación estuvieren en ejercicio de sus funciones, salvo 
que se trate de cargos accidentales, asistenciales, electorales, 
docentes, académicos o de representación legislativa o 
municipal, la postulación se tendrá como no hecha si el 
postulado reasume el cargo en cualquier momento entre la 
fecha de su postulación y la elección.

Artículo 9.—Se modifica el Artículo 15, en la forma siguiente:
Artículo 15.—Para la adjudicación de Diputados Adicionales 
se dividirá el número total de votos válidos obtenidos por 
cada partido político nacional, por el cuociente electoral 
nacional correspondiente. Si el resultado de esta operación 
fuera un número mayor al total de los Diputados obtenidos 
por el respectivo partido en toda la República, se le adjudicará 
la diferencia como Diputados Adicionales, hasta el máximo 
establecido en el artículo 3 de esta Ley, para el resultado de 
esta operación no se tomarán en cuenta las fracciones.
Tales puestos se atribuirán al partido político nacional 
en las circunscripciones donde, no habiendo obtenido 
representación, o habiendo obtenido menos puestos, hubiera 
alcanzado mayor número de votos.

Artículo 10.—Se modifica el Artículo 16, en la forma siguiente:
Artículo 16.—Para la adjudicación de Senadores Adicionales 
se dividirá el número total de votos válidos obtenidos por 
cada partido político nacional o grupo nacional de electores, 
por el cuociente electoral nacional correspondiente, si el 
resultado de esta operación fuera un número mayor al total 
de los Senadores obtenidos por el respectivo partido en toda 
la República, se le adjudicará la diferencia como Senadores 
Adicionales conforme al Artículo 2 de esta Ley. Para el 
resultado de esta operación no se tomarán en cuenta las 
fracciones.
Tales puestos se le atribuirán al respectivo partido político 
nacional en los estados o en el Distrito Federal, cuando, sin 
haber obtenido representación, tenga mayor votación.

Artículo 11.—Se modifica el Artículo 17, en la forma siguiente:
Artículo 17.—En los casos en que se hubieren postulado 
listas idénticas para Senadores o Diputados en una misma 
Circunscripción y resultare electo alguno de los candidatos 
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conforme a lo establecido en el artículo 139, a los efectos de 
lo establecido en los dos artículos anteriores, el candidato 
elegido se adjudicará al partido al cual perteneciere. El partido 
o grupo de electores que presenten una lista idéntica a otra 
ya consignada, deberá indicar en el escrito de postulación 
a qué partido corresponde cada candidato y contar con 
la aceptación del representante legal del partido o grupo 
de electores que postuló primero, tal como lo establece el 
artículo 104 de esta Ley.

Artículo 12.—Se modifica el artículo 22, en su único aparte, en la forma 
siguiente:

Artículo 22.—El Consejo Supremo Electoral, por Resolución 
dictada al efecto, determinará la forma de integración en 
escala nacional de los organismos electorales, de la siguiente 
manera: La mayoría absoluta con candidatos escogidos 
de los presentados por los distintos partidos políticos que 
hayan obtenido las mayores cifras de votación en las últimas 
elecciones, para Cámara de Diputados del Congreso de la 
República, y el resto, con ciudadanos sin afiliación política 
o con candidatos de los demás partidos políticos que 
hayan obtenido las mayores votaciones en las respectivas 
Circunscripciones o combinando una parte con candidatos 
de estos partidos con independientes.

Artículo 13.—Se modifica el Artículo 39, en su primer y tercer apartes, en 
la forma siguiente:

Artículo 39.—Cinco (5) miembros del Consejo Supremo 
Electoral y sus respectivos suplentes serán electos mediante 
postulación que harán los partidos políticos nacionales que 
hubiesen obtenido mayor número de votos en las últimas 
elecciones para Cámara de Diputados del Congreso de la 
República. Los cuatro (4) miembros restantes deberán ser 
ciudadanos sin afiliación política.
Los partidos nacionales no representados en el Consejo 
Supremo Electoral que hubieren obtenido por lo menos el 
tres por ciento (3%) de los votos en las últimas elecciones para 
Cámara de Diputados del Congreso de la República, podrán 
designar un representante ante dicho organismo, con derecho 
a voz.

Artículo 14.—Se modifica el Artículo 47, en la forma siguiente:
Artículo 47.—En todo el territorio nacional funcionarán, 
a partir del momento que determine el Consejo Supremo 
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Electoral en el curso de los procesos electorales, las siguientes 
Juntas Electorales:
1) Una Junta Electoral Principal en cada Estado, Distrito 
Federal y Territorios Federales;
2) Una Junta Electoral Municipal en cada Municipio 
Autónomo de los Estados y en cada Departamento de los 
Territorios Federales; 
3) Una Junta Electoral de Municipio Foráneo o de 
Parroquia, según el caso, en cada uno de los Municipios 
Foráneos y Parroquias.
El Consejo Supremo Electoral dispondrá todo lo conducente 
al funcionamiento de los organismos necesarios en las 
Dependencias Federales.

Artículo 15.—Se suprime el numeral 9° del Artículo 49 y se modifican los 
numerales 8° y 12°, en la forma siguiente:

Artículo 49.
8) Admitir, previo el cumplimiento de los requisitos legales, 
la postulación de candidatos para Gobernador de Estado, 
Senadores y Diputados al Congreso y Diputados a las 
Asambleas Legislativas.
12) Recibir de las Juntas Electorales Municipales de los 
Municipios Autónomos, el resultado de las votaciones en 
su Circunscripción, junto con los recaudos recibidos por 
aquéllas de las Juntas de Municipios Foráneos y Parroquias 
y de las Juntas de Totalización, verificar si lo estimare 
necesario, dichos resultados, mediante la confrontación 
de las Actas de Totalización con las correspondientes Actas 
de Escrutinio; totalizar los votos válidos obtenidos por 
los candidatos a Gobernador y por las listas y candidatos 
a Diputados y Senadores al Congreso y Diputados a las 
Asambleas Legislativas, de acuerdo a las disposiciones de los 
Artículos 139 y siguientes de la presente Ley; proclamar los 
candidatos que resulten electos, extenderles sus credenciales 
y hacer las participaciones legales. En las elecciones para 
Presidente de la República, levantar el Acta correspondiente 
a la totalización de votos de su Circunscripción y remitirla, 
junto con los documentos recibidos de las Juntas 
Municipales, al Consejo Supremo Electoral, conforme a lo 
previsto en el Artículo 140 de esta Ley.
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Artículo 16.—Se modifica la denominación de la Sección Tercera del 
Capítulo III del Título II por la siguiente: “De las Juntas Electorales Municipales 
de los Municipios Autónomos”.

Artículo 17.—Se modifica el Artículo 50, en la forma siguiente:
Artículo 50.—Cada Junta Electoral Municipal tendrá su 
asiento en la capital del respectivo Municipio Autónomo 
o Departamento y estará integrada por cinco (5) 
miembros designados por la Junta Electoral Principal de la 
Circunscripción correspondiente, dentro de los quince (15) 
días siguientes a la instalación de esta última.

Artículo 18.—Se modifica los numerales 3), 9) y 11) del Artículo 51, en la 
forma siguiente:

Artículo 51.
3) Promover ante la Junta Electoral Principal la remoción de 
cualquiera de sus miembros, en virtud de causa justificada, y 
proceder a las sustituciones que ordene el Consejo Supremo 
Electoral conforme al ordinal 4° del Artículo 45 de esta Ley.
9) Admitir, previo el cumplimiento de los requisitos legales, 
la postulación de candidatos para Alcaldes y miembros de 
los Concejos Municipales;
11) Totalizar los votos obtenidos por las listas y por los 
candidatos en las votaciones para Alcaldes y para Concejos 
Municipales, proclamar los candidatos que resulten electos, 
extenderles sus credenciales y hacer las participaciones 
legales. En las elecciones para Presidente de la República, 
Senadores y Diputados al Congreso, Gobernadores y 
Diputados a las Asambleas Legislativas, levantarán en 
el Acta correspondiente a la totalización de votos de su 
Circunscripción y la remitirán, junto con los documentos 
recibidos de la Juntas Electorales, a la Junta Principal, 
conforme a lo previsto en el Artículo 140 de esta Ley.

Artículo 19.—Se modifica la denominación de la Sección Cuarta del 
Capítulo III del Título II, de la siguiente manera: “De las Juntas Electorales de 
Municipios Foráneos y Parroquias”.

Artículo 20.—Se modifica el Artículo 55, en la forma siguiente:
Artículo 55.—Cada Mesa Electoral estará integrada 
por cinco (5) miembros, designados de acuerdo con lo 
establecido en el numeral 4 del Artículo 53 de esta Ley, con 
treinta (30) días de anticipación, por lo menos, a la fecha 
fijada para las votaciones.
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Artículo 21.—Se agrega un numeral 7 al Artículo 75, en la forma siguiente:
Artículo 75.
7) Las personas que no hayan votado en las dos últimas 
elecciones nacionales, para órganos de representación 
popular de competencia nacional, ni tampoco en las 
estadales o locales efectuadas entre esas dos. Para dejar sin 
efecto la cancelación de la inscripción por esta causa, bastará 
que el ciudadano solicite nuevamente su inscripción.

Artículo 22.—Se modifica el Artículo 91, en la forma siguiente:
Artículo 91.—Las elecciones de Presidente de la República, 
de Senadores y Diputados a las Cámaras Legislativas 
Nacionales, se celebrarán simultáneamente, salvo que, 
con el voto aprobatorio de la mayoría absoluta de sus 
miembros, el Consejo Supremo Electoral acuerde que se 
celebren separadamente, en cuyo caso, las de Presidente de 
la República deberán efectuarse en primer término. En todo 
caso la decisión para que las elecciones puedan celebrarse 
separadamente deberá tomarse antes del primero de junio 
del año de las elecciones.
Las elecciones para Gobernadores de Estado y Diputados 
a las Asambleas Legislativas, se efectuarán conjuntamente. 
Asimismo, serán simultáneas las elecciones para Alcaldes 
y Concejos Municipales. Estas elecciones para los Poderes 
Públicos de los Estados y Municipios, se realizarán en una 
fecha diferente a la prevista para las elecciones del Poder 
Público Nacional, pero podrán coincidir entre ellas, en 
la medida que lo permitan los respectivos períodos de 
gobierno.
Los Electores tendrán la posibilidad de seleccionar 
candidatos o listas diferentes para cada una de las elecciones 
previstas en este Artículo.

Artículo 23.—Se modifica el Artículo 92, en la forma siguiente:
Artículo 92.—El Consejo Supremo Electoral fijará con 
seis (6) meses de anticipación por lo menos, y mediante 
convocatoria que deberá publicarse en la gaceta oficial 
de la república de venezuela, la fecha de las elecciones 
para Presidente de la República y Senadores y Diputados 
al Congreso de la República, para un día domingo de la 
primera quincena del mes de diciembre del año anterior a 
la finalización del período constitucional.
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Artículo 24.—Se modifica el Artículo 93, en la forma siguiente:
Artículo 93.—Las elecciones para Gobernadores de 
Estado, Diputados a las Asambleas Legislativas, Alcaldes y 
Concejales, se celebrarán en la fecha que fije el Consejo 
Supremo Electoral, de acuerdo con el período que para estos 
órganos del Poder Público se fije en la ley correspondiente. 
La convocatoria respectiva debe hacerse con tres (3) meses 
de anticipación por lo menos.
El Consejo Supremo Electoral procurará la realización 
simultánea de estas elecciones, de acuerdo a lo previsto en 
el Artículo 93 de esta Ley.

Artículo 25.—Se modifica el Artículo 95, en la forma siguiente:
Artículo 95.—Podrán postular candidatos para la 
Presidencia de la República los partidos políticos nacionales.
Igualmente podrán hacer dicha postulación grupos de 
electores que sepan leer y escribir, que estén inscritos en 
el Registro Electoral Permanente, distribuidos en doce 
(12) Entidades Federales y en número equivalente al 0,5% 
de los inscritos en el Registro Electoral Permanente. Las 
manifestaciones de voluntad de postular deben constar por 
escrito, mediante documento otorgado ante el funcionario 
del Consejo Supremo Electoral designado para esos fines.

Artículo 26.—Se modifica la denominación de la Sección Segunda del 
Título IV del Capítulo II, de la siguiente manera: “De las postulaciones de 
candidatos a Senadores y Diputados al Congreso de la República, Gobernadores 
de Estado, Diputados a las Asambleas Legislativas, Alcaldes y miembros de los 
Concejos Municipales”.

Artículo 27.—Se modifica el Artículo 99, en la forma siguiente:
Artículo 99.—Podrán postular candidatos a Diputados 
y Senadores al Congreso, a Gobernadores, a Diputados 
a las Asambleas Legislativas en los Estados, a Alcaldes 
y a miembros de los Concejos Municipales, los Partidos 
Políticos Nacionales y los Partidos Políticos Regionales, 
legalizados en la respectiva entidad federal.
También podrán hacer dichas postulaciones, un número 
no menor de diez (10) ciudadanos, que sepan leer y 
escribir, inscritos en el Registro Electoral Permanente, 
actuando en nombre propio y en representación de un 
número de electores equivalente, a por lo menos, el 0,5% 
de los inscritos en el Registro Electoral de la respectiva 
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Circunscripción. Dichos electores deben estar inscritos en la 
respectiva entidad y sus manifestaciones de voluntad deben 
constar por escrito, mediante documento otorgado ante el 
funcionario del Consejo Supremo Electoral designado para 
esos fines.
En ningún caso el número de electores en nombre del cual 
se haga la postulación será inferior de doscientos (200).

Artículo 28.—Se modifica el ordinal 2) del Artículo 100, en la forma 
siguiente:

Artículo 100.
2) La lista de los candidatos postulados, en la cual se 
expresará por numeración continua que indicará el orden 
en que han de quedar el nombre, apellidos, la cédula de 
identidad e inscripción en el Registro Electoral Permanente 
de cada candidato. A los fines previstos en el Artículo 150 
de esta Ley, en dicha lista podrá postularse hasta un número 
de candidatos igual al triple de los principales postulados 
con excepción de las postulaciones correspondientes a los 
Territorios Federales para la Cámara de Diputados, cuyo 
candidato único podrá llevar hasta dos (2) suplentes.

Artículo 29.—Se modifica el Artículo 101, en la forma siguiente:
Artículo 101.—Las postulaciones de candidatos a Diputados 
y Senadores se harán ante la Junta Electoral Principal de la 
Circunscripción respectiva en el lapso comprendido entre 
los ciento veinte (120) y noventa (90) días previos a la fecha 
de las votaciones.
Las postulaciones de candidatos a Gobernadores, Alcaldes, 
Diputados a las Asambleas Legislativas y miembros del 
Concejo Municipal, se harán ante las Juntas Electorales 
competentes, en el lapso comprendido entre los noventa 
(90) y sesenta (60) días previos a la fecha de las votaciones.
Junto con la representación a que se refiere el Artículo 102, 
los postulantes presentarán pruebas suficientes por escrito 
de que sus candidatos han aceptado la postulación y, en caso 
de Cuerpos Deliberantes, el lugar que les ha sido asignado 
en la respectiva lista, o de que aceptan cualquier lugar que 
en ellas se les asigne.

Artículo 30.—Se modifica el Artículo 107, en la forma siguiente:
Artículo 107.—Hasta cincuenta (50) días antes de 
las votaciones, podrán modificarse las postulaciones 



450 | Cronología Bicentenaria de la Legislación Electoral Venezolana 1810 - 2009

presentadas para Cuerpos Deliberantes con las mismas 
formalidades ya establecidas; vencido este lapso, no podrán 
ser sustituidos los integrantes de las listas, ni alterado el orden 
de su colocación. En caso de muerte de algún postulado o 
de pérdida de alguno de los requisitos de elegibilidad, en 
cualquier momento en que el hecho se produzca, la lista se 
correrá.

Artículo 31.—Se incluyen dos nuevos artículos seguidos del N° 107, con 
el siguiente texto:

Artículo 110.—La postulación de candidatos a Gobernador 
de Estado se regirá por lo previsto en esta Sección para la 
postulación de candidatos a Diputados a las Asambleas 
Legislativas, en cuanto les sea aplicable.
No podrá postularse una misma persona como candidato a 
Gobernador, en más de un Estado.
Artículo 111.—La postulación de candidatos a Alcalde se 
regirá por lo previsto en esta Sección para la postulación de 
candidatos a miembros de los Concejos Municipales, en 
cuanto les sea aplicable.
El mismo candidato no podrá ser postulado para Alcalde en 
más de una Circunscripción.
Cuando las elecciones para Alcalde sean simultáneas con las 
de Gobernador, no podrá postularse la misma persona para 
ambos cargos en la misma o distintas Circunscripciones.

Artículo 32.—Se modifica el Artículo 114, en la forma siguiente:
Artículo 114.—Cuando el Consejo Supremo Electoral 
decida la utilización de un sistema de máquinas para 
efectuar las votaciones, las mismas deben contener 
elementos de identificación de las postulaciones similares a 
las mencionadas en el Artículo 117.

Artículo 33.—Se modifica el Artículo 115, en la forma siguiente:
Artículo 115.—A las 5:30 am, del día fijado para las 
votaciones, se constituirán en el local destinado al efecto, 
los miembros de cada Mesa Electoral con los dos (2) 
testigos designados por ella misma. Si en el momento de la 
constitución de la Mesa no estuvieren presentes todos los 
miembros, los miembros presentes, siempre que sean por lo 
menos tres, procederán, mediante Acta, a nombrar el otro 
miembro, dando preferencia al testigo del Partido cuyo 
miembro esté ausente y, respetando lo que establecen los 
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Artículos 24 y 26 de esta Ley. Si con posterioridad se hace 
presente el miembro principal o suplente faltante, tendrá 
derecho a incorporarse en lugar de quien lo hubiese estado 
sustituyendo.
Tendrá derecho a asistir, además, un testigo por cada 
partido político o grupo de electores que haya postulado 
candidatos. A tal efecto, las Juntas Electorales Distritales o 
Municipales deberán extender las credenciales que soliciten 
para sus testigos los indicados partidos políticos o grupos de 
electores, siempre que dicha solicitud se haga con tres (3) 
días de anticipación, por los menos al día de las votaciones.

Artículo 34.—Se modifica el Artículo 116, en la forma siguiente:
Artículo 116.—Cuando el Consejo Supremo Electoral 
adopte un sistema de máquinas para las votaciones, una 
vez constituida la Mesa, se anunciará en alta voz que se va 
a proceder a iniciar el acto de las votaciones y se procederá 
a la revisión de la máquina, por los miembros de la Mesa 
y los testigos, conforme a las normas que dicte al efecto el 
Consejo Supremo Electoral.

Artículo 35.—Se modifica el Artículo 117, en la forma siguiente:
Artículo 117.—La votación se llevará a cabo en forma 
ininterrumpida hasta que la Mesa la declare formalmente 
concluida, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 129 
de esta Ley.

Artículo 36.—Se modifica el Artículo 119, en la forma siguiente:
Artículo 119.—Cuando el Consejo Supremo Electoral 
adopte el sistema de máquinas de votaciones, una vez 
que se cumplan los requisitos establecidos en el Artículo 
anterior, el votante pasará al sitio donde se encuentra la 
máquina de votación, el cual se acondicionará en forma tal 
que garantice el secreto del sufragio, y una vez allí procederá 
a emitir su voto.
Cada elector permanecerá en el sitio antes indicado 
únicamente el tiempo necesario para emitir el voto, de 
acuerdo con las previsiones del Consejo Supremo Electoral, 
y si permaneciere por más tiempo será desalojado por la 
Mesa.

Artículo 37.—Se modifica el Artículo 122, en la forma siguiente:
Artículo 122.—Como parte del acto de votación, la Mesa 
deberá dejar constancia de que el elector votó, marcará la 
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impresión dactilar del votante en el cuaderno de votación, 
marcará con color indeleble la última falange del meñique 
de la mano derecha del elector, o en su defecto el de la 
mano izquierda, y entregará al elector una constancia de 
votación.
Todo el procedimiento del acto de votación, no previsto en 
esta Ley, será acordado por el Consejo Supremo Electoral.

Artículo 38.—Se modifica el Artículo 124, en la forma siguiente:
Artículo 124.—Ningún elector podrá votar en Mesa 
distinta a la que le haya sido asignada, conforme se 
establece en el Artículo 92 de esta Ley. Se exceptúan los 
miembros y el Secretario de cada Mesa, quienes podrán 
votar en la Mesa donde se encontraren actuando el día de 
las votaciones, dejándose constancia expresa de ello en la 
lista de electores y en el Acta de Votación.
También se exceptúan los funcionarios y testigos 
Electorales Nacionales, quienes podrán votar en la Mesa 
que determine el Consejo Supremo Electoral, del lugar 
donde se encuentren en ejercicio de sus funciones. Los 
demás funcionarios y testigos electorales votarán en la 
Mesa donde estén inscritos, pero para facilitar su función 
tendrán prioridad para ejercer ese derecho.

Artículo 39.—Se modifica el Artículo 126, en la forma siguiente:
Artículo 126.—Concluida la votación se levantará un 
Acta en la forma y con las copias que determine el Consejo 
Supremo Electoral, donde se hará constar la hora en que 
término la votación, el número de electores que votaron y 
los testigos que la presenciaron.
El original y las copias serán firmadas por los miembros de 
la Mesa y los testigos presentes, el original se remitirá a la 
Junta Electoral Municipal o a la Junta de Totalización si 
fuere el caso. Una copia del Acta será remitida al Consejo 
Supremo Electoral en al oportunidad y forma previstas en 
el Artículo 136 de esta Ley.

Artículo 40.—Se modifica el Artículo 130, en la forma siguiente:
Artículo 130.—Inmediatamente después de levantada el 
Acta de Votación a que se refiere el Capítulo anterior, el 
Presidente de la Mesa Electoral anunciará en voz alta que 
se va a practicar el escrutinio, para lo cual deberán hallarse 
presentes, por lo menos, la mayoría de los miembros de la 
Mesa y los testigos designados por ella.
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En el caso de que no estén presentes los testigos referidos, la 
Mesa designará nuevos testigos para el Acto de Escrutinio, 
en la forma prevista en el Artículo 119, de lo cual dejará 
constancia en el Acta respectiva.

Artículo 41.—Se modifica el Artículo 134, en sus párrafos Segundo y 
Tercero, en la forma siguiente:

Artículo 134.—En los casos de elecciones Municipales, 
las Juntas Electorales Municipales de los Municipios 
Autónomos procederán a adjudicar los puestos de 
Alcaldes y Concejales, entre las postulaciones efectuadas, 
proclamarán los candidatos electos y les expedirán sus 
credenciales.
La totalización de los votos, la adjudicación y proclamación, 
en las elecciones Municipales de los Territorios Federales, 
estarán a cargo de las Juntas Electorales Principales.

Artículo 42.—Se modifica el Artículo 135, en la forma siguiente:
Artículo 135.—La Junta Electoral Principal, al recibir de 
todas las Juntas Electorales Municipales de los Municipios 
Autónomos de su Circunscripción los recaudos a que 
se refiere el artículo anterior y previa verificación, si lo 
estimare necesario, de los resultados de las elecciones 
respectivas mediante la confrontación de las Actas de 
Totalización con las correspondientes Actas de Escrutinios, 
hará la totalización de los votos sumando los obtenidos por 
cada lista, de acuerdo con lo establecido en el Capítulo I 
del Título I de esta Ley.
Si más de un Partido o Grupo de Electores ha postulado 
a la misma persona como candidato a la Presidencia 
de la República, o a Gobernador, para los efectos de la 
totalización de votos, se sumarán los obtenidos por esos 
partidos o grupos de electores. Si idéntica lista ha sido 
presentada para cualquier organismo deliberante por dos 
o más partidos o grupos de electores, para los efectos de la 
totalización de los votos de esa lista, se sumarán los votos 
consignados para los partidos y grupos que se encuentren 
en esa situación. Lo previsto en este párrafo será aplicable 
igualmente a las Elecciones Municipales, totalizados por 
las Juntas Electorales Municipales.

Artículo 43.—Se modifica el Artículo 136, en su Tercer Párrafo, en la 
siguiente forma:
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Artículo 136.—Cuando la elección fuese para Congresista, 
Gobernador o Asambleas Legislativas, la Junta Electoral 
Principal procederá a la adjudicación de los puestos en las 
diversas listas y candidatos y a la proclamación de los que 
resulten electos. La Junta expedirá a los candidatos electos 
sus respectivas credenciales. El original del Acta, junto 
con los recaudos recibidos de las Juntas Municipales, será 
enviada al Consejo Supremo Electoral.

Artículo 44.—Se modifica el Artículo 138, en la forma siguiente:
Artículo 138.—Las Juntas Electorales, las de Totalización y 
las Principales, así como el Consejo Supremo Electoral, en 
sus casos, reclamará de quienes deban remitirlos, las Actas y 
demás recaudos que no hubieren recibido oportunamente, 
sin perjuicio de que, después de esperar un tiempo 
razonable, realicen ellos mismos con los elementos a su 
alcance. Los actos electorales que correspondan a cualquiera 
de los organismos inferiores. Para la realización de tales 
actos electorales y de conformidad con las normas que a 
tales efectos dicte el Consejo Supremo Electoral, podrán 
recabarse de quienes las tuvieren y por la vía más expedita 
posible, copias de las Actas correspondientes. En cualquier 
caso, la facultad que tiene el organismo para recabar los 
recaudos a los cuales se refiere este Artículo, no menoscaba 
ni obstaculiza el derecho que tengan los otros organismos 
electorales para hacer las verificaciones que juzguen 
necesarias respecto de los resultados de las elecciones que se 
hubieren celebrado en sus respectivas jurisdicciones.

Artículo 45.—Se modifica el Artículo 140, en la forma siguiente:
Artículo 140.—El Consejo Supremo Electoral ordenará la 
publicación de los resultados de las elecciones en la gaceta 
oficial de la república de venezuela dentro de los quince 
(15) días siguientes a la proclamación de los candidatos 
electos. Cada Junta Electoral Principal ordenará, además, 
dentro de igual lapso, la publicación de los resultados de 
las elecciones para Senadores y Diputados al Congreso, 
Gobernadores y Diputados a las Asambleas Legislativas, 
Alcaldes y Concejales de su entidad en las respectivas 
Gacetas Oficiales de las entidades o, en su defecto, en 
cualquier periódico de circulación en la localidad. A falta de 
ésta, la publicación se hará en carteles que fijará a las puertas 
de su local y de los Concejos Municipales correspondientes.
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Artículo 46.—Se modifica el Artículo 143, en la forma siguiente:
Artículo 143.—En el caso de elecciones para Gobernadores 
o Alcaldes, se proclamará electo al candidato que haya 
obtenido la mayoría establecida en la Ley respectiva.
En el caso de elecciones para Cuerpos Deliberantes, 
siempre que se trate de elegir un solo principal, el cargo 
corresponderá al partido o grupo de electores que haya 
obtenido la mayoría relativa. El cargo se adjudicará al 
primero en la lista.

Artículo 47.—Se modifica el Artículo 146, en su Segundo Párrafo, en la 
forma siguiente:

Artículo 146.—Serán suplentes de los Diputados electos 
al Congreso, los candidatos restantes de la lista respectiva, 
también en el orden en que aparezcan en ella y en número 
igual al triple de los Principales obtenidos en dicha lista.

Artículo 48.—Se modifica el Artículo 147, en la forma siguiente:
Artículo 147.—Si en el transcurso de los treinta (30) días 
siguientes a las respectivas proclamaciones de los candidatos 
electos para Gobernadores, Senadores, Diputados al 
Congreso o a las Asambleas Legislativas, Alcaldes o 
Concejales, algún interesado presenta ante el Consejo 
Supremo Electoral evidencias de errores matemáticos en los 
cómputos hechos por las Juntas Electorales, comprobado 
como resulte el error y su influencia en la proclamación 
correspondiente. El Consejo Supremo Electoral ordenará las 
correcciones pertinentes. Las Juntas Electorales facilitarán a 
los interesados la obtención de los recaudos necesarios para 
la demostración de los hechos.
En todo caso, quedan a salvo las acciones de nulidad 
relacionadas con el acto administrativo de la proclamación.

Artículo 49.—Se modifica el Artículo 149, en la forma siguiente:
Artículo 149.—Los Partidos Políticos y los Grupos de 
Electores que participen en las elecciones, así como los 
candidatos a la Presidencia de la República, a Gobernadores 
y a Alcaldes, podrán designar testigos para las votaciones 
y escrutinios, a cuyo fin los organismos electorales les 
extenderán las credenciales respectivas.

Artículo 50.—Se modifica el Artículo 152, en la forma siguiente:
Artículo 152.—En cada acto electoral no se admitirá 
simultáneamente más de un testigo por cada lista de 
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candidatos o por cada candidato a la Presidencia de la 
República, a Gobernadores o a Alcaldes.

Artículo 51.—Se incluye un nuevo Artículo al comienzo del Capítulo VII 
del Título IV, con el siguiente texto: 

Artículo 158.—Desde el primero de abril del año 
correspondiente a las elecciones para Presidente de la 
República, los Partidos Políticos podrán realizar campañas 
internas, actos preparatorios y la selección de sus respectivos 
candidatos a la Presidencia de la República y Congreso 
de la República. También desde esa fecha, las personas 
interesadas pueden realizar propaganda para quienes 
aspiren a ser seleccionados. Todas estas actividades deben 
estar ajustadas a las limitaciones que sobre el uso de los 
medios de comunicación social establezca el Consejo 
Supremo Electoral en el Reglamento que dicte al efecto.
Asimismo, las actividades a que se refiere el párrafo anterior 
deben estar ajustadas a un Reglamento que cada partido 
político nacional está en la obligación de dictar. Este 
reglamento deberá contener:
1°.—La indicación del organismo partidista con 
competencia para dirigir, organizar y supervisar el proceso 
de selección;
2°.—Los requisitos mínimos para la postulación de 
aspirantes y el método de selección.
3°.—La indicación de las condiciones y requisitos para 
ejercer el derecho a voto en este proceso.
Este Reglamento deberá ser consignado ante el Consejo 
Supremo Electoral, por cada partido político nacional, 
antes del inicio del respectivo proceso interno. También se 
deberá consignar ante el Consejo Supremo Electoral, con 
un mes de antelación a la fecha fijada para la selección del 
candidato Presidencial, el registro de personas con derecho a 
voto, indicando el nombre, apellidos y cédula de identidad.
El Consejo Supremo Electoral, de acuerdo a sus 
disponibilidades presupuestarias y siempre y cuando no 
se perturbe su normal funcionamiento, podrá prestar su 
colaboración a los partidos políticos, para la realización 
del proceso de selección de sus respectivos candidatos a las 
diversas elecciones nacionales, estadales y locales.
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En los actos de campaña interna a los que se refiere este 
Artículo, los aspirantes y quienes los auspicien no podrán 
utilizar para su propaganda, medios de comunicación social 
distintos a la prensa escrita.
Los Partidos Políticos, los aspirantes y quienes los auspicien 
están obligados a acatar estrictamente las prohibiciones 
indicadas y las limitaciones de espacio impuestas por el 
Consejo Supremo Electoral.

Artículo 52.—Se modifica el Artículo 154, en la forma siguiente:
Artículo 154.—El Consejo Supremo Electoral dictará un 
Reglamento sobre Propaganda y Campaña Electoral para 
las Elecciones Nacionales, Estadales y Municipales. En 
dicho Reglamento se fijará la fecha para el comienzo de 
las respectivas campañas electorales, las cuales tendrán una 
duración máxima de cinco (5) meses para el caso de las 
elecciones de Presidente de la República y el Congreso, 
y de dos (2) meses para las elecciones de Gobernadores, 
Diputados a las Asambleas Legislativas, Alcaldes y 
Concejales. Este Reglamento contendrá las normas que 
sobre actividad y propaganda de los candidatos seleccionados 
deberán observarse durante el lapso comprendido desde 
que se produzca la selección del candidato hasta el inicio de 
la Campaña Electoral.
Este reglamento incluirá también las normas a que se refiere 
el Artículo anterior.
El Consejo Supremo Electoral, en este Reglamento, 
establecerá normas y límites para la propaganda de la 
campaña electoral. A partir de la apertura de la campaña 
electoral los candidatos y los partidos tendrán acceso en los 
términos establecidos en el Reglamento, a los medios de 
comunicación social para realizar su propaganda.
Los medios oficiales de comunicación social otorgarán 
gratuitamente, tiempo igual, en las mismas horas, a los 
candidatos presidenciales postulados por los partidos con 
representación en el Consejo Supremo Electoral, a cuyo 
efecto, los espacios se sortearán entre éstos cada mes.
A los efectos de este Artículo, las condiciones de carácter 
electoral tendrán la oportunidad y espacios correspondientes 
a un partido.

Artículo 53.—Se modifica el Artículo 155, en la forma siguiente:
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Artículo 155.—En el presupuesto del Consejo Supremo 
Electoral correspondiente al año de celebración de las 
elecciones, se incluirá una partida destinada a contribuir 
al financiamiento de la propaganda electoral de los 
partidos, esta partida se distribuirá en forma proporcional 
a la votación respectiva, entre los que obtengan en esas 
elecciones, para la Cámara de Diputados, por lo menos 
el cinco por ciento (5%) del total de votos válidos, las 
erogaciones correspondientes las hará el Consejo Supremo 
Electoral previa comprobación del gasto.
En el caso de elecciones separadas para cargos distintos a los 
de Presidente de la República y Congreso, la distribución 
se hará con un mes de antelación a las elecciones 
correspondientes, tomándose, a los fines de la distribución, 
la proporción de votos obtenidos por los partidos de las 
elecciones inmediatamente anteriores para la Cámara de 
Diputados. 
Además, el Consejo Supremo Electoral, de acuerdo con 
sus disponibilidades presupuestarias, podrá contratar 
espacios en las televisoras y radioemisoras comerciales, 
para facilitar la propaganda electoral de los partidos. Estos 
espacios se distribuirán en partes iguales entre los partidos 
representados en ese organismo y que hayan obtenido 
en las últimas elecciones para Congreso de la República, 
por lo menos el cinco por ciento (5%) del total de votos 
válidos. El Consejo Supremo Electoral, podrá en lugar de 
contratar los espacios, asignar directamente los recursos 
a los partidos indicados, para los mismos fines. Dichos 
partidos presentarán pruebas fehacientes del gasto.
Los partidos políticos están obligados a llevar una 
contabilidad especial donde consten los egresos por 
concepto de propaganda, los libros de contabilidad y 
sus soportes estarán a disposición del Consejo Supremo 
Electoral.

Artículo 54.—Se modifica el Artículo 176, en la forma siguiente:
Artículo 176.—En caso de declaratoria de nulidad de 
las elecciones, de conformidad con el Artículo 174, el 
Consejo Supremo Electoral deberá, dentro de los treinta 
(30) días siguientes, convocar nuevas elecciones.
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Es el caso del numeral 1° del Artículo 175, siempre que no 
se trate del candidato electo a Presidente de la República, 
Gobernador a Alcalde, en cuyas circunstancias se aplicará 
la primera parte de este Artículo, la declaratoria de nulidad 
sólo afectará la elección del candidato inhábil y se llamará 
en su lugar al candidato siguiente en el orden de la lista.
En el caso del numeral 2° del Artículo 175 y en lo previsto 
en el Artículo 176 de esta Ley, la sentencia sólo afectará 
las elecciones efectuadas en la Circunscripción Electoral 
en que se haya cometido el hecho que lo vicie, y no habrá 
lugar a nuevas elecciones si se evidencia que una nueva 
votación no tendría influencia sobre el resultado general 
de los escrutinios para Presidente, Gobernador o Alcalde 
ni sobre la adjudicación de los puestos en razón del 
cuociente electoral. La decisión a este respecto compete al 
Consejo Supremo Electoral.

Artículo 55.—Se incluye tres (3) nuevos Artículos al final del Título VI, 
redactados en la forma siguiente:

Artículo 191.—El partido político que antes del 1° de abril 
del año correspondiente a las elecciones para Presidente 
de la República, realice actos preparatorios y la selección 
de su candidato a la Presidencia de la República, además 
de la invalidez absoluta de esos actos, será sancionado con 
multa de veinticinco mil bolívares (Bs. 25.000,00) a cien 
mil bolívares ( Bs. 100.000,00), corresponde al Consejo 
Supremo Electoral imponer la sanción.
Artículo 192.—Quien realice propaganda a favor de 
aspirantes a ser seleccionados como candidatos a la 
Presidencia de la República, antes de la fecha establecida 
en esta Ley, o la realice por los medios de comunicación 
social diferentes a la prensa escrita, o no se ajuste, en la 
prensa escrita, a los espacios acordados por el Consejo 
Supremo Electoral, será sancionado con multa de 
veinticinco mil bolívares (Bs. 25.000,00) a cien mil 
bolívares (Bs. 100.000,00), en cada caso, corresponde al 
Consejo Supremo Electoral imponer la sanción.
Artículo 193.—El candidato a cualquier cargo de elección 
popular que viole las normas establecidas en la presente 
Ley sobre propaganda electoral o las normas contenidas 
en las Resoluciones que sobre la misma materia dicte el 
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Consejo Supremo Electoral, con base a las atribuciones 
que le confiere esta Ley, será sancionado con la prohibición 
de realizar propaganda electoral, utilizando los medios de 
comunicación social, durante un tiempo de cinco (5) a 
quince (15) días continuos, de acuerdo a la gravedad de 
la falta. Si un candidato, impuesto de la sanción aludida, 
hace uso de los medios de comunicación social para 
realizar propaganda electoral, será sancionado con multa 
de cincuenta mil bolívares (Bs. 50.000,00) a doscientos mil 
bolívares (Bs. 200.000,00), de acuerdo a la gravedad de la 
falta.
Corresponde al Consejo Supremo Electoral decidir sobre las 
sanciones aquí previstas, y de su decisión. El afectado podrá 
recurrir a la Sala Político-Administrativa de la Corte Suprema 
de Justicia, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la 
fecha de notificación de la sanción. La Corte resolverá el 
recurso, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
fecha de interposición.

Artículo 56.—Se modifica el Artículo 186, en la forma siguiente:
Artículo 186.—Las elecciones para elegir los Diputados de 
las Asambleas Legislativas de los Estados, para el próximo 
período constitucional, se efectuarán en la misma fecha 
fijada por el Consejo Supremo Electoral, para las elecciones 
del Presidente de la República y Congreso de la República.

Artículo 57.—Se agregan dos nuevos Artículos al Título VII, redactado en 
la forma siguiente:

Artículo 195.—En las Entidades Federales donde no ha 
entrado en vigencia la nueva División Política-Territorial, 
para adaptarla a lo previsto en la Ley Orgánica de Régimen 
Municipal, continuarán funcionando Juntas Electorales 
Distritales, para los Distritos, con la misma competencia 
prevista en esta Ley, para las Juntas Electorales Municipales 
de los Municipios Autónomos y Juntas Electorales 
Municipales en los Municipios de los Distritos, con la 
misma competencia establecida en esta Ley para las Juntas 
Electorales de Municipios Foráneos y Parroquias.
Artículo 196.—La modificación hecha al Artículo 9 de la 
Ley no se aplicará en las elecciones Municipales de 1989.

Artículo 58.—Se agrega un nuevo artículo al Título VIII, redactado en la 
forma siguiente:
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Artículo 199.—Donde aparezcan las expresiones Junta Electoral 
Distrital y Junta Electoral Municipal, deben ser sustituidas 
por Junta Electoral Municipal y Junta Electoral Municipal de 
Municipios Foráneos o Parroquiales, respectivamente, salvo la 
previsión contenida en el Artículo 195 de esta Ley.

Artículo 59.—Se modifica el Artículo 189, en la forma siguiente:
Artículo 189.—Se deroga la Ley Electoral del 31 de marzo de 
1964, reformada el 6 de julio de 1977 y todas las disposiciones del 
Ordenamiento Jurídico vigente que colindan con la presente Ley.

Artículo 60.—De conformidad con los Artículos 5° de la Ley de 
Publicaciones Oficiales, corríjase la numeración, imprímase íntegramente en un 
solo texto de la Ley Orgánica del Sufragio, con las reformas aquí sancionadas y 
en el correspondiente texto único, sustitúyanse las firmas, fechas y demás datos 
de sanción y promulgación de la Ley Reformada.

Dada, firmada y sellada, en el Palacio Federal Legislativo, en Caracas a los 
veintidós días del mes de agosto de mil novecientos ochenta y ocho. Año 178° de 
la Independencia y 129° de la Federación.

El Presidente,
(L.S)

Reinaldo Leandro Mora.

El Vicepresidente,
José Rodríguez Iturbe.

Los Secretarios,

Héctor Carpio Castillo.
José Rafael García.

Palacio de Miraflores, en Caracas, a los ocho días del mes de septiembre 
de mil novecientos ochenta y ocho. Año 178° de la Independencia y 129° de la 
Federación.

Cúmplase,
 (L.S) 

 JAIME LUSINCHI.
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Refrendado.
El Ministro de Relaciones Interiores,
 (L.S.)

Simón Alberto Consalvi.

Refrendado.
El Ministro de Relaciones Exteriores,
 (L.S.)

Germán Nava Carrillo.

Refrendado.
El Ministro de Hacienda (E),
 (L.S.)

Egle Iturbe de Blanco.

Refrendado.
El Ministro de la Defensa,
 (L.S.)

Ítalo del Valle Alliegro.

Refrendado.
El Ministro de Fomento,
 (L.S.)

Héctor Meneses.

Refrendado.
El Ministro de Educación,
 (L.S.)

Laura Castillo de Gurfinkel.

Refrendado.
El Ministro de Sanidad y 
Asistencia Social,
 (L.S.)

Francisco Montbrun.

Refrendado.
El Ministro de Agricultura y Cría, 
 (L.S.)

Wenceslao Mantilla.



463 | Tomo III 1959 - 1992

Refrendado.
El Ministro de Trabajo
 (L.S.)

José Arnaldo Puig Morales.

Refrendado.
El Ministro de Transporte y Comunicaciones,
 (L.S.)

Vicente Pérez Cayena.

Refrendado.
El Ministro de Justicia,
 (L.S.)

Pedro Arturo Torres Agudo.

Refrendado.
El Ministro de Energía y Minas,
 (L.S.)

Julio César Gil García .

Refrendado.
El Ministro del Ambiente y de los
Recursos Naturales Renovables,
 (L.S.)

Guillermo Colmenares Finol.

Refrendado.
El Ministro de Desarrollo Urbano,
 (L.S.)

César Quintana Romero.

Refrendado.
El Ministro de La Familia,
 (L.S.)

Virginia Olivo de Celli.
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Refrendado.
El Ministro de la Secretaría de la Presidencia,
 (L.S.)

Carlos Croes.

Refrendado.
El Ministro de Estado, 
 (L.S.)

Heberto Urdaneta.

Refrendado.
El Ministro de Estado,
 (L.S.)

José Francisco Sucre Figarella.

Refrendado.
El Ministro de Estado,
 (L.S.)

Tulio Arends.

Refrendado.
El Ministro de Estado,
(L.S.)

Leopoldo Sucre Figarella.

Refrendado.
El Ministro de Estado,
(L.S.)

Andrés Eduardo Brito Martínez.
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Ley Orgánica del Sufragio, de 8 de septiembre de 1988*

El Congreso de la República de Venezuela

Decreta:
la siguiente

LEY ORGÁNICA DEL SUFRAGIO

TÍTULO I
Disposiciones Fundamentales

CAPÍTULO I
Ámbito de Aplicación de la Ley

Artículo 1.—La presente Ley Orgánica regirá los procesos electorales que 
se celebren en la República, mediante el sufragio universal, directo y secreto.

Artículo 2.—En cada Estado y en Distrito Federal se elegirán dos (2) 
Senadores al Congreso.

También se elegirán Senadores Adicionales con base en el principio de 
la representación proporcional de las minorías que consagra esta Ley, pero en 
ningún caso se atribuirá a un partido político nacional más de tres (3) Senadores 
Adicionales.

Artículo 3.—La base de población para elegir un Diputado será igual 
al 0,55% de la población total del país. En cada circunscripción se elegirá el 
número de Diputados que resulte de dividir el número de sus habitantes entre 
la base de población. Si hecha la división anterior resultare un residuo superior 
a la mitad de la base de población, se elegirá un Diputado más. El Estado cuya 
población no alcanzare a elegir dos (2) Diputados elegirá este número en todo 
caso.

*  En: Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 4.059 Extraordinario, 10 de noviembre de 
1988, Caracas: Congreso de la República.



466 | Cronología Bicentenaria de la Legislación Electoral Venezolana 1810 - 2009

En cada Territorio Federal se elegirá un Diputado. También se elegirán 
Diputados Adicionales con base en el principio de la representación proporcional 
de las minorías, pero en ningún caso se atribuirá a un partido político nacional 
más de cinco (5) Diputados Adicionales.

Artículo 4.—Una vez dictada y en vigencia la Ley prevista en el Artículo 
22 de la Constitución, las elecciones de Gobernadores de los Estados, se regirán 
por sus disposiciones, y por lo dispuesto en esta Ley en cuanto les sea aplicable.

Artículo 5.—Para integrar las Asambleas Legislativas, se elegirá el número 
de Diputados que resulte de la aplicación de la siguiente escala:

Para los Estados que tengan hasta:

        300.000   Habitantes 11 Diputados
de    300.001 a      500.000       ”             13      ”
de    500.001 a      700.000       ”             15      ”
de    700.001 a      900.000       ”             17      ”
de    900.001 a   1.100.000       ”             19      ”
de 1.100.001 a   1.300.000       ”             21      ”
de 1.300.001    En adelante              23      ”

Las postulaciones de candidatos se harán por listas y por circunscripción 
electoral.

Artículo 6.—La integración de los Concejos Municipales se regirá por lo 
dispuesto en la Ley Orgánica de Régimen Municipal. 

Artículo 7.—Para las elecciones que se realicen de conformidad con la 
presente Ley Orgánica, se considerará como población de la República y de sus 
diversas Circunscripciones electorales, la que indique el último censo nacional 
de población aprobado con anterioridad a cada elección, con las variaciones 
estimadas oficialmente por los organismos competentes, con cuatro (4) meses de 
anticipación, por lo menos, a la fecha fijada para la celebración de las elecciones 
de Senadores y Diputados al Congreso.

CAPÍTULO II
De la condición de elector

Artículo 8.—Todos los venezolanos mayores de dieciocho (18) años, no 
sujetos por sentencia definitivamente firme a interdicción civil ni a condena 
penal que lleve consigo inhabilitación política. Tienen el derecho y están en el 
deber de inscribirse en el Registro Electoral Permanente y de votar.

Los miembros de las Fuerzas Armadas no ejercerán el sufragio mientras 
permanezcan en servicio militar activo.
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Artículo 9.—En las elecciones que se realicen separadamente para Concejos 
Municipales de la República y para Alcaldes, los extranjeros que reúnan las 
mismas condiciones establecidas en el Artículo anterior para el voto de los 
venezolanos y siempre que tengan más de cinco (5) años en calidad de residentes 
en el país, con uno (1) de residencia en el Municipio de que se trate, tienen 
derecho a inscribirse en el Registro Electoral Permanente y de votar.

CAPÍTULO III
De las condiciones de elegibilidad

Artículo 10.—Las condiciones para ser elegible Presidente de la República, 
Gobernador, Senador y Diputado al Congreso de la República y Diputado a las 
Asambleas Legislativas de los Estados, son las establecidas por la Constitución 
de la República. Las correspondientes a los Alcaldes y miembros de los Concejos 
Municipales son las determinadas en la Ley Orgánica de Régimen Municipal.

Artículo 11.—Son inelegibles para Senadores o Diputados al Congreso 
y para Diputados a las Asambleas Legislativas, los funcionarios o empleados 
nacionales, estatales o municipales, de Institutos Autónomos o de empresas en 
las cuales la República, los Estados, el Distrito Federal, los Territorios Federales 
o las Municipalidades tengan una participación decisiva, y en todo caso, 
cuando esté representada por más del cincuenta por ciento (50%) del capital 
social de las mismas, siempre que la elección tenga lugar en la jurisdicción en la 
cual actúan, salvo si se trata de cargo accidental, electoral, asistencial, docente 
o académico o de representación legislativa o municipal. Los Gobernadores 
y los Secretarios de Gobierno de los Estados, Distrito Federal y Territorios 
Federales, para ser electos en una jurisdicción distinta a aquella donde actúen, 
deberán haber cesado en el ejercicio del cargo para la fecha en que se realicen 
las elecciones.

Artículo 12.—No podrán ser postulados para Senadores o para Diputados 
al Congreso:

1° El Presidente de la República, los Ministros, el Secretario 
de la Presidencia de la República, el Presidente y el Secretario del 
Consejo Supremo Electoral y los Presidentes y Directores de Institutos 
Autónomos, si no se hubiesen separado en forma absoluta de sus cargos 
tres (3) meses antes de la fecha fijada para la celebración de las elecciones.

2° Los Gobernadores y Secretarios de Gobierno de los Estados, 
del Distrito Federal, de los Territorios Federales y los Alcaldes, si la 
representación corresponde a la jurisdicción en la cual actúan y no se 
hubiesen separado en forma absoluta de sus cargos, por lo menos, tres 
(3) meses antes de la fecha fijada para la celebración de las elecciones.
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3° Los funcionarios o empleados públicos nacionales, estatales, 
municipales, de los Institutos Autónomos o de empresas en las cuales 
el Estado tenga una participación decisiva conforme a lo previsto en el 
artículo 11 de esta Ley, si para el momento de la postulación estuvieren 
en ejercicio de sus funciones, salvo que se trate de cargos accidentales, 
asistenciales, electorales, docentes o académicos, o de representación 
Legislativa o Municipal.

Artículo 13.—Lo relativo a quienes no pueden ser postulados para 
Gobernadores de Estado se regirá por lo dispuesto en la Ley prevista en el 
Artículo 22 de la Constitución de la República.

No podrán ser postulados para Alcaldes los empleados o funcionarios 
públicos nacionales, estadales, municipales, de los Institutos Autónomos y de 
las empresas, en las cuales el Estado tenga una participación decisiva, y, en todo 
caso, cuando esté representado por más del 50% del capital social, si para el 
momento de la postulación estuvieren en ejercicio de sus funciones, salvo que 
se trate de cargos accidentales, asistenciales, electorales, docentes, académicos o 
de representación Legislativa o Municipal. La postulación se tendrá como no 
hecha, si el postulado reasume el cargo en cualquier momento entre la fecha de 
la postulación y la elección.

Artículo 14.—A los efectos de las excepciones previstas en los artículos 11 
y 12 de esta Ley:

1° Se consideran cargos accidentales aquellos desempeñados en forma 
casual o eventual. 

2° Se consideran cargos electorales, aquellos desempeñados en los 
organismos electorales.

3° Se consideran cargos asistenciales, aquellos relacionados con las 
actividades de salud pública o asistencia social, siempre que no impliquen o 
conlleven labores de dirección.

4° Se consideran cargos docentes, los clasificados como tales en la Ley de 
Educación y sus reglamentos, y los de supervisor en cualquiera de los niveles de 
la enseñanza.

5° Se consideran cargos académicos, aquellos desempeñados en alguna de 
las Academias Nacionales por individuos de número o los de Decano o Director 
de Institutos de las Universidades Nacionales.

6° Se consideran cargos de representación legislativa, los de Senadores o 
Diputados al Congreso o los de Diputados a las Asambleas Legislativas.

7° Se consideran cargos de representación municipal, los de Concejales.
Las dudas o controversias que pudiere suscitar la aplicación de lo dispuesto 

en este artículo, serán resueltas por el Consejo Supremo Electoral.
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CAPÍTULO IV
De la representación proporcional

Artículo 15.—La representación proporcional se regula en la presente Ley 
en las elecciones de Senadores y Diputados al Congreso, de Diputados a las 
Asambleas Legislativas y de miembros de los Concejos Municipales, mediante 
la adjudicación por cuociente.

Para la adjudicación por cuociente se procederá de la siguiente manera: 
Se anotará el total de votos válidos por cada lista y cada uno de los totales se 
dividirá entre uno, dos, tres, cuatro y así sucesivamente hasta obtener para cada 
uno de ellos un número de cuociente igual al de los candidatos por elegir en la 
circunscripción.

Se anotarán los cuocientes así obtenidos para cada lista, en columnas 
separadas y en orden decreciente, encabezadas por el total de votos de cada uno 
o sea el cuociente de la división por uno.

Se formará luego una columna final, colocando en ella, en primer término, el 
más elevado de entre todos los cuocientes en las diversas listas, y, a continuación, 
en orden decreciente, los que le sigan en magnitud, cualquiera que sea la lista 
a que pertenezcan, hasta que hubiere en la columna tantos cuocientes como 
candidatos deban ser elegidos. Al lado de cada cuociente se indicará la lista que 
corresponde, quedando así determinado el número de puestos obtenidos por 
cada lista. Cuando resultaren iguales dos o más cuocientes en concurrencia por 
el último puesto por proveer, se dará preferencia a aquella de las listas que hayan 
obtenido el mayor número de votos y, en caso de empate decidirá la suerte.

Artículo 16.—El principio de la representación proporcional rige, 
asimismo, en la adjudicación de los Senadores y Diputados Adicionales al 
Congreso, mediante la aplicación del cuociente electoral nacional.

El cuociente electoral nacional de Diputados se determinará dividiendo 
el total de votos válidos consignados en toda la República por el número fijo 
de representantes que deberán integrar la Cámara de Diputados, de acuerdo 
con la base de población establecida en la presente Ley; en cuanto al cuociente 
electoral nacional de Senadores, se dividirá el número de votos válidos entre el 
número fijo de Senadores a elegir, conforme a lo dispuesto por la Constitución 
Nacional.

Artículo 17.—Para la adjudicación de Diputados Adicionales, se dividirá el 
número total de votos válidos obtenidos por cada partido político nacional por 
el cuociente electoral nacional correspondiente. Si el resultado de esta operación 
fuera un número mayor al total de los Diputados obtenidos por el respectivo 
partido en toda la República, se le adjudicará la diferencia como Diputados 
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Adicionales, hasta el máximo establecido en el Artículo 3 de esta Ley. Para el 
resultado de esta operación no se tomarán en cuenta las fracciones.

Tales puestos se atribuirán al partido político nacional en las circunscripciones 
donde, no habiendo obtenido representación, o habiendo obtenido menos 
puestos, hubiera alcanzado mayor número de votos.

Artículo 18.—Para la adjudicación de Senadores Adicionales, se dividirá el 
número total de votos válidos obtenidos por cada partido político nacional o 
grupo nacional de electores, por el cuociente electoral nacional correspondiente. 
Si el resultado de esta operación fuera un número mayor al total de los Senadores 
obtenidos por el respectivo partido en toda la República, se le adjudicará la 
diferencia como Senadores Adicionales conforme al Artículo 2 de esta Ley. Para 
el resultado de esta operación no se tomarán en cuenta las fracciones.

Tales puestos se le atribuirán al respectivo partido político nacional en los 
Estados o en el Distrito Federal cuando, sin haber obtenido representación, 
tenga mayor votación.

Artículo 19.—En los casos en que se hubieren postulado listas idénticas 
para Senadores o Diputados en una misma Circunscripción y resultare electo 
algunos de los candidatos, conforme a lo establecido en el Artículo 139. A los 
efectos de lo establecido en los dos artículos anteriores, el candidato elegido se 
adjudicará al partido al cual pertenezca. El partido o grupo de electores que 
presente una lista idéntica a otra ya consignada, deberá indicar en el escrito de 
postulación a qué partido corresponde cada candidato y contar con la aceptación 
del representante legal del partido o grupo de electores que postuló primero. Tal 
como lo establece el Artículo 104 de esta Ley.

Artículo 20.—El Consejo Supremo Electoral, dentro de los dos (2) meses 
siguientes a la votación, proclamará Diputados y Senadores al Congreso a los 
ciudadanos elegidos conforme a los tres artículos que anteceden, les expedirá 
las respectivas credenciales y levantará la correspondiente Acta. Esta Acta se 
publicará en la gaceta oficial de la república de venezuela, dentro de los 
tres (3) días siguientes a la proclamación.
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TÍTULO II
De los Organismos Electorales

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 21.—La Organización, vigilancia y realización de los procesos 
electorales, en la forma establecida en la presente Ley estará a cargo de los 
siguientes organismos:

1.—El Consejo Supremo Electoral
2.—Las Juntas Electorales
3.—Las Mesas Electorales
El Consejo Supremo Electoral podrá crear Juntas de Totalización cuando 

corresponda, a un determinado Distrito o Municipio totalizar un número mayor 
de cincuenta (50) Mesas Electorales o cuando, por razones de comunicación, 
con la Capital del Distrito o del Municipio, lo estime conveniente. Estas Juntas 
de Totalización podrán ser creadas a los solos efectos de realizar los cómputos 
de las Actas de Escrutinios y con jurisdicción limitada a un mismo Distrito o 
Departamento. La Resolución respectiva, que deberá publicarse en la gaceta 
oficial de la república de venezuela con noventa (90) días de anticipación 
por lo menos, a la fecha de las elecciones, determinará dónde han de funcionar 
dichas Juntas de Totalización, así como las Mesas cuyas Actas de Escrutinio 
deban computarse en ellas. Las Juntas de Totalización se integrarán en forma 
igual a las Juntas Electorales Municipales de Municipios Foráneos o Parroquiales.

Artículo 22.—Las autoridades ejecutivas y demás funcionarios de todas las 
ramas del Poder Público prestarán a los organismos y funcionarios electorales 
el apoyo que éstos requieran en el ejercicio de sus funciones, y evitarán toda 
violencia, coacción o acto que pueda perturbar el normal desarrollo de los 
procesos electorales.

Los funcionarios públicos que determine el Consejo Supremo Electoral, 
previa información al organismo administrativo competente, están obligados a 
prestar sus servicios en las funciones electorales que se les establezcan.

El Ministerio de Transporte y Comunicaciones por intermedio del 
Servicio de Correos dará prioridad a la correspondencia emanada del Consejo 
Supremo Electoral que circule por el Sistema Postal de la República. Toda la 
correspondencia dirigida al Consejo Supremo Electoral estará exenta del porte 
ordinario.

Artículo 23.—Todos los ciudadanos están obligados a prestar su 
colaboración a los organismos electorales, encargados de dirigir, organizar y 
vigilar los procesos electorales.
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Artículo 24.—El Consejo Supremo Electoral, por Resolución dictada al 
efecto, determinará la forma de integración en escala nacional de los organismos 
electorales, de la siguiente manera: la mayoría absoluta con candidatos escogidos 
de los presentados por los distintos partidos políticos, que hayan obtenido las 
mayores cifras nacionales de votación en las últimas elecciones para Cámara de 
Diputados del Congreso de la República, y el resto, con ciudadanos sin afiliación 
política o con candidatos de los demás partidos políticos que hayan obtenido 
las mayores votaciones en las respectivas Circunscripciones o combinando una 
parte con candidatos de estos partidos con independientes.

Artículo 25.—Llegada la oportunidad de formar los organismos electorales, 
de acuerdo a la distribución proporcional que conforme al artículo anterior 
determine el Consejo Supremo Electoral, la autoridad encargada de hacerlo en 
cada jurisdicción, solicitará de los partidos nacionales a los cuales corresponda 
la representación, un candidato principal y un suplente por cada uno de los 
cargos que haya de proveer.

En la designación de los miembros de las Mesas Electorales, se procurará 
escoger personas que sean electores en la respectiva Mesa.

Artículo 26.—Cuando por cualquier circunstancia se altere, de manera 
permanente, la composición de alguno de dichos organismos en beneficio de un 
determinado partido o coalición partidista con interés electoral, la autoridad a 
quien corresponda el nombramiento de sus miembros, procederá a instancia de 
parte o aún de oficio, a restablecer el equilibrio entre las fuerzas que lo integran.

Los partidos políticos cuyos candidatos hayan sido escogidos para integrar 
un organismo electoral, podrán solicitar a la autoridad que los designó 
la destitución por otros candidatos, lo que deberá acordarse en el lapso de 
veinticuatro (24) horas de recibida la propuesta.

Artículo 27.—Al ser nombrados los integrantes de los organismos 
electorales se designará un suplente para cada miembro principal. Los suplentes 
llenarán las faltas absolutas, temporales o accidentales del principal y deberán 
reunir las mismas condiciones que éste. Las faltas absolutas o temporales de 
los suplentes serán llenadas con nuevas designaciones hechas por los mismos 
organismos que los hayan nombrado. Las personas designadas para llenar las 
faltas temporales de suplentes cesarán en sus funciones al desaparecer las causas 
que motivaron su designación.

Artículo 28.—Los miembros de los organismos electorales, deben ser 
venezolanos, mayores de edad, saber leer y escribir, no estar incapacitados legal 
o físicamente y estar inscritos en el Registro Electoral Permanente.

Artículo 29.—Nadie podrá ser a un mismo tiempo miembro o Secretario 
de más de un organismo electoral, los miembros de un mismo organismo 
electoral, así como el Secretario, no podrán estar ligados entre sí por parentesco 
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de consanguinidad dentro del cuarto grado ni de afinidad dentro del segundo, 
salvo que se trate de personas postuladas por partidos políticos distintos, o que 
no haya otras personas idóneas en la localidad respectiva, casos en los cuales será 
necesaria la autorización expresa de la Junta Electoral Principal. Cuando dichos 
supuestos se presenten en la integración de una Junta Electoral Principal, la 
autorización corresponderá darla al Consejo Supremo Electoral.

Artículo 30.—No podrán ser miembros ni Secretarios de los organismos 
electorales quienes ejerzan funciones de autoridad ejecutiva en la Administración 
Pública Nacional, Estadal o Municipal o en Institutos Autónomos.

Artículo 31.—Los cargos de integrantes de los organismos electorales son 
de obligatoria aceptación. Pueden ser eximidos de esta obligación los ciudadanos 
que presenten excusa, debidamente justificada ante quien los haya designado.

Los miembros de los organismos electorales podrán ser removidos por el 
Consejo Supremo Electoral o por los organismos encargados de designarlos y 
por motivo debidamente justificado, de acuerdo con el Reglamento Interno 
que dictare el Consejo Supremo Electoral, salvo lo dispuesto en el artículo 26 
de esta Ley.

Cuando los cargos electorales sean ejercidos por funcionarios públicos, 
éstos, en su calidad de tales y durante el período electoral, no podrán ser 
trasladados a otro lugar distinto a aquel donde tenga su sede el organismo 
electoral al cual pertenecen, sin oírse antes el respetivo funcionario o notificarse 
previamente al Consejo Supremo Electoral y al organismo a quien corresponda 
el nombramiento de los mismos.

Artículo 32.—El carácter de miembro de un organismo electoral no 
atribuye condición de empleado público.

Artículo 33.—Los organismos electorales se instalarán, una vez designados 
sus integrantes, en el lugar, día y hora fijados por el cuerpo electoral que efectué 
la designación.

Artículo 34.—Para la instalación de las Juntas Electorales Principales, 
se requiere la totalidad de sus miembros. Sin embargo, cuando alguna de las 
personas designadas no concurran al lugar, en el día y hora fijados conforme se 
dispone en el artículo anterior, ni a la misma hora de los tres días consecutivos 
siguientes, se instalará en la última de dichas oportunidades, con la mayoría 
absoluta, dejándose constancia de ello en el Acta correspondiente. El quórum 
para su funcionamiento posterior lo constituirá dicha mayoría.

Para la instalación de los otros organismos electorales se requerirá sólo la 
mayoría absoluta.

Los miembros asistentes en la primera oportunidad señalada para la 
instalación del organismo, procederán a convocar de nuevo a los principales 
que no hubieren asistido, y a su suplente, quienes podrán entrar a sustituir de 
inmediato a sus principales.
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Artículo 35.—Los organismos electorales elegirán de su seno un Presidente. 
La remoción de los Presidentes de las Juntas Principales sólo se producirá previa 
autorización del Consejo Supremo Electoral y la de los Presidentes de los demás 
Organismos Electorales, previa autorización de la respectiva Junta Principal, 
y por las causas que determine el Reglamento Interno que dicte el Consejo 
Supremo Electoral.

Artículo 36.—Los Secretarios y los empleados de los organismos electorales 
serán de la libre designación y remoción de los organismos respectivos, y 
deberán reunir las condiciones de idoneidad necesarias para el desempeño de 
sus funciones.

Artículo 37.—Los Presidentes de los organismos electorales prestarán 
juramento ante los respectivos Cuerpos, los otros miembros, así como los 
Secretarios y empleados, lo harán ante el Presidente.

Artículo 38.—Los organismos electorales cesarán en sus funciones cuando 
lo determine el Consejo Supremo Electoral, una vez que hayan realizado la 
remisión de las Actas y los demás recaudos electorales que les correspondan.

Artículo 39.—De las decisiones dictadas por los organismos electorales 
inferiores, se oirá apelación en una sola alzada por ante el organismo superior 
inmediato, el cual deberá decidir dentro del término de cinco (5) días, y de estas 
decisiones se podrá recurrir ante el Consejo Supremo Electoral.

Este último recurso deberá interponerse por los interesados dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación o publicación del cartel respectivo, 
por la prensa, y será decidido por el Consejo Supremo Electoral en un lapso 
de veinte (20) días, contados a partir de la recepción de los recaudos, previa 
audiencia de los interesados. Dentro de los diez (10) primeros días del lapso 
anterior, más el término de distancia, los interesados podrán aportar las pruebas 
que consideren pertinentes.

CAPÍTULO II
Del Consejo Supremo Electoral

Artículo 40.—El Consejo Supremo Electoral, ejercerá, conforme a esta 
Ley, la suprema dirección, organización y vigilancia de los procesos electorales 
y del Registro Electoral Permanente. En el ejercicio de sus funciones el Consejo 
Supremo Electoral gozará de Autonomía Funcional y Administrativa.

Artículo 41.—El Consejo Supremo Electoral tendrá su sede en la Capital de 
la República, ejercerá jurisdicción en todo el Territorio Nacional y lo compondrán 
nueve (9) miembros, elegidos cada cinco (5) años por las Cámaras Legislativas 
en sesión conjunta en el mes de octubre del año en que se inicie el período 
constitucional de los poderes nacionales. Para cada miembro Principal se elegirán 
dos (2) suplentes.
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Cinco (5) miembros del Consejo Supremo Electoral y sus respectivos 
suplentes serán electos mediante postulación que harán los Partidos Políticos 
Nacionales que hubiesen obtenido mayor número de votos en las últimas 
elecciones para la Cámara de Diputados del Congreso de la República. Los 
cuatro miembros restantes deberán ser ciudadanos sin afiliación política.

Para la elección de los ciudadanos sin afiliación política se requerirá el 
voto aprobatorio de las dos terceras partes de los congresantes presentes, pero, 
si corrida dos veces la votación en sesiones celebradas con intervalo de treinta 
(30) días, no se alcanza dicha mayoría, se procederá a una tercera votación y se 
elegirán por mayoría absoluta.

Los partidos nacionales no representados en el Consejo Supremo Electoral 
que hubieren obtenido por lo menos el 3% de los votos en las últimas elecciones 
para Cámara de Diputados del Congreso de la República, podrán designar un 
representante ante dicho organismo, con derecho a voz.

Los miembros del Consejo Supremo Electoral, mientras se encuentren en 
el ejercicio de sus funciones, gozarán de las prerrogativas a que se refieren los 
Capítulos I y II del Título III, Libro III del Código de Enjuiciamiento Criminal 
y corresponderá a la Corte Suprema de Justicia declarar si hay o no méritos para 
su enjuiciamiento, conforme al Ordinal 2° del Artículo 215 de la Constitución 
de la República, en concordancia con la segunda parte del Artículo 113 ejusdem.

Artículo 42.—Cualquiera de los miembros del Consejo Supremo Electoral 
electos en representación de los partidos, serán removidos de sus cargos a 
solicitud del partido político postulante, cuando hubieren dejado de pertenecer 
al mismo. En estos casos, el Congreso o la Comisión Delegada elegirán nuevos 
representantes, conforme se establece en el aparte primero del artículo anterior.

Artículo 43.—La instalación del Consejo Supremo Electoral se efectuará, 
sin previa convocatoria, el quinto día hábil a las 10:00 a.m., después de publicada 
la designación en la gaceta oficial de la república de venezuela.

Si en la referida oportunidad no concurriere el quórum requerido por el 
encabezamiento del Artículo 34 los presentes pasarán a integrar una Comisión 
Preparatoria, la cual se ocupará de dictar las medidas adecuadas para completarlo 
y de convocar, si fuera necesario, a los respectivos suplentes.

Artículo 44.—En el acto de su instalación el Consejo Supremo Electoral 
designará de su seno un Presidente y dos Vicepresidente, y seguidamente, de 
fuera de su seno, designará un Secretario. El Presidente y los dos Vicepresidentes 
podrán ser removidos por el Cuerpo con el voto favorable de las dos terceras 
partes de sus integrantes. El Secretario es de libre elección y remoción del 
Cuerpo.

Artículo 45.—El Consejo Supremo Electoral tendrá las siguientes 
atribuciones:
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1°.—Examinar las credenciales de sus miembros;
2°.—Dictar el Reglamento Interno de los organismos electorales;
3°.—Designar los miembros de la Juntas Electorales Principales y 

removerlos cuando hubiere lugar a ello, conforme a esta Ley;
4°.—Remover los miembros de los otros organismos electorales subalternos 

cuando obstaculicen el buen desarrollo del proceso electoral, y ordenar su 
inmediata sustitución;

5°.—Vigilar la formación, depuración y revisión del Registro Electoral 
Permanente a través de la Dirección respectiva;

6°.—Designar los funcionarios públicos o electorales a quienes corresponda 
realizar las labores de formación y revisión del Registro Electoral Permanente 
conforme a lo establecido en el Artículo 65 de esta Ley;

7°.—Publicar las fechas y períodos destinados a efectuar las labores de 
revisión del Registro Electoral Permanente;

8°.—Disponer y realizar campañas de propaganda a favor del deber y del 
derecho al ejercicio del Sufragio y de las inscripciones en el Registro Electoral 
Permanente;

9°.—Solicitar de las autoridades competentes el apoyo necesario para 
asegurar el cumplimiento de la obligación ciudadana de incorporarse al Registro 
Electoral Permanente;

10°.—Cuidar el desarrollo de los procesos electorales y tomar las medidas 
conducentes a su eficaz organización;

11°.—Crear las comisiones del Cuerpo y fijarles atribuciones;
12°.—Cuidar de la oportuna y correcta expedición de la cédula de 

identidad y de los documentos requeridos para su obtención. A tal efecto, podrá 
comisionar funcionarios para la fiscalización necesaria en las dependencias 
encargadas de las tramitaciones y expediciones correspondientes y solicitar de 
la autoridad competente todas las informaciones que requiera sobre la materia;

13°.—Preparar y distribuir, con la debida anticipación, el material necesario 
para las votaciones y escrutinios, así como las listas de electores, preparadas con 
base en el Registro Electoral Permanente, conforme se determina en el artículo 
92 de esta Ley;

14°.—Determinar en su caso, y salvo lo dispuesto en el artículo 106 de esta 
Ley, los colores, composiciones de colores y otros signos y distintivos destinados 
a diferenciar las postulaciones;

15°.—Conocer de los recursos jerárquicos que se interpongan contra las 
decisiones de las Juntas Electorales Principales, y del recurso previsto en el 
artículo 39 de esta Ley;

16°.—Evacuar las consultas que se le sometan sobre la aplicación o 
interpretación de la presente Ley, y resolver los casos previstos en ella;
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17°.—Requerir del Ejecutivo Nacional, si lo creyere conveniente, la 
colaboración de las Fuerzas Armadas con los organismos electorales, para 
garantizar el orden y la imparcialidad del sufragio;

18°.—Extender las credenciales a los testigos electorales con carácter 
nacional;

19°.—Declarar candidatos a Presidente de la República, a los ciudadanos 
que hayan sido postulados de conformidad con la Ley;

20°.—Totalizar los votos correspondientes al Presidente de la República 
con base en las copias de las Actas de Escrutinio que se le envíen conforme al 
artículo 136, e informar oficialmente sobre los resultados obtenidos;

21°.—Recibir de las Juntas Electorales Principales los recaudos a que se 
refiere el artículo 140 relativo a las elecciones para Presidente de la República, 
hacer con vista a las Actas de Totalización producidas por dichas Juntas y previa 
las verificaciones que juzgue necesarias, la Totalización de los votos obtenidos 
por cada candidato, y proclamar Presidente de la República al candidato que 
resulte elegido. La elección será participada al Ejecutivo Nacional y publicada 
en la gaceta oficial de la república de venezuela;

22°.—Adjudicar los puestos de Senadores y Diputados Adicionales electos 
en base al Cuociente Electoral Nacional, participarlo al Ejecutivo Nacional y 
publicarlo en la gaceta oficial de la república de venezuela;

23°.—Organizar y conservar su archivo, los libros, actas y demás documentos 
que las Juntas Electorales Principales le remitirán, conforme a lo previsto en la 
presente Ley y en los Reglamentos, y disponer lo conducente acerca del destino 
que se le dará a los archivos de los demás organismos electorales;

24°.—Elaborar el Proyecto de Presupuesto de sus propios gastos ordinarios, 
así como el de los correspondientes a los procesos electorales y presentarlos al 
Congreso, por órgano del Ministerio de Relaciones Interiores;

25°.—Disponer los gastos relativos a su funcionamiento y al de los 
procesos electorales y autorizar las erogaciones correspondientes, incluyendo la 
facultad de contratar, con las limitaciones que establezcan sus disponibilidades 
presupuestarias;

26°.—Fijar fecha, con ocho (8) días de anticipación por lo menos, para 
la realización de las votaciones o de los escrutinios en aquellas Mesas en las 
que por alguna circunstancia hubieren sido impedidos en la fecha señalada 
originalmente. Esta facultad la ejercerá el Consejo Supremo Electoral, sólo en 
el caso de que las votaciones o escrutinios por realizar puedan influir sobre el 
resultado general de los escrutinios para la Presidencia de la República o sobre la 
adjudicación de los puestos para los Cuerpos Deliberantes en razón del cuociente 
electoral. En este caso, el Consejo Supremo Electoral asumirá directamente la 
organización y el desarrollo de las votaciones o de los escrutinios;
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27°.—Promover la nulidad de cualquier elección cuando encuentre causa 
suficiente, de acuerdo con el Título V de esta Ley, sin perjuicio de la acción que 
pueda intentar cualquier ciudadano. Para adoptar esta decisión se requiere el 
voto aprobatorio de las dos terceras partes de los miembros del Cuerpo;

28°.—Realizar las investigaciones que juzgue convenientes en materias 
relacionadas con su competencia, a cuyo efecto los funcionarios y empleados de 
la Administración Pública de los Institutos Autónomos y de las Empresas del 
Estado, y en general cualquier ciudadano, están obligados a suministrarles las 
informaciones y datos que les requiera para el cumplimiento de sus funciones, 
quedando a salvo las garantías y derechos que la Constitución de la República 
y las Leyes establecen;

29°.—Promover el conocimiento de la Boleta Electoral Única antes del 
acto electoral, imprimiendo y haciendo circular el modelo de la boleta con una 
leyenda, en la cual se indique, que es sólo para efectos de promoción;

30°.—Promover, sin perjuicio de la actuación de otras autoridades 
competentes y de los particulares, las acciones penales correspondientes a los 
delitos y faltas tipificados en esta Ley;

31°.—Las demás atribuciones señaladas por la Ley de Partidos Políticos, 
Reuniones Públicas y Manifestaciones, y por las leyes, reglamentos y cualesquiera 
otras en materia electoral no encomendadas a otros organismos.

Parágrafo Único.—El Consejo Supremo Electoral decidirá los recursos 
jerárquicos contra las decisiones de las Juntas Electorales Principales previstos 
en el numeral 15° y evacuará las consultas sobre la aplicación o interpretación 
de la Ley prevista en el numeral 16°, dentro de los veinte (20) días siguientes 
a la interposición de los primeros o de la presentación de los segundos. En el 
primer caso, dentro de los diez (10) primeros días del lapso anterior, más el 
término de distancia, los interesados podrán aportar las pruebas que consideren 
pertinentes.

La Corte Suprema de Justicia conocerá y decidirá en el término de quince 
(15) días hábiles los recursos contra las decisiones del Consejo Supremo 
Electoral.

Artículo 46.—Son atribuciones del Presidente del Consejo Supremo 
Electoral:

1.—Ejercer la representación oficial del Cuerpo;
2.—Cumplir y hacer cumplir las disposiciones del Consejo Supremo 

Electoral;
3.—Presidir las sesiones del Cuerpo y dirigir los debates, conforme a las 

disposiciones contenidas en esta Ley y en los Reglamentos;
4.—Convocar a los miembros del Consejo Supremo Electoral a sesiones 

extraordinarias;



479 | Tomo III 1959 - 1992

5.—Designar los miembros de las Comisiones, salvo los casos en que 
el Cuerpo se reserve esta facultad, procurando siempre que en ellas estén 
representadas las diversas corrientes políticas que actúan en el Consejo;

6.—Comunicarse directamente con todos los organismos, entidades o 
funcionarios, cualquiera que sea su categoría, para requerir información sobre 
asuntos relacionados con la competencia del Consejo, dichos organismos, 
entidades o funcionarios están obligados a proporcionar la información 
requerida;

7.—Suscribir toda la correspondencia en nombre del Consejo Supremo 
Electoral, pudiendo delegar esta atribución en funcionarios del Cuerpo de 
acuerdo al Reglamento Interno;

8.—Autorizar, en unión del Secretario, las Actas de las Sesiones y todos los 
demás actos del Consejo Supremo Electoral, que así lo requieran;

9.—Disponer lo conducente en todo lo relativo a la Administración y 
funcionamiento del Consejo Supremo Electoral;

10.—Designar y remover al personal adscrito al Consejo Supremo Electoral, 
cuando esta facultad no haya sido expresamente reservada al Cuerpo;

11.—Cualesquiera otra que le señale esta Ley o los Reglamentos.
Artículo 47.—Los Vicepresidentes colaborarán con el Presidente en 

el ejercicio de sus funciones y suplirán, en el orden de su elección, sus faltas 
temporales o accidentales. En el caso de falta absoluta, se procederá, dentro de 
los cinco (5) días inmediatos siguientes a convocar al Cuerpo para que designe 
un nuevo Presidente.

Artículo 48.—El Consejo Supremo Electoral podrá designar funcionarios 
permanentes en las regiones del país donde lo estime necesario para garantizar 
el mejor desarrollo de los procesos electorales, y, a este efecto, les determinará 
sus obligaciones.

Estos funcionarios se integrarán a las Juntas Electorales Principales en las 
condiciones que determine el Consejo Supremo Electoral.
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CAPÍTULO III
De las Juntas Electorales

sección primera
Disposiciones Generales

Artículo 49.—En todo el Territorio Nacional funcionarán, a partir del 
momento que determine el Consejo Supremo Electoral, en el curso de los 
procesos electorales, las siguientes Juntas Electorales:

1°.—Una Junta Electoral Principal en cada Estado, Distrito Federal y 
Territorios Federales;

2°.—Una Junta Electoral Municipal en cada Municipio Autónomo de los 
Estados y en cada Departamento de los Territorios Federales;

3°.—Una Junta Electoral de Municipio Foráneo o de Parroquia, según el 
caso, en cada uno de los Municipios Foráneos y Parroquias. 

El Consejo Supremo Electoral dispondrá todo lo conducente al 
funcionamiento de los organismos necesarios en las Dependencias Federales.

sección segunda
De las Juntas Electorales Principales

Artículo 50.—Cada Junta Electoral Principal, tendrá su asiento en la 
Capital de la respectiva Circunscripción Electoral y estará integrada por siete 
(7) miembros designados por el Consejo Supremo Electoral.

Artículo 51.—Cada Junta Electoral Principal, tendrá en su jurisdicción las 
siguientes atribuciones:

1°.—Examinar las credenciales de sus miembros;
2°.—Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de la presente Ley y los 

reglamentos y las decisiones del Consejo Supremo Electoral;
3°.—Promover la remoción de cualquiera de sus miembros por causa 

justificada, ante el Consejo Supremo Electoral;
4°.—Designar conforme a esta Ley, los miembros de las Juntas Electorales 

Distritales y removerlas por causa justificada; cuidando de su oportuna 
constitución;

5°.—Conocer y decidir de las remociones que se promuevan contra los 
miembros de las Juntas Distritales y proceder a las sustituciones que ordene el 
Consejo Supremo Electoral, conforme al Ordinal 4° del Artículo 45 de esta Ley;

6°.—Conocer de los asuntos que les sometan las Juntas Electorales 
Distritales y, en alzada, de las decisiones de las mismas;

7°.—Participar a las Juntas Electorales Distritales, la fecha fijada para las 
votaciones;
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8°.—Admitir, previo el cumplimiento de los requisitos legales, la postulación 
de candidatos para Gobernadores de Estado, Senadores y Diputados al Congreso 
y Diputados a las Asambleas Legislativas;

9°.—En los Territorios Federales, admitir, previo el cumplimiento de los 
requisitos legales, la postulación de candidatos a Concejales;

10°.—Extender las credenciales que soliciten para sus testigos las 
organizaciones políticas o los grupos de ciudadanos que hayan postulado 
candidatos;

11°.—Recibir de las Juntas Electorales Municipales de los Municipios 
Autónomos, el resultado de las votaciones en su Circunscripción, junto con 
los recaudos recibidos por aquéllas de las Juntas de Municipios Foráneos y 
Parroquias y de las Juntas de Totalización, verificar, si lo estimare necesario, 
dichos resultados, mediante la confrontación de las Actas de Totalización con 
las correspondientes Actas de Escrutinio, totalizar los votos válidos obtenidos 
por los candidatos a Gobernador y por la listas y candidatos a Diputados y 
Senadores al Congreso y Diputados a las Asambleas Legislativas, de acuerdo a 
las disposiciones de los Artículos 139 y siguientes de la presente Ley, proclamar 
los candidatos que resulten electos, extenderles sus credenciales y hacer las 
participaciones legales. En las elecciones para Presidente de la República, 
levantar el Acta correspondiente a la Totalización de votos de su Circunscripción 
y remitirla, junto con los documentos recibidos de las Juntas Municipales, al 
Consejo Supremo Electoral, conforme a lo previsto en el Artículo 140 de esta 
Ley;

12°.—Comunicar al Consejo Supremo Electoral el resultado de las 
votaciones que se efectúen en su jurisdicción;

13°.—Velar por el correcto desarrollo del Proceso Electoral;
14°.—Someter al Consejo Supremo Electoral las dudas que surjan en la 

aplicación de la presente Ley;
15°.—Denunciar ante el Consejo Supremo Electoral y corregir, cuando 

esté a su alcance, las irregularidades que observe en el Proceso Electoral;
16°.—Organizar su archivo y conservar el material electoral que han de 

remitirle las Juntas Electorales Distritales una vez concluidas las votaciones, 
con excepción del que deben enviar al Consejo Supremo Electoral, según lo 
dispuesto en la presente Ley y los Reglamentos;

17°.—Las demás que les correspondan conforme a las leyes y reglamentos.
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sección tercera
De las Juntas Electorales Principales de los Municipios Autónomos 

Artículo 52.—Cada Junta Electoral Municipal tendrá su asiento en la 
Capital del respectivo Municipio Autónomo o Departamento y estará integrada 
por cinco (5) miembros designados por la Junta Electoral Principal de la 
Circunscripción correspondiente, dentro de los quince (15) días siguientes a la 
instalación de esta última.

Artículo 53.—Cada Junta Electoral Municipal, tendrá en su jurisdicción 
las siguientes atribuciones:

1°.—Examinar las credenciales de sus miembros;
2°.—Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de la presente Ley y las 

decisiones del Consejo Supremo Electoral y de la respectiva Junta Electoral 
Principal;

3°.—Promover ante la Junta Electoral Principal la remoción de cualquiera 
de sus miembros, en virtud de causa justificada, y proceder a las sustituciones 
que ordene el Consejo Supremo Electoral conforme al Ordinal 4° del Artículo 
45 de esta Ley;

4°.—Designar, conforme a esta Ley, los miembros de las Juntas Electorales 
de Municipios Foráneos y Parroquiales, los de las Juntas de Totalización que 
cree el Consejo Supremo Electoral y los de las Mesas Electorales, fijando lugar, 
día y hora para su instalación. En el Distrito Federal los miembros de las 
Mesas Electorales serán designados por las Juntas Principales Ordinarias de las 
Parroquias;

5°.—Conocer y decidir de las remociones que se promuevan contra los 
miembros de las Juntas Electorales de Municipios Foráneos y Parroquiales y de 
las Mesas Electorales;

6°.—Conocer los asuntos que le sometan las Juntas Principales y, en alzada, 
de las decisiones de las mismas;

7°.—Cooperar, en la forma que determine el Consejo Supremo Electoral, 
en la formación y revisión del Registro Electoral Permanente;

8°.—Participar a las Juntas Electorales de Municipios Foráneos y 
Parroquiales la fecha fijada para las votaciones;

9°.—Admitir, previo el cumplimiento de los requisitos legales, la postulación 
de candidatos para Alcaldes y miembros de los Concejos Municipales;

10°.—Recibir de las Juntas Electorales de Municipios Foráneos y 
Parroquiales y de las Juntas de Totalización creadas por el Consejo Supremo 
Electoral, el resultado de la votación de su jurisdicción junto con las Actas y 
demás recaudos especificados en el Ordinal 7° del Artículo 56 de esta Ley;
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11°.—Totalizar los votos obtenidos por las listas y por los candidatos en las 
votaciones para Alcaldes y para Concejos Municipales, proclamar los candidatos 
que resulten electos, extenderles sus credenciales y hacer las participaciones 
legales. En las elecciones para Presidente de la República, Senadores y Diputados 
al Congreso, Gobernadores y Diputados a las Asambleas Legislativas, levantarán 
el Acta correspondiente a la totalización de votos de su Circunscripción y la 
remitirán, junto con los documentos recibidos de las Juntas Electorales, a la 
Junta Principal, conforme a lo previsto en el Artículo 140 de esta Ley;

12°.—Extender las credenciales que soliciten para sus testigos los partidos 
políticos o grupos de ciudadanos que hayan postulado candidatos;

13°.—Velar por el correcto desarrollo del proceso electoral en su jurisdicción;
14°.—Denunciar ante la Junta Electoral Principal respectiva las 

irregularidades que observen en el proceso electoral en su jurisdicción;
15°.—Organizar y conservar su archivo;
16°.—Las demás que le correspondan conforme a las leyes y reglamentos.

sección cuarta
De las Juntas Electorales de municipios foráneos y parroquias

Artículo 54.—En los Estados, en las Parroquias del Distrito Federal y en los 
Departamentos de los Territorios Federales, funcionarán las Juntas Electorales 
Municipales que determine el Consejo Supremo Electoral.

Las Juntas Municipales tendrán su asiento donde determine el Consejo 
Supremo Electoral, pero en cada cabecera de Municipio, funcionará por lo 
menos una.

Artículo 55.—Las Juntas Electorales de Municipios Foráneos y 
Parroquiales, estarán integradas por cinco (5) miembros designados por la Junta 
Electoral Municipal correspondiente, dentro de los ocho (8) días siguientes a 
su instalación.

Artículo 56.—Cada Junta Electoral Municipal, tendrá en su jurisdicción 
las siguientes atribuciones:

1°.—Examinar las credenciales de sus miembros;
2°.—Cumplir y hacer cumplir las normas de la presente Ley y las decisiones 

del Consejo Supremo Electoral y las correspondientes de las Juntas Electorales 
Principales y de las Juntas Municipales;

3°.—Promover, ante la Junta Electoral Municipal respectiva, la remoción 
de cualquiera de los miembros que la integren o la de los miembros de las 
Mesas Electorales de su jurisdicción, en virtud de causa justificada. Procederá 
igualmente, a efectuar las sustituciones que ordene el Consejo Supremo 
Electoral, conforme al ordinal 4° del Artículo 45 de esta Ley;
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4°.—Consultar con la Junta Electoral Municipal las dudas o dificultades 
que le ocurran en la aplicación de la presente Ley;

5°.—Extender las credenciales que soliciten para sus testigos las 
organizaciones políticas y los grupos de ciudadanos que hayan postulado 
candidatos;

6°.—Anunciar, mediante carteles colocados en lugares públicos, y por 
otros medios de publicidad disponibles, la fecha fijada para las votaciones y 
notificarla directamente a los miembros de las Mesas Electorales;

7°.—Recibir de las diferentes Mesas del Municipio las Actas de Instalación, 
las Actas de Votación, las Actas de Escrutinios y las listas de electores y remitir a la 
mayor brevedad posible a la Junta Electoral Municipal todo el material recibido 
de las Mesas Electorales. En el caso de que el Consejo Supremo Electoral hubiere 
conferido a determinadas Juntas Municipales la facultad de totalizar, según el 
Artículo 21, levantarán la correspondiente Acta de Totalización con especial 
mención del número de votantes, de los votos válidos y de los declarados nulos 
en su jurisdicción y la remitirán a la Junta Electoral Municipal con el material 
recibido de las Mesas Electorales;

8°.—Comunicar oficialmente, por la vía más rápida, al Consejo Supremo 
Electoral y a la Junta Principal respectiva el resultado de las votaciones de las 
Mesas de su Jurisdicción;

9°.—Hacer las designaciones necesarias para suplir las ausencias que ocurran 
en las Mesas Electorales el día de las votaciones, hasta tanto se incorporen los 
originalmente designados por las Juntas Electorales Municipales, cuando no 
sea aplicable lo previsto en el Artículo 119, por no estar presente la mayoría 
absoluta de los miembros de la Mesa Electoral;

10°.—Las demás que le correspondan conforme a las Leyes y reglamentos.
Parágrafo Único.—Las Juntas de Totalización a que se refiere el aparte único 

del Artículo 21 de esta Ley, tendrán las atribuciones y obligaciones especificadas 
en los ordinales 7° y 8° de este artículo. 

CAPÍTULO IV
De las Mesas Electorales

Artículo 57.—Cada Mesa Electoral estará integrada por cinco (5) miembros, 
designados de acuerdo con lo establecido en el numeral 4° del Artículo 53 de 
esta Ley, con treinta (30) días de anticipación, por lo menos, a la fecha fijada 
para las votaciones.

Artículo 58.—La determinación del número de Mesas Electorales y de los 
sitios donde deberán actuar, así como el número de electores que deben votar 
en cada una de ellas corresponderá al Consejo Supremo Electoral.
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El Consejo Supremo Electoral cuidará de que los electores voten en el lugar 
de su residencia y, a este efecto, en todo el centro poblado donde existan cien 
(100) o más electores deberá funcionar por lo menos una Mesa Electoral.

Artículo 59.—Cada Mesa Electoral tendrá las siguientes atribuciones:
1°.—Examinar las credenciales de sus miembros;
2°.—Inspeccionar el local que le haya sido asignado, y tomar las medidas 

necesarias para que llene las condiciones requeridas por la presente Ley;
3°.—Cumplir y hacer cumplir las disposiciones del Consejo Supremo 

Electoral y de los otros organismos electorales superiores;
4°.—Llevar a conocimiento de la Junta Electoral Municipal correspondiente 

las causas de incapacidad que afecten a cualquiera de sus miembros, a objeto de 
promover la remoción respectiva ante la Junta Electoral encargada de hacer la 
designación;

5°.—Fijar a las puertas de su local, con cinco (5) días de anticipación, 
por lo menos a la fecha de las votaciones, las listas de electores inscritos que 
votarán ante ella, así como las listas de candidatos postulados y reclamar dichas 
listas de la Junta Electoral Municipal correspondiente, caso de no haberles sido 
entregadas por ésta con antelación suficiente;

6°.—Convocar a sus miembros y a los suplentes para que concurran al local 
de las Mesas a las cinco y treinta antes meridiem (5:30 a.m.) del día fijado para 
la celebración de las elecciones con el fin de preparar el material de votación;

7°.—Presidir el acto de la votación de los electores inscritos y cumplir 
estrictamente las formalidades pautadas en la presente Ley;

8°.—Velar especialmente por el secreto del voto y cuidar del mantenimiento 
del orden en el local de las votaciones;

9°.—Levantar el Acta de las Votaciones, una vez terminadas éstas;
10°.—Proceder seguidamente al escrutinio, observando cuidadosamente 

las disposiciones de los Artículos 134 y siguientes de esta Ley, y levantar el acta 
correspondiente;

11°.—Remitir a la correspondiente Junta Electoral Municipal o Junta de 
Totalización en la forma que disponga el Consejo Supremo Electoral, sin excluir 
a los integrantes de las Mesas ni a los testigos, los originales de las Actas de 
instalación, de votación y escrutinios y las listas de electores, con las menciones 
requeridas;

12°.—Remitir al Consejo Supremo Electoral, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Artículo 136 una copia del Acta de Escrutinio;

13°.—Los demás que le correspondan conforme a la Ley y los Reglamentos.
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TÍTULO III
Del Registro Electoral Permanente

CAPÍTULO I
De su organización y formación 

Artículo 60.—El Registro Electoral es permanente y público. Su 
organización y formación la hará el Consejo Supremo Electoral conforme a las 
disposiciones de esta Ley y a las normas que al efecto dicte el Cuerpo.

Artículo 61.—Están obligados a inscribirse en el Registro Electoral 
Permanente todos los ciudadanos que conforme al Artículo 8 de esta ley, sean 
electores.

Artículo 62.—Tienen derecho a inscribirse en el Registro Electoral 
Permanente, para los solos efectos de las votaciones Municipales, los extranjeros 
que reúnan las condiciones señaladas en el Artículo 9 de esta Ley. Sin embargo, 
no podrán inscribirse en dicho Registro los que hubieren perdido la nacionalidad 
venezolana por revocatoria administrativa o sentencia judicial.

Artículo 63.—Los electores deberán solicitar su inscripción en el Registro 
Electoral Permanente en el lugar donde tengan su residencia. A los efectos de 
este Artículo se entiende por residencia el Municipio en los Estados, la Parroquia 
en el Distrito Federal y el Departamento en los Territorios Federales.

Los extranjeros solicitarán su inscripción en el Registro Electoral Permanente 
en formularios elaborados por el Consejo Supremo Electoral.

La condición de residente a la cual se refiere el Artículo 9 será comprobada 
mediante certificación expedida por la autoridad que determine el Consejo 
Supremo Electoral.

Los venezolanos residenciados en el exterior deberán solicitar su inscripción 
en la sede de la representación diplomática o consular con jurisdicción en el 
lugar de su residencia y votarán en el sitio que determine el Consejo Supremo 
Electoral.

Artículo 64.—La solicitud de inscripción debe efectuarse personalmente 
y se perfecciona por la firma y la impresión en ella de las huellas dactilares. 
Quienes no sepan o no puedan firmar, estamparán únicamente las huellas 
dactilares. La falta de estos requisitos vicia de nulidad la solicitud.

En caso de personas mutiladas de ambas extremidades superiores, se dejará 
constancia de tal circunstancia en el momento de la inscripción.

El requisito esencial para obtener la inscripción en el Registro Electoral 
Permanente, es la presentación de la cédula de identidad personal ante el 
funcionario competente. En ningún caso y bajo ninguna circunstancia, se 
admitirán comprobantes provisionales ni documentos sustitutivos de la cédula.
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Artículo 65.—Para la formación y revisión del Registro Electoral 
Permanente, el Consejo Supremo Electoral investirá de la condición de 
Agentes de Inscripción a personas escogidas entre empleados y funcionarios 
públicos en ejercicio de los cargos que a continuación se especifican: miembros 
y funcionarios de Concejos Municipales y Juntas Comunales, Registradores 
y Funcionarios del registro Público, Jueces y Funcionarios de Tribunales, 
Directores, Profesores y Funcionarios de Liceos y Escuelas de la Nación, de 
los Estados y de las Municipalidades, Funcionarios de Oficinas de Correos y 
Telégrafos, Funcionarios de Medicaturas y Dispensarios Rurales.

También el Consejo Supremo Electoral podrá nombrar Agentes de 
Inscripción distintos a los anteriormente especificados, cuando así lo requiera el 
buen funcionamiento del Registro Electoral Permanente.

Los Agentes de Inscripción desempeñarán sus funciones en los lugares y en 
la forma que señale el Consejo Supremo Electoral.

Artículo 66.—Los funcionarios Diplomáticos y Consulares de la República 
efectuarán en el extranjero las labores de inscripción de los venezolanos residentes 
en sus respectivas jurisdicciones, de acuerdo con las normas que dicte al efecto 
el Consejo Supremo Electoral.

Artículo 67.—En el mismo acto de solicitud de inscripción el Agente 
de Inscripción ubicará al elector en el centro de votación más cercano a su 
residencia, y en la Mesa Electoral correspondiente al último número de su 
cédula de identidad.

En la oportunidad antes señalada, el Agente de Inscripción entregará al 
elector una copia debidamente firmada de su inscripción en el Registro Electoral 
Permanente, en la cual constará la dirección del centro de votación y el número 
de la Mesa donde deberá votar.

Artículo 68.—Los recaudos correspondientes a la formación y revisión del 
Registro Electoral Permanente, serán remitidos al Consejo Supremo Electoral 
por los funcionarios encargados de recibirlos, en la oportunidad y forma de 
aquél determine.

Artículo 69.—Los Partidos Políticos Nacionales con representación en el 
Consejo Supremo Electoral, podrán acreditar por ante este Organismo, testigos 
para supervisar el proceso de inscripción en el Registro Electoral Permanente, 
en un número igual al doble de los centros de inscripción existentes en cada 
Distrito o Departamento. El Consejo Supremo Electoral los dotará de las 
correspondientes credenciales.

Artículo 70.—Para asegurar la colaboración de los funcionarios de la 
Administración Pública, Poder Judicial y Poder Municipal, en la formación 
del Registro Electoral Permanente y subsiguiente funcionamiento el Consejo 
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Supremo Electoral determinará el número de horas diarias destinadas a atender 
las inscripciones y demás labores atinentes a dicho Registro.

Artículo 71.—El Registro Electoral Permanente estará a cargo del Consejo 
Supremo Electoral, y lo dirigirá un funcionario denominado Director, designado 
por el Cuerpo.

Los funcionarios y empleados del Registro Electoral Permanente deberán 
ser de reconocida honorabilidad y serán nombrados por el Presidente del 
Consejo Supremo Electoral, previa autorización del Cuerpo.

El Consejo Supremo Electoral determinará las modalidades de selección 
del personal del Registro Electoral Permanente.

Artículo 72.—El Registro Electoral Permanente estará destinado a 
conservar, revisar y perfeccionar el registro de electores clasificados por Estados, 
Distrito Federal o Territorios Federales y por Distritos o Departamentos, por 
Municipios o Parroquias y por Mesas Electorales.

Artículo 73.—Las Dependencias del Poder Ejecutivo Nacional 
proporcionarán al Consejo Supremo Electoral, los datos demográficos y de 
identificación que se les soliciten y puedan servir para los fines del Registro.

Todos los funcionarios y empleados públicos serán auxiliares del Registro 
Electoral Permanente, y estarán obligados a prestarle su cooperación cuando les 
sea solicitado por el Consejo Supremo Electoral.

Artículo 74.—En el Registro Electoral Permanente se hará constar:
1° Los nombres, apellidos, sexo, fecha nacimiento, nacionalidad, profesión 

y defectos físicos de los ciudadanos que tengan derecho a ejercer el sumario, 
conforme a la Constitución y a la Ley;

2° La indicación de si saben leer y escribir;
3° El número de la cédula de identidad personal, del Registro Electoral y de 

las Mesas Electorales que corresponde;
4° Residencia del elector, con indicación del Estado, Distrito, Departamento, 

Municipio o Parroquia y demás datos necesarios para precisar su dirección.
Artículo 75.—El Registro Electoral Permanente, se llevará por duplicado. 

El original se archivará en el Consejo Supremo Electoral y el duplicado en un 
lugar seguro y distinto de aquél, bajo la custodia que determine el Consejo 
Supremo Electoral.

CAPÍTULO II
De la Depuración del Registro Electoral Permanente

Artículo 76.—La Depuración del Registro Electoral, es permanente, 
excepto durante el período comprendido entre noventa (90) días anteriores y 
treinta (30) días posteriores a cada votación, en todo caso, la depuración de 
inscripciones hechas en fraude a la Ley podrá realizarse en cualquier momento.
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Artículo 77.—La Depuración tiene por objeto excluir del Registro las 
inscripciones correspondientes a:

1° Los ciudadanos fallecidos o declarados por sentencia judicial 
presuntamente fallecidos;

2° Las personas que hayan perdido la nacionalidad venezolana;
3° Las personas que hayan sido declaradas entredichas o inhábiles 

políticamente;
4° Las personas que hayan ingresado al Servicio Militar activo;
5° Las inscripciones repetidas, dejándose sólo la hecha en primer término, 

salvo que se trate de cambio de domicilio;
6° Las inscripciones hechas en fraude a la Ley, debidamente comprobadas 

por la autoridad competente;
7° Las personas que no hayan votado en las dos últimas elecciones 

nacionales, para órganos de representación popular de competencia nacional, 
ni tampoco en las estadales o locales efectuadas entre esas dos. Para dejar sin 
efecto la cancelación de la inscripción por esta causa, bastará que el ciudadano 
solicite nuevamente su inscripción.

Artículo 78.—Para los efectos de la cancelación de inscripciones electorales 
por razón de fallecimiento del ciudadano inscrito, los Funcionarios del Registro 
Civil están obligados a comunicar al Consejo Supremo Electoral, en los 
formularios que éste determinará y proporcionará, y con las menciones que 
en ellos se determinen todas las defunciones de personas mayores de dieciocho 
(18) años registrados en sus respectivas jurisdicciones.

El Consejo Supremo Electoral procederá a cancelar en el Registro las 
inscripciones pertenecientes a ciudadanos fallecidos. En los casos en que la 
identificación del elector fallecido ofrezca alguna duda el Consejo Supremo 
Electoral, podrá solicitar previamente los informes que creyere conveniente a 
organismos públicos o privados.

A los efectos indicados en este Artículo, los Jueces competentes comunicarán 
al Consejo Supremo Electoral, toda declaratoria de presunción de muerte del 
ausente, que sea dictada conforme al Artículo 434 del Código Civil, dentro de 
los diez (10) días siguientes a su ejecutoria.

Artículo 79.—Para los efectos de cancelación de inscripciones electorales 
por razón de pérdida de la nacionalidad venezolana, el Juez competente o la 
autoridad correspondiente del Ministerio de Relaciones Interiores, están 
obligados a comunicar al Consejo Supremo Electoral, con los datos que éste 
determine al efecto, todas las decisiones y actos firmes por los cuales se anule o 
revoque la nacionalidad venezolana de personas que, de acuerdo con esta Ley, 
estén en capacidad de votar. Para la eliminación en el Registro se procederá en 
la forma indicada en el Artículo anterior.



490 | Cronología Bicentenaria de la Legislación Electoral Venezolana 1810 - 2009

Artículo 80.—Para los efectos de cancelación de Inscripciones Electorales 
por razón de la declaratoria de interdicción civil o inhabilitación política, el Juez 
competente, dentro de los diez (10) días, a contar de la fecha de las sentencias 
definitivamente firmes que hagan esas declaratorias, debe comunicarlas al 
Consejo Supremo Electoral, con los datos determinados en las normas que éste 
dicte al efecto.

Para la eliminación en el Registro, se procederá en la forma indicada en el 
Artículo 78 de esta Ley.

Artículo 81.—Cualquier ciudadano podrá solicitar mediante el aporte de 
las pruebas pertinentes, que se eliminen del Registro los ciudadanos o personas 
cuya inscripción deba ser depurada conforme a lo establecido en el Artículo 77 
de esta Ley.

Artículo 82.—El Consejo Supremo Electoral deberá llevar una lista de las 
cancelaciones de inscripción efectuadas conforme a los artículos anteriores.

Artículo 83.—El Consejo Supremo Electoral hará publicar trimestralmente, 
en la gaceta oficial de la república de venezuela, una relación de las 
personas que, como consecuencia de la depuración, hayan sido excluidas del 
Registro Electoral. Asimismo, ordenará que se efectúen iguales publicaciones en 
la Gaceta Oficial de la respectiva Circunscripción Electoral.

 Artículo 84.—El ciudadano, que, por cualquier causa, hubiere sido excluido 
del Registro Electoral Permanente, como consecuencia de la depuración, podrá 
reclamar, por vía de reconsideración ante el Consejo Supremo Electoral, dentro 
de un plazo de sesenta (60) días hábiles a contar de la publicación en la respectiva 
entidad política, acompañando las pruebas pertinentes e indicando la dirección 
exacta donde deberá entregársele la respectiva notificación. El Consejo Supremo 
Electoral deberá decidir, en un lapso improrrogable de diez (10) días después de 
recibido el recurso, y su decisión podrá ser recurrida por ante la Corte Suprema 
de Justicia, dentro de un lapso de diez (10) días. La decisión del Consejo agotará 
la vía administrativa y deberá ser dictada en un lapso improrrogable de diez (10) 
días.

Queda a salvo la posibilidad de un error en los casos de exclusión por 
fallecimiento.

La remisión de los recursos podrá ser efectuada por intermedio de un Juez 
o de un Notario Público, quien dejará constancia de la fecha de presentación.
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CAPÍTULO III
De la Revisión Anual del Registro Electoral Permanente

 
Artículo 85.—Con el fin de actualizarlo, el Registro Electoral Permanente, 

está sujeto a revisiones anuales durante los meses de enero a junio, en la forma 
y de acuerdo con los procedimientos que señale el Consejo Supremo Electoral.

Artículo 86.—La revisión anual del Registro Electoral será hecha a través 
de los organismos y funcionarios designados por el Consejo Supremo Electoral, 
de acuerdo al Artículo 65 de esta Ley.

Artículo 87.—Treinta (30) días antes del inicio de la revisión anual del 
Registro Electoral Permanente, el Consejo Supremo Electoral remitirá a los 
funcionarios respectivos las listas de electores por Municipios y por Mesas 
Electorales, estableciendo por separado las listas de nacionales y las de extranjeros.

En estas listas se dejará constancia de todos los datos a que se refiere el 
Artículo 74.

Las listas así confeccionadas, deberán ser colocadas en lugar público en el 
local donde el funcionario respectivo cumpla sus funciones.

El Consejo Supremo Electoral deberá divulgar, con la misma anticipación 
y mediante utilización de medios idóneos de publicidad, la apertura del lapso 
de revisión y los requisitos necesarios para la inscripción en el Registro Electoral 
Permanente.

Artículo 88.—A los efectos de la revisión durante los dos últimos años 
del Registro Electoral Permanente, están obligados a inscribirse en él todos los 
ciudadanos que, conforme al Artículo 8 de esta Ley, sean electores, y que, por 
cualquier circunstancia, no se hubieren inscrito, así como los que, antes de 
iniciarse el período de revisión anual, hubieran:

1. Cumplidos dieciocho (18) años de edad;
2. Adquirido la nacionalidad venezolana;
3. Cumplido la condena penal que causó inhabilitación política;
4. Cesado judicialmente de ser entredichos y
5. Cesado en el servicio activo de las Fuerzas Armadas Nacionales.

Los electores que hayan solicitado su inscripción en oportunidad anterior y 
no aparezcan en las listas a que se refiere el Artículo 87 de esta Ley, correspondiente 
a su residencia, deberán inscribirse en el Registro Electoral Permanente en la 
oportunidad señalada para la revisión anual.

A los fines de garantizar el derecho al voto, quienes estuvieren por cumplir 
dieciocho (18) años entre el primero de julio y el 30 de noviembre del año en el 
cual deban celebrarse las elecciones, podrán inscribirse en el Registro Electoral 
Permanente durante el último período de revisión. El inscrito que cambie su 
residencia o de nombre, deberá solicitar personalmente y mediante presentación 
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de su cédula de identidad, dentro del período de la correspondiente revisión, 
que se modifique su inscripción.

En las elecciones parciales el Consejo Supremo Electoral podrá exigir la 
prueba de este cambio de residencia.

Artículo 89.—En la oportunidad de llevar a cabo la revisión del Registro 
Electoral Permanente, los funcionarios referidos en el Artículo 65, entregarán a 
los solicitantes un ejemplar debidamente firmado de su respectiva solicitud que 
indicará la Mesa donde deberán votar.

Artículo 90.—Con base a las solicitudes recibidas y en el lapso 
improrrogable de dos (2) meses, el Consejo Supremo Electoral decidirá 
sobre la no inclusión en el Registro Electoral Permanente de las nuevas 
inscripciones y las modificaciones solicitadas a las ya efectuadas, cuando 
no se ajusten a los requisitos exigidos por la Ley, y así lo participará a los 
interesados.

Cuando la irregularidad en la inscripción o en la modificación solicitada 
configure un delito o falta de los previstos en la Ley, el Consejo Supremo 
Electoral lo comunicará a las autoridades competentes.

Artículo 91.—En el año en que ha de efectuarse las votaciones, la 
inscripción electoral será indispensable para:

1. Desempeñar funciones, empleos o cargos públicos;
2. Celebrar en nombre propio o en representación de terceros, 

contratos de toda índole con la Nación, los Estados, las Municipalidades, 
los Institutos Autónomos, demás entidades de carácter público, salvo en el 
caso de créditos a pequeños agricultores o de entrega de tierras a los mismos;

3. Iniciar gestiones o acciones administrativas;
4. Prestar servicios en la ejecución de Obras Públicas o ejercer alguna 

actividad remunerada en Institutos Autónomos y demás entidades de 
carácter público o al servicio de contratistas de obras o servicios públicos, 
salvo que tales servicios sean prestados en calidad de obreros;

5. Inscribirse u obtener títulos o certificados en Institutos de Enseñanza 
Públicos o Privados, inclusive Universidades;

6. Obtener o recabar la licencia de conductor de vehículo;
7. Solicitar solvencia personal en el Impuesto sobre la Renta.
No están sujetos a las limitaciones previstas en este Artículo los mayores 

de setenta (70) años ni quienes con causa justificada ante el Juez de Parroquia 
o Municipio de la localidad no se hubieren inscrito. El Juez examinará los 
recaudos producidos, investigará de oficio su veracidad y decidirá dentro de 
los ocho (8) días siguientes a la fecha de la solicitud.

Artículo 92.—En el año correspondiente a las votaciones, una vez 
transcurrido el período de revisión, el Consejo Supremo Electoral elaborará por 
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Mesas, la listas de electores que habrán de servir de base a la votación, y que 
deberán contener los datos indicados en el Artículo 74 de esta Ley, así como un 
espacio en blanco para dejar constancia del acto de votación del elector.

Las mencionadas listas serán enviadas por el Consejo Supremo Electoral, 
debidamente autenticadas y selladas, a las Juntas Electorales Principales, con 
treinta días de antelación por lo menos a la fecha de votación, para que éstas las 
remitan a las Mesas Electorales por los menos diez (10) días antes de la votación.

Copias de las listas respectivas, que asimismo serán remitidas por el Consejo 
Supremo Electoral, deberán ser colocadas, por lo menos cinco (5) días antes de 
la votación, en lugar público, en la sede de la respectiva Junta Municipal y del 
lugar donde funcionará la respectiva Mesa Electoral.

TÍTULO IV
De las elecciones 

CAPÍTULO I
De la fijación y de la convocatoria a elecciones

Artículo 93.—Las Elecciones de Presidente de la República, de Senadores y 
Diputados a las Cámaras Legislativas Nacionales, se celebrarán simultáneamente, 
salvo que, con el voto aprobatorio de la mayoría absoluta de sus miembros, el 
Consejo Supremo Electoral acuerde que se celebren separadamente, en cuyo 
caso, las de Presidente de la República deberán efectuarse en primer término. En 
todo caso la decisión para que las elecciones puedan celebrarse separadamente 
deberá tomarse antes del primero de junio del año de las elecciones.

Las Elecciones para Gobernadores de Estado y Diputados a las Asambleas 
Legislativas, se efectuarán conjuntamente. Asimismo, serán simultáneas las 
elecciones para Alcaldes y Concejos Municipales. Estas elecciones para los Poderes 
Públicos de los Estados y Municipios, se realizarán en una fecha diferente a la 
prevista para las elecciones del Poder Público Nacional, pero podrán coincidir 
entre ellas, en la medida que lo permitan los respectivos períodos de Gobierno.

Los electores tendrán la posibilidad de seleccionar candidatos o listas 
diferentes para cada una de las elecciones previstas en este Artículo.

Artículo 94.— El Consejo Supremo Electoral fijará con seis (6) meses de 
anticipación por lo menos, y mediante convocatoria que deberá publicarse en 
la gaceta oficial de la república de venezuela, la fecha de las elecciones 
para Presidente de la República y Senadores y Diputados al Congreso de la 
República, para un día domingo de la segunda quincena del mes de diciembre 
del año anterior a la finalización del período constitucional.
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Artículo 95.—Las Elecciones para Gobernadores de Estado, Diputados a 
las Asambleas Legislativas, Alcaldes y Concejales, se celebrarán en la fecha que 
fije el Consejo Supremo Electoral, de acuerdo con el período que para estos 
órganos del Poder Público se fije en la Ley correspondiente. La convocatoria 
respectiva debe hacerse con tres (3) meses de anticipación por los menos.

El Consejo Supremo Electoral procurará la realización simultánea de estas 
elecciones, de acuerdo a lo previsto en el Artículo 93 de esta Ley. 

CAPÍTULO II
De las postulaciones

sección primera
De la postulación de candidatos a la Presidencia de la República

Artículo 96.—Los Candidatos a la Presidencia de la República, deberán 
ser postulados en el lapso comprendido entre el 1° de junio y el 30 de julio del 
año en que se realicen las votaciones, mediante representación suscrita por los 
representantes autorizados de los partidos políticos nacionales postulantes o por 
los grupos de electores a que se refiere el artículo siguiente.

Artículo 97.—Podrán postular candidatos a la Presidencia de la República 
los partidos políticos nacionales.

Igualmente podrán hacer dicha postulación grupos de electores que 
sepan leer y escribir, que estén inscritos en el Registro Electoral Permanente, 
distribuidos en doce (12) Entidades Federales y en número equivalente al 0.5% 
de los inscritos en el Registro Electoral Permanente. Las manifestaciones de 
voluntad de postular, deben constar por escrito, mediante documento otorgado 
ante el Funcionario del Consejo Supremo Electoral designados para esos fines. 

Artículo 98.—Las postulaciones deben hacerse ante el Consejo Supremo 
Electoral, en forma de representación escrita, por duplicado con las siguientes 
especificaciones:

 1° Nombre, apellido, cédula de identidad e indicación del carácter con que 
actúa la persona o personas que suscriben la representación. Cuando se trate de 
grupos de electores, se agregará la información referente a la inscripción en el 
Registro Electoral Permanente de quienes hagan la postulación;

 2° Nombre, apellido, edad, cédula de identidad e inscripción en el Registro 
Electoral Permanente del candidato.

La referida representación debe ir acompañada de una constancia auténtica 
de que el candidato ha aceptado la postulación.

Artículo 99.—Al recibir las postulaciones el Consejo Supremo Electoral, 
previas las verificaciones del caso, declarará candidato a la Presidencia de la 
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República a aquellos ciudadanos en quienes concurran las condiciones exigidas 
por la Constitución y hayan cumplido las formalidades establecidas por esta 
Ley. La Declaración se publicará en la gaceta oficial de la república de 
venezuela, y se le asignará a cada candidato el color, colores o combinación de 
colores que lo distinguirán en las votaciones conforme a lo establecido en los 
artículos 106 y 107 de esta Ley si ese fuera el caso.

Artículo 100.—Las postulaciones extemporáneas, se tendrán como no 
presentadas. Sin embargo, en caso de candidatos ya postulados que por muerte, 
renuncia, incapacidad física o mental o por cualquier otra causa derivada de la 
aplicación de normas constitucionales o legales deban ser retirados, se admitirán 
las correspondientes sustituciones.

No serán admitidas las postulaciones que no se ajusten a las prescripciones 
anteriores, hasta tanto no sean corregidas, a cuyo efecto el Consejo Supremo 
Electoral hará oportunamente las observaciones del caso.

sección segunda
De las postulaciones de candidatos a Senadores y Diputados al Congreso de 

la República, Gobernadores de Estados, Diputados a las Asambleas Legislativas, 
Alcaldes y miembros de los Concejos Municipales

Artículo 101.—Podrán postular Candidatos a Diputados y Senadores al 
Congreso, a Gobernadores, a Diputados a las Asambleas Legislativas en los 
Estados, a Alcaldes y a miembros de los Concejos Municipales, los partidos 
políticos nacionales y los partidos políticos regionales, legalizados en la respectiva 
entidad federal.

También podrán hacer dichas postulaciones, un número no menor de diez 
(10) ciudadanos, que sepan leer y escribir, inscritos en el Registro Electoral 
Permanente, actuando en nombre propio y en representación de un número 
de electores equivalentes a por lo menos, el 0,5% de los inscritos en el Registro 
Electoral de la respectiva Circunscripción. Dichos electores deben estar inscritos 
en la respectiva entidad y sus manifestaciones de voluntad deben constar por 
escrito, mediante documento otorgado ante el funcionario del Consejo Supremo 
Electoral designado para esos fines.

En ningún caso el número de electores en nombre del cual se haga la 
postulación será inferior de doscientos (200).

Artículo 102.—Las postulaciones a que se refiere esta Sección, se harán 
mediante escrito por duplicado, con las siguientes especificaciones:

1° El nombre, apellido, cédula de identidad y carácter con que actúa la 
persona o personas que suscriben la representación. Cuando se trate de los 
electores a que se refiere el artículo 101 de esta Ley, se agregará la información 
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referente a la inscripción en el Registro Electoral Permanente de quienes hagan 
la postulación.

2° La lista de los candidatos postulados, en la cual se expresará por numeración 
continua, que indicará el orden en que han de quedar el nombre, apellidos, la 
cédula de identidad e inscripción en el Registro Electoral Permanente de cada 
candidato. A los fines previstos en el artículo 150 de esta Ley, en dicha lista 
podrá postularse hasta un número de candidatos igual al triple de los principales 
postulados con excepción de las postulaciones correspondientes a los Territorios 
Federales para la Cámara de Diputados, cuyo candidato único podrá llevar 
hasta dos (2) suplentes.

Artículo 103.—Las postulaciones de candidatos a Diputados y Senadores 
se harán ante la Junta Electoral Principal de la Circunscripción respectiva en el 
lapso comprendido entre los ciento veinte (120) y noventa (90) días previos a 
la fecha de las votaciones.

Las postulaciones de candidatos a Gobernadores, Alcaldes, Diputados a 
las Asambleas Legislativas y miembros del Concejo Municipal, se harán ante 
las Juntas Electorales comprendido entre los noventa (90) y sesenta (60) días 
previos a la fecha de las votaciones. 

Junto con la representación a que se refiere el artículo 102, los postulantes 
presentarán pruebas suficientes por escrito de que sus candidatos han aceptado 
la postulación, y en caso de Cuerpos Deliberantes, el lugar que les ha sido 
asignado en la respectiva lista, o de que aceptan cualquier lugar que en ellas se 
les asigne.

Artículo 104.—Ningún partido político o grupo de electores podrá 
postular más de una lista para un mismo organismo en una misma jurisdicción.

Para la postulación de un candidato en listas diferentes o para cargos distintos 
en una jurisdicción electoral, deberá obtenerse previamente el consentimiento 
de quienes lo hubieren postulado primero; y en las diversas listas deberá figurar 
como candidato en igual puesto y para un mismo organismo. Si esto último no 
se cumpliere, se tendrá como no hecha la segunda postulación.

Cuando se postulen simultáneamente candidatos a miembros de organismos 
deliberantes distintos, deberán presentarse listas separadas.

Artículo 105.—Ningún ciudadano podrá ser postulado para Senador o 
Diputado del Congreso Nacional o Diputados a las Asambleas Legislativas de 
los Estados, en más de dos Circunscripciones. 

Dentro de una misma Circunscripción podrá ser postulado para distintos 
cargos electivos, sin perjuicio de lo establecido en el último aparte del artículo 
anterior.

No se admitirá la postulación de un mismo candidato a Senador y Diputado 
al Congreso dentro de la misma Circunscripción.
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Artículo 106.—Una vez presentada la postulación, la Junta ante quien 
hubiere sido formulada la recibirá con los recaudos presentados, la revisará y 
devolverá sellado, a los interesados, el duplicado de la representación. Dentro 
de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes admitirá las postulaciones si se 
hubieren cumplido los requisitos a que se refieren los artículos anteriores, y 
certificará el color o distintivo escogido por los presentantes. En caso contrario, 
rechazará la postulación, haciendo constar los reparos hechos. La admisión o el 
rechazo serán participados a los interesados.

De las decisiones de admisión o rechazo de las postulaciones formalizadas 
ante las Juntas Electorales Principales, los interesados podrán apelar ante el 
Consejo Supremo Electoral, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la 
respectiva notificación. El Consejo Supremo Electoral resolverá la apelación 
dentro de los tres (3) días después de recibido el expediente que deberá enviarle 
la Junta a la mayor brevedad posible.

El Consejo Supremo Electoral comunicará a la Junta su decisión, cuyos 
efectos se retrotraerán a la fecha de presentación de la postulación respectiva.

En los casos de admisión o de rechazo de las postulaciones formalizadas 
ante las Juntas Distritales, la apelación a que se refiere este artículo se hará 
ante la Junta Electoral Principal correspondiente, la cual decidirá dentro de los 
lapsos y con los efectos establecidos anteriormente.

Los Organismos Electorales no aceptarán postulaciones que presenten 
grupos de electores, si observaren que alguno de éstos no están inscritos en el 
Registro Electoral Permanente ni residenciados en la respectiva entidad, o han 
apoyado otras candidaturas. Sin embargo, admitirá las postulaciones cuando 
deducido el respaldo de dichas personas, quedare un número por lo menos igual 
al mínimo establecido en el artículo 101 de esta Ley.

Artículo 107.—La Junta Electoral o Distrital informará al Consejo 
Supremo Electoral, por la vía más rápida y dentro de las cuarenta y ocho (48) 
horas siguientes a la admisión de cada postulación; el partido político que la 
haya presentado, el color y signo que la distinga y los datos exigidos para la 
postulación de candidatos.

Artículo 108.—Cumplidas las formalidades establecidas en los artículos 
anteriores, la Junta Electoral que hubiere recibido las postulaciones publicará 
en la gaceta oficial de la entidad respectiva, o por los medios que hubiere en 
el lugar, las postulaciones de candidatos admitidas, con indicación del color o 
distintivos que respectivamente les corresponda o le hubieren sido asignados 
si ese fuere el caso y hará fijar copias de ellas en sitios visibles del local donde 
funciona.

El Consejo Supremo Electoral ordenará lo que creyere más conveniente 
a fin de hacer conocer en cada jurisdicción electoral las respectivas listas de 
postulaciones admitidas.
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Artículo 109.—Hasta cincuenta (50) días antes de las votaciones, podrán 
modificarse las postulaciones presentadas por Cuerpos Deliberantes con 
las mismas formalidades ya establecidas; vencido este lapso, no podrán ser 
sustituidos los integrantes de las listas, ni alterado el orden de su colocación. 
En caso de muerte de algún postulado o de pérdida de alguno de los requisitos 
de elegibilidad, en cualquier momento en que el hecho se produzca, la lista se 
correrá.

Artículo 110.—La postulación de candidatos a Gobernador de Estado, 
se regirá por lo previsto en esta Sección, para la postulación de candidatos a 
Diputados a las Asambleas Legislativas, en cuanto les sea aplicable.

No podrá postularse una misma persona como candidato a Gobernador en 
más de un Estado.

Artículo 111.—La postulación de candidatos a Alcalde se regirá por lo 
previsto en esta Sección para la postulación de candidatos a miembros de los 
Concejos Municipales, en cuanto les sea aplicable.

El mismo candidato no podrá ser postulado para Alcalde en más de una 
Circunscripción. 

Cuando las elecciones para Alcalde sean simultáneas con la de Gobernador, 
no podrá postularse la misma persona para ambos cargos en las mismas o 
distintas circunscripciones.

sección tercera
Disposiciones Comunes 

Artículo 112.—Los partidos políticos indicarán desde su inscripción 
como tales en el Consejo Supremo Electoral, el color, combinación de colores 
o símbolos que deseen para distinguir sus postulaciones. El Consejo Supremo 
Electoral, cuando tales colores y símbolos estuvieren disponibles, comunicará 
las instrucciones necesarias a fin de que en todas las jurisdicciones donde 
concurran tales partidos les sean reconocidos el color, combinación de colores o 
símbolos que hayan elegido.

Los partidos políticos que hayan utilizado en más de una elección un color 
determinado, combinación de colores y símbolos, tendrán derecho a dicho color, 
combinación de colores y símbolos, salvo que hubiesen hecho expresa renuncia 
de los mismos, pero podrán procurar ante el Consejo Supremo Electoral por 
los menos con cuatro (4) meses de anticipación a la fecha de celebración de las 
elecciones, su modificación o sustitución de acuerdo con los términos de esta 
Ley.

Artículo 113.—Cuando dos o más partidos políticos o grupos de electores 
indiquen preferencia por un mismo color o símbolo, se le asignará, en caso de 
encontrarse disponible, al que lo hubiere pedido primero.
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Para las combinaciones de los colores se evitará utilizar los colores simples 
que hayan venido utilizando otros partidos políticos.

Artículo 114.—En los casos de postulaciones por grupos de electores, el 
Consejo Supremo Electoral fijará con cuatro (4) meses de anticipación a la 
oportunidad de la realización de dichas elecciones, los colores, combinación 
de colores y distintivos que juzgue necesario y lo comunicará a los organismos 
electorales correspondientes. Los presentantes escogerán uno de entre esos 
colores y distintivos disponibles y el Consejo Supremo Electoral o la Junta 
respectiva lo hará constar al pie de la representación recibida.

CAPÍTULO III
De las votaciones

sección primera
De la forma de votar 

Artículo 115.—La emisión del voto será por medio del sistema de Boleta 
Electoral. El Consejo Supremo Electoral con el voto favorable de por lo menos 
dos terceras partes de sus miembros, podrá adoptar el sistema mecanizado 
para realizar total o parcialmente las votaciones. En todo caso la modificación 
del sistema de votación deberá acordarse por lo menos con dos (2) años de 
anticipación a la fecha de las votaciones.

Artículo 116.—Las votaciones mediante el sistema de boleta electoral se 
harán de acuerdo con las siguientes normas:

1°. La Boleta Electoral será rectangular y llevará impresas las tarjetas 
debidamente separadas, con los colores y símbolos asignados por el Consejo 
Supremo Electoral. Las tarjetas tendrán el tamaño que determine el Consejo 
Supremo Electoral y su ubicación será escogida por los partidos siguiendo el 
orden de la votación obtenida por cada uno de ellos para Cuerpos Deliberantes 
en las últimas elecciones. Los partidos y grupos de electores que no participaron 
en las últimas elecciones escogerán la ubicación siguiendo el orden en que 
fueron reconocidos por el Consejo Supremo Electoral. Los bordes y demás 
espacios libres de la boleta serán del color del Consejo Supremo Electoral. Este 
organismo diseñará la boleta en forma tal que permita garantizar que la boleta 
entregada por los miembros de la Mesa al elector es la misma que éste va usar 
para votar.

2°. El Consejo Supremo Electoral ordenará oportunamente la preparación 
de todo el material necesario para las votaciones y lo hará llegar a las Mesas 
Electorales con cinco (5) días de anticipación por lo menos a la fecha de las 
votaciones. A cada Circunscripción Electoral remitirá un número de Boletas 
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mayor en un 20% al número de inscritos en el Registro Electoral Permanente. 
El Consejo Supremo Electoral entregará, además, boletas en proporción 
equitativa a los partidos políticos o grupos de electores postulantes, las cuales, 
en conformidad con lo dispuesto en el ordinal 29° del Artículo 45 de esta Ley, 
llevarán una leyenda con la indicación de que sólo se usarán para efecto de 
promoción.

3°. Constituida conforme al Artículo 119, la Mesa anunciará en alta voz 
que se va a proceder al acto de las votaciones y colocará a la vista del público 
e inmediata al sitio que ocupen sus miembros y los testigos, la urna que, 
previamente mostrará abierta a los presentes para dejar constancia de que está 
vacía, luego procederá a cerrarla y sellarla con una banda de papel, firmada por 
los miembros de la Mesa y los testigos, que cruce ambos cuerpos de la urna en 
forma tal que ésta no pueda abrirse sin ruptura o alteración de dicha banda.

4°. En el mismo local donde actúa la Mesa Electoral se dispondrá uno o dos 
sitios según determine el Consejo Supremo Electoral en condiciones adecuadas 
para que cada elector haga su selección secretamente. Estos sitios deberán estar 
protegidos por una cortina, tabique u otro medio que lo separe de la vista de 
cualquier persona, y no tendrá más acceso que aquél que lo comunique con el 
Despacho de la Mesa.

5°. Identificado el votante conforme al Artículo 122 se le entregará una 
boleta electoral que llevará en el dorso el sello de la Mesa. Se explicará, además, la 
forma de votar, según el instructivo que elaborará al efecto el Consejo Supremo 
Electoral. En esta oportunidad se anotará en el Cuaderno de Votaciones el 
elemento que identifica la boleta electoral entregada al elector, descrita en el 
ordinal 1°.

6°. El votante se retirará al sitio a que se contrae el numeral 4 y ahí 
estampará sobre la tarjeta grande y pequeña de su preferencia el sello, que al 
efecto le entregará la Mesa. Cumplida esta operación el votante doblará la boleta 
cuidando que el dorso de ésta quede hacia afuera.

Seguidamente regresará al despacho de la Mesa, presentará la boleta a fin 
de que los miembros de la Mesa comprueben si la boleta que se propone usar el 
elector es la misma que le fue entregada para votar, y verifique su coincidencia con 
lo anotado en el cuaderno de votaciones. Luego el elector, previo cumplimiento 
de las instrucciones de los miembros de la Mesa, introducirá la boleta en la urna 
y se dará cumplimiento a lo establecido en el artículo 126 de esta Ley.

7°. Cada votante permanecerá en el sitio destinado a la selección de las 
tarjetas, únicamente el tiempo necesario para realizar dicha operación. Si 
transcurrieren dos (2) minutos sin salir, podrá ser desalojado por la Mesa.

8°. Ninguna persona podrá acompañar al votante en el momento de la 
escogencia de la tarjeta, salvo lo previsto en los artículos 124 y 125 de esta Ley.
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9°. En el caso de que fuere forzosamente necesario para evitar que la votación 
se prolongue hasta horas de la noche o que algunos electores no puedan votar 
por falta de tiempo, la Mesa podrá llevar a cabo la identificación de cada elector 
y la entrega de la boleta en el mismo tiempo en que los electores precedentes 
escojan y depositen su voto; pero evitará que dos electores puedan reunirse o 
simplemente encontrarse en la misma fase del acto de votación.

Artículo 117.—A cada candidato a la Presidencia de la República, 
corresponderán los colores, la combinación de colores y los distintivos que le 
asigne el Consejo Supremo Electoral de conformidad con la presente Ley. Sin 
embargo, el Consejo Supremo Electoral con el voto de las dos terceras partes 
de sus miembros podrá en circunstancias especiales asignar a cada candidato un 
solo color o combinación de colores y distintivos.

En ningún caso una combinación de colores podrá reproducir los colores de 
la Bandera Nacional. Tampoco podrán utilizarse como distintivos los símbolos 
de la Patria, ni la efigie del Libertador ni de los Próceres de la Nacionalidad, ni 
la efigie del Presidente de la República, ni nombres o efigies que comuniquen 
ideas religiosas o de cualquier otra índole ajenas al debate político.

Podrán utilizarse como distintivos la efigie de los candidatos, con la debida 
autorización por escrito de los mismos, presentada en forma auténtica ante el 
Consejo Supremo Electoral.

Artículo 118.—Cuando el Consejo Supremo Electoral decida la 
utilización de un sistema de máquinas para efectuar las votaciones, las mismas 
deben contener elementos de identificación de las postulaciones similares a las 
mencionadas en artículo 117.

sección segunda
Del acto de la votación

Artículo 119.—A las 5:30 a.m., del día fijado para las votaciones se 
constituirán, en el local destinado al efecto, los miembros de cada Mesa 
Electoral con los dos (2) testigos designados por ella misma. Si en el momento 
de la constitución de la Mesa no estuvieren presentes todos los miembros, los 
miembros presentes, siempre que sean por lo menos tres, procederán mediante 
Acta a nombrar el otro miembro, dando preferencia al testigo del partido cuyo 
miembro esté ausente y respetando lo que establecen los artículos 24 y 26 de 
esta Ley. Si con posterioridad se hace presente el miembro principal o suplente 
faltante, tendrá derecho a incorporarse en lugar de quien lo hubiese estado 
sustituyendo.

Tendrá derecho a asistir, además, un testigo por cada partido político 
o grupo de electores que haya postulado candidatos. A tal efecto, las Juntas 
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Electorales Distritales o Municipales deberán extender las credenciales que 
soliciten para sus testigos los indicados partidos políticos o grupos de electores; 
siempre que dicha solicitud se haga con tres (3) días de anticipación, por lo 
menos, al día de las votaciones.

Artículo 120.—Cuando el Consejo Supremo Electoral adopte un sistema 
de máquinas para las votaciones, una vez constituida la Mesa, se anunciará en 
alta voz que se va a proceder a iniciar el acto de las votaciones y se procederá a 
la revisión de la máquina, por los miembros de la Mesa y los testigos, conforme 
a las normas que dicte al efecto el Consejo Supremo Electoral.

Artículo 121.—La votación se llevará a cabo en forma ininterrumpida 
hasta que la Mesa la declare formalmente concluida, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 129 de esta Ley. 

Artículo 122.—Cada elector, para poder votar, se presentará individualmente 
ante la Mesa y los testigos, se identificará con su cédula de identidad personal, 
la cual será confrontada con el Registro en la respectiva lista de electores y 
atenderá cualquier requerimiento que se le haga, de acuerdo con la Ley, para 
dejar establecido que no ha votado.

La Mesa instruirá al elector sobre la manera de expresar su voto, haciéndole 
saber que puede hacerlo con toda libertad bajo la garantía de que el voto es 
secreto. La Mesa deberá interpretar el secreto del voto, en beneficio del elector.

Artículo 123.—Cuando el Consejo Supremo Electoral adopte el sistema 
de máquinas de votaciones, una vez que se cumplan los requisitos establecidos 
en el artículo anterior, el votante pasará al sitio donde se encuentra la máquina 
de votación, el cual se acondicionará en forma tal que garantice el secreto del 
sufragio, y una vez allí procederá a emitir su voto.

Cada elector permanecerá en el sitio antes indicado únicamente el tiempo 
necesario para emitir el voto, de acuerdo con las previsiones del Consejo 
Supremo Electoral, y si permaneciese por más tiempo será desalojado por la 
Mesa.

Artículo 124.—Ninguna persona podrá acompañar al elector en el 
momento de emitir el voto, ni en el trayecto entre el despacho de la Mesa y el 
sitio acondicionado para aquella operación, ni hablar con él a solas después de 
haber traspasado el umbral de la entrada al local, ni decir aún en presencia de 
los demás, palabras que pudiesen influir en su decisión, ya coaccionándolo, ya 
inclinándolo hacia una lista o candidato determinado. Sin embargo las personas 
imposibilitadas de usar sus extremidades superiores, podrán hacerse acompañar 
al sitio de votación por una persona de su escogencia.

Igualmente quien esté imposibilitado de usar sus extremidades inferiores, 
podrá hacerse conducir al sitio de votación.

Artículo 125.—El Consejo Supremo Electoral determinará el procedimiento 
de votación de los electores ciegos.
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Artículo 126.—Como parte del acto de votación la Mesa deberá dejar 
constancia de que el elector votó, marcará la impresión dactilar del votante 
en el Cuaderno de Votación, marcará con color indeleble la última falange del 
meñique de la mano derecha del elector, o en su defecto el de la mano izquierda, 
y entregará al elector una constancia de votación.

Todo el procedimiento del acto de votación, no previsto en esta Ley, será 
acordado por el Consejo Supremo Electoral.

Artículo 127.—A ningún elector, inscrito en el Registro Electoral 
Permanente e identificado con su cédula de identidad, podrá negársele el 
derecho a votar.

Artículo 128.—Ningún elector podrá votar en Mesa distinta a la que haya 
sido asignada, conforme se establece en el Artículo 92 de esta Ley. Se exceptúan 
los miembros y el Secretario de cada Mesa, quienes podrán votar en la Mesa 
donde se encontraren actuando el día de las votaciones, dejándose constancia 
expresa de ello en la lista de electores y en el Acta de Votación.

También se exceptúan los Funcionarios y Testigos Electorales Nacionales, 
quienes podrán votar en la Mesa que determine el Consejo Supremo Electoral, 
del lugar donde se encuentren en ejercicio de sus funciones. Los demás 
funcionarios y testigos electorales votarán en la Mesa donde estén inscritos, pero 
para facilitar su función tendrán prioridad para ejercer ese derecho.

Artículo 129.—Las Mesas actuarán sin interrupción hasta las cuatro de la 
tarde del día de las votaciones, pero continuarán, aún después de dicha hora, 
mientras haya electores presentes.

Cuando hayan votado todos los inscritos en un Mesa Electoral, se dará por 
terminada la votación, cualquiera que sea la hora, y se anunciará así en alta voz.

Artículo 130.—Concluida la votación se levantará un Acta en la forma 
y con las copias que determine el Consejo Supremo Electoral, donde se hará 
constar la hora en que terminó la votación, el número de electores que votaron 
y los testigos que la presenciaron.

El original y las copias serán firmados por los miembros de la Mesa y los 
testigos presentes. El original se remitirá a la Junta Electoral Municipal o a 
la Junta de Totalización si fuere el caso. Una copia del Acta será remitida al 
Consejo Supremo Electoral en la oportunidad y forma prevista en el Artículo 
136 de esta Ley.

Artículo 131.—Ninguna persona podrá concurrir armada a los actos de 
votación y de escrutinio aún cuando estuviere autorizada para portar armas.

Los miembros uniformados de las Fuerzas Armadas encargadas de velar 
por el orden público, podrán entrar al local de votación portando sus armas 
reglamentarias, sólo cuando fueren llamados por la propia Mesa.

Artículo 132.— El día de las votaciones permanecerán cerrados los 
expendios de licores y no se permitirán reuniones o manifestaciones públicas o 
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actos que puedan afectar el normal desarrollo de las votaciones. Después de las 
6:00 p.m., podrán funcionar los espectáculos públicos.

Artículo 133.—En el día de las votaciones la movilización de electores en 
vehículos colectivos oficiales sólo podrá hacerse por parte de los organismos 
electorales.

CAPÍTULO IV
De los Escrutinios y de las Totalizaciones

Artículo 134.—Inmediatamente después de levantada el Acta de Votación 
a que se refiere el Capítulo anterior, el Presidente de la Mesa Electoral anunciará 
en voz alta que se va a practicar el escrutinio, para lo cual deberán hallarse 
presentes, por lo menos, la mayoría de los miembros de la Mesa y los Testigos 
designados por ella.

En el caso de que no estén presentes los Testigos referidos, la Mesa designará 
nuevos testigos para el Acto de Escrutinio, en la forma prevista en el Artículo 
119, de lo cual dejará constancia en el Acta respectiva.

Artículo 135.—Los escrutinios de las votaciones realizadas en la forma 
prevista en el Artículo anterior, se efectuarán de la siguiente manera:

1.—Cumplidas las formalidades previstas en el Artículo 134 se procederá, 
en presencia el público, a abrir la urna que contiene los votos, rompiendo al 
efecto la banda de papel que la cierra, previa constatación de su Estado;

2.—Se contarán y examinarán las boletas para verificar si su número 
corresponde al de las personas que votaron según conste en la lista de electores 
y si presentan el sello de la Mesa;

3.—Los votos nulos se determinarán así:
a)  Son nulos los votos para Presidente de la República y para Cuerpos 

Deliberantes cuando la boleta respectiva no tenga estampado el sello de la 
Mesa;

b)  Es nulo el voto para Presidente de la República cuando la boleta 
respectiva no tenga ninguna tarjeta grande sellada por el votante;

c)  Es nulo el voto para Cuerpos Deliberantes cuando la boleta respectiva 
no tenga ninguna tarjeta pequeña sellada por el votante.

d)  Es nulo el voto para Presidente de la República cuando la boleta 
respectiva tenga sellada por el votante más de una tarjeta grande, pero será 
válido cuando éstas pertenezcan a partidos o grupos de electores que hayan 
postulado un mismo candidato presidencial. En este caso, el voto para 
Presidente de la República se registrará en el Acta de Escrutinio en la casilla 
del nombre del Candidato;
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e)  Es nulo el voto para Cuerpos Deliberantes cuando la boleta 
respectiva tenga sellada por el votante más de una (1) tarjeta pequeña, pero 
será válido cuando éstas pertenezcan a partidos o a grupos de electores que 
hayan efectuado coalición en una Circunscripción presentando una lista de 
candidatos para el Congreso de la República, para las Asambleas Legislativas 
y para los Concejos Municipales. En este caso, el voto para Cuerpos 
Deliberantes se registrará en el Acta de Escrutinio en la columna o casilla 
destinada al partido de esa coalición que haya obtenido el mayor número de 
votos en la votación que se escruta;

f )  Es nulo el voto para Presidente de la República y para Cuerpos 
Deliberantes, cuando la boleta respectiva aparezca mutilada. La Mesa velará 
por la integridad de la boleta que se le entregue al votante;

g)  Al aplicar las previsiones contenidas en este ordinal, es posible que en 
una misma boleta sea válido el voto para Presidente de la República y nulo el 
voto para Cuerpos Deliberante o viceversa;

4.—En los casos de nulidad, tanto de los votos para Presidente de la 
República como para Cuerpos Deliberantes se estampará la palabra “NULO” en 
el centro de la boleta respectiva, computándose un voto nulo para Presidente y 
otro para Cuerpos Deliberantes. En los casos en que solo el voto para Presidente 
de la República sea el nulo, se estampará la palabra “NULO” en las tarjetas 
grandes, computándose un voto nulo para Presidente de la República; y en los 
casos en que sólo el voto para Cuerpos Deliberantes sea el nulo, se estampará 
la palabra “NULO” en las tarjetas pequeñas, computándose un voto nulo para 
Cuerpos Deliberantes.

5.—Es válido el voto cuando parte del sello estampado sobre una tarjeta 
quede fuera de ella cubriendo espacio libre entre una y otra tarjeta.

6.—Cuando el votante haya estampado sobre la boleta un sello y éste llegue 
a marcar las dos tarjetas del mismo color, se considerarán válidos el voto para 
Presidente de la República y el voto para Cuerpos Deliberantes;

7.—Por ser el secreto del voto en beneficio del elector, según lo establece 
el Artículo 122, se considerarán válidos los votos consignados en boletas que 
no hayan sido dobladas o que hayan sido dobladas incorrectamente por el 
votante. En todo caso, el votante deberá doblar correctamente la boleta antes de 
introducirla en la urna;

8.—Los votos válidos se clasificarán y se contarán en la siguiente forma: 
a) En primer término, la Mesa clasificará y contará los votos válidos 

para Presidente de la República obtenidos por los diversos colores o 
combinaciones de colores asignados por el Consejo Supremo Electoral, 
realizada esta operación, se anunciará en alta voz los resultados y se 
procederá a hacer la anotación correspondiente en el Acta de Escrutinio;



506 | Cronología Bicentenaria de la Legislación Electoral Venezolana 1810 - 2009

b) En segundo término, la Mesa clasificará y contará los votos 
válidos para Cuerpos Deliberantes obtenidos por los diversos colores o 
combinaciones de colores asignado por el Consejo Supremo Electoral. 
Realizada esta operación, se anunciará en alta voz los resultados y se 
procederá a hacer la anotación correspondiente en el Acta de Escrutinio.
9.—La Mesa levantará el Acta de Escrutinio en la forma y con las copias 

que determine el Consejo Supremo Electoral. El Acta, además de las anotaciones 
indicadas en el numeral anterior, registrará el número total de votos válidos 
y el de los votos nulos tanto para el Presidente de la República como para 
Cuerpos Deliberantes. El Acta deberá ser firmada por los miembros de la Mesa 
y por los testigos presentes, quienes podrán dejar constancia en ella de cualquier 
observación o reserva. Si algún miembro de la Mesa se negare a firmar el Acta 
o no estuviere presente en el momento en que deba levantarse, se procederá de 
acuerdo con lo establecido en el aparte del Artículo 145;

10.—Los miembros de las Mesas recibirán sendos ejemplares del Acta 
de Escrutinio y los testigos que así lo exijan podrán obtener de la respectiva 
Mesa, constancia certificada de los resultados de los escrutinios, en la forma que 
determine el Consejo Supremo Electoral.

11.—Cumplidas las formalidades anteriores, la Mesa procederá a hacer la 
remisión de los recaudos electorales de acuerdo con lo establecido en el Artículo 
136 de esta Ley.

12.—Las boletas electorales utilizadas o no en el Acto de votación se 
considerarán como material de desecho y serán destruidas por la Mesa.

Parágrafo Primero.—A los efectos de esta Ley, se entiende por tarjeta el 
recuadro coloreado que se le asigna en la boleta a cada partido político o grupos 
de electores.

Parágrafo Segundo.—En caso de que el Consejo Supremo Electoral adopte 
el sistema mecanizado previsto en el Artículo 115, los escrutinios se realizarán 
en la forma como lo determine el Consejo Supremo Electoral, de acuerdo con el 
sistema de votación adoptado. De sus resultados se dejará constancia en el Acta 
de Escrutinio, la cual deberá ser firmada por los miembros de la Mesa y por los 
testigos presentes, dejándose constancia de cualquier observación que alguno de 
sus firmantes desee formular.

Artículo 136.—Una vez terminados los Escrutinios la Mesa Electoral 
remitirá a la Junta Electoral Municipal respectiva o a la Junta de Totalizaciones 
a que se refiere el aparte último del Artículo 21, los siguientes recaudos: la lista 
de electores y las Actas de Escrutinios, de Instalación y de Votación. El Consejo 
Supremo Electoral dispondrá la forma como se efectuarán dichas remisiones, 
sin excluir a los integrantes de las Mesas ni a los respectivos testigos.
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La Mesa enviará igualmente al Consejo Supremo Electoral, por el conducto 
que éste señale con el voto de las dos terceras partes de sus miembros, el original 
del Acta de Escrutinios. 

Los miembros de las Mesa recibirán sendos ejemplares del Acta de Escrutinio 
y los testigos que así lo exijan podrán obtener de la respectiva Mesa constancia 
certificada de los resultados de los escrutinios en la forma que determine el 
Consejo Supremo Electoral.

Artículo 137.—Las Juntas Electorales que el Consejo Supremo Electoral les 
haya otorgado funciones de totalización, al tener en su poder el resultado de las 
votaciones de las Mesas Electorales de su jurisdicción procederán, con base en las 
Actas de Escrutinio a totalizar el número de votos válidos y el que corresponda 
a cada lista. De estas actuaciones se levantará un Acta de Totalización en varios 
ejemplares y en la forma que indique el Consejo Supremo Electoral, suscrita por 
los integrantes de la Junta y por los testigos presentes.

Los miembros de la Junta y los testigos presentes, tendrán derecho a recibir 
sendos ejemplares de esta Acta.

Los partidos políticos o grupos de electores que hayan postulados 
candidatos, podrán designar testigos para cada Acto de Totalización. En todo 
caso, estas Juntas designarán dos testigos.

Concluidas las actuaciones mencionadas en este Artículo, cada Junta 
Municipal Electoral o de Totalización enviará a la respectiva Junta Distrital, 
con las seguridades del caso y en la forma que determine el Consejo Supremo 
Electoral, el original del Acta de Totalización y todos los recaudos recibidos de 
las Mesas Electorales. Igualmente notificarán por la vía más rápida al Consejo 
Supremo Electoral y a la correspondiente Junta Electoral Principal, el resultado 
de la votación en su jurisdicción, con indicación del número total de votos y el 
de los obtenidos por cada una de las listas.

Artículo 138.—La Junta Electoral Distrital constatará si el número de las 
actas y demás recaudos a que se refiere el Artículo precedente, corresponde al de 
las Juntas Electorales Municipales o de Totalización de su Jurisdicción; verificará 
los resultados de las votaciones, mediante la confrontación de las Actas de 
Totalización con las correspondientes Actas de Escrutinios y hará la totalización 
de los votos en el Distrito o Departamento, levantando, en los formularios 
que envíe el Consejo Supremo Electoral, el Acta correspondiente, cuyo original 
remitirá con las seguridades del caso, con todos los recaudos recibidos de las 
Juntas Municipales o de Totalización a las Juntas Principales, conforme a lo 
previsto en el Artículo 140 de esta Ley. Los miembros de las Juntas Distritales 
tendrán derecho a recibir sendos ejemplares de esta Acta.

En los casos de Elecciones Municipales, las Juntas Electorales Municipales 
de los Municipios Autónomos procederán a adjudicar los puestos de Alcaldes 
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y Concejales, entre las postulaciones efectuadas, proclamarán los candidatos 
electos y les expedirán sus credenciales. 

La Totalización de los votos, la adjudicación y la proclamación en las 
Elecciones Municipales de los Territorios Federales, estarán a cargo de las Juntas 
Electorales Principales.

Artículo 139.—La Junta Electoral Principal, al recibir de todas las Juntas 
Electorales Municipales de los Municipios Autónomos de su Circunscripción 
los recaudos a que se refiere el Artículo anterior y previa verificación, si lo 
estimare necesario, de los resultados de las elecciones respectivas, mediante la 
confrontación de las Actas de Totalización con las correspondientes Actas de 
Escrutinios, hará la totalización de los votos, sumando los obtenidos por cada 
lista, de acuerdo con lo establecido en el Capítulo I del Título I de esta Ley.

Si más de un partido o grupo de electores ha postulado a la misma persona 
como candidato a la Presidencia de la República, o a Gobernador, para los 
efectos de la totalización de votos, se sumarán los obtenidos por esos partidos o 
grupos de electores. Si idéntica lista ha sido presentada para cualquier organismo 
deliberante por dos o más partidos o grupos de electores, para los efectos de la 
Totalización de los votos de esa lista, se sumarán los votos consignados para los 
partidos y grupos que se encuentren es esa situación. Lo previsto en este párrafo 
será aplicable igualmente a las Elecciones Municipales, totalizados por las Juntas 
Electorales Municipales.

Artículo 140.—Terminada la totalización de votos, la Junta Electoral 
Principal, levantará un Acta en la forma y con las copias que determine el 
Consejo Supremo Electoral, en la que se hará constar todo el desarrollo del 
proceso, suscrito por los miembros de la Junta y por los testigos presentes. 
Los miembros de estas Juntas Principales tendrán derecho a recibir sendos 
ejemplares de esta Acta.

Si la elección fuese para Presidente de la República, la Junta remitirá por 
la vía más rápida el original de dicha Acta al Consejo Supremo Electoral, a 
fin de que éste, previas las constataciones y revisiones que juzgue necesarias 
proceda a proclamar el candidato que resultare electo. A estos efectos, remitirá 
igualmente, los recaudos recibidos de las Juntas Distritales de su Jurisdicción.

Cuando la elección fuese para Congreso, Gobernador o Asambleas 
Legislativas, la Junta Electoral Principal procederá a la adjudicación de los 
puestos en las diversas listas y candidatos y a la proclamación de los que resulten 
electos. La Junta expedirá a los candidatos electos sus respectivos credenciales. 
El original del Acta, junto con los recaudos recibidos de las Juntas Municipales, 
será enviada al Consejo Supremo Electoral.

Artículo 141.—En el caso de que un candidato resultare elegido para 
un organismo de dos jurisdicciones electorales distintas, deberá escoger una 
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de las dos designaciones por lo menos con quince (15) días de anticipación 
a la fecha fijada para la instalación del respectivo Cuerpo. De no hacerlo, se 
considerará escogida la designación correspondiente a la jurisdicción donde 
hubiere obtenido mayor número de votos. La vacante producida, se llenará con 
el candidato siguiente, en orden de postulación.

Artículo 142.—Las Juntas Electorales, las de Totalización y las Principales, 
así como el Consejo Supremo Electoral, en sus casos, reclamará de quienes 
deban remitirlos, las Actas y demás recaudos que no hubieren recibido 
oportunamente, sin perjuicio de que, después de esperar un tiempo razonable, 
realicen ellos mismos con los elementos a su alcance, los actos electorales que 
correspondan a cualquiera de los organismos inferiores. Para la realización de 
tales actos electorales y de conformidad con las normas que a tales efectos dicte 
el Consejo Supremo Electoral, podrán recabarse de quienes las tuvieren y por 
la vía más expedita posible copias de las Actas correspondientes. En cualquier 
caso, la facultad que tiene el organismo para recabar los recaudos a los cuales 
se refiere este Artículo, no menoscaba ni obstaculiza el derecho que tengan los 
otros organismos electorales para hacer las verificaciones que juzguen necesarias 
respecto de los resultados de las elecciones que se hubieren celebrado en sus 
respectivas jurisdicciones.

Artículo 143.—Todos los actos a que se refiere el presente Capítulo serán 
públicos.

Artículo 144.—El Consejo Supremo Electoral ordenará la publicación 
de los resultados de las elecciones en la gaceta oficial de la república de 
venezuela dentro de los quince (15) días siguientes a la proclamación de los 
candidatos electos. Cada Junta Electoral Principal ordenará, además, dentro de 
igual lapso, la publicación de los resultados de las elecciones para Senadores y 
Diputados al Congreso, Gobernadores y Diputados a las Asambleas Legislativas, 
Alcaldes y Concejales de su entidad, en las respectivas Gacetas Oficiales de las 
Entidades, o en su defecto, en cualquier periódico de circulación en la localidad. 
A falta de ésta, la publicación se hará en carteles que fijará a las puertas de su 
local y de los Concejos Municipales correspondientes.

Artículo 145.—Ningún miembro de los organismos electorales dejará 
de firmar el Acta respectiva, prevista en los Artículos anteriores. En caso de 
inconformidad con su contenido o parte de él, lo harán por escrito en la misma.

Si algún miembro se negase a firmar el Acta o no estuviere presente en el 
momento en que deba levantarse, los miembros restantes, el secretario y los 
testigos presentes, dejarán constancia de ello, y el Acta se tendrá como suficiente 
a los efectos de Ley.
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CAPÍTULO V
De las adjudicaciones

Artículo 146.—En los casos de elección del Presidente de la República, el 
Consejo Supremo Electoral, proclamará electo dentro de los veinte (20) días 
siguientes al acto de la votación al candidato que haya obtenido la mayoría de 
votos prevista en la Constitución.

Artículo 147.—En el caso de elecciones para Gobernadores o Alcaldes, se 
proclamará electo al candidato que haya obtenido la mayoría establecida en la 
Ley respectiva. 

En el caso de elecciones para Cuerpos Deliberantes, siempre que se trate de 
elegir un solo principal, el cargo corresponderá al partido o grupo de electores 
que haya obtenido la mayoría relativa. El cargo se adjudicará al primero en la 
lista.

Artículo 148.—A los efectos de los Artículos anteriores, se entiende por 
mayoría relativa al número mayor de votos obtenidos por un candidato en 
relación a otros candidatos.

Artículo 149.—Cuando se trate de elegir más de un Principal, la Junta 
Electoral Principal o la Distrital en su caso, una vez totalizados los votos 
obtenidos por las distintas listas, procederá a cumplir lo establecido en el 
Capítulo IV del Título I de esta Ley.

Los puestos obtenidos por cada lista, se adjudicarán a sus candidatos según 
el orden en que aparezcan inscritos en la misma.

Cuando el candidato inscrito en dos listas aparezca favorecido en ambas, 
se declarará electo en aquella donde le corresponda el cuociente más alto, y 
quedará descartado de la otra, en la cual ascenderá, en orden numérico, el 
candidato que le siga.

Si una o más listas, por haberse presentado o haber quedado incompletas, 
no tuvieren el número de candidatos requeridos para llenar los puestos que le 
correspondan como el resultado del escrutinio, el puesto o puestos que queden 
disponibles, se adjudicarán a las otras listas conforme al sistema ya establecido.

Artículo 150.—Serán suplentes de los Senadores electos los candidatos 
restantes de la lista respectiva, en el orden en que aparezcan en ella.

Serán suplentes de los Diputados electos al Congreso, los candidatos 
restantes en la lista respectiva. También en el orden en que aparezcan en ella y 
en número igual al triple de los principales obtenidos en dicha lista.

Serán suplentes de los Concejales y de los Diputados a las Asambleas 
Legislativas electos, los candidatos restantes de la lista respectiva, también en el 
orden en que aparezcan en ella.
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En los casos en que se agoten por falta absoluta los Principales y Suplentes, 
salvo que esta ocurra en el último año del período constitucional o que se trate 
de Senadores o Diputados Adicionales, el Consejo Supremo Electoral convocará 
a elecciones parciales para proveer las vacantes correspondientes.

Artículo 151.—Si en el transcurso de los treinta (30) días siguientes a 
las respectivas proclamaciones de los candidatos electos para Gobernadores, 
Senadores, Diputados al Congreso o a las Asambleas Legislativas, Alcaldes 
o Concejales, algún interesado presenta ante el Consejo Supremo Electoral 
evidencias de errores matemáticos en los cómputos hechos por las Juntas 
Electorales, comprobado como resulte el error y su influencia en la proclamación 
correspondiente, el Consejo Supremo Electoral ordenará las correcciones 
pertinentes. Las Juntas Electorales facilitarán a los interesados la obtención de 
los recaudos necesarios para la demostración de los hechos.

En todo caso, quedan a salvo las acciones de nulidad relacionadas con el 
acto administrativo de la proclamación.

Artículo 152.—Para ser testigos en Actos Electorales, se requiere ser 
venezolano, mayor de dieciocho (18) años, saber leer y escribir y estar inscrito 
en el Registro Electoral Permanente.

Artículo 153.—Los partidos políticos y los grupos de electores que 
participen en las elecciones, así como los candidatos a la Presidencia de la 
República, a Gobernadores y a Alcaldes, podrán designar testigos para las 
votaciones y escrutinios, a cuyo fin los organismos electorales les extenderán las 
credenciales respectivas.  

Artículo 154.—Además de los testigos a que se refiere el artículo anterior, 
los partidos políticos que hayan postulado candidatos a la Presidencia de la 
República, así como los propios candidatos presidenciales, podrán designar 
hasta doce (12) testigos nacionales, quienes, provistos de la correspondiente 
credencial del Consejo Supremo Electoral, estarán autorizados para presenciar 
todo acto electoral en cualquier lugar de la República.

Igualmente los partidos y los grupos de electores que hayan postulados 
candidatos, podrán designar hasta diez (10) testigos regionales en cada 
Circunscripción Electoral, cinco (5) testigos distritales en cada Distrito y cinco 
(5) testigos municipales en cada Municipio. Estos testigos a quienes la Junta 
Electoral respectiva proveerá de credenciales, estarán autorizados para presenciar 
todo acto electoral en cualquier lugar de la jurisdicción correspondiente.

Artículo 155.—La misma persona u organización que haya designado a un 
testigo, podrá retirar tal representación mediante comunicación escrita, dirigida 
al organismo electoral que le otorgó la credencial, o directamente a aquel donde 
esté actuando.
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Artículo 156.—En cada acto electoral no se admitirá simultáneamente más 
de un testigo por cada lista de candidatos o por cada candidato a la Presidencia 
de la República, a Gobernadores o a Alcaldes.

Artículo 157.—En ejercicio de su función, cada testigo se limitará a 
presenciar el acto de que se trate, pero podrá exigir que se hagan constar en el 
Acta aquellos hechos o irregularidades que observe, los cuales no se tomarán en 
cuenta si el Acta no lleva su firma.

El testigo podrá suscribir el Acta respectiva, pero la omisión de su firma no 
constituirá vicio de la misma.

CAPÍTULO VII
De la Propaganda Electoral

Artículo 158.—Desde el primero de abril del año correspondiente a 
las elecciones para Presidente de la República, los partidos políticos podrán 
realizar campañas internas, actos preparatorios y a la elección de sus respectivos 
candidatos a la Presidencia de la República y Congreso de la República. 
También desde esa fecha, las personas interesadas pueden realizar propagandas 
para quienes aspiren a ser seleccionados. Todas estas actividades deben estar 
ajustadas a las limitaciones que sobre el uso de los medios de comunicación 
social establezca el Consejo Supremo Electoral en el Reglamento que dicte al 
efecto.

Asimismo, las actividades a que se refiere el párrafo anterior deben estar 
ajustadas a un Reglamento que cada partido político nacional está en la 
obligación de dictar. Este Reglamento deberá contener: 

1° La indicación del organismo partidista con competencia para dirigir, 
organizar y supervisar el proceso de selección;

2° Los requisitos mínimos para la postulación de aspirantes y el método de 
selección;

3° La indicación de las condiciones y requisitos para ejercer el derecho a 
votar en este proceso.

Este Reglamento deberá ser consignado ante el Consejo Supremo Electoral, 
por cada partido político nacional, antes del inicio del respectivo proceso 
interno. También se deberá consignar ante el Consejo Supremo Electoral con un 
mes de antelación a la fecha fijada para la selección del candidato presidencial, 
el registro de personas con derecho a voto, indicando el nombre, apellidos y 
cédula de identidad.

El Consejo Supremo Electoral, de acuerdo a sus disponibilidades 
presupuestarias y siempre y cuando no se perturbe su normal funcionamiento, 
podrá prestar colaboración a los partidos políticos, para la realización del proceso 
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de selección de sus respectivos candidatos a las diversas elecciones nacionales, 
estadales y Locales.

En los actos de campaña interna a los que se refiere este Artículo, los 
aspirantes y quienes los auspicien, no podrán utilizar para su propaganda 
medios de comunicación social distintos a la prensa escrita.

Los partidos políticos, los aspirantes y quienes los auspicien, están obligados 
a acatar estrictamente las prohibiciones indicadas y las limitaciones de espacio 
impuestas por el Consejo Supremo Electoral.

Artículo 159.—El Consejo Supremo Electoral dictará un Reglamento sobre 
Propaganda y Campaña Electoral para las Elecciones Nacionales, Estadales y 
Municipales. En dicho Reglamento se fijará la fecha para el comienzo de las 
respectivas Campañas Electorales, las cuales tendrán una duración máxima de 
cinco (5) meses para el caso de las elecciones de Presidente de la República y 
Congreso, y de dos (2) meses para las elecciones de Gobernadores, Diputados a 
las Asambleas Legislativas, Alcaldes y Concejales.

Este Reglamento contendrá las normas que sobre actividad y propaganda de 
los candidatos seleccionados deberán observarse durante el lapso comprendido 
desde que se produzca la selección del candidato hasta el inicio de la Campaña 
Electoral.

Este reglamento incluirá también las normas a que se refiere el artículo 
anterior.

El Consejo Supremo Electoral, en este reglamento, establecerá normas y 
límites para la propaganda de la Campaña Electoral. A partir de la apertura 
de la Campaña Electoral, los candidatos y los partidos tendrán acceso, en los 
términos establecidos en el reglamento, a los medios de comunicación social 
para realizar su propaganda.

Los medios oficiales de comunicación social otorgarán gratuitamente, 
tiempo igual, en las mismas horas, a los candidatos presidenciales postulados 
por los partidos con representación en el Consejo Supremo Electoral, a cuyo 
efecto, los espacios se sortearán entre éstos cada mes.

A los efectos de este artículo, las coaliciones de carácter electoral tendrán la 
oportunidad y espacio correspondiente a un partido.

Artículo 160.—En el presupuesto del Consejo Supremo Electoral 
correspondiente al año de celebración de elecciones, se incluirá una partida 
destinada a contribuir al financiamiento de la propaganda electoral de los 
partidos; esta partida se distribuirá en forma proporcional a la votación respectiva, 
entre los que obtengan en esas elecciones, para la Cámara de Diputados, por 
lo menos el 5% del total de votos válidos. Las erogaciones correspondientes las 
hará el Consejo Supremo Electoral previa comprobación del gasto.

En el caso de elecciones separadas para cargos distintos a los de Presidente 
de la República y Congreso, la distribución se hará con un (1) mes de antelación 
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a las elecciones correspondientes, tomándose, a los fines de la distribución, la 
proporción de votos obtenidos por los partidos en las elecciones inmediatamente 
anteriores para la Cámara de Diputados.

Además el Consejo Supremo Electoral, de acuerdo con sus disponibilidades 
presupuestarias, podrá contratar espacios en las televisoras y radioemisoras 
comerciales para facilitar la propaganda electoral de los partidos. Estos espacios 
se distribuirán en partes iguales entre los partidos representados en ese organismo 
y que hayan obtenido en las últimas elecciones para Congreso de la República, 
por lo menos el 5% del total de votos válidos. El Consejo Supremo Electoral 
podrá, en lugar de contratar los espacios, asignar directamente los recursos a los 
partidos indicados, para los mismos fines. Dichos partidos presentarán pruebas 
fehacientes del gasto.

Los partidos políticos están obligados a llevar una contabilidad especial donde 
consten los egresos por concepto de propaganda. Los Libros de Contabilidad y 
sus soportes estarán a disposición del Consejo Supremo Electoral.

Artículo 161.—No se permitirá la propaganda anónima, ni la dirigida a 
provocar la abstención electoral, ni la que atente contra la dignidad humana u 
ofenda la moral pública, y la que tenga por objeto promover la desobediencia de 
las leyes, sin que por esto pueda coartarse el análisis o la crítica de los preceptos 
legales. Tampoco podrá utilizarse con fines de propaganda electoral lemas que 
comprendan el nombre o los apellidos o una derivación o una consignación del 
nombre o los apellidos de una persona viva sin su autorización.

Toda publicación de carácter político deberá llevar el pie de imprenta 
correspondiente.

Artículo 162.—Los propietarios o directores de imprenta, periódicos, 
radioemisoras, televisoras, salas de cine y cualesquiera otras empresas u 
organismos de publicidad, no serán responsables por la propaganda electoral 
que se efectué bajo la firma y responsabilidad de los partidos políticos o 
ciudadanos interesados, con excepción de aquella propaganda que anuncie 
reuniones públicas o manifestaciones para las cuales la autoridad a que se refiere 
el Artículo 169, declare públicamente que no se ha sometido a los requisitos 
legales.

Artículo 163.—La propaganda mediante altavoces desde vehículos en 
marcha, por las calles o vías de tránsito, podrá efectuarse dentro de las condiciones 
y oportunidades que en términos de igualdad para todos los participantes en el 
proceso electoral fijará el Consejo Supremo Electoral y deberá limitarse a excitar 
a los ciudadanos al cumplimiento de su deber electoral, a la lectura de las listas 
de candidatos y de los puntos básicos de su programa a la invitación a asistir a 
actos de propaganda electoral o cualquier otro anuncio semejante.

Las autoridades electorales podrán recurrir a las de policía para asegurar el 
estricto cumplimiento de dichas normas.
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Artículo 164.—La fijación de carteles, dibujos u otros medios de propaganda 
análogos, no podrán hacerse en los edificios o monumentos públicos, ni en los 
templos, ni en los árboles de las avenidas y parques urbanos. Las autoridades 
encargadas del mantenimiento de los edificios y vías públicas podrán remover la 
propaganda colocada en contravención de lo establecido en este artículo, previa 
autorización del Consejo Supremo Electoral o de los organismos electorales 
a los cuales el Consejo Supremo Electoral delegue esta atribución. Quedan a 
salvo las convocatorias, carteles o listas de electores inscritos, que en virtud de lo 
dispuesto por la presente Ley, han de fijar los organismos electores con el objeto 
de asegurar el mejor cumplimiento del proceso eleccionario en los locales donde 
funcionen.

Artículo 165.—Se prohíbe el uso en la propaganda electoral de los símbolos 
de la patria y de los retratos e imágenes de los próceres de nuestra Independencia. 

Artículo 166.—No podrán colocarse carteles o tiras de propagandas 
en sitios públicos, cuando impidan, dificulten u obstaculicen el tránsito de 
personas y vehículos, o impidan el legítimo derecho de otros para usar medidas 
semejantes. Las autoridades de tránsito intervendrán previa autorización o a 
requerimiento de los organismos electorales, en los casos de violación de lo 
dispuesto en este Artículo. 

Artículo 167.—Las Juntas Electorales Municipales, Distritales y Principales 
procurarán, además, la determinación de sitios y la fijación de carteles en los 
cuales puedan colocar su propaganda los diversos participantes en el proceso 
electoral en forma tal que ninguno obtenga preferencia.

Cada Junta será competente para resolver breve y sumariamente los casos de 
conflictos que puedan surgir entre diversas organizaciones o grupos, en virtud 
del ejercicio de los derechos a que se refiere este artículo y de sus decisiones 
podrá apelarse ante el organismo inmediato superior.

Artículo 168.—No se permitirá la fijación de carteles, dibujos u otros medios 
de propaganda análogos en casas o edificios particulares sin el consentimiento 
de sus ocupantes. Los ocupantes podrán retirar y hacer desaparecer dicha 
propaganda.

Queda absolutamente prohibida la propaganda política mediante uso de 
pintura aplicada directamente en las paredes y muros de las casas particulares, 
así como en los edificios públicos, puentes, templos, plazas y postes.

La autoridad electoral tomará disposiciones para asegurar el cumplimiento 
de esta norma. A los infractores se les decomisará el material utilizado y se les 
impondrá 72 horas de arresto, a menos que restablezcan lo dañado al Estado en 
que se encontraba.

Artículo 169.—Las reuniones públicas o de propaganda electoral y las 
manifestaciones o desfiles serán previamente participadas por sus promotores 
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a la autoridad civil competente de la localidad y a la Junta Electoral Distrital, 
o a la Junta Electoral Municipal si se tratare de un Municipio Foráneo, con 
anticipación de cuarenta y ocho (48) horas, por lo menos, la autoridad civil 
no podrá negar su realización sino por razones basadas en el orden público o 
en el interés del libre tránsito y otros derechos de los ciudadanos, cuando ellos 
pudieren resultar afectados por el acto, la Junta Electoral respectiva, de común 
acuerdo con la autoridad civil, señalara los lugares y sitios destinados a aquel 
objeto, a fin de que puedan disfrutar de ellos, en condiciones de igualdad, los 
partidos políticos o grupos de electores participantes en el proceso electoral, en 
el orden en que lo soliciten, cuidando de que el ejercicio de este derecho por 
parte de alguno o de algunos no implique su negación para otros, privando en 
todo caso el criterio del organismo electoral.

Cuando hubiese coincidencia de hora en los sitios donde tuvieren lugar las 
reuniones, deberán distar un mil (1.000) metros por lo menos.

De cualquier negativa por parte de la autoridad local podrá recurrirse 
ante el Gobernador del Estado, territorio o Distrito Federal. Los organismos 
electorales deberán tramitar ante las autoridades de oficio o a petición de parte, 
la reconsideración de medidas dictadas en violación del presente Artículo y en 
cualquier otro caso en que impida el ejercicio de los derechos a que se refiere 
este Capítulo. En caso de no obtener atención, podrán dirigirse al Consejo 
Supremo Electoral a fin de que éste formule la correspondiente queja ante el 
Ministerio de Relaciones Interiores.

Para las reuniones en los locales que sean utilizados como sede de los 
partidos y grupos de electores, no se requerirá participación ni autorización 
alguna.

Artículo 170.—Cuarenta y ocho (48) horas antes de aquella en que deban 
comenzar las votaciones, cesará y no podrá hacerse nueva propaganda electoral.

En los locales donde funcionen organismos electorales, ni en el interior, ni 
en el exterior de los respectivos inmuebles, no se permitirá en ningún momento, 
la realización de propaganda electoral de ninguna especie.

Los periódicos, revistas y otras publicaciones no deberán contener ninguna 
especie de propaganda electoral el día de las votaciones ni el día anterior a las 
mismas.

El Consejo Supremo Electoral tomará las providencias necesarias para el 
cumplimiento de esta disposición.

Artículo 171.—Las publicaciones, radioemisoras, televisoras y demás 
medios oficiales de cultura y propaganda, no podrán ser usados para propaganda 
electoral, salvo aquellas que realicen los organismos electorales y la autorizada 
en el Artículo 159.

Artículo 172.—Los Ministerios, los Institutos Autónomos y los demás 
órganos del Gobierno Nacional o de los Gobiernos Estadales o de las 
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Municipalidades no podrán hacer propaganda directa ni indirectamente a 
favor de partido político o candidatura alguna, igual prohibición se establece 
para las Empresas del Estado y para aquellas en cuyo capital la participación 
gubernamental sea determinante.

Artículo 173.—Todos los partidos y organizaciones políticas, están en la 
obligación de retirar su material de propaganda de los lugares públicos, en el 
plazo improrrogable de treinta (30) días, a partir de la fecha en que se realicen 
las votaciones que pongan fin al proceso electoral.

Al término del lapso indicado, las autoridades competentes o los funcionarios 
encargados del mantenimiento de las vías públicas retirarán la propaganda que 
permaneciere colocada.

TÍTULO V
De lo Contencioso Electoral

Artículo 174.—Será causa de nulidad de la totalidad de las elecciones la 
celebración de ellas sin la convocatoria previa por el Consejo Supremo Electoral 
ajustada a los términos establecidos en la presente Ley.

Artículo 175.—Cualquier clase de elección será nula:
1° Por no reunir el candidato electo las condiciones requeridas por la presente 

Ley, o estar comprendido en algunos de los supuestos de inelegibilidad;  
2° Por haber mediado fraude, cohecho, soborno o violencia en las 

inscripciones, votaciones o escrutinios.
Artículo 176.—Las votaciones en cualquier Mesa Electoral serán nulas:
1° Por haberse practicado en días distintos a los señalados por el Consejo 

Supremo Electoral o en locales diferentes a los determinados por la respectiva 
autoridad electoral;

2° Por haber realizado la Mesa Electoral, actos que hubiesen impedido el 
ejercicio del sufragio con las garantías que se establecen en esta Ley;

3° Por haberse constituido ilegalmente la respectiva Mesa Electoral;
4° Por violencia ejercida sobre los miembros de la Mesa Electoral durante el 

curso de la votación o de la realización del escrutinio, al extremo de que pueda 
haberse alterado el resultado de la votación;

5° Por ejecución de actos de coacción contra los electores de tal manera que 
los hubiesen obligado a abstenerse de votar o votar en contra de su voluntad;

6° Por la separación de las Actas de Escrutinio de votos por personas no 
autorizadas por esta Ley, o fuera de los lugares o términos establecidos en la 
misma;

7° Por alteración manifiesta y comprobada y por destrucción de todos los 
ejemplares de las Actas, de tal manera que les resten su valor informativo.
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Artículo 177.—Los organismos electorales, los partidos políticos nacionales 
y todo ciudadano mayor de veintiún (21) años inscrito en el Registro Electoral 
Permanente y con residencia en la respectiva Circunscripción Electoral podrán 
intentar los recursos de nulidad que establece la presente Ley.

Los partidos políticos regionales solo podrán intentar dichos recursos 
respecto a las Circunscripciones Electorales en que actúen.

Artículo 178.—Los recursos de nulidad establecidos en la presente Ley, 
deberán intentarse ante la Corte Suprema de Justicia.

Artículo 179.—Los recursos de nulidad de elecciones y votaciones 
establecidas en la presente Ley, deberán intentarse dentro de los treinta (30) días 
después de la publicación en la gaceta oficial de la república de venezuela 
el resultado de las elecciones. Sin embargo, cuando el recurso de nulidad se 
intente de conformidad con el Artículo 175 Ordinal 1°, no habrá lapso de 
caducidad.

Artículo 180.—Presentando el respectivo recurso, la Corte al día siguiente, 
emplazará a todos los interesados por cartel que se publicará en la gaceta 
oficial de la república de venezuela y notificará el recurso al fiscal General 
de la República.

Dentro de los quince (15) días siguientes a la publicación del cartel de 
emplazamiento, se evacuarán las pruebas que el tribunal de substanciación 
creyere conducentes y las que promovieren los interesados y el Fiscal General 
de la República.

El Tribunal concederá el término de distancia cuando la evacuación de 
las pruebas así lo requiera, y la Corte dictará su fallo en un lapso no mayor 
de veinte días (20) días consecutivos, contados a partir de la expiración de los 
términos indicados. Para calcular el término de distancia se computará a razón 
de sesenta (60) kilómetros por día.

Artículo 181.—En caso de declaratoria de nulidad de las elecciones, de 
conformidad con el Artículo 174, el Consejo Supremo Electoral deberá, dentro 
de los treinta (30) días siguientes, convocar a nuevas elecciones.

En el caso del numeral 1° del Artículo 175, siempre que no se trate del 
candidato electo a Presidente de la República, Gobernador o Alcalde, en cuyas 
circunstancias se aplicará la primera parte de este Artículo, la declaratoria de 
nulidad solo afectará la elección del candidato inhábil y se llamará en su lugar 
al candidato siguiente en el orden de la lista.

En el caso del numeral 2° del Artículo 175 y en lo previsto en el Artículo 
176 de esta Ley, la sentencia solo afectará las elecciones efectuadas en la 
Circunscripción Electoral en que se haya cometido el hecho que lo vicie, y 
no habrá lugar a nuevas elecciones si se evidencia que una nueva votación no 
tendría influencia sobre el resultado general de los escrutinios para Presidente, 



519 | Tomo III 1959 - 1992

Gobernador o Alcalde, ni sobre la adjudicación de los puestos en razón del 
cuociente electoral. La decisión a este respecto compete al Consejo Supremo 
Electoral.

Artículo 182.—Cuando la Corte Suprema de Justicia haya declarado, por 
error matemático, la nulidad del Acto Administrativo por el cual se proclamó 
electo un candidato, el Consejo Supremo Electoral o el Organismo Electoral 
correspondiente, procederá a practicar una nueva totalización y proclamará al 
candidato que resulte electo, después de corregido el error.

TÍTULO VI
De las Faltas y Delitos Electorales

Artículo 183.—Será penado con multa de mil (1.000,00) a dos mil 
(2.000,00) bolívares o arresto proporcional: 

1° El que siendo menor de setenta (70) años se abstenga, sin causa 
justificada, de inscribirse en el Registro Electoral Permanente y de votar, o se 
niegue a desempeñar los cargos electorales que se le encomiende;

2° El que se inscriba dolosamente en el Registro Electoral Permanente fuera 
del lugar donde deba hacerlo;

3° El elector que no atienda las indicaciones de la Mesa Electoral, en cuanto 
a la forma de votar y con su actitud obstaculice el proceso normal de votaciones;

4° El funcionario electoral que temerariamente rehúse admitir la votación 
de un elector que tenga derecho a votar conforme a la Ley.

Artículo 184.—Será penado con multa de dos mil (2.000,00) a cuatro mil 
(4.000,00) bolívares o arresto proporcional:

1° El que indebidamente deteriore o destruya propagandas electorales;
2° El que realice propaganda electoral en violación de las disposiciones de 

la presente Ley o de las resoluciones que en tal sentido emanen del Consejo 
Supremo Electoral;

3° El que propague su candidatura para un cargo de elección popular, a 
sabiendas de que no reúne los requisitos para ser elegible, si con ello ocasiona 
perjuicios a terceros;

4° El que manifieste datos falsos al registro Electoral Permanente;
5° El que intente inscribirse en el registro Electoral Permanente o votar más 

de una vez;
6° El que en cualquier forma obstruya deliberadamente el desarrollo de los 

actos de inscripción;
7° El que haga figurar a alguna persona, sin su consentimiento, en la lista 

de candidatos, quedando a salvo las acciones legales correspondientes;
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8° El que mediante cualquier procedimiento perturbe o trate de perturbar 
la realización del proceso electoral, o la de actos de propaganda promovidos 
conforme a las previsiones de la presente Ley;

9° El que dentro de las cuarenta y ocho (48) horas antes de las votaciones 
haga propaganda política a favor de algún candidato o partido u organice o 
realice reuniones o manifestaciones públicas;

10° El que el día de las votaciones organice espectáculos, distribuya bebidas 
alcohólicas o realice cualesquiera de los actos prohibidos en el artículo 170 de 
esta Ley;

11° El que concurra armado a los actos de inscripciones, votaciones o 
escrutinios, salvo lo dispuesto en el aparte único del artículo 131. Si el infractor 
fuese funcionario público, la pena llevará aparejada la destitución del cargo y la 
inhabilitación para el desempeño de funciones públicas por el término de un 
año después de cumplir aquella.

Artículo 185.—Será penado con prisión de seis meses a un año:
1° El que extravíe las actas de escrutinio de las mesas electorales. Si el 

extravío fuese doloso, se le impondrá una pena de prisión de dos (2) a seis (6 ) 
años, pero si probare que fue desposeído de ellas, se liberará de la sanción y al 
responsable se le impondrá una prisión de tres (3) a seis (6) años;

2° El que de cualquier manera, impida indebidamente la reunión de 
una asamblea, de una manifestación pública o cualquier otro acto legal de 
propaganda electoral;

3° El funcionario encargado del Registro Civil que omita sin causa 
justificada, informar conforme al artículo 78, a la Dirección de Registro 
Electoral, sobre defunciones de que tenga conocimiento. Si se demostrare que la 
omisión ha sido dolosa, se duplicara la pena y se le declarará inhábil para ejercer 
esa función por cinco (5) años contados a partir de la fecha en que se cumpla la 
pena de prisión impuesta;

4° Los funcionarios judiciales o administrativos que se abstengan de 
comunicar, sin causa justificada, a la Dirección de Registro Electoral sus 
decisiones o resoluciones que importen inhabilitación política, interdicción 
civil o pérdida de la nacionalidad venezolana;

5° El que acepte su candidatura para un cargo de dirección popular 
a sabiendas de que no reúne los requisitos para ser elegibles. Si el infractor 
fuese funcionario público, la pena llevará aparejada la destitución del cargo y la 
inhabilitación para el desempeño de funciones públicas por el término de un 
(1) año, después de cumplida aquella.

Artículo 186.—Será penado con prisión de un año a tres (3) años:
1° El funcionario electoral que efectúe inscripciones para el registro Electoral 

fuera del lugar correspondiente, o fuera de las horas señaladas para ello;
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2° El funcionario público que concurra armado al acto de Inscripciones, 
Votaciones o de Escrutinio y haga uso del arma para amenazar, atemorizar 
o amedrentar a los funcionarios electorales o a los electores. La pena llevará 
aparejada la destitución del cargo y la inhabilitación para el desempeño de 
funciones públicas, por el término de cinco años, después de cumplida aquella;

3° El que por cualquier medio impida que otro se inscriba en el registro 
Electoral permanente, vote en las elecciones o desempeñe las funciones 
electorales que se le encomiende. Si empleare la violencia física, tumulto o 
motín se duplicará la pena;

4° El que ilícitamente detenga obtenga inscripción o la cancelación de un 
nombre en el Registro Electoral Permanente;

5° El que vote dos o más veces en la misma o en distinta Mesa Electoral o 
suplante a otro en tal operación;

6° El que coaccione a funcionarios, empleados o trabajadores de su 
dependencia, para que voten o dejen de votar por determinad lista o candidato;

7° El que impida que la Mesa Electoral, se instale oportunamente o cumpla 
su contenido conforme a la Ley;

8° Los funcionarios encargados de realizar las inscripciones, que 
obstaculicen, impidan o burlen la incorporación de los electores al Registro 
Electoral Permanente;

9° El miembro de un organismo electoral que se niegue sin causa justificada 
a firmar las actas electorales respectivas o que consienta a sabiendas, en una 
votación ilegal, suplantada o doble, se duplicará la pena;

10° El miembro de Mesa Electoral que dolosamente se abstenga de 
concurrir al lugar y hora señaladas para la apertura e instalación de la misma;

11° El funcionario que, por favorecer intereses políticos detuviese a los 
propagandistas, candidatos o representantes de los partidos, pretextando delitos 
o faltas que no se han cometido.

Artículo 187.—Será penado con prisión de tres (3) años a seis (6) años:
1° El que falsifique, altere, compre, retenga, sustraiga destruya, en cualquier 

forma documentos necesarios para ejercer el derecho de sufragio;
2° El funcionario que altere, oculte o sustraiga los documentos relativos a 

la inscripción electoral o expida documentos personales de validez electoral a 
quienes no le correspondan;

3° El funcionario electoral que deliberadamente no entregue en su 
oportunidad, el material electoral necesario a las Juntas o Mesas Electorales 
correspondientes;

4° El funcionario público, cualquiera que sea su categoría y el militar 
en servicio activo que, que abusando de sus funciones directamente o por 
instrucciones dadas personas colocadas bajo su dependencia jerárquica, intente 
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coartar la libertad del sufragio, impulsar a los electores a la abstención o influir 
de una manera a los actos electorales.

5° El que se apodere de una Mesa Electoral legalmente instalada o que instale 
ilegalmente una Mesa Electoral, ya sea usurpando el carácter de Presidente de 
la Mesa o actuando ilegalmente en sustitución de éste si fuere suplente o bien 
atribuyendo carácter de funcionario de Mesa a quien no lo tenga legalmente. 
Si cualquiera de esos actos se ejecutare por medio de violencia, se duplicará la 
pena.

6° El que sin ser venezolano, sea cual fuere su condición de permanencia en 
el país, realice cualesquiera de los actos acordados por la Ley a los venezolanos 
para ejercer el derecho de sufragio. Si empleare la violencia física, tumulto o 
motín se duplicará la pena.

Artículo 188.—Sin perjuicio de la aplicación de las penas y sanciones 
establecidas en los artículos anteriores, los ciudadanos obligados a votar deberán 
comprobar haber sufragado, para en el transcurso de los seis (6) meses siguientes 
a las elecciones:

1° Desempeñar o seguir desempeñando cargo público;
2° Celebrar en nombre propio o en representación de terceros contratos 

de toda índole con la región, los estados, las municipalidades, los Institutos 
autónomos y demás entidades de carácter público, salvo en casos de créditos a 
pequeños agricultores;

3° Presta servicios en la ejecución de obras públicas o ejercer actividad 
remunerada en Institutos Autónomos y demás entidades de carácter público o 
al servicio de contratistas de obras o servicios públicos, salvo que tales servicios 
sean prestados en calidad de obreros;

4° Matricularse en las Universidades y recibir grado académicos o títulos 
profesionales;

5° Obtener el registro de marcas o signos distintivos, patentes de intención 
o licencias municipales o policiales;

6° Salir del territorio nacional, podrán ser exceptuados de esta limitación 
quienes se encuentren en la necesidad urgente de trasladarse por razones de 
salud.

La constancia de votación debidamente sellada por la Mesa Electoral, 
conforme al artículo 126 de esta Ley, constituirá prueba suficiente de que el 
elector ha votado.

Además el Consejo Supremo Electoral, podrá fijar otros medios para que 
los interesados puedan comprobar que han cumplido con la obligación de votar.

No están sujetos a las limitaciones previstas en este artículo los mayores de 
setenta (70) años ni quienes con causa justificada ante el Juez de Parroquia o 
Municipio de la localidad no se hubiesen inscrito o no hubiesen votado. El juez 
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examinará los recaudos producidos, investigará de oficio su veracidad y decidirá 
dentro de los ocho (8) días siguientes a la fecha de la solicitud.

En el caso previsto en el numeral 6° de este artículo las comprobaciones 
respectivas se harán ante la correspondiente autoridad que conceda el permiso 
de salir.

Artículo 189.—El conocimiento de las faltas electorales previstas en 
los artículos 183 y 184 de esta Ley corresponde a los jueces de Distrito o 
departamentos que tengan jurisdicciones en el lugar donde se hubieren cometido 
los hechos. El juicio respectivo se sustanciará y decidirá en la forma establecida 
en los artículos 413 y siguientes del Código de Enjuiciamiento Criminal y la 
aplicación d las sentencias que se dicten se oirá dentro de los tres (3) siguientes 
para ante el tribunal de Primera Instancia en lo Penal. En ningún caso habrá 
Tercera Instancia.

Artículo 190.—El conocimiento de los delitos electorales previstos en 
los artículos 185, 186 y 187 de esta Ley, corresponde a la Jurisdicción Penal 
Ordinaria.

Artículo 191.—El partido político que, antes del 1° de abril del año 
correspondiente a las elecciones para Presidente de la República, realice actos 
preparatorios y la selección de su candidato a la Presidencia de la República, 
además de la invalidez absoluta de esos actos será sancionado con multa de 
veinticinco mil bolívares (Bs. 25.000,00) a cien mil bolívares (Bs. 
100.000,00). Corresponde al Consejo Supremo Electoral imponer la sanción.

Artículo 192.—Quien realice propaganda a favor de aspirantes a ser 
seleccionados como candidato a la Presidencia de la República, antes de la fecha 
establecida en esta Ley, o la realice por los medios de comunicación social, 
diferente a la prensa escrita, o no se ajuste, en la prensa escrita, a los espacios 
acordados por el Consejo Supremo Electoral, será sancionado con multa de 
veinticinco mil bolívares (Bs. 25.000,00) a cien mil bolívares (Bs. 
100.000,00). Corresponde al Consejo Supremo Electoral imponer la sanción.

Artículo 193.—El candidato a cualquier cargo de elección popular que 
viole las normas establecidas en la presente Ley sobre propaganda electoral o 
las normas contenidas en las Resoluciones que sobre la misma materia dicte el 
consejo Supremo Electoral con base a las atribuciones que le confiere esta ley, 
será sancionado con la prohibición de realizar propaganda electoral, utilizando 
los medios de comunicación social, durante un tiempo de cinco (5) a quince 
(15) días continuos, de acuerdo a la gravedad de la falta. Si un candidato, 
impuesto de la sanción aludida, hace uso de los medios de comunicación social 
para realizar propaganda electoral, será sancionado con multa de cincuenta 
mil bolívares (bs. 50.000,00) a doscientos mil bolívares (Bs.200.000, 00), 
de acuerdo a la gravedad de la falta.
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Corresponde al Consejo Supremo Electoral decidir sobre las sanciones 
aquí previstas, y de su decisión. El afectado podrá recurrir a la Sala Político-
Administrativa de la Corte Suprema de Justicia, dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la fecha de notificación de la sanción. La Corte resolverá el recurso, 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de interposición.

TÍTULO VII
Disposiciones Transitorias

Artículo 194.—Las elecciones para elegir los Diputados de las Asambleas 
Legislativas de los Estados, para el próximo período constitucional, se ejecutarán 
en la misma fecha fijada por el Consejo Supremo Electoral, para las elecciones 
de Presidente de la República y Congreso de la República.

Artículo 195.—En las Entidades Federales donde no ha entrado en 
vigencia la nueva División Político-Territorial, para adaptarla a lo previsto 
en la Ley Orgánica de Régimen Municipal, continuarán funcionando Juntas 
Electorales Distritales, para los Distritos, con la misma competencia prevista en 
esta Ley para las Juntas Electorales Municipales de los Municipios Autónomos 
y Juntas Electorales municipales en los Municipios de los Distrito, con la misma 
competencia establecida en esta Ley para las Juntas Electorales de Municipios 
Foráneos y Parroquias.

Artículo 196.—La modificación hecha al Artículo 9 de esta Ley no se 
aplicará en las elecciones municipales de 1989.

TÍTULO VIII
Disposiciones Finales

Artículo 197.—Los actos que se realicen en cumplimiento de la presente 
Ley serán gratuitos, y tanto los funcionarios electorales como los funcionarios del 
Registro Civil y los Jueces no podrán hacer cobro alguno a los ciudadanos por la 
expedición de los documentos con validez electoral o de las copias certificadas y 
otros recaudos necesarios para la obtención de la Cédula de Identidad personal.

Artículo 198.—El Consejo Supremo Electoral, con el voto favorable de las 
dos terceras partes de los miembros por lo menos, podrá acordar modificaciones 
de cualquiera de los diversos lapsos o términos establecidos en la presente Ley, 
cuando ello se juzgue necesario para el mejor desarrollo del proceso electoral y 
siempre que las modificaciones no alteren la igualdad de condiciones para todos 
los participantes en el proceso.

Durante el año en el cual deban realizarse las elecciones los plazos o 
términos establecidos en la presente Ley para revisar o actualizar el registro 
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Electoral Permanente, sólo podrán prorrogarse hasta por un máximo de treinta 
(30) días.

Artículo 199.—Donde aparezcan las expresiones Junta Electoral Distrital 
y Junta Electoral Municipal, deben ser sustituidas por Junta Electoral 
Municipal y Junta Electoral Municipal de Municipios Foráneos o Parroquiales, 
respectivamente, salvo la previsión contenida en el Artículo 195 de esta Ley.

Artículo 200.—Se deroga la Ley Electoral del 31 de marzo de 1964, 
reformada el 6 de julio de 1977 y todas las disposiciones del ordenamiento 
jurídico vigente que colidan con la presente Ley.

Dada, firmada y sellada en el palacio Federal Legislativo, en Caracas a los 
veintidós días del mes de agosto de mil novecientos ochenta y ocho. Año 178 
de la Independencia y 129 de la Federación.

El Presidente,
(L. S.)
  Reinaldo Leandro Mora.

El Vicepresidente,
  José Rodríguez Iturbe.

Los Secretarios,

Héctor Carpio Castillo.
  José Rafael García.

Palacio de Miraflores, en Caracas a los ocho días del mes de septiembre de 
mil novecientos ochenta y ocho. Año 178° de la Independencia y 129° de la 
Federación.

Cúmplase
(L.S.)
  JAIME LUSINCHI.

Refrendado.
El Ministro de Relaciones Interiores
(L.S.)
  Simón Alberto Consalvi.
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Refrendado.
El Ministro de Relaciones Exteriores
(L.S.)
  Germán Nava Carrillo.

Refrendado.
La Ministra de Hacienda (E)
(L.S.)
  Egle Iturbe de Blanco.

Refrendado.
El Ministro de La Defensa,
(L.S.)
  Ítalo del Valle Alliegro.

Refrendado.
El Ministro de Fomento,
(L.S.)
  Héctor Meneses.

Refrendado.
La Ministra de Educación,
(L.S.)
  Laura Castillo de Gurfinkel.

Refrendado.
El Ministro de Sanidad y Asistencial Social,
(L.S.)
  Francisco Montbrun.

Refrendado.
El Ministro de Agricultura y Cría,
(L.S.)
  Wenceslao Mantilla.

Refrendado.
El Ministro del Trabajo,
(L.S.)
  José Arnaldo Puigbo Morales.
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Refrendado.
El Ministro de Transporte y Comunicaciones,
(L.S.)
  Vicente Pérez Cayena.

Refrendado.
El Ministro de Justicia,
(L.S.)
  Pedro Arturo Agudo.

Refrendado.
El Ministro de Energía y Minas,
(L.S.)
  Julio César Gil García.

Refrendado.
El Ministro del Ambiente y de los Recursos 
Naturales Renovables,
(L.S.)
  Guillermo Colmenares Finol.

Refrendado.
El Ministro de Desarrollo Urbano,
(L.S.)
  César Quintana Romero.

Refrendado.
La Ministra de La Familia,
(L.S.)
  Virginia Olivo de Celli.

Refrendado.
El Ministro de La Secretaría de la Presidencia,
(L.S.)
  Carlos Croes.

Refrendado.
El Ministro de Estado,
(L.S.)
  Heberto Urdaneta.
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Refrendado.
El Ministro de Estado,
(L.S.)
  José Francisco Sucre Figarella.

Refrendado.
El Ministro de Estado,
(L.S.)
  Tulio Arends.

Refrendado.
El Ministro de Estado,
(L.S.)
  Leopoldo Sucre Figarella.

Refrendado.
El Ministro de Estado,
(L.S.)
  Andrés Eduardo Brito Martínez.



Período de gobierno de
Carlos Andrés Pérez

1989-1993
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Ley de Reforma Parcial de la Ley sobre Elección y Remoción de los 
Gobernadores de Estado, de 14 de abril de 1989*

El Congreso de la República de Venezuela

Decreta:
la siguiente

LEY DE REFORMA PARCIAL DE LA LEY SOBRE ELECCIÓN Y 
REMOCIÓN DE LOS GOBERNADORES DE ESTADO

Artículo 1.—Se modifica el Artículo 5, en la forma siguiente:
“Artículo 5.—Las postulaciones para Gobernador se harán 
ante la Junta Electoral Principal de la Circunscripción 
respectiva, en el lapso que para tal efecto fije el Consejo 
Supremo Electoral, de conformidad con lo previsto en la Ley 
Orgánica del Sufragio.”

Artículo 2.—Se modifica el Artículo 7, en la forma siguiente:
“Artículo 7.—Los Gobernadores de Estado electos, que 
hayan ejercido el cargo por un período legal o por más de 
la mitad del mismo, conforme a lo dispuesto en esta Ley, 
podrán ser reelegidos, en la misma jurisdicción, para el 
período inmediato siguiente, pero no podrán ser elegidos 
nuevamente, hasta después de transcurridos dos (2) períodos 
contados a partir de la última elección.” 

Artículo 3.—Se modifica el Artículo 8, en la forma siguiente:
“Artículo 8.—No podrá ser electo Gobernador de Estado, 
quien para el momento de la postulación esté en ejercicio del 
cargo, salvo lo dispuesto en el Artículo 7 de esta Ley.

*  En: Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 4.086 Extraordinario, 14 de abril de 1989, 
Caracas: Congreso Nacional. 



532 | Cronología Bicentenaria de la Legislación Electoral Venezolana 1810 - 2009

No podrá ser postulado para Gobernador quien haya ejercido 
la gobernación, durante más de cien (100) días en el último 
año del período legal, en los casos previstos en el Artículo 17 
y último aparte del artículo 21 de esta Ley. 
Tampoco podrá ser postulado Gobernador de Estado quien 
esté en ejercicio de un cargo público nacional, estadal o 
municipal, en Institutos Autónomos o en alguna empresa en 
la cual un ente público tenga una participación decisiva, para 
el día de su postulación o en cualquier momento entre esta 
fecha y la de la elección. Los postulados deberán separarse 
de sus cargos en forma absoluta, por lo menos tres (3) meses 
antes de la fecha fijada para la celebración de las elecciones. 
Se exceptúan a quienes desempeñen cargos asistenciales, 
docentes, electorales, accidentales y académicos y quienes 
ejerzan funciones de representación legislativa o municipal.”

Artículo 4.—Se modifica el artículo 9, en la forma siguiente: 
“Artículo 9.—Las elecciones para Gobernadores de Estado 
se celebrarán el día domingo que fije el Consejo Supremo 
Electoral, dentro del plazo señalado en la Ley Orgánica del 
Sufragio. 
La convocatoria para las elecciones deberá publicarse en la 
Gaceta Oficial de la República de Venezuela.”

Artículo 5.—Se modifica el artículo 12, en la forma siguiente: 
“Artículo 12.—El gobernador electo tomará posesión del 
cargo, previo juramento ante la Asamblea Legislativa. Si por 
cualquier circunstancia no pudiere hacerlo ante la Asamblea 
Legislativa, lo hará ante un juez superior de la correspondiente 
Circunscripción Judicial, cuando el Gobernador electo no 
tomare posesión, dentro del término señalado en la Ley, el 
Gobernador saliente resignará sus poderes en la persona que 
deba suplirlo provisionalmente y ésta actuará con el carácter 
de encargado de la Gobernación, hasta tanto el gobernador 
electo asuma el cargo o se declare la falta absoluta.”

Artículo 6.—Se modifica el ordinal 1° del Artículo 13 en la forma siguiente:
“1° Cuando se les impruebe la gestión, en las condiciones 
establecidas en el Artículo 24 de la Constitución de la 
República.” 

Artículo 7.—Se modifica el Artículo 16, en la forma siguiente:
“Artículo 16.—Las faltas absolutas y temporales de los 
Gobernadores serán suplidas por el funcionario que 
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corresponda, de acuerdo con el procedimiento y con las 
formalidades previstas en la correspondiente Constitución 
del Estado.”

Artículo 8.—Se reforma el Artículo 17, en la forma siguiente: 
“Artículo 17.—Cuando la Corte Suprema de Justicia 
declare que hay mérito para enjuiciar a un Gobernador, éste 
quedará suspendido en el ejercicio de sus funciones. En este 
caso, la Asamblea Legislativa procederá, dentro de los 30 
días siguientes, a designar al ciudadano que deberá suplir 
al Gobernador titular, hasta tanto se produzca la decisión 
judicial definitiva. En caso de sentencia condenatoria, se 
procederá a cubrir la falta absoluta del Gobernador conforme 
a lo previsto en el Artículo 21 de esta Ley. Mientras toma 
posesión el designado, se encargará de la Gobernación el 
Secretario General de Gobierno o el funcionario ejecutivo a 
cargo de los asuntos políticos, previa juramentación ante la 
Asamblea Legislativa o, en su defecto, ante un Juez Superior 
de la correspondiente Circunscripción Judicial. Esta 
interinaría deberá ser ratificada por la Asamblea Legislativa 
o la Comisión delegada en su caso, dentro de las cuarenta y 
ocho (48) horas siguientes.”

Artículo 9.—Se modifica el artículo 21, en la forma siguiente: 
“Artículo 21.—Mientras las Constituciones de los Estados 
no regulen la forma de suplir la falta absoluta de los 
Gobernadores electos, conforme a lo previsto en esta Ley, se 
procederá de la siguiente manera: 
Si la falta absoluta se produjere antes de que se juramente al 
Gobernador o antes de que cumpla con la mitad del período, 
se encargará de la Gobernación el Presidente de la Asamblea 
Legislativa, hasta tanto se proceda, dentro de los noventa 
(90) días siguientes, a una nueva elección universal, directa y 
secreta y tome posesión el Gobernador elegido. 
Si la falta absoluta se produjere en la segunda mitad del 
período, la Asamblea Legislativa, dentro de los treinta días 
(30) siguientes, procederá a designar por votación secreta, 
un nuevo gobernador para el resto del período. Mientras se 
elige al nuevo Gobernador, se encargará de la Gobernación 
el Secretario General de Gobierno o el funcionario ejecutivo 
a cargo de los asuntos políticos. Esta interinaría deberá 
ser ratificada por la Asamblea Legislativa o la Comisión 
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Delegada en su caso, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 
siguientes.”

Artículo 10.—Se modifica el artículo 22, en la forma siguiente:
“Artículo 22.—Los Gobernadores de Estado actualmente 
en ejercicio, podrán ser candidatos a Gobernador, siempre 
y cuando renuncien a su cargo, por lo menos con ciento 
veinte (120) días de anticipación a la fecha de las elecciones 
a celebrarse de conformidad con esta Ley.”

Artículo 11.—Se agrega un nuevo artículo como disposición transitoria, 
redactado en la forma siguiente:

“Artículo 23.—Las elecciones para Gobernadores de Estado 
se realizarán en el último trimestre de 1989, en el día y mes 
que fije el Consejo Supremo Electoral.

Artículo 12.—De conformidad con el Artículo 5 de la Ley de Publicaciones 
Oficiales, imprímase íntegramente en un sólo texto la Ley sobre Elección y 
Remoción de los Gobernadores de Estado, publicada en Gaceta Oficial No. 
34039, de fecha 29 de agosto de 1988, con las reformas aquí sancionadas, y en 
ese texto único sustitúyanse, por los de la presente, las fechas, firmas y demás 
datos de sanción y promulgación de la ley reformada. 

Dada, firmada y sellada en el Palacio Legislativo en Caracas a los trece 
días del mes de abril de mil novecientos ochenta y nueve. Año 178° de la 
Independencia y 130° de la Federación. 

El Presidente,
(L.S.)
     Octavio Lepage.

El Vicepresidente,
     José Rodríguez Iturbe.

Los Secretarios,   
José Rafael Quiroz Serrano.

Luis Aquiles Moreno.
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Palacio de Miraflores, en Caracas, a los catorce días del mes de abril de 
mil novecientos ochenta y nueve. Año 178° de la Independencia y 130° de la 
Federación.

Cúmplase,
(L. S.)
    CARLOS ANDRÉS PÉREZ.

Refrendado.
El Ministro de Relaciones Interiores
(L. S.).
    Alejandro Izaguirre.
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Ley sobre Elección y Remoción de los Gobernadores de Estado, 
de 14 de abril de 1989*

 
El Congreso de la República de Venezuela

Decreta:
la siguiente

LEY SOBRE ELECCIÓN Y REMOCIÓN DE LOS 
GOBERNADORES DE ESTADO

CAPÍTULO I
Disposición general

Artículo 1.—La presente Ley tiene por objeto regular la forma de la elección 
directa y la remoción de los Gobernadores de Estado. 

CAPÍTULO II
De la elección de los Gobernadores de Estado

Artículo 2.—En cada Estado se elegirá un Gobernador por votación 
universal, directa y secreta, en conformidad con la presente Ley y con lo previsto 
en la Ley Orgánica del Sufragio. 

Artículo 3.—A los fines de la elección de los Gobernadores de Estado, son 
electores todos los venezolanos que se hayan inscrito en el Registro Electoral 
Permanente para votar en el respectivo Estado y que no estén sujetos, por 
sentencia definitivamente firme, a interdicción civil ni a inhabilitación política. 

Artículo 4.—Podrán postular candidatos a Gobernadores de Estado los 
partidos políticos nacionales, los partidos regionales y los grupos de electores que 
funcionen en el respectivo Estado. También podrán efectuar dicha postulación, 

* En: Gaceta Oficial de la República de Venezuela  Nº 4.086 Extraordinario, 14 de abril de 1989, 
Caracas: Congreso de la República.
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diez ciudadanos inscritos en el Registro Electoral Permanente, que sepan leer 
y escribir y que acrediten la representación de, por los menos, un número de 
electores igual al exigido por la Ley para la constitución de un partido político 
regional. Dichos electores deberán estar inscritos en el Registro Electoral 
Permanente de la respectiva localidad. 

Artículo 5.—Las postulaciones para Gobernador se harán ante la Junta 
Electoral Principal de la Circunscripción respectiva, en el lapso que para tal 
efecto fije el Consejo Supremo Electoral, de conformidad con lo previsto en la 
Ley Orgánica del Sufragio. 

Artículo 6.—Podrán ser postulados para el cargo de Gobernador de Estado 
los electores que sean venezolanos por nacimiento, mayores de treinta años y de 
estado seglar. 

Artículo 7.—Los Gobernadores de Estado electos, que hayan ejercido el 
cargo por un período legal o por más de la mitad del mismo, conforme a lo 
dispuesto en esta ley, podrán ser reelegidos en la misma jurisdicción, para el 
período inmediato siguiente, pero no podrán ser elegidos nuevamente, hasta 
después de transcurridos dos (2) períodos, contados a partir de la última 
elección. 

Artículo 8.—No podrá ser electo Gobernador de Estado, quien para el 
momento de la postulación esté en ejercicio del cargo, salvo lo dispuesto en el 
Artículo 7 de esta ley. 

No podrá ser postulado para Gobernador quien haya ejercido la gobernación, 
durante más de cien (100) días en el último año del período legal, en los casos 
previstos en el artículo 17 y último aparte del artículo 21 de esta Ley. 

Tampoco podrá ser postulado Gobernador de Estado quien esté en ejercicio 
de un cargo público nacional, estadal o municipal, en Institutos Autónomos 
o en alguna Empresa en la cual un ente público tenga una participación 
decisiva, para el día de su postulación o en  cualquier momento entre esta fecha 
y la de la elección. Los postulados deberán separarse de sus cargos en forma 
absoluta, por lo menos tres (3) meses antes de la fecha fijada para la celebración 
de las elecciones. Se exceptúan a quienes desempeñen cargos asistenciales, 
docentes, electorales, accidentales y académicos y quienes ejerzan funciones de 
representación legislativa o municipal. 

Artículo 9.—Las elecciones para Gobernadores de Estado se celebrarán el 
día domingo que fije el Consejo Supremo Electoral, dentro del plazo señalado 
en la Ley Orgánica del Sufragio.    

La convocatoria para las elecciones deberá publicarse en la Gaceta Oficial 
de la República de Venezuela. 

Artículo 10.—La emisión del voto se hará por medio del instrumento  de 
votación que determine el Consejo Supremo Electoral, en conformidad con la 
Ley Orgánica del Sufragio. 
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Artículo 11.—La Junta Electoral Principal de la respectiva Circunscripción 
proclamará electo, dentro de los diez días siguientes al acto de votación, al 
candidato a Gobernador de Estado que haya obtenido la mayoría relativa de 
votos. 

Artículo 12.—El Gobernador electo tomará posesión del cargo, previo 
juramento ante la Asamblea Legislativa.

Si por cualquier circunstancia no pudiere hacerlo ante la Asamblea 
Legislativa, lo hará ante un Juez Superior de la correspondiente Circunscripción 
Judicial. 

Cuando el Gobernador electo no tomare posesión, dentro del término 
señalado en la Ley, el Gobernador saliente resignará sus poderes en la persona 
que deba suplirlo provisionalmente y ésta actuará con el carácter de encargado 
de la Gobernación, hasta tanto el Gobernador electo asuma el cargo o se declare 
la falta absoluta.

CAPÍTULO III
De la Remoción de los Gobernadores

Artículo 13.—Los Gobernadores de Estado quedarán removidos de sus 
cargos en los siguientes casos: 

1º.—Cuando se les impruebe la gestión, en las condiciones establecidas en 
el Artículo 24 de la Constitución de la República;

2º.—Cuando por sentencia definitivamente firme se les imponga una 
condena penal que implique privación de libertad. 

Artículo 14.—Los Gobernadores también podrán ser removidos de sus 
cargos por Acuerdo del Senado, tomado por el voto de las dos terceras partes 
de sus miembros, a solicitud escrita y motivada del Presidente de la República. 

Artículo 15.—A los fines del artículo anterior, la solicitud del Presidente de 
la República será considerada en sesión especial del Senado que se convocará al 
efecto mediante publicación en la Gaceta Oficial de la República de Venezuela, la 
decisión sólo podrá ser adoptada dos días después de efectuada la convocatoria. 

El Gobernador cuya remoción hubiera sido solicitada tendrá derecho a 
comparecer en la sesión del Senado para asumir su defensa, en cuya oportunidad 
deberá responder las preguntas que se le formulen. 
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CAPÍTULO IV
De la forma de suplir a los Gobernadores

Artículo 16.—Las faltas absolutas y temporales de los Gobernadores serán 
suplidas por el funcionario que corresponda, de acuerdo con el procedimiento 
y con las formalidades previstas en la correspondiente Constitución del Estado. 

Artículo 17.—Cuando la Corte Suprema de Justicia declare que hay méritos 
para enjuiciar a un Gobernador, éste quedará suspendido en el ejercicio de sus 
funciones. En este caso, la Asamblea Legislativa procederá, dentro de los treinta 
(30) días siguientes, a designar al ciudadano que deberá suplir al Gobernador 
titular, hasta tanto se produzca la decisión judicial definitiva. En caso de sentencia 
condenatoria, se procederá a cubrir la falta absoluta del Gobernador conforme a 
lo previsto en el Artículo 21 de esta Ley. Mientras toma posesión el designado, se 
encargará de la Gobernación el Secretario General de Gobierno o el funcionario 
ejecutivo a cargo de los asuntos políticos, previa juramentación ante el Asamblea 
Legislativa o en su defecto, ante un Juez Superior de la correspondiente 
Circunscripción Judicial. Esta interinaria deberá ser ratificada por la Asamblea 
Legislativa o la Comisión Delegada en su caso, dentro de las cuarenta y ocho 
(48) horas siguientes. 

Artículo 18.—Si se produce falta absoluta del Gobernador antes de 
juramentarse o antes de cumplir la mitad del período que le corresponde, deberá 
realizarse nueva elección. 

Artículo 19.—Cuando proceda la realización de nueva elección el Consejo 
Supremo Electoral, a solicitud del Gobernador interino o de la Asamblea 
Legislativa, y aún de oficio, efectuará la convocatoria en un plazo que no exceda 
de quince días a partir del momento de la vacante. 

La nueva elección deberá celebrarse en la oportunidad que decida el Consejo 
Supremo Electoral, entre los treinta y los sesenta días siguientes a la convocatoria. 
Las postulaciones se efectuarán entre la fecha de la convocatoria y los veinte días 
anteriores a la elección. 

Artículo 20.—La persona que resulte electa Gobernador, conforme a 
las disposiciones, que anteceden durará en sus funciones el resto del período 
correspondiente, el cual se considerará, a los efectos legales, como un período 
completo. 
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CAPÍTULO V
Disposiciones Transitorias

Artículo 21.—Mientras las Constituciones de los Estados no regulen la 
forma de suplir la falta absoluta de los Gobernadores electos, conforme a lo 
previsto en esta ley, se procederá de la siguiente manera:

Si la falta absoluta se produjere antes de que se juramente al Gobernador o 
antes de que cumpla con la mitad del período, se encargará de la Gobernación 
el presidente de la Asamblea Legislativa, hasta tanto se proceda, dentro de los 
noventa (90) días siguientes, a una nueva elección universal, directa y secreta y 
tome posesión el Gobernador elegido. 

Si la falta absoluta se produjere en la segunda mitad del período, la Asamblea 
Legislativa, dentro de los treinta (30) días siguientes, procederá a designar por 
votación secreta, un nuevo Gobernador para el resto del período. Mientras se 
elige al nuevo Gobernador, se encargará de la Gobernación el Secretario General 
de Gobierno o el funcionario ejecutivo a cargo de los asuntos políticos. Esta 
interinaria deberá ser ratificada por la Asamblea Legislativa o la Comisión 
Delegada en su caso, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes. 

Artículo 22.–Los Gobernadores de Estado actualmente en ejercicio, podrán 
ser candidatos a Gobernador siempre y cuando renuncien a su cargo, por lo 
menos con ciento veinte (120) días de anticipación a la fecha de las elecciones a 
celebrarse de conformidad con esta Ley.

Artículo 23.–Las elecciones para Gobernador de Estado se realizarán en el 
último trimestre de 1989, en el día y mes que fije el Consejo Supremo Electoral. 

Dada, firmada y sellada, en el Palacio Federal Legislativo, en Caracas a los 
trece días del mes de abril de  mil novecientos ochenta y nueve. Año 178 de la 
Independencia y 130 de la Federación. 

El Presidente,
(L.S.)

Octavio Lepage.

El Vicepresidente,
José Rodríguez Iturbe.

Los Secretarios,
José Rafael Quiroz Serrano.

Luis Aquiles Moreno.
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Palacio de Miraflores, en Caracas a los catorce días del mes de abril de 
mil novecientos ochenta y nueve. Año 178º de la Independencia y 130º de la 
Federación. 

Cúmplase,
(L.S.)

CARLOS ANDRÉS PÉREZ.

Refrendado.
El Ministro de Relaciones Interiores
(L.S.)

Alejandro Izaguirre.
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Ley de Reforma Parcial de la Ley Orgánica del Sufragio, 
de 14 de septiembre de 1989*

El Congreso de la República de Venezuela

Decreta:
la siguiente

LEY DE REFORMA PARCIAL DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
SUFRAGIO

Artículo 1.—Se modifica el Artículo 2, en la forma siguiente:
Artículo 2.—En cada Estado y en el Distrito Federal se 
elegirán dos (2) Senadores al Congreso.
También se elegirán Senadores adicionales con base en el 
principio de la representación proporcional de las minorías 
que consagra esta Ley, pero en ningún caso se atribuirá a un 
partido político nacional o grupo de electores más de tres 
(3) Senadores adicionales.
Las postulaciones para candidatos a Senadores se hará por 
listas y por Entidad Federal.

Artículo 2.—Se modifica el Artículo 3, en la forma siguiente:
Artículo 3.—La base de población para elegir un Diputado 
será igual al 0,55% de la población total del país. En 
cada estado y en el Distrito Federal se elegirá el número 
de Diputados que resulte de dividir el número de sus 
habitantes entre la base de población. Si hecha la división 
anterior resultare un residuo superior a la mitad de la base 
de población, se elegirá un diputado más, el estado cuya 

*  En: Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 4.124 Extraordinario, 14 de septiembre de 
1989, Caracas: Congreso Nacional.
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población no alcanzare a elegir dos (2) Diputados elegirá 
este número en todo caso.
En cada Territorio Federal se elegirá un Diputado, también 
se elegirán Diputados adicionales con base en el principio 
de la representación proporcional, pero en ningún caso se 
tribuirá a un partido político nacional más de cinco (5) 
Diputados adicionales.
El sistema de elecciones para escoger los Diputados al 
Congreso de la República es proporcional personalizado, 
estructurado según el principio de la representación 
proporcional pero combinado con el principio de la elección 
uninominal en circuitos uninominales.
En las entidades federales donde se deba elegir tres (3) 
o más diputados, se dividirá entre dos (2) el número de 
diputados a elegir. El número entero o mayor más próximo 
al resultado de esa división corresponderá a los diputados a 
ser electos por el sistema uninominal, el resto se elegirá por 
el sistema de listas según el principio de la representación 
proporcional. El número de Diputados a ser electos por la 
vía uninominal define el número de circuitos electorales 
para la elección de Diputados al Congreso de la República 
que deba tener cada Entidad Federal. 

Artículo 3.—Se modifica el Artículo 5, en la forma siguiente: 
Artículo 5.—Para integrar las Asambleas Legislativas se 
elegirá el número de Diputados que resulte de la aplicación 
de la siguiente escala, más aquellos que pudieran resultar de 
la aplicación del Artículo 16 de la presente Ley: 
Para los Estados que tengan hasta:

     300.000   Habitantes 11    Diputados
 de    300.001 a      500.000       ”             13      ”
 de    500.001 a      700.000       ”             15      ”
 de    700.001 a      900.000       ”             17      ”
 de    900.001 a   1.100.000       ”             19      ”
 de 1.100.001 a   1.300.000       ”             21      ”
 de 1.300.001    En adelante              23      ”

El sistema de elecciones para integrar las Asambleas 
Legislativas es el mismo indicado en el Artículo 3 de esta Ley.
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Artículo 4.—Se modifica el Artículo 7, en la forma siguiente:
Artículo 7.—Para las elecciones que se realicen de conformidad 
con la presente Ley Orgánica, se considerará como población 
de la República y de sus diversas circunscripciones, la que 
indique el último censo nacional de población aprobado con 
anterioridad a cada elección, con las variaciones estimadas 
oficialmente por los organismos competentes, con nueve (9) 
meses de anticipación, por lo menos, a la fecha fijada para la 
celebración de las elecciones.

Artículo 5.—Se crea un Artículo con el número 8, en la forma siguiente: 
Artículo 8.—Corresponde al Consejo Supremo Electoral 
establecer o modificar, por lo menos con nueve (9) meses de 
antelación a la fecha de las elecciones respectivas, los circuitos 
electorales para la elección uninominal de Diputados al 
Congreso de la República y Diputados a las Asambleas 
Legislativas.
Para el establecimiento o modificaciones de los circuitos 
electorales, el Consejo Supremo Electoral se regirá por los 
siguientes criterios:
a) Se respetarán los límites de las Entidades Federales.
b) La población de los circuitos electorales se obtendrá de la 
siguiente manera: se dividirá el número de habitantes de la 
Entidad Federal, que se trate entre el número de puestos a 
ser electos por la vía uninominal en dicha Entidad Federal, 
la cifra así obtenida, constituye la población del circuito, y 
aquella podrá contener variaciones no mayores ni menores 
del quince por ciento (15%) de su población;
c) El Circuito Electoral abarcará un territorio continuo y no 
interrumpido,
d) Cada Circuito Electoral tendrá su ámbito geográfico 
constituido por el entorno físico en el que se encuentran 
residenciados los electores adscritos a ese circuito electoral; y,
e) No podrán alterarse los límites de los distintos Municipios 
o Parroquias a menos que resulte imprescindible a los fines 
de la presente Ley.

Artículo 6.—Se modifica el Artículo 9, que pasa a ser el 10 en la forma 
siguiente:

Artículo 10.—En las elecciones que se realicen separadamente 
para miembros de los Concejos Municipales de la República 
y para Alcaldes, los extranjeros que reúnan las mismas 
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condiciones establecidas en el artículo anterior para el voto de 
los venezolanos y siempre que tengan más de diez (10) años 
en calidad de residentes en el país, con uno (1) de residencia 
en el Circuito de que se trate, tienen derecho a inscribirse en 
el Registro Electoral Permanente y votar.

Artículo 7.—Se sustituye la denominación del Capítulo IV del Título I, el 
cual queda concebido así:

CAPÍTULO IV
De la Representación Proporcional Personalizada

Artículo 8.—Se modifica el Artículo 15 que pasa a ser el 16 en la forma 
siguiente:

Artículo 16.—La representación proporcional se regula en 
la presente Ley para las elecciones de Senadores y Diputados 
al Congreso y de Diputados a las Asambleas Legislativas 
mediante la adjudicación por cuociente.
Para la determinación de los puestos que corresponden a cada 
partido o grupo de electores en la adjudicación por cuociente 
se procederá de la forma siguiente:
Se anotará el total de votos válidos obtenidos por cada lista 
y cada uno de los totales se dividirá entre uno, dos, tres y así 
sucesivamente, hasta obtener para cada uno de ellos, tantos 
cuocientes como candidatos haya que elegir en esa Entidad 
Federal. Se anotarán los cuocientes así obtenidos para 
cada lista, en columnas separadas y en orden decreciente, 
encabezadas por el total de votos de cada uno, o sea el 
cuociente de la división por uno. 
Se formará luego una columna final colocando en ella, en 
primer término, el más elevado de entre todos los cuocientes 
de las diversas listas, y a continuación, en orden decreciente, 
los que le sigan en magnitud, cualquiera que sea la lista a 
que pertenezcan, hasta que hubiere en la columna tantos 
cuocientes como candidatos deban ser elegidos. Al lado 
de cada cuociente se indicará la lista a que corresponde, 
quedando así determinado el número de puestos obtenidos 
por cada lista. Cuando resultaren iguales dos o más cuocientes 
en concurrencia por el último puesto por proveer, se dará 
preferencia a aquella de las listas que haya obtenido el mayor 
número de votos, y, en caso de empate: decidirá la suerte. 



547 | Tomo III 1959 - 1992

Para la elección de Senadores se aplicará la adjudicación por 
cuociente.
Para la elección de Diputados al Congreso y a las Asambleas 
Legislativas el procedimiento es el siguiente:
Ya definido el número de diputados que le corresponde a cada 
partido o grupo de electores en la Entidad Federal respectiva, 
conforme al procedimiento establecido anteriormente, los 
puestos de candidatos uninominales se adjudicarán a quienes 
hayan obtenido la primera mayoría relativa en cada circuito 
electoral, de conformidad con los votos obtenidos por 
cada uno de ellos. A continuación se sumará el número de 
diputados uninominales obtenidos por cada partido o grupo 
de electores; si esta cifra es menor al número de Diputados 
que le corresponda a ese partido o grupo de electores, según el 
primer cálculo efectuado con base al sistema de representación 
proporcional en la adjudicación por cuociente, se completará 
con la lista de ese partido o grupo de electores en el orden de 
postulación hasta la respectiva concurrencia, si un candidato 
uninominal es electo por esa vía y está simultáneamente 
ubicado en un puesto asignado en la lista de un partido o 
grupo de electores, la misma se correrá hasta la posición 
inmediata siguiente. 
Si un partido o grupo de electores no obtiene en la votación 
uninominal ningún diputado, y por la vía de la representación 
proporcional obtiene uno o más puestos, los cubrirá con los 
candidatos de su lista en el orden de postulación. 
Cuando un partido o grupo de electores obtenga un número 
de candidatos electos uninominalmente, mayor al que 
le corresponde según la representación proporcional, se 
considerarán todos electos.
Cuando un candidato sea electo uninominalmente en su 
circuito electoral y el partido o grupo de electores que lo 
propone no haya obtenido ningún puesto por la vía de la 
proporcionalidad en la adjudicación por cuociente, queda 
electo, pero será sustraído de los adicionales que le pudieran 
corresponder al partido o grupo de electores que lo haya 
propuesto. 

Artículo 9.—Se modifica el Artículo 19, que pasa a ser el 20, en la forma 
siguiente:

Artículo 20.—Cuando se hubieren postulado listas idénticas 
para Senadores y Diputados en una misma circunscripción 
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y resultare electo alguno de los candidatos conforme a lo 
establecido en el artículo 139, a los efectos de lo establecido en 
los dos artículos anteriores el candidato elegido se adjudicará 
al partido o grupo de electores al cual pertenezca, siempre 
que en el escrito de postulación se hubiese hecho la necesaria 
identificación. 
A los partidos que no obtuvieren representación en los 
circuitos o en las Entidades Federales comprendidos en el 
caso que precede, se les restarán los votos allí obtenidos, 
a los efectos de la adjudicación de Senadores y Diputados 
adicionales. 

Artículo 10.—Se modifica el Artículo 21, que pasa a ser el 22, en la forma 
siguiente: 

Artículo 22.—La organización, vigilancia, y realización de 
los procesos electorales, en la forma establecida en la presente 
Ley, estará a cargo de los siguientes organismos: 
1.—El Consejo Supremo Electoral
2.—Las Juntas Electorales
3.—Las Mesas Electorales
El Consejo Supremo Electoral podrá crear Juntas de 
Totalización cuando corresponda a un determinado Circuito 
o Municipio totalizar un número mayor de cincuenta (50) 
mesas electorales o cuando, por razones justificadas lo estime 
conveniente. Estas Juntas de Totalización podrán ser creadas 
a los solos efectos de realizar los cómputos de las Actas de 
Escrutinios y con jurisdicción limitada a un mismo circuito 
o municipio. La Resolución respectiva que deberá publicarse 
en la gaceta oficial de la república de venezuela con 
noventa (90) días de anticipación, por lo menos, a la fecha 
de las elecciones, determinará dónde han de funcionar 
dichas Juntas de Totalización, así como las mesas cuyas 
actas de escrutinio deban computarse en ellas, las Juntas 
de Totalización se integrarán en forma igual a las Juntas 
Electorales Municipales. 
También podrá el Consejo Supremo Electoral crear juntas 
de escrutinios referidas a un centro de votación donde se 
escrutarán los votos de cada mesa electoral perteneciente a 
dicho centro de votación y estará integrada de igual forma 
que las Juntas Municipales. 
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Artículo 11.—Se modifica el Artículo 41, que pasa a ser el 42 en la forma 
siguiente: 

Artículo 42.—El Consejo Supremo Electoral tendrá su 
sede en la Capital de la República, ejercerá jurisdicción 
en todo el territorio nacional y lo compondrán nueve (9) 
miembros, elegidos cada cinco (5) años por las Cámaras 
Legislativas en sesión conjunta en el primer semestre del 
año en que se inicie el período constitucional de los poderes 
nacionales. Para cada miembro principal se elegirán dos (2) 
suplentes. 
Cinco (5) miembros del Consejo Supremo Electoral y sus 
respectivos suplentes serán electos mediante postulaciones 
que harán los partidos políticos nacionales que hayan 
obtenido el mayor número de votos en las últimas elecciones 
para la Cámara de Diputados del Congreso de la República. 
Los cuatro (4) miembros principales restantes deberán ser 
ciudadanos sin afiliación partidista.
Para la elección de los ciudadanos sin afiliación partidista 
se requerirá el voto aprobatorio de las dos terceras partes 
de los congresantes presentes, pero si, realizada dos veces 
la votación en sesiones celebradas con intervalo de treinta 
(30) días, no se alcanza dicha mayoría, se procederá a una 
tercera votación y se elegirán por mayoría absoluta. 
Los partidos políticos nacionales no representados en el 
Consejo Supremo Electoral que hubieren obtenido por lo 
menos el 3% de los votos en las últimas elecciones para 
la Cámara de Diputados del Congreso de la República, 
podrán designar un representante ante dicho organismo 
con derecho a voz. Los partidos políticos con representantes 
en la Cámara de Diputados que no hayan alcanzado el 
porcentaje de votos antes mencionado, podrán formar uno 
o más bloques hasta alcanzar el 3% requerido para designar 
un representante con derecho a voz.
Los miembros del Consejo Supremo Electoral, mientras se 
encuentren en el ejercicio de sus funciones, gozarán de las 
prerrogativas a que se refieren los Capítulos I y II del Título 
III, Libro III del Código de Enjuiciamiento Criminal y 
corresponderá a la Corte Suprema de Justicia declarar si hay 
o no méritos para su enjuiciamiento, conforme al ordinal 
2° del Artículo 215 de la Constitución de la República, 
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en concordancia con la segunda parte del Artículo 113 
ejusdem.

Artículo 12.—Se crea un ordinal 31° en el Artículo 46, redactado de la 
forma siguiente:

31°.—Modificar o señalar, de acuerdo con esta Ley, la 
duración de las campañas electorales, así como determinar 
los medios de publicidad que pueden ser usados en las 
mismas, e investigar el origen de los recursos económicos 
que se destinen a éstas y limitarlos, si fuere el caso, con el 
voto de las dos terceras partes de sus miembros.
El Consejo Supremo Electoral con el voto de las dos terceras 
partes de sus miembros, en ejercicio de las facultades 
anteriores y a fin de mantener el equilibrio en todo lo que se 
refiere a las campañas electorales, puede tomar las medidas 
coercitivas que considere convenientes y solicitar para su 
ejecución el auxilio de cualquier autoridad de la República.

Artículo 13.—Se modifica el Artículo 49, que pasa a ser el 50, en la forma 
siguiente: 

Artículo 50.—En todo el Territorio Nacional funcionarán, 
a partir del momento que determine el Consejo Supremo 
Electoral, en el curso de los procesos electorales, las 
siguientes Juntas Electorales: 
1.— Una Junta Electoral Principal en cada Estado, Distrito 
Federal y Territorios Federales;
2.— Una Junta Electoral Municipal en cada Municipio 
Autónomo de los estados y en cada Departamento de los 
Territorios Federales; 
3.— Una Junta Electoral de Parroquia, en cada una de las 
parroquias; y, 
4.— El Consejo Supremo Electoral cuando lo estime 
necesario, creará Juntas en los Circuitos Electorales y les 
fijará sus atribuciones.
El Consejo Supremo Electoral dispondrá todo lo conducente 
para funcionamiento de los organismos necesarios en las 
Dependencias Federales.

Artículo 14.—Se modifica el Artículo 50, que pasa a ser el 51, en la forma 
siguiente:

Artículo 51.—Cada Junta Electoral Principal tendrá su 
asiento en la Capital de la respectiva Entidad Federal y 
estará integrada por siete (7) miembros designados por el 
Consejo Supremo Electoral.
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TÍTULO III
Del Registro Electoral Permanente

CAPÍTULO I
De su organización y formación

Artículo 15.—Se modifica el Artículo 61, que pasa a ser el 62, en la forma 
siguiente: 

Artículo 62.—Todos los venezolanos que llenen los 
requisitos establecidos en el Artículo 9 de esta Ley y a 
quienes se le haya expedido su correspondiente cédula de 
identidad, serán automáticamente incorporados al Registro 
Electoral Permanente, para que esta incorporación se 
produzca, será requisito indispensable que la expedición de 
la cédula de identidad de que se trate, haya sido previamente 
aprobada por el Fiscal General de Cedulación, de acuerdo a 
lo establecido en la Ley Orgánica de Identificación.

Artículo 16.—Se agrega un nuevo artículo, con el número 63, redactado 
en la forma siguiente: 

Artículo 63.—Los electores que hayan sido incorporados 
al Registro Electoral Permanente, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo anterior, deberán acudir al 
centro de inscripción más próximo a su residencia en la 
oportunidad correspondiente a los efectos de actualizar los 
datos referentes a su domicilio y estado civil, de no hacerlo, 
el elector quedará ubicado en el centro de votación de la 
jurisdicción correspondiente al domicilio declarado en la 
oportunidad de tramitar la expedición del más reciente 
ejemplar de su cédula de identidad. 

Artículo 17.—Se modifica el Artículo 63, que pasa a ser el 65, en la forma 
siguiente: 

Artículo 65.—Los electores quedarán inscritos en el Centro 
de Votación ubicado en el lugar más próximo a su residencia. 
A los efectos de este Artículo, se entiende por residencia el 
Circuito Electoral o el Municipio respectivo. El elector tiene 
la obligación de votar en el Circuito Electoral o Municipio 
en el que reside.
Los extranjeros solicitarán su inscripción en el Registro 
Electoral Permanente en formularios elaborados por el 
Consejo Supremo Electoral.
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La condición de residente a la cual e refiere el artículo 10 
será comprobada mediante certificación expedida por la 
autoridad que determine el Consejo Supremo Electoral.
Los venezolanos residenciados en el exterior deberán 
actualizar su inscripción en la sede de la representación 
Diplomática o Consular con jurisdicción en el lugar de su 
residencia y votarán en el sitio que determine el Consejo 
Supremo Electoral.

Artículo 18.—Se modifica el Artículo 64, que pasa a ser el 66, en la forma 
siguiente: 

Artículo 66.—La actualización prevista en el artículo 
anterior debe efectuarse personalmente y se perfecciona 
por la firma y la impresión de las huellas dactilares, quienes 
no sepan o no puedan firmar, estamparán únicamente las 
huellas dactilares, la falta de estos requisitos vicia de nulidad 
el trámite.
En caso de personas mutiladas de ambas extremidades 
superiores, se dejará constancia de ello en el momento de 
la solicitud. 
Es requisito esencial para obtener la actualización en el 
Registro Electoral Permanente la presentación de la cédula 
de identidad ante el funcionario competente, en ningún caso 
y bajo ninguna circunstancia se admitirán comprobantes 
provisionales ni documentos sustitutivos de la cédula.
El Consejo Supremo Electoral establecerá los medios 
necesarios para probar la residencia en la respectiva 
actualización. 

Artículo 19.—Se modifica el Artículo 65, que pasa a ser el 67, en la forma 
siguiente: 

Artículo 67.—Para la formación y revisión del Registro 
Electoral Permanente, el Consejo Supremo Electoral 
investirá de la condición de agentes de actualización a 
personas escogidas entre empleados y funcionarios públicos 
en ejercicio de los cargos que a continuación se especifican: 
miembros y funcionarios de Concejos Municipales y Juntas 
Comunales; Registradores y funcionarios del Registro 
Público; Jueces y funcionarios de Tribunales; Directores, 
profesores y funcionarios de liceos y escuelas nacionales, 
estadales y municipales; funcionarios de oficinas de correos 
y telégrafos; funcionarios de medicaturas y dispensarios 
rurales. 
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También el Consejo Supremo Electoral podrá nombrar 
agentes de actualización distintos a los anteriormente 
especificados, cuando así lo requiera el buen funcionamiento 
del Registro Electoral Permanente.
Los agentes de actualización desempeñarán sus funciones 
en los lugares y en la forma que señale el Consejo Supremo 
Electoral.

Artículo 20.—Se modifica el Artículo 66, que pasa a ser el 68, en la forma 
siguiente:

Artículo 68.—Los funcionarios diplomáticos y consulares 
de la República efectuarán en el extranjero las labores 
de actualización de los venezolanos residentes en sus 
respectivas jurisdicciones, de acuerdo con las normas que 
dicte al efecto el Consejo Supremo Electoral.

Artículo 21.—Se modifica el Artículo 67, que pasa a ser el 69, en la forma 
siguiente:

Artículo 69.—En el mismo acto de solicitud de 
actualización. El agente de actualización ubicará al elector 
en el centro de votación más cercano a su residencia, y en 
la mesa electoral correspondiente al último número de su 
cédula de identidad. 
En la oportunidad antes señalada, el agente de actualización 
entregará al elector una copia debidamente firmada de su 
actualización en el Registro Electoral Permanente, en la cual 
constará la dirección del Centro de Votación y el número 
de la mesa donde deberá votar.

Artículo 22.—Se modifica el Artículo 68, que pasa a ser el 70, en la forma 
siguiente:

Artículo 70.—Los recaudos correspondientes a la 
actualización y revisión del Registro Electoral Permanente 
serán remitidos al Consejo Supremo Electoral por los 
funcionarios encargados de recibirlos, en la oportunidad y 
forma que aquel determine.

Artículo 23.—Se modifica el Artículo 69, que pasa a ser el 71, en la forma 
siguiente:

Artículo 71.—Los partidos políticos nacionales con 
representación en el Consejo Supremo Electoral podrán 
acreditar ante este organismo, testigos para supervisar 
el proceso de actualización en el Registro Electoral 
Permanente, en un número igual al doble de los centros 
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de actualización existentes en cada Circunscripción 
Electoral. El Consejo Supremo Electoral los dotará de las 
correspondientes credenciales.

Artículo 24.—Se modifica el Artículo 70, que pasa a ser el 72, en la forma 
siguiente:

Artículo 72.—Para asegurar la colaboración de los 
funcionarios de la Administración Pública, Poder Judicial y 
Poder Municipal, en la actualización del Registro Electoral 
Permanente, el Consejo Supremo Electoral determinará 
el número de horas diarias destinadas a atender las 
actualizaciones y demás labores atinentes a dicho registro.

Artículo 25.—Se modifica el Artículo 72, que pasa a ser el 74, en la forma 
siguiente:

Artículo 74.—El Registro Electoral Permanente está 
destinado a conservar, revisar y perfeccionar el Registro 
de Electores clasificado por Estados, Distrito Federal o 
Territorios Federales, por Municipios o Parroquias, por 
Circuitos Electorales, por Centros de Votación y por Mesas 
Electorales.

Artículo 26.—Se modifica el ordinal 4° del Artículo 76, en la forma 
siguiente:

4°.—Residencia del elector, con indicación del Estado, 
Distrito, Departamento, Municipio, Parroquia, Circuito 
Electoral y demás datos necesarios para precisar su dirección.
Estos datos deben estar incluidos en la copia del Registro 
Electoral Permanente que se entregue a los diferentes 
partidos o grupos de electores que lo soliciten.

Artículo 27.—Se modifica el ordinal 7° del Artículo 79, redactado en la 
forma siguiente:

7°.—Las personas que no hayan votado en las dos últimas 
elecciones nacionales para cargos de representación popular 
de competencia nacional.

Artículo 28.—Se elimina el Artículo 83.
Artículo 29.—Se modifica el Artículo 84, que pasa a ser el 86, en la forma 

siguiente:
Artículo 86.—El ciudadano que por cualquier causa 
hubiere sido excluido del Registro Electoral Permanente 
como consecuencia de la depuración, podrá reclamar por 
vía de reconsideración ante el Consejo Supremo Electoral, 
dentro de un plazo de noventa (90) días hábiles contados a 
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partir de la publicación. Con el escrito de reconsideración 
acompañará las pruebas pertinentes e indicará la dirección 
donde deberá notificársele la decisión. El Consejo Supremo 
Electoral decidirá dentro de un lapso improrrogable de diez 
(10) días después de recibido el recurso y su decisión podrá 
ser recurrida por ante la Corte Suprema de Justicia, dentro 
de un lapso de diez (10) días. La decisión del Consejo 
agotará la vía administrativa.
Queda a salvo la posibilidad de error en los casos de 
exclusión por fallecimiento.
La remisión de los recursos podrá ser efectuada por 
intermedio de un Juez o de un Notario Público, quien 
dejará constancia de la fecha de presentación.

Artículo 30.—Se crea un nuevo Artículo con el número 85, redactado de 
la forma siguiente:

Artículo 85.—El Consejo Supremo Electoral hará publicar, 
en el año inmediatamente posterior a las elecciones 
nacionales, en la Gaceta Oficial de la República de Venezuela 
y en un diario de circulación nacional, y al mismo tiempo 
colocará en el lugar público donde se efectué la revisión del 
Registro Electoral Permanente, las listas respectivas de las 
cancelaciones de inscripción con indicación de las causales 
de exclusión.

Artículo 31.—Se modifica el Artículo 87, que pasa a ser el 89, en la forma 
siguiente:

Artículo 89.—Treinta (30) días antes del inicio de la 
revisión anual del Registro Electoral Permanente, el Consejo 
Supremo Electoral remitirá a los funcionarios respectivos 
las listas de electores por circuitos, si fuere el caso, y por 
mesas electorales, estableciendo por separado las listas de 
nacionales y las de extranjeros.
En estas listas se dejará constancia de todos los datos a que 
se refiere el Artículo 76.
Las listas así confeccionadas, deberán ser colocadas en lugar 
público en el local donde el funcionario respectivo cumpla 
sus funciones.
El Consejo Supremo Electoral deberá divulgar, con la 
misma anticipación y mediante utilización de medios 
idóneos de publicidad, la apertura del lapso de revisión y 
los requisitos necesarios para la actualización en el Registro 
Electoral Permanente.
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Artículo 32.—Se modifica el Artículo 88, que pasa a ser el 90, en la forma 
siguiente:

Artículo 90.—A los efectos de la actualización del Registro 
Electoral Permanente, están obligados a inscribirse en él, los 
ciudadanos que antes de iniciarse en el período de revisión 
anual, hubieren:
1.—Cumplido la condena penal que causó inhabilitación 
política;
2.—Cesado judicialmente de ser entredichos;
3.—Cesado en el servicio activo de las Fuerzas Armadas 
Nacionales; y,
4.—Sido excluidos del Registro Electoral Permanente por 
no haber votado conforme al ordinal 7° del Artículo 79 de 
esta Ley.
Los electores que hayan solicitado su inscripción en 
oportunidad anterior y no aparezcan en las listas a que se 
refiere el Artículo 89 de esta Ley, deberán inscribirse en el 
Registro Electoral Permanente en la oportunidad señalada 
para la revisión anual.
El Consejo Supremo Electoral podrá exigir la prueba del 
cambio de residencia.

Artículo 33.—Se modifica el Artículo 89, que pasa a hacer el 91, en la 
forma siguiente: 

Artículo 91.—En la oportunidad de llevar a cabo la 
actualización del Registro Electoral Permanente, los 
funcionarios referidos en el Artículo 67 entregarán a los 
solicitantes un ejemplar debidamente firmado de su 
respectiva solicitud que indicará la mesa donde deberán 
votar. 

Artículo 34.—Se modifica el Artículo 90, que pasa a ser el 92, en la forma 
siguiente: 

Artículo 92.—Con base a las solicitudes recibidas y en el 
lapso improrrogable de dos (2) meses, el Consejo Supremo 
Electoral decidirá sobre la no inclusión en el Registro 
Electoral Permanente de las modificaciones solicitadas, 
cuando no se ajusten a los requisitos exigidos por la Ley, y 
así lo participará a los interesados.
Cuando la irregularidad en la actualización o en la 
modificación solicitada configure un delito o falta de los 
previstos en esta Ley, el Consejo Supremo Electoral lo 
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comunicará a las autoridades competentes y procederá de 
inmediato a la depuración respectiva.

Artículo 35.—Se elimina el Artículo 91.
Artículo 36.—Se modifica del Título IV, Capítulo II, la Sección Segunda, 

en los términos siguientes:

sección segunda
De las postulaciones de candidatos a Senadores y Diputados al Congreso de la 
República, Gobernadores de Estado y Diputados a las Asambleas Legislativas

Artículo 37.—Se modifica el Artículo 101, que pasa a ser el 102, en la 
forma siguiente: 

Artículo 102.—Podrán postular candidatos a Senadores y 
Diputados al Congreso, a Gobernadores y a Diputados a las 
Asambleas Legislativas en los Estados, los partidos políticos 
nacionales y los partidos políticos regionales que funcionen 
en la respectiva Entidad Federal.
También podrán hacer dichas postulaciones, un número no 
menor de diez (10) ciudadanos que sepan leer y escribir, 
inscritos en el Registro Electoral Permanente, mayores de 
dieciocho (18) años, actuando en nombre propio y en 
representación de un número de electores equivalente a, por 
lo menos, el 0,5% de los inscritos en el Registro Electoral del 
respectivo Circuito y Entidad. Dichos electores deben estar 
inscritos en la respectiva entidad y sus manifestaciones de 
voluntad deben constar por escrito, mediante documento 
otorgado ante el funcionario que el Consejo Supremo 
Electoral designe para esos fines. En ningún caso el número 
de electores en cuya representación se haga la postulación 
será inferior a doscientos (200).

Artículo 38.—Se crea el numeral 3 del actual Artículo 103, en la forma 
siguiente: 

3.—Los candidatos uninominales a Diputados al Congreso 
y a las Asambleas Legislativas deberán ser postulados para 
representar a los Circuitos Electorales que de conformidad 
con esta Ley, previamente haya establecido el Consejo 
Supremo Electoral. Para cada Circuito Electoral los partidos 
y grupos de electores podrán postular un solo candidato 
cada uno. 



558 | Cronología Bicentenaria de la Legislación Electoral Venezolana 1810 - 2009

Ningún candidato podrá ser postulado para más de un 
circuito, pero podrá ser incluido en las listas que su partido 
o grupo de electores haya presentado en la Circunscripción 
Electoral de que se trate. En la postulación deberán 
especificarse los nombres, apellidos, cédula de identidad 
e inscripción en el Registro Electoral Permanente de cada 
candidato y de sus suplentes. Así como su aceptación para 
la postulación.

Artículo 39.—Se modifica el Artículo 103, que pasa a ser el 104, en la 
forma siguiente:

Artículo 104.—Las postulaciones de candidatos a Diputados 
y Senadores se harán ante la Junta Electoral Principal de la 
Circunscripción respectiva, en el lapso comprendido entre 
los ciento veinte (120) y noventa (90) días previos a la fecha 
de las votaciones.
Las postulaciones de candidatos a Gobernadores y 
Diputados a las Asambleas Legislativas, se harán ante las 
Juntas Electorales competentes, en el lapso comprendido 
entre los ciento veinte (120) y noventa (90) días previos a 
la fecha de las votaciones.
Junto con la representación a que se refiere el Artículo 103, 
los postulantes presentarán pruebas suficientes por escrito 
de que sus candidatos han aceptado la postulación y, en caso 
de cuerpos deliberantes, el lugar que les ha sido asignado en 
la respectiva lista o de que aceptan cualquier lugar que en 
ellas se les asigne. 

Artículo 40.—Se modifica el Artículo 104, que pasa a ser el 105, en la 
forma siguiente:

Artículo 105.—Ningún partido político o grupos de 
electores podrá postular más de una lista para un mismo 
organismo de la misma Entidad Federal.
Para la postulación de un candidato en listas diferentes o 
para cargos distintos en un Circuito o Entidad Federal, 
deberá obtenerse previamente el consentimiento de quienes 
lo hubieren postulado primero; y en las diversas listas deberá 
figurar como candidato en igual puesto y para un mismo 
organismo. Si esto último no se cumpliere, se tomará como 
no hecha la segunda postulación.
Cuando se postulen simultáneamente candidatos a 
miembros de organismos deliberantes distintos, deberán 
presentarse listas separadas.
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Artículo 41.—Se modifica el Artículo 105, que pasa a ser el 106, en la 
forma siguiente: 

Artículo 106.—Ningún ciudadano podrá ser postulado 
para Senador o Diputado al Congreso de la República o 
Diputado a las Asambleas Legislativas de los estados en 
más de dos Entidades Federales. Dentro de una misma 
Circunscripción Electoral podrá ser postulado para distintos 
cargos electivos, sin perjuicio de lo establecido en el último 
aparte del artículo anterior.
No se admitirá la postulación de candidato a Senador y 
Diputado dentro de la misma entidad federal.

Artículo 42.—Se modifica el Artículo 106, que pasa a ser el 107, en la 
forma siguiente: 

Artículo 107.—Una vez presentada la postulación, la 
Junta ante quien hubiere sido formulada la recibirá con 
los recaudos presentados, la revisará y devolverá sellada 
a los interesados el duplicado de la postulación. Dentro 
de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes admitirá las 
postulaciones, si se hubieren cumplido los requisitos a que 
se refieren los artículos anteriores, y certificará el color o 
distintivo escogido por los postulantes. En caso contrario, 
rechazará la postulación, haciendo constar los reparos 
hechos. La admisión o el rechazo serán participados a los 
interesados.
De las decisiones de admisión o rechazo de las postulaciones 
formalizadas ante las Juntas Electorales Principales, los 
interesados podrán apelar ante el Consejo Supremo 
Electoral, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a 
la respectiva notificación. El Consejo Supremo Electoral 
resolverá la apelación dentro de los tres (3) días después 
de recibido el expediente que deberá enviarle la Junta a la 
mayor brevedad posible.
El Consejo Supremo Electoral comunicara a la Junta 
su decisión, cuyos efectos se retrotraerán a la fecha de 
presentación de la postulación respectiva.
Los organismos electorales no aceptarán postulaciones que 
presenten grupos de electores, si observaren que algunos de 
éstos no están inscritos en el Registro Electoral Permanente 
ni residenciado en el respectivo circuito o circunscripción 
electoral, o que postulen otra candidatura en el mismo 
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proceso. Sin embargo, admitirá las postulaciones cuando, 
deducido el respaldo de dichas personas, quedare un 
número por lo menos igual al mínimo establecido en el 
Artículo 102 de esta Ley.

Artículo 43.—Se modifica el Artículo 108, que pasa a ser el 109, en la 
forma siguiente: 

Artículo 109.—Cumplidas las formalidades establecidas en 
los artículos anteriores. La Junta Electoral correspondiente 
publicará en la Gaceta Oficial de la entidad respectiva, o 
por los medios que hubiere en el lugar, las postulaciones de 
candidatos admitidas con indicación del color o distintivos 
que respectivamente les correspondan o les hubieren sido 
asignados y hará fijar copias de ellas en sitios visibles del 
local donde funciona.
El Consejo Supremo Electoral hará conocer en cada circuito 
electoral las postulaciones admitidas.

Artículo 44.—Se modifica el Artículo 109, que pasa a ser el 110, en la 
forma siguiente: 

Artículo 110.—Hasta setenta y cinco (75) días antes 
de las votaciones, podrán modificarse las postulaciones 
presentadas para cuerpos deliberantes con las mismas 
formalidades ya establecidas, vencido este lapso, no podrán 
ser sustituidos los postulantes ni alterado el orden. En caso 
de muerte de algún postulado o de pérdida de alguno de 
los requisitos de elegibilidad, en cualquier momento en 
que el hecho se produzca, la lista se correrá. Si se trata de 
candidato en un Circuito deberá postularse al sustituido en 
cualquier oportunidad.

Artículo 45.—Se elimina el Artículo 111.
Artículo 46.—Se modifica el Artículo 115, en la forma siguiente:

Artículo 115.—La emisión del voto será por medio del 
sistema de boleta electoral o por medio de formulario 
computarizado. El Consejo Supremo Electoral con el 
voto favorable de por lo menos dos terceras partes de sus 
miembros, podrá adoptar el sistema mecanizado para 
realizar total o parcialmente las votaciones. En todo caso la 
modificación del sistema de votación deberá acordarse por 
lo menos con un (1) año de anticipación a la fecha de las 
votaciones.

Artículo 47.—Se modifica el Artículo 116, en la forma siguiente: 
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Artículo 116.—Las votaciones mediante el sistema de boleta 
electoral se harán de acuerdo con las siguientes normas: 
1° La boleta o boletas electorales llevarán impresas las 
tarjetas debidamente separadas, con los colores y símbolos 
asignados por el Consejo Supremo Electoral. Las tarjetas 
tendrán el tamaño que determine el Consejo Supremo 
Electoral y su ubicación será escogida por los partidos 
siguiendo el orden de la votación obtenida por cada uno 
de ellos para cuerpos deliberantes en las últimas elecciones 
nacionales.
Los partidos y grupos de electores que no participaron en 
las últimas elecciones escogerán la ubicación siguiendo el 
orden en que fueron reconocidos por el Consejo Supremo 
Electoral. Los bordes y demás espacios libres de la o las 
boletas serán del color del Consejo Supremo Electoral, 
este organismo diseñará la o las boletas en forma tal que 
permitan garantizar que las boletas entregadas por los 
miembros de la mesa al elector sean las mismas que éste va 
a usar para votar. 
2° El Consejo Supremo Electoral ordenará oportunamente 
la preparación de todo el material necesario para las 
votaciones y lo hará llegar a las mesas electorales con cinco 
(5) días de anticipación, por lo menos, a la fecha de las 
votaciones. A cada circunscripción o circuito electoral 
remitirá un número de boletas mayor en un 20% al 
número de inscritos en el Registro Electoral Permanente. 
El Consejo Supremo Electoral entregará, además boletas 
en proporción equitativa a los partidos políticos o grupos 
de electores postulantes, las cuales, de conformidad con lo 
dispuesto en el ordinal 29°, del Artículo 46 de esta Ley, 
llevarán una leyenda con la indicación de que sólo se usarán 
para efectos de promoción. 
3° Constituida conforme al Artículo 119, la mesa anunciará 
en alta voz que se va a proceder al acto de las votaciones 
y colocará a la vista del público e inmediata al sitio que 
ocupen sus miembros y los testigos, la o las urnas que, 
previamente, mostrará abierta a los presentes para dejar 
constancia de que está vacía; luego procederá a cerrarla y 
sellarla con una banda de papel, que cruce ambos cuerpos 
de la urna en forma tal que no pueda abrirse sin ruptura 
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o alteración de dicha banda, la cual será firmada por los 
miembros de la mesa y los testigos.
4° En el mismo local donde actúa la mesa electoral se 
dispondrá uno o más sitios, según determine el Consejo 
Supremo Electoral, en condiciones adecuadas para que 
cada elector haga su selección secretamente. Estos sitios 
deberán estar protegidos por una cortina, tabique u otro 
medio que los separe de la vista de cualquier persona, y 
no tendrá más acceso que aquel que lo comunique con el 
despacho de la mesa. 
5° Identificado el votante conforme al Artículo 122, se le 
entregarán la o las boletas electorales que llevarán en el 
dorso el sello de la mesa. Se le explicará, además, la forma de 
votar, según el instructivo que elaborará al efecto el Consejo 
Supremo Electoral. En esta oportunidad se anotarán en 
el cuaderno de votación los respectivos elementos que 
identifiquen la o las boletas electorales entregadas al elector.
6° El votante se retirará al sitio a que se contrae el numeral 
4°, y allí estampará sobre las tarjetas de su preferencia, 
tanto para Presidente de la República o Gobernador, 
según sea el caso, como para los candidatos por listas a 
cuerpos deliberantes y para los candidatos uninominales 
a estos organismos, el sello que al efecto le entregará la 
mesa. Cumplida esta operación, el votante doblará la o 
las boletas, cuidando que el dorso de estas quede hacia 
fuera. Seguidamente regresará a la Mesa, presentará la o las 
boletas, a fin de que los miembros de la mesa comprueben 
si la o las boletas que se propone depositar el elector son las 
mismas que le fueron entregadas para votar, y verifiquen su 
coincidencia con lo anotado en el cuaderno de votación. 
Luego el elector, previo cumplimiento de las instrucciones 
de los miembros de la mesa, introducirá la o las boletas en 
la o las urnas y se dará cumplimiento a lo establecido en el 
Artículo 126 de esta Ley.
7° Cada votante permanecerá en el sitio destinado para la 
elección únicamente el tiempo necesario para realizar dicha 
operación, hasta por un máximo de cinco (5) minutos.
8° Ninguna persona podrá acompañar al votante en el 
momento de la selección, salvo lo previsto en los Artículos 
124 y 125 de esta Ley.
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9° En el caso de que fuere forzosamente necesario para evitar 
que la votación se prolongue hasta altas horas de la noche o 
que algunos electores no puedan votar por falta de tiempo, 
la Mesa podrá llevar a cabo la identificación de cada elector 
y la entrega de la o las boletas al mismo tiempo en que los 
electores precedentes escojan y depositen su voto.
Parágrafo Único: El Consejo Supremo Electoral con el voto 
de las dos terceras partes de sus miembros podrá acordar la 
sustitución del sello húmedo para la selección del voto por 
parte del elector, por cualquier otro mecanismo que a su 
juicio resulte más apropiado.

Artículo 48.—Se modifican los numerales 3, 4, 6, 8 y 9 y el Parágrafo 
Segundo del Artículo 135, en la forma siguiente: 

3.—Los votos nulos se determinarán así:
a) Son nulos todos los votos cuando la boleta respectiva no 
tenga el sello de la mesa;
b) Es nulo el voto para Presidente de la República cuando 
la boleta respectiva no tenga ninguna tarjeta grande sellada 
por el votante;
c) Es nulo el voto para Gobernador cuando la boleta 
respectiva no tenga ninguna tarjeta sellada por el votante; 
d) Es nulo el voto para cuerpos deliberantes cuando la boleta 
respectiva no tenga ninguna tarjeta sellada por el votante;
e) Es nulo el voto para Presidente de la República y 
Gobernador, según el caso, cuando la boleta respectiva 
tenga sellada más de una tarjeta, pero será válido cuando 
éstas pertenezcan a partidos o grupos de electores que hayan 
postulado a un mismo candidato. En este caso el voto se 
registrará en el acta de escrutinio en la casilla del nombre 
del candidato; 
f ) Es nulo el voto para candidato uninominal a cuerpos 
deliberantes cuando la boleta respectiva tenga sellada más 
de una tarjeta, pero será válida cuando éstas pertenezcan 
a partidos a grupos de electores que hayan postulado a un 
mismo candidato. En este caso, el voto se registrará en el 
acta de escrutinio en la casilla del nombre del candidato;
g) Es nulo el voto para listas de candidatos a cuerpos 
deliberantes cuando la boleta respectiva tenga sellada más 
de una tarjeta, pero será válido cuando éstas pertenezcan a 
partidos o grupos de electores que hayan presentado listas 
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idénticas. En este caso, el voto para la lista se registrará en 
el acta de escrutinio en la casilla destinada al partido de esa 
coalición que haya obtenido el mayor número de votos; y, 
h) Son nulos todos los votos cuando la boleta respectiva 
aparezca mutilada. 
4.—Cuando todos los votos sean nulos, se estampará el sello 
“NULO” en el centro de la boleta respectiva. 
En los casos de nulidad parcial, se estampará el sello 
“NULO” en las tarjetas afectadas de nulidad: 
6.—Cuando el sello abarque dos tarjetas para diferentes 
cargos que pertenezcan al mismo partido o grupos de 
electores se considerarán válidos los votos;
8.—El Consejo Supremo Electoral determinará para cada 
proceso electoral el procedimiento para contabilizar los 
votos válidos;
9.—La mesa levantará el acta de escrutinio en la forma y 
con las copias que determine el Consejo Supremo Electoral, 
el acta, registrará el número de votos válidos y e de los 
votos nulos tanto para Presidente de la República, Cuerpos 
Deliberantes y Gobernadores. El Acta deberá ser firmada por 
los miembros de la Mesa y por los testigos presentes, quienes 
podrán dejar constancia en ella en cualquier observación o 
reserva. Si algún miembro de la Mesa se negare a firmar el 
Acta o no estuviere presente en el momento en que deba 
levantarse, se procederá de acuerdo con lo establecido en el 
Artículo 145.
Parágrafo Segundo.—En caso de que el Consejo Supremo 
Electoral adopte el sistema mecanizado previsto en el 
Artículo 115, los escrutinios se realizarán en la forma 
como lo determine el Consejo Supremo Electoral. De sus 
resultados se dejará constancia en el Acta de Escrutinio, la 
cual deberá ser firmada por los miembros de la mesa y por 
los testigos presentes, dejándose constancia de cualquier 
observación que alguno de sus firmantes desee formular. 

Artículo 49.—Se modifica el Artículo 139, en la forma siguiente: 
Artículo 139.—La Junta Electoral Principal, al recibir de 
todas las juntas electorales municipales de los municipios 
autónomos de su circunscripción los recaudos a que se 
refiere el artículo anterior y previa verificación, si lo estimare 
necesario, de los resultados de las elecciones respectivas 
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mediante la confrontación de las actas de totalización con 
las correspondientes actas de escrutinios, hará la totalización 
de los votos sumando los obtenidos por cada candidato o 
lista, de conformidad con lo establecido en el Capítulo I del 
Título I de esta Ley. 
Si más de un partido o grupo de electores ha postulado a 
la misma persona como candidato a la Presidencia de la 
República o a Gobernador, para los efectos de la totalización 
de votos, se sumarán los obtenidos por esos partidos o 
grupos de electores. Si idéntica lista ha sido presentada para 
cualquier organismo deliberante por dos o más partidos o 
grupos de electores y para los efectos de la totalización de 
los votos de esta lista se sumarán los votos consignados para 
los partidos y grupos que se encuentren en esa situación.

Artículo 50.—Se modifica el Artículo 150, en la forma siguiente: 
Artículo 150.—Serán suplentes de los Senadores electos 
principales los candidatos restantes de la lista respectiva, en 
el orden en que aparezcan en ella.
Serán suplentes de los Diputados electos principales al 
Congreso por la votación uninominal y por lista, los 
candidatos restantes de la lista respectiva también en el 
orden en que aparezcan en ella y en el número igual al triple 
de los principales obtenidos en dicha lista.
Serán suplentes de los Diputados electos principales a 
las Asambleas Legislativas vía uninominal y por lista, los 
candidatos restantes de la lista respectiva en el orden en que 
aparezcan en ella.
En caso de que se agoten por falta absoluta los principales 
y suplentes, salvo que esto ocurra en el último año 
del período constitucional o se trate de Senadores y 
Diputados adicionales, el Consejo Supremo Electoral 
convocará elecciones parciales para proveer las vacantes 
correspondientes.

Artículo 51.—Se crea un nuevo Capítulo con el número VI, denominado 
“De la Elección del Alcalde y de los Concejales” con los siguientes Artículos:
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CAPÍTULO VI
De la elección del Alcalde y de los Concejales

Artículo 152.—El Alcalde será electo por votación universal, 
directa y secreta en cada Municipio.
Artículo 153.—La representación proporcional regirá para 
la elección de miembros de los Concejos Municipales, 
mediante la adjudicación por cuociente.
Artículo 154.—El número de concejales a elegir en 
cada Municipio y en cada Cabildo Metropolitano será 
determinado por la Ley Orgánica de Régimen Municipal. 
La fecha de las elecciones la fijará el Consejo Supremo 
Electoral, de acuerdo con el período que para estos 
órganos del Poder Público se fije en la referida Ley, previa 
convocatoria con seis (6) meses de anticipación, por lo 
menos, publicada en la Gaceta Oficial de la República de 
Venezuela.
Artículo 155.—Podrán postular candidatos a Alcaldes y a 
miembros de los Concejos Municipales los partidos políticos 
nacionales, los partidos políticos regionales legalizados en 
la respectiva Entidad federal y los grupos de electores que 
llenen los requisitos establecidos en el Artículo 102 de esta 
Ley;
Artículo 156.—Las postulaciones a que se refiere este 
Capítulo se harán mediante escrito por duplicado con las 
siguientes especificaciones:
1° El nombre, apellidos, cédula de identidad y carácter 
con que actúan las personas que suscriben el escrito de 
postulación.
2° Para las postulaciones a miembros de los Concejos 
Municipales se presentará una lista de candidatos expresando 
por numeración continua el orden de su postulación e 
indicando el nombre, apellidos y cédula de identidad 
de cada uno de ellos. En dicha lista podrá postularse un 
número de candidatos no mayor al triple de los puestos 
principales a elegir en los Municipios donde se eligen siete 
(7) puestos principales o menos.
En los Municipios donde se eligen más de siete (7) puestos 
principales, se podrá postular un número de candidatos no 
superior al de los puestos principales a elegir, más quince 
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(15). Un partido o grupo de electores no podrá postular 
más de una lista.
3° En las postulaciones para Alcalde se indicará el nombre, 
apellidos y cédula de identidad del postulado.
4° Los candidatos a Alcaldes y Concejales deberán presentar 
pruebas suficientes de su residencia en el Municipio, de 
acuerdo a lo establecido en la Ley Orgánica de Régimen 
Municipal.
Artículo 157.—Las postulaciones de candidatos a Alcaldes 
y Concejales se harán ante la Junta Electoral de Municipio, 
en el lapso comprendido entre noventa (90) y setenta y 
cinco (75) días previos a la fecha de las votaciones.
Junto con la representación a que se refiere el Artículo 155, 
los postulantes presentarán pruebas suficientes por escrito 
de que sus candidatos han aceptado la postulación y, en el 
caso de concejales, que éstos acepten el lugar que les ha sido 
asignado en la respectiva lista o cualquier otro.
Para lo relativo a la admisión de las postulaciones, se seguirá 
el procedimiento y los lapsos establecidos en el Capítulo II 
del Título IV de esta Ley.
En los casos de admisión o rechazo de las postulaciones 
formalizadas ante las Juntas Municipales, se podrá apelar 
ante la Junta Electoral Principal correspondiente, la cual 
decidirá dentro de los lapsos y con los efectos establecidos 
en el Artículo 107 de esta Ley.
Artículo 158.—Hasta setenta y cinco (75) días antes de la 
fecha de las votaciones, podrán modificarse las postulaciones 
presentadas para Alcaldes o para Concejales cumpliendo 
las mismas formalidades exigidas en el Artículo anterior. 
Vencido este lapso no podrán ser sustituidos los candidatos, 
y en el caso de las listas, no podrá alterarse el orden de 
colocación. En caso de muerte o de pérdida de algunos de 
los requisitos de elegibilidad, podrá sustituirse el candidato 
a Alcalde; con respecto a los candidatos a Concejales, la 
lista se correrá.
Artículo 159.—Un mismo candidato no podrá ser 
postulado para Alcalde en más de una Circunscripción, y, 
cuando las elecciones para Alcalde sean simultáneas con la 
de Gobernador, no podrá postularse la misma persona para 
ambos cargos en la misma o en distintas circunscripciones.
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Artículo 160.—El Consejo Supremo Electoral decidirá cuál 
será el instrumento de votación que utilizará cada elector 
para emitir su voto.
El Consejo Supremo Electoral cuando lo estime conveniente 
para el mejor desarrollo de las votaciones y escrutinio podrá 
acordar que cada elector utilice más de un instrumento de 
votación.
El Consejo Supremo Electoral, con el voto favorable de 
las dos terceras partes de sus miembros, podrá adoptar el 
sistema de máquinas para realizar las votaciones total o 
parcialmente. Cuando el Consejo Supremo Electoral decida 
realizar los escrutinios mediante máquinas, el instrumento 
de votación se diseñará de modo que pueda ser escrutado 
por éstas.
Artículo 161.—El elector tendrá derecho a votar por la 
lista completa propuesta por un partido o a seleccionar 
nominalmente los candidatos de su preferencia entre 
todos los candidatos postulados, aun cuando aparezcan en 
listas diferentes. Cada elector podrá votar nominalmente 
hasta por el máximo número de candidatos a elegir como 
principales en el Municipio. El instrumento de votación 
deberá estar diseñado de manera tal que permita el voto en 
cualquiera de estas modalidades, no se puede votar más de 
una vez por el mismo candidato. 
Artículo 162.—Las votaciones se efectuarán de acuerdo a 
lo siguiente:
En cada instrumento de votación habrá espacio con los 
colores o símbolos, o ambos, de los partidos y grupos de 
electores para identificar a sus candidatos, tanto a Alcaldes 
como a Concejales. En el caso de Concejales, será necesario 
identificar suficientemente a los candidatos. La ubicación de 
los partidos en el instrumento de votación será escogida por 
los postulantes, siguiendo el orden de votación obtenido por 
cada uno de ellos en las últimas elecciones para el respectivo 
Concejo Municipal. Los partidos que no participaron en 
las últimas elecciones escogerán la ubicación siguiendo el 
orden en que fueron reconocidos por el Consejo Supremo 
Electoral. Igual ocurrirá respecto de los grupos de electores.
El Consejo Supremo Electoral garantizará que el 
instrumento de votación entregado al elector es el mismo 
que éste utiliza para votar.
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Se aplicará lo dispuesto en el Artículo 119 de la presente Ley, 
en todo lo relacionado con la preparación y distribución 
del material de votación, la constitución de las mesas y el 
procedimiento de las votaciones.
Artículo 163.—Los escrutinios de las votaciones se 
efectuarán de la siguiente manera:
1° Cumplidas las formalidades previstas en el Artículo 134 
de esta Ley, se procederá, en presencia del público, a abrir 
las urnas que contienen los votos, rompiendo al efecto la 
banda de papel que las cierra, previa constatación de su 
estado.
2° Se contarán y examinarán los instrumentos para verificar 
si su número corresponde al de las personas que votaron 
según conste en la lista de electores y si presenta el sello de 
la Mesa;
3° Los votos nulos se determinarán así:
a) Son nulos los votos cuando el instrumento respectivo no 

tenga estampado el sello de la Mesa, o aparezca mutilado. 
La Mesa velará por la integridad del instrumento de 
votación que se entregue al votante;

b) Es nulo el voto para Alcalde y Concejales, cuando no se 
haya marcado ningún candidato o lista;

c) Es nulo el voto para Alcalde, cuando el instrumento de 
votación tenga marcado más de un candidato, pero será 
válido cuando el mismo candidato haya sido postulado 
por más de un partido o grupo de electores. En este caso, 
el voto se registrará en el Acta de Escrutinio en la casilla 
del nombre del candidato;

d) Es nulo el voto para Concejales, cuando en el instrumento 
de votación aparezca marcada más de una lista, salvo que 
se trate de listas idénticas, en cuyo caso se asignará el 
voto al partido o grupo de electores que haya obtenido el 
mayor número de votos en la mesa que se escruta;

e) Es nulo el voto para Concejales, cuando en el instrumento 
de votación aparezcan marcados más candidatos de los 
permitidos al elector; y,

f ) Es nulo el voto para Concejales, cuando el elector haya 
votado por una lista completa y por candidatos de otra.

Cuando en un instrumento de votación aparezca una señal 
de votos para una lista completa y señal de votos por uno o 
más candidatos de una misma lista, el voto será válido sólo 
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respecto de los candidatos nominales. Cuando exista más 
de una señal de voto por un mismo candidato, se tomará 
como un solo voto;
4° El Consejo Supremo Electoral determinará el 
procedimiento para escrutar los votos válidos.
Cuando se utilicen máquinas de escrutinios, éstas serán 
diseñadas de manera que sean capaces de poder escrutar 
los votos válidos y nulos de cada instrumento de votación.
5° Al concluir el acto de escrutinios y levantada el Acta 
correspondiente, el organismo que lo realizó deberá destruir 
los instrumentos de votación que utilizaron los electores;
6° Finalizado el acto de escrutinio, el organismo que lo 
realizó levantará el Acta de escrutinio donde se hará constar:
a) La identificación del organismo de que se trate;
b) Su ubicación geográfica;
c) La fecha de realización del acto;
d) Los datos de identificación de los miembros del 
organismo, del Secretario y de los testigos presentes;
e) Los totales de los votos que obtuvo cada candidato y 
cada lista de candidatos por partidos y grupos de electores; 
y,
f ) Otras indicaciones que acuerde el Consejo Supremo 
Electoral.
El Acta de Escrutinio deberá cumplir los extremos 
establecidos en el Artículo 145 de la presente Ley.
A cada miembro del organismo escrutador le corresponde 
un ejemplar del Acta de Escrutinio y a los testigos presentes 
que lo requieran, una constancia certificada del resultado 
del escrutinio.
7° Siguiendo el procedimiento que ordene el Consejo 
Supremo Electoral, el organismo que efectuó el escrutinio 
deberá remitir los recaudos utilizados en ese acto de la 
siguiente manera:
a) Al Consejo Supremo Electoral el original de las Actas de 
escrutinios y el Cuaderno de Votación; y,
b) A la Junta Electoral correspondiente, un (1) ejemplar de 
las Actas previsto en la presente Ley, y un (1) ejemplar del 
Acta de Escrutinio.
Artículo 164.—La Junta Electoral del Municipio al recibir 
de todos los organismos electorales subalternos las Actas de 
Escrutinios y las Actas de Totalización, si es el caso, hará las 
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totalizaciones de votos, sumando los votos obtenidos por 
cada lista.
A los solos efectos de determinar el número de votos de 
cada lista, cada voto emitido por la lista completa equivale 
a tantos votos como puestos principales se van a elegir.
A estos se sumarán los votos obtenidos nominalmente por 
cada candidato postulado en la lista.
Si idéntica lista ha sido presentada por dos (2) o más partidos 
o grupos de electores, para los efectos de la totalización de 
los votos, se sumarán los votos obtenidos por los partidos y 
grupos que se encuentren en ese caso.
Artículo 165.—Se proclamará electo Alcalde el candidato 
que haya obtenido el mayor número de votos.
En caso de empate se realizará una nueva votación entre 
los candidatos empatados. El Consejo Supremo Electoral 
fijará la fecha de la nueva elección.
Artículo 166.—Para la determinación de los puestos que 
corresponden a cada partido y grupos de electores en un 
Concejo Municipal, el total de votos obtenidos por cada 
partido se dividirá entre 1, 2, 3, 4, 5, y así sucesivamente, 
hasta obtener para cada uno de ellos un número de 
cuocientes igual al de los candidatos a elegir como 
principales en el Municipio.
Se anotarán los cuocientes así obtenidos para cada lista, 
en columnas separadas y en orden decreciente, encabezada 
por el total de votos de cada una, o sea, el cuociente de la 
división por uno (1).
Se formará luego una columna final, colocando en ella 
en primer término, el más elevado de entre todos los 
cuocientes de las diversas listas, y, a continuación, en orden 
decreciente, los que le sigan en magnitud, cualquiera 
que sea la lista a que pertenezcan, hasta que hubiere en 
la columna tantos cuocientes como principales deban ser 
elegidos. Al lado de cada cuociente se indicará la lista a 
que corresponda, quedado así determinado el número de 
puestos obtenidos por cada lista.
Cuando resultaren iguales dos o más cuocientes en 
concurrencia por el último puesto por proveer, se dará 
preferencia a aquella de las listas que haya obtenido el 
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mayor número de votos, y, en caso de empate, decidirá la 
suerte.
Artículo 167.—A los fines de determinar cuáles candidatos 
de una lista resulten electos, se procederá de la siguiente 
manera:
1° De los puestos obtenidos por cada partido o grupo de 
electores, una parte se adjudicará de acuerdo al orden de 
postulación en la lista y otra de acuerdo al número de votos 
individuales logrados por cada candidato, el número de 
puestos a adjudicar, en cada modalidad, estará en proporción 
al número de votos emitidos a favor de la lista completa 
del partido o grupo de electores y a la proporción de votos 
emitidos nominalmente. La adjudicación se iniciará por la 
modalidad cuya proporción de votos obtenidos sea mayor;
2° Los puestos a adjudicar a cada partido o grupo de 
electores, según la votación nominal, corresponden a los 
candidatos con mayor número de votos individuales. Serán 
suplentes de estos principales los candidatos que les sigan 
en número de votos nominales.
Si dos o más candidatos resultan empatados por el último 
puesto a adjudicar según la votación nominal, el cargo 
corresponderá al mejor colocado en el orden de postulación;
3° Los puestos que correspondan a la lista de cada partido 
o grupo de electores se adjudicarán según el orden de 
postulación. Serán suplentes de estos principales quienes 
les sigan en la lista;
4° Cuando un candidato aparezca con derecho a ocupar un 
puesto de principal en la adjudicación por lista y también 
en la adjudicación por votos nominales, se considerará 
electo en la lista y se proclamará al que le sigue en votos 
individuales, si éste también resultó electo se proclamará al 
siguiente y así sucesivamente;
5° Cuando un candidato inscrito en dos listas aparezca 
favorecido en ambas, se declarará electo en aquella donde 
le corresponda al cuociente más alto y quedará descartado 
de la otra, en la cual ascenderá, en orden numérico, el 
candidato que le siga, en cualquiera de las modalidades por 
la que hubiera resultado electo, por lista o nominalmente. El 
cuociente a que se refiere este numeral es el que corresponda 
al puesto ocupado por el candidato de la lista, de acuerdo 
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al procedimiento previsto en el Artículo 167 de esta Ley;
6° Si los candidatos que hubieren recibido votación 
nominal no fueran suficientes para cubrir los puestos que 
corresponden, según esta modalidad, a un partido o grupo 
de electores, los puestos vacantes se adjudicarán según el 
orden de postulación en la lista.

Artículo 52.—Se modifica el Artículo 154, que pasa a ser el 170, en la 
forma siguiente:

Artículo 170.—Además de los testigos a que se refiere 
el Artículo anterior, los partidos políticos que hayan 
postulado candidatos a la Presidencia de la República, así 
como los propios candidatos presidenciales, podrá designar 
hasta doce (12) testigos nacionales, quienes provistos 
de la correspondiente credencial del Consejo Supremo 
Electoral, estarán autorizados para presenciar todo acto 
electoral en cualquier lugar de la República. Los candidatos 
a Gobernador podrán designar hasta diez (10) testigos 
ante la Junta Electoral Principal respectiva y los candidatos 
a Alcalde podrán designar hasta cinco (5) testigos ante la 
Junta Electoral correspondiente. Igualmente los partidos 
y los grupos de electores que hayan postulado candidatos, 
podrán designar hasta diez (10) testigos regionales en 
cada Entidad federal, cinco (5) testigos municipales en 
cada Municipio y cinco (5) testigos parroquiales en cada 
Parroquia. Igualmente, si tal fuere el caso, podrán designar 
hasta cinco (5) testigos por cada Circuito Electoral. Estos 
testigos, a quienes la Junta Electoral respectiva proveerá 
de credenciales, estarán autorizados para presenciar 
todo acto electoral en cualquier lugar de la Jurisdicción 
correspondiente.

Artículo 53.—Se modifica el Artículo 157, que pasa a ser el 173, en la 
forma siguiente:

Artículo 173.—En ejercicio de su función, cada testigo 
presenciará el acto de que se trate y podrán exigir que se 
haga constar en el Acta aquellos hechos o irregularidades 
que observe, los cuales no se tomarán en cuenta si el Acta 
no lleva su firma. En el ejercicio de esta función el testigo no 
podrá ser coartado por los miembros de la Mesa, quedando 
a salvo lo previsto en el Título VI de la presente ley.



574 | Cronología Bicentenaria de la Legislación Electoral Venezolana 1810 - 2009

Artículo 54.—Se modifica el Artículo 172, que pasa a ser el 188, en la 
forma siguiente:

Artículo 188.—En el lapso de cualesquiera de las campañas 
electorales previstas en esta Ley, el Gobierno Nacional, 
Estadal o Municipal limitará la utilización de los medios de 
comunicación social a los fines estrictamente informativos. 
Se entiende por información lo destinado a ilustrar la 
opinión pública sobre realizaciones y obras concretas para 
su debida utilización.
El Consejo Supremo Electoral, tomará las previsiones 
pertinentes para impedir o hacer cesar interpretaciones 
desviadas o interesadas de esta norma.
Los Ministerios, los Institutos Autónomos y los demás 
órganos del Gobierno Nacional o de los Gobiernos Estadales 
o de las Municipalidades, no podrán hacer propaganda, 
directa ni indirectamente, a favor de partido político o 
candidatura alguna. Igual prohibición se establece para 
las empresas del estado y para aquellas en cuyo capital la 
participación gubernamental sea determinante.
El funcionario que incumpla la presente norma será 
sancionado por el Consejo Supremo Electoral con multa 
por un monto entre una (1) y dos (2) remuneraciones 
mensuales que le correspondan. Si éste no acatare la orden, 
el Consejo Supremo Electoral podrá imponer multa 
con un aumento del veinte por ciento (20%) por cada 
incumplimiento.
Al tercer requerimiento sin resultado favorable, puede 
el Consejo Supremo Electoral solicitar a la máxima 
autoridad del organismo correspondiente, la destitución 
del funcionario responsable.

Artículo 55.—Se crea un nuevo Artículo, en el Título V, redactado en la 
forma siguiente:

Artículo 190.—Todo ciudadano mayor de dieciocho 
(18) años, debidamente inscrito en el Registro Electoral 
Permanente, podrá denunciar la comisión de cualesquiera 
de las faltas y delitos previstos en esta Ley. Así como 
constituirse en parte acusadora en los juicios que se 
instauren por causa de esas mismas infracciones. Cuando el 
que tenga conocimiento de la infracción sea un funcionario 
público o electoral, la denuncia será obligatoria.
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Artículo 56.—Se modifica el Artículo 177, que pasa a ser el 194, en la 
forma siguiente:

Artículo 194.—Los organismos electorales, los partidos 
políticos nacionales y todo ciudadano mayor de dieciocho 
(18) años, inscrito en el Registro Electoral Permanente y 
con residencia en la respectiva Circunscripción Electoral, 
podrán intentar los recursos de nulidad que establece la 
presente Ley.
Los partidos políticos regionales sólo podrán intentar 
dichos recursos respecto a las Circunscripciones electorales 
en que actúen.

Artículo 57.—Se modifica el encabezamiento del Artículo 183, que pasa a 
ser el 200, en la forma siguiente:

Artículo 200.—Será penado con multa de dos mil (2.000) 
a cuatro mil (4.000) bolívares o arresto proporcional:

Artículo 58.—Se eliminan los ordinales 5°, 6° y 7° del Artículo 184, y se 
agrega un nuevo ordinal con el número 9°, redactado de la forma siguiente:

9° El funcionario público o electoral que omitiere la 
denuncia prevista en el Artículo 190 de esta Ley.

Artículo 59.—Se crea un nuevo Artículo con el número 202, redactado de 
la forma siguiente:

Artículo 202.—Será penado con prisión de uno (1) a dos 
(2) años:
1° El que intente fraudulentamente actualizarse en el 
Registro Electoral Permanente o votar más de una vez;
2° El que en cualquier forma obstruya deliberadamente 
el desarrollo de los actos de actualización del Registro 
Electoral; y,
3° El que estando residenciado en un circuito electoral, 
por no haber actualizado su residencia o por haberla mal 
obtenido, vote en otro circuito electoral.

Artículo 60.—Se modifica el encabezamiento del Artículo 185, que pasa a 
ser el 203, en la forma siguiente:

Artículo 203.—Será penado con prisión de dos (2) a tres 
(3) años:

Artículo 61.—Se modifica el encabezamiento del Artículo 186 y los 
ordinales 1°, 3° y 8°, que pasa a ser el 204, en la forma siguiente:

Artículo 204.—Será penado con prisión de tres (3) a cuatro 
(4) años:
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1° El funcionario electoral que efectúe actualización para el 
Registro Electoral fuera del lugar correspondiente o fuera 
de las horas señaladas para ello;
3° El que por cualquier medio impida que una persona quede 
inscrita o actualizada en el Registro Electoral Permanente, 
vote en las elecciones o desempeñe las funciones electorales 
que se le encomienden. Si empleare la violencia física, 
tumulto o motín, se duplicará la pena.
8° Los funcionarios encargados de vigilar las inscripciones 
automáticas que obstaculicen, impidan o burlen la 
incorporación o actualización de los electores en el Registro 
Electoral Permanente.

Artículo 62.—Se modifica el encabezamiento del Artículo 187 y su ordinal 
2°, que pasa a ser el 205, en la forma siguiente:

Artículo 187.—Será penado con presidio de tres (3) a seis 
(6) años:
2° El funcionario que altere, oculte o sustraiga los 
documentos relativos a la inscripción electoral automática 
o la actualización de electores; o expida documentos 
personales de validez electoral a quienes no le correspondan.

Artículo 63.—Se sustituye el Artículo 194 del Título VII de las Disposiciones 
Transitorias, que pasa a ser el 212, en la forma siguiente:

Artículo 212.—El Registro Electoral Automático, previsto 
en el artículo 62 de esta Ley, se pondrá en funcionamiento 
con posterioridad a los comicios de 1989 para elegir 
Gobernadores, Alcaldes y Concejales.

Artículo 64.—Se sustituye el Artículo 195 de las Disposiciones Transitorias, 
que pasa a ser el 213, en la forma siguiente:

Artículo 213.—A los efectos de la escogencia de ubicación 
de los partidos o grupos de electores en el instrumento de 
votación en las elecciones de 1989 para Gobernadores, 
Alcaldes y Concejales, se observará el orden de votación 
obtenido en las elecciones nacionales de 1988 en las 
respectivas circunscripciones.

Artículo 65.—Se modifica el Artículo 196, que pasa a ser el 214, en la 
forma siguiente:

Artículo 214.—Las modificaciones hechas al Artículo 10 
de esta Ley, no se aplicarán en las elecciones de 1989.

Artículo 66.—Se crea un nuevo Artículo, redactado de la forma siguiente:
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Artículo 215.—A los fines de las postulaciones de 
Gobernadores, Alcaldes y Concejales para las elecciones 
de 1989, el Consejo Supremo Electoral deberá modificar 
los lapsos de postulación tomando en cuenta la fecha de 
promulgación de la presente Ley.

Artículo 67.—Se crea un nuevo Artículo, en el Título VIII, de las 
Disposiciones Finales, redactado de la forma siguiente:

Artículo 216.—A los solos fines de las postulaciones de 
candidatos a Alcaldes y Concejales en las áreas metropolitanas 
donde tengan jurisdicción dos o más concejos municipales, 
se entiende como residencia, a los efectos de esta Ley y 
de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, cualquiera de 
los municipios donde resida la persona, siempre y cuando 
se trate del área metropolitana. El Consejo Supremo 
Electoral, mediante Resolución especial, determinará las 
áreas metropolitanas, de conformidad con lo que al respecto 
establezcan los entes públicos con competencia legal sobre 
la materia.

Artículo 68.—Se crea un nuevo Artículo, redactado en la forma siguiente:
Artículo 217.—Los Senadores, Diputados al Congreso 
de la República, Diputados a las Asambleas Legislativas, 
Gobernadores, Alcaldes y Concejales electos, consignarán 
sus declaraciones juradas de patrimonio ante el Consejo 
Supremo Electoral, además de la presentación a que los 
obliga la Ley Orgánica de Salvaguarda del Patrimonio 
Público.

Artículo 69.—Se modifica el Artículo 199, que pasa a ser el 220, en la 
forma siguiente:

Artículo 220.—Donde aparezcan las menciones Junta 
Electoral Distrital y Junta Electoral Municipal, deben 
sustituirse por las menciones Junta Electoral Municipal y 
Junta Electoral Parroquial respectivamente.
Donde aparezca la mención Distrito debe ser sustituida 
por la mención Municipio. Donde aparezca la mención 
Municipio Foráneo, debe ser sustituida por la mención 
Parroquia.

Artículo 70.—De conformidad con el Artículo 5 de esta Ley de Publicaciones 
Oficiales, corríjase la numeración, imprímase íntegramente en un solo texto la 
Ley Orgánica del Sufragio, reformada en fecha 22 de agosto de 1988 con las 
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reformas aquí sancionadas y en el correspondiente texto único sustitúyanse las 
firmas, fechas y demás datos de sanción y promulgación de la Ley reformada.

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, en Caracas el 
primer día del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve, Año 179 
de la Independencia y 130 de la Federación.

El Presidente,
(L. S.)

      Octavio Lepage.

El Vicepresidente,
     José Rodríguez Iturbe.

Los Secretarios,
                                     

José Rafael Serrano.
José Rafael García.

Palacio de Miraflores, en Caracas, a los 14 días del mes de septiembre de 
mil novecientos ochenta y nueve. Año 179° de la Independencia y 130° de la 
Federación.

Cúmplase,
(L. S.)
     CARLOS ANDRÉS PÉREZ.

Refrendado
El Ministro de Relaciones Interiores,
(L. S.)
     Alejandro Izaguirre.

Refrendado.
El Ministro de Relaciones Exteriores,
(L. S.)
    Reinaldo Figueredo Planchart.

Refrendado.
La Ministra de Hacienda,
(L. S.)
     Egle Iturbe de Blanco.
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Refrendado.
El Ministro de la Defensa (E),
(L. S.)
      Carlos Larrazábal.

Refrendado.
El Ministro de Fomento,
(L. S.)
      Moisés Naima.

Refrendado.
El Ministro de Educación,
(L. S.)
      Gustavo Rossen.

Refrendado.
El Ministro de Sanidad y
Asistencia Social,
(L. S.)
      Manuel Adrianza.

Refrendado.
El Ministro de Agricultura y Cría (E),
(L. S.)
      Luis Thula Rangel.

Refrendado.
El Ministro de Trabajo,
(L. S.)
      Germán Lairet.

Refrendado.
El Ministro de Transporte y
Comunicaciones,
(L. S.)
      Edgar Elías Osuna.

Refrendado.
El Ministro de Justicia (E),
(L. S.)
    José Alberto Morales Gómez.
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Refrendado.
El Ministro de Energía y Minas,
(L. S.)
      Celestino Armas.

Refrendado.
El Ministro del Ambiente y de
los Recursos Naturales Renovables,
(L. S.)
     Enrique Colmenares Finol.

Refrendado.
El Ministro de Desarrollo Urbano,
(L. S.)
      Luis Penzini Fleuri.

Refrendado.
La Ministra de la Familia,
(L. S.)
     Marisela Padrón Quero.

Refrendado.
El Ministro de la Secretaría de la
Presidencia,
(L. S.)
    Jesús Ramón Carmona Borjas.

Refrendado.
El Ministro de Estado,
(L. S.)
      Miguel Rodríguez.

Refrendado.
El Ministro de Estado,
(L. S.)     

José Antonio Abreu.

Refrendado.
El Ministro de Estado,
(L. S.)
     Leopoldo Sucre Figarella.
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Refrendado.
El Ministro de Estado.
(L. S.)
      Eduardo Quintero.

Refrendado.
La Ministra de Estado,
(L. S.)
     Dulce Arnao de Uzcátegui.

Refrendado.
El Ministro de Estado
(L. S.)
      Armando Durán.

Refrendado.
La Ministra de Estado,
(L. S.)
     Aura Loreto de Rangel.

Refrendado.
El Ministro de Estado
(L. S.)
      Carlos Blanco.
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Ley Orgánica del Sufragio, de 14 de septiembre de 1989*

El Congreso de la República de Venezuela

Decreta:
la siguiente

LEY ORGÁNICA DEL SUFRAGIO

TÍTULO I
Disposiciones Fundamentales

CAPÍTULO I
Ámbito de Aplicación de la Ley

Artículo 1.—La presente Ley Orgánica regirá los procesos electorales que 
se celebren en la República mediante el sufragio universal, directo y secreto.

Artículo 2.—En cada Estado y en el Distrito Federal se elegirán dos (2) 
Senadores al Congreso.

También se elegirán Senadores adicionales con base en el principio de la 
representación proporcional de las minorías que consagra esta Ley, pero en 
ningún caso se atribuirá a un partido político nacional o grupo de electores más 
de tres (3) Senadores Adicionales.

Las postulaciones para candidatos a Senadores se harán por listas y por 
Entidad Federal.

Artículo 3.—La base de población para elegir un Diputado será igual al 
0,55% de la población total del país. En cada Estado y en el Distrito Federal 
se elegirá el número de Diputados que resulte de dividir el número de sus 
habitantes entre la base de población. Si hecha la división anterior resultare un 
residuo superior a la mitad de la base de población, se elegirá un diputado más. 

*  En: Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 4.124 Extraordinario, 14 de septiembre de 
1989, Caracas: Congreso Nacional.
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El estado cuya población no alcanzare a elegir a dos (2) diputados elegirá 
este número en todo caso.

En cada Territorio Federal se elegirá un diputado. También se elegirán 
diputados adicionales con base en el principio de la representación proporcional, 
pero en ningún caso se atribuirá a un partido político nacional más de cinco (5) 
diputados adicionales.

El sistema de elecciones para escoger los Diputados al Congreso de la 
República es proporcional personalizado, estructurado según el principio de 
la representación proporcional pero combinado con el principio de la elección 
uninominal en circuitos uninominales.

En las Entidades Federales donde se deba elegir tres (3) o más Diputados, 
se dividirá entre dos (2) el número de Diputados a elegir. El número entero o 
mayor más próximo al resultado de esa división corresponderá a los diputados 
a ser electos por el sistema uninominal; el resto se elegirá por el sistema de listas 
según el principio de la presentación proporcional. El número de diputados a 
ser electos por la vía uninominal define el número de circuitos electorales para la 
elección de Diputados al Congreso de la República que deba tener cada Entidad 
Federal.

Artículo 4.—Una vez dictada y en vigencia la Ley prevista en el Artículo 
22 de la Constitución, las elecciones de Gobernadores de los Estados se regirán 
por sus disposiciones y por lo dispuesto en esta ley, en cuanto les sea aplicable.

Artículo 5.—Para integrar las Asambleas Legislativas se elegirá el número 
de diputados que resulte de la aplicación de la siguiente escala, mas aquellos que 
pudieran resultar de la aplicación del Artículo 16 de la presente Ley. 

Para los estados que tengan hasta:

    300.000         Habitantes    11 Diputados
de    300.001 a    500.000  ”    13       ”
de    500.001 a    700.000  ”    15       ”
de    700.001 a    900.000  ”    17       ”
de    900.001 a 1.100.000  ”    19       ”
de 1.100.001 a 1.300.000  ”    21       ”
de 1.300.001  En adelante     23       ”

El sistema de elecciones para integrar las Asambleas Legislativas es el 
mismo indicado en el Artículo 3 de esta Ley.

Artículo 6.—La integración de los Concejos Municipales se regirá por lo 
dispuesto en la Ley Orgánica de Régimen Municipal.

Artículo 7.—Para las elecciones que se realicen de conformidad con 
la presente Ley Orgánica, se considerará como población de la República y 
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de sus diversas circunscripciones, la que indique el último Censo Nacional 
de Población aprobado con anterioridad a cada elección, con las variaciones 
estimadas oficialmente por los organismos competentes, con nueve (9) meses de 
anticipación, por lo menos, a la fecha fijada para la celebración de las elecciones.

Artículo 8.—Corresponde al Consejo Supremo Electoral establecer o 
modificar, por lo menos con nueve (9) meses de antelación a la fecha de las 
elecciones respectivas, los circuitos electorales para la elección uninominal de 
diputados al Congreso de la República y Diputados a las Asambleas Legislativas.

Para el establecimiento o modificaciones de los circuitos electorales, el 
Consejo Supremo Electoral se regirá por los siguientes criterios:

a) Se respetarán los límites de las Entidades Federales;
b) La población de los circuitos electorales se obtendrá de la 

siguiente manera: se dividirá el número de habitantes de la Entidad 
Federal, que se trate entre el número de puestos a ser electos por la vía 
uninominal en dicha Entidad Federal, la cifra así obtenida, constituye la 
población del circuito, y aquella podrá contener variaciones no mayores 
ni menores del quince por ciento (15%) de su población;

c) El Circuito Electoral abarcará un territorio continuo y no 
interrumpido;

d) Cada Circuito Electoral tendrá su ámbito geográfico constituido 
por el entorno físico en el que se encuentran residenciados los electores 
adscritos a ese circuito electoral; y,

e) No podrán alterarse los límites de los distintos Municipios o 
Parroquias a menos que resulte imprescindible a los fines de la presente 
Ley.

CAPÍTULO II
De la Condición de Elector

Artículo 9.—Todos los venezolanos mayores de dieciocho (18) años, no 
sujetos por sentencia definitivamente firme a interdicción civil ni a condena 
penal que lleve consigo inhabilitación política, tienen el derecho y están en el 
deber de inscribirse en el Registro Electoral Permanente y de votar.

Artículo 10.—En las elecciones que se realicen separadamente para 
miembros de los Concejos Municipales de la República y para Alcaldes, los 
extranjeros que reúnan las mismas condiciones establecidas en el artículo 
anterior para el voto de los venezolanos y siempre que tengan más de diez (10) 
años en calidad de residentes en el país, con uno (1) de residencia en el Circuito 
de que se trate, tienen derecho a inscribirse en el registro Electoral Permanente 
y votar.



586 | Cronología Bicentenaria de la Legislación Electoral Venezolana 1810 - 2009

CAPÍTULO III
De las condiciones de elegibilidad

Artículo 11.—Las condiciones para ser elegido residente de la República, 
Gobernador, Senador y Diputado al Congreso de la República y Diputado a las 
Asambleas Legislativas de los Estados, son las establecidas por la Constitución 
de la República. Las correspondientes a los Alcaldes y Miembros de los Concejos 
Municipales son las determinadas en la Ley Orgánica de Régimen Municipal.

Artículo 12.—Son inelegibles para Senadores o Diputados al Congreso 
y para Diputados a las Asambleas Legislativas, los funcionarios o empleados 
nacionales, estadales o municipales, de Institutos Autónomos o de empresas en 
las cuales la República, los Estados, el Distrito Federal, los Territorios Federales 
las Municipalidades tengan una participación decisiva, y, en todo caso, cuando 
esté representada por más del cincuenta por ciento (50%) del capital social de las 
mismas, siempre que la elección tenga lugar en la jurisdicción en la cual actúan, 
salvo si se trata de cargo accidental, electoral, asistencial, docente o académico o 
de representación legislativa o municipal. Los Gobernadores y los Secretarios de 
Gobierno de los Estados, Distrito Federal y Territorios Federales, para ser electos 
en una jurisdicción distinta a aquella donde actúen, deberán haber cesado en el 
ejercicio del cargo para la fecha en que se realicen las elecciones.

Artículo 13.—No podrán ser postulados para Senadores o para Diputados 
al Congreso:

1° El Presidente de la República, los Ministros, el Secretario de la Presidencia 
de la República, el Presidente y el Secretario del Consejo Supremo Electoral y los 
Presidentes y Directores de Institutos Autónomos, si no se hubiesen separado 
en forma absoluta de sus cargos tres (3) meses antes de la fecha fijada para la 
celebración de las elecciones.

2° Los Gobernadores y Secretarios de Gobierno de los Estados, del 
Distrito Federal, de los Territorios Federales y los Alcaldes, si la representación 
corresponde a la jurisdicción en la cual actúan y no se hubiesen separado en 
forma absoluta de sus cargos tres (3) meses antes de la fecha fijada para la 
celebración de las elecciones; y,

3° Los funcionarios o empleados públicos nacionales, estadales, municipales, 
de los Institutos Autónomos o de empresas en las cuales el Estado tenga una 
participación decisiva conforme al Artículo 12, de esta Ley, si para el momento 
de la postulación estuvieren en ejercicio de sus funciones, salvo que se trate 
de cargos accidentales, asistenciales, electorales, docentes o académicos o de 
representación legislativa o municipal.

Artículo 14.—Lo relativo a quienes no pueden ser postulados para 
Gobernadores de Estado se regirá por lo dispuesto en la Ley prevista en el 
Artículo 22 de la Constitución de la República.
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No podrán ser postulados para alcaldes los empleados o funcionarios 
públicos nacionales, estadales o municipales, de Institutos Autónomos o de 
empresas en las cuales el Estado, tenga una participación decisiva, y, en todo 
caso, cuando esté representado por más del cincuenta por ciento (50%) del 
capital social, si para el momento de la postulación estuvieren en ejercicio de 
sus funciones salvo que se trate de cargos accidentales, asistenciales, electorales, 
docentes, académicos o de representación legislativa o municipal. La postulación 
se tendrá como no hecha, si el postulado reasume el cargo en cualquier momento 
entre la fecha de la postulación y la elección.

Artículo 15.—A los efectos de las excepciones previstas en los Artículos 12 
y 13 de esta Ley:

1° Se consideran cargos accidentales aquellos desempeñados en forma 
casual o eventual;

2° Se consideran cargos electorales aquellos desempeñados en los organismos 
electorales;

3° Se consideran cargos asistenciales, aquellos relacionados con las 
actividades de salud pública o asistencia social, siempre que no impliquen o 
conlleven labores de dirección;

4° Se consideran cargos docentes, los clasificados como tales en la Ley de 
Educación y sus Reglamentos, y los de supervisor en cualquiera de los niveles 
de la enseñanza;

5° Se consideran cargos académicos, aquellos desempeñados en alguna 
de las Academias Nacionales por Individuos de Número o los de Decano o 
Director de Institutos de las Universidades Nacionales;

6° Se consideran cargos de representación legislativa, los de Senadores o 
Diputados al Congreso o los de Diputados a las Asambleas Legislativas; y,

7° Se considera cargo de representación municipal, el de Concejal. 
Las dudas o controversias que pudiere suscitar la aplicación de lo dispuesto 

en este artículo, serán resueltas por el Consejo Supremo Electoral.

CAPÍTULO IV
De la Representación Proporcional Personalizada

Artículo 16.—La representación proporcional, se regula en la presente Ley 
en las elecciones de Senadores y Diputados al Congreso, y de Diputados a las 
Asambleas Legislativas mediante la adjudicación por cuociente.

Para la determinación de los puestos que corresponden a cada partido o 
grupo de electores en la adjudicación por cuociente, se procederá de la manera 
siguiente:
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Se anotará el total de votos válidos obtenidos por cada lista y cada uno de 
los totales se dividirá entre uno, dos, tres y así sucesivamente, hasta obtener 
para cada uno de ellos tantos cuocientes como candidatos haya que elegir en 
esa Entidad Federal. Se anotarán los cuocientes así obtenidos para cada lista en 
columnas separadas y en orden decreciente, encabezadas por el total de votos de 
cada uno o sea el cuociente de la división por uno.

Se formará luego una columna final, colocando en ella en primer término el 
más elevado de entre todos los cuocientes en las diversas listas, y, a continuación, 
en orden decreciente, los que le sigan en magnitud, cualquiera que sea la lista 
a que pertenezcan, hasta que hubiere en la columna tantos cuocientes como 
candidatos deban ser elegidos. Al lado de cada cuociente se indicará la lista que 
corresponde, quedando así determinado el número de puestos obtenidos por 
cada lista. Cuando resultaren iguales dos o más cuocientes en concurrencia por 
el último puesto por proveer, se dará preferencia a aquellas de las listas que haya 
obtenido el mayor número de votos y, en caso de empate, decidirá la suerte.

Para la elección de Senadores se aplicará la adjudicación por cuociente.
Para la elección de Diputados al Congreso y a las Asambleas Legislativas el 

procedimiento es el siguiente:
Ya definido el número de Diputados que le corresponde a cada Partido o 

grupo de electores en la Entidad Federal respectiva, conforme al procedimiento 
establecido anteriormente, los puestos de candidatos uninominales se 
adjudicarán a quienes hayan obtenido la primera mayoría relativa en cada 
Circuito Electoral, de conformidad con los votos obtenidos por cada uno de 
ellos. A continuación se sumará el número de Diputados uninominalmente por 
cada partido o grupo de electores; si esta cifra es menor al número de Diputados 
que le corresponda a este partido o grupo de electores, según el primer cálculo 
efectuado con base al sistema de representación proporcional en la adjudicación 
por cuociente, se completará con la lista de ese partido o grupo de electores 
en el orden de postulación, hasta la respectiva concurrencia. Si un candidato 
uninominal es electo por esa vía y está simultáneamente ubicado en el puesto 
asignado en la lista de un partido o grupo de electores, la misma se correrá hasta 
la posición inmediata siguiente.

Si un Partido o grupo de electores no obtiene en la votación uninominal 
ningún Diputado, y por la vía de la representación proporcional obtiene uno, o 
más puestos, los cubrirá con los candidatos de su lista en el orden de postulación.

Cuando un partido o grupo de electores obtenga un número de candidatos 
electos uninominalmente, mayor al que le corresponde según la representación 
proporcional, se considerarán todos electos.

Cuando un candidato sea electo uninominalmente en un Circuito Electoral 
y el Partido o grupo de electores que lo propone no haya obtenido ningún puesto 
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por la vía de la proporcionalidad en la adjudicación por cuociente, queda electo, 
pero será sustraído de los adicionales que le pudieran corresponder al partido o 
grupo de electores que lo haya propuesto.

Artículo 17.—El principio de la representación proporcional rige, 
asimismo, en la adjudicación de los Senadores y Diputados Adicionales al 
Congreso, mediante la aplicación del cuociente electoral nacional.

El cuociente electoral nacional de Diputados se determinará dividiendo 
el total de votos válidos consignados en toda la República por el número fijo 
de representantes que deberán integrar la Cámara de Diputados, de acuerdo 
con la base de población establecida en la presente Ley; en cuanto al cuociente 
electoral nacional de Senadores, se dividirá el número de votos válidos entre el 
número fijo de Senadores a elegir, conforme a lo dispuesto por la Constitución 
Nacional.

Artículo 18.—Para la adjudicación de Diputados Adicionales se dividirá el 
número total de votos válidos obtenidos por cada partido político nacional por 
el cuociente electoral nacional correspondiente. Si el resultado de esta operación 
fuera un número mayor al total de los diputados obtenidos por el respectivo 
partido en toda la República, se le adjudicará la diferencia como Diputados 
adicionales, hasta el máximo establecido en el Artículo 3 de esta Ley, para el 
resultado de esta operación no se tomarán en cuenta las fracciones.

Tales puestos se le atribuirán al partido político nacional en las 
Circunscripciones donde, no habiendo obtenido representación, o habiendo 
obtenido menos puestos, hubiere alcanzado el mayor número de votos.

Artículo 19.—Para la adjudicación de Senadores Adicionales se dividirá el 
número total de votos válidos obtenidos por cada partido político nacional; o 
grupo de electores por el cuociente electoral correspondiente. Si el resultado de 
esta operación fuera un número mayor al total de los Senadores obtenidos por 
el respectivo partido en toda la República se le adjudicará la diferencia como 
Senadores Adicionales conforme al Artículo 2 de esta Ley.

Para el resultado de esta operación no se tomarán en cuenta las fracciones. 
Tales puestos se atribuirán al respectivo partido político nacional en los 

Estados o en el Distrito Federal donde, sin haber obtenido representación, 
tenga mayor votación.

Artículo 20.—Cuando se hubieren postulado listas idénticas para Senadores 
y Diputados en una misma Circunscripción y resultare electo alguno de los 
candidatos conforme a lo establecido en el artículo 139, a los efectos de lo 
establecido en los dos artículos anteriores, el candidato elegido se adjudicará al 
partido al cual pertenezca, siempre que en el escrito de postulación se hubiese 
hecho la necesaria identificación.
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A los partidos que no obtuvieren representación en los Circuitos o en las 
entidades federales comprendidos en el caso que precede, se les restarán los 
votos allí obtenidos, a los efectos de la adjudicación de Senadores y Diputados 
Adicionales.

Artículo 21.—El Consejo Supremo Electoral, dentro de los dos (2) meses 
siguientes a la votación, proclamará Diputados y Senadores al Congreso a los 
ciudadanos elegidos conforme a los tres artículos que anteceden; les expedirá 
las respectivas credenciales y levantará la correspondiente acta. Esta acta se 
publicará en la gaceta oficial de la república de venezuela, dentro de los 
tres (3) días siguientes a la proclamación.

TÍTULO II 
De los organismos electorales

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales

Artículo 22.—La organización, vigilancia y realización de los procesos 
electorales, en la forma establecida en la presente Ley, estará a cargo de los 
siguientes organismos:

1° El Consejo Supremo Electoral;
2° Las Juntas Electorales, y
3° Las Mesas Electorales.
El Consejo Supremo Electoral podrá crear Juntas de Totalización cuando 

corresponda a un determinado circuito o municipio totalizar un número mayor 
de cincuenta (50) mesas electorales o cuando, por razones justificadas, lo estime 
conveniente. Estas Juntas de Totalización podrán ser creadas a los solos efectos de 
realizar los cómputos de las actas de escrutinio y con jurisdicción limitada a un 
mismo Circuito o Municipio. La Resolución respectiva, que deberá publicarse 
en la gaceta oficial de la república de venezuela con noventa (90) días de 
anticipación por lo menos, a la fecha de las elecciones, determinará donde han 
de funcionar dichas Juntas de Totalización así como las Mesas cuyas actas de 
escrutinio deban computarse en ellas. Las Juntas de Totalización se integrarán 
en forma igual a las Juntas Electorales Municipales.

También podrá el Consejo Supremo Electoral crear Juntas de Escrutinios 
referidas a un Centro de votación donde se escrutarán los votos de cada mesa 
electoral perteneciente a dicho centro de votación y estará integrada de igual 
forma que las Juntas Municipales.

Artículo 23.—Las autoridades ejecutivas y demás funcionarios de todas las 
ramas del Poder Público prestarán a los organismos y funcionarios electorales 
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el apoyo que éstos requieran en el ejercicio de sus funciones; y evitarán toda 
violencia, coacción o acto que pueda perturbar el normal desarrollo de los 
procesos electorales.

Los funcionarios públicos que determine el Consejo Supremo Electoral, 
previa información al organismo administrativo competente, están obligados a 
prestar sus servicios en las funciones electorales que se les establezcan.

El Ministerio de Transporte y Comunicaciones por intermedio del 
Servicio de Correos dará prioridad a la correspondencia emanada del Consejo 
Supremo Electoral que circule por el sistema postal de la República. Toda la 
correspondencia dirigida al Consejo Supremo Electoral estará exenta del poste 
ordinario.

Artículo 24.—Todos los ciudadanos están obligados a prestar su 
colaboración a los organismos electorales encargados de dirigir, organizar y 
vigilar los procesos electorales.

Artículo 25.—El Consejo Supremo Electoral, por Resolución dictada al 
efecto, determinará la forma de integración en escala nacional de los organismos 
electorales, de la siguiente manera: la mayoría absoluta con candidatos escogidos 
de los presentados por los distintos partidos políticos que hayan obtenido las 
mayores cifras nacionales de votación en las últimas elecciones generales para las 
Cámaras de Diputados del Congreso de la República, y el resto, con ciudadanos 
sin afiliación política o con candidatos de los demás partidos políticos, que 
hayan obtenido las mayores votaciones en las respectivas circunscripciones o 
una parte con candidatos de estos partidos con independientes.

Artículo 26.—Llegada la oportunidad de formar los organismos electorales, 
de acuerdo a la distribución proporcional que conforme al artículo anterior 
determine el Consejo Supremo Electoral, la autoridad encargada de hacerlo en 
cada jurisdicción, solicitará de los partidos nacionales a los cuales corresponda 
la representación, un candidato principal y un suplente por cada uno de los 
cargos que haya de proveer.

En la designación de los miembros de las Mesas Electorales se procurará 
escoger personas que sean electores en la respectiva Mesa.

Artículo 27.—Cuando por cualquier circunstancia se altere, de manera 
permanente, la composición de alguno de dichos organismos en beneficio de un 
determinado partido o coacción partidista con interés electoral, la autoridad a 
quien corresponda el nombramiento de sus miembros, procederá, a instancia de 
parte o aún de oficio a restablecer el equilibrio entre las fuerzas que lo integran.

Los partidos políticos cuyos candidatos hayan sido escogidos para integrar 
un organismo electoral, podrán solicitar a la autoridad que los designó la 
sustitución por otros candidatos, lo que deberá acordarse en el lapso de 
veinticuatro (24) horas de recibida la propuesta.
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Artículo 28.—Al ser nombrados los integrantes de los organismos 
electorales se designará un suplente para cada miembro principal. Los suplentes 
llenarán las faltas absolutas, temporales o accidentales del principal y deberán 
reunir las mismas condiciones que éste. Las faltas absolutas o temporales de 
los suplentes serán llenadas con nuevas designaciones hechas por los mismos 
organismos que los hayan nombrado. Las personas designadas para llenar las 
faltas temporales de suplentes cesarán en sus funciones al desaparecer las causas 
que motivaron su designación.

Artículo 29.—Los miembros de los organismos electorales deben ser 
venezolanos, mayores de edad, saber leer y escribir, no estar incapacitados legal 
o físicamente y estar inscritos en el Registro Electoral Permanente. 

Artículo 30.—Nadie podrá ser a un mismo tiempo miembros o secretarios 
de más de un organismo electoral. Los miembros de un mismo organismo 
electoral, así como el secretario, no podrán estar ligados entre sí por parentesco 
de consanguinidad dentro del cuarto grado ni de afinidad dentro del segundo, 
salvo que se trate de personas postuladas por partidos políticos distintos, o 
que no haya otras personas idóneas en la localidad respectiva, casos en los 
cuales será necesaria la autorización expresa de la Junta Electoral principal. 
Cuando dichos supuestos se presenten en la integración de una Junta Electoral 
Principal, la autorización corresponderá darla al Consejo Supremo Electoral.

Artículo 31.—No podrán ser miembros ni secretarios de los organismos 
electorales quienes ejerzan funciones de autoridad ejecutiva en la administración 
Pública Nacional, Estadal o Municipal o en Institutos Autónomos.

Artículo 32.—Los cargos de integrantes de los organismos electorales 
son de obligatoria aceptación. Pueden ser eximidos de esta obligación los 
ciudadanos que presenten excusa, debidamente justificada ante quien los haya 
designado.

Los miembros de los organismos electorales podrán ser removidos por el 
Consejo Supremo Electoral o por los organismos encargados de designarlos y 
por motivo debidamente justificado, de acuerdo con el Reglamento Interno 
que dictare el Consejo Supremo Electoral, salvo lo dispuesto en el artículo 27 
de esta Ley.

Cuando los cargos electorales sean ejercidos por funcionarios públicos, 
éstos, en su calidad de tales, y durante el período electoral, no podrán ser 
trasladados a otro lugar distinto a aquél donde tenga su sede el organismo 
electoral al cual pertenecen, sin oírse antes el respectivo funcionario y notificarse 
previamente al Consejo Supremo Electoral y al organismo a quien corresponda 
el nombramiento de los mismos.

Artículo 33.—El carácter de miembro de un organismo electoral no 
atribuye condición de empleado público.
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Artículo 34.—Los organismos electorales se instalarán, una vez designados 
sus integrantes, en el lugar, día y hora fijada por el cuerpo electoral que efectúe 
la designación.

Artículo 35.—Para la instalación de las Juntas Electorales Principales, 
se requiere la totalidad de sus miembros. Sin embargo, cuando alguna de las 
personas designadas no concurran al lugar, en el día y hora fijados conforme se 
dispone en el artículo anterior, ni a la misma hora de los tres días consecutivos 
siguientes, se instalará en la última de dichas oportunidades, con la mayoría 
absoluta, dejándose constancia de ello en el acta correspondiente. El quórum 
para su funcionamiento posterior lo constituirá dicha mayoría.

Para la instalación de los otros organismos electorales se requerirá sólo la 
mayoría absoluta.

Los miembros asistentes en la primera oportunidad señalada para la 
instalación del organismo, procederán a convocar de nuevo a los principales 
que no hubieren asistido, y a sus suplentes, quienes podrán entrar a sustituir de 
inmediato a sus principales.

Artículo 36. —Los organismos electorales elegirán de su seno un Presidente. 
La remoción de los Presidentes de las Juntas Principales sólo se producirá previa 
autorizaron del Consejo Supremo Electoral y la de los Presidentes de los demás 
organismos electorales, previa autorización de la respectiva Junta Principal, 
y por las causas que determine el Reglamento Interno que dicte el Consejo 
Supremo Electoral.

Artículo 37.—Los Secretarios y los empleados de los organismos electorales 
serán de la libre designación y remoción de los organismos respectivos; y 
deberán reunir las condiciones de idoneidad necesarias para el desempeño de 
sus funciones.

Artículo 38.—Los Presidentes de los organismos electorales prestarán 
juramento ante los respectivos Cuerpos. Los otros miembros, así como los 
Secretarios y empleados, lo harán ante el Presidente.

Artículo 39.—Los organismos electorales cesarán en sus funciones cuando 
lo determine el Consejo Supremo Electoral, una vez que hayan realizado la 
remisión de las actas y los demás recaudos electorales que le correspondan.

Artículo 40.—De las decisiones dictadas por los organismos electorales 
inferiores, se oirá apelación en una sola alzada para ante el organismo superior 
inmediato, el cual deberá decidir dentro del término de cinco (5) días, y de estas 
decisiones se podrá recurrir ante el Consejo Supremo Electoral.

Este último recurso deberá interponerse por los interesados dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación o publicación del cartel respectivo, 
por la piensa, y será incidido por el Consejo Supremo Electoral en un lapso de 
veinte días, contados a partir de la recepción de los recaudos, previa audiencia 
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de los interesados. Dentro de los diez (10) primeros días del lapso anterior, 
más el término de distancia, los interesados podrán aportar las pruebas que 
consideren pertinentes.

CAPÍTULO II 
Del Consejo Supremo Electoral

Artículo 41.—El Consejo Supremo Electoral ejercerá, conforme a esta Ley, 
la suprema dirección, organización y vigilancia de los procesos electorales y del 
Registro Electoral Permanente. En el ejercicio de sus funciones del Consejo 
Supremo Electoral gozará de autonomía funcional y administrativa.

Artículo 42.—El Consejo Supremo Electoral tendrá su sede en la capital 
de la República, ejercerá la jurisdicción en todo el territorio nacional y lo 
compondrán nueve (9) miembros, elegidos cada cinco (5) años por las Cámaras 
Legislativas en sesión conjunta en el mes de octubre del año en que se inicie el 
período constitucional de los poderes nacionales. Para cada miembro principal 
se elegirán dos (2) suplentes.

Cinco (5) miembros del Consejo Supremo Electoral y sus respectivos 
suplentes serán electos mediante postulación que harán los partidos políticos 
nacionales que hubiesen obtenido mayor número de votos en las últimas 
elecciones para Cámaras Legislativas Nacionales. Los cuatro (4) miembros 
principales restantes deberán ser ciudadanos sin afiliación partidista.

Para la elección de los ciudadanos sin afiliación partidista se requerirá el 
voto aprobatorio de las dos terceras parten de los congresantes presentes, pero, 
si corrida dos veces la votación en sesiones celebradas con intervalo de treinta 
(30) días, no se alcanza dicha mayoría, se procederá a una tercera votación y se 
elegirán por mayoría absoluta.

Los partidos nacionales no Representados en el Consejo Supremo Electoral 
que hubiesen obtenido por lo menos el 3% de los votos válidos en las últimas 
elecciones para Cámaras de Diputados del Congreso de la República, podrán 
designar un representante ante dicho organismo, con derecho a voz. Los 
partidos políticos con representantes en la Cámara de Diputados que no hayan 
alcanzado el porcentaje de votos antes mencionado, podrán formar uno o más 
bloques hasta alcanzar el 3% requerido para designar un representante con 
derecho a voz.

Los miembros del Consejo Supremo Electoral, mientras se encuentren en 
el ejercicio de sus funciones, gozarán de las prerrogativas a que se refieren los 
Capítulos I y II del Título III, Libro III del Código de Enjuiciamiento Criminal 
y corresponderá a la Corte Suprema de Justicia declarar si hay o no méritos para 
su enjuiciamiento, conforme al ordinal 2° del Artículo 215 de la Constitución 
de la República, en concordancia con la segunda parte del artículo 113 ejusdem.
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Artículo 43.—Cualquiera de los miembros del Consejo Supremo Electoral 
electos en representación de los partidos, serán removidos de sus cargos a 
solicitud del partido político postulante, cuando hubiere dejado de pertenecer 
al mismo. En esos casos, el Congreso o la Comisión Delegada elegirán nuevos 
representantes, conforme se establece en el aparte primero del artículo anterior.

Artículo 44.—La instalación del Concejo Supremo Electoral se efectuará, 
sin previa convocatoria, el quinto día hábil a las 10.00 a.m., después de publicada 
la designación en la gaceta oficial de la república de venezuela.

Si en la referida oportunidad no concurriere el quórum requerido por el 
encabezamiento del artículo 35, los presentes pasarán a integrar una Comisión 
Preparatoria, la cual se ocupará de dictar las medidas adecuadas para completarlo 
y de convocar, si fuere necesario, a los respectivos suplentes.

Artículo 45.—En el acto de su instalación el Consejo Supremo Electoral 
designará de su seno un Presidente y dos Vicepresidentes; y Seguidamente, de 
fuera de su seno designará un Secretario. El Presidente y los dos Vicepresidentes 
podrán ser removidos por el Cuerpo con el voto favorable de las dos terceras 
partes de sus integrantes. El Secretario es de libre elección y remoción del 
Cuerpo.

Artículo 46.—El Consejo Supremo Electoral tendrá las siguientes 
atribuciones:

1° Examinar las credenciales de sus miembros;
2° Dictar el Reglamento Interno de los organismos electorales;
3° Designar los miembros de las Juntas Electorales Principales y removerlos 

cuando hubiere lugar a ello, conforme a esta Ley;
4° Remover los miembros de los otros organismos electorales subalternos 

cuando obstaculicen el buen desarrollo del proceso electoral, y ordenar su 
inmediata sustitución;

5° Vigilar la formación, depuración y revisión del Registro Electoral 
Permanente, a través de la Dirección respectiva;

6° Designar los funcionarios públicos o electorales a quienes corresponda 
realizar las labores de formación y revisión del Registro Electoral Permanente, 
conforme a lo establecido en el artículo 67 de esta ley;

7° Publicar las fechas y períodos destinados a efectuar las labores de revisión 
del Registro Electoral Permanente;

8° Disponer y realizar campañas de propaganda a favor del deber y del 
derecho al ejercicio del sufragio y de las inscripciones en el Registro Electoral 
Permanente;

9° Solicitar de las autoridades competentes el apoyo necesario para asegurar 
el cumplimiento de la obligación ciudadana de incorporarse al Registro Electoral 
Permanente;
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10. Cuidar del desarrollo de los procesos electorales y tomar las medidas 
conducentes a su eficaz organización;

11. Crear las Comisiones del Cuerpo y fijarles atribuciones;
12. Cuidar de la oportuna y correcta expedición de la Cédula de Identidad y 

de los documentos requeridos para su obtención. A tal efecto, podrá comisionar 
funcionarios para la fiscalización necesaria en las dependencias encargadas de 
las tramitaciones y expediciones correspondientes y solicitar de la autoridad 
competente todas las informaciones que requiera sobre la materia;

13. Preparar y distribuir, con la debida anticipación, el material necesario 
para las votaciones y escrutinios, así como las listas de electores preparadas con 
base en el Registro Electoral Permanente, conforme se determina en el artículo 
93 de esta ley;

14. Determinar en su caso, y salvo lo dispuesto en el artículo 107 de esta 
ley, los colores, composiciones de colores y otros signos y distintivos destinados 
a diferenciar las postulaciones;

15. Conocer de los recursos jerárquicos que se interpongan contra las 
decisiones de las Juntas Electorales Principales, y del recurso previsto en el 
artículo 40 de esta ley;

16. Evacuar las consultas que se les sometan sobre la aplicación o 
interpretación de la presente ley, y resolver los casos no previstos en ella;

17. Requerir del Ejecutivo Nacional, si lo creyere conveniente, la 
colaboración de las Fuerzas Armadas con los organismos electorales, para 
garantizar el orden y la imparcialidad del sufragio;

18. Extender las credenciales a los testigos electorales con carácter nacional;
19. Declarar candidatos a Presidente de la República, a los ciudadanos que 

hayan sido postulados de conformidad con la ley;
20. Totalizar los votos correspondientes al Presidente de la República con 

base en las copias de las actas de escrutinio que se le envíen conforme al artículo 
136, e informar oficialmente sobre los resultados obtenidos;

21. Recibir de las Juntas Electorales Principales los recaudos a que se refiere 
el artículo 140 relativos a las elecciones para Presidente de la República; hacer, 
con vista a las actas de totalización producidas por dichas Juntas y previas las 
verificaciones que juzgue necesarias, la totalización de los votos obtenidos por 
cada candidato, y proclamar Presidente de la República al candidato que resulte 
elegido. La elección será participada al Ejecutivo Nacional y publicada en la 
gaceta oficial de la república de venezuela;

22. Adjudicar los puestos de Senadores y Diputados Adicionales electos 
en base al cuociente electoral nacional, participarlo al Ejecutivo Nacional y 
publicarlo en la gaceta oficial de la república de venezuela;
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23. Organizar y conservar su archivo, los libros, actas y demás documentos 
que las Juntas Electorales Principales le remitirán conforme a lo previsto en la 
presente Ley y en los Reglamentos, y disponer lo conducente acerca del destino 
que le dará a los archivos de los demás organismos electorales;

24. Elaborar el Proyecto de Presupuesto de sus propios gastos ordinarios, 
así como el de los correspondientes a los procesos electorales, y presentarlos al 
Congreso, por órgano del Ministerio de Relaciones Interiores;

25. Disponer los gastos relativos a su funcionamiento y al de los procesos 
electorales y autorizar las erogaciones correspondientes, incluyendo la 
facultad de contratar con las limitaciones que establezcan sus disponibilidades 
presupuestarias;

26. Fijar fecha con ocho (8) días de anticipación por lo menos, para 
la realización de las votaciones o de los escrutinios en aquellas mesas en las 
que por alguna circunstancia hubieren sido impedidos en la fecha señalada 
originalmente. Esta facultad la ejercerá el Consejo Supremo Electoral sólo en 
el caso de que las votaciones o escrutinios por realizar puedan influir sobre el 
resultado general de los escrutinios para la Presidencia de la República o sobre la 
adjudicación de los puestos para los cuerpos deliberantes en razón del cuociente 
electoral. En este caso, el Consejo Supremo Electoral asumirá directamente la 
organización y el desarrollo de las votaciones o de los escrutinios;

27. Promover la nulidad de cualquier elección cuando encuentre causa 
suficiente, de acuerdo con el Título V de esta Ley, sin perjuicio de la acción que 
pueda intentar cualquier ciudadano. Para adoptar esta decisión se requiere el 
voto aprobatorio de las dos terceras partes de los miembros del Cuerpo;

28. Realizar las investigaciones que juzgue convenientes en materias 
relacionadas con su competencia, a cuyo efecto los funcionarios y empleados de 
la Administración Pública, de los Institutos Autónomos y de las Empresas del 
Estado, y en general cualquier ciudadano, están obligados a suministrarles las 
informaciones y datos que les requiera para el cumplimiento de sus funciones, 
quedando a salvo las garantías y derechos que la Constitución de la República 
y las leyes establecen;

29. Promover el conocimiento de la boleta electoral única antes del acto 
electoral, imprimiendo y haciendo circular el modelo de la boleta con una 
leyenda en la cual se indique que es sólo para efectos de promoción.

30. Promover, sin perjuicio de la actuación de otras autoridades competentes 
y de los particulares, las acciones penales correspondientes a los delitos y faltas 
tipificados en esta ley;

31. Modificar o señalar, de acuerdo con esta Ley, la duración de las 
campañas electorales, así como determinar los medios de publicidad que pueden 
ser usados en las mismas, e investigar el origen de los recursos económicos que 
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se desestimen a éstas y limitarlos, si fuere el caso, con el voto de las dos terceras 
partes de sus miembros.

El Consejo Supremo Electoral, con el voto de las dos terceras partes de 
sus miembros, en ejercicio de las facultades anteriores y a fin de mantener el 
equilibrio en todo lo que se refiere a las campañas electorales, puede tomar las 
medidas coercitivas que considere convenientes y solicitar para su ejecución el 
auxilio de cualquier autoridad de la República y,

32. Las demás atribuciones señaladas por la Ley de Partidos Políticos, 
Reuniones Públicas y Manifestaciones, y por las leyes, reglamentos y cualesquiera 
otras en materia electoral no encomendadas a otros organismos.

Parágrafo Único.—El Consejo Supremo Electoral decidirá los recursos 
jerárquicos contra las decisiones de las Juntas Electorales Principales previstos 
en el numeral 15° y evacuará las consultas sobre la aplicación o interpretación 
de la Ley prevista en el numeral 16°, dentro de los veinte (20) días siguientes 
a la interposición de los primeros o de la presentación de los segundos. En el 
primer caso, dentro de los diez (10) primeros días del lapso anterior, más el 
término de distancia, los interesados podrán aportar las pruebas que consideren 
pertinentes.

La Corte Suprema de Justicia conocerá y decidirá en el término de quince 
(15) días hábiles los recursos contra las decisiones del Consejo Supremo 
Electoral.

Artículo 47.—Son atribuciones del Presidente del Consejo Supremo 
Electoral:

1° Ejercer la representación oficial del Cuerpo;
2° Cumplir y hacer cumplir las disposiciones del Consejo Supremo 

Electoral;
3° Presidir las sesiones del Cuerpo y dirigir los debates, conforme a las 

disposiciones contenidas en esta Ley y en los Reglamentos;
4° Convocar a los miembros del Consejo Supremo Electoral a sesiones 

extraordinarias;
5° Designar los miembros de las Comisiones, salvo los casos en que el 

Cuerpo se reserve esta facultad, procurando siempre que ellas estén representadas 
las diversas corrientes políticas que actúan en el Consejo.

6° Comunicarse directamente con todos los organismos, entidades o 
funcionarios, cualquiera que sea su categoría, para requerir información sobre 
asuntos relacionados con la competencias del Consejo; dichos organismos, 
entidades o funcionarios están obligados a proporcionar la información 
requerida;

7° Suscribir toda la correspondencia en nombre del Consejo Supremo 
Electoral, pudiendo delegar esta atribución en funcionarios del Cuerpo de 
acuerdo al Reglamento Interno;
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8° Autorizar, en unión del Secretario, las actas de las sesiones y todos los 
demás actos del Consejo Supremo Electoral que así lo requieran;

9° Disponer lo conducente en todo lo relativo a la administración y 
funcionamiento del Consejo Supremo Electoral;

10. Designar y remover al personal adscrito al Consejo Supremo Electoral, 
cuando esta facultad no haya sido expresamente reservada al Cuerpo; y,

11. Cualesquiera otras que le señale esta Ley o los Reglamentos.
Artículo 48.—Los Vicepresidentes colaborarán con el Presidente en 

el ejercicio de sus funciones y suplirán, en orden de su elección, sus faltas 
temporales o accidentales. En el caso de falta absoluta, se procederá, dentro de 
los cinco (5) días inmediatos siguientes a convocar al Cuerpo para que designe 
un nuevo Presidente.

Artículo 49.—El Consejo Supremo Electoral podrá designar funcionarios 
permanentes en las regiones del país donde lo estime necesario para garantizar 
el mejor desarrollo de los procesos electorales, y, a este efecto, les determinará 
sus obligaciones.

Estos funcionarios se integrarán a las Juntas Electorales Principales en las 
condiciones que determine el Consejo Supremo Electoral.

CAPÍTULO III 
De las Juntas Electorales

sección primera
Disposiciones generales

Artículo 50.—En todo el territorio nacional funcionarán, a partir del 
momento que determine el Consejo Supremo Electoral, en el curso de los 
procesos electorales, las siguientes Juntas Electorales:

1° Una Junta Electoral Principal, en cada Estado, Distrito Federal y 
Territorios Federales;

2° Una Junta Electoral Municipal en cada Municipio autónomo de los 
Estados y en cada Departamento de los Territorios Federales;

3° Una Junta Electoral en cada una de las Parroquias; y,
4° El Consejo Supremo Electoral cundo lo estime necesario, creará Juntas 

en los circuitos electorales y les fijará sus atribuciones.
El Consejo Supremo Electoral dispondrá todo lo conducente al 

funcionamiento de los organismos electorales necesarios en las Dependencias 
Federales.
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sección segunda
De las Juntas Electorales Principales

Artículo 51.—Cada Junta Electoral Principal tendrá su asiento en la capital 
de la respectiva Entidad Federal y estará integrada por siete (7) miembros 
designados por el Consejo Supremo Electoral.

Artículo 52.—Cada Junta Electoral Principal tendrá en su jurisdicción las 
siguientes atribuciones:

1° Examinar las credenciales de sus miembros;
2° Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de la presente Ley, los 

Reglamentos y las decisiones del Consejo Supremo Electoral;
3° Promover la remoción de cualquiera de sus miembros por causa 

justificada, ante el Concejo Supremo Electoral;
4° Designar, conforme a esta ley, los miembros de las Juntas Electorales 

Distritales y removerlos por causa justificada, cuidando de su oportuna 
constitución;

5° Conocer y decidir de las remociones que se promuevan contra los 
miembros de las Juntas Electorales Distritales y proceder a las sustituciones que 
ordena el Consejo Supremo Electoral, conforme al ordinal 4° del artículo 46 de 
esta ley;

6° Conocer de los asuntos que les sometan las Juntas Electorales Distritales 
y, en alzada, de las decisiones de las mismas;

7° Participar a las Juntas Electorales Distritales la fecha fijada para las 
votaciones;

8° Admitir, previo el cumplimiento de los requisitos legales, la postulación 
de candidatos para Gobernador de Estado, Senadores y Diputados al Congreso 
Nacional y Diputados a las Asambleas Legislativas;

9° En los Territorios Federales, admitir, previo el cumplimiento de los 
requisitos legales, la postulación de candidatos a Concejales;

10. Extender las credenciales que soliciten para sus testigos las organizaciones 
políticas o los grupos de ciudadanos que hayan postulado candidatos;

11. Recibir de las Juntas Electorales Municipales de los municipios 
autónomos, el resultado de las votaciones en su circunscripción, junto con los 
recaudos recibidos por aquéllas de las Juntas Municipios foráneos y Parroquias y 
de las Juntas de Totalización; verificar, si lo estimare necesario, dichos resultados 
mediante la confrontación de las actas de totalización con las correspondientes 
actas de escrutinio; totalizar los votos válidos obtenidos por los candidatos a 
Gobernador y por las listas y candidatos a Diputados y senadores al Congreso 
y Diputados a las Asambleas Legislativas, de acuerdo a las disposiciones de los 
artículos 139 y siguientes de la presente Ley; proclamar los candidatos que 
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resulten electos, extender sus credenciales y hacer las participaciones legales. En 
las elecciones para Presidente de la República, levantar el acta correspondiente 
de la totalización de votos de su Circunscripción y remitirla junto con los 
recaudos recibidos de las Juntas Municipales, al Consejo Supremo Electoral, 
conforme a lo previsto en el artículo 140 de esta Ley;

12. Comunicar al Consejo Supremo Electoral el resultado de las votaciones 
que se efectúen en su jurisdicción;

13. Velar por el correcto desarrollo del proceso electoral;
14. Someter al Consejo Supremo Electoral las dudas que surjan en la 

aplicación de la presente Ley;
15. Denunciar ante el Consejo Supremo Electoral y corregir cuando esté a 

su alcance, las irregularidades que observe en el proceso electoral;
16. Organizar su archivo y conservar el material electoral que han de 

remitirle las Juntas Electorales Distritales una vez concluidas las votaciones, 
con excepción del que deben enviar al Consejo Supremo Electoral, según lo 
dispuesto en la presente Ley y los Reglamentos; y,

17. Las demás que les correspondan conforme a las leyes y reglamentos.

sección tercera 
De Juntas Electorales Municipales de los Municipios Autónomos

Artículo 53.—Cada Junta Electoral Municipal tendrá su asiento en la 
capital del respectivo Municipio Autónomo o Departamento y estará integrada 
por cinco (5) miembros designados por la Junta Electoral Principal de la 
Circunscripción correspondiente, dentro de los quince (15) días siguientes a la 
instalación de esta última.

Artículo 54.—Cada Junta Electoral Municipal tendrá en su jurisdicción las 
siguientes atribuciones: 

1° Examinar las credenciales de sus miembros;
2° Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de la presente Ley y las 

decisiones del Consejo Supremo Electoral y de la respectiva Junta Electoral 
Principal;

3° Promover ante la Junta Electoral Principal la remoción de cualquiera de 
sus miembros, en virtud de causa justificada, y proceder a las sustituciones que 
ordene el Consejo Supremo Electoral conforme al ordinal 4° del artículo 46 de 
esta Ley;

4° Designar conforme a esta Ley, los miembros de las Juntas Electorales de 
los Municipios, los de las Juntas de Totalización que cree el Consejo Supremo 
Electoral y los de las Mesas Electorales fijando lugar, día y hora para su 
instalación. En el Distrito Federal los miembros de las Mesas Electorales serán 
designados por las Juntas Municipales Ordinarias de las Parroquias;
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5° Conocer y decidir de las remociones que se promuevan contra los 
miembros de las Juntas Electorales de Municipios y de las Mesas Electorales;

6° Conocer de los asuntos que le sometan las Juntas Municipales y, en 
alzada, de las decisiones de las mismas;

7° Cooperar, en la forma que determine el Consejo Supremo Electoral, en 
la formación y revisión del Registro Electoral Permanente;

8° Participar a las Juntas Electorales de Municipios la fecha fijada para las 
votaciones;

9° Admitir, previo el cumplimiento de los requisitos legales, la postulación 
de candidatos para miembros de los Concejos Municipales.

10. Recibir de las Juntas Electorales Municipales y de las Juntas de 
Totalización el resultado de las votaciones en su jurisdicción, junto con las actas 
y demás recaudos especificados en el ordinal 7° del artículo 57 de esta Ley, 

11. Totalizar los votos obtenidos por las listas y por los candidatos en las 
votaciones para Alcaldes y para Concejos Municipales, proclamar los candidatos 
que resulten electos, extenderles sus credenciales y hacer las participaciones 
legales. En las elecciones para Presidente de la República, Senadores y 
Diputados al Congreso y Diputados a las Asambleas Legislativas, levantarán 
el Acta correspondiente a la totalización de votos de su circunscripción y la 
remitirán, junto con los documentos recibidos de las Juntas Electorales a la 
Junta Principal, conforme a lo previsto en el artículo 140 de esta Ley;

12. Extender las credenciales que soliciten para sus testigos los partidos 
políticos o grupos de ciudadanos que hayan postulado candidatos;

13. Velar por el correcto desarrollo del proceso electoral en su jurisdicción;
14.  Denunciar ante la Junta Electoral Principal respectiva las irregularidades 

que observen en el proceso electoral en su jurisdicción;
15. Organizar y conservar su archivo; y,
16.  Las demás que les corresponda conforme a las leyes y reglamentos.

sección cuarta 
De las Juntas Electorales de Municipios foráneos y parroquias

Artículo 55.—En los Estados, en las Parroquias del Distrito Federal y en los 
Departamentos de los Territorios Federales, funcionarán las Juntas Electorales 
Municipales que determine el Consejo Supremo Electoral.

Las Juntas Municipales tendrán su asiento donde determine el Consejo 
Supremo Electoral, pero en cada cabecera de Municipio funcionará por lo 
menos una.

Artículo 56.—Las Juntas Electorales de Municipios foráneos y parroquiales 
estarán integradas por cinco miembros designados por la Junta Electoral 
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Municipal correspondiente, dentro de los ocho (8) días siguientes a su 
instalación.

Artículo 57.—Cada Junta Electoral Municipal tendrá en su jurisdicción las 
siguientes atribuciones:

1° Examinar las credenciales de sus miembros;
2° Cumplir y hacer cumplir las normas de la presente Ley y las decisiones 

del Consejo Supremo Electoral y las correspondientes de las Juntas Electorales 
Principales; y de las Juntas Municipales;

3° Promover ante la Junta Electoral Distrital respectiva, la remoción 
de cualquiera de los miembros que la integren o la de los miembros de las 
Mesas Electorales de su jurisdicción, en virtud de causa justificada. Procederá 
igualmente a efectuar las sustituciones que ordene el Consejo Supremo Electoral, 
conforme al ordinal 4° del artículo 46 de esta Ley;

4° Consultar con la Junta Electoral Municipal las dudas o dificultades que 
le ocurran en la aplicación de la presente Ley;

5° Extender las credenciales que soliciten para sus testigos las organizaciones 
políticas y los grupos de ciudadanos que hayan postulado candidatos;

6° Anunciar, mediante carteles colocados en lugares públicos, y otros 
medios de publicidad disponibles, la fecha fijada para las votaciones y notificarla 
directamente a los miembros de las Mesas Electorales;

7° Recibir de las diferentes Mesas del municipio las actas de instalación, las 
actas de votación, las actas de escrutinio y las listas de electores; y remitir a la 
mayor brevedad posible a la Junta Electoral Municipal todo el material recibido 
de las Mesas Electorales. En el caso de que el Consejo Supremo Electoral hubiere 
conferido a determinadas Juntas Municipales facultad de totalizar según el 
artículo 22, levantarán la correspondiente Acta de Totalización con especial 
mención del número de votantes, de los votos válidos y de los declarados nulos 
en su jurisdicción; y la remitirán a la Junta Electoral Municipal con el material 
recibido de las Mesas Electorales;

8° Comunicar oficialmente, por la vía más rápida, al Consejo Supremo 
Electoral y a la Junta Principal respectiva el resultado de las votaciones de las 
Mesas de su jurisdicción;

9° Hacer las designaciones necesarias para suplir las ausencias que ocurran 
en las mesas electorales del día de las votaciones, hasta tanto se incorporen los 
originalmente designados por las Juntas Electorales Municipales, cuando sea 
aplicable lo previsto en el artículo 119, por no estar presente la mayoría absoluta 
de los miembros de la mesa electoral; y,

10° Las demás que les correspondan conforme a las Leyes y Reglamentos.
Parágrafo Único: Las Juntas de Totalización a que se refiere el aparte único 

del artículo 22 de esta ley, tendrán las atribuciones y obligaciones especificadas 
en los ordinales 7° y 8° de este artículo.
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CAPÍTULO IV 
De las Mesas Electorales

Artículo 58.—Cada Mesa Electoral estará integrada por cinco (5) miembros 
designados de acuerdo con lo establecido en el numeral 4° del artículo 54, con 
treinta (30) días de anticipación por lo menos, a la fecha fijada para las votaciones.

Artículo 59.—La determinación del número de Mesas Electorales y de los 
sitios donde deberán actuar, así como el número de electores que deben votar en 
cada una de ellas, corresponderá al Consejo Supremo Electoral.

El Consejo Supremo Electoral cuidará de que los electores voten en el lugar 
de su residencia y, a este efecto, en todo centro poblado donde existan cien (100) 
o más electores deberá funcionar, por lo menos, una Mesa Electoral.

Artículo 60.—Cada Mesa Electoral tendrá las siguientes atribuciones:
1° Examinar las credenciales de sus miembros;
2° Inspeccionar el local que le haya sido asignado, y tomar las medidas 

necesarias para que llene las condiciones requeridas por la presente Ley;
3° Cumplir y hacer cumplir las disposiciones del Consejo Supremo Electoral 

y de los otros organismos electorales superiores;
4° Llevar a conocimiento de la Junta Electoral Municipal correspondiente 

las causas de incapacidad que afecten a cualquiera de sus miembros, a objeto de 
promover la remoción respectiva ante la Junta Electoral encargada de hacer la 
designación; 

5° Fijar a las puertas de su local, con cinco (5) días de anticipación, por lo 
menos, a la fecha de las votaciones; las listas de electores inscritos que votarán 
ante ella, así como las listas de candidatos postulados; y reclamar dichas listas de 
la Junta Electoral Municipal correspondiente, caso de no haberles sido entregadas 
por ésta con antelación suficiente;

6° Convocar a sus miembros y a los suplentes para que concurran al local 
de las Mesas a las cinco y treinta antes meridiem (5:30 a.m.) del día fijado para 
la celebración de las elecciones; con el fin de preparar el material de votación;

7° Presidir el acto de la votación de los electores inscritos y cumplir 
estrictamente las formalidades pautadas en la presente Ley;

8° Velar especialmente por el secreto del voto y cuidar del mantenimiento 
del orden en el local de las votaciones;

9° Levantar el acta de las votaciones, una vez terminadas éstas;
10° Proceder seguidamente al escrutinio, observando cuidadosamente las 

disposiciones de los artículos 134 y siguientes de esta ley, y levantar el acta 
correspondiente;
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11° Remitir a la correspondiente Junta Electoral Municipal o Junta de 
Totalización en la forma que disponga el Consejo Supremo Electoral, sin excluir 
a los integrantes de las mesas ni a los testigos, los originales de las actas de 
Instalación, de votación y de escrutinio y la lista de electores, con las menciones 
requeridas;

12° Remitir al Consejo Supremo Electoral, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 136, una copia del Acta de escrutinio; y,

13° Las demás que les correspondan conforme a la Ley y los Reglamentos.

TÍTULO III 
Del Registro Electoral Permanente

CAPÍTULO I 
De su organización y formación

Artículo 61.—El Registro Electoral es permanente y público. Su 
organización y formación la hará el Consejo Supremo Electoral conforme a las 
disposiciones de esta Ley y a las normas que al efecto dicte el Cuerpo.

Artículo 62.—Están obligados a inscribirse en el Registro Electoral 
Permanente todos los ciudadanos que, conforme al artículo 9° de esta Ley, y 
a quienes se les haya expedido su correspondiente cédula de identidad, serán 
automáticamente incorporados al Registro Electoral Permanente, para que esta 
incorporación se produzca, será requisito indispensable que la expedición de 
la Cédula de Identidad de que se trate, haya sido previamente aprobada por el 
Fiscal General de la Cedulación, de acuerdo a lo establecido en la Ley Orgánica 
de Identificación.

Artículo 63.—Los electores que hayan sido incorporados al Registro 
Electoral Permanente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo anterior, 
deberán acudir al Centro de Inscripción más próximo a su residencia en la 
oportunidad correspondiente a los efectos de actualizar los datos referentes a su 
domicilio, estado civil. De no hacerlo, el elector quedará ubicado en el Centro 
de Votación de la jurisdicción correspondiente al domicilio declarado en la 
oportunidad de tramitar la expedición del más reciente ejemplar de su cédula 
de identidad.

Artículo 64.—Tienen derecho a inscribirse en el Registro Electoral 
Permanente, para los solos efectos de las votaciones Municipales, los extranjeros 
que reúnan las condiciones señaladas en el artículo 10° de esta Ley. Sin embargo, 
no podrán inscribirse en dicho Registro los que hubieren perdido la nacionalidad 
venezolana por revocatoria administrativa o sentencia judicial.
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Artículo 65.—Los electores quedarán inscritos en el centro de votación 
ubicado en el lugar más próximo a su residencia. A los efectos de este artículo, 
se entiende por residencia el Circuito Electoral o el Municipio respectivo. El 
elector tiene la obligación de votar en el Circuito Electoral o Municipio en el 
que reside.

Los extranjeros solicitarán su inscripción en el Registro Electoral Permanente 
en formularios especiales elaborados por el Consejo Supremo Electoral.

La condición de residente a la cual se refiere el artículo 10 será comprobada 
mediante certificación expedida por la autoridad que determine el Consejo 
Supremo Electoral. 

Los venezolanos residenciados en el exterior deberán solicitar su inscripción 
en la sede de la representación Diplomática o Consular con jurisdicción en el 
lugar de su residencia y votarán en el sitio que determine el Consejo Supremo 
Electoral.

Artículo 66.—La actualización prevista en el artículo anterior debe 
efectuarse personalmente y se perfecciona por la firma y la impresión de las 
huellas dactilares. Quienes no sepan o no puedan firmar estamparán únicamente 
las huellas dactilares. La falta de estos requisitos vicia de nulidad el trámite.

En caso de personas mutiladas de ambas extremidades superiores, se dejará 
constancia de tal circunstancia de ello en el momento de la solicitud.

Es requisito esencial para obtener la inscripción en el Registro Electoral 
Permanente, la presentación de la Cédula de Identidad personal ante el 
funcionario competente. En ningún caso y bajo ninguna, circunstancia, se 
admitirán comprobantes provisionales, ni documentos sustitutivos de la 
Cédula.

El Consejo Supremo Electoral establecerá los medios necesarios para 
probar la residencia en la respectiva actualización.

Artículo 67.—Para la formación y revisión del Registro Electoral 
Permanente, el Consejo Supremo Electoral investirá de la condición de 
Agentes de Actualización a personas escogidas entre empleados y funcionarios 
públicos en ejercicio de los cargos que a continuación se especifican: miembros 
y funcionarios de Concejos Municipales y Juntas Comunales; Registradores 
y funcionarios del Registro Público; Jueces y funcionarios de Tribunales; 
Directores, Profesores y funcionarios de liceos y escuelas nacionales, estadales y 
municipales; funcionarios de Oficinas de Correos y Telégrafos; funcionarios de 
Medicaturas y Dispensarios rurales.

También el Consejo Supremo Electoral podrá nombrar Agentes de 
Actualización distintos a los anteriormente especificados, cuando así lo requiera 
el buen funcionamiento del Registro Electoral Permanente.
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Los Agentes de Actualización desempeñarán sus funciones en los lugares y 
en la forma que señale el Consejo Supremo Electoral.

Artículo 68.—Los funcionarios diplomáticos y consulares de la República 
efectuarán en el extranjero las labores de actualización de los venezolanos 
residentes en sus respectivas jurisdicciones, de acuerdo con las normas que dicte 
al efecto el Consejo Supremo Electoral.

Artículo 69.—En el mismo acto de solicitud de actualización el Agente 
de Actualización ubicará al elector en el Centro de Votación más cercano a 
su residencia, y en la Mesa Electoral correspondiente al último número de su 
cédula de identidad.

En la oportunidad antes señalada, el Agente de Actualización entregará 
al elector una copia debidamente firmada de su actualización en el Registro 
Electoral Permanente, en la cual constará la dirección del Centro de Votación y 
el número de la Mesa donde deberá votar.

Artículo 70.—Los recaudos correspondientes a la Actualización y revisión 
del Registro Electoral Permanente serán remitidos al Consejo Supremo Electoral 
por los funcionarios encargados de recibirlos, en la oportunidad y forma que 
aquél determine.

Artículo 71.—Los partidos políticos nacionales, con representación en el 
Consejo Supremo Electoral, podrán acreditar por ante este organismo, testigos 
para supervisar el proceso de Actualización en el Registro Electoral Permanente, 
en un número igual al doble de los Centros de Actualización existentes en 
cada Circunscripción Electoral, el Consejo Supremo Electoral los dotará de las 
correspondientes credenciales.

Artículo 72.—Para asegurar la colaboración de los funcionarios de la 
Administración Pública, Poder Judicial y Poder Municipal, en la actualización 
del Registro Electoral Permanente, el Consejo Supremo Electoral determinará 
el número de horas diarias destinadas a atender las actualizaciones y demás 
labores atinentes a dicho Registro.

Artículo 73.—El Registro Electoral Permanente estará a cargo del Consejo 
Supremo Electoral, y lo dirigirá un funcionario denominado Director, designado 
por el Cuerpo.

Los funcionarios y empleados del Registro Electoral Permanente deberán 
ser de reconocida honorabilidad y serán nombrados por el Presidente del 
Consejo Supremo Electoral, previa autorización del Cuerpo.

El Consejo Supremo Electoral determinará las modalidades de selección 
del personal del Registro Electoral Permanente.

Artículo 74.—El Registro Electoral Permanente está destinado a conservar, 
revisar y perfeccionar el Registro de Electores clasificados por Estados, Distrito 
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Federal o Territorios Federales, por Municipios o Parroquias, por Circuitos 
Electorales, por Centros de Votación y por Mesas Electorales.

Artículo 75.—Las dependencias del Poder Ejecutivo Nacional 
proporcionarán al Consejo Supremo Electoral los datos demográficos y de 
identificación que se les soliciten y puedan servir para los fines del Registro.

Todos los funcionarios y empleados públicos serán auxiliares del Registro 
Electoral Permanente, y están obligados a prestarle su cooperación cuando les 
sea solicitada por el Consejo Supremo Electoral.

Artículo 76.—En el Registro Electoral Permanente se hará constar:
1° Los nombres, apellidos, sexo, fecha, de nacimiento, nacionalidad, 

profesión y defectos físicos de los ciudadanos que tengan derecho a ejercer el 
sufragio, conforme a la Constitución y a la Ley; 

2° La indicación de si saben leer y escribir;
3° El número de la cédula de identidad personal, del Registro Electoral y de 

las mesas electorales que corresponde; y,
4° Residencia del elector, con indicación del Estado, Distrito, Departamento, 

Municipio, Parroquia, Circuito Electoral y demás datos necesarios para precisar 
su dirección. 

Estos datos deben estar incluidos en la copia del Registro Electoral 
Permanente que se entregue a los diferentes partidos o grupos de electores que 
lo soliciten.

Artículo 77.—El Registro Electoral Permanente se llevará por duplicado. 
El original se archivará en el Consejo Supremo Electoral y el duplicado en un 
lugar seguro y distinto de aquél, bajo la custodia que determine el Consejo 
Supremo Electoral.

CAPÍTULO II 
De la depuración del Registro Electoral Permanente

Artículo 78.—La depuración del Registro Electoral es permanente, excepto 
durante el período comprendido entre noventa (90) días anteriores y treinta (30) 
días posteriores a cada votación. En todo caso la depuración de inscripciones 
hechas en fraude a la Ley podrá realizarse en cualquier momento.

Artículo 79.—La depuración tiene por objeto excluir del Registro la 
inscripción correspondiente a:

1°.—Los ciudadanos fallecidos o declarados por sentencia judicial 
presuntamente fallecidos; 

2°.—Las personas que hayan perdido la nacionalidad venezolana; 
3°.—Las personas que hayan sido declaradas entredichas o inhábiles 

políticamente;
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4°.—Las personas que hayan ingresado al servicio militar activo;
5°.—Las inscripciones repetidas, dejándose sólo la hecha en primer 

término, salvo que se trate de cambio de domicilio;
6°.—Las inscripciones hechas en fraude a la Ley, debidamente comprobadas 

por la autoridad competente; y,
7°.—Las personas que no hayan votado en las dos últimas elecciones 

nacionales para cargos de representación popular de competencia nacional.
Artículo 80.—Para los efectos de la cancelación de inscripciones electorales 

por razón de fallecimiento del ciudadano inscrito, los funcionarios del Registro 
Civil están obligados a comunicar al Consejo Supremo Electoral, en los 
formularios que éste determinará y proporcionará, y con las menciones que 
en ellos se determinen todas las defunciones de personas mayores de dieciocho 
(18) años registradas en sus respectivas jurisdicciones.

El Consejo Supremo Electoral procederá a cancelar en el Registro las 
inscripciones pertenecientes a ciudadanos fallecidos. En los casos en que la 
identificación del elector fallecido ofrezca alguna duda, el Consejo Supremo 
Electoral podrá solicitar previamente los informes que creyere conveniente a 
organismos públicos o privados.

A los efectos indicados en este artículo, los Jueces competentes comunicarán 
al Consejo Supremo Electoral toda declaratoria de presunción de muerte del 
ausente, que sea dictada conforme al artículo 434 del Código Civil, dentro de 
los diez (10) días siguientes a su ejecutoria.

Artículo 81.—Para los efectos de cancelación de inscripciones electorales 
por razón de pérdida de la nacionalidad venezolana, el Juez competente o la 
autoridad correspondiente del Ministerio de Relaciones Interiores, están 
obligados a comunicar al Consejo Supremo Electoral con los datos que éste 
determine al efecto, todas las decisiones y actos firmes por los cuales se anule o 
revoque la nacionalidad venezolana de personas que, de acuerdo con esta Ley, 
estén en capacidad de votar. Para la eliminación en el Registro se procederá en 
la forma indicada en el artículo anterior.

Artículo 82.—Para los efectos de la cancelación de inscripciones electorales 
por razón de la declaratoria de interdicción civil o inhabilitación política, el Juez 
competente, dentro de los diez (10) días, a contar de la fecha de la sentencia 
definitivamente firme que haga esas declaratorias, debe comunicarlas al Consejo 
Supremo Electoral, con los datos determinados en las normas que éste dicte al 
efecto.

Para la eliminación en el Registro, se procederá en la forma indicada en el 
artículo 80 de este Ley.

Artículo 83.—Cualquier ciudadano podrá solicitar mediante el aporte de 
las pruebas pertinentes, que se eliminen del Registro los ciudadanos o personas 
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cuya inscripción deba ser depurada conforme a lo establecido en el artículo 79 
de esta Ley.

Artículo 84.—El Consejo Supremo Electoral deberá llevar una lista de las 
cancelaciones de inscripción efectuadas conforme a los artículos anteriores.

Artículo 85.—El Consejo Supremo Electoral hará publicar en el año 
inmediatamente posterior a las elecciones nacionales en la gaceta oficial de 
la república de venezuela, y en un diario d circulación nacional, y al mismo 
tiempo colocará en el lugar público donde se efectúe la revisión del Registro 
Electoral Permanente, las listas respectivas de las cancelaciones de inscripciones 
con indicación de las causales de exclusión.

Artículo 86.—El ciudadano, que por cualquier causa, hubiere sido excluido 
del Registro Electoral Permanente, como consecuencia de la depuración, podrá 
reclamar, por vía de reconsideración, ante el Consejo Supremo Electoral, dentro 
de un plazo de noventa (90) días hábiles a contar de la publicación. Con el 
escrito de reconsideración acompañará las pruebas pertinentes e indicará la 
dirección exacta donde deberá notificársele la decisión. El Consejo Supremo 
Electoral decidirá dentro de un lapso improrrogable de diez (10) días después de 
recibido el recurso, y su decisión podrá ser recurrida por ante la Corte Suprema 
de Justicia, dentro de un lapso de diez (10) días. La decisión del Consejo agotará 
la vía administrativa.

Queda a salvo la posibilidad de un error en los casos de exclusión por 
fallecimiento.

La remisión de los recursos podrá ser efectuada por intermedio de un Juez 
o de un Notario Público, quien dejará constancia de la fecha de presentación.

CAPÍTULO III 
De la revisión anual del Registro Electoral Permanente

Artículo 87.—Con el fin de actualizarlo, el Registro Electoral Permanente 
está sujeto a revisiones anuales durante los meses de enero a junio, en la forma 
y de acuerdo con los procedimientos que señale el Consejo Supremo Electoral.

Artículo 88.—La revisión anual del Registro Electoral Permanente será 
hecha a través de los organismos y funcionarios designados por el Consejo 
Supremo Electoral, de acuerdo con el artículo 67 de esta Ley.

Artículo 89.—Treinta (30) días antes del inicio de la revisión anual del 
Registro Electoral Permanente, el Consejo Supremo Electoral remitirá a los 
funcionarios respectivos las listas de electores por Circuitos si fuere el caso y 
por Mesas Electorales, estableciendo por separado las listas de nacionales y las 
de extranjeros.
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En estas listas se dejará constancia de todos los datos a que se refiere el 
artículo 76.

Las listas así confeccionadas, deberán ser colocadas en lugar público, en el 
local donde el funcionario respectivo cumpla sus funciones.

El Consejo Supremo Electoral deberá divulgar con la misma anticipación y 
mediante utilización de medios idóneos de publicidad, la apertura del lapso de 
revisión y los requisitos necesarios para la actualización en el Registro Electoral 
Permanente.

Artículo 90.—A los efectos de la actualización del Registro Electoral 
Permanente, están obligados a inscribirse en él los ciudadanos que antes de 
iniciarse el período de revisión anual, hubieren:

1°—Cumplido la condena penal que causó inhabilitación política;
2°—Cesado judicialmente de ser entredichos; 
3°—Cesado en el servicio activo de las Fuerzas Armadas Nacionales; y,
4°—Sido excluidos del Registro Electoral Permanente por no haber votado 

conforme al ordinal 7° del artículo 79 de esta Ley.
Los electores que hayan solicitado su inscripción en oportunidad anterior 

y no aparezcan en las listas a que se refiere el artículo 89 de esta Ley, deberán 
inscribirse en el Registro Electoral Permanente en la oportunidad señalada para 
la revisión anual.

El Consejo Supremo Electoral podrá exigir la prueba del cambio de 
residencia.

Artículo 91.—En la oportunidad de llevar a cabo la actualización del 
Registro Electoral Permanente, los funcionarios referidos en el artículo 67, 
entregarán a los solicitantes un ejemplar, debidamente firmado de su respectiva 
solicitud que indicará la Mesa donde deberá votar.

Artículo 92.—Con base a las solicitudes recibidas y en el lapso improrrogable 
de dos (2) meses, el Consejo Supremo Electoral decidirá sobre la no inclusión 
en el Registro Electoral Permanente de modificaciones solicitadas, cuando no se 
ajusten a los requisitos exigidos por la Ley, y así lo participará a los interesados. 

Cuando la irregularidad en la actualización o en la modificación solicitada 
configure un delito o falta de los previstos en la Ley, el Consejo Supremo 
Electoral lo comunicará a las autoridades competentes y procederá de inmediato 
a la depuración respectiva.

Artículo 93.—En el año correspondiente a las votaciones, una vez 
transcurrido el período de revisión, el Consejo Supremo Electoral elaborará por 
Mesas las listas de electores que habrán de servir de base a la votación, y que 
deberán contener los datos indicados en el artículo 76 de esta Ley, así como un 
espacio en blanco para dejar constancia del acto de votación del elector.
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Las mencionadas listas serán enviadas por el Consejo Supremo Electoral, 
debidamente autenticadas y selladas, a las Juntas Electorales Principales, con 
treinta (30) días de antelación, por lo menos, a la fecha de la votación, para que 
éstas las remitan a las Mesas Electorales por lo menos diez (10) días antes de la 
votación.

Copias de las listas respectivas, que asimismo serán remitidas por el Consejo 
Supremo Electoral, deberán ser colocadas, por lo menos, cinco (5) días antes de 
la votación, en el lugar público, en la sede de la respectiva Junta Municipal y en 
el sitio donde funcionará la respectiva Mesa Electoral.

TÍTULO IV 
De las elecciones

CAPÍTULO I 
De la fijación y de la convocatoria a elecciones

Artículo 94.—Las elecciones de Presidente de la República, de Senadores y 
Diputados a las Cámaras Legislativas Nacionales se celebrarán simultáneamente, 
salvo que, con el voto aprobatorio de la mayoría absoluta de sus miembros, el 
Consejo Supremo Electoral acuerde que se celebren separadamente, en cuyo 
caso, las de Presidente de la República deberán efectuarse en primer término. En 
todo caso la decisión para que las elecciones puedan celebrarse separadamente 
deberá tomarse antes del primero de junio del año de las elecciones.

Las elecciones para Gobernadores de Estado y Diputados a las Asambleas 
Legislativas, se efectuarán conjuntamente. Asimismo, serán simultáneas las 
elecciones para Alcaldes y Concejos Municipales. Estas elecciones para los poderes 
públicos de los estados y municipios, se realizarán en una fecha diferente a la 
prevista para las elecciones del Poder Público Nacional, pero podrán coincidir 
entre ellas en la medida que lo permitan los respectivos períodos de gobierno.

Los electores tendrán la posibilidad de seleccionar candidatos o listas 
diferentes para cada una de las elecciones previstas en este artículo.

Artículo 95.—El Consejo Supremo Electoral fijará con seis (6) meses de 
anticipación por lo menos, y mediante convocatoria que deberá publicarse en 
la gaceta oficial de la república de venezuela, la fecha de las elecciones, 
para Presidente de la República y Senadores y Diputados al Congreso de la 
República para un día domingo de la primera quincena de diciembre del año 
anterior a la finalización del período constitucional.

Artículo 96.—Las elecciones para Gobernadores de estado, Diputados a las 
Asambleas Legislativas, Alcaldes y Concejales se celebrarán en la fecha que fije 
el Consejo Supremo Electoral de acuerdo con el período que para estos órganos 
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el Poder Público se fije en la Ley correspondiente. La convocatoria respectiva 
deberá hacerse con tres (3) meses de anticipación por lo menos.

El Consejo Supremo Electoral procurará la realización simultánea de estas 
elecciones, de acuerdo a lo previsto en el artículo 94 de esta Ley.

CAPÍTULO II 
De las postulaciones

sección primera
De la postulación de candidatos a la Presidencia de la República

Artículo 97.—Los candidatos a la Presidencia de la República deberán ser 
postulados en el lapso comprendido entre el 1° de junio y el 30 de julio del 
año en que se realicen las votaciones, mediante representación suscrita por los 
representantes autorizados de los partidos políticos nacionales postulantes o por 
los grupos de electores a que se refiere el artículo siguiente.

Artículo 98.—Podrán postular candidatos para la Presidencia de la 
República los partidos políticos nacionales.

Igualmente podrán hacer dicha postulación grupos de electores que 
sepan leer y escribir y que estén inscritos en el Registro Electoral Permanente, 
distribuidos en doce (12) Entidades Federales y en número equivalente al 0,5% 
de los inscritos en el Registro Electoral Permanente.

Artículo 99.—Las postulaciones deben hacerse ante el Consejo Supremo 
Electoral, en forma de representación escrita, por duplicado con las siguientes 
especificaciones:

1°—Nombre, apellido, Cédula de Identidad e indicación del carácter con 
que actúa la persona o personas que suscriben la representación. Cuando se 
trate de grupos de electores, se agregará la información referente a la inscripción 
en el Registro Electoral Permanente de quienes hagan la postulación; y,

2°—Nombre, apellido, edad, Cédula de Identidad e inscripción en el 
Registro Electoral Permanente del candidato.

La referida representación debe ir acompañada de una constancia auténtica 
de que el candidato ha aceptado la postulación.

Artículo 100.—Al recibir las postulaciones el Consejo Supremo Electoral, 
previas las verificaciones del caso, declarará candidato a la Presidencia de la 
República a aquellos ciudadanos en quienes concurran las condiciones exigidas 
por la Constitución y hayan cumplido las formalidades establecidas por esta 
Ley. La declaración se publicará en la gaceta oficial de la república de 
venezuela, y se le asignará a cada candidato el color, colores o combinación de 
colores que lo distinguirán en las votaciones conforme a lo establecido en los 
artículos 107 y 108 de esta Ley si ése fuere el caso.
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Artículo 101.—Las postulaciones extemporáneas se tendrán como no 
presentadas. Sin embargo, en caso de candidatos ya postulados que por muerte, 
renuncia o incapacidad física o mental o por cualquier otra causa derivada de la 
aplicación de normas constitucionales o legales deban ser retirados, se admitirán 
las correspondientes sustituciones.

No serán admitidas las postulaciones que no se ajusten a las prescripciones 
anteriores, hasta tanto no sean corregidas, a cuyo efecto el Consejo Supremo 
Electoral hará oportunamente las observaciones del caso.

sección segunda
De las postulaciones de candidatos a Senadores y Diputados al Congreso de la 

República, Gobernadores de Estado y Diputados a las Asambleas Legislativas.

Artículo 102.—Podrán postular candidatos a Senadores y Diputados al 
Congreso, A gobernadores, y a Diputados a las Asambleas Legislativas en los 
Estados , los partidos políticos nacionales y los partidos políticos regionales que 
funcionen en la respectiva entidad federal.

También podrán hacer postulaciones, un número no menor de diez 
(10) ciudadanos inscritos en el Registro Electoral Permanente, mayores de 
dieciocho (18) años, actuando en nombre propio y en representación de un 
número de electores equivalente a, por lo menos, el 0,5% de los inscritos en 
el Registro Electoral del respectivo Circuito y Entidad. Dichos electores deben 
estar inscritos en la respectiva entidad y sus manifestaciones de voluntad deben 
constar por escrito, mediante documento otorgado ante el funcionario que el 
Consejo Supremo Electoral designe para esos fines. En ningún caso el número de 
electores en cuya representación se haga la postulación será inferior a doscientos 
(200).

Artículo 103.—Las postulaciones a que se refiere esta Sección, se harán 
mediante escrito por duplicado, con las siguientes especificaciones:

1° El nombre, apellido, cédula de identidad y carácter con que actúa la 
persona o personas que suscriben la representación. Cuando se trate de los 
electores a que se refiere el artículo 102 de esta Ley, se agregará la información 
referente a la inscripción en el Registro Electoral Permanente de quienes hagan 
la postulación;

2° La lista de los candidatos postulados, en la cual se expresará por numeración 
continua que indicará el orden en que han de quedar, el nombre, apellidos, la 
Cédula de Identidad e inscripción en el Registro Electoral Permanente de cada 
candidato. A los fines previstos en el artículo 150 de esta Ley, en dicha lista 
podrá postularse hasta un número de candidatos igual al triple de los principales 
postulados con excepción de las postulaciones correspondientes a los Territorios 



615 | Tomo III 1959 - 1992

Federales para la Cámara de Diputados, cuyo candidato único podrá llevar 
hasta dos (2) suplentes.

3° Los candidatos uninominales a Diputados al Congreso y a las Asambleas 
Legislativas deberán ser postulados para representar a los circuitos electorales 
que, de conformidad con esta Ley, previamente haya establecido el Consejo 
Supremo Electoral. Para cada circuito electoral los partidos y grupos de electores 
podrán postular un solo candidato cada uno.

Ningún candidato podrá ser postulado para más de un Circuito, pero podrá 
ser incluido en las listas que su partido o grupo de electores haya presentado en la 
circunscripción electoral de que se trate. En la postulación deberán especificarse 
los nombres, apellidos, cédula de identidad e inscripción en el Registro Electoral 
Permanente de cada candidato y de sus suplentes, así como su aceptación para 
la postulación.

Artículo 104.—Las postulaciones se harán ante la Junta Electoral Principal 
de la Circunscripción respectiva en el lapso comprendido entre los ciento veinte 
(120) y noventa (90) días previos a la fecha de las votaciones.

Las postulaciones de candidatos a Gobernadores y Diputados a las 
Asambleas Legislativas, se harán ante las Juntas Electorales competentes, en el 
lapso comprendido entre los ciento veinte (120) y noventa (90) días previos a 
la fecha de las votaciones.

Junto con la representación a que se refiere el artículo 103, los postulantes 
presentarán pruebas suficientes por escrito, de que sus candidatos han aceptado 
la postulación y el lugar que les ha sido asignado en la respectiva lista, o de que 
aceptan cualquier lugar que en ellas se les asigne.

Artículo 105.—Ningún partido político o grupo de electores podrá postular 
más de una lista para un mismo organismo en una misma Entidad Federal.

Para la postulación de un candidato en listas diferentes o para cargos 
distintos en un Circuito o Entidad Federal, deberá obtenerse previamente el 
consentimiento de quienes lo hubieren postulado primero; y en las diversas listas 
deberá figurar como candidato en igual puesto y para un mismo organismo. Si 
esto último no se cumpliere, se tendrá como no hecha la segunda postulación.

Cuando se postule simultáneamente candidatos a miembros de organismos 
deliberantes distintos, deberán presentarse listas separadas.

Artículo 106.—Ningún ciudadano podrá ser postulado para Senador o 
Diputado al Congreso de la República o Diputado a las Asambleas Legislativas 
de los Estados, en más de dos Entidades Federales. Dentro de una misma 
Circunscripción podrá ser postulado para distintos cargos electivos, sin perjuicio 
de lo establecido en el último aparte del artículo anterior.

No se admitirá la postulación de un mismo candidato a Senador y Diputado 
al Congreso dentro de la misma Entidad Federal.
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Artículo 107.—Una vez presentada la postulación, la Junta ante quien 
hubiere sido formulada la recibirá con los recaudos presentados, la revisará y le 
devolverá sellado, a los interesados, el duplicado de la representación. Dentro 
de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes admitirá las postulaciones, si se 
hubieren cumplido los requisitos a que se refieren los artículos anteriores, y 
certificará el color o distintivo escogido por los postulantes. En caso contrario, 
rechazará la postulación, haciendo constar los reparos hechos. La admisión o el 
rechazo serán participados a los interesados.

De las decisiones de admisión o rechazo de las postulaciones formalizadas 
ante las Juntas Electorales Principales, los interesados podrán apelar ante el 
Consejo Supremo Electoral, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la 
respectiva notificación. El Consejo Supremo Electoral resolverá la apelación 
dentro de los tres (3) días después de recibido el expediente que deberá enviarle 
la Junta a la mayor brevedad posible.

El Consejo Supremo Electoral comunicará a la Junta su decisión cuyos 
efectos se retrotraerán a la fecha de la presentación de la postulación respectiva.

Los organismos electorales no aceptarán postulaciones que presenten grupos 
de electores si observaren que alguno de éstos no están inscritos en el Registro 
Electoral Permanente ni residenciados en el respectivo circuito o circunscripción 
electoral, o que se postulen otra candidatura en el mismo proceso. Sin embargo, 
admitirá las postulaciones cuando, deducido el respaldo de dichas personas, 
quedare un número por lo menos igual al mínimo establecido en el artículo 
102 de esta Ley.

Artículo 108.—La Junta Electoral Principal o Distrital informará al 
Consejo Supremo Electoral, por la vía más rápida, y dentro de las cuarenta y 
ocho (48) horas siguientes a la admisión de cada postulación, el partido político 
que la haya presentado, el color y signo que la distinga y los datos exigidos para 
la postulación de candidatos.

Artículo 109.—Cumplidas las formalidades establecidas en los artículos 
anteriores, la Junta Electoral correspondiente publicará en la Gaceta Oficial de la 
entidad respectiva, o por los medios que hubiere en el lugar, las postulaciones de 
candidatos admitidas, con indicación del color o distintivos que respectivamente 
les correspondan o les hubieren sido asignados y hará fijar copias de ellas en 
sitios visibles del local donde funciona.

El Consejo Supremo Electoral hará conocer en cada circuito electoral las 
respectivas listas de postulaciones admitidas.

Artículo 110.—Hasta setenta y cinco (75) días antes de las votaciones, 
podrán modificarse las postulaciones presentadas para cuerpos deliberantes 
con las mismas formalidades ya establecidas; vencido este lapso, no podrán ser 
sustituidos los postulantes ni alterado el orden. En caso de muerte de algún 
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postulado o de pérdida de alguno de sus requisitos de elegibilidad, en cualquier 
momento en que el hecho se produzca, la lista se correrá. Si se trata de un 
candidato en un circuito deberá postularse al sustituto en cualquier oportunidad.

Artículo 111.—La postulación de candidatos a Gobernador de Estado 
se regirá por lo previsto en esta sección para la postulación de candidatos a 
Diputados a las Asambleas Legislativas, en cuanto les sea aplicable.

No podrá postularse una misma persona como candidato a Gobernador en 
más de un estado.

sección tercera
Disposiciones comunes

Artículo 112.—Los partidos políticos indicarán desde su inscripción 
como tales en el Consejo Supremo Electoral el color, combinación de colores 
o símbolos que deseen para distinguir sus postulaciones. El Consejo Supremo 
Electoral, cuando tales colores y símbolos estuvieren disponibles, comunicará 
las instrucciones necesarias a fin de que en todas las jurisdicciones donde 
concurran tales partidos les sean reconocidos el color, combinación de colores o 
símbolos que hayan elegido.

Los partidos políticos que hayan utilizado en más de una elección un color 
determinado, combinación de colores y símbolos, tendrán derecho a dicho color, 
combinación de colores y símbolos, salvo que hubiesen hecho expresa renuncia 
de los mismos; pero podrán procurar ante el Consejo Supremo Electoral por 
lo menos con cuatro (4) meses de anticipación a la fecha de celebración de las 
elecciones, su modificación o sustitución de acuerdo con los términos de esta 
Ley.

Artículo 113.—Cuando dos o más partidos políticos o grupos de electores 
indiquen preferencia por un mismo color o símbolo, se le asignará, en caso de 
encontrarse disponible, al que lo hubiere pedido primero.

Para las combinaciones de los colores se evitará utilizar los colores simples 
que hayan venido utilizando otros partidos políticos.

Artículo 114.—En los casos de postulaciones por grupos de electores, el 
Consejo Supremo Electoral fijará con cuatro (4) meses de anticipación a la 
oportunidad de la realización de dichas elecciones, los colores, combinación 
de colores y distintivos que juzgue necesario, y lo comunicará a los organismos 
electorales correspondientes. Los presentantes escogerán uno de entre esos 
colores y distintivos disponibles, y el Consejo Supremo Electoral o la Junta 
respectiva lo hará constar al pie de la representación recibida.
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CAPÍTULO III
De las votaciones

sección primera
De la forma de votar

Artículo 115.—La emisión del voto se hará por medio del sistema 
de boleta electoral o por medio de formulario computarizado. El Consejo 
Supremo Electoral con el voto favorable de por lo menos dos terceras partes 
de sus miembros, podrá adoptar el sistema mecanizado para realizar total o 
parcialmente las votaciones. En todo caso la modificación del sistema de 
votación deberá acordarse por lo menos con un (1) año de anticipación a la 
fecha de las votaciones.

Artículo 116.—Las votaciones mediante el sistema de Boleta Electoral se 
harán de acuerdo con las siguientes normas:

1° La Boleta o Boletas Electorales llevarán impresas las tarjetas debidamente 
separadas, con los colores y símbolos asignados por el Consejo Supremo 
Electoral. Las tarjetas tendrán el tamaño que determine el Consejo Supremo 
Electoral y su ubicación será escogida por los partidos siguiendo el orden de la 
votación obtenida por cada uno de ellos para cuerpos deliberantes en las últimas 
elecciones nacionales.

Los partidos y grupos de electores que no participaron en las últimas 
elecciones escogerán la ubicación siguiendo el orden en que fueron reconocidos 
por el Consejo Supremo Electoral. Los bordes y demás espacios libres de la o las 
boletas serán del color del Consejo Supremo Electoral.

Este organismo diseñará la o las boletas en forma tal que permita garantizar 
que las boletas entregadas por los miembros de la mesa al elector sean las mismas 
que éste va a usar para votar.

2° El Consejo Supremo Electoral ordenará oportunamente la preparación 
de todo el material necesario para las votaciones y lo hará llegar a las mesas 
electorales con cinco (5) días de anticipación, por lo menos, a la fecha de las 
votaciones. A cada circunscripción o circuito electoral remitirá un número 
de boletas mayor en un 20% al número de inscritos en el Registro Electoral 
Permanente. El Consejo Supremo Electoral entregará, además, boletas en 
proporción equitativa a los partidos políticos o grupos de electores postulantes, 
las cuales, de conformidad con lo dispuesto en el ordinal 29°, del Artículo 45 
de esta Ley, llevarán una leyenda con una indicación de que sólo se usarán para 
efecto de promoción.

3° Constituida conforme al artículo 119, la mesa anunciará en alta voz 
que se va a proceder al acto de las votaciones y colocará a la vista del público e 
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inmediata al sitio que ocupen sus miembros y los testigos, la o las urnas que, 
previamente mostrará abierta a los presentes para dejar constancia de que está 
vacía, luego procederá a cerrarla y sellarla con una banda de papel, que cruce 
ambos cuerpos de la urna en forma tal que no pueda abrirse sin ruptura o 
alteración de dicha banda. La cual será firmada por los miembros de la Mesa y 
los testigos;

4° En el mismo local donde actúa la Mesa Electoral se dispondrá uno o más 
sitios, según determine el Consejo Supremo Electoral, en condiciones adecuadas 
para que cada elector haga su selección secretamente. Estos sitios deberán estar 
protegidos por una cortina, tabique u otro medio que los separe de la vista de 
cualquier persona, y no tendrá más acceso que aquel que lo comunique con el 
despacho de la Mesa.

5° Identificado el votante conforme al artículo 122, se le entregarán la o las 
boletas electorales que llevarán en el dorso el sello de la Mesa. Se le explicará, 
además, la forma de votar, según el instructivo que elaborará al efecto el Consejo 
Supremo Electoral. En esta oportunidad se anotarán en el cuaderno de votación 
los respectivos elementos que identifiquen la o las boletas electorales entregadas 
al elector;

6° El votante se retirará al sitio a que se contrae el numeral 4° y allí estampará 
sobre las tarjetas de su preferencia, tanto para Presidente de la República o 
Gobernador, según sea el caso, como para los candidatos por listas a cuerpos 
deliberantes y para los candidatos uninominales a estos organismos, el sello que 
al efecto le entregará la Mesa. Cumplida esta operación, el votante doblará la 
o las boletas, cuidando que el dorso de éstas quede hacia fuera. Seguidamente 
regresará a la Mesa, presentará la o las boletas, a fin de que los miembros de la 
Mesa comprueben si la o las boletas que se propone depositar el elector son las 
mismas que le fueron entregadas para votar, y verifiquen su coincidencia con lo 
anotado en el cuaderno de votación. Luego el elector, previo cumplimiento de 
las instrucciones de los miembros de la Mesa, introducirá la o las boletas en la o 
las urnas y se dará cumplimiento a lo establecido en el artículo 126 de esta Ley,

7° Cada votante permanecerá en el sitio destinado para la selección 
únicamente el tiempo necesario para realizar dicha operación, hasta por un 
máximo de cinco (5) minutos.

8° Ninguna persona podrá acompañar al votante en el momento de la 
selección, salvo lo previsto en los artículos 124 y 125 de esta Ley; y,

9° En el caso de que fuere forzosamente necesario para evitar que la votación 
se prolongue hasta altas horas de la noche o que algunos electores no puedan 
votar por falta de tiempo, la Mesa podrá llevar a cabo la identificación de cada 
elector y la entrega de la o las boletas al mismo tiempo en que los electores 
precedentes escojan y depositen su voto.
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Parágrafo Único: El Consejo Supremo Electoral con el voto de las dos 
terceras partes de sus miembros, podrá acordar la sustitución del sello húmedo 
para la selección del voto por parte del elector, por cualquier otro mecanismo 
que a su juicio resulte más apropiado.

Artículo 117.—A cada candidato a la Presidencia de la República, 
corresponderán los colores, la combinación de colores y los distintivos que le 
asigne el Consejo Supremo Electoral de conformidad con la presente Ley. Sin 
embargo, el Consejo Supremo Electoral con el voto de las dos terceras partes 
de sus miembros podrá en circunstancias especiales asignar a cada candidato un 
solo color o combinación de colores y distintivo.

En ningún caso una combinación de colores podrá reproducir los colores de 
la Bandera Nacional. Tampoco podrán utilizarse como distintivos los símbolos 
de la Patria, ni la efigie del Libertador ni de los Próceres de la Nacionalidad, ni 
la efigie del Presidente de la República, ni nombres o efigies que comuniquen 
ideas religiosas o de cualquier otra índole ajenas al debate político.

Podrán utilizarse como distintivos la efigie de los candidatos con la debida 
autorización por escrito de los mismos, presentada en forma auténtica ante el 
Consejo Supremo Electoral.

Artículo 118.—Cuando el Consejo Supremo Electoral decida la 
utilización de un sistema de máquinas para efectuar las votaciones, las mismas 
deben contener elementos de identificación de las postulaciones similares a las 
mencionadas en el artículo 117.

sección segunda
Del acto de la votación

Artículo 119.—A las 5:30 a.m., del día fijado para las votaciones, 
se constituirán en el local destinado al efecto, los miembros de cada Mesa 
Electoral con los (2) testigos designados por ella misma. Si en el momento 
de la constitución de la Mesa no estuvieren presentes todos sus miembros, los 
miembros presentes, siempre que sean por lo menos tres, procederán mediante 
acta, a nombrar el otro miembro, dando preferencia al testigo del Partido cuyo 
miembro esté ausente y respetando lo que establecen los artículos 25 y 27 de 
esta Ley. Si con posterioridad se hace presente el miembro principal o suplente 
faltante, tendrá derecho a incorporarse en lugar de quien lo hubiese estado 
sustituyendo.

Tendrá derecho a asistir, además, un testigo por cada partido político o 
grupo de electores que hayan postulado candidatos. A tal efecto, las Juntas 
Electorales Distritales o Municipales deberán extender las credenciales que 
soliciten para sus testigos los indicados partidos políticos o grupos de electores, 
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siempre que dicha solicitud se haga con tres (3) días de anticipación, por lo 
menos, al día de las votaciones.

Artículo 120.—Cuando el Consejo Supremo Electoral adopte un sistema 
de máquinas para las votaciones, una vez constituida la Mesa, se anunciará en 
alta voz que se va a iniciar el acto de las votaciones y se procederá a la revisión 
de la máquina, por los miembros de la Mesa y los testigos, conforme a las 
normas que dicte al efecto el Consejo Supremo Electoral.

Artículo 121.—La votación se llevará a cabo en forma ininterrumpida 
hasta que la Mesa la declare formalmente concluida, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 129 de esta Ley.

Artículo 122.—Cada elector, para poder votar, se presentará 
individualmente ante la Mesa y los testigos, se identificará con su Cédula de 
Identidad personal, la cual será confrontada con el Registro en la respectiva 
lista de electores y atenderá cualquier requerimiento que se le haga, de acuerdo 
con la Ley, para dejar establecido que no ha votado.

La Mesa instruirá al elector sobre la manera de expresar su voto haciéndole 
saber que puede hacerlo con toda libertad bajo la garantía de que el voto es 
secreto. La Mesa deberá interpretar el secreto del voto, en beneficio del elector.

Artículo 123.—Cuando el Consejo Supremo Electoral adopte el sistema 
de máquinas de votaciones, una vez que se cumplan los requisitos establecidos 
en el artículo anterior, el votante pasará al sitio donde se encuentra la máquina 
de votación, el cual se acondicionará en forma tal que garantice el secreto del 
sufragio. Una vez allí procederá a emitir su voto.

Cada elector permanecerá en el sitio antes indicado únicamente el tiempo 
necesario para emitir el voto, de acuerdo con las previsiones del Consejo 
Supremo Electoral, y si permaneciere por mayor tiempo, será desalojado por 
la Mesa.

Artículo 124.—Ninguna persona podrá acompañar al elector en el 
momento de emitir el voto ni en el trayecto entre el Despacho de la Mesa y 
el sitio acondicionado para aquella operación; ni hablar con él a solas después 
de haber traspasado el umbral de la entrada al local; ni decir aún en presencia 
de los demás, palabras que pudiesen influir en su decisión, ya coaccionándolo, 
ya inclinándolo hacia una lista o candidato determinado. Sin embargo, las 
personas imposibilitadas de usar sus extremidades superiores, podrán hacerse 
acompañar al sitio de votación por una persona de su escogencia. Igualmente 
quien esté imposibilitado de usar sus extremidades inferiores, podrá hacerse 
conducir al sitio de votación.

Artículo 125.—El Consejo Supremo Electoral determinará el 
procedimiento de votación de los electores ciegos.
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Artículo 126.—Como parte del acto de votación la Mesa deberá dejar 
constancia de que el elector votó, marcará la impresión dactilar del votante 
en el cuaderno de votación, marcará con color indeleble la última falange del 
meñique de la mano derecha del elector, o en su defecto el de la mano izquierda 
y entregará al elector una constancia de votación.

Todo el procedimiento del acto de votación, no previsto en esta Ley será 
acordado por el Consejo Supremo Electoral.

Artículo 127.—A ningún elector, inscrito en el Registro Electoral 
Permanente e identificado con su Cédula de Identidad, podrá negársele el 
derecho a votar.

Artículo 128.—Ningún elector podrá votar en Mesa distinta a la que 
le haya sido asignada conforme se establece en el artículo 93 de esta Ley. Se 
exceptúan los miembros y el secretario de cada Mesa, quienes podrán votar 
en la Mesa donde se encontraren actuando el día de las votaciones, dejándose 
constancia expresa de ello en la lista de electores y en el acta de votación.

También se exceptúan los funcionarios y testigos electorales nacionales, 
quienes podrán votar en la Mesa que determine el Consejo Supremo Electoral 
del lugar donde se encuentren en ejercicio de sus funciones. Los demás 
funcionarios y testigos electorales votarán en la Mesa donde estén inscritos, pero 
para facilitar su función tendrán prioridad para ejercer ese derecho.

Artículo 129.—Las Mesas actuarán sin interrupción hasta las cuatro de la 
tarde del día de las votaciones, pero continuarán aún después de dicha hora, 
mientras haya electores presentes.

Cuando hayan votado todos los inscritos en una Mesa Electoral, se dará 
por terminada la votación cualquiera que sea la hora, y se anunciará así en alta 
voz.

Artículo 130.—Concluida la votación se levantará un acta en la forma 
y con las copias que determine el Consejo Supremo Electoral, donde se hará 
constar la hora en que terminó la votación, el número de electores que votaron 
y los testigos que la presenciaron.

El original y las copias serán firmados por los miembros de la Mesa y los 
testigos presentes, el original se remitirá a la Junta Electoral Municipal o a 
la Junta de Totalización si fuere el caso. Una copia del Acta será remitida al 
Consejo Supremo Electoral, en la oportunidad y formas previstas en el artículo 
136 de esta Ley.

Artículo 131.—Ninguna persona podrá concurrir armada a los actos de 
votación y de escrutinio aun cuando estuviera autorizada para portar armas.

Los miembros uniformados de las Fuerzas Armadas, encargadas de velar 
por el orden público, podrán entrar al local de votación portando sus armas 
reglamentarlas, sólo cuando fueren llamados por la propia Mesa.
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Artículo 132.—En el día de las votaciones permanecerán cerrados los 
expendios de licores y no se permitirán reuniones o manifestaciones públicas o 
actos que puedan afectar el normal desarrollo de las votaciones. Después de las 
6:00 p.m. podrán funcionar los espectáculos públicos.

Artículo 133.—En el día de las votaciones, la movilización de electores 
en vehículos colectivos oficiales sólo podrá hacerse por parte de los organismos 
electorales.

CAPÍTULO IV 
De los escrutinios y de las totalizaciones

Artículo 134.—Inmediatamente después de levantada el acta de votación a 
que se refiere el Capítulo anterior, el Presidente de la Mesa Electoral anunciará en 
voz alta que va a practicar el escrutinio, para lo cual deberán hallarse presentes, 
por lo menos la mayoría de los miembros de la Mesa y los testigos designados 
por ella.

En el caso de que no estén presentes los testigos referidos, la Mesa designará 
nuevos testigos para el acto de escrutinio, en la forma prevista en el artículo 
119, de lo cual dejará constancia en el acta respectiva.

Artículo 135.—Los escrutinios de las votaciones realizadas en la forma 
prevista en el artículo anterior se efectuarán de la siguiente manera:

1° Cumplidas la formalidades previstas en el artículo 134 se procederá, 
en presencia del público, a abrir la urna que contiene los votos, rompiendo al 
efecto la banda de papel que la cierra, previa constatación de su estado;

2° Se contarán y examinarán las boletas para verificar si su número 
corresponde al de las personas que votaron según conste en la lista de electores 
y si presentan el sello de la Mesa;

3° Los votos nulos se determinarán así:
a) Son nulos todos los votos cuando la boleta respectiva no tenga el 

sello de la Mesa;
b) Es nulo el voto para Presidente de la República cuando la boleta 

respectiva no tenga ninguna tarjeta grande sellada por el votante;
c) Es nulo el voto para Gobernador cuando la boleta respectiva no 

tenga ninguna tarjeta sellada por el votante;
d) Es nulo el voto para cuerpos deliberantes cuando la boleta respectiva 

no tenga ninguna tarjeta sellada por el votante;
e) Es nulo el voto para Presidente de la República y Gobernador, según 

el caso, cuando la boleta respectiva tenga sellada más de una tarjeta, pero será 
válido cuando éstas pertenezcan a partidos o grupos de electores que hayan 
postulado un mismo candidato. En este caso el voto se registrará en el Acta de 
escrutinio en la casilla del nombre del candidato;
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f ) Es nulo el voto para candidato uninominal a cuerpos deliberantes 
cuando la boleta respectiva tenga sellada más de una tarjeta, pero será válida 
cuando éstas pertenezcan a partidos o grupos de electores que hayan postulado 
a un mismo candidato. En este caso, el voto se registrará en el Acta de escrutinio 
en la casilla del nombre del candidato;

g) Es nulo el voto para listas de candidatos a cuerpos deliberantes 
cuando la boleta respectiva tenga sellada más de una tarjeta, pero será válido 
cuando éstas pertenezcan a partidos o grupos de electores que hayan presentado 
listas idénticas. En este caso el voto para la lista se registrará en el Acta de 
escrutinio en la casilla destinada al partido de esa colación que haya obtenido el 
mayor número de votos; y,

h) Son nulos todos los votos cuando la boleta respectiva aparezca 
mutilada.

4° Cuando todos los votos sean nulos, se estampará el sello “NULO” en el 
centro de la boleta respectiva.

En los casos de nulidad parcial, se estampará el sello “NULO” en las tarjetas 
afectadas de nulidad;

5° Es válido el voto cuando parte del sello estampado sobre una tarjeta 
quede fuera de ella cubriendo espacio libre entre una y otra tarjeta;

6° Cuando el sello abarque dos tarjetas para diferentes cargos que 
pertenezcan al mismo partido o grupo de electores se considerarán válidos los 
votos;

7° Por ser secreto el voto en beneficio del elector, según lo establece el artículo 
122, se consideran válidos los votos consignados en boletas que no hayan sido 
dobladas o que hayan sido dobladas incorrectamente por el votante. En todo 
caso, el votante deberá doblar correctamente la boleta antes de introducirla en 
la Mesa;

8° El Consejo Supremo Electoral determinará para cada proceso electoral 
el procedimiento para contabilizar los votos válidos;

9° La Mesa levantará el Acta de escrutinio en la forma y con las copias que 
determine el Consejo Supremo Electoral. El Acta registrará el número de votos 
válidos y el de los votos nulos tanto para Presidente de la República, Cuerpos 
Deliberantes y Gobernadores. El Acta deberá ser firmada por los miembros de 
la Mesa y por los testigos presentes, quienes podrán dejar constancia en ella 
de cualquier observación o reserva. Si algún miembro de la Mesa se negare a 
firmar el Acta o no estuviere presente en el momento en que deba levantarse, se 
procederá de acuerdo con lo establecido en el artículo 145;

10° Los miembros de las Mesas recibirán sendos ejemplares del Acta de 
escrutinio y los testigos que así lo exijan podrán obtener de la respectiva mesa, 
constancia certificada de los resultados de los escrutinios, en la forma que 
determine el Consejo Supremo Electoral;
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11° Cumplidas las formalidades anteriores, la mesa procederá a hacer la 
remisión de los recaudos electorales de acuerdo con lo establecido en el artículo 
136 de esta Ley; y,

12° Las boletas electorales utilizadas o no en el acto de votación se 
considerarán como material de desecho y serán destinadas por la Mesa.

Parágrafo Primero: A los efectos de esta Ley se entiende por tarjeta el 
recuadro coloreado que se le asigna en la boleta a cada partido político o grupo 
de electores.

Parágrafo Segundo: En caso de que el Consejo Supremo Electoral adopte 
el sistema mecanizado previsto en el artículo 115 los escrutinios se realizarán en 
la forma como lo determine el Consejo Supremo Electoral. De sus resultados se 
dejará constancia en el Acta de escrutinios.

La cual deberá ser firmada por los miembros de la mesa y por los testigos 
presentes, dejándose constancia de cualquier observación que alguno de sus 
firmantes desee formular.

Artículo 136.—Una vez terminados los escrutinios la mesa electoral 
remitirá a la Junta Electoral Municipal respectiva o a la Junta de Totalización 
a que se refiere el aparte último del artículo 22, los siguientes recaudos: la lista 
de electores, y original y copia del acta de escrutinios y original de las actas de 
instalación y de votación. El Consejo Supremo Electoral dispondrá la forma 
como se efectuarán dichas remisiones, sin excluir a los integrantes de las mesas 
ni a los respectivos testigos.

La mesa enviará igualmente al Consejo Supremo Electoral, por el conducto 
que éste señale con el voto de las dos terceras partes de sus miembros. El original 
del Acta de Escrutinios.

Los miembros de la mesa recibirán sendos ejemplares del Acta de Escrutinios 
y los testigos que así lo exijan podrán obtener de la respectiva mesa constancia 
certificada de los resultados de los escrutinios en la forma que determine el 
Consejo Supremo Electoral.

Artículo 137.—A las Juntas Electorales que el Consejo Supremo Electoral 
les haya otorgado funciones de Totalización, al tener en su poder el resultado 
de las votaciones de las Mesas Electorales de su jurisdicción procederán, con 
base en las actas de escrutinios, a totalizar el número de votos válidos y el que 
corresponda a cada lista, de estas actuaciones se levantará un acta de totalización 
en varios ejemplares y en la forma que indique el Consejo Supremo Electoral, 
suscrita por los integrantes de la Junta y por los testigos presentes. 

Los miembros de la Junta y los testigos presentes, tendrán derecho a recibir 
sendos ejemplares de esta acta.

Los partidos políticos o grupos de electores que hayan postulado candidatos 
podrán designar testigos para el acto de esta totalización. En todo caso, las 
Juntas Electorales Municipales o de Totalización designarán dos testigos.
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Concluidas las actuaciones mencionadas en este artículo cada Junta 
Electoral Municipal o de Totalización enviará a la respectiva Junta Distrital, 
con las seguridades del caso, y en la forma que determine el Consejo Supremo 
Electoral, el original del acta de totalización y todos los recaudos recibidos de 
las Mesas Electorales. Igualmente notificarán por la vía más rápida al Consejo 
Supremo Electoral y a las correspondiente Junta Electoral Principal, el resultado 
de la votación en su jurisdicción, con indicación del número total de votos y el 
de los obtenidos por cada una de las listas.

Artículo 138.—La Junta Electoral Distrital constatará si el número de 
las actas y demás recaudos a que se refiere el artículo precedente corresponde 
al de las Juntas Electorales Municipales o de Totalización de su jurisdicción; 
verificará los resultados de las votaciones, mediante la confrontación de las actas 
de totalización con las correspondientes actas de escrutinio y hará la totalización 
de los votos en el Distrito o Departamento, levantando, en los formularios 
que envíe el Consejo Supremo Electoral, el acta correspondiente, cuyo original 

remitirá con las seguridades del caso, con todos los recaudos recibidos de las 
Juntas Municipales o de Totalización a las Juntas Principales, conforme a lo 
previsto en el artículo 139 de esta Ley. Los miembros de las Juntas Distritales 
tendrán derecho a recibir sendos ejemplares de esta acta.

En los casos de elecciones Municipales, las Juntas Electorales Municipales 
de los Municipios Autónomos procederán a adjudicar los puestos de Alcaldes y 
Concejales, entre las postulaciones efectuadas, proclamará los candidatos electos 
y les expedirán sus credenciales.

La totalización de los votos, la adjudicación y proclamación, en las 
elecciones Municipales de los territorios federales, estarán a cargo de las Juntas 
Electorales Principales.

Artículo 139.—La Junta Electoral Principal, al recibir de todas las Juntas 
Electorales Municipales de los Municipios Autónomos de su Circunscripción 
los recaudos a que se refiere el artículo anterior, y previa verificación, si lo 
estimare necesario, de los resultados de las elecciones respectivas mediante la 
confrontación de las actas de totalización con las correspondientes actas de 
escrutinio, hará la totalización de los votos sumando los obtenidos por cada 
candidato o lista, de conformidad con lo establecido en el Capítulo I del Título 
I de esta Ley. 

Si más de un partido o grupo de electores ha postulado a la misma persona 
como candidato a la Presidencia de la República o a Gobernador, para los 
efectos de la totalización de votos, se sumarán los obtenidos por esos partidos o 
grupos de electores. Si idéntica lista ha sido presentada para cualquier organismo 
deliberante por dos o más partidos o grupos de electores, y para los efectos de la 
totalización de los votos de esa lista se sumarán los votos consignados para los 
partidos y grupos que se encuentren en esa situación.
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Artículo 140.—Terminada la totalización de votos la Junta Electoral 
Principal, levantará un acta en la forma y con las copias que determine el Consejo 
Supremo Electoral, en la que se hará constar todo el desarrollo del proceso, 
suscrito por los miembros de la Junta y por los testigos presentes. Los miembros 
de estas Juntas Principales tendrán derecho a recibir sendos ejemplares de esta 
acta.

Si la elección fuese para Presidente de la República, la Junta remitirá por la 
vía más rápida el original de dicha acta al Consejo Supremo Electoral a fin de 
que éste, previas las constataciones y revisiones que juzgue necesarias proceda a 
proclamar el candidato que resultare electo. A estos efectos, remitirá igualmente, 
los recaudos recibidos de los Juntas Distritales de jurisdicción.

Cuando la elección fuese para Congreso, Gobernador o Asambleas 
Legislativas; la Junta Electoral Principal procederá a la adjudicación de los 
puestos en las diversas listas y candidatos y a la proclamación de los que resulten 
electos. La Junta expedirá a los candidatos electos sus respectivas credenciales. 
El original del Acta, junto con los recaudos recibidos de las Juntas Municipales, 
será enviada al Consejo Supremo Electoral.

Artículo 141.—En el caso de que un candidato resultare electo para un 
organismo de dos jurisdicciones electorales distintas, deberá escoger una de las 
dos designaciones por lo menos con quince (15) días de anticipación a la fecha 
fijada para la instalación del respectivo Cuerpo. De no hacerlo, se considerará 
escogida la designaron correspondiente a la jurisdicción donde hubiere obtenido 
mayor número de votos. La vacante producida, se llenará con el candidato 
siguiente, en orden de postulación.

Artículo 142.—Las Juntas Electorales Municipales, las de Totalización y las 
Principales, así como el Consejo Supremo Electoral, en sus casos, reclamará de 
quienes deban remitirlos, las Actas y demás recaudos que no hubieren recibido 
oportunamente, sin perjuicio de que, después de esperar un tiempo razonable, 
realicen ellos mismos, con los elementos a su alcance, los actos electorales que 
correspondan a cualquiera de los organismos inferiores. Para la realización de 
tales actos electorales y de conformidad con las normas que, a tales efectos, 
decreta el Consejo Supremo Electoral, podrán recabarse de quienes las tuvieran 
y por la vía más expedita posible, copias de las Actas correspondientes. En 
cualquier caso, la facultad que tiene el organismo de recabar los recaudos a 
los cuales se refiere este artículo, no menoscaba ni obstaculiza el derecho que 
tengan los otros organismos electorales para hacer las verificaciones que juzguen 
necesarias respecto de los resultados de las elecciones que se hubieran celebrado 
en sus respectivas jurisdicciones.

Artículo 143.—Todos los actos a que se refiere el presente Capítulo serán 
públicos.
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Artículo 144.—El Consejo Supremo Electoral ordenará la publicación 
de los resultados de las elecciones en la gaceta oficial de la república de 
venezuela dentro de los quince (15) días siguientes a la proclamación de los 
candidatos electos. Cada Junta Electoral Principal ordenará, además, dentro 
de igual lapso, la publicación de los resultados de las elecciones para Senadores 
y Diputados al Congreso, Diputados a las Asambleas Legislativas y Alcaldes y 
Concejales de su entidad en las respectivas Gacetas Oficiales regionales o, en su 
defecto, en cualquier periódico de circulación en la localidad. A falta de éste, 
la publicación se hará en carteles que fijará a las puertas de su local y de las 
Municipalidades correspondientes.

Artículo 145.—Ningún miembro de los organismos electorales dejará 
de firmar el acta respectiva, prevista en los artículos anteriores. En caso de 
inconformidad con su contenido o parte de él, lo hará por escrito en la misma.

Si algún miembro se negare a firmar el acta o no estuviere presente en el 
momento en que deba levantarse, los miembros restantes, el Secretario y los 
testigos presentes, dejarán constancia de ello, y el acta se tendrá como suficiente 
a los efectos de Ley.

CAPÍTULO V 
De las adjudicaciones

Artículo 146.—En los casos de elección del Presidente de la República, el 
Consejo Supremo Electoral, proclamará electo dentro de los veinte (20) días 
siguientes al acto de la votación, al candidato que haya obtenido la mayoría de 
votos prevista en la Constitución.

Artículo 147.—En el caso de elecciones para Gobernadores o Alcaldes, se 
proclamará electo al candidato que haya obtenido la mayoría establecida en la 
Ley respectiva.

En el caso de elecciones para cuerpos deliberantes, siempre que se trate de 
elegir un solo principal, el cargo corresponderá al partido o grupo de electores 
que haya obtenido la mayoría relativa. El cargo se adjudicará al primero en la 
lista.

Artículo 148.—A los efectos de los artículos anteriores, se entiende por 
mayoría relativa el número mayor de votos obtenidos por un candidato en 
relación a otros candidatos.

Artículo 149.—Cuando se trate de elegir más de un principal, la Junta 
Electoral Principal o la Distrital en su caso, una vez totalizados los votos 
obtenidos por las distintas listas, procederá a cumplir lo establecido en el 
Capítulo IV del Título I de esta Ley.

Los puestos obtenidos por cada lista se adjudicarán a sus candidatos según 
el orden en que aparezcan inscritos en la misma.
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Cuando un candidato inscrito en dos listas aparezca favorecido en ambas, 
se declarará electo en aquella donde le corresponda el cuociente más alto, y 
quedará descartado de la otra, en la cual ascenderá, en orden numérico, el 
candidato que le siga.

Si una o más listas, por haberse presentado o haber quedado incompletas, 
no tuvieren el número de candidatos requeridos para llenar los puestos que le 
correspondería como resultado del escrutinio, el puesto o puestos que queden 
disponibles, se adjudicarán a las otras listas conforme al sistema ya establecido.

Artículo 150.—Serán suplentes de los Senadores electos principales, los 
candidatos restantes de la lista respectiva, también en el orden en que aparezcan 
en ella.

Serán suplentes de los Diputados electos principales al Congreso por la 
votación uninominal y por lista, los candidatos restantes de la lista respectiva, 
también en el orden en que aparezcan en ella y en un número igual al triple de 
los principales obtenidos en dicha lista.

En casos en que se agoten por falta absoluta los principales y suplentes, 
salvo que esto ocurra en el último año del período constitucional o que se trate 
de Senadores y Diputados Adicionales, el Consejo Supremo Electoral convocará 
a elecciones parciales para proveer las vacantes correspondientes.

Artículo 151.—Si en el transcurso de los treinta (30) días siguientes a las 
respectivas proclamaciones de los candidatos electos para Senadores, Diputados 
al Congreso o a las Asambleas Legislativas o Concejales, algún interesado 
presenta ante el Consejo Supremo Electoral evidencias de errores matemáticos 
en los cómputos hechos por las Juntas Electorales, comprobados como resulte el 
error y su influencia en la proclamación correspondiente, el Consejo Supremo 
Electoral ordenará las correcciones pertinentes. Las Juntas Electorales facilitarán 
a los interesados la obtención de los recaudos necesarios para la demostración 
de los hechos.

En todo caso, quedan a salvo las acciones de nulidad relacionadas con el 
acto administrativo de la proclamación.

CAPÍTULO VI 
De los testigos electorales

Artículo 152.—El Alcalde será electo por votación universal directa y 
secreta en cada Municipio.

Artículo 153.—La representación proporcional regirá para la elección de 
miembros de los Concejos Municipales, mediante la adjudicación por cuociente.

Artículo 154.—El número de concejales a elegir en cada Municipio y en 
cada Cabildo Metropolitano será determinado por la Ley Orgánica de Régimen 
Municipal. La fecha de las elecciones la fijará el Consejo Supremo Electoral, 
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de acuerdo con el período que para estos órganos del Poder Público se fije en 
la referida Ley, previa convocatoria con seis (6) meses de anticipación, por lo 
menos, publicada en la gaceta oficial de la república de venezuela.

Para ser testigo en actos electorales se requiere ser venezolano, mayor de 
dieciocho años, saber leer y escribir y estar inscrito en el Registro Electoral 
Permanente.

Artículo 155.—Podrán postular candidatos a Alcaldes y a Miembros de los 
Concejos Municipales los partidos políticos nacionales, los partidos políticos 
regionales legalizados en la respectiva Entidad Federal y los grupos de electores 
que llenen los requisitos establecidos en el artículo 102 de esta Ley.

Artículo 156.—Las postulaciones a que se refiere este Capítulo se harán 
mediante escrito por duplicado con las siguientes especificaciones:

1° El nombre, apellidos, cédula de identidad y carácter con que actúan las 
personas que suscriben el escrito de postulación.

2° Para las postulaciones a miembros de los Concejos Municipales se 
presentará una lista de candidatos expresando por numeración continua el 
orden de su postulación e indicando el nombre, apellidos y cédula de identidad 
de cada uno de ellos. En dicha lista podrá postularse un número de candidatos 
no mayor al triple de los puestos principales a elegir en los municipios en donde 
se eligen siete (7) puestos principales o menos.

En los Municipios donde se eligen más de siete (7) puestos principales 
se podrá postular un número de candidatos no superior al de los puestos 
principales a elegir, más quince (15). Un partido o grupo de electores no podrá 
postular más de una lista.

3° En la postulaciones para Alcalde se indicará el nombre, apellido y cédula 
de identidad del postulado y,

4° Los candidatos a Alcalde y Concejales deberán presentar pruebas 
suficientes de su residencia en el Municipio, de acuerdo a lo establecido en la 
Ley orgánica de Régimen Municipal.

Artículo 157.—Las postulaciones de candidatos a Alcaldes y Concejales 
se harán ante la Junta Electoral de Municipio, en el lapso comprendido entre 
noventa (90) y setenta y cinco (75) días previos a la fecha de las votaciones.

Junto con la representación a que se refiere el artículo 155, los postulantes 
presentarán pruebas suficientes por escrito de que sus candidatos han aceptado 
la postulación y, en el caso de Concejales, que éstos acepten el lugar que les ha 
sido asignado en la respectiva lista o cualquier otro.

Para lo relativo a la admisión de las postulaciones, se seguirá el procedimiento 
y los lapsos establecidos en el Capítulo II del Título IV de esta Ley.

En los casos de admisión o de rechazo de las postulaciones formalizadas 
ante las Juntas Municipales, se podrá apelar ante la Junta Electoral Principal 
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correspondiente, la cual decidirá dentro de los lapsos y con los efectos establecidos 
en el artículo 107 de esta Ley.

Artículo 158.—Hasta setenta y cinco (75) días antes de la fecha de las 
votaciones, podrán modificarse las postulaciones presentadas para Alcaldes o 
para Concejales cumpliendo las mismas formalidades exigidas en el artículo 
anterior. Vencido este lapso no podrán ser sustituidos los candidatos, y, en el 
caso de las listas, no podrán alterarse el orden de colocación. En caso de muerte 
o de pérdida de alguno de los requisitos de elegibilidad, podrá sustituirse el 
candidato a Alcalde con respecto a los candidatos a Concejales, la lista se correrá.

Artículo 159.—Un mismo candidato no podrá ser postulado para Alcalde 
en más de una Circunscripción y, cuando las elecciones para Alcalde sean 
simultáneas con las de Gobernador, no podrá postularse la misma persona para 
ambos cargos en la misma o en distintas circunscripciones.

Artículo 160.—El Consejo Supremo Electoral decidirá cuál será el 
instrumento de votación que utilizará cada elector para emitir su voto.

El Consejo Supremo Electoral cuando lo estime conveniente para el mejor 
desarrollo de las votaciones y escrutinio podrá acordar que cada elector utilice 
más de un instrumento de votación.

El Consejo Supremo Electoral, con el voto favorable de las dos terceras 
partes de sus miembros, podrá adoptar el sistema de máquinas para realizar 
las votaciones total o parcialmente. Cuando el Consejo Supremo Electoral 
decida realizar los escrutinios mediante máquinas, el instrumento de votación 
se diseñará de modo que pueda ser escrutado por éstas.

Artículo 161.—El elector tendrá derecho a votar por la lista completa 
propuesta por un partido o a seleccionar nominalmente los candidatos de 
su preferencia entre todos los postulados, aun cuando aparezcan en listas 
diferentes, Cada elector podrá votar nominalmente hasta por el máximo número 
de candidatos a elegir como principales en el Municipio. El instrumento de 
votación deberá estar diseñado de manera tal que permita el voto en cualquiera 
de estas modalidades. No se puede votar más de una vez por el mismo candidato.

Artículo 162.—Las votaciones se efectuarán de acuerdo a lo siguiente:
En cada instrumento de votación habrá espacio con los colores o símbolos, 

o ambos de los partidos y grupos de electores para identificar a sus candidatos. 
Tanto a Alcalde como a Concejales. En el caso de Concejales, será necesario 
identificar suficientemente a los candidatos. La ubicación de los partidos en el 
instrumento de votación será escogida por los postulantes, siguiendo el orden 
de votación obtenido por cada uno de ellos en las últimas elecciones para el 
respectivo Concejo Municipal. Los partidos que no participaron en las últimas 
elecciones escogerán la ubicación siguiendo el orden en que fueron reconocidos 
por el Consejo Supremo Electoral. Igual ocurrirá respecto de los grupos de 
electores.
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El Consejo Supremo Electoral garantizará que el instrumento de votación 
entregado al elector es el mismo que éste utiliza para votar.

Se aplicará lo dispuesto en el artículo 119 de la presente Ley, en todo 
lo relacionado con la preparación y distribución del material de votación, la 
constitución de las mesas y el procedimiento de las votaciones.

Artículo 163.—Los escrutinios de las votaciones se efectuarán de la 
siguiente manera:

1° Cumplidas las formalidades previstas en el artículo 134 de esta Ley, se 
procederá en presencia del público, a abrir las urnas que contienen los votos, 
rompiendo al efecto la banda de papel que las cierra previa constancia de su 
estado;

2° Se contarán y examinarán los instrumentos para verificar si su número 
corresponde al de las personas que votaron según conste en la lista de electores 
y se presenta el sello de la mesa;

3° Los votos nulos se determinarán así:
a) Son nulos los votos cuando el instrumento respectivo no tenga 

estampado el sello de la Mesa, o aparezca mutilado. la Mesa velará por 
la integridad del instrumento de votación que se entregue al votante;

b) Es nulo el voto para Alcalde y Concejales, cuando no se haya 
marcado ningún candidato o lista;

c) Es nulo el voto para Alcalde, cuando el instrumento de votación 
tenga marcado más de un candidato, pero será válido cuando el mismo 
candidato haya sido postulado por más de un partido o grupo de 
electores. En este caso, el voto se registrará en el Acta de Escrutinio en 
la casilla del nombre del candidato;

d) Es nulo el voto para Concejales, cuando en el instrumento de 
votación aparezca marcada más de una lista, salvo que se trate de listas 
idénticas, en cuyo caso se asignará el voto al partido o grupo de electores 
que haya obtenido el mayor número de votos en la mesa que se escruta;

e) Es nulo el voto para Concejales, cuando en el instrumento 
de votación aparezcan marcados más candidatos de los permitidos al 
elector; y,

f ) Es nulo el voto para Concejales, cuando el elector haya votado 
por una lista completa y por candidatos de otra.

Cuando en un instrumento de votación aparezca una señal de 
votos para una lista completa y señal de votos por uno o más candidatos 
de una misma lista, el voto será válido sólo respecto de los candidatos 
nominales. Cuando exista más de una señal de voto por un mismo 
candidato, se tomará como un solo voto;

       4° El Consejo Supremo Electoral determinará el procedimiento para escrutar 
los votos válidos.
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      Cuando se utilicen máquinas de escrutinios, éstas serán diseñadas de manera 
que sean capaces de poder escrutar los votos válidos y nulos de cada instrumento 
de votación;
     5° Al concluir el acto de escrutinios y levantada el Acta correspondiente, 
el organismo que lo realizó deberá destruir los instrumentos de votación que 
utilizaron los electores;
      6° Finalizado el acto de escrutinio, el organismo que lo realizó levantará el 
Acta de escrutinio donde se hará constar:

a) La identificación del organismo de que se trate;
b) Su ubicación geográfica;
c) La fecha de realización del acto;
d) Los datos de identificación de los miembros del organismo, del   
Secretario y de los testigos presentes;

e) Los totales de los votos que obtuvo cada candidato y cada lista de 
candidatos por partidos y grupos de electores; y,

f ) Otras indicaciones que acuerde el Consejo Supremo Electoral.
El Acta de Escrutinio deberá cumplir los extremos establecidos en el 

Artículo 145 de la presente Ley.
A cada miembro del organismo escrutador le corresponde un ejemplar del 

Acta de Escrutinio y a los testigos presentes que lo requieran, una constancia 
certificada del resultado del escrutinio.

7° Siguiendo el procedimiento que ordene el Consejo Supremo Electoral, 
el organismo que efectuó el escrutinio deberá remitir los recaudos utilizados en 
ese acto de la siguiente manera:

   a) Al Consejo Supremo Electoral el original de las Actas de escrutinios     
   y el Cuaderno de Votación; y,
   b) A la Junta Electoral correspondiente, un (1) ejemplar de las Actas     
   previsto en la presente Ley, y un (1) ejemplar del Acta de Escrutinio.

Artículo 164.—La Junta Electoral del Municipio al recibir de todos los 
organismos electorales subalternos las Actas de Escrutinios y las Actas de 
Totalización, si es el caso, hará las totalizaciones de votos, sumando los votos 
obtenidos por cada lista.

A los solos efectos de determinar el número de votos de cada lista, cada voto 
emitido por la lista completa equivale a tantos votos como puestos principales 
se van a elegir.

A éstos se sumarán los votos obtenidos nominalmente por cada candidato 
postulado en la lista.

Si idéntica lista ha sido presentada por dos (2) o más partidos o grupos de 
electores, para los efectos de la totalización de los votos, se sumarán los votos 
obtenidos por los partidos y grupos que se encuentren en ese caso.
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Artículo 165.—Se proclamará electo Alcalde el candidato que haya 
obtenido el mayor número de votos.

En caso de empate se realizará una nueva votación entre los candidatos 
empatados. El Consejo Supremo Electoral fijará la fecha de la nueva elección.

Artículo 166.—Para la determinación de los puestos que corresponden a 
cada partido y grupos de electores en un Concejo Municipal, el total de votos 
obtenidos por cada partido se dividirá entre 1, 2, 3, 4, 5, y así sucesivamente, 
hasta obtener para cada uno de ellos un número de cuocientes igual al de los 
candidatos a elegir como principales en el Municipio.

Se anotarán los cuocientes así obtenidos para cada lista, en columnas 
separadas y en orden decreciente, encabezada por el total de votos de cada una, 
o sea, el cuociente de la división por uno (1).

Se formará luego una columna final, colocando en ella en primer término el 
más elevado de entre todos los cuocientes de las diversas listas, y, a continuación, 
en orden decreciente, los que le sigan en magnitud, cualquiera que sea la lista 
a que pertenezcan, hasta que hubiere en la columna tantos cuocientes como 
principales deban ser elegidos. Al lado de cada cuociente se indicará la lista a 
que corresponda, quedado así determinado el número de puestos obtenidos por 
cada lista.

Cuando resultaren iguales dos o más cuocientes en concurrencia por el 
último puesto por proveer, se dará preferencia a aquella de las listas que haya 
obtenido el mayor número de votos, y, en caso de empate, decidirá la suerte.

Artículo 167.—A los fines de determinar cuáles candidatos de una lista 
resultan electos, se procederá de la siguiente manera:

1° De los puestos obtenidos por cada partido o grupo de electores, una parte 
se adjudicará de acuerdo al orden de postulación en la lista y otra de acuerdo 
al número de votos individuales logrados por cada candidato, el número de 
puestos a adjudicar, en cada modalidad, estará en proporción al número de 
votos emitidos a favor de la lista completa del partido o grupo de electores y a 
la proporción de votos emitidos nominalmente. La adjudicación se iniciará por 
la modalidad cuya proporción de votos obtenidos sea mayor;

2° Los puestos a adjudicar a cada partido o grupo de electores, según la 
votación nominal, corresponden a los candidatos con mayor número de votos 
individuales. Serán suplentes de estos principales los candidatos que les sigan en 
número de votos nominales;

Si dos o más candidatos resultan empatados por el último puesto a 
adjudicar según la votación nominal, el cargo corresponderá al mejor colocado 
en el orden de postulación;

3° Los puestos que correspondan a la lista de cada partido o grupo de 
electores se adjudicarán según el orden de postulación. Serán suplentes de estos 
principales quienes les sigan en la lista;
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4° Cuando un candidato aparezca con derecho a ocupar un puesto de 
principal en la adjudicación por lista y también en la adjudicación por votos 
nominales, se considerará electo en la lista y se proclamará al que le sigue en 
votos individuales, si éste también resultó electo se proclamará al siguiente y así 
sucesivamente;

5° Cuando un candidato inscrito en dos listas aparezca favorecido en 
ambas, se declarará electo en aquella donde le corresponda al cuociente más 
alto y quedará descartado de la otra, en la cual ascenderá, en orden numérico, 
el candidato que le siga, en cualquiera de las modalidades por la que hubiera 
resultado electo, por lista o nominalmente. El cuociente a que se refiere este 
numeral es el que corresponda al puesto ocupado por el candidato de la lista, de 
acuerdo al procedimiento previsto en el Artículo 167 de esta Ley; y,

6° Si los candidatos que hubieren recibido votación nominal no fueran 
suficientes para cubrir los puestos que corresponden, según esta modalidad, a 
un partido o grupo de electores, los puestos vacantes se adjudicarán según el 
orden de postulación en la lista.

CAPÍTULO VII
De los testigos electorales

Artículo 168.—Para ser testigo en actos electorales se requiere ser 
venezolano, mayor de dieciocho (18) años, saber leer y escribir y estar inscrito 
en el Registro Electoral Permanente.

Artículo 169.—Los partidos políticos y los grupos de electores que 
participen en las elecciones, así como los candidatos a la Presidencia de la 
República, a Gobernadores y a Alcaldes, podrán designar testigos para las 
votaciones y escrutinios, a cuyo fin los organismos electorales les extenderán las 
credenciales respectivas.

Artículo 170.—Además de los testigos a que se refiere el artículo anterior, 
los partidos políticos que hayan postulado candidatos a la Presidencia de la 
República, así como los propios candidatos presidenciales, podrán designar 
hasta doce (12) testigos nacionales, quienes, provistos de la correspondiente 
credencial del Consejo Supremo Electoral, estarán autorizados para presenciar 
todo acto electoral en cualquier lugar de la República. Los candidatos a 
Gobernador podrán designar hasta diez (10) testigos ante la Junta Electoral 
Principal respectiva y los candidatos a Alcalde podrán designar hasta cinco (5) 
testigos ante la Junta Electoral correspondiente. Igualmente los partidos y los 
grupos de electores que hayan postulado candidatos, podrán designar hasta diez 
(10) testigos regionales en cada Entidad Federal, cinco (5) testigos municipales 
en cada Municipio y cinco (5) testigos parroquiales en cada Parroquia. 
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Igualmente si tal fuere el caso, podrán designar hasta cinco (5) testigos por 
cada Circuito Electoral. Estos testigos a quienes la Junta Electoral respectiva 
proveerá de credenciales, estarán autorizados para presenciar todo acto electoral 
en cualquier lugar de la jurisdicción correspondiente.

Artículo 171.—La misma persona u organización que haya designado 
un testigo, podrá retirarle tal representación mediante comunicación escrita, 
dirigida al organismo electoral que le otorgó la credencial, o directamente a 
aquél donde esté actuando.

Artículo 172.—En cada acto electoral no se admitirá simultáneamente más 
de un testigo por cada lista de candidatos o por cada candidato a la Presidencia 
de la República, a Gobernadores o a Alcaldes.

Artículo 173.—En ejercicio de su función, cada testigo se limitará a 
presenciar el acto de que se trate y podrá exigir que se hagan constar en el 
acta aquellos hechos o irregularidades que observe, los cuales no se tomarán en 
cuenta si el acta no lleva su firma. En el ejercicio de esta función el testigo no 
podrá ser coartado por los miembros de la mesa, quedando a salvo lo previsto 
en el Título VI de la presente Ley.

CAPÍTULO VIII
De la propaganda electoral

Artículo 174.—Desde el primero de abril del año correspondiente a las 
elecciones para Presidente de la República, los partidos políticos podrán realizar 
campañas internas, actos preparatorios y la selección de sus respectivos candidatos 
a la Presidencia de la República y Congreso de la República. También desde 
esa fecha, las personas interesadas pueden realizar propaganda para quienes 
aspiren a ser seleccionados. Todas estas actividades deben estar ajustadas a las 
limitaciones que sobre el uso de los medios de comunicación social establezca el 
Consejo Supremo Electoral en el reglamento que dicte al efecto.

Asimismo, las actividades a que se refiere el parágrafo anterior deben 
estar ajustadas a un reglamento que cada partido político nacional está en la 
obligación de dictar. Este reglamento deberá contener:

1° La indicación del organismo partidista con competencia para dirigir, 
organizar y supervisar el proceso de selección;

2° Los requisitos mínimos para la postulación de aspirantes y el método de 
selección, y,

3° La indicación de las condiciones y requisitos para ejercer el derecho a 
voto en este proceso.

Este reglamento deberá ser consignado ante el Consejo Supremo Electoral, 
por cada partido político nacional, antes del inicio del respectivo proceso interno.  
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También se deberá consignar ante el Consejo Supremo Electoral, con un mes 
de antelación a la fecha fijada para la selección del candidato presidencial, el 
registro de personas con derecho a voto indicando el nombre, apellidos y cédula 
de identidad.

El Consejo Supremo Electoral, de acuerdo a sus disponibilidades 
presupuestarias y siempre y cuando no se perturbe su normal funcionamiento, 
podrá prestar colaboración a los partidos políticos para la realización del proceso 
de selección de sus respectivos candidatos a diversas elecciones, estadales, y 
locales.

En los actos de campaña interna a los que se refiere este artículo, los 
aspirantes y quienes los auspicien, no podrán utilizar para su propaganda 
medios de comunicación social distintos a la prensa escrita.

Los partidos políticos, los aspirantes y quienes los auspicien, están obligados 
a acatar estrictamente las prohibiciones indicadas y las limitaciones de despacho 
impuestas por el Consejo Supremo Electoral.

Artículo 175.—El Consejo Supremo Electoral dictará un reglamento 
sobre propaganda y Campaña Electoral para las elecciones nacionales, estadales 
y municipales. En dicho reglamento se fijará la fecha para el comienzo de las 
respectivas campañas electorales, las cuales tendrán una duración máxima de 
cinco (5) meses para el caso de las elecciones de Presidente de la República y 
Congreso, y de dos (2) meses para las elecciones de Gobernadores, Diputados a 
las Asambleas Legislativas, Alcaldes y Concejales. Este reglamento contendrá las 
normas sobre actividad y propaganda que los candidatos seleccionados deberán 
observarse durante el lapso comprendido desde que se produzca la selección del 
candidato hasta el inicio de la campaña electoral.

Este reglamento incluirá también las normas a que se refiere el artículo 
anterior.

El Consejo Supremo Electoral en este Reglamento establecerá las normas y 
límites para la propaganda de la campaña electoral. A partir de la apertura de la 
campaña electoral, los candidatos y los partidos tendrán acceso en los términos 
establecidos en el reglamento, a los medios de comunicación social, para realizar 
su propaganda.

Los medios oficiales de comunicación social otorgarán, gratuitamente, 
tiempo igual y en las mismas horas a los candidatos presidenciales postulados 
por los partidos con representación en el Consejo Supremo Electoral, a cuyo 
efecto los espacios se sortearán entre éstos cada mes.

A los efectos de este artículo, las coaliciones de carácter electoral tendrán la 
oportunidad y espacio correspondientes a un partido.

Artículo 176.—En el presupuesto del Consejo Supremo Electoral 
correspondiente al año de la celebración de las elecciones, se incluirá una 
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partida destinada a contribuir al financiamiento de la propaganda electoral de 
los partidos. Esta partida se distribuirá en forma proporcional a la votación 
respectiva, entre los partidos que obtengan en esas elecciones, para la Cámara 
de Diputados, por lo menos el 5% del total de votos válidos. Las erogaciones 
correspondientes las hará el Consejo Supremo Electoral previa comprobación 
del gasto.

En el caso de las elecciones separadas para cargos distintos a los del 
Presidente de la República y el Congreso, la distribución se hará con un (1) 
mes de antelación a las elecciones correspondientes, tomándose, a los fines de la 
distribución, la proporción de votos obtenidos por los partidos en las elecciones 
inmediatamente anteriores para la Cámara de Diputados.

Además, el Consejo Supremo Electoral de acuerdo con sus disponibilidades 
presupuestarias, contratar espacios en las televisoras y radioemisoras comerciales 
para facilitar la propaganda electoral de los partidos. Estos espacios se distribuirán 
en partes iguales entre los partidos representados en ese organismo y que hayan 
obtenido en las últimas elecciones para el Congreso de la República, por lo menos 
el 5% del total de votos válidos. El Consejo Supremo Electoral podrá en lugar 
de contratar espacios, asignar directamente los recursos a los partidos indicados, 
para los mismos fines. Dichos partidos presentarán pruebas fehacientes del gasto.

Los partidos políticos están obligados a llevar una contabilidad especial 
donde conste los egresos por concepto de propaganda. Los libros de contabilidad 
y sus soportes estarán a disposición del Consejo Supremo Electoral.

Artículo 177.—No se permitirá la propaganda anónima, ni la dirigida a 
provocar la abstención electoral, ni la que atente contra la dignidad humana u 
ofenda la moral pública, y la que tenga por objeto promover la desobediencia de 
las leyes, sin que por esto pueda coartarse el análisis o la crítica de los preceptos 
legales. Tampoco podrá utilizarse con fines de propaganda electoral lemas que 
comprendan el nombre o los apellidos o una derivación o una combinación del 
nombre o de los apellidos de una persona viva sin su autorización.

Toda publicación de carácter político deberá llevar el pie de imprenta 
correspondiente.

Artículo 178.—Los propietarios o directores de imprentas, periódicos, 
radioemisoras, televisoras, salas de cine y cualesquiera otras empresas u 
organismos de publicidad, no serán responsables por la propaganda electoral que 
se efectúa bajo la firma y responsabilidad de los partidos políticos o ciudadanos 
interesados, con excepción de aquella propaganda que anuncie reuniones 
públicas o manifestaciones para las cuales la autoridad a que se refiere el artículo 
185, declare públicamente que no se ha sometido a los requisitos legales.

Artículo 179.—La propaganda mediante altavoces desde vehículos en 
marcha, por las calles o vías de tránsito podrá efectuarse dentro de las condiciones 
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y oportunidades que en términos de igualdad para todos los participantes en el 
proceso electoral fijará el Consejo Supremo Electoral y deberá limitarse a excitar 
a los ciudadanos al cumplimiento de su deber electoral, a la lectura de las listas 
de candidatos y de los puntos básicos de su programa; a la invitación a asistir a 
actos de propaganda electoral o cualquier otro anuncio semejante.

Las autoridades electorales podrán recurrir a las de policía para asegurar el 
estricto cumplimiento de dichas normas.

Artículo 180.—La fijación de carteles, dibujos u otros medios de propaganda 
análogos, no podrán hacerse en los edificios o monumentos públicos; ni en los 
templos, ni en los árboles de las avenidas y parques urbanos. Las autoridades 
encargadas del mantenimiento de los edificios y vías públicas podrán remover la 
propaganda colocada en contravención de lo establecido en este artículo, previa 
autorización del Consejo Supremo Electoral o de los organismos electorales a los 
cuales el Consejo Supremo Electoral delegue esta atribución. Quedan a salvo las 
convocatorias, carteles o listas de electores inscritos, que en virtud de lo dispuesto 
por la presente Ley, han de fijar los organismos electores con el objeto de asegurar 
el mejor cumplimiento del proceso eleccionario, en los locales donde funcionen.

Artículo 181.—Se prohíbe el uso en la propaganda electoral de los símbolos 
de la Patria y de los retratos o imágenes de los próceres de nuestra independencia.

Artículo 182.—No podrá colocarse carteles o tiras de propaganda en sitios 
públicos, cuando impidan, dificulten u obstaculicen el tránsito de personas y 
vehículos, o impidan el legítimo derecho de otros para usar medios semejantes. 
Las autoridades de tránsito intervendrán, previa autorización o a requerimiento 
de los organismos electorales, en los casos de violación de lo dispuesto en este 
artículo.

Artículo 183.—Las Juntas Electorales Municipales, Distritales y Principales 
procurarán, además, la determinación de sitios y la fijación de carteles en los 
cuales puedan colocar su propaganda los diversos participantes en el proceso 
electoral en forma tal que ninguno obtenga preferencia.

Cada Junta será competente para resolver breve y sumariamente los casos 
de conflictos que puedan surgir entre diversas organizaciones o grupos en virtud 
del ejercicio de los derechos a que se refiere este artículo y de sus decisiones 
podrá apelarse ante el organismo inmediato superior.

Artículo 184.—No se permitirá la fijación de carteles, dibujos u otros medios 
de propaganda análogos en casas o edificios particulares sin el consentimiento 
de sus ocupantes. Los ocupantes podrán retirar y hacer desaparecer dicha 
propaganda.

Queda absolutamente prohibida la propaganda política mediante uso de 
pintura aplicada directamente en las paredes y muros de las casas particulares, 
así como en los edificios públicos, puentes, templos, plazas y postes.
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La autoridad electoral tomará disposiciones para asegurar el cumplimiento 
de esta norma. A los infractores se les decomisará el material utilizado y se les 
impondrá 72 horas de arresto, a menos que reparen lo dañado y restablezcan lo 
afectado al estado en que se encontraba.

Artículo 185.—Las reuniones públicas o de propaganda electoral y las 
manifestaciones o desfiles serán previamente participadas por sus promotores, 
a la autoridad civil competente de la localidad y a la Junta Electoral Distrital, 
o a la Junta Electoral Municipal, si se tratare de un Municipio foráneo, con 
anticipación de cuarenta y ocho (48) horas, por lo menos. La autoridad civil 
no podrá negar su realización sino por razones basadas en el orden público o 
en el interés del libre tránsito y otros derechos de los ciudadanos, cuando ellos 
pudieren resultar afectados por el acto. La Junta Electoral respectiva, de común 
acuerdo con la autoridad civil, señalará los lugares y sitios destinados a aquel 
objeto, a fin de que puedan disfrutar de ellos, en condiciones de igualdad, los 
partidos políticos o grupos de electores participantes en el proceso electoral, en 
el orden en que lo soliciten cuidando de que el ejercicio de este derecho por 
parte de alguno o de algunos no implique su negación para otros, privando en 
todo caso el criterio del organismo electoral.

Cuando hubiese coincidencia de hora en los sitios donde tuvieren lugar 
reuniones, deberán distar un mil (1.000) metros por lo menos.

De cualquier negativa por parte de la autoridad local podrá recurrirse 
ante el Gobernador del Estado, Territorio o Distrito Federal. Los Organismos 
Electorales deberán tramitar ante las autoridades, de oficio o a petición de parte, 
la reconsideración de medidas dictadas en violación del presente artículo y en 
cualquier otro caso en que impida el ejercicio de los derechos a que se refiere 
este Capítulo. En caso de no obtener atención, podrán dirigirse al Consejo 
Supremo Electoral a fin de que éste formule la correspondiente queja ante el 
Ministerio de Relaciones Interiores.

Para las reuniones en los locales que sean utilizados como sede de los 
partidos y grupos de electores, no se requerirá participación ni autorización 
alguna.

Artículo 186.—Cuarenta y ocho (48) horas antes de aquella en que deban 
comenzar las votaciones, cesará y no podrá hacerse nueva propaganda electoral.

En los locales donde funcionen organismos electorales, ni en el interior ni 
exterior de los respectivos inmuebles, no se permitirá en ningún momento, la 
realización de propaganda electoral de ninguna especie.

Los periódicos, revistas y otras publicaciones no deberán contener ninguna 
especie de propaganda electoral el día de las votaciones ni el día anterior a las 
mismas.

El Consejo Supremo Electoral tomará las providencias necesarias para el 
cumplimiento de esta disposición.
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Artículo 187.—Las publicaciones, radioemisoras, televisoras y demás 
medios oficiales de cultura y propaganda no podrán ser usados para ninguna 
especie de propaganda electoral, salvo aquella que realicen los organismos 
electorales y la autorizada en el artículo 175.

Artículo 188.—En el lapso de cualesquiera de las campañas electorales 
previstas en esta Ley, el Gobierno Nacional, estadal o Municipal limitará la 
utilización de los medios de comunicación social a los fines estrictamente 
informativos. Se entiende por información lo destinado a ilustrar la opinión 
pública sobre realizaciones y obras concretas para su debida utilización.

El Consejo Supremo Electoral, tomará las previsiones pertinentes para 
impedir o hacer cesar interpretaciones desviadas o interesadas de esta norma.

Los Ministerios, los Institutos Autónomos y los demás órganos del 
Gobierno Nacional o de los Gobiernos Estadales o de las Municipalidades 
no podrán hacer propaganda, directa ni indirectamente, a favor de partido 
político o candidatura alguna. Igual prohibición se establece para las empresas 
del Estado y para aquéllas en cuyo capital la participación gubernamental sea 
determinante.

El funcionario que incumpla la presente norma será sancionado por el 
Consejo Supremo Electoral con multa por un monto entre una (1) y dos (2) 
remuneraciones mensuales que le correspondan. Si éste no acatare la orden, el 
Consejo Supremo Electoral podrá imponer multa con un aumento del veinte 
por ciento (20%) por cada incumplimiento.

Al tercer requerimiento sin resultado favorable, puede el Consejo Supremo 
Electoral solicitar a la máxima autoridad del organismo correspondiente, la 
destitución del funcionario responsable.

Artículo 189.—Todos los partidos u organizaciones políticas están en la 
obligación de retirar su material de propaganda de los lugares públicos, en el 
plazo improrrogable de treinta (30) días, a partir de la fecha en que se realicen 
las votaciones que pongan fin al proceso electoral.

Al término del lapso indicado, las autoridades competentes o los funcionarios 
encargados del mantenimiento de las vías públicas retirarán la propaganda que 
permaneciere colocada.
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TÍTULO V 
De lo contencioso electoral

Artículo 190.—Todo ciudadano mayor de dieciocho (18) años, 
debidamente inscrito en el Registro Electoral Permanente, podrá denunciar la 
comisión de cualesquiera de las faltas y delitos previstos en esta Ley, así como 
constituirse en parte acusadora en los juicios que se instauren por causa de esas 
mismas infracciones. Cuando el que tenga conocimiento de la infracción sea un 
funcionario público o electoral, la denuncia será obligatoria.

Artículo 191.—Será causa de nulidad de la totalidad de las elecciones la 
celebración de ellas sin la convocatoria previa por el Consejo Supremo Electoral 
ajustada a los términos establecidos en la presente Ley.

Artículo 192.—Cualquier clase de elección será nula:
1.—Por no reunir el candidato electo las condiciones requeridas por la 

presente Ley o estar comprendido en algunos de los supuestos de inelegibilidad; 
y,

2.—Por haber mediado fraude, cohecho, soborno o violencia en las 
inscripciones, votaciones o escrutinios. 

Artículo 193.—Las votaciones en cualquier Mesa Electoral serán nulas:
1° Por haberse practicado en días distintos a los señalados por el Consejo 

Supremo Electoral o en locales diferentes a los determinados por la respectiva 
autoridad electoral.

2° Por haber realizado la Mesa Electoral actos que hubiesen impedido el 
ejercicio del sufragio con las garantías que se establecen en esta Ley;

3° Por haberse constituido ilegalmente la respectiva Mesa Electoral;
4° Por violencia ejercida sobre los miembros de la Mesa Electoral durante el 

curso de la votación o de la realización del escrutinio, al extremo de que pueda 
haberse alterado el resultado de la votación; 

5° Por ejecución de actos de coacción contra los electores, de tal manera que 
los hubiesen obligado a abstenerse de votar o votar en contra de su voluntad; 

6° Por la preparación de las actas de escrutinios de votos por personas no 
autorizadas por esta Ley, o fuera de los lugares o términos establecidos en la 
misma; 

7° Por alteración manifiesta y comprobada y por destrucción de todos los 
ejemplares de las actas, de tal manera que les resten su valor informativo.

Artículo 194.—Los organismos electorales, los partidos políticos nacionales 
y todo ciudadano mayor de dieciocho (18) años inscrito en el Registro Electoral 
Permanente y con residencia en la respectiva Circunscripción Electoral podrá 
intentar los recursos de nulidad que establece la presente Ley. 

Los partidos políticos regionales sólo podrán intentar dichos recursos 
respecto a las Circunscripciones Electorales en que actúen.
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Artículo 195.—Los recursos de nulidad establecidos en la presente Ley 
deberán intentarse ante la Corte Suprema de Justicia.

Artículo 196.—Los recursos de nulidad de elecciones y votaciones 
establecidos en la presente Ley deberán intentarse dentro de los treinta (30) días 
después de la publicación en la gaceta oficial de la república de venezuela 
el resultado de las elecciones. Sin embargo, cuando el recurso de nulidad se 
intente de Conformidad con el artículo 192, ordinal 1°, no habrá lapso de 
caducidad.

Artículo 197.—Presentado el respectivo recurso, la Corte, al día siguiente, 
emplazará a todos los interesados por cartel que se publicará en la gaceta 
oficial de la república de venezuela y notificará el recurso al Fiscal General 
de la República.

Dentro de los quince (15) días siguientes a la publicación del cartel de 
emplazamiento, se evacuarán las pruebas que el Tribunal de Sustentación 
creyere conducentes y las que promovieren los interesados y el Fiscal General 
de la República.

El Tribunal concederá el término de distancia cuando la evacuación de 
las pruebas así lo requiera, y la Corte dictará su fallo en un lapso no mayor de 
veinte (20) días consecutivos contados a partir de la expiración de los términos 
indicados. Para calcular el término de distancia se computará a razón de sesenta 
(60) kilómetros por día.

Artículo 198.—En el caso de declaratoria de nulidad de las elecciones de 
conformidad con el artículo 191, el Consejo Supremo Electoral deberá, dentro 
de los treinta (30) días siguientes, convocar a nuevas elecciones.

En el caso del numeral 1° del artículo 192, y siempre que no se trate 
del candidato a Presidente de la República, Gobernador o Alcalde, en cuyas 
circunstancias se aplicará la primera parte de este artículo, la declaratoria de 
nulidad sólo afectará la elección del candidato inhábil, y se llamará en su lugar 
al candidato siguiente en la misma lista.

En el caso del ordinal 2° del artículo 192 y en los previstos en el artículo 
193 de esta Ley, la sentencia sólo afectará las elecciones efectuadas en la 
Circunscripción Electoral en que se haya cometido el hecho o hechos que 
la vicie; y no habrá lugar a nuevas elecciones si se evidencia que una nueva 
votación no tendría influencia sobre el resultado general de los escrutinios para 
la Presidente, Gobernador o Alcalde, ni sobre la adjudicación de los puestos en 
razón del cuociente electoral. La decisión a este respecto compete al Consejo 
Supremo Electoral.

Artículo 199.—Cuando la Corte Suprema de Justicia haya declarado, por 
error matemático, la nulidad del acto administrativo por el cual se proclamó 
electo un candidato, el Consejo Supremo Electoral o el Organismo Electoral 
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correspondiente, procederá a practicar una nueva totalización y proclamará al 
candidato que resulte electo, después de corregido el error.

TÍTULO VI 
De las faltas y delitos electorales

Artículo 200.—Será penado con multa de dos mil (2.000,oo) a cuatro mil 
(4.000,oo) bolívares o arresto proporcional:

1° El que siendo menor de setenta años, se abstenga, sin causa justificada, 
de inscribirse en el Registro Electoral Permanente y de votar, o se niegue a 
desempeñar los cargos electorales que se le encomienden;

2° El que se inscriba en el Registro Electoral Permanente fuera del lugar 
donde deba hacerlo;

3° El elector que no atienda las indicaciones de la Mesa Electoral en 
cuanto a la forma de votar y con su actitud obstaculice el proceso normal de las 
votaciones; y,

4° El funcionario electoral que temerariamente rehúse admitir la votación 
de un elector que tenga derecho a votar conforme a la Ley;

Artículo 201.—Será penado con multa de dos mil (2.000) a cuatro mil 
(4.000) bolívares o arresto proporcional;

1° El que indebidamente deteriore o destruya propaganda electoral.
2° El que realice propaganda electoral en violación de las disposiciones de 

la presente Ley o de las resoluciones que en tal sentido emanen del Consejo 
Supremo Electoral;

3° El que propague la candidatura para un cargo de elección popular, a 
sabiendas de que no reúne los requisitos para ser elegible, si con ello ocasiona 
perjuicios a terceros;

4° El que manifieste datos falsos al Registro Electoral Permanente;
5° El que mediante cualquier procedimiento perturbe o trate de perturbar 

la realización del proceso electoral o la de actos de propaganda promovidos 
conforme a las previsiones de la presente Ley;

6° El que dentro de las cuarenta y ocho (48) horas antes de las votaciones 
haga propaganda política en favor de algún candidato o partido u organice o 
realice reuniones o manifestaciones públicas;

7° El que el día de las votaciones organice espectáculos, distribuya bebidas 
alcohólicas o realice cualquiera de los actos prohibidos en el artículo 186 de esta 
Ley;

8° El que concurra armado al acto de las inscripciones, votaciones o 
escrutinios, salvo lo dispuesto en el aparte único del artículo 131. Si el infractor 
fuese funcionario público, la pena llevará aparejada la destitución del cargo y la 
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inhabilitación para el desempeño de las funciones públicas por el término de un 
año después de cumplida aquella; y,

9° El funcionario público o electoral que omitiere la denuncia prevista en 
el artículo 190 de esta Ley.

Artículo 202—Será penado con prisión de un (1) a dos (2) años:
1° El que intente fraudulentamente actualizarse en el Registro Electoral 

Permanente o votar más de una vez;
2° El que en cualquier forma obstruya deliberadamente el desarrollo de los 

actos de actualización del Registro Electoral; y,
3° El que estando residenciado en el Circuito Electoral, por no haber 

actualizado su residencia o por haberla mal obtenido vote en otro Circuito 
Electoral.

Artículo 203.—Será penado con prisión de dos (2) a tres (3) años:
1° El que extravíe las actas de escrutinio de las Mesas Electorales. Si el 

extravío fuese doloso, se le impondrá una pena de prisión de dos (2) a seis (6) 
años, pero si probare que fue desposeído de ellas, se le liberará de la sanción y al 
responsable se le impondrá una pena de prisión de tres (3) a seis (6) años;

2° El que de cualquier manera impida indebidamente la reunión de 
una asamblea, de una manifestación pública o cualquier otro acto legal de 
propaganda electoral.

3° El funcionario encargado del Registro Civil que omita sin causa justificada 
informar, conforme al artículo 80 a la Dirección de Registro Electoral sobre 
defunciones de que tenga conocimiento. Si se demostrare que la omisión ha 
sido dolosa, se duplicará la pena y se le declarará inhábil para ejercer esa función 
por cinco (5) años contados a partir de la fecha en que se cumpla la pena de 
prisión impuesta;

4° Los funcionarios judiciales y administrativos que se abstengan de 
comunicar, sin causa justificada, a la Dirección de Registro Electoral sus 
decisiones o resoluciones que importen inhabilitación política, interdicción 
civil o pérdida de la nacionalidad venezolana; y,

5° El que acepte su candidatura para un cargo de elección popular a 
sabiendas de que no reúne los requisitos para ser elegible. Si el infractor fuese 
funcionario público, la pena llevará aparejada la destitución del cargo y la 
inhabilitación para el desempeño de funciones públicas por el término de un 
(1) año, después de cumplida aquella.

Artículo 204.—Será penado con prisión de tres (3) a cuatro (4) años:
1° El funcionario electoral que efectúe la actualización para el Registro 

Electoral fuera del lugar correspondiente o fuera de las horas señalados para ello;
2° El funcionario público que concurra armado al acto de inscripciones, 

votaciones o de escrutinio y haga uso del arma para amenazar, atemorizar 
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o amedrentar a los funcionarios electorales o a los electores. La pena llevará 
aparejada la destitución del cargo y de la inhabilitación para el desempeño de 
sus funciones públicas por el término de cinco (5) años. Después de cumplida 
aquélla.

3° El que por cualquier medio impida que una persona quede inscrita 
o actualizada en el Registro Electoral Permanente, vote en las elecciones o 
desempeñe las funciones electorales que se le encomienden. Si empleare la 
violencia física, tumulto o motín, se duplicará la pena;

4° El que ilícitamente obtenga inscripción o la cancelación de un nombre 
en el Registro Electoral Permanente;

5° El que vote dos o más veces en la misma o en distinta Mesa Electoral o 
suplante a otro en tal operación;

6° El que coaccione a funcionarios, empleados o trabajadores de su 
dependencia para que voten o dejen de votar por determinada lista o candidato.

7° El que impida que una Mesa Electoral se instale oportunamente o 
cumpla su cometido conforme a la Ley;

8° Los funcionarios encargados de vigilar las inscripciones automáticas, que 
obstaculicen, impidan o burlen la incorporación o actualización de los electores 
en el Registro Electoral Permanente;

9° El miembro de un organismo electoral que se niegue sin causa justificada 
a firmar las actas electorales respectivas o que consienta a sabiendas, en una 
votación ilegal, suplantada o doble, se duplicará la pena;

10° El miembro de Mesa Electoral que dolosamente se abstenga de 
concurrir al lugar y hora señaladas para la apertura e instalación de la misma; y,

11° El funcionario que por favorecer intereses políticos detuviese a los 
propagandistas, candidatos o representantes de los partidos, pretextando delitos 
de faltas que no se han cometido.

Artículo 205.—Será penado con presidio de tres (3) a seis (6) años:
1° El que falsifique, altere, compre, retenga, sustraiga o destruya en cualquier 

forma, documento necesario para ejercer el derecho del sufragio.
2° El funcionario que altere, oculte o sustraiga los documentos relativos 

a la inscripción electoral automática o la actualización de electores, o expida 
documentos personales de validez electoral a quienes no le correspondan.

3° El funcionario electoral que deliberadamente no entregue en su 
oportunidad, el material electoral necesario a las Juntas o Mesas Electorales 
correspondientes.

4° El funcionario público, cualquiera que sea su categoría, y el militar en 
servicio activo que, abusando de sus funciones, directamente o por instrucciones 
dadas a personas colocadas bajo su dependencia jerárquica, intente coartar la 
libertad del sufragio, impulsar a los electores a la abstención o influir de alguna 
manera en los actos electorales;
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5° El que se apodere de una Mesa Electoral legalmente instalada o que instale 
ilegalmente una Mesa Electoral, ya sea usurpando el Carácter de Presidente de 
la Mesa o actuando ilegalmente en sustitución de éste si fuere suplente; o bien 
atribuyendo carácter de funcionario de Mesa a quien no lo tenga legalmente. 
Si cualquiera de esos actos se ejecutare por medio de violencia se duplicará la 
pena; y,

6° El que sin ser venezolano, sea cual fuere su condición de permanencia en 
el país, realice cualesquiera de los actos acordados por la Ley a los venezolanos 
para ejercer el derecho de sufragio. Si empleare la violencia física, tumulto o 
motín se duplicará la pena.

Artículo 206.—Sin perjuicio de la aplicación de las penas y sanciones 
establecidas en los artículos anteriores, los ciudadanos obligados a votar deberán 
comprobar haber sufragado para, en el transcurso de los seis (6) meses siguientes 
a las elecciones:

1° Desempeñar, o seguir desempeñando empleo público;
2° Celebrar en nombre propio o en representación de terceros, contratos 

de toda índole con la Nación, los trabajos, las municipalidades, los institutos 
autónomos y demás entidades de carácter público, salvo en casos de créditos a 
pequeños agricultores.

3° Prestar servicios en la ejecución de obras públicas o ejercer actividad 
remunerada en institutos autónomos y demás entidades de carácter público o 
al servicio de contratistas de obras o servicios públicos, salvo que tales servicios 
sean prestados en calidad de obreros;

4° Matricularse en las universidades y recibir grados académicos o títulos 
profesionales.

5° Obtener el registro de marcas o signos distintivos, patentes de invención 
o licencias municipales o policiales; y,

6° Salir del Territorio nacional, podrán ser exceptuados de esta limitación 
quienes se encuentren en la necesidad urgente de trasladarse por razones de 
salud.

La constancia de votación debidamente sellada por la Mesa Electoral, 
conforme al artículo 126 de esta Ley, constituirá prueba suficiente de que el 
elector ha votado.

Además el Consejo Supremo Electoral podrá fijar otros medios para que los 
interesados puedan comprobar que han cumplido con la obligación de votar.

No están sujetos a las limitaciones previstas en este artículo los mayores de 
setenta (70) años ni quienes con causa justificada ante el Juez de Parroquia o 
Municipio de la localidad no se hubiesen inscrito o no hubieren votado. El Juez 
examinará los recaudos producidos; investigará de oficio su veracidad y decidirá 
dentro de los ocho (8) días siguientes a la fecha de la solicitud.
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En el caso previsto en el numeral 6° de este artículo las comprobaciones 
respectivas se harán ante la correspondiente autoridad que conceda el permiso 
de salida.

Artículo 207.—El conocimiento de las faltas electorales previstas en 
los artículos 200 y 201 de esta Ley corresponde a los Jueces de Distrito o 
departamento que tengan jurisdicciones en el lugar donde se hubieren cometido 
los hechos. El juicio respectivo se sustanciará y decidirá en la forma establecida 
en los artículos 413 y siguientes del Código de Enjuiciamiento Criminal y 
la apelación de las sentencias que se dicten se oirá dentro de los tres (3) días 
siguientes para ante el Tribunal de Primera Instancia en lo Penal. En ningún 
caso habrá Tercera Instancia.

Artículo 208.—El conocimiento de los delitos electorales previstos en los 
artículos 203, 203, 204 y 205 de esta Ley, corresponde a la jurisdicción penal 
Ordinaria.

Artículo 209.—El partido político que, antes el 1° de abril del año 
correspondiente a las elecciones para Presidente de la República, realice 
actos preparatorios y la selección de su candidato a la Presidencia de la 
República, además de la invalidez absoluta de esos actos, será sancionado con 
multa de veinticinco mil bolívares (Bs.25.000,00) a cien mil bolívares 
(Bs.100.000,00), corresponde al Consejo Supremo Electoral imponer la 
sanción.

Artículo 210.—Quien realice propaganda a favor de aspirantes a ser 
seleccionados como candidatos a la Presidencia de la República antes de la 
fecha establecida en esta Ley, o la realice por los medios de comunicación social 
diferentes a la prensa escrita, o no se ajuste en la prensa escrita, a los espacios 
acordados por el Consejo Supremo Electoral, será sancionado con multa de 
veinticinco (Bs.25.000,oo) a cien mil bolívares (Bs.100.000,oo), en cada 
caso, corresponde al Consejo Supremo Electoral la sanción.

Artículo 211.—El candidato a cualquier cardo de elección popular que 
viole las normas establecidas en la presente Ley sobre propaganda electoral o 
las normas contenidas en las Resoluciones que sobre la misma materia dicte el 
Consejo Supremo Electoral con base a las atribuciones que le confiere esta Ley, 
será sancionado con la prohibición de realizar propaganda electoral, utilizando 
los medios de comunicación social, durante un tiempo de cinco (5) a quince (15) 
días continuos, de acuerdo a la gravedad de la falta. Si un candidato, impuesto 
de la sanción aludida, hace uso de los medios de comunicaciones social para 
realizar propaganda electoral, será sancionado con multa de cincuenta mil 
bolívares (Bs.50.000,00) a doscientos mil bolívares (Bs. 200.000,00), de 
acuerdo a la gravedad de la falta.
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Corresponde al Consejo Supremo Electoral decidir sobre las sanciones 
aquí previstas, y de su decisión, el afectado podrá recurrir a la Sala Político-
Administrativa de la Corte Suprema de Justicia, dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la fecha de notificación de la sanción. La Corte resolverá el recurso, 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de interposición.

TÍTULO VII 
Disposiciones Transitorias

Artículo 212.—El Registro Electoral Automático, previsto en el artículo 62 
de esta Ley, se pondrá en funcionamiento con posterioridad a los comicios de 
1989 para elegir Gobernador, Alcaldes y Concejales.

Artículo 213.—A los efectos de la escogencia de ubicación de los partidos o 
grupo de electores en el instrumento de votación en las elecciones de 1989 para 
Gobernadores, Alcaldes y Concejales, se observará el orden de votación obtenido 
en las elecciones nacionales de 1988 en las respectivas circunscripciones.

Artículo 214.—Las modificaciones hechas al artículo 10 de esta Ley, no se 
aplicarán en las elecciones de 1989.

Artículo 215.—A los fines de las postulaciones de Gobernadores, Alcaldes 
y Concejales para las elecciones de 1989, el Consejo Supremo Electoral deberá 
modificar los lapsos de postulación tomando en cuenta la fecha de promulgación 
de la presente Ley.

TÍTULO VIII
Disposiciones Finales

Artículo 216.—A los solos fines de las postulaciones de candidatos a Alcaldes 
y Concejales, en las áreas metropolitanas donde tengan jurisdicción dos (2) o 
más Concejos Municipales, se entiende como residencia, a los efectos de esta 
Ley y de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, cualquiera de los Municipios 
donde resida la persona, siempre y cuando se trate del área metropolitana. El 
Consejo Supremo Electoral, mediante Resolución especial, determinará las 
áreas metropolitanas, de conformidad con lo que al respecto establezcan los 
entes públicos con competencia legal sobre la materia.

Artículo 217.—Los Senadores, Diputados al Congreso de la República, 
Diputados a las Asambleas Legislativas, Gobernadores, Alcaldes y Concejales 
electos, consignarán sus declaraciones Juradas de Patrimonio ante el Consejo 
Supremo Electoral, además de la presentación a que los obliga la Ley Orgánica 
de Salvaguarda del patrimonio Público.
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Artículo 218.—Los actos que se realicen en cumplimiento de la presente 
Ley, serán gratuitos, y tanto los funcionarios electorales como los funcionarios 
del Registro Civil y los Jueces no podrán hacer cobro alguno a los ciudadanos por 
la expedición de los documentos con validez electoral o de las copias certificadas 
y otros recaudos necesarios para la obtención de la cédula de identidad personal.

Artículo 219.—El Consejo Supremo Electoral, con el voto favorable, de las 
dos terceras partes de sus miembros por lo menos, podrá acordar modificaciones 
de cualquiera de los diversos lapsos o términos establecidos en la presente Ley, 
cuando ello se juzgue necesario para el mejor desarrollo del proceso electoral y 
siempre que las modificaciones no alteren la igualdad de condiciones para todos 
los participantes en el proceso.

Durante el año en el cual deban realizarse las elecciones los plazos o términos 
establecidos en la presente Ley para revisar o actualizar el Registro Electoral 
Permanente, sólo podrán prorrogarse hasta por un máximo de treinta (30) días.

Artículo 220.—Donde aparezcan las menciones Junta Electoral Distrital y 
Junta Electoral Municipal, deben sustituirse por las menciones Junta Electoral 
Municipal y Junta Electoral Parroquial, respectivamente.

Donde aparezca la mención Distrito debe ser sustituida por la mención 
Municipio. Donde aparezca la mención Municipio Foráneo, debe ser sustituida 
por la mención Parroquia.

Artículo 221.—Se deroga la Ley Orgánica del Sufragio sancionada el 
22 de agosto de 1988 y publicada en la gaceta oficial de la república de 
venezuela N° 4.059 Extraordinario, de fecha 10 de noviembre de 1988 y todas 
las disposiciones del ordenamiento vigente que colidan con la presente Ley.

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, en Caracas, al 
primer día del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. Año 
179° de la Independencia y 130° de la Federación.

El Presidente, 
(L. S.)
       Octavio Lepage.

El Vicepresidente,
      José Rodríguez Iturbe.

Los Secretarios,
      José Rafael Quiroz Serrano.
José Rafael García.
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Palacio de Miraflores, en Caracas, a los catorce días del mes de septiembre de 
mil novecientos ochenta y nueve. — Año 179° de la Independencia y 130° de la 
Federación.

Cúmplase.
(L. S.)
      CARLOS ANDRÉS PÉREZ.

Refrendado.
El Ministro de Relaciones Interiores, 
(L. S.)
     Alejandro Izaguirre.
Refrendado.
El Ministro de Relaciones Exteriores, 
(L. S.)
     Reinaldo Figueredo Planchart.
Refrendado.
El Ministro de Hacienda, 
(L. S.)
      Egle Iturbe de Blanco.
Refrendado.
El Ministro de la Defensa, (E) 
(L. S.)
      Carlos Larrazábal.
Refrendado.
El Ministro de Fomento, 
(L. S.)
      Moisés Naim.
Refrendado.
El Ministro de Educación, 
(L. S.) 
      Gustavo Rossen.
Refrendado.
El Ministro de Educación, 
(L. S.)
      Enrique Pérez Olivares.
Refrendado.
El Ministro de Sanidad y Asistencia Social, 
(L.S.)
       Manuel Adrianza.
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Refrendado.
El Ministro de Agricultura y Cría, (E)
(L. S.)
       Luis Thula Rangel.
Refrendado.
El Ministro del Trabajo, 
(L. S.)
       Germán Lairet.
Refrendado.
El Ministro de Comunicaciones, 
(L. S.)
      Edgar Elías Osuna.
Refrendado.
El Ministro de Justicia, (E)
(L. S.)
     José Alberto Morales Gómez.
Refrendado.
El Ministro de Energía y Minas, 
(L. S.)
      Celestino Armas.
Refrendado. 
El Ministro de Ambiente y de los
Recursos Naturales Renovables,
(L. S.)
      Enrique Colmenares Finol.
Refrendado. 
El Ministro de Desarrollo Urbano, 
(L. S.)
      Luis Penzini Fleuri.
Refrendado. 
La Ministra de la Familia, 
(L. S.)
     Marisela Padrón Quero.
Refrendado. 
El Ministro de la Secretaría de la
Presidencia, 
(L. S.)
     Jesús Ramón Carmona Borjas.
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Refrendado. 
El Ministro de Estado, 
(L. S.)
       Miguel Rodríguez.

Refrendado. 
El Ministro de Estado, 
(L. S.)
      José Antonio Abreu.
Refrendado. 
El Ministro de Estado, 
(L. S.)
      Leopoldo Sucre Figarella.
Refrendado. 
El Ministro de Estado, 
(L. S.)
      Eduardo Quintero.
Refrendado. 
La Ministra de Estado, 
(L. S.)
      Dulce Arnao de Uzcátegui.
Refrendado. 
El Ministro de Estado, 
(L. S.)
      Armando Durán.
Refrendado. 
La Ministra de Estado, 
(L. S.)
      Aura Loreto de Rangel.
Refrendado. 
El Ministro de Estado, 
(L. S.)
      Carlos Blanco.
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Ley de Reforma Parcial de la Ley Orgánica del Sufragio, 
de 7 de mayo de 1992*

El Congreso de la República de Venezuela

Decreta:
la siguiente

LEY DE REFORMA PARCIAL DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
SUFRAGIO

Artículo 1°.—Se modifica la denominación del Capítulo VI del TÍTULO 
IV en la forma siguiente:

CAPÍTULO VI
De la Elección del Alcalde, de los Concejales y de los 

Miembros de las Juntas Parroquiales
Artículo 2°.—Se modifica el Artículo 153, en la forma siguiente:

Artículo 153.—Los Concejales serán electos mediante 
una combinación del sistema electoral de representación 
proporcional, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
siguiente.
Los miembros integrantes de las Juntas Parroquiales se 
elegirán por el sistema de votación uninominal, universal, 
directo y secreto.

Artículo 3°.—Se modifica el Artículo 154, en la forma siguiente:
Artículo 154.—El número de Concejales a elegir por la vía 
uninominal, en cada Concejo Municipal, es igual al número 
entero más próximo al resultado de multiplicar 0,6666 

*  En: Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 4.422 Extraordinario, 7 de mayo de 1992, 
Caracas: Congreso de la República.
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por el número total de Concejales que le correspondan al 
respectivo Municipio; y el número de Concejales a elegir por 
representación proporcional de las minorías será el número 
entero más próximo al resultado de multiplicar 0,334 por el 
número total de Concejales que les correspondan al respectivo 
Municipio de acuerdo a las siguientes especificaciones.
1° En los Municipios a elegir cinco (5) Concejales, tres 
(3) serán adjudicados uninominalmente y dos (2) por 
representación proporcional de las minorías;
2° En los Municipios a elegir siete (7) Concejales, cinco 
(5) serán adjudicados uninominalmente y dos (2) por 
representación proporcional de las minorías;
3° En los Municipios a elegir nueve (9) Concejales, seis 
(6) serán adjudicados uninominalmente y tres (3) por 
representación proporcional de las minorías;
4° En los Municipios a elegir once (11) Concejales, siete 
(7) serán adjudicados uninominalmente y cuatro (4) por 
representación proporcional de las minorías;
5° En los Municipios a elegir trece (13) Concejales, nueve 
(9) serán adjudicados uninominalmente y cuatro (4) por 
representación proporcional de las minorías;
6° En los Municipios a elegir quince (15) Concejales, diez 
(10) serán adjudicados uninominalmente y cinco (5) por 
representación proporcional de las minorías;
7° En los Municipios a elegir diecisiete (17) Concejales, 
once (11) serán adjudicados uninominalmente y seis (6) por 
representación proporcional de las minorías; y
8° En los Municipios a elegir diecinueve (19) y más Concejales, 
se utilizará la fórmula indicada en el encabezamiento de este 
Artículo.
El número de Concejales a elegir en cada cabildo 
metropolitano, será el determinado en la Ley Orgánica de 
Régimen Municipal.
La fecha de las elecciones la fijará el Concejo Supremo 
Electoral, de acuerdo con el período que para estos órganos del 
Poder Público se fijen en la referida Ley, previa convocatoria 
con seis (6) meses de anticipación, por lo menos, publicada 
en la gaceta oficial de la república de venezuela.
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Artículo 4°.—Se modifica el Artículo 155, en la forma siguiente:
Artículo 155.—Podrán postular candidatos a Alcaldes, a 
miembros de los Concejos Municipales y Juntas Parroquiales, 
los partidos políticos legalizados en la respectiva Entidad 
Federal y los grupos de electores que llenen los requisitos 
establecidos en el Artículo 102 de esta Ley. En ningún caso 
el número de electores en cuya representación se haga la 
postulación, será inferior a cincuenta (50).

Artículo 5°.—Se modifica el Artículo 156, en la forma siguiente:
Artículo 156.—Las postulaciones a que se refiere este 
Capítulo se harán mediante escrito por duplicado con las 
siguientes especificaciones:
1° El nombre, apellido, cédula de identidad y carácter con que 
actúan las personas que suscriben el escrito de postulación;
2° Para las postulaciones a miembros de los Concejos 
Municipales, cada partido o grupo de electores podrá postular 
un (1) candidato principal y dos (2) suplentes en cada 
Circuito Electoral, expresando por numeración continua el 
orden de la postulación de los suplentes, con los datos de 
nombre, apellido y cédula de identidad de cada uno de ellos;
Los partidos políticos y grupos de electores que hayan 
postulado candidatos a ser elegidos uninominalmente en los 
respectivos circuitos, podrán postular una lista de candidatos 
para todo el Municipio, cuyo número no podrá ser mayor 
que el de Concejales principales a elegir en el Municipio. En 
las postulaciones para Alcaldes, Concejales y miembros de las 
Juntas Parroquiales, se indicará el nombre, apellido y cédula 
de identidad de cada uno de los postulados; y,
3° Los candidatos a Alcaldes, Concejales y miembros de las 
Juntas Parroquiales, deberán presentar pruebas suficientes de 
su residencia en el Municipio, de acuerdo a lo establecido en 
la Ley Orgánica de Régimen Municipal.

Artículo 6°.—Se modifica el Artículo 157, en la forma siguiente:
Artículo 157.—Las postulaciones de candidatos a Alcaldes y 
Concejales se harán ante la Junta Electoral respectiva, en el 
lapso comprendido entre noventa (90) y setenta y cinco (75) 
días previos a la fecha de votaciones.
Junto con la representación a que se refiere en el Artículo 
155, los postulantes presentarán pruebas suficientes por 
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escrito de que sus candidatos han aceptado la postulación.
Para lo relativo a la admisión de las postulaciones se seguirá 
procedimiento y los lapsos establecidos en el Capítulo II del 
Título IV de esta Ley.
En los casos de admisión o de rechazo de las postulaciones 
formalizadas ante las Juntas Electorales respectivas, se podrá 
apelar ante la Junta Electoral superior inmediata, la cual 
decidirá dentro de los lapsos y con los efectos establecidos en 
el Artículo 107 de esta Ley.

Artículo 7°.—Se modifica el Artículo 161, en la forma siguiente:
Artículo 161.—El elector tendrá un solo voto que deberá 
ser por uno de los candidatos principales postulados en su 
respectivo Circuito. No se puede votar más de una vez por el 
mismo candidato.

Artículo 8°.—Se modifica el Artículo 162, en la forma siguiente:
Artículo 162.—Las votaciones se efectuarán de acuerdo a lo 
siguiente:
En cada instrumento de votación habrá espacio con los colores 
o símbolos, o ambos, de los partidos y grupos de electores 
para identificar a sus candidatos a Alcaldes, Concejales y 
miembros de las Juntas Parroquiales. La ubicación de los 
partidos en el instrumento de votación será escogida por los 
postulantes, siguiendo el orden de votación obtenido por 
cada uno de ellos en las últimas elecciones para el respectivo 
Concejo Municipal. Los partidos y grupos de electores 
que no participaron en las últimas elecciones escogerán la 
ubicación siguiendo el orden en que fueron reconocidos por 
el Consejo Supremo Electoral.
El Consejo Supremo Electoral garantizará que el instrumento 
de votación entregado al elector es el mismo que éste utiliza 
para votar.
Se aplicará lo dispuesto en el Artículo 119 de la presente 
Ley, en todo lo relacionado con la preparación y distribución 
del material de votación, la constitución de las mesas y el 
procedimiento de las votaciones.

Artículo 9°.—Se modifica el Artículo 163, en la forma siguiente:
Artículo 163.—Los escrutinios de las votaciones se efectuarán 
de la siguiente manera:
1° Cumplidas las formalidades previstas en el Artículo 
134 de esta Ley, se procederá, en presencia del público, a 
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abrir las urnas que contienen los instrumentos de votación, 
rompiendo, al efecto, la banda de papel que las cierra, previa 
constatación de su estado;
2°  Se contarán y examinarán los instrumentos para verificar 
si su número corresponde al de las personas que votaron, 
según la lista de electores y si presenta el sello de la Mesa;
3°  Los votos nulos se determinarán así:
a) Son nulos los votos cuando el instrumento respectivo no 
tenga estampado el sello de la Mesa, o aparezca mutilado. La 
mesa velará por la integridad del instrumento de votación 
que se entregue al votante;
b) Es nulo el voto para Alcalde, Concejal y miembro de 
la Junta Parroquial, cuando no se haya marcado ningún 
candidato;
c) Es nulo el voto para Alcalde, cuando el instrumento de 
votación tenga marcado más de un candidato, pero será 
válido cuando el mismo candidato haya sido postulado por 
más de un partido o grupo de electores, donde aparezcan 
las marcas. En este caso, el voto se registrará en el Acta de 
Escrutinio en la casilla del nombre del candidato;
d) Es nulo el voto para Concejal, cuando en el instrumento 
de votación aparezca marcado más de un candidato. Cuando 
un candidato haya sido propuesto por más de un partido 
o grupo de electores o por una combinación de ellos y 
sea marcado más de una vez, no se computará para la 
representación proporcional.
4° El Consejo Supremo Electoral determinará el 
procedimiento para escrutar los votos válidos.
Cuando se utilicen máquinas de escrutinio, éstas serán 
diseñadas de manera que sean capaces de poder escrutar los 
votos válidos y nulos de cada instrumento de votación;
5° Finalizado el acto de escrutinio, el organismo que lo realizó 
levantará el Acta de Escrutinio donde se hará constar:
a) La identificación del organismo de que se trate;
b) Su ubicación geográfica;
c) La fecha de realización del acto;
d) Los datos de identificación de los miembros del organismo, 
del secretario y de los testigos presentes;
e) Los totales de los votos que obtuvo cada candidato y cada 
partido y grupo de electores; y
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f ) Otras indicaciones que acuerde el Consejo Supremo 
Electoral.
El Acta de Escrutinio deberá cumplir los extremos establecidos 
en el Artículo 145 de la presente Ley.
6° Al concluir el acto de escrutinio y levantada el Acta 
correspondiente, el organismo electoral que lo realizó deberá 
destruir los instrumentos de votación que utilizaron los 
electores; y
7° Siguiendo el procedimiento que ordene el Consejo 
Supremo Electoral. El Organismo que efectuó el escrutinio 
deberá remitir los recaudos utilizados a quien corresponda, 
conforme a lo establecido en esa Ley.

Artículo 10.—Se modifica el Artículo 164, en la forma siguiente:
Artículo 164.—La Junta Electoral Municipal, al recibir de 
todos los organismos electorales subalternos las Actas de 
Escrutinios y las Actas de Totalización, si es el caso, hará las 
totalizaciones de votos, sumando los votos obtenidos por 
cada candidato, partido o grupo electoral.

Artículo 11.—Se modifica el Artículo 166, en la forma siguiente:
Artículo 166.— Para determinar los puestos que corresponden 
en el Municipio a los partidos y grupos de electores por 
representación proporcional, se suman los votos obtenidos 
por cada uno de los candidatos uninominales postulados en 
cada Circuito.
La suma total determina los votos que cada partido o grupo 
de electores obtuvo en el Municipio respectivo.
Ese total se dividirá entre 1, 2, 3, 4 y 5 y así sucesivamente, 
hasta obtener para cada partido o grupo de electores un 
número de cuocientes igual al de los candidatos principales a 
elegir en el Municipio.
Los cuocientes así obtenidos, por cada partido o grupo de 
electores se anotarán en columnas separadas y en orden 
decreciente, encabezadas por el cuociente de la división por 
uno (1).
Se excluye los mayores cuocientes que correspondan al mismo 
número de candidatos que obtuvieron la mayoría relativa de 
votos en sus respectivos circuitos.
Se formará luego una columna final, colocando en ella, en 
primer término el más elevado de entre todos los cuocientes y a 
continuación los que le sigan en magnitud, hasta que hubiere 
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en la columna tantos cuocientes como Concejales principales 
deban ser elegidos por representación proporcional. Al lado 
de cada cuociente se indicará el partido o grupo de electores 
a que corresponda, quedando así determinado el número de 
puestos que por representación proporcional corresponda a 
cada partido o grupo de electores.
Cuando resulten iguales dos (2) o más cuocientes en 
concurrencia con el último puesto por proveer, se dará 
preferencia a aquel partido o grupo de electores que haya 
obtenido el mayor número de votos y, en caso de empate, 
decidirá la suerte.

Artículo 12.—Se modifica el Artículo 167, en la forma siguiente:
Artículo 167.—Para la determinación de los candidatos a 
Concejales que resultaron electos, se procederá de la siguiente 
manera:
1° En cada Circuito Electoral quedará electo el candidato 
uninominal que obtenga la mayoría relativa de votos.
En caso de empate entre dos o más candidatos se proclamará 
electo por ese Circuito el candidato uninominal postulado 
por el partido o grupo de electores que en el Municipio 
obtenga la mayoría de votos;
2° Si el número de cargos uninominales obtenidos por cada 
partido o grupo de electores es menor al de los puestos que le 
corresponden a ese partido o grupo de electores, determinado 
según el procedimiento establecido en el artículo anterior, 
se completará con aquellos candidatos uninominales que 
lograron mayor cantidad de votos entre los presentados por 
ese partido o grupo de electores y que no resultaron electos 
directamente, según lo establecido en el ordinal 1° de este 
Artículo.
Si el número de candidatos uninominales no es suficiente 
para completar los puestos que corresponde a ese partido o 
grupo de electores, se completará con la lista que postularon 
en el orden de presentación de sus integrantes y hasta la 
respectiva concurrencia.
Serán suplentes los que fueron postulados como tales;
3° En ningún caso, por la vía de la representación proporcional 
podrán elegirse o asignarse más puestos que los establecidos 
en el Artículo 154 de esta Ley.
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En caso de elegirse uno (1) o más principales por la lista serán 
suplentes los que sigan en el orden de postulación hasta un 
máximo de dos (2).
4° Si un partido o grupo de electores no tiene candidatos 
uninominales que hayan logrado mayoría relativa de votos, 
pero según el sistema previsto en el Artículo anterior tiene 
derecho a uno o más puestos, éstos serán cubiertos por los 
candidatos uninominales de ese partido o grupo de electores 
que en sus respectivos Circuitos Electorales obtuvieron el 
mayor número de votos.
Cuando resultaren iguales dos o más cuocientes en 
concurrencia para el último puesto por proveer conforme 
a lo establecido en este Artículo, se dará preferencia a aquel 
partido o grupo de electores que haya obtenido el mayor 
número de votos y, en caso de empate decidirá la suerte.

Artículo 13.—Se modifica el Artículo 212, en la forma siguiente:
Artículo 212.— El Registro Electoral Automático, previsto 
en el Artículo 62 de esta Ley, se pondrá en funcionamiento 
cuando lo determine el Consejo Supremo Electoral.

Artículo 14.—Se modifica el Artículo 213, en la forma siguiente:
Artículo 213.— A los efectos de la escogencia de ubicación 
de los partidos o grupos de electores en el instrumento de 
votación en las elecciones que se realicen a partir de la vigencia 
de esta Ley, se observará el orden de votación obtenido en las 
votaciones nacionales, estadales o municipales, según el caso, 
inmediatamente anteriores en las respectivas circunscripciones.

Artículo 15.—Se derogan los Artículos 214 y 215, de la Ley vigente.
Artículo 16.—Se crean dos nuevos Artículos distinguidos con los números 

214 y 215, incluidos en el Título VII Disposiciones Transitorias, redactados en 
la forma siguiente:

Artículo 214.—En caso que el Consejo Supremo Electoral 
determine que coexisten las condiciones técnicas para llevar 
a cabo las elecciones de miembros de las Juntas Parroquiales 
para el proceso eleccionario de 1992, según la forma prevista 
en el Artículo 153 de esta Ley, pondrá en práctica el sistema de 
listas cerradas y bloqueadas con representación proporcional.
Artículo 215.—Para el proceso de elección de Alcaldes 
y Concejales, los Circuitos Electorales deberán estar 
conformados y aprobados por el Consejo Supremo Electoral, 
con por lo menos seis (6) meses de anticipación a la fecha de 
las votaciones.
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Artículo 17.—Se modifica el Artículo 221, en la forma siguiente:
Artículo 221.—Queda reformada la Ley Orgánica del 
Sufragio sancionada el 1° de septiembre de 1989, publicada 
en la gaceta oficial de la república de venezuela N° 
4.124 Extraordinario, de fecha 14 de septiembre de 1989, y 
se derogan todas las disposiciones del ordenamiento vigente 
que colidan con la presente Ley.

Artículo 18.—De conformidad con el Artículo 5° de la Ley de Publicaciones 
Oficiales, corríjase la numeración, imprímase íntegramente en un solo texto la 
Ley Orgánica del Sufragio sancionada el 1° de septiembre de 1989, publicada 
en la gaceta oficial de la república de venezuela N° 4.124 extraordinario 
de fecha 14 de septiembre de 1989, con las reformas aquí sancionadas, y en 
el correspondiente texto único sustitúyanse las firmas, fechas y demás datos de 
sanción y promulgación de la Ley reformada.

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, en Caracas a los 
veintiséis días del mes de febrero de mil novecientos noventa y dos. Años 181° 
de la independencia y 133° de la Federación.

El Presidente,
(L. S.)
      Pedro París Montesinos.

El Vicepresidente,
      Luis Enrique Oberto G.

Los Secretarios,
     José Rafael Quiroz Serrano.
José Rafael García-García.

Palacio de Miraflores, en Caracas a los siete días del mes de mayo de 
mil novecientos noventa y dos. Año 181° de la Independencia y 133° de la 
Federación.

Cúmplase,
(L. S.)
     CARLOS ANDRÉS PÉREZ.
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Refrendado:

El Ministro de Relaciones Interiores, LUIS PIÑERÚA ORDAZ
El Ministro de Relaciones Exteriores, HUMBERTO CALDERÓN BERTI
El Ministro de Hacienda, PEDRO ROSAS BRAVO
El Ministro de la Defensa, FERNANDO OCHOA ANTICH         
El Ministro de Fomento, PEDRO VALLENILLA
El Ministro de Educación, PEDRO AUGUSTO BEAUPERTHUY
El Ministro de Sanidad y Asistencia Social, RAFAEL ORIHUELA
El Ministro de Agricultura y Cría, JONATHAN COLES WARD
El Ministro del Trabajo, JESÚS RUBÉN RODRÍGUEZ V.
El Ministro de Transporte y Comunicaciones, FERNANDO MARTÍNEZ M.
El Ministro de Justicia, JOSÉ MENDOZA ANGULO
El Ministro de Energía y Minas, ALIRIO A. PARRA
El Ministro del Ambiente y de los Recursos Naturales Renovables,
ENRIQUE COLMENARES FINOL
El Ministro de Desarrollo Urbano, DIÓGENES MUJICA
La Ministra de la Familia, TERESA ALBANEZ BARNOLA
El Ministro de la Secretaría de la Presidencia, CELESTINO ARMAS
El Ministro de Estado, RICARDO HAUSMANN
El Ministro de Estado, JOSÉ ANTONIO ABREU
El Ministro de Estado, LEOPOLDO SUCRE FIGARELLA
El Ministro de Estado, JOSÉ IGNACIO MORENO LEÓN
La Ministra de Estado, DULCE ARNAO DE UZCÁTEGUI
El Ministro de Estado, VÍCTOR GAMBOA
La Ministra de Estado, EVANGELINA GARCÍA PRINCE
El Ministro de Estado, JOSÉ ANDRÉS OCTAVIO
El Ministro de Estado, ENRIQUE RIVAS GÓMEZ
El Ministro de Estado, JESÚS RAMÓN CARMONA BORJAS
El Ministro de Estado, ÁNGEL ZAMBRANO
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Ley Orgánica del Sufragio, de 7 de mayo de 1992*

El Congreso de la República de Venezuela

Decreta:
la siguiente

LEY ORGÁNICA DEL SUFRAGIO

TÍTULO I
Ámbito de aplicación de la Ley

Artículo 1°.—La presente Ley Orgánica regirá los procesos electorales que 
se celebren en la República mediante el sufragio universal y secreto.

Artículo 2°.—En cada estado y en el Distrito Federal se elegirán dos (2) 
Senadores al Congreso.

También se elegirán Senadores adicionales con base en el principio de la 
representación proporcional de las minorías que consagra esta Ley, pero en 
ningún caso se atribuirá a un partido político nacional o grupo de electores más 
de tres (3) Senadores adicionales.

Las postulaciones para candidatos a Senadores se harán por listas y por 
Entidad Federal.

Artículo 3°.—La base de población para elegir un Diputado será igual al 
0,55% de la población total del país. En cada Estado y en el Distrito Federal 
se elegirá el número de Diputados que resulte de dividir el número de sus 
habitantes entre la base de la población.

Si hecha la división anterior resultare un residuo superior a la mitad de la 
base de población, se elegirá un Diputado más. El Estado cuya población no 
alcanzare a elegir dos (2) Diputados elegirá este número en todo caso.

* En: Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 4.422 Extraordinario, 7 de mayo de 1992, 
Caracas: Congreso de la República.
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En cada Territorio Federal se elegirá un Diputado. También se elegirán 
Diputados adicionales con base en el principio de la representación proporcional, 
pero en ningún caso se atribuirá a un partido político nacional más de cinco (5) 
Diputados adicionales.

El sistema de elecciones para escoger los Diputados al Congreso de la 
República es proporcional personalizado, estructurado según el principio de la 
representación proporcional, pero combinado con el principio de la elección 
uninominal en Circuitos uninominales.

En las Entidades Federales donde se debe elegir tres (3) o más Diputados, 
se dividirá entre dos (2) el número de Diputados a elegir. El número entero o 
mayor más próximo al resultado de esa división corresponderá a los Diputados 
a ser elector por el sistema uninominal; el resto se elegirá por el sistema de listas 
según el principio de la representación proporcional. El número de Diputados 
a ser elegidos por la vía uninominal define el número de Circuitos Electorales 
para la elección de Diputados al Congreso de la República que debe tener cada 
Entidad Federal.

Artículo 4°.—Una vez dictada y en vigencia la Ley prevista en el Artículo 
22 de la Constitución de la República, las elecciones a Gobernadores de los 
Estados se regirán por sus disposiciones y por lo dispuesto en esta Ley, en cuanto 
les sea aplicable.

Artículo 5°.—Para integrar las Asambleas Legislativas se elegirá el número 
de Diputados que resulte de la aplicación de la siguiente escala, mas aquellos 
que pudieran resultar de la aplicación del Artículo 16 de la presente Ley.

Para los Estados que tengan hasta:

    300.000                                Habitantes     11 Diputados
de    300.001 a        500.000              ”     13      ”
de    500.001 a        700.000              ”     15      ”
de    700.001 a        900.000              ”     17      ”
de    900.001 a     1.100.000              ”     19      ”
de 1.100.001 a     1.300.000              ”     21      ”
de 1.300.001     En adelante                  23      ”
 

El sistema de elecciones para integrar las Asambleas Legislativas es el mismo 
indicado en el Artículo 3° de esta Ley.

Artículo 6°.—La integración de los Concejos Municipales se regirá por lo 
dispuesto en la Ley Orgánica de Régimen Municipal.

Artículo 7°.—Para las elecciones que se realicen de conformidad con 
la presente Ley Orgánica, se considerará como población de la República y 
de sus diversas circunscripciones, la que indique el último censo nacional 
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de población aprobado con anterioridad a cada elección, con las variaciones 
estimadas oficialmente por los organismos competentes, con nueve (9) meses de 
anticipación, por lo menos, a la fecha fijada para la celebración de las elecciones.

Artículo 8°.—Corresponde al Consejo Supremo Electoral establecer o 
modificar, por lo menos con nueve (9) meses de antelación a la fecha de las 
elecciones respectivas, los Circuitos Electorales para la elección uninominal de 
Diputados al Congreso de la República y Diputados a las Asambleas Legislativas.

Para el establecimiento o modificaciones de los Circuitos Electorales, el 
Consejo Supremo Electoral se regirá por los siguientes criterios:

a) Se respetarán los límites de las Entidades Federales;
b) La población de los Circuitos Electorales se obtendrá de la 

siguiente manera: se dividirá el número de habitantes de la Entidad 
Federal de la que se trate entre el número de puestos a ser electos por la vía 
uninominal en dicha Entidad Federal. La cifra así obtenida, constituye 
la población del Circuito, y aquélla podrá contener variaciones no 
mayores ni menores del quince por ciento (15%) de su población;

c) El Circuito Electoral abarcará un territorio continuo y no 
interrumpido;

d) Cada Circuito Electoral tendrá su ámbito geográfico constituido 
por el entorno físico en el que se encuentran residenciados los electores 
adscritos a ese Circuito Electoral; y,

e) No podrán alternarse los límites de los distintos Municipios o 
parroquias a menos que resulte imprescindible a los fines de la presente 
Ley.

CAPÍTULO II
De la condición de elector

Artículo 9°.—Todos los venezolanos mayores de dieciocho (18) años, no 
sujetos por sentencia definitivamente firme a interdicción civil o condena penal 
que lleve consigo inhabilitación política, tienen el derecho y están en el deber 
de inscribirse en el Registro Electoral Permanente y de votar.

Los miembros de las Fuerzas Armadas no ejercen el sufragio mientras 
permanezcan en servicio militar activo.

Artículo 10.—En las elecciones que se realicen separadamente para 
miembros de los Concejos Municipales de la República y para Alcaldes, los 
extranjeros que reúnan las mismas condiciones establecidas en el Artículo 
anterior para el voto de los venezolanos y siempre que tengan más de diez (10) 
años en calidad de residentes en el país, con uno (1) de residencia en el Circuito 
de que se trate, tienen derecho a inscribirse en el Registro Electoral Permanente 
y votar.
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CAPÍTULO III
De las condiciones de elegibilidad

Artículo 11.—Las condiciones para ser elegibles Presidente de la República, 
Gobernador, Senador y Diputado al Congreso de la República y Diputado a las 
Asambleas Legislativas de los estados, son las establecidas por la Constitución de 
la República. Las correspondientes a los Alcaldes y miembros de los Concejos 
Municipales son las determinadas en la Ley Orgánica de Régimen Municipal. 

Artículo 12.—Son inelegibles para Senadores o Diputados al Congreso 
y para Diputados a las Asambleas Legislativas, los funcionarios o empleados 
nacionales, estadales o municipales, de institutos autónomos o de empresas en 
las cuales la República, los Estados, el Distrito Federal, los Territorios Federales 
o las municipalidades tengan una participación decisiva, y, en todo caso, cuando 
esté representada por más del cincuenta por ciento (50%) del capital social de las 
mismas, siempre que la elección tenga lugar en la jurisdicción en la cual actúan, 
salvo si se trata de cargo accidental, electoral, asistencial, docente o académico o 
de representación legislativa o municipal. Los Gobernadores y los secretarios de 
Gobierno de los estados, Distrito Federal y Territorios Federales, para ser electos 
en una jurisdicción distinta a aquélla donde actúen deberán haber cesado en el 
ejercicio del cargo para la fecha en que se realicen las elecciones.

Artículo 13.—No podrán ser postulados para Senadores o para Diputados 
al Congreso:

1° El Presidente de la República, los Ministros, el Secretario de la Presidencia 
de la República, el Presidente y el Secretario del Consejo Supremo Electoral y 
los presidentes y directores de institutos autónomos, si no se hubiesen separado 
en forma absoluta de sus cargos tres (3) meses antes de la fecha fijada para la 
celebración de las elecciones.

2° Los Gobernadores y Secretarios de Gobierno de los estados, del 
Distrito Federal, de los Territorios Federales y los Alcaldes, si la representación 
corresponde a la jurisdicción en la cual actúan y no se hubiesen separado en 
forma absoluta de sus cargos, por lo menos, tres (3) meses antes de la fecha 
fijada para la celebración de las elecciones; y,

3° Los funcionarios o empleados públicos nacionales, estadales, municipales, 
de los institutos autónomos o de empresas en las cuales el Estado tenga una 
participación decisiva conforme a lo previsto en el Artículo 12 de esta Ley, si 
para el momento de la postulación estuvieren en ejercicio de sus funciones, 
salvo que se trate de cargos accidentales, asistenciales, electorales, docentes o 
académicos o de representación legislativa o municipal.
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Artículo 14.—Lo relativo a quienes no pueden ser postulados para 
Gobernadores de estado se regirá por lo dispuesto en la Ley prevista en el 
Artículo 22 de la Constitución de la República.

No podrán ser postulados para Alcaldes los empleados o funcionarios 
públicos nacionales, estadales, municipales, de los institutos autónomos y de 
las empresas en las cuales el Estado tenga un participación decisiva, y, en todo 
caso, cundo está representado por más del 50% del capital social, si para el 
momento de la postulación estuvieren en ejercicio de sus funciones, salvo que 
se trate de cargos accidentales, asistenciales, electorales, docentes, académicos 
o de representación legislativa o municipal. La postulación se tendrá como no 
hecha, si el postulado reasume el cargo en cualquier momento entre la fecha de 
la postulación y la elección.

Artículo 15.—A los efectos de las excepciones previstas en los Artículos 12 
y 13 de esta Ley:

1° Se consideran cargos accidentales aquéllos desempeñados en forma 
casual o eventual;

2° Se consideran cargos electorales aquéllos desempeñados en los organismos 
electorales;

3° Se consideran cargos asistenciales, aquéllos relacionados con las 
actividades de salud pública o asistencia social, siempre que no impliquen o 
conlleven labores de dirección;

4° Se consideran cargos docentes, los clasificados como tales en la Ley de 
Educación y sus Reglamentos, y los de supervisor en cualquiera de los niveles 
de la enseñanza;

5° Se consideran cargos académicos, aquéllos desempeñados en alguna de 
las academias nacionales por individuos de número o los de decano o director 
de institutos de las universidades nacionales;

6° Se consideran cargos de representación legislativa, los de Senador o 
Diputado al Congreso o el de Diputado a las Asambleas Legislativas; y,

7° Se considera cargo de representación municipal, el de Concejal.
Las dudas o convenientes que pudiere suscitar la aplicación de los dispuesto 

en este Artículo, serán resueltas por el Consejo Supremo Electoral.

CAPÍTULO IV
De la representación proporcional personalizada

Artículo 16.—La representación proporcional se regula en la presente Ley 
para las elecciones de Senadores y Diputados al Congreso y de Diputados a las 
Asambleas Legislativas mediante la adjudicación por cuociente.
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Para la determinación de los puestos que corresponden a cada partido o 
grupo de electores en la adjudicación por cuociente, se procederá de la manera 
siguiente:

Se anotará el total de votos válidos obtenidos por cada lista y cada uno de 
los totales se dividirá entre uno, dos, tres y así sucesivamente, hasta obtener 
para cada uno de ellos tantos cuocientes como candidatos haya que elegir en 
esa Entidad Federal. Se anotarán los cuocientes así obtenidos para cada lista, en 
columnas separadas y en orden decreciente, encabezadas por el total de votos de 
cada uno o sea el cuociente de la división por uno.

Se formará luego una columna final colocando en ella, en primer término, el 
más elevado de entre todos los cuocientes de las diversas listas, y, a continuación, 
en orden decreciente, los que le sigan en magnitud, cualquiera que sea la lista 
a que pertenezcan, hasta que hubiere en la columna tantos cuocientes como 
candidatos deban ser elegidos. Al lado de cada cuociente se indicará la lista a 
que corresponde, quedando así determinado el número de puestos obtenidos 
por cada lista. Cuando resultaren iguales dos o más cuocientes en concurrencia 
por el último puesto por proveer, se dará preferencia a aquella de las listas que 
haya obtenido el mayor número de votos, y, en caso de empate decidirá la 
suerte.

Para la elección de Senadores se aplicará la adjudicación por cuociente.
Para la elección de Diputados al Congreso y a las asambleas legislativas el 

procedimiento es el siguiente:
Ya definido el número de Diputados que le corresponde a cada partido o 

grupo de electores en la Entidad Federal respectiva, conforme al procedimiento 
establecido anteriormente, los puestos de candidatos uninominales se 
adjudicarán a quienes hayan obtenido la primera mayoría relativa en cada 
Circuito Electoral, de conformidad con los votos obtenidos por cada uno 
de ellos. A continuación se sumará el número de Diputados uninominales 
obtenidos por cada partido o grupo de electores; si esta cifra es menor al número 
de Diputados que le corresponda a ese partido o grupo de electores, según el 
primer cálculo efectuado con base al sistema de representación proporcional en 
la adjudicación por cuocientes, se completará con la lista de ese partido o grupo 
de electores en el orden de postulación, hasta la respectiva concurrencia. Si un 
candidato uninominal es electo por esa vía y está simultáneamente ubicado en 
un puesto asignado en la lista de un partido o grupo de electores, la misma se 
correrá hasta la posición inmediata siguiente.

Si un partido o grupo de electores no obtiene en la votación uninominal 
ningún Diputado; y por la vía de la representación proporcional obtiene uno o 
más puestos, los cubrirá con los candidatos de su lista en el orden de postulación.
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Cuando un partido o grupo de electores obtenga un número de candidatos 
electos uninominalmente, mayor al que le corresponde según la representación 
proporcional se considerarán todos electos.

Cuando un candidato sea electo uninominalmente en su Circuito Electoral 
y el partido o grupo de electores que lo propone no haya obtenido ningún puesto 
por la vía de la proporcionalidad en la adjudicación por cuociente, queda electo, 
pero será sustraído de los adicionales que le pudieran corresponder al partido o 
grupo de electores que lo haya propuesto.

Artículo 17.—El principio de la representación proporcional rige, así 
mismo, en la adjudicación de los Senadores y Diputados adicionales al Congreso, 
mediante la aplicación del cuociente electoral nacional.

El cuociente electoral nacional de Diputados se determinará dividiendo 
el total de votos válidos consignados en toda la República por el número fijo 
de representantes que deberán integrar la Cámara de Diputados, de acuerdo 
con la base de población establecida en la presente Ley; en cuanto al cuociente 
electoral de votos válidos entre el número fijo de Senadores a elegir, conforme a 
lo dispuesto por la Constitución de la República.

Artículo 18.—Para la adjudicación de Diputados adicionales se dividirá el 
número total de votos válidos obtenidos por cada partido político nacional por 
el cuociente electoral nacional correspondiente. Si el resultado de esta operación 
fuera un número mayor al total de los Diputados obtenidos por el respectivo 
partido en toda la República, se le adjudicará la diferencia como Diputados 
adicionales, hasta el máximo establecido en el Artículo 3° de esta Ley. Para el 
resultado de esta operación no se tomarán en cuenta las fracciones.

Tales puestos se atribuirán al partido político nacional en las circunscripciones 
donde, no habiendo obtenido representación o habiendo obtenido menos 
puestos, hubiera alcanzado mayor número de votos.

Artículo 19.—Para la adjudicación de Senadores adicionales, se dividirá el 
número total de votos válidos obtenidos por cada partido político nacional o 
grupo nacional de electores, por el cuociente electoral nacional correspondiente. 
Si el resultado de esta operación fuera un número mayor al total de los Senadores 
obtenidos por el respectivo partido en toda la República, se le adjudicará la 
diferencia como senadores adicionales conforme al Artículo 2° de esta Ley. Para 
el resultado de esta operación no se tomarán en cuenta las fracciones.

Tales puestos se le atribuirán al respectivo partido político nacional en los 
estados o en el Distrito Federal donde sin haber obtenido representación, tenga 
mayor votación.

Artículo 20.—Cuando se hubieren postulado listas idénticas para 
Senadores y Diputados en una misma circunscripción y resultare electo alguno 
de los candidatos conforme a lo establecido en el Artículo 139, a los efectos de 
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lo establecido en los dos Artículos anteriores el candidato elegido se adjudicará 
al partido o grupo de electores al cual pertenezca, siempre que en el escrito de 
postulación se hubiese hecho la necesaria identificación.

A los partidos que no obtuvieren representación en los Circuitos o en las 
Entidades Federales comprendidos en el caso que precede se les restarán los 
votos allí obtenidos, a los efectos de la adjudicación de Senadores y Diputados 
adicionales.

Artículo 21.—El Consejo Supremo Electoral, dentro de los dos (2) meses 
siguientes a la votación, proclamará Diputados y Senadores al Congreso a los 
ciudadanos elegidos conforme a los tres Artículos que anteceden; les expedirá 
las respectivas credenciales y levantará la correspondiente Acta. Esta Acta se 
publicará en la gaceta oficial de la república de venezuela, dentro de los 
tres (3) días siguientes a la proclamación.

TÍTULO II
De los Organismos Electorales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 22.—La organización, vigencia y realización de los procesos 
electorales, en la forma establecida en la presente Ley, estará a cargo de los 
siguientes organismos:

1° El Consejo Supremo Electoral;
2° Las Juntas Electorales; y
3° Las Mesas Electorales.
El Consejo Supremo Electoral podrá crear Juntas Electorales de Totalización 

cuando corresponda a un determinado Circuito o Municipio totalizar un número 
mayor de cincuenta (50) Mesas Electorales o cuando, por razones justificadas, lo 
estime conveniente. Estas Juntas de Totalización podrán ser creadas a los solos 
efectos de realizar los cómputos de las Actas de Escrutinios y con jurisdicción 
limitada a un mismo Circuito o Municipio. La Resolución respectiva, que 
deberá publicarse en la gaceta oficial de la república de venezuela, con 
noventa (90) días de anticipación, por lo menos, a la fecha de las elecciones, 
determinará dónde han de funcionar dichas Juntas de Totalización, así como 
las Mesas cuyas Actas de Escrutinio deban computarse en ellas. Las Juntas de 
Totalización se integrarán en forma igual a las Juntas Electorales Municipales.

También podrá el Consejo Supremo Electoral crear Juntas de Escrutinios 
referidas a un centro de votación donde se escrutarán los votos de cada Mesa 
Electoral perteneciente a dicho centro de votación y estarán integradas de igual 
forma que las Juntas Municipales.
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Artículo 23.—Las autoridades ejecutivas y demás funcionarios de todas las 
ramas del poder público prestarán a los organismos y funcionarios electorales 
el apoyo que éstos requieran en el ejercicio de sus funciones; y evitarán toda 
violencia, coacción o acto que pueda perturbar el normal desarrollo de los 
procesos electorales.

Los funcionarios públicos que determine el Consejo Supremo Electoral, 
previa información al organismo administrativo competente, están obligados a 
prestar sus servicios en las funciones electorales que se les establezcan.

El Ministerio de Transporte y Comunicaciones, por intermedio del 
servicio de correos, dará prioridad a la correspondencia emanada del Consejo 
Supremo Electoral que circule por el sistema postal de la República. Toda la 
correspondencia dirigida al Consejo Supremo Electoral estará exenta del porte 
ordinario.

Artículo 24.—Todos los ciudadanos están obligados a prestar su 
colaboración a los organismos electorales encargados de dirigir, organizar y 
vigilar los procesos electorales. 

Artículo 25.—El Consejo Supremo Electoral, por Resolución dictada al 
efecto determinará la forma de integración en escala nacional de los organismos 
electorales de la siguiente manera: la mayoría absoluta con candidatos escogidos 
de los presentados por los distintos partidos políticos que hayan obtenido las 
mayores cifras nacionales de votación en las últimas elecciones para Cámara de 
Diputados del Congreso de la República, y, el resto con ciudadanos sin afiliación 
política o con candidatos de los demás partidos políticos que hayan obtenido 
las mayores votaciones en las respectivas circunscripciones o combinando una 
parte con candidatos de estos partidos con independientes.

Artículo 26.—Llegada la oportunidad de formar los organismos electorales 
de acuerdo a la distribución proporcional que conforme al Artículo anterior 
determine el Consejo Supremo Electoral, la autoridad encargada de hacerlo en 
cada jurisdicción, solicitará de los partidos nacionales a los cuales corresponda 
la representación, un candidato principal y un suplente por cada uno de los 
cargos que haya de proveer.

En la designación de los miembros de las Mesas Electorales se procurará 
escoger personas que sean electores en la respectiva Mesa.

Artículo 27.—Cuando por cualquier circunstancia se altere, de manera 
permanente, la composición de alguno de dichos organismos en beneficio de un 
determinado partido o coalición partidista con interés electoral, la autoridad a 
quien corresponda el nombramiento de sus miembros procederá, a instancia de 
parte o aún de oficio, a restablecer el equilibrio entre las fuerzas que lo integran.

Los partidos políticos cuyos candidatos hayan sido escogidos para integrar 
un organismo electoral, podrán solicitar a la autoridad que los designó la 
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sustitución por otros candidatos, lo que deberá acordarse en el lapso de 
veinticuatro (24) horas de recibida la propuesta.

Artículo 28.—Al ser nombrados los integrantes de los organismos 
electorales se designará un suplente para cada miembro principal. Los suplentes 
llenarán las faltas absolutas, temporales o accidentales del principal y deberán 
reunir las mismas condiciones que éste. Las faltas absolutas o temporales de 
los suplentes serán llenadas con nuevas designaciones hechas por los mismos 
organismos que los hayan nombrado. Las personas designadas para llenar las 
faltas temporales de suplentes cesarán en sus funciones al desaparecer las causas 
que motivaron su designación.

Artículo 29.—Los miembros de los organismos electorales deben ser 
venezolanos, mayores de edad, saber leer y escribir, no estar incapacitados legal 
o físicamente y estar inscritos en el Registro Electoral Permanente.

Artículo 30.—Nadie podrá ser a un mismo tiempo miembro o Secretario 
de más de un organismo electoral. Los miembros de un mismo organismo 
electoral, así como el secretario, no podrán estar ligados entre sí por parentesco 
de consanguinidad dentro del cuarto grado ni de afinidad dentro del segundo, 
salvo que se trate de personas postuladas por partidos políticos distintos, o que 
no haya otras personas idóneas en la localidad respectiva, casos en los cuales será 
necesaria la autorización expresa de la Junta Electoral Principal. Cuando dichos 
supuestos se presenten en la integración de una Junta Electoral Principal, la 
autorización corresponderá darla al Consejo Supremo Electoral.

Artículo 31.—No podrán ser miembros ni Secretarios de los organismos 
electorales quienes ejerzan funciones de autoridad ejecutiva en la administración 
pública nacional, estadal o municipal o en institutos autónomos.

Artículo 32.—Los cargos de integrantes de los organismos electorales son 
de obligatoria aceptación. Pueden ser eximidos de esta obligación los ciudadanos 
que presenten excusas debidamente justificadas ante quien los haya designado.

Los miembros de los organismos electorales podrán ser removidos por el 
Consejo Supremo Electoral o por los organismos encargados de designarlos y 
por motivo debidamente justificado, de acuerdo con el Reglamento Interno 
que dictare el Consejo Supremo Electoral, salvo lo dispuesto en el Artículo 27 
de esta Ley.

Cuando los cargos electorales sean ejercidos por funcionarios públicos, 
éstos, en su calidad de tales y durante el período electoral, no podrán ser 
trasladados a otro lugar distinto a aquél donde tenga su sede el organismo 
electoral al cual pertenecen, sin oírse antes al respectivo funcionario y notificarse 
previamente al Consejo Supremo Electoral y al organismo a quien corresponda 
el nombramiento de los mismos.
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Artículo 33.—El carácter de miembro de un organismo electoral no 
atribuye condición de empleado público.

Artículo 34.—Los organismos electorales se instalarán, una vez designados 
sus integrantes, en el lugar, día y hora fijados por el cuerpo electoral que efectúe 
la designación.

Artículo 35.—Para la instalación de las Juntas Electorales Principales, 
se requiere la totalidad de sus miembros. Sin embargo, cuando alguna de las 
personas designadas no concurra al lugar, en el día y hora fijados conforme se 
dispone en el Artículo anterior, ni a la misma hora de los tres días consecutivos 
siguientes, se instalará en la última de dichas oportunidades con la mayoría 
absoluta, dejándose constancia de ello en el Acta correspondiente. El quórum 
para su funcionamiento posterior lo constituirá dicha mayoría.

Para la instalación de los otros organismos electorales se requerirá sólo la 
mayoría absoluta.

Los miembros asistentes en la primera oportunidad señalada para la 
instalación del organismo, procederán a convocar de nuevo a los principales 
que no hubieren asistido y a sus suplentes quienes podrán entrar a sustituir de 
inmediato a sus principales.

Artículo 36.—Los organismos electorales elegirán de su seno un Presidente. 
La remoción de los Presidentes de las Juntas Principales sólo se producirá previa 
autorización del Consejo Supremo Electoral y la de los Presidentes de los demás 
organismos electorales, previa autorización de la respectiva Junta Principal y por 
las causas que determine el Reglamento Interno que dicte el Consejo Supremo 
Electoral.

Artículo 37.—Los Secretarios y los empleados de los organismos electorales 
serán de la libre designación y remoción de los organismos respectivos y 
deberán reunir las condiciones de idoneidad necesarias para el desempeño de 
sus funciones.

Artículo 38.—Los Presidentes de los organismos electorales prestarán 
juramento ante los respectivos cuerpos. Los otros miembros, así como los 
Secretarios y empleados, lo harán ante el Presidente.

Artículo 39.—Los organismos electorales cesarán en sus funciones cuando 
lo determine el Consejo Supremo Electoral, una vez que hayan realizado la 
remisión de las Actas y los demás recaudos electorales que les correspondan.

Artículo 40.—De las decisiones dictadas por los organismos electorales 
inferiores, se oirá apelación en una sola alzada por ante el organismo superior 
inmediato, el cual deberá decidir dentro del término de cinco (5) días; de estas 
decisiones se podrá recurrir ante el Consejo Supremo Electoral.

Este último recurso deberá interponerse por los interesados dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación o publicación del cartel respectivo, 
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por la prensa, y será decidido por el Consejo Supremo Electoral en un lapso 
de veinte (20) días a partir de la recepción de los recaudos, previa audiencia de 
los interesados. Dentro de los diez (10) primeros días del lapso anterior, más el 
término de distancia, los interesados podrán aportar las pruebas que consideren 
pertinentes.

CAPÍTULO II
Del Consejo Supremo Electoral 

Artículo 41.—El Consejo Supremo Electoral ejercerá, conforme a esta Ley, 
la suprema dirección, organización y vigilancia de los procesos electorales y 
del Registro Electoral Permanente. En el ejercicio de sus funciones el Consejo 
Supremo Electoral gozará de autonomía funcional y administrativa.

Artículo 42.—El Consejo Supremo Electoral tendrá su sede en la Capital 
de la República, ejercerá jurisdicción en todo el Territorio Nacional y lo 
compondrán nueve (9) miembros, elegidos cada cinco (5) años por las Cámaras 
Legislativas en sesión conjunta en el primer semestre del año en que se inicie el 
período constitucional de los poderes nacionales. Para cada miembro principal 
se elegirán dos (2) suplentes.

Cinco (5) miembros del Consejo Supremo Electoral y sus respectivos 
suplentes serán electos mediante postulaciones que harán los partidos políticos 
nacionales que hayan obtenido el mayor número de votos en las últimas 
elecciones para la Cámara de Diputados del Congreso de la República. Los 
cuatro (4) miembros principales restantes deberán ser ciudadanos sin afiliación 
partidista.

Para la elección de los ciudadanos sin afiliación partidista se requerirá el 
voto aprobatorio de las dos terceras partes de los congresantes presentes, pero 
si realizada dos veces la votación en sesiones celebradas con intervalo de treinta 
(30) días, no se alcanza dicha mayoría, se procederá a una tercera votación y se 
elegirán por mayoría absoluta.

Los partidos políticos nacionales no representados en el Consejo Supremo 
Electoral que hubieren obtenido por lo menos el 3% de los votos en las últimas 
elecciones para la Cámara de Diputados del Congreso de la República, podrán 
designar un representante ante dicho organismo con derecho a voz. Los partidos 
políticos con representantes en la Cámara de Diputados que no hayan alcanzado 
el porcentaje de votos antes mencionado, podrán formar uno o más bloques 
hasta alcanzar el 3% requerido para designar un representante con derecho a 
voz.

Los miembros del Consejo Supremo Electoral, mientras se encuentren en 
el ejercicio de sus funciones, gozarán de las prerrogativas a que se refieren los 
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Capítulos I y II del Título III, Libro III del Código de Enjuiciamiento Criminal 
y corresponderá a la Corte Suprema de Justicia declarar si hay o no méritos para 
su enjuiciamiento, conforme al ordinal 2° del Artículo 215 de la Constitución 
de la República, en concordancia con la segunda parte del Artículo 113 ejusdem.

Artículo 43.—Cualquiera de los miembros del Consejo Supremo Electoral 
electo en representación de los partidos, será removido de su cargo a solicitud del 
partido político postulante. Cuando hubiere dejado de pertenecer al mismo. En 
estos casos, el Consejo o la Comisión Delegada elegirá nuevos representantes, 
conforme se establece en el aparte primero del Artículo anterior.

Artículo 44.—La instalación del Consejo Supremo Electoral se efectuará sin 
previa convocatoria, el quinto día hábil a las 10:00 a.m., después de publicada la 
designación en la gaceta oficial de la república de venezuela.

Si en la referida oportunidad no concurriere el quórum requerido por el 
encabezamiento del Artículo 35, los presentes pasarán a integrar una Comisión 
Preparatoria, la cual se ocupará de dictar las medidas adecuadas para completarlo 
y convocar, si fuera necesario, a los respectivos suplentes.

Artículo 45.—En el acto de su instalación el Consejo Supremo Electoral 
designará de su seno un Presidente y dos Vicepresidentes; y seguidamente, de 
fuera de su seno, designará un Secretario. El Presidente y los dos Vicepresidentes 
podrán ser removidos por el Cuerpo con el voto favorable de las dos terceras 
partes de sus integrantes. El secretario es de libre elección y remoción del 
Cuerpo.

Artículo 46.—El Consejo Supremo Electoral tendrá las siguientes 
atribuciones:

1° Examinar las credenciales de sus miembros;
2° Dictar el Reglamento Interno de los organismos electorales;
3° Designar los miembros de las Juntas Electorales Principales y removerlos 

cuando hubiere lugar a ello, conforme a esta Ley;
4° Remover los miembros de los otros organismos electorales subalternos 

cuando obstaculicen el buen desarrollo del proceso electoral, y ordenar su 
inmediata sustitución;

5° Vigilar la formación, depuración y revisión del Registro Electoral 
Permanente a través de la dirección respectiva;

6° Designar los funcionarios públicos o electorales a quienes corresponda 
realizar las labores de formación y revisión del Registro Electoral Permanente 
conforme a lo establecido en el Artículo 67 de esta Ley;

7° Publicar las fechas y períodos destinados a efectuar las labores de revisión 
del Registro Electoral Permanente;

8° Disponer y realizar campañas de propaganda a favor del deber y del 
derecho al ejercicio del sufragio y de las inscripciones en el registro Electoral 
Permanente;
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9° Solicitar a las autoridades competentes el apoyo necesario para asegurar el 
cumplimiento de la obligación ciudadana de incorporarse al Registro Electoral 
Permanente;

10° Cuidar del desarrollo de los procesos electorales y tomar las medidas 
conducentes a su eficaz organización;

11° Crear las comisiones del Cuerpo y fijarles atribuciones;
12° Cuidar de la oportuna y correcta expedición de la cédula de identidad y 

de los documentos requeridos para su obtención. A tal efecto, podrá comisionar 
funcionarios para la fiscalización necesaria en las dependencias encargadas de 
las tramitaciones y expediciones correspondientes y solicitar de la autoridad 
competente todas las informaciones que requiere sobre la materia;

13° Preparar y distribuir, con la debida anticipación, el material necesario 
para las votaciones y escrutinios, así como las listas de electores, preparadas con 
base en el Registro Electoral Permanente, conforme se determina en el Artículo 
93 de esta Ley;

14° Determinar en su caso, y salvo lo dispuesto en el Artículo 107 de esta 
Ley, los colores, composiciones de colores y otros signos y distintivos destinados 
a diferenciar las postulaciones;

15° Conocer de los recursos jerárquicos que se interpongan contra las 
decisiones de las Juntas Electorales Principales, y del recurso previsto en el 
Artículo 40 de esta Ley;

16° Evacuar las consultas que se le sometan sobre la aplicación o 
interpretación de la presente Ley, y resolver los casos no previstos en ella;

17° Requerir del Ejecutivo Nacional, si lo creyere conveniente, la 
colaboración de las Fuerzas Armadas con los organismos electorales, para 
garantizar el orden y la imparcialidad del sufragio;

18° Extender las credenciales a los testigos electorales con carácter nacional;
19° Declarar candidatos a Presidente de la República a los ciudadanos que 

hayan sido postulados de conformidad con la Ley;
20° Totalizar los votos correspondientes al Presidente de la República 

con base en las copias de las Actas de Escrutinio que se le envíen conforme al 
Artículo 136, e informar oficialmente sobre los resultados obtenidos;

21° Recibir de las Juntas Electorales principales los recaudos a que se refiere 
el Artículo 140 relativo a las elecciones para Presidente de la República; hacer, 
con vista a las Actas de Totalización producidas por dichas juntas y previa las 
verificaciones que juzgue necesarias, la totalización de los votos obtenidos por 
cada candidato, y proclamar Presidente de la República al candidato que resulte 
elegido. La elección será participada al Ejecutivo Nacional y publicada en la 
gaceta oficial de la república de venezuela;
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22° Adjudicar los puestos de Senadores y Diputados adicionales electos 
en base al cuociente electoral nacional, participarlo al Ejecutivo Nacional y 
publicarlo en la gaceta oficial de la república de venezuela;

23° Organizar y conservar su archivo, los libros Actas y demás documentos 
que las Juntas Electorales Principales le remitirán, conforme a lo previsto en la 
presente Ley y en los Reglamentos y disponer lo conducente acerca del destino 
que se le dará a los archivos de los demás organismos electorales;

24° Elaborar el proyecto de presupuesto de sus propios gastos ordinarios, 
así como el de los correspondientes a los procesos electorales y presentarlos al 
Congreso, por órgano del Ministerio de Relaciones Interiores;

25° Disponer los gastos relativos a su funcionamiento y al de los procesos 
electorales y autorizar las erogaciones correspondientes, incluyendo la facultad 
de contratar, con las limitaciones que establezcan sus disponibilidades 
presupuestarias;

26° Fijar fecha, con ocho (8) días de anticipación por lo menos, para 
la realización de las votaciones o de los escrutinios en aquellas Mesas en las 
que por algunas circunstancias hubieren sido impedidos en la fecha señalada 
originalmente. Esta facultad la ejercerá el Consejo Supremo Electoral sólo en 
el caso de que las votaciones o escrutinios por realizar puedan influir sobre el 
resultado general de los escrutinios para la Presidencia de la República, o sobre la 
adjudicación de los puestos para los cuerpos deliberantes en razón del cuociente 
electoral. En este caso, el Consejo Supremo Electoral sumirá directamente la 
organización y el desarrollo de las votaciones o de los escrutinios;

27° Promover la nulidad de cualquier elección cuando encuentre causas 
suficientes de acuerdo con el Título V de esta Ley, sin perjuicio de la acción que 
pueda intentar cualquier ciudadano. Para adoptar esta decisión se requiere el 
voto aprobatorio de las dos terceras partes de los miembros del Cuerpo;

28° Realizar las investigaciones que juzgue convenientes en materias 
relacionadas con su competencia, a cuyo efecto los funcionarios y empleados 
de la administración pública de los institutos autónomos y de las empresas del 
Estado, y en general cualquier ciudadano, están obligados a suministrarles las 
informaciones y datos que les requieren para el cumplimiento de sus funciones, 
quedando en la cual se indique que es sólo para efectos de promociones;

29° Promover el conocimiento de la boleta electoral única antes del acto 
electoral, imprimiendo y haciendo circular el modelo de la boleta con una 
leyenda en la cual se indique que es sólo para efectos de promoción;

30° Promover, sin perjuicio de la actuación de otras autoridades competentes 
y de los particulares, las acciones penales correspondientes a los delitos y faltas 
implicados en esta Ley;
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31° Modificar o señalar, de acuerdo con esta Ley, la duración de las 
campañas electorales, así como determinar los medios de publicidad que pueden 
ser usados en las mismas, e investigar el origen de los recursos económicos que 
se destinen a éstas y limitarlos, si fuere el caso, con el voto de las dos terceras 
partes de sus miembros;

El Consejo Supremo Electoral, con el voto de las dos terceras partes de 
sus miembros, en ejercicio de las facultades anteriores y a fin de mantener el 
equilibrio en todo lo que se refiere a las campañas electorales, puede tomar las 
medidas coercitivas que considere convenientes y solicitar para su ejecución el 
auxilio de cualquier autoridad de la República; y,

32° Las demás atribuciones señaladas por la Ley de Partidos Políticos, 
Reuniones Públicas y Manifestaciones, y por las leyes, reglamentos y cualesquiera 
otras en materia electoral no encomendadas a otros organismos.

Parágrafo Único.—El Consejo Supremo Electoral decidirá los recursos 
jerárquicos contra las decisiones de las Juntas Electorales Principales previstos 
en el ordinal 15° y evacuará las consultas sobre la aplicación e interpretación de 
esta Ley previstas en el ordinal 16°, dentro de los veinte (20) días siguientes a la 
interposición de los primeros o de la presentación de los segundos. En el primer 
caso, dentro de diez (10) primeros días del lapso anterior, más el término de 
distancia, los interesados podrán aportar las pruebas que consideren pertinentes.

La Corte Suprema de Justicia conocerá o decidirá en el término de quince 
(15) días hábiles los recursos contra las decisiones del Consejo Supremo 
Electoral.

Artículo 47.—Son atribuciones del Presidente del Consejo Supremo 
Electoral:

1° Ejercer la representación oficial del Cuerpo;
2° Cumplir y hacer cumplir las disposiciones del Consejo Supremo 

Electoral;
3° Presidir las sesiones del Cuerpo y dirigir los debates, conforme a las 

disposiciones contenidas en esta Ley y en los Reglamentos;
4° Convocar a los miembros del Consejo Supremo Electoral a sesiones 

extraordinarias;
5° Designar los miembros de las comisiones, salvo los casos en que el Cuerpo 

se reserve esta facultad, procurando siempre que en ellas estén representadas las 
diversas corrientes políticas que actúan en el Consejo;

6° Comunicarse directamente con todos los organismos, entidades o 
funcionarios, cualquiera que sea su categoría, para requerir información sobre 
asuntos relacionados con la competencia del Consejo; dichos organismos, 
entidades o funcionarios están obligados a proporcionar la información 
requerida.
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7° Suscribir toda la correspondencia en nombre del Consejo Supremo 
Electoral, pudiendo delegar esta atribución en funcionarios del Cuerpo de 
acuerdo al Reglamento Interno;

8° Autorizar, en unión del secretario, las Actas de las sesiones y todos los 
demás actos del Consejo Supremo Electoral que así lo requiera;

9° Disponer lo conducente en todo lo relativo a la administración y 
funcionamiento del Consejo Supremo Electoral;

10° Designar y remover al personal adscrito al Consejo Supremo Electoral, 
cuando esta facultad no haya sido expresamente reservada al Cuerpo y, 

11° Cualesquiera otra que le señale esta Ley o los Reglamentos.
Artículo 48.—Los Vicepresidentes colaborarán con el Presidente en 

el ejercicio de sus funciones y suplirán en el orden de su elección, sus faltas 
temporales o accidentales. En el caso de la falta absoluta, se procederá dentro de 
los cinco (5) días inmediatos siguientes, a convocar al Cuerpo para que designe 
un nuevo Presidente.

Artículo 49.—El Consejo Supremo Electoral podrá designar funcionarios 
permanentes en las regiones del país donde lo estime necesario para garantizar 
el mejor desarrollo de los procesos electorales, y, a este efecto, les determinará 
sus obligaciones.

Estos funcionarios se integrarán a las Juntas Electorales Principales en las 
condiciones que determine el Consejo Supremo Electoral.

 
CAPÍTULO III

De las Juntas Electorales

sección primera
Disposiciones generales

Artículo 50.—En todo el Territorio Nacional funcionarán, a partir del 
momento que determine el Consejo Supremo Electoral, en el curso de los 
procesos electorales, las siguientes Juntas Electorales:

1° Una Junta Electoral Principal en cada Estado, Distrito Federal y 
Territorios Federales;

2° Una Junta Electoral Municipal en cada Municipio Autónomo de los 
estados y en cada Departamento de los Territorios Federales;

3° Una Junta Electoral de Parroquia, en cada una de las Parroquias; y,
4° El Consejo Supremo Electoral, cuando lo estime necesario, creará juntas 

en los Circuitos Electorales y les fijará sus atribuciones.
El Consejo Supremo Electoral dispondrá todo lo conducente para el 

funcionamiento de los organismos necesarios en las Dependencias Federales.
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sección segunda
De las Juntas Electorales Principales

Artículo 51.—Cada Junta Electoral Principal tendrá su asiento en la capital 
de la respectiva Entidad Federal y estará integrada por siete (7) miembros 
designados por el Consejo Supremo Electoral.

Artículo 52.—Cada Junta Electoral Principal tendrá en su jurisdicción las 
siguientes atribuciones:

1° Examinar las credenciales de sus miembros;
2° Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de la presente Ley y los 

Reglamentos y las decisiones del Consejo Supremo Electoral;
3° Promover la remoción de cualquiera de sus miembros por causa 

justificada, ante el Consejo Supremo Electoral;
4° Designar conforme a esta Ley, los miembros de las Juntas Electorales 

Municipales y removerlos por causa justificada, cuidando de su oportuna 
constitución;

5° Conocer y decidir de las remociones que se promueven contra los 
miembros de las Juntas Electorales Municipales y proceder a las sustituciones 
que ordene el Consejo Supremo Electoral, conforme al ordinal 4° del Artículo 
46 de esta Ley;

6° Conocer de los asuntos que les someten las Juntas Electorales Municipales 
y, en alzada, de las decisiones de las mismas;

7° Participar a las Juntas Electorales Municipales, la fecha fijada para las 
votaciones;

8° Admitir, previo el cumplimiento de los requisitos legales, la postulación 
de candidatos para Gobernador de estado, Senadores y Diputados al Congreso 
y Diputados a las Asambleas Legislativas;

9° En los Territorios Federales, admitir, previo el cumplimiento de los 
requisitos legales, la postulación de candidatos a Concejales;

10° Extender las credenciales que soliciten para sus testigos las organizaciones 
políticas o los grupos de ciudadanos que hayan postulado candidatos;

11° Recibir de las Juntas Electorales Municipales de los Municipios 
Autónomos, el resultado de las votaciones en su circunscripción, junto con los 
recaudos recibidos por aquéllas de las Juntas Parroquiales y de las Juntas de 
Totalización; verificar, si lo estimare necesario, dichos resultados, mediante la 
confrontación de las Actas de Totalización con la correspondientes Actas de 
Escrutinio; totalizar los votos válidos obtenidos por los candidatos a Gobernador, 
y por las listas y candidatos a Diputados y Senadores al Congreso y Diputados 
a las Asambleas Legislativas, de acuerdo a las disposiciones de los Artículos 139 
y siguientes de la presente Ley; proclamar los candidatos que resulten electos, 
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extenderles sus credenciales y hacer las participaciones legales. En las elecciones 
para Presidente de la República, levantar el Acta correspondiente a la totalización 
de votos de su circunscripción y remitirla, junto con los documentos recibidos 
de las Juntas Parroquiales, al Consejo Supremo Electoral, conforme a lo previsto 
en el Artículo 140 de esta Ley;

12° Comunicar al Consejo Supremo Electoral el resultado de las votaciones 
que se efectúen en su jurisdicción;

13° Velar por el correcto desarrollo del proceso electoral;
14° Someter al Consejo Supremo Electoral las dudas que surjan en la 

aplicación e la presente Ley,
15° Denunciar ante el Consejo Supremo Electoral y corregir, cuando esté a 

su alcance, las irregularidades que observe en el proceso electoral;
16° Organizar su archivo y conservar el material electoral que han de 

remitirle las Juntas Electorales Municipales una vez concluidas las votaciones, 
con excepción del que se debe enviar al Consejo Supremo Electoral, según lo 
dispuesto en la presente Ley y los Reglamentos; y, 

17° Las demás que les correspondan conforme a las leyes y reglamentos.

sección tercera
De las Juntas Electorales Municipales de los Municipios Autónomos

Artículo 53.—Cada Junta Electoral Municipal tendrá su asiento en la 
capital del respectivo Municipio Autónomo o Departamento y estará integrado 
por cinco (5) miembros designados por la Junta Electoral Principal de la 
circunscripción correspondiente, dentro de los quince (15) días siguientes a la 
instalación de esta última.

Artículo 54.—Cada Junta Electoral Municipal tendrá en su jurisdicción las 
siguientes atribuciones:

1° Examinar las credenciales de sus miembros;
2° Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de la presente Ley y las 

decisiones del Consejo Supremo Electoral y la de la respectiva Junta Electoral 
Principal;

3° Promover ante la Junta Electoral Principal la remoción de cualquiera de 
sus miembros en virtud de causa justificada, y proceder a las sustituciones que 
ordene el Consejo Supremo Electoral conforme al ordinal 4° del Artículo 46 de 
esta Ley;

4° Designar, conforme a esta Ley, los miembros de las Juntas Electorales 
Parroquiales, los de las Juntas de Totalización que cree el Consejo Supremo 
Electoral y los de las Mesas Electorales, fijando lugar, día y hora para su 
instalación. En el Distrito Federal los miembros de las Mesas Electorales serán 
designados por las Juntas Parroquiales ordinarias de las Parroquias;
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5° Conocer y decidir de las remociones que se promuevan contra los 
miembros de las Juntas Electorales Parroquiales y de las Mesas Electorales;

6° Conocer de los asuntos que les sometan las Juntas Parroquiales y, en 
alzada, de las decisiones de las mismas;

7° Cooperar, en la forma que determine el Consejo Supremo Electoral, en 
la formación y revisión del Registro Electoral Permanente;

8° Participar a las Juntas Electorales Parroquiales la fecha fijada para las 
votaciones;

9° Admitir, previo el cumplimiento de los requisitos legales, la postulación 
de candidatos para Alcaldes y miembros de los Concejos Municipales;

10° Recibir de las Juntas Electorales Parroquiales y de las Juntas de 
Totalización creadas por el Consejo Supremo Electoral, el resultado de la 
votación de su jurisdicción junto con las Actas y demás recaudos especificados 
en el ordinal 7° del Artículo 57 de esta Ley;

11° Totalizar los votos obtenidos por las listas y por los candidatos en las 
votaciones para Alcaldes y para Concejos Municipales, proclamar los candidatos 
que resulten electos, extenderles sus credenciales y hacer las participaciones 
legales. En las elecciones para Presidente de la República, Senadores y Diputados 
al Congreso, Gobernadores y Diputados a las Asambleas Legislativas, levantarán 
el Acta correspondiente a la totalización de votos de su circunscripción y la 
remitirán, junto con los documentos recibidos de las Juntas Electorales a la 
Junta Principal, conforme a lo previsto en el Artículo 140 de esta Ley;

12° Extender las credenciales que soliciten para sus testigos los partidos 
políticos o grupos de ciudadanos que hayan postulados candidatos;

13° Velar por el concreto desarrollo del proceso electoral en su jurisdicción;
14° Denunciar, ante la Junta Electoral Principal respectiva, las irregularidades 

que observen en el proceso electoral en su jurisdicción;
15° Organizar y conservar su archivo; y,
16° Las demás que le correspondan a las leyes reglamentarias.

sección cuarta
De las Juntas Electorales Parroquiales

Artículo 55.—En los Estados, en las parroquias del Distrito Federal y en los 
departamentos de los Territorios Federales, funcionarán las Juntas Electorales 
Parroquiales que determine el Consejo Supremo Electoral.

Las Juntas Parroquiales tendrán su asiento donde determine el Consejo 
Supremo Electoral, pero en cada cabecera de Municipio funcionará por lo 
menos una.
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Artículo 56.—Las Juntas Electorales Parroquiales estarán integradas por 
cinco miembros designados por la Junta Electoral Municipal correspondiente, 
dentro de los ocho (8) días siguientes a su instalación.

Artículo 57.—Cada Junta Electoral Parroquial tendrá en su jurisdicción las 
siguientes atribuciones:

1° Examinar las credenciales de sus miembros;
2° Cumplir y hacer cumplir, las normas de la presente Ley y las decisiones 

del Consejo Supremo Electoral y las correspondientes de las Juntas Electorales 
Principales y de las Juntas Municipales;

3° Promover, ante la Junta Electoral Municipal respectiva, la remoción de 
cualquiera de los miembros que la integren o de los miembros de las Mesas 
Electorales de su jurisdicción, en virtud de causa justificada. Procederá, 
igualmente, a efectuar sus sustituciones que ordene el Consejo Supremo 
Electoral, conforme al ordinal 4° del Artículo 46 de esta Ley;

4° Consultar con la Junta Electoral Municipal las dudas o dificultades que 
le ocurren en la aplicación de la presente Ley;

5° Extender las credenciales que soliciten para sus testigos las organizaciones 
políticas y los grupos de ciudadanos que hayan postulado candidatos;

6° Anunciar, mediante carteles colocados en lugares públicos y por otros 
medios de publicidad disponibles, la fecha fijada para las votaciones y notificarla 
directamente a los miembros de las Mesas Electorales;

7° Recibir de las diferentes Mesas de la parroquia las Actas de Instalación, 
las Actas de Votación, las Actas de escrutinios y las listas de electores y remitir a la 
mayor brevedad posible a la Junta Electoral Municipal todo el material recibido 
de las Mesas Electorales. En el caso de que el Consejo Supremo Electoral hubiere 
conferido a determinadas Juntas Parroquiales facultad de totalizar, según el 
Artículo 22, levantarán la correspondiente Acta de Totalización con especial 
mención del número de votantes, de los votos válidos y de los declarados nulos 
en su jurisdicción y la remitirán a la Junta Electoral Municipal con el material 
recibido de las Mesas Electorales;

8° Comunicar oficialmente, por la vía mas rápida, al Consejo Supremo 
Electoral y a la Junta Principal respectiva el resultado de las votaciones de las 
Mesas de su jurisdicción;

9° Hacer las designaciones necesarias para suplir las ausencias que ocurran 
en las Mesas Electorales el día de las votaciones, hasta tanto se incorporen los 
originalmente designados por las Juntas Electorales Municipales, cuando no 
sea aplicable lo previsto en el Artículo 119, por no estar presente la mayoría 
absoluta de los miembros de la Mesa Electoral; y,

10° Las demás que le correspondan conforme a las leyes y reglamentos.
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Parágrafo Único.—Las Juntas de Totalización a que se refiere el primer 
aparte del Artículo 22 de esta Ley, tendrán las atribuciones y obligaciones 
especificadas en los ordinales 7° y 8° de este Artículo.

CAPÍTULO IV
De las Mesas Electorales

Artículo 58.—Cada Mesa Electoral estará integrada por cinco (5) miembros, 
designados de acuerdo con lo establecido en el ordinal 4° del Artículo 54 de esta 
Ley, con treinta (30) días de anticipación, por lo menos, a la fecha fijada para 
las votaciones.

Artículo 59.—La determinación del número de Mesas Electorales y de los 
sitos donde deberán actuar, así como el número de electores que deben votar en 
cada una de ellas, corresponderá al Consejo Supremo Electoral.

El Consejo Supremo Electoral cuidará de que los electores voten en el lugar 
de su residencia y, a este efecto, en todo centro poblado donde existan cien 
(100) o más electores deberá funcionar por lo menos una Mesa Electoral.

Artículo 60.—Cada Mesa Electoral tendrá las siguientes atribuciones:
1° Examinar las credenciales de sus miembros;
2° Inspeccionar el local que le haya sido asignado y tomar las medidas 

necesarias para que llene las condiciones requeridas por la presente Ley;
3° Cumplir y hacer cumplir las disposiciones del Consejo Supremo Electoral 

y de los otros organismos electorales superiores;
4° Llevar a conocimiento de la Junta Electoral Parroquial correspondiente 

las causas de incapacidad que afecten a cualquiera de sus miembros, a objeto de 
promover la remoción respectiva ante la Junta Electoral encargada de hacer la 
designación;

5° Fijar a las puertas de su local, con cinco (5) días de anticipación, por lo 
menos, a la fecha de las votaciones, las listas de electores inscritos que votarán 
ante ella, así como las listas de candidatos postulados, y reclamar dichas listas 
de la Junta Electoral Parroquial correspondiente, en caso de no haberles sido 
entregadas por ésta con antelación suficiente;

6°  Convocar a sus miembros y a los suplentes para que concurran al local 
de las Mesas a las cinco y treinta antes meridiem (5:30 a.m.) del día fijado para 
la celebración de las elecciones con el fin de preparar el material de votación;

7° Presidir el acto de la votación de los electores inscritos y cumplir 
estrictamente las formalidades pautadas en la presente Ley;

8° Velar especialmente por el secreto del voto y cuidar del mantenimiento 
del orden en el local de las votaciones;

9° Levantar el Acta de las votaciones, una vez terminadas éstas;
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10° Proceder seguidamente al escrutinio, observando cuidadosamente las 
disposiciones de los Artículos 134 y siguientes de esta Ley, y levantar el Acta 
correspondiente;

11° Remitir a la correspondiente Junta Electoral Parroquial o Junta de 
Totalizaciones, en la forma que disponga el Consejo Supremo Electoral, sin 
excluir a los integrantes de las Mesas ni a los testigos, los originales de las Actas 
de Instalación, de Votación y de Escrutinios y las listas de electores, con las 
menciones requeridas;

12° Remitir al Consejo Supremo Electoral de acuerdo con lo dispuesto en 
el Artículo 136, una copia del Acta de escrutinios; y,

13° Las demás que le correspondan conforme a la Ley y los Reglamentos.

TÍTULO III
Del Registro Electoral Permanente

CAPÍTULO I
De su organización y formación

Artículo 61.—El Registro Electoral es permanente y público. Su 
organización y formación la hará el Consejo Supremo Electoral conforme a las 
disposiciones de esta Ley y a las normas que al efecto dicte el Cuerpo.

Artículo 62.—Todos los venezolanos que llenen los requisitos establecidos 
en el Artículo 9° de esta Ley y a quienes se les haya expedido su correspondiente 
cédula de identidad, serán automáticamente incorporados al Registro 
Electoral Permanente. Para que esta incorporación se produzca, será requisito 
indispensable que la expedición de la cédula de identidad de que se trate, haya 
sido previamente aprobada por el Fiscal General de Cedulación de acuerdo a lo 
establecido en la Ley Orgánica de Identificación. 

Artículo 63.—Los electores que hayan sido incorporados al Registro 
Electoral Permanente de conformidad con lo dispuesto en el Artículo anterior, 
deberán acudir al centro de inscripción más próximo a su residencia en la 
oportunidad correspondiente a los efectos de actualizar los datos referentes a su 
domicilio y estado civil. De no hacerlo, el elector quedará ubicado en el centro 
de la votación de la jurisdicción correspondiente al domicilio declarado en la 
oportunidad de tramitar la expedición del más reciente ejemplar de su cédula 
de identidad.

Artículo 64.—Tienen derecho a inscribirse en el Registro Electoral 
Permanente, para los solos efectos de las votaciones municipales, los extranjeros 
que reúnan las condiciones señaladas en el Artículo 10 de esta Ley. Sin embargo, 
no podrá inscribirse en dicho registro los que hubieren perdido la nacionalidad 
venezolana por revocatoria administrativa o sentencia judicial.
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Artículo 65.—Los electores quedarán inscritos en el centro de votación 
ubicado en el lugar más cercano a su residencia. A los efectos de este Artículo, 
se entiende por residencia el Circuito Electoral o el Municipio respectivo. El 
elector tiene la obligación de votar en el Circuito Electoral o Municipio en el 
que reside.

Los extranjeros solicitarán su inscripción en el Registro Electoral Permanente 
en formularios elaborados por el Consejo Supremo Electoral.

La condición de residente a la cual se refiere el Artículo 10 será comprobada 
mediante certificación expedida por la autoridad que determine el Consejo 
Supremo Electoral.

Los venezolanos residenciados en el exterior deberán actualizar su inscripción 
en la sede de la representación diplomática o consular con jurisdicción en el 
lugar de su residencia y votarán en el sitio que determine el Consejo Supremo 
Electoral.

Artículo 66.—La actualización prevista en el Artículo anterior debe 
efectuarse personalmente y se perfecciona por la firma y la impresión de las 
huellas dactilares. Quienes no sepan o no puedan firmar, estamparán únicamente 
las huellas dactilares. La falta de estos requisitos vicia de nulidad el trámite.

En caso de personas mutiladas de ambas extremidades superiores, se dejará 
constancia de ello en el momento de la solicitud.

Es requisito esencial para obtener la actualización en el Registro Electoral 
Permanente, la presentación de la cédula de identidad ante el funcionario 
competente. En ningún caso y bajo ninguna circunstancia, se admitirán 
comprobantes provisionales, ni documentos sustitutivos de la cédula.

El Consejo Supremo Electoral establecerá los medios necesarios para probar 
la residencia en la respectiva actualización.

Artículo 67.—Para la formación y revisión del Registro Electoral 
Permanente, el Consejo Supremo Electoral investirá de la colocación de 
agentes de actualización a personas escogidas entre empleados y funcionarios 
públicos en ejercicio de los cargos que a continuación se especifican: miembros 
y funcionarios de Concejos Municipales y Juntas Comunales; registradores 
y funcionarios del Registro Público, jueces y funcionarios de tribunales, 
directores, profesores y funcionarios de liceos y escuelas nacionales, estadales 
y municipales, funcionarios de oficina de correo y telégrafos, funcionarios de 
medicaturas y dispensarios rurales.

También el Consejo Supremo Electoral podrá nombrar agentes de 
actualización distintos a los anteriormente especificados, cuando así lo requiera 
el buen funcionamiento del Registro Electoral Permanente.

Artículo 68.—Los funcionarios diplomáticos y consulares de la República 
efectuarán en el extranjero las labores de actualización de los venezolanos 
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residentes en sus respectivas jurisdicciones, de acuerdo con las normas que dicte 
al efecto el Consejo Supremo Electoral.

Artículo 69.—En el mismo acto de solicitud de actualización el agente 
de actualización ubicará al elector en el Registro Electoral correspondiente al 
último número de su cédula de identidad.

En la oportunidad antes señalada, el agente de actualización entregará 
al elector una copia debidamente firmada de su actualización en el Registro 
Electoral Permanente, en la cual constará la dirección del centro de votación y 
el número de la Mesa donde deberá votar.

Artículo 70.—Los recaudos correspondientes a la actualización y revisión 
del Registro Electoral Permanente serán remitidos al Consejo Supremo Electoral, 
por los funcionarios encargados de recibirlos en la oportunidad y forma que 
aquél determine.

Artículo 71.—Los partidos políticos nacionales con representación en el 
Consejo Supremo Electoral podrán acreditar por ante este organismo, testigos 
para supervisar el proceso de actualización en el Registro Electoral Permanente, 
en un número igual al doble de los centros de actualización existentes en cada 
circunscripción electoral. El Consejo Supremo Electoral los dotará de las 
correspondientes credenciales.

Artículo 72.—Para asegurar la colaboración de los funcionarios de la 
Administración Pública, Poder Judicial y Poder Municipal, en la actualización 
del Registro Electoral Permanente, el Consejo Supremo Electoral determinará 
el número de horas diarias destinadas a atender las actualizaciones y demás 
labores atinentes a dicho Registro.

Artículo 73.—El Registro Electoral Permanente estará a cargo del Consejo 
Supremo Electoral, y lo dirigirá un funcionario denominado Director, designado 
por el Cuerpo.

Los funcionarios y empleados del Registro Electoral Permanente deberán 
ser de reconocida honorabilidad y serán nombrados por el Presidente del 
Consejo Supremo Electoral, previa autorización del Cuerpo.

El Consejo Supremo Electoral determinará las modalidades de selección 
del personal del Registro Electoral Permanente.

Artículo 74.—El Registro Electoral Permanente está destinado a conservar, 
revisar y perfeccionar el Registro de Electores clasificados por Estados, Distrito 
Federal o Territorios Federales, por Municipios o parroquias, por Circuitos 
Electorales, por centros de votación y por Mesas Electorales.

Artículo 75.—Las dependencias del Poder Ejecutivo Nacional 
proporcionarán al Consejo Supremo Electoral los datos demográficos y de 
identificación que se les soliciten y puedan servir para los fines del registro.
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Todos los funcionarios y empleados públicos serán auxiliares del Registro 
Electoral Permanente, y están obligados a prestarle su cooperación cuando les 
sea solicitada por el Consejo Supremo Electoral.

Artículo 76.—En el Registro Permanente se hará constar:
1° Los nombres, apellidos, sexo, fecha de nacimiento, nacionalidad, 

profesión y defectos físicos de los ciudadanos que tengan derecho a ejercer el 
sufragio, conforme a la Constitución de la República y a la Ley;

2° La indicación de que si saben leer y escribir;
3° El número de la cédula de identidad personal, del Registro Electoral y de 

las Mesas Electorales que corresponde; y,
4° Residencia del elector, con indicación del estado, Departamento, 

Municipio, Parroquia, Circuito Electoral y demás datos necesarios para precisar 
su dirección.

Estos datos deben estar incluidos en la copia del Registro Electoral 
Permanente que se entregue a los diferentes partidos o grupos de electores que 
lo soliciten.

Artículo 77.—El Registro Electoral Permanente se llevará por duplicado. 
El original se archivará en el Consejo Supremo Electoral y el duplicado en un 
lugar seguro y distinto de aquél, bajo la custodia que determine el Consejo 
Supremo Electoral.

CAPÍTULO II
De la depuración del Registro Electoral Permanente

Artículo 78.—La depuración del Registro Electoral es permanente, excepto 
durante el período comprendido entre noventa (90) días anteriores y treinta (39) 
días posteriores a cada votación; en todo caso, la depuración de inscripciones 
hechas en fraude a la Ley podrá realizarse en cualquier momento.

Artículo 79.—La depuración tiene por objeto excluir del Registro las 
inscripciones correspondientes a:

1° Los ciudadanos fallecidos o declarados por sentencia judicial 
presuntamente fallecidos;

2° Las personas que hayan perdido la nacionalidad venezolana;
3° Las personas que hayan sido declaradas entredichas o inhábiles 

políticamente;
4° Las personas que hayan ingresado al servicio militar activo;
5° Las inscripciones repetidas, dejándose sólo la hecha en primer término, 

salvo que se trate de cambio de domicilio;
6° Las inscripciones hechas en fraude a la Ley, debidamente comprobadas 

por la autoridad competente; y,
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7° Las personas que no hayan votado en las dos últimas elecciones nacionales 
para cargos de representación popular de competencia nacional.

Artículo 80.—Para los efectos de la cancelación de inscripciones electorales 
por razón de fallecimiento del ciudadano inscrito, los funcionarios del Registro 
Civil están obligados a comunicar al Consejo Supremo Electoral, en los 
formularios que éste determinará y proporcionará, y con las menciones que 
en ellos se determinen, todas las menciones que en ellos se determinen, todas 
las defunciones de personas mayores de dieciocho (18) años registradas en sus 
respectivas jurisdicciones.

El Consejo Supremo Electoral procederá a cancelar en el Registro las 
inscripciones pertenecientes a los ciudadanos fallecidos. En los casos en que 
la identificación del elector fallecido ofrezca alguna duda, el Consejo Supremo 
Electoral podrá solicitar previamente los informes que creyere convenientes a 
organismos públicos o privados.

A los efectos indicados en este Artículo, los jueces competentes comunicarán 
al Consejo Supremo Electoral, toda declaratoria de presunción de muerte del 
ausente, que sea dictada conforme al Artículo 434 del Código Civil, dentro de 
los diez (10) días siguientes a su ejecutoria.

Artículo 81.—Para los efectos de la cancelación de inscripciones electorales 
por razón de pérdida de la nacionalidad venezolana, el juez competente o la 
autoridad correspondiente del Ministerio de Relaciones Interiores, están 
obligados a comunicar al Consejo Supremo Electoral, con los datos que éste 
determine al efecto, todas las decisiones y actos firmes por los cuales se anule o 
revoque la nacionalidad venezolana de personas que, de acuerdo con esta Ley, 
están en capacidad de votar. Para la eliminación en el Registro se procederá en 
la forma indicada en el Artículo anterior.

Artículo 82.—Para los efectos de la cancelación de inscripciones electorales 
por razón de la declaratoria de interdicción civil o inhabilitación política, el Juez 
competente, dentro de los diez (10) días, a contar de la fecha de la sentencia 
definitivamente firme que haga esas declaratorias, debe comunicarlas al Consejo 
Supremo Electoral, con los datos determinados en las normas que éste dicte al 
efecto.

Para la eliminación en el Registro, se procederá en la forma indicada en el 
Artículo 80 de esta Ley.

Artículo 83.—Cualquier ciudadano podrá solicitar mediante el aporte de 
las pruebas pertinentes que se eliminen del Registro los ciudadanos o personas 
cuya inscripción debe ser depurada conforme a lo establecido en el Artículo 79 
de esta Ley.

Artículo 84.—El Consejo Supremo Electoral deberá llevar una lista de las 
cancelaciones de inscripción efectuadas conforme a los Artículos anteriores.
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Artículo 85.—El Consejo Supremo Electoral hará publicar, en el año 
inmediatamente posterior a las elecciones nacionales, en la gaceta oficial de 
venezuela y en un diario de circulación nacional, y al mismo tiempo colocará en 
el lugar público donde se efectúe la revisión del Registro Electoral permanente, 
las listas respectivas de las cancelaciones de inscripción con indicación de las 
causales de exclusión.

Artículo 86.—El ciudadano que por cualquier causa hubiere sido excluido 
del Registro Electoral Permanente como consecuencia de la depuración, podrá 
reclamar por vía de reconsideración ante el Consejo Supremo Electoral, dentro 
de un plazo de noventa (90) días hábiles contados a partir de la publicación. Con 
el escrito de reconsideración acompañará las pruebas pertinentes e indicará la 
dirección donde deberá notificársele la decisión. El Consejo Supremo Electoral 
decidirá dentro de un lapso improrrogable de diez (10) días después de recibido 
el recurso y su decisión podrá ser recurrida por ante la Corte Suprema de 
Justicia, dentro de un lapso de diez (10) días. La decisión del Consejo agotará 
la vía administrativa.

Queda a salvo la posibilidad de error en los casos de exclusión por 
fallecimiento.

La remisión de los recursos podrá ser efectuada por intermedio de un juez 
o de un notario público, quien dejará constancia de la fecha de presentación.

CAPÍTULO III
De la revisión anual del Registro Electoral Permanente

Artículo 87.—Con el fin de actualizarlo, el Registro Electoral Permanente 
está sujeto a revisiones anuales durante los meses de enero a junio en la forma 
y de acuerdo con los procedimientos que señale el Consejo Supremo Electoral.

Artículo 88.—La revisión anual del Registro Electoral Permanente será 
hecha a través de los organismos y funcionarios designados por el Consejo 
Supremo Electoral, de acuerdo con el Artículo 67 de esta Ley.

Artículo 89.—Treinta (30) días antes del inicio de la revisión anual del 
Registro Electoral Permanente, el Consejo Supremo Electoral remitirá a los 
funcionarios respectivos las listas de electores por Circuitos, si fuere el caso, y 
por Mesas Electorales, estableciendo por separado las listas de nacionales y las 
de extranjeros.

En estas listas se dejará constancia de todos los datos a que se refiere el 
Artículo 76.

Las listas así confeccionadas deberán ser colocadas en lugar público en el 
local donde el funcionario respectivo cumpla sus funciones.
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El Consejo Supremo Electoral deberá divulgar, con la misma anticipación 
y mediante utilización de medios idóneos de publicidad la apertura del lapso de 
revisión y los requisitos necesarios para la actualización en el Registro Electoral 
permanente.

Artículo 90.—A los efectos de la actualización del Registro Electoral 
Permanente, están obligados a inscribirse en él, los ciudadanos que antes de 
iniciarse el período de revisión anual, hubieren:

1° Cumplido la condena penal que causó inhabilitación política;
2° Cesado judicialmente de ser entredichos;
3° Cesado en el servicio activo de las Fuerzas Armadas Nacionales, y;
4° Sido excluidos del Registro Electoral Permanente, por no haber votado 

conforme al ordinal 7° del Artículo 79 de esta Ley. 
Los electores que hayan solicitado su inscripción en oportunidad anterior 

y no aparezcan en las listas a que se refiere el Artículo 89 de esta Ley, deberán 
inscribirse en el Registro Electoral Permanente en la oportunidad señalada para 
la revisión anual.

El Consejo Supremo Electoral podrá exigir la prueba de cambio de residencia.
Artículo 91.—En la oportunidad de llevar a cabo la actualización del Registro 

Electoral Permanente, los funcionarios referidos en el Artículo 67 entregarán a 
los solicitantes un ejemplar debidamente firmado de su respectiva solicitud que 
indicará la Mesa donde deben votar.

Artículo 92.—Con base a las solicitudes recibidas en el lapso improrrogable 
de dos (2) meses, el Consejo Supremo Electoral decidirá sobre la inclusión en 
el Registro Electoral Permanente de las modificaciones solicitadas, cuando no se 
ajusten a los requisitos exigidos por la Ley, y así lo participará a los interesados.

Cuando la irregularidad en la actualización o en la modificación solicitada 
configure un delito o falta de los previstos en esta Ley, el Consejo Supremo 
Electoral lo comunicará a las autoridades competentes y procederá de inmediato 
a la depuración respectiva.

Artículo 93.—En el año correspondiente a las votaciones, una vez 
transcurrido el período de revisión, el Consejo Supremo Electoral elaborará por 
Mesas las listas de electores que habrán de servir de base a la votación, y que 
deberán contener los datos indicados en el Artículo 76 de esta Ley, así como un 
espacio en blanco para dejar constancia del acto de votación del elector.

Las mencionadas listas serán enviadas por el Consejo Supremo Electoral, 
debidamente autenticadas y selladas, a las Juntas Electorales Principales, con 
treinta (30) días de antelación, por lo menos a la fecha de votación, para que 
éstas la remitan a las Mesas Electorales por lo menos diez (10) días ante de la 
votación.
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Copias de las listas respectivas, que así mismo serán remitidas por el Consejo 
Supremo Electoral, deberán ser colocadas, por lo menos, cinco (5) días antes de 
la votación, en lugar público, en la sede de la respectiva Junta Parroquial y en el 
sitio donde funcionará la respectiva Mesa Electoral.

TÍTULO IV 
De las elecciones

CAPÍTULO I
De la fijación y de la convocación a elecciones

Artículo 94.—Las elecciones de Presidente de la República, de Senadores y 
Diputados a las Cámaras Legislativas nacionales, se celebrarán simultáneamente, 
salvo que, con el voto aprobatorio de la mayoría absoluta de sus miembros, el 
Consejo Supremo Electoral acuerde que se celebren separadamente, en cuyo 
caso las de Presidente de la República deberán efectuarse en primer término. En 
todo caso la decisión para que las elecciones puedan celebrarse separadamente, 
deberá tomarse antes del primero de junio del año de las elecciones.

Las elecciones para Gobernadores de Estado y Diputados a las Asambleas 
Legislativas, se efectuarán conjuntamente. Asimismo serán simultáneas las 
elecciones para Alcaldes y Consejos Municipales.

Estas elecciones para los poderes públicos de los Estados y Municipios, 
se realizarán en una fecha diferente a la prevista para las elecciones del Poder 
Público Nacional, pero podrán coincidir entre ellas en la medida que lo permitan 
los respectivos períodos de gobierno.

Los electores tendrán la posibilidad de seleccionar candidatos o listas 
diferentes para cada una de las elecciones previstas en este Artículo.

Artículo 95.—El Consejo Supremo Electoral fijará con seis (6) meses de 
anticipación por lo menos, y mediante convocatoria que deberá publicarse en 
la gaceta oficial de la república de venezuela, la fecha de las elecciones 
para Presidente de la República y Senadores y Diputados al Congreso de la 
República, para un día domingo de la primera quincena del mes de diciembre 
del año anterior a la finalización del período constitucional.

Artículo 96.—Las elecciones para Gobernadores de Estado, Diputados a 
las Asambleas Legislativas, Alcaldes y Concejales, se celebrarán en la fecha que 
fije el Consejo Supremo Electoral, de acuerdo con el período que, para estos 
órganos del Poder Público, se fije en la Ley correspondiente. La convocatoria 
respectiva debe hacerse con tres (3) meses de anticipación por lo menos.

El Consejo Supremo Electoral procurará la realización simultánea de estas 
elecciones de acuerdo a lo previsto en el Artículo 94 de esta Ley.
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CAPÍTULO II
De las postulaciones

sección primera
De la postulación de candidatos a la Presidencia de la República

Artículo 97.—Los candidatos a la Presidencia de la República deberán 
ser postulados en el lapso comprendido entre el 1° de junio al 30 de julio del 
año en que se realicen las votaciones, mediante representación suscrita por los 
representantes autorizados de los partidos políticos nacionales postulantes o por 
los grupos de electores a que se refiere el Artículo siguiente.

Artículo 98.—Podrán postular candidatos para la Presidencia de la 
República los partidos políticos nacionales.

Igualmente podrán hacer dicha postulación grupos de electores que 
sepan leer y escribir, que estén inscritos en el Registro Electoral Permanente, 
distribuidos en doce (12) Entidades Federales y en número equivalente al 0,5% 
de los inscritos en el Registro Electoral Permanente.

Las manifestaciones de voluntad de postular deben constar por escrito, 
mediante documento otorgado ante el funcionario del Consejo Supremo 
Electoral designado para esos fines.

Artículo 99.—Las postulaciones deben hacerse ante el Consejo Supremo 
Electoral en forma de representación escrita por duplicado, con las siguientes 
especificaciones:

1° Nombre, apellido, cédula de identidad e indicación del carácter con que 
actúa la persona o personas que suscriben la representación. Cuando se trate de 
grupos de electores, se agregará la información referente a la inscripción en el 
Registro Electoral Permanente de quienes hagan la postulación; y,

2° Nombre, apellido, edad, cédula de identidad e inscripción en el Registro 
Electoral Permanente del candidato.

La referida representación debe ir acompañada de una constancia auténtica 
de que el candidato ha aceptado la postulación.

Artículo 100.—Al recibir las postulaciones el Consejo Supremo Electoral, 
previa las verificaciones del caso, declarará candidato a la Presidencia de la 
República a aquellos ciudadanos en quienes concurran las condiciones exigidas 
por la Constitución de la República y hayan cumplido las formalidades 
establecidas de esta Ley. La declaración se publicará en la gaceta oficial de 
la república de venezuela, y se le asignará a cada candidato el color, colores 
o combinación de colores que lo distinguirán en las votaciones conforme a lo 
establecido en los Artículos 107 y 108 de esta Ley si ese fuere el caso.
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Artículo 101.—Las postulaciones extemporáneas se tendrán como no 
presentadas. Sin embargo, en caso de candidatos ya postulados que por muerte, 
renuncia, incapacidad física o mental o por cualquier otra causa derivada de la 
aplicación de normas constitucionales o legales deban ser retirados, se admitirán 
las correspondientes sustituciones.

No serán admitidas la postulaciones que no se ajusten a las prescripciones 
anteriores, hasta tanto no sean corregidas, a cuyo efecto el Consejo Supremo 
Electoral hará oportunamente las observaciones del caso.

sección segunda
De las postulaciones de candidatos a Senadores y Diputados al Congreso de la 

República, Gobernadores de Estado y Diputados a las Asambleas Legislativas

Artículo 102.—Podrán postular candidatos a Senadores y Diputados al 
Congreso, a Gobernadores y a Diputados a las Asambleas Legislativas en los 
Estados, los partidos políticos nacionales y los partidos políticos regionales que 
funcionan en la respectiva Entidad Federal.

También podrán hacer dichas postulaciones, un número no menor de 
diez (10) ciudadanos que sepan leer y escribir, inscritos en el Registro Electoral 
Permanente, mayores de dieciocho (18) años, actuando en nombre propio y 
en representación de un número de electores equivalentes a, por lo menos, 
el 0,5% de los inscritos en el Registro Electoral del respectivo Circuito y 
entidad. Dichos electores deben estar inscritos en la respectiva entidad y sus 
manifestaciones de voluntad deben constar por escrito, mediante documento 
otorgado ante el funcionario que el Consejo Supremo Electoral designe para 
esos fines. En ningún caso el número de electores en cuya representación se haga 
la postulación será inferior a doscientos (200).

Artículo 103.—Las postulaciones a que se refiere esta Sección se harán 
mediante escrito por duplicado, con las siguientes especificaciones:

1° El nombre, apellido, cédula de identidad y carácter con que actúa la 
persona o personas que suscriben la representación. Cuando se trate de los 
electores a que se refiere el Artículo 102 de esta Ley, se agregará la información 
referente a la inscripción en el Registro Electoral Permanente de quienes hagan 
la postulación;

2° La lista de los candidatos postulados, en la cual se expresará, por 
numeración continua el orden en que han de quedar, el nombre, apellidos, la 
cédula de identidad e inscripción en el Registro Electoral Permanente de cada 
candidato. A los fines previstos en el Artículo 150 de esta Ley, en dicha lista 
podrá postularse hasta un número de candidatos igual al triple de los principales 
postulados con excepción de las postulaciones correspondientes a los Territorios 
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Federales para la Cámara de Diputados, cuyo candidato único podrá llevar 
hasta dos (2) suplentes;

3° Los candidatos uninominales a Diputados al Congreso y a las Asambleas 
Legislativas deberán ser postulados para representar a los Circuitos Electorales 
que, de conformidad con esta Ley, previamente haya establecido el Consejo 
Supremo Electoral. Para cada Circuito Electoral los partidos y grupos de 
electores podrán postular un solo candidato cada uno.

Ningún candidato podrá ser postulado para más de un Circuito, pero podrá 
ser incluido en las listas que su partido o grupo de electores haya presentado 
en la circunscripción electoral de que se trate. En la postulación deberán 
especificarse, los nombres, apellidos, cédula de identidad e inscripción en el 
Registro Electoral Permanente de cada candidato y de sus suplentes, así como 
su aceptación para la postulación.

Artículo 104.—Las postulaciones de candidatos a Diputados y Senadores 
se hará ante la Junta Electoral Principal de la circunscripción respectiva, en el 
lapso comprendido entre los ciento veinte (120) y noventa (90) días previos a 
la fecha de las votaciones.

Las postulaciones de candidatos a Gobernadores y Diputados a las 
Asambleas Legislativas, se harán ante las Juntas Electorales competentes, en el 
lapso comprendido entre los ciento veinte (120) y noventa (90) días previos a 
la fecha de votaciones.

Junto con la representación a que se refiere el Artículo 103, los postulantes 
presentarán pruebas suficientes por escrito de que sus candidatos han aceptado 
la postulación y, en caso de cuerpos deliberantes, el lugar que les ha sido asignado 
en la respectiva lista o de que aceptan cualquier lugar que en ellas se les asigne.

Artículo 105.—Ningún partido político o grupo de electores podrá postular 
más de una lista para un mismo organismo de la misma Entidad Federal.

Para la postulación de un candidato en listas diferentes o para cargos 
distintos en un Circuito o Entidad Federal, deberá obtenerse previamente el 
consentimiento de quienes lo hubieren postulado primero y en las diversas listas 
deberá figurar como candidato en igual puesto y para un mismo organismo. Si 
esto último no se cumpliere, se tendrá como no hecha la segunda postulación.

Cuando se postulen simultáneamente candidatos a miembros de organismos 
deliberantes distintos, deberán presentarse listas separadas.

Artículo 106.—Ningún candidato podrá ser postulado para Senador o 
Diputado al Congreso de la República o Diputado a las Asambleas Legislativas 
de los estados en más de dos Entidades Federales. Dentro de una misma 
circunscripción electoral podrá ser postulado para distintos cargos electivos, 
sin perjuicio de lo establecido en el último aparte del Artículo anterior. No 
se admitirá la postulación de un mismo candidato a Senador y Diputado al 
Congreso dentro de la misma Entidad Federal.
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Artículo 107.—Una vez presentada la postulación, la junta ante quien 
hubiere sido formulada la recibirá con los recaudos presentados, la revisará y 
devolverá sellada a los interesados el duplicado de la postulación. Dentro de las 
cuarenta y ocho (48) horas siguientes admitirá las postulaciones, si se hubieren 
cumplido los requisitos a que se refieren los Artículos anteriores, y certificará el 
color o distintivo escogido por los postulantes. En caso contrario, rechazará la 
postulación haciendo constar los reparos hechos. La admisión o el rechazo serán 
participados a los interesados.

De las decisiones de admisión o rechazo de las postulaciones formalizadas 
ante las Juntas Electorales Principales, los interesados podrán apelar ante el 
Consejo Supremo Electoral, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la 
respectiva notificación. El Consejo Supremo Electoral resolverá la apelación 
dentro de los tres (3) días después de recibido el expediente que deberá enviarle 
la Junta a la mayor brevedad posible.

El Consejo Supremo Electoral comunicará a la Junta su decisión, cuyos 
efectos se retrotraerán a la fecha de presentación de la postulación respectiva.

Los organismos electorales no aceptarán postulaciones que presenten 
grupos de electores, si observaren que algunos de éstos no están inscritos en 
el Registro Electoral Permanente ni residenciados en el respectivo Circuito o 
circunscripción electoral, o que postulen otra candidatura en el mismo proceso. 
Sin embargo, admitirá las postulaciones cuando, deducido el respaldo de dichas 
personas quedare un número por lo menos igual al mínimo establecido en el 
Artículo 102 de esta Ley.

Artículo 108.—La Junta Electoral Principal o Municipal informará al 
Consejo Supremo Electoral, por la vía más rápida y dentro de las cuarenta y 
ocho (48) horas siguientes a la admisión de cada postulación, el partido político 
que la haya presentado, el color y signo que la distinga y los datos exigidos para 
la postulación de candidatos.

Artículo 109.—Cumplidas las formalidades establecidas en los Artículos 
anteriores, la Junta Electoral correspondiente publicará en la Gaceta Oficial 
de la entidad respectiva, o por los medios que hubiere en el lugar, las 
postulaciones de candidatos admitidas con la indicación del color o distintivos 
que respectivamente les correspondan o les hubieren sido asignados y hará fijar 
copias de ellas en los sitios visibles del local donde funciona.

El Consejo Supremo Electoral hará conocer en cada Circuito Electoral las 
postulaciones admitidas.

Artículo 110.—Hasta setenta y cinco (75) días antes de las votaciones 
podrán modificarse las postulaciones presentadas para cuerpos deliberantes 
con las mismas formalidades ya establecidas, vencido este lapso, no podrán ser 
sustituidos los postulados ni alterado el orden. En caso de muerte de algún 



699 | Tomo III 1959 - 1992

postulado o de pérdida de alguno de los requisitos de elegibilidad, en cualquier 
momento en que el hecho se produzca, la lista se correrá. Si se trata de candidato 
en un Circuito deberá postularse al sustituto en cualquier oportunidad.

Artículo 111.—La postulación de candidato a Gobernador de Estado 
se regirá por lo previsto en esta sección para la postulación de candidatos a 
Diputados a las Asambleas Legislativas en cuanto les sea aplicable.

No podrá postularse una misma persona como candidato a Gobernador, 
en más de un Estado.

sección tercera
Disposiciones comunes

Artículo 112.—Los partidos políticos indicarán desde su inscripción 
como tales en el Consejo Supremo Electoral el color, combinación de colores 
o símbolos que deseen para distinguir sus postulaciones. El Consejo Supremo 
Electoral, cuando tales colores y símbolos estuvieren disponibles, comunicará 
las instrucciones necesarias a fin de que en todas las jurisdicciones donde 
concurran tales partidos les sean reconocidos el color, combinación de colores o 
símbolos que hayan elegido.

Los partidos políticos que hayan utilizado en más de una elección un color 
determinado, combinación de colores y símbolos, tendrán derecho a dicho color, 
combinación de colores y símbolos, salvo que hubiesen hecho expresa renuncia 
de los mismos; pero podrán procurar ante el Consejo Supremo Electoral, por 
lo menos con cuatro (4) meses de anticipación a la fecha de celebración de las 
elecciones, su modificación o sustitución de acuerdo con los términos de esta 
Ley.

Artículo 113.—Cuando dos o más partidos políticos o grupos de electores 
indiquen preferencia por un mismo color o símbolo, se le asignará en caso de 
encontrarse disponible, al que lo hubiere pedido primero.

Para las combinaciones de los colores se evitará utilizar los colores simples 
que hayan venido utilizando otros partidos políticos.

Artículo 114.—En los casos de postulaciones por grupos de electores, el 
Consejo Supremo Electoral fijará con cuatro (4) meses de anticipación a la 
oportunidad de la realización de dichas elecciones, los colores, combinación 
de colores y distintivos que juzgue necesario, y lo comunicará a los organismos 
electorales correspondientes. Los presentantes escogerán uno de entre estos 
colores y distintivos disponibles, y el Consejo Supremo Electoral o la junta 
respectiva lo hará constar al pie de la representación recibida.
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CAPÍTULO III
De las votaciones

sección primera
De la forma de votar

Artículo 115.—La emisión del voto será por medio del sistema de 
boleta electoral o por medio de formulario computarizado. El Consejo 
Supremo Electoral con el voto favorable de, por lo menos, dos terceras partes 
de sus miembros, podrá adoptar el sistema mecanizado para realizar total o 
parcialmente las votaciones. En todo caso, la modificación del sistema de 
votación deberá acordarse, por lo menos, con un (1) año de anticipación a la 
fecha de las votaciones.

Artículo 116.—Las votaciones mediante el sistema de boleta electoral se 
harán de acuerdo con las siguientes normas:

1° La boleta o boletas electorales llevarán impresas las tarjetas debidamente 
separadas, con los colores y símbolos asignados por el Consejo Supremo 
Electoral y su ubicación será escogida por los partidos siguiendo el orden de la 
votación obtenida por cada uno de ellos para cuerpos deliberantes en las últimas 
elecciones nacionales.

Los partidos y grupos de electores que no participaron en las últimas 
elecciones escogerán la ubicación siguiendo el orden en que fueron reconocidos 
por el Consejo Supremo Electoral. Los bordes y demás espacios libres de la o las 
boletas serán del color del Consejo Supremo Electoral.

Este organismo destinará la o las boletas en forma tal que permitan 
garantizar que las boletas entregadas por los miembros de la Mesa al elector 
sean las mismas que éste va a usar para votar;

2° El Consejo Supremo Electoral ordenará oportunamente la preparación 
de todo el material necesario para las votaciones y lo hará llegar a las Mesas 
Electorales con cinco (5) días de anticipación por lo menos, a la fecha de las 
votaciones. A cada circunscripción o Circuito Electoral remitirá un número 
de boletas mayor en un 20% al número de inscritos en el Registro Electoral 
Permanente. El Consejo Supremo Electoral entregará, además, boletas en 
proporción equitativa a los partidos políticos o grupos de electores postulantes, 
las cuales de conformidad con lo dispuesto en el ordinal 29° del Artículo 46 
de esta Ley, llevarán una leyenda con la indicación de que sólo se usarán para 
efectos de promoción;

3° En continuidad conforme al Artículo 119, la Mesa anunciará en alta voz 
que se va a proceder al acto de las votaciones y colocará a la vista del público e 
inmediata al sitio que ocupen sus miembros y los testigos, la o las urnas que, 
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previamente, mostrará abierta a los presentes para dejar constancia de que está 
vacía; luego procederá a cerrarla y sellarla con una banda de papel, que cruce 
ambos cuerpos de la urna en forma tal que no pueda abrirse sin ruptura o 
alteración de dicha banda, la cual será firmada por los miembros de la Mesa y 
los testigos;

4° En el mismo local donde actúa la Mesa Electoral se dispondrá uno o más 
sitios, según determine el Consejo Supremo Electoral, en condiciones adecuadas 
para que cada elector haga su elección secretamente. Estos sitios deberán estar 
protegidos por una cortina, tabique u otro medio que los separe de la vista de 
cualquier persona, y no tendrá más acceso que aquel que lo comunique con el 
despacho de la Mesa;

5° Identificado el votante conforme al Artículo 122, se le entregarán la o 
las boletas electorales que llevarán en el dorso el sello de la Mesa. Se le explicará, 
además, la forma de votar, según el instructivo que elaborará al efecto, el Consejo 
Supremo Electoral. En esta oportunidad se anotarán en el cuaderno de votación 
los respectivos elementos que identifiquen la o las boletas electorales entregadas 
al elector;

6° El votante se retirará al sitio a que se contrae el ordinal 4° y allí estampará 
sobre las tarjetas de su preferencia, tanto para Presidente de la República o 
Gobernador, según sea el caso, como para los candidatos por listas a cuerpos 
deliberantes y para los candidatos uninominales a estos organismos, el sello que 
al efecto le entregará la Mesa. Cumplida esta operación, el votante doblará la 
o las boletas, cuidando que el dorso de éstas quede hacia afuera. Seguidamente 
regresará a la Mesa, presentará la o las boletas, a fin de que los miembros de la 
Mesa comprueben si la o las boletas que se propone depositar el elector son las 
mismas que le fueron entregadas para votar, y verifiquen su coincidencia con lo 
anotado en el cuaderno de votación. Luego el elector, previo cumplimiento de 
las instrucciones de los miembros de la Mesa introducirá la o las boletas en la o 
las urnas y se dará cumplimiento a lo establecido en el Artículo 126 de esta Ley;

7° Cada votante permanecerá en el sitio destinado para la selección, 
únicamente el tiempo necesario para realizar dicha operación; hasta por un 
máximo de cinco (5) minutos;

8° Ninguna persona podrá acompañar al votante en el momento de la 
selección, salvo lo previsto en los artículos 124 y 125 de esta Ley; y,

9° En el caso de que fuere forzosamente necesario, para evitar que la 
votación se prolongue hasta altas horas de la noche o que algunos electores no 
puedan votar por falta de tiempo, la Mesa podrá llevar a cabo la identificación 
de cada elector y la entrega de la o las boletas al mismo tiempo en que los 
electores procedentes escojan y depositen su voto.
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Parágrafo Único.—El Consejo Supremo Electoral con el voto de las dos 
terceras partes de sus miembros, podrá acordar la sustitución del sello húmedo 
para la selección del voto por parte del elector, por cualquier otro mecanismo 
que a su juicio resulte más apropiado.

Artículo 117.—A cada candidato a la Presidencia de la República, 
corresponderán los colores, la combinación de colores y los distintivos que le 
asigne el Consejo Supremo Electoral de conformidad con la presente Ley. Sin 
embargo, el Consejo Supremo Electoral con el voto de las dos terceras partes de 
sus miembros podrá, en circunstancias especiales, asignar a cada candidato un 
solo color o combinación de colores y distintivos.

En ningún caso una combinación de colores podrá reproducir los colores de 
la Bandera Nacional. Tampoco podrán utilizarse como distintivos los Símbolos 
de la Patria, ni la efigie del Libertador ni los Próceres de la Nacionalidad, ni 
la efigie del Presidente de la República, ni nombres o efigies que comuniquen 
ideas religiosas o de cualquier otra índole ajena al debate político.

Podrán utilizarse como distintivos las efigies de los candidatos, con la 
debida autorización por escrito de los mismos, presentada en forma auténtica 
ante el Consejo Supremo Electoral.

Artículo 118.—Cuando el Consejo Supremo Electoral decida la 
utilización de un sistema de máquinas para efectuar las votaciones, las mismas 
deben contener elementos de identificación de las postulaciones similares a las 
mencionadas en el Artículo 117.

sección segunda
Del acto de la votación

Artículo 119.—A las 5:30 a.m., del día fijado para las votaciones, se 
constituirán en el local destinado al efecto, los miembros de cada Mesa 
Electoral con los dos (2) testigos designados por ella misma. Si en el momento 
de la constitución de la Mesa no estuvieren presentes todos los miembros, los 
miembros presentes, siempre que sean por lo menos tres, procederán, mediante 
Acta, a nombrar el otro miembro, dando preferencia al testigo del partido cuyo 
miembro esté ausente y, respetando lo que establecen los Artículos 25 y 27 de 
esta Ley. Si con posterioridad se hace presente el miembro principal o suplente 
faltante, tendrá derecho a incorporarse en lugar de quien lo hubiese estado 
sustituyendo.

Tendrá derecho a asistir, además, un testigo por cada partido político 
o grupo de electores que haya postulado candidatos. A tal efecto, las Juntas 
Electorales Municipales o Parroquiales deberán extender las credenciales que 
soliciten para sus testigos los indicados partidos políticos o grupos de electores, 
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siempre que dicha solicitud se haga con tres (3) días de anticipación, por lo 
menos, al día de las votaciones.

Artículo 120.—Cuando el Consejo Supremo Electoral adopte un sistema 
de máquinas para las votaciones, una vez constituida la Mesa, se anunciará en 
alta voz que se va a proceder a iniciar el acto de las votaciones y se procederá a 
la revisión de la máquina, por los miembros de la Mesa y los testigos, conforme 
a las normas que dicte al efecto el Consejo Supremo Electoral.

Artículo 121.—La votación se llevará a cabo en forma ininterrumpida 
hasta que la Mesa la declare formalmente concluida de acuerdo a lo establecido 
en el Artículo 129 de esta Ley.

Artículo 122.—Cada elector, para poder votar, se presentará individualmente 
ante la Mesa y los testigos, se identificará con su cédula de identidad, la cual 
será confrontada con el registro en la respectiva lista de electores y atenderá 
cualquier requerimiento que se le haga, de acuerdo con esta Ley, para dejar 
establecido que no ha votado.

La Mesa instruirá al elector sobre la manera de expresar su voto haciéndole 
saber que puede hacerlo con toda libertad bajo la garantía de que el voto es 
secreto. La Mesa deberá interpretar el secreto del voto, en beneficio del elector.

Artículo 123.—Cuando el Consejo Supremo Electoral adopte el sistema 
de máquinas de votaciones, una vez que se cumplan los requisitos establecidos 
en el Artículo anterior, el votante pasará al sitio donde se encuentra la máquina 
de votación, el cual se acondicionará en forma tal que garantice el secreto del 
sufragio, y una vez allí procederá a emitir su voto.

Cada elector permanecerá en el sitio antes indicado únicamente el tiempo 
necesario para emitir el voto, de acuerdo con las previsiones del Consejo 
Supremo Electoral y si permaneciere por más tiempo será desalojado por la 
Mesa.

Artículo 124.—Ninguna persona podrá acompañar al elector en el 
momento de emitir el voto en el trayecto entre el despacho de la Mesa y el 
sitio acondicionado para aquella operación; ni hablar con él a solas después de 
haber traspasado el umbral de la entrada al local; ni decir, aún en presencia de 
los demás, palabras que pudiesen influir en su decisión, ya coaccionándolo, ya 
inclinándolo hacia una lista o candidato determinado. Sin embargo, las personas 
imposibilitadas de usar sus extremidades superiores, podrán hacerse acompañar 
al sitio de votación por una persona de su escogencia. Igualmente quien esté 
imposibilitado de usar sus extremidades inferiores podrá hacerse conducir al 
sitio de votación.

Artículo 125.—El Consejo Supremo Electoral determinará el procedimiento 
de votación de los electores ciegos.
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Artículo 126.—Como parte del acto de votación la Mesa deberá dejar 
constancia de que el elector votó, marcará la impresión dactilar del votante 
en el cuaderno de votación, marcará con color indeleble la última falange 
del meñique de la mano derecha del elector, o, en su defecto, el de la mano 
izquierda, y entregará al elector una constancia de votación.

Todo el procedimiento del acto de votación, no previsto en esta Ley, será 
acortado por el Consejo Supremo Electoral.

Artículo 127.—A ningún elector, inscrito en el Registro Electoral 
Permanente e identificado con su cédula de identidad podrá negársele el derecho 
a votar.

Artículo 128.—Ningún elector podrá votar en Mesa distinta a la que 
haya sido asignada, conforme se establece en el Artículo 93 de esta Ley. Se 
exceptúan los miembros y el Secretario, quienes podrán votar en la Mesa donde 
se encontraren actuando el día de las votaciones, dejándose constancia expresa 
de ello en la lista de electores y en el Acta de votación.

También se exceptúan los funcionarios y testigos electorales nacionales, 
quienes podrán votar en la Mesa que determine el Consejo Supremo Electoral 
del lugar donde se encuentren en ejercicio de sus funciones. 

Los demás funcionarios y testigos electorales votarán en la Mesa donde 
estén inscritos, pero para facilitar su función tendrán prioridad para ejercer ese 
derecho.

Artículo 129.—Las Mesas actuarán sin interrupción hasta las cuatro de la 
tarde del día de las votaciones, pero continuarán, aún después de dicha hora, 
mientras haya electores presentes.

Cuando hayan votado todos los inscritos en una Mesa Electoral se dará por 
terminada la votación cualquiera que sea la hora y se anunciará así en alta voz.

Artículo 130.—Concluida la votación se levantará un Acta en la forma 
y con las copias que determine el Consejo Supremo Electoral, donde se hará 
constar la hora en que terminó la votación, el número de electores que votaron 
y los testigos que presenciaron.

El original y las copias serán firmados por los miembros de la Mesa y los 
testigos presentes, el original se remitirá a la Junta Electoral Parroquial o a 
la Junta de Totalización si fuere el caso. Una copia del Acta será remitida al 
Consejo Supremo Electoral en la oportunidad y forma previstas en el Artículo 
136 de esta Ley.

Artículo 131.—Ninguna persona podrá concurrir armada a los actos de 
votación y de escrutinio aun cuando estuviere autorizada para portar armas.

Los miembros uniformados de las Fuerzas Armadas, encargados de velar 
por el orden público, podrán entrar al local de votación portando sus armas 
reglamentarias, sólo cuando fueren llamados por la propia Mesa.
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Artículo 132.—En el día de las votaciones permanecerán cerrados los 
expendios de licores y no se permitirán reuniones o manifestaciones públicas o 
actos que puedan afectar el normal desarrollo de las votaciones. Después de las 
6:00 p.m., podrán funcionar los espectáculos públicos.

Artículo 133.—En el día de las votaciones la movilización de electores en 
vehículos colectivos oficiales sólo podrá hacerse por parte de los organismos 
electorales.

CAPÍTULO IV
De los escrutinios y de las totalizaciones

Artículo 134.—Inmediatamente después de levantada el Acta de Votación 
a que se refiere el Capítulo anterior, el Presidente de la Mesa Electoral anunciará 
en voz alta que se va a practicar el escrutinio, para lo cual deberán hallarse 
presente, por lo menos, la mayoría de los miembros de Mesa y los testigos 
designados por ella.

En el caso de que no estén presentes los testigos referidos, la Mesa designará 
nuevos testigos para el acto de escrutinios, en la forma prevista en el Acta 
respectiva.

Artículo 135.—Los escrutinios de las votaciones realizadas en la forma 
prevista en el Artículo anterior se efectuarán de la siguiente manera:

1° Cumplidas las formalidades previstas en el Artículo 134 se procederá, 
en presencia del público, a abrir la urna que contiene los votos, rompiendo al 
efecto la banda de papel que la cierra, previa constatación de su estado;

2° Se contarán y examinarán las boletas para verificar si su número 
corresponde al de las personas que votaron, según conste en la lista de electores 
y si presentan el sello de la Mesa;

3° Los votos nulos se determinarán así:
a) Son nulos todos los votos cuando la boleta respectiva no tenga el sello 
de la Mesa.
b) Es nulo el voto para Presidente de la República cuando la boleta 
respectiva no tenga ninguna tarjeta grande sellada por el votante.
c) Es nulo el voto para Gobernador cuando la boleta respectiva no tenga 
ninguna tarjeta sellada por el votante.
d) Es nulo el voto para cuerpos deliberantes cuando la boleta respectiva 
no tenga ninguna tarjeta sellada por el votante.
e) Es nulo el voto para Presidente de la República y Gobernador, según 
el caso, cuando la boleta respectiva tenga sellada más de una tarjeta, pero 
será válido cuando éstas pertenezcan a partidos o grupos de electores que 
hayan postulado un mismo candidato. En este caso el voto se registrará 
en el Acta de Escrutinios en la casilla del nombre del candidato.
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f ) Es nulo el voto para candidato uninominal a cuerpos deliberantes 
cuando la boleta respectiva tenga sellada más de una tarjeta, pero será 
válida cuando éstas pertenezcan a partidos o grupos de electores que 
hayan postulado a un mismo candidato. En este caso, el voto se registrará 
en el Acta de Escrutinio en la casilla del nombre del candidato;
g) Es nulo el voto para listas de candidatos a cuerpos deliberantes 
cuando la boleta respectiva tenga sellada más de una tarjeta, pero será 
válido cuando éstas pertenezcan a partidos o grupos de electores que 
hayan presentados listas idénticas. En este caso, el voto para la lista se 
registrará en el Acta de Escrutinio en la casilla destinada al partido de 
esa coalición que haya obtenido el mayor número de votos y;
h) Son nulos todos los votos cuando la boleta respectiva aparezca 
mutilada.

4° Cuando todos los votos sean nulos, se estampará el sello “nulo” en el 
centro de la boleta respectiva;

5° Es válido el voto cuando parte del sello estampado sobre una tarjeta 
quede fuera de ella cubriendo espacio libre entre una y otra tarjeta;

6° Cuando el sello abarque dos tarjetas para diferentes cargos que 
permanezcan al mismo partido o grupo de electores se considerarán válidos los 
votos;

7° Por ser el secreto del voto en beneficio del elector, según lo establece 
el Artículo 122, se considerarán válidos los votos consignados en boletas que 
no hayan sido dobladas o que hayan sido dobladas incorrectamente por el 
votante. En todo caso, el votante deberá doblar correctamente la boleta antes de 
introducirla en la Mesa;

8° El Consejo Supremo Electoral determinará, para cada proceso electoral, 
el procedimiento para contabilizar los votos válidos;

9° La Mesa levantará el Acta de Escrutinio en la forma y con las copias que 
determine el Consejo Supremo Electoral. El Acta registrará el número de votos 
válidos y el de los votos nulos tanto para Presidente de la República, cuerpos 
deliberantes y Gobernadores. El Acta deberá ser firmada por los miembros de 
la Mesa y por los testigos presentes, quienes podrán dejar constancia en ella 
de cualquier observación o reserva. Si algún miembro de la Mesa se negare a 
firmar el acta o no estuviere presente en el momento en que debe levantarse se 
procederá de acuerdo con lo establecido en el Artículo 145;

10° Los miembros de las Mesas recibirán sendos ejemplares del Acta de 
Escrutinio y los testigos que, así lo exijan, podrán obtener de la respectiva 
Mesa, constancia certificada de los resultados de los escrutinios, en la forma que 
determine el Consejo Supremo Electoral;
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11° Cumplidas las formalidades anteriores, la Mesa procederá a hacer la 
remisión de los recaudos electorales de acuerdo con lo establecido en el Artículo 
136 de esta Ley, y;

12° Las boletas electorales utilizadas o no en el acto de votación se 
considerarán como material de desecho y serán destruidas por la Mesa.

Parágrafo Primero.—A los efectos de esta Ley se entiende por tarjeta el 
recaudo coloreado que se le asigna en la boleta a cada partido político o grupo 
de electores.

Parágrafo Segundo.—En caso de que el Consejo Supremo Electoral adopte 
el sistema mecanizado previsto en el Artículo 115, los escrutinios se realizarán 
en la forma como lo determine el Consejo Supremo Electoral. De sus resultados 
se dejará constancia en el Acta de Escrutinio, la cual deberá ser firmada por 
los miembros de la Mesa y por los testigos presentes, dejándose constancia de 
cualquier observación que alguno de sus firmantes desee formular. 

Artículo 136.—Una vez terminados los escrutinios, la Mesa Electoral 
remitirá a la Junta Electoral Parroquial respectiva o a la Junta de Totalización a 
que se refiere el primer aparte del Artículo 22, los siguientes recaudos: la lista 
de electores y las Actas de Escrutinios, de Instalación y de Votación. El Consejo 
Supremo Electoral dispondrá la forma como se efectuarán dichas remisiones, 
sin excluir a los integrantes de las Mesas ni a los respectivos testigos.

La Mesa enviará igualmente al Consejo Supremo Electoral, por el conducto 
que éste señale con el voto de las dos terceras partes de sus miembros, el original 
del Acta de Escrutinios.

Los miembros de la Mesa recibirán sendos ejemplares del Acta de Escrutinios 
y los testigos que así lo exijan podrán obtener de la respectiva Mesa constancia 
certificada de los resultados de los escrutinios en la forma que determine el 
Consejo Supremo Electoral.

Artículo 137.—A las Juntas Electorales que el Consejo Supremo Electoral 
les haya otorgado funciones de totalización, al tener en su poder el resultado 
de las votaciones de las Mesas Electorales de su jurisdicción procederán, con 
base en las Actas de Escrutinios, a totalizar el número de votos válidos y el 
que corresponda a cada lista. De estas actuaciones se levantará un Acta de 
Totalización en varios ejemplares y en la forma que indique el Consejo Supremo 
Electoral, suscrita por los integrantes de la Junta y por los testigos presentes.

Los miembros de la Junta y los testigos presentes, tendrán derecho a recibir 
sendos ejemplares de esta Acta.

Los partidos políticos o grupos de electores que hayan postulado candidatos 
podrán designar testigos para cada acto de totalización. En todo caso, estas 
Juntas designarán dos testigos.
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Concluidas las actuaciones mencionadas en este Artículo cada Junta 
Electoral Parroquial o de Totalización enviará a la respectiva Junta Municipal, 
con las seguridades del caso y en la forma que determine el Consejo Supremo 
Electoral, el original del Acta de Totalización y todos los recaudos recibidos de 
las Mesas Electorales. Igualmente notificarán, por la vía más rápida, al Consejo 
Supremo Electoral y a la correspondiente Junta Electoral Principal, el resultado 
de la votación en su jurisdicción, con indicación del número total de votos y el 
de los obtenidos por cada una de las listas.

Artículo 138.—La Junta Electoral Municipal constatará si el número de las 
actas y demás recaudos a que se refiere el Artículo precedente corresponde al de 
las Juntas Electorales Parroquiales o de Totalización de la jurisdicción; verificará 
los resultados de las votaciones, mediante la confrontación de las Actas de 
Totalización con las correspondientes Actas de escrutinios y hará la totalización 
de los votos en el Municipio o Departamento, levantando, en los formularios 
que envíe el Consejo Supremo Electoral, el Acta correspondiente, cuyo original 
remitirá con las seguridades del caso, con todos los recaudos recibidos de las 
Juntas Parroquiales, conforme a lo previsto en el Artículo 139 de esta Ley. Los 
miembros de las Juntas Municipales tendrán derecho a recibir sendos ejemplares 
de esta Acta.

En los casos de elecciones municipales, las Juntas Electorales Municipales 
de los Municipios Autónomos procederán a adjudicar los puestos de Alcaldes 
y Concejales, entre las postulaciones efectuadas, proclamarán los candidatos 
electos y les expedirán sus credenciales. 

La totalización de los votos, la adjudicación y proclamación, en las 
elecciones municipales de los Territorios Federales, estarán a cargo de las Juntas 
Electorales Principales.

Artículo 139.—La Junta Electoral Principal, al recibir de todas las Juntas 
Electorales Municipales de los Municipios Autónomos de su circunscripción 
los recaudos a que se refiere el Artículo anterior y previa verificación, si lo 
estimare necesario, de los resultados de las elecciones respectivas mediante la 
confrontación de las Actas de Totalización con las correspondientes Actas de 
Escrutinios, hará la totalización de los votos sumando los obtenidos por cada 
candidato o lista de conformidad con lo establecido en el Capítulo 1 del Título 
I de esta Ley.

Si más de un partido o grupo de electores ha postulado a la misma persona 
como candidato a la Presidencia de la República o a Gobernador, para los 
efectos de la totalización de votos, se sumarán los obtenidos por esos partidos o 
grupos de electores. Si idéntica lista ha sido presentada para cualquier organismo 
deliberante por dos o más partidos o grupos de electores, para los efectos de la 
totalización de los votos de esa lista, se sumarán los votos consignados para los 
partidos y grupos que se encuentren en esta situación.
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Artículo 140.—Terminada la totalización de votos, la Junta Electoral 
Principal levantará un Acta en la forma y con las copias que determine el Consejo 
Supremo Electoral, en la que se hará constar todo el desarrollo del proceso, 
suscrita por los miembros de la Junta y por los testigos presentes. Los miembros 
de estas Juntas Principales tendrán derecho a recibir sendos ejemplares de esta 
Acta.

Si la elección fuese para Presidente de la República, la Junta remitirá por la 
vía más rápida el original de dicha Acta al Consejo Supremo Electoral a fin de 
que éste, previas las constataciones y revisiones que juzgue necesarias, procede a 
proclamar el candidato que resultare electo. A estos efectos, remitirá igualmente 
los recaudos recibidos de las juntas municipales de su jurisdicción.

Cuando la elección fuese para Congreso, Gobernador o Asambleas 
Legislativas, la Junta Electoral Principal procederá a la adjudicación de los 
puestos en las diversas listas y candidatos y a la proclamación de los que resulten 
electos. La Junta expedirá a los candidatos electos sus respectivas credenciales. 
El original del Acta, junto con los recaudos recibidos de las Juntas Parroquiales, 
será enviada al Consejo Supremo Electoral.

Artículo 141.—En el caso de que un candidato resultare elegido para 
un organismo de dos jurisdicciones electorales distintas, deberá escoger una 
de las dos designaciones por lo menos con quince (15) días de anticipación 
a la fecha fijada para la instalación del respectivo Cuerpo. De no hacerlo se 
considerará escogida la designación correspondiente a la jurisdicción donde 
hubiere obtenido mayor número de votos. La vacante producida se llenará con 
el candidato siguiente, en orden de postulación.

Artículo 142.—Las Juntas Electorales, las de Totalización y las Principales, 
así como el Consejo Supremo Electoral, en sus casos, reclamarán de quienes 
deban remitirlos, las Actas y demás recaudos que no hubieren recibido 
oportunamente, sin perjuicio de que, después de esperar un tiempo razonable, 
realicen ellos mismos, con los elementos a su alcance, los actos electorales que 
correspondan a cualquiera de los organismos inferiores. Para la realización de 
tales actos electorales y de conformidad con las normas que, a tales efectos, dicte 
el Consejo Supremo Electoral, podrán recabarse de quienes las tuvieren y por 
la vía más expedita posible, copia de las actas correspondientes. En cualquier 
caso, la facultad que tiene el organismo para recabar los recaudos a los cuales 
se refiere este Artículo, no menoscaba ni obstaculiza el derecho que tengan los 
otros organismos electorales para hacer las verificaciones que juzguen necesarias 
respecto de los resultados de las elecciones que se hubieren celebrado en sus 
respectivas jurisdicciones.

Artículo 143.—Todos los actos a que se refiere el presente Capítulo serán 
públicos.
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Artículo 144.—El Consejo Supremo Electoral ordenará la publicación 
de los resultados de las elecciones en la gaceta oficial de la república de 
venezuela, dentro de los quince (15) días siguientes a la proclamación de los 
candidatos electos. Cada Junta Electoral principal ordenará, además, dentro de 
igual lapso, la publicación de los resultados de las elecciones para Senadores y 
Diputados al Congreso, Gobernadores y Diputados a las Asambleas Legislativas, 
Alcaldes y Concejales de su Entidad en las respectivas Gacetas Oficiales de las 
Entidades o, en su defecto, en cualquier periódico de circulación en la localidad. 
A falta de ésta, la publicación se hará en carteles que fijará a las puertas de su 
local y de los concejos municipales correspondientes.

Artículo 145.—Ningún miembro de los organismos electorales dejará 
de firmar el Acta respectiva, prevista en los Artículos anteriores. En caso de 
inconformidad con su contenido o parte de él, lo harán por escrito en la misma.

Si algún miembro se negare a firmar el Acta o no estuviere presente en el 
momento en que deba levantarse, los miembros restantes, el secretario y los 
testigos presentes dejarán constancia de ello, y el Acta se tendrá como suficiente 
a los efectos de ley.

CAPÍTULO V
De las adjudicaciones

Artículo 146.—En los casos de elección del Presidente de la República, el 
Consejo Supremo Electoral, proclamará electo dentro de los veinte (20) días 
siguientes al acto de la votación al candidato que haya obtenido la mayoría de 
votos prevista en la Constitución de la República.

Artículo 147.—En el caso de elecciones para Gobernadores o Alcaldes, se 
proclamará electo al candidato que haya obtenido la mayoría establecida en la 
ley respectiva.

En el caso de elecciones para cuerpos deliberantes, siempre que se trate de 
elegir un solo principal, el cargo corresponderá al partido o grupo de electores 
que haya obtenido la mayoría relativa. El cargo se adjudicará al primero en la 
lista.

Artículo 148.—A los efectos de los Artículos anteriores, se entiende por 
mayoría relativa al número mayor de votos obtenidos por un candidato en 
relación a otros candidatos.

Artículo 149.—Cuando se trate de elegir más de un principal, la Junta 
Electoral Principal o la Municipal en su caso, una vez totalizados los votos 
obtenidos por las distintas listas, procederá a cumplir lo establecido en el 
Capítulo IV del Título I de esta Ley.

Los puestos obtenidos por cada lista se adjudicarán a sus candidatos según 
el orden en que aparezcan inscritos en la misma.
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Cuando un candidato inscrito en dos listas aparezca favorecido en ambas, 
se declarará electo en aquella donde le corresponda el cuociente más alto, y 
quedará descartado de la otra, en la cual ascenderá, en orden numérico, el 
candidato que le siga.

Si una o más listas, por haberse presentado o haber quedado incompletas, 
no tuvieren el número de candidatos requeridos para llenar los puestos que le 
corresponderían como resultado del escrutinio, el puesto o puestos que queden 
disponibles, se adjudicarán a las otras listas conforme al sistema ya establecido.

Artículo 150.—Serán suplentes de los Senadores electos principales los 
candidatos restantes de la lista respectiva, en el orden en que aparezcan en ella.

Serán suplentes de los Diputados electos principales al Congreso por la 
votación uninominal y por lista, los candidatos restantes de la lista respectiva, 
también en el orden en que aparezcan en ella y en el número igual al triple de 
los principales obtenidos en dicha lista.

Serán suplentes de los Diputados electos principales a las Asambleas 
Legislativas por la votación uninominal y por lista, los candidatos restantes de 
la lista respectiva en el orden que aparezcan en ella.

En caso de que se agoten por falta absoluta los principales y suplentes, 
salvo que esto ocurra en el último año del período constitucional o se trate de 
Senadores y Diputados adicionales, el Consejo Supremo Electoral convocará a 
elecciones parciales para proveer las vacantes correspondientes.

Artículo 151.—Si en el transcurso de los treinta (30) días siguientes a 
las respectivas proclamaciones de los candidatos electos para Gobernadores, 
Senadores, Diputados al Congreso o a las Asambleas Legislativas, Alcaldes 
o Concejales, algún interesado presenta ante el Consejo Supremo Electoral 
evidencias de errores matemáticos en los cómputos hechos por las Juntas 
Electorales comprobado como resulte el error y su influencia en la proclamación 
correspondiente, el Consejo Supremo Electoral ordenará las correcciones 
pertinentes. Las Juntas Electorales facilitarán a los interesados la obtención de 
los recaudos necesarios para la demostración de los hechos.

En todo caso, quedan a salvo las acciones de nulidad relacionadas con el 
acto administrativo de la proclamación.
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CAPÍTULO VI
De la elección del Alcalde, de los Concejales y de los Miembros de las Juntas 

Parroquiales

Artículo 152.—El Alcalde será electo por votación universal, directa y 
secreta en cada Municipio.

Artículo 153.—Los Concejales serán electos mediante una combinación 
del sistema electoral uninominal con el sistema electoral de representación 
proporcional de conformidad con lo dispuesto en el Artículo siguiente.

Los miembros integrantes de las Juntas Parroquiales se elegirán por el 
sistema de votación uninominal, universal, directo y secreto.

Artículo 154.—El número de Concejales a elegir por vía uninominal, en 
cada Concejo Municipal, es igual al número entero más próximo al resultado 
de multiplicar 0,6666 por el número total de Concejales que le correspondan 
al respectivo Municipio; y el número de Concejales a elegir por representación 
proporcional de las minorías será el número entero más próximo al resultado 
de multiplicar 0,334 por el número total de Concejales que le correspondan al 
respectivo Municipio de acuerdo a las siguientes especificaciones:

1° En los Municipios a elegir cinco (5) Concejales tres (3) serán adjudicados 
uninominalmente y dos (2) por representación proporcional de las minorías;

2° En los Municipios a elegir siete (7) Concejales, cinco (5) serán adjudicados 
uninominalmente y dos (2) por representación proporcional de las minorías;

3° En los Municipios a elegir nueve (9) Concejales, seis (6) serán adjudicados 
uninominalmente y tres (3) por representación proporcional de las minorías;

4° En los Municipios a elegir once (11) Concejales, siete (7) serán 
adjudicados uninominalmente y cuatro (4) por representación proporcional de 
las minorías;

5° En los Municipios a elegir trece (13) Concejales, nueve (9) serán 
adjudicados uninominalmente y cuatro (4) por representación proporcional de 
las minorías.

6° En los municipios a elegir quince (15) Concejales, diez (10) serán 
adjudicados uninominalmente y cinco (5) por representación proporcional de 
las minorías;

7° En los Municipios a elegir diecisiete (17) Concejales, once (11) serán 
adjudicados uninominalmente y seis (6) por presentación proporcional de las 
minorías; y,

8° En los Municipios a elegir diecinueve (19) y más Concejales se utilizará 
fórmula indicada en el encabezamiento de este Artículo.

El número de Concejales a elegir en cada cabildo metropolitano, será el 
determinado en la Ley Orgánica de Régimen Municipal.



713 | Tomo III 1959 - 1992

La fecha de las elecciones las fijará el Consejo Supremo Electoral, de 
acuerdo con el período que para estos órganos del Poder Público se fijen en 
la referida Ley, previa convocatoria con seis (6) meses de anticipación, por lo 
menos, publicada en la gaceta oficial de la república de venezuela.

Artículo 155.—Podrán postular candidatos a Alcaldes, a miembros de los 
Concejos Municipales y Juntas Parroquiales, los partidos públicos legalizados en 
la respectiva Entidad Federal y los grupos de electores que llenen los requisitos 
establecidos en el Artículo 102 de esta Ley. En ningún caso el número de 
electores en cuya representación se haga la postulación, será inferior a cincuenta 
(50).

Artículo 156.—Las postulaciones a que se refiere este Capítulo se harán 
mediante escrito por duplicado con las siguientes especificaciones:

1° El nombre, apellido, cédula de identidad y carácter con que actúan las 
personas que suscriben el escrito de postulación;

2° Para las postulaciones a miembros de los Concejos Municipales, cada 
partido o grupo de electores podrá postular un (1) candidato principal y dos 
(2) suplentes en cada Circuito Electoral, expresando por numeración continua 
el orden de la postulación de los suplentes, con los datos de nombre, apellido y 
cédula de identidad de cada uno de ellos.

Los partidos políticos y grupos de electores que hayan postulado candidatos 
a ser elegidos uninominalmente en los respectivos Circuitos, podrán postular 
una lista de candidatos para todo el Municipio, cuyo número no podrá ser mayor 
que el de Concejales principales a elegir en el Municipio. En las postulaciones 
para Alcaldes, Concejales y miembros de las Juntas Parroquiales, se indicará el 
nombre, apellido y cédula de identidad de cada uno de los postulados; y,

3° Los candidatos a Alcaldes, Concejales y miembros de Juntas Parroquiales, 
deberán presentar pruebas suficientes de su residencia en el Municipio, de 
acuerdo a lo establecido en la Ley Orgánica de Régimen Municipal.

Artículo 157.—Las postulaciones de candidatos a Alcaldes y Concejales se 
harán ante la Junta Electoral respectiva, en el lapso comprendido entre noventa 
(90) y setenta y cinco (75) días previos a la fecha de las votaciones.

Junto con la representación a que se refiere el Artículo 155, los postulantes 
presentarán pruebas suficientes por escrito de que sus candidatos han aceptado 
la postulación.

Para lo relativo a la admisión de las postulaciones se seguirá el procedimiento 
y los lapsos establecidos en el Capítulo II del Título IV de esta Ley.

En los casos de admisión o rechazo de las postulaciones formalizadas ante 
las Juntas Electorales respectivas, se podrá apelar ante la Junta Electoral superior 
inmediata, la cual decidirá dentro de los lapsos y con los efectos establecidos en 
el Artículo 107 de esta Ley.
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Artículo 158.—Hasta setenta y cinco (75) días antes de la fecha de las 
votaciones, podrán modificarse las postulaciones presentadas para Alcaldes o 
para Concejales cumpliendo las mismas formalidades exigidas en el Artículo 
anterior. Vencido este lapso no podrán ser sustituidos los candidatos, y, en el 
caso de las listas, no podrá alterarse el orden de colocación. En caso de muerte 
o de pérdida de alguno de los requisitos de elegibilidad, podrá sustituirse el 
candidato a Alcalde; con respecto a los candidatos a Concejales, la lista se correrá.

Artículo 159.—Un mismo candidato no podrá ser postulado para Alcalde 
en más de una circunscripción y, cuando las elecciones para Alcalde sean 
simultáneas con las del Gobernador, no podrá postularse la misma persona para 
ambos cargos en la misma o en distintas circunscripciones.

Artículo 160.—En Consejo Supremo Electoral decidirá cuál será el 
instrumento de votación que utilizará cada elector para emitir su voto.

El Consejo Supremo Electoral cuando lo estime conveniente para el mejor 
desarrollo de las votaciones y escrutinio podrá acordar que cada elector utilice 
más de un instrumento de votación.

El Consejo Supremo Electoral, con el voto favorable de las dos terceras 
partes de sus miembros, podrá adoptar el sistema de máquinas para realizar 
las votaciones total o parcialmente. Cuando el Consejo Supremo Electoral 
decida realizar los escrutinios mediante máquinas, el instrumento de votación 
se diseñará de modo que pueda ser escrutado por éstas.

Artículo 161.—El elector tendrá un solo voto que deberá ser por uno de 
los candidatos principales postulados en su respectivo Circuito. No se puede 
votar más de una vez por el mismo candidato.

Artículo 162.—Las votaciones se efectuarán de acuerdo a lo siguiente:
En cada instrumento de votación habrá espacio con los colores o símbolos, 

o ambos, de los partidos y grupos de electores para identificar a sus candidatos 
a Alcaldes, Concejales y miembros de las Juntas Parroquiales. La ubicación de 
los partidos en el instrumento de votación será escogida por los postulantes, 
siguiendo el orden de votación obtenido por cada uno de ellos en las últimas 
elecciones, para el respectivo Concejo Municipal. Los partidos y grupos de 
electores que no participaron en las últimas elecciones escogerán la ubicación 
siguiendo el orden en que fueron reconocidos por el Consejo Supremo Electoral.

El Consejo Supremo Electoral garantizará que el instrumento de votación 
entregado al elector es el mismo que éste utiliza para votar. 

Se aplicará lo dispuesto en el Artículo 119 de la presente Ley, en todo 
lo relacionado con la preparación y distribución del material de votación, la 
constitución de la Mesa y el procedimiento de las votaciones. 

Artículo 163.—Los escrutinios de las votaciones se efectuarán de la 
siguiente manera:
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1° Cumplidas las formalidades previstas en el Artículo 134 de esta Ley, 
se procederá, en presencia del público, a abrir las urnas que contienen los 
instrumentos de votación, rompiendo al efecto, la banda de papel que las cierra, 
previa constatación de su estado;

2° Se contarán y examinarán los instrumentos para verificar si su número 
corresponde al de las personas que votaron, según la lista de electores y si 
presenta el sello de la Mesa;

3° Los votos nulos se determinarán así:
a) Son nulos los votos cuando el instrumento respectivo no tenga 
estampado el sello de la Mesa, o aparezca mutilado. La Mesa velará por 
la integridad del instrumento de votación que se entregue al votante;
b) Es nulo el voto para Alcalde, Concejal y miembro de la Junta 
Parroquial, cuando no se haya marcado ningún candidato;
c) Es nulo el voto para Alcalde, cuando el instrumento de votación 
tenga marcado más de un candidato, pero será válido cuando el mismo 
candidato haya sido postulado por más de un partido o grupo de 
electores, donde aparezcan las marcas. En este caso, el voto se registrará 
en el Acta de Escrutinio en la casilla del nombre del candidato;
d) Es nulo el voto para Concejal, cuando en el instrumento de votación 
aparezca marcado más de un candidato. Cuando un candidato haya 
sido propuesto por más de un partido o grupo de electores o por una 
combinación de ellos y sea marcado más de una vez, no se computará 
para la representación proporcional.

4° El Consejo Supremo Electoral determinará el procedimiento para 
escrutar los votos válidos.

Cuando se utilicen máquinas de escrutinios, éstas serán diseñadas de manera 
que sean capaces de escrutar los votos válidos y nulos de cada instrumento de 
votación;

5° Finalizado el acto de escrutinio, el organismo que lo realizó levantará el 
Acta de Escrutinio, donde se hará constar:

a) La identificación del organismo de que se trate;
b) Su ubicación geográfica;
c) La fecha de realización del acto;
d) Los datos de identificación de los miembros del organismo, del 
Secretario y de los testigos presentes;
e) Los totales de los votos que obtuvo cada candidato y cada partido y 
grupo de electores; y,
f ) Otras indicaciones que acuerde el Consejo Supremo Electoral.

El Acta de Escrutinio deberá cumplir los extremos establecidos en el 
Artículo 145 de la presente Ley.
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A cada miembro del organismo escrutador le corresponde un ejemplar del 
Acta de Escrutinio y a los testigos presentes que lo requieran, se les expedirá una 
constancia certificada del resultado del escrutinio;

6° Al concluir el acto de escrutinio y levantada el Acta correspondiente, el 
organismo electoral que lo realizó deberá destruir los instrumentos de votación 
que utilizaron los electores; y,

7° Siguiendo el procedimiento que ordene el Consejo Supremo Electoral, 
el organismo que efectuó el escrutinio deberá remitir los recaudos utilizados a 
quien corresponda, conforme a lo establecido en esta Ley.

Artículo 164.—La Junta Electoral Municipal al recibir de todos los 
organismos electorales subalternos las Actas de Escrutinios y las Actas de 
Totalización, si es el caso, hará las totalizaciones de votos, sumando los votos 
obtenidos por cada candidato, partido o grupo electoral.

Artículo 165.—Se proclamará electo Alcalde el candidato que haya 
obtenido el mayor número de votos.

En caso de empate se realizará una nueva votación entre los candidatos 
empatados. El Consejo Supremo Electoral fijará la fecha de la nueva elección.

Artículo 166.—Para determinar los puestos que corresponden en el 
Municipio a los partidos y grupos de electores por representación proporcional, 
se suman los votos obtenidos por cada uno de los candidatos uninominales 
postulados en cada Circuito.

La suma total determina los votos que cada partido o grupo de electores 
obtuvo en el Municipio respectivo.

Ese total se dividirá entre 1, 2, 3, 4, y 5 y así sucesivamente, hasta obtener 
para cada partido o grupo de electores un número de cuocientes igual al de los 
candidatos principales a elegir en el Municipio.

Los cuocientes así obtenidos, por cada partido y grupo de electores se 
anotarán en columnas separadas y en orden decreciente, encabezadas por el 
cuociente de la división por uno (1).

Se excluyen los mayores cuocientes que correspondan al mismo número 
de candidatos que obtuvieron la mayoría relativa de votos en sus respectivos 
Circuitos.

Se formará luego una columna final, colocando en ella, en primer término 
el más elevado de entre todos los cuocientes y a continuación los que le sigan en 
magnitud, hasta que hubiere en la columna tantos cuocientes como Concejales 
principales deban ser elegidos por representación proporcional. Al lado de 
cada cuociente se indicará el partido o grupo de electores a que corresponda, 
quedando así determinado el número de puestos que por representación 
proporcional corresponda a cada partido o grupo de electores.
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Cuando resulten iguales dos (2) o más cuocientes en circunstancia con 
el último puesto por proveer, se dará preferencia a aquel partido o grupo de 
electores que haya obtenido el mayor número de votos y, en caso de empate, 
decidirá la suerte.

Artículo 167.—Para la determinación de los candidatos a Concejales que 
resultaron electos, se procederá de la siguiente manera:

1° En cada Circuito Electoral quedará electo el candidato uninominal que 
obtenga la mayoría relativa de votos.

En caso de empate entre dos o más candidatos se proclamará electo por ese 
Circuito el candidato uninominal postulado por el partido o grupo de electores 
que en el Municipio obtenga la mayoría de votos.

2° Si el número de cargos uninominales obtenidos por cada partido o 
grupo de electores, es menor al de puestos que le corresponden en ese partido 
o grupo de electores, determinado según el procedimiento establecido en el 
Artículo anterior, se completará con aquellos candidatos uninominales que 
lograron mayor cantidad de votos entre los presentados por ese partido o grupo 
de electores y que no resultaron electos directamente, según lo establecido en el 
ordinal 1° de este Artículo.

Si el número de candidatos uninominales no es suficiente para completar 
los puestos que corresponde a ese partido o grupo de electores, se completará 
con la lista que postularon en el orden de presentación de sus integrantes y hasta 
la respectiva circunstancia.

Serán suplentes los que fueron postulados como tales.
 3° En ningún caso, por la vía de la representación proporcional, podrán 

elegirse o asignarse más puestos que los establecidos en el Artículo 154 de esta 
Ley.

En caso de elegirse uno (1) o más principales por la lista, serán suplentes los 
que le siguen en el orden de postulación hasta un máximo de dos (2).

4° Si un partido o grupo de electores no tiene candidatos uninominales 
que hayan logrado mayoría relativa de votos, pero según el sistema previsto en 
el Artículo anterior tiene derecho a uno o más puestos, éstos serán cubiertos 
por los candidatos uninominales de ese partido o grupo de electores que en sus 
respectivos Circuitos Electorales obtuvieron el mayor número de votos.

Cuando resultaren iguales dos o más cuocientes en concurrencia para el 
último puesto por proveer conforme a lo establecido en este Artículo, se dará 
preferencia a aquel partido o grupo de electores que haya obtenido el mayor 
número de votos y, en caso de empate, decidirá la suerte.
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CAPÍTULO VII
De los testigos electorales

Artículo 168.—Para ser testigo en actos electorales se requiere ser 
venezolano, mayor de edad de dieciocho (18) años, saber leer y escribir y estar 
inscrito en el Registro Electoral Permanente.

Artículo 169.—Los partidos políticos y los grupos de electores que 
participen en las elecciones, así como los candidatos a la Presidencia de la 
República, a Gobernador y a Alcaldes, podrán designar testigos para las 
votaciones y escrutinios, a cuyo fin los organismos electorales les extenderán las 
credenciales respectivas.

Artículo 170.—Además de los testigos a que se refiere el Artículo anterior, 
los partidos políticos que hayan postulado candidatos a la Presidencia de la 
República, así como los propios candidatos presidenciales, podrán designar hasta 
doce (12) testigos nacionales, quienes provistos de la correspondiente credencial 
del Consejo Supremo Electoral, estarán autorizados para presenciar todo acto 
electoral en cualquier lugar de la República. Los candidatos a Gobernador podrán 
designar hasta diez (10) testigos ante la Junta Electoral Principal respectiva y los 
candidatos a Alcaldes podrán designar hasta cinco (5) testigos ante la Junta 
Electoral correspondiente. Igualmente, los partidos o grupos de electores que 
hayan postulado candidatos, podrán designar hasta diez (10) testigos regionales 
en cada Entidad Federal, cinco (5) testigos municipales en cada Municipio 
y cinco (5) testigos parroquiales en cada parroquia. Igualmente, si tal fuere 
el caso, podrán designar hasta cinco (5) testigos por cada Circuito Electoral. 
Estos testigos, a quienes la Junta Electoral respectiva proveerá de credenciales, 
estarán autorizados para presenciar todo acto electoral en cualquier lugar de la 
jurisdicción correspondiente.

Artículo 171.—La misma persona u organización que haya designado un 
testigo, podrá retirar tal representación mediante comunicación escrita dirigida 
al organismo electoral que le otorgó la credencial, o directamente a aquel 
organismo donde esté actuando.

Artículo 172.—En cada acto electoral no se admitirá simultáneamente más 
de un testigo por cada lista de candidatos o por cada candidato a la Presidencia 
de la República, a Gobernadores o a Alcaldes.

Artículo 173.—En ejercicio de su función, cada testigo presenciará el acto 
de que se trate y podrá exigir que se haga constar en el Acta aquellos hechos o 
irregularidades que observe, los cuales no se tomarán en cuenta si el Acta no 
lleva su firma. En el ejercicio de esta función el testigo no podrá ser coartado 
por los miembros de la Mesa, quedando a salvo lo previsto en el Título VI de 
la presente Ley.
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CAPÍTULO VIII
De la propaganda electoral

Artículo 174.—Desde el 1° de abril del año correspondiente a las elecciones 
para Presidente de la República, los partidos políticos podrán realizar campañas 
internas, actos preparatorios y la selección de sus respectivos candidatos a la 
Presidencia de la República y Congreso de la República. También desde esa 
fecha, las personas interesadas pueden realizar propaganda para quienes aspiren a 
ser seleccionados. Todas estas actividades deben estar ajustadas a las limitaciones 
que sobre el uso de los medios de comunicación social establezca el Consejo 
Supremo Electoral en el reglamento que dicte al efecto.

Asimismo, las actividades a que se refiere el párrafo anterior deben estar 
ajustadas a un Reglamento que cada partido nacional está en la obligación de 
dictar. Este Reglamento deberá contener:

1° La indicación del organismo partidista con competencia para dirigir, 
organizar y supervisar el proceso de selección;

2° Los requisitos mínimos para la postulación de aspirantes y el método de 
selección; y,

3° La indicación de las condiciones y requisitos para ejercer el derecho a 
voto en este proceso.

Este Reglamento deberá ser consignado ante el Consejo Supremo Electoral, 
por cada partido político nacional, antes del inicio del respectivo proceso interno. 
También se deberá consignar ante el Consejo Supremo Electoral, con un mes 
de antelación a la fecha fijada para la selección del candidato presidencial, el 
registro de personas con derecho a voto indicando el nombre, apellidos y cédula 
de identidad.

El Consejo Supremo Electoral, de acuerdo a sus disponibilidades 
presupuestarias y siempre y cuando no se perturbe su normal funcionamiento, 
podrá prestar colaboración a los partidos políticos para la realización del proceso 
de selección de sus respectivos candidatos a diversas elecciones nacionales, 
estadales y locales.

En los actos de campaña interna a los que se refiere este Artículo, los 
aspirantes y quienes los auspicien, no podrán utilizar para su propaganda 
medios de comunicación social distintos a la prensa escrita.

Los partidos políticos, los aspirantes y quienes los auspicien, están obligados 
a acatar estrictamente las prohibiciones indicadas y las limitaciones de espacio 
impuestas por el Consejo Supremo Electoral.

Artículo 175.—El Consejo Supremo Electoral dictará un Reglamento 
sobre Propaganda y Campaña Electoral para las elecciones nacionales, estadales 
y municipales. En dicho Reglamento se fijará la fecha para el comienzo de las 
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respectivas campañas electorales, las cuales tendrán una duración máxima de 
cinco (5) meses para el caso de las elecciones de Presidente de la República y 
Congreso, y de dos (2) meses para las elecciones de Gobernadores, Diputados 
a las Asambleas Legislativas, Alcaldes y Concejales. Este Reglamento contendrá 
las normas que sobre actividad y propaganda de los candidatos seleccionados 
deberán observarse durante el lapso comprendido desde que se produzca la 
selección del candidato hasta el inicio de la campaña electoral.

Este Reglamento incluirá también las normas a que se refiere el Artículo 
anterior.

El Consejo Supremo Electoral, en este Reglamento, establecerá normas 
y límites para la propaganda de la campaña electoral. A partir de la apertura 
de la campaña electoral, los candidatos y los partidos tendrán acceso, en los 
términos establecidos en el Reglamento, a los medios de comunicación social, 
para realizar su propaganda.

Los medios oficiales de comunicación social otorgarán gratuitamente, en 
tiempo igual y en las mismas horas, a los candidatos presidenciales postulados 
por los partidos con representación en el Consejo Supremo Electoral, a cuyo 
efecto los espacios se sortearán en éstos cada mes.

A los efectos de este Artículo, las coaliciones de carácter electoral tendrán 
la oportunidad y espacio correspondiente a un partido.

Artículo 176.—En el presupuesto del Consejo Supremo Electoral 
correspondiente al año de celebración de elecciones, se incluirá una partida 
destinada a contribuir al financiamiento de la propaganda electoral de los 
partidos, esta partida se distribuirá en forma proporcional a la votación respectiva 
entre los que obtengan en estas elecciones, para la Cámara de Diputados, por 
lo menos el 5% del total de votos válidos. Las erogaciones correspondientes las 
hará el Consejo Supremo Electoral previa comprobación del gasto.

En el caso de las elecciones separadas para cargos distintos a los del 
Presidente de la República y el Congreso, la distribución se hará con un (1) 
mes de antelación a las elecciones correspondientes, tomándose, a los fines de la 
distribución, la proporción de votos obtenidos por los partidos en las elecciones 
inmediatamente anteriores para la Cámara de Diputados.

Además, el Consejo Supremo Electoral, de acuerdo con sus disponibilidades 
presupuestarias, podrá contratar espacios en las televisoras y radioemisoras 
comerciales, para facilitar la propaganda electoral de los partidos. Estos espacios 
se distribuirán en partes iguales entre los partidos representados en ese organismo 
y que hayan obtenido en las últimas elecciones para Congreso de la República, 
por lo menos el 5% del total de votos válidos. El Consejo Supremo Electoral 
podrá, en lugar de contratar los espacios, asignar directamente los recursos a los 
partidos indicados, para los mismos fines. Dichos partidos presentarán pruebas 
fehacientes del gasto.
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Los partidos políticos están obligados a llevar una contabilidad especial 
donde consten los egresos por concepto de propaganda. Los libros de contabilidad 
y sus soportes estarán a disposición del Consejo Supremo Electoral.

Artículo 177.—No se permitirá la propaganda anónima, ni la dirigida a 
provocar la abstención electoral, ni la que atente contra la dignidad humana u 
ofenda la moral pública, y la que tenga por objeto promover la desobediencia de 
las leyes, sin que por esto pueda contarse el análisis o la crítica de los preceptos 
legales. Tampoco podrá utilizarse con fines de propaganda electoral lemas que 
comprendan el nombre o los apellidos o una derivación o una combinación del 
nombre o los apellidos de una persona viva sin su autorización.

Toda publicación de carácter político deberá llevar el pie de imprenta 
correspondiente.

Artículo 178.—Los propietarios o directores de imprentas, periódicos, 
radioemisoras, televisoras, salas de cine y cualesquiera otras empresas u 
organismos de publicidad, no serán responsables por la propaganda electoral 
que se efectúe bajo la firma y responsabilidad de los partidos políticos o 
ciudadanos interesados, con excepción de aquella propaganda que anuncie 
reuniones públicas o manifestaciones para las cuales la autoridad a que se refiere 
el Artículo 185, declare públicamente que no se ha sometido a los requisitos 
legales.

Artículo 179.—La propaganda mediante altavoces desde vehículos en 
marcha, por las calles o vías de tránsito, podrá efectuarse dentro de las condiciones 
y oportunidades que en términos de igualdad para todos los participantes en 
el proceso electoral, fijará el Consejo Supremo Electoral, y deberá limitarse a 
excitar a los ciudadanos al cumplimiento de su deber electoral, a la lectura de 
la lista de candidatos y de los puntos básicos de su programa, a la invitación a 
asistir a actos de propaganda electoral o cualquier otro anuncio semejante.

Las autoridades electorales podrán recurrir a las de la policía para asegurar 
el estricto cumplimiento de dichas normas.

Artículo 180.—La fijación de carteles, dibujos u otros medios de 
propagandas análogos, no podrán hacerse en los edificios o monumentos 
públicos, ni en los templos, ni en los árboles de las avenidas y parques urbanos. 
Las autoridades encargadas del mantenimiento de los edificios y vías públicas 
podrán remover la propaganda colocada en contravención de lo establecido 
en este Artículo, previa autorización del Consejo Supremo Electoral o de los 
organismos electorales a los cuales el Consejo Supremo Electoral delegue esta 
atribución. Quedan a salvo las convocatorias, carteles o listas de electorales 
inscritos que, en virtud de lo dispuesto por la presente Ley, han de fijar los 
organismos electorales con el objeto de asegurar el mejor cumplimiento, en los 
locales donde funcionen.
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Artículo 181.—Se prohíbe el uso, en la propaganda electoral, de los 
Símbolos de la Patria y de los retratos e imágenes de los próceres de nuestra 
Independencia.

Artículo 182.—No podrán colocarse carteles o tiras de propaganda en sitios 
públicos, cuando impidan, dificulten u obstaculicen el tránsito de personas y 
vehículos, o impidan el legítimo derecho de otros para usar medios semejantes. 
Las autoridades de tránsito intervendrán, previa autorización o a requerimiento 
de los organismos electorales, en los casos de violación de lo dispuesto en este 
Artículo.

Artículo 183.—Las Juntas Electorales Parroquiales, Municipales y 
Principales procurarán, además, la determinación de sitios y la fijación de 
carteles en los cuales puedan colocar su propaganda los diversos participantes 
en el proceso electoral en forma tal que ninguno obtenga preferencia.

Cada Junta será competente para resolver breve y sumariamente los casos 
de conflictos que puedan surgir entre diversas organizaciones o grupos en virtud 
del ejercicio de derechos a que se refiere este Artículo y de sus decisiones podrán 
apelarse ante el organismo inmediato superior.

Artículo 184.—No se permitirá la fijación de carteles dibujos u otros medios 
de propaganda análogos en casas o edificios particulares sin el consentimiento 
de sus ocupantes. Los ocupantes podrán retirar y hacer desaparecer dicha 
propaganda.

Queda absolutamente prohibida la propaganda política mediante uso de 
pintura aplicada directamente en las paredes y muros de las casas particulares, 
así como en los edificios públicos, puentes, templos, plazas y postes.

La autoridad electoral tomará disposiciones para asegurar el cumplimiento 
de esta norma. A los infractores se les decomisará el material utilizado y se les 
impondrá 72 horas de arresto, a menos que reparen lo dañado y restablezcan lo 
afectado al estado en que se encontraba.

Artículo 185.—Las reuniones públicas o de propaganda electoral y las 
manifestaciones o desfiles serán previamente participadas por sus promotores a 
la autoridad civil competente de la localidad y a la Junta Electoral Municipal o 
a la Junta Electoral Parroquial si se tratare de una Parroquia, con anticipación 
de cuarenta y ocho (48) horas por lo menos. La autoridad civil no podrá negar 
su realización sino por razones basadas en el orden público o en el interés del 
libre tránsito y otros derechos de los ciudadanos, cuando ellos pudieren resultar 
afectados por el acto. La Junta Electoral respectiva de común acuerdo con la 
autoridad civil, señalará los lugares y sitios destinados a aquel objeto a fin de 
disfrutar de ellos en condiciones de igualdad, los partidos políticos o grupos de 
electores participantes en el proceso electoral, en el orden en que lo soliciten, 
cuidando de que el ejercicio de este derecho por parte de alguno o de algunos no 
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implique su negación para otros, privando en todo caso el criterio del organismo 
electoral.

Cuando hubiere coincidencia de hora en los sitios donde tuvieren lugar las 
reuniones, éstos deberán distar un mil metros (1.000) por lo menos.

De cualquier negativa por parte de la autoridad local podrá recurrirse 
ante el Gobernador del Estado, Territorio o Distrito Federal. Los organismos 
electorales deberán tramitar ante las autoridades, de oficio o petición de parte, 
la reconsideración de medidas dictadas en violación del presente Artículo y en 
cualquier otro caso en que impida el ejercicio de los derechos a que se refiere 
este Capítulo. En caso de no obtener atención, podrán dirigirse al Consejo 
Supremo Electoral a fin de que éste formule la correspondiente queja ante el 
Ministerio de Relaciones Interiores.

Para las reuniones en los locales que sean utilizados como sede de los 
partidos y grupos de electores, no se requerirá participación ni autorización 
alguna.

Artículo 186.—Cuarenta y ocho (48) horas antes de aquella en que deban 
comenzar las votaciones, cesará y no podrá hacerse nueva propaganda electoral.

En los locales donde funcionen organismos electorales, en el interior y 
exterior de los respectivos inmuebles, no se permitirá en ningún momento la 
realización de propaganda electoral de ninguna especie.

Los periódicos, revistas y otras publicaciones no deberán contener ninguna 
especie de propaganda electoral el día de las votaciones ni el día anterior a las 
mismas.

El Consejo Supremo Electoral tomará las providencias necesarias para el 
cumplimiento de esta disposición. 

Artículo 187.—Las publicaciones, radioemisoras, televisoras y demás 
medios oficiales de cultura y propaganda no podrán ser usados para propaganda 
electoral, salvo aquellas que realicen los organismos electorales y la autorizada 
en el Artículo 175.

Artículo 188.—En el lapso de cualesquiera de las campañas electorales 
previstas en esta Ley, el Gobierno Nacional, Estadal o Municipal limitará la 
utilización de los medios de comunicación social a los fines estrictamente 
informativos. Se entiende por información lo destinado a ilustrar la opinión 
pública sobre realizaciones y obras concretas para su debida utilización.

El Consejo Supremo Electoral, tomará las previsiones pertinentes para 
impedir o hacer cesar interpretaciones desviadas o interesadas de esta norma.

Los ministerios, los institutos autónomos y los demás órganos del Gobierno 
Nacional o de los gobiernos estadales o de las municipalidades, no podrán hacer 
propaganda directa ni indirectamente, a favor de partido político o candidatura 
alguna. Igual prohibición se establece para las empresas del Estado y para 
aquellas en cuyo capital la participación gubernamental sea determinante.
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El funcionario que incumpla la presente norma será sancionado por el 
Consejo Supremo Electoral con multa por un monto entre una (1) y dos (2) 
remuneraciones mensuales que le correspondan. Si éste no acatare la orden, el 
Consejo Supremo Electoral podrá imponer multa con un aumento del veinte 
por ciento (20%) por cada incumplimiento.

Al tercer requerimiento sin resultado favorable, puede el Consejo Supremo 
Electoral solicitar a la máxima autoridad del organismo correspondiente la 
destitución del funcionario responsable.

Artículo 189.—Todos los partidos u organizaciones políticas están en la 
obligación de retirar su material de propaganda de los lugares públicos, en el 
plazo improrrogable de treinta (30) días, a partir de la fecha en que se realicen las 
votaciones que pongan fin al proceso electoral. Al término del lapso indicado, 
las autoridades competentes o los funcionarios encargados del mantenimiento 
de las vías públicas retirarán la propaganda que permaneciere colocada.

TÍTULO V
De lo contencioso electoral

Artículo 190.—Todo ciudadano mayor de dieciocho (18) años, 
debidamente inscrito en el Registro Electoral Permanente, podrá denunciar la 
comisión de cualesquiera de las faltas y delitos previstos en esta Ley, así como 
constituirse en parte acusadora en los juicios que se instauren por causa de esas 
mismas infracciones. Cuando el que tenga conocimiento de la infracción sea un 
funcionario público o electoral, la denuncia será obligatoria.

Artículo 191.—Será causa de nulidad de la totalidad de las elecciones la 
celebración de ellas sin convocatoria previa por el Consejo Supremo Electoral 
ajustada a los términos establecidos en la presente Ley.

Artículo 192.—Cualquier clase de elección será nula:
1° Por no reunir el candidato electo las condiciones requeridas por la 

presente Ley o estar comprendido en algunos de los supuestos de inelegibilidad; 
y,

2° Por haber mediado fraude, cohecho, soborno o violencia en las 
inscripciones, votaciones o escrutinios.

Artículo 193.—Las votaciones en cualquier Mesa Electoral serán nulas:
1° Por haberse practicado en días distintos a los señalados por el Consejo 

Supremo Electoral o en locales diferentes a los determinados por la respectiva 
autoridad electoral;

2° Por haber realizado la Mesa Electoral actos que hubiesen impedido el 
ejercicio del sufragio con las garantías que se establecen en esta Ley;

3° Por haberse constituido ilegalmente la respectiva Mesa Electoral;
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4° Por violencia ejercida sobre los miembros de la Mesa Electoral durante 
el curso de la votación o de la realización del escrutinio al extremo de que pueda 
haberse alterado el resultado de la votación;

5° Por ejecución de actos de coacción contra los electores de tal manera que 
los hubiesen obligado a abstenerse de votar o sufragar en contra de su voluntad;

6° Por la preparación de las Actas de Escrutinios de votos de personas no 
autorizadas por esta Ley, o fuera de los lugares o términos establecidos en la 
misma; y,

7° Por alteración manifiesta y comprobada y por destrucción de todos los 
ejemplares de las Actas, de tal manera que les resten su valor informativo.

Artículo 194.—Los organismos electorales, los partidos políticos nacionales 
y todo ciudadano mayor de dieciocho (18) años, inscrito en el Registro Electoral 
Permanente y con residencia en la respectiva circunscripción electoral, podrán 
intentar los recursos de nulidad que establece la presente Ley.

Los partidos políticos regionales sólo podrán intentar dichos recursos 
respecto a las circunscripciones electorales en que actúen.

Artículo 195.—Los recursos de nulidad establecidos en la presente Ley 
deberán intentarse ante la Corte Suprema de Justicia.

Artículo 196.—Los recursos de nulidad de elecciones y votaciones 
establecidos en la presente Ley deberán intentarse dentro de los treinta (30) días 
después de la publicación en la gaceta oficial de la república de venezuela 
del resultado de las elecciones. Sin embargo, cuando el recurso de nulidad 
se intente de conformidad con el Artículo 192 ordinal 1°, no habrá lapso de 
caducidad.

Artículo 197.—Presentado el respectivo recurso, la Corte, al día siguiente, 
emplazará a todos los interesados por cartel que se publicará en la gaceta 
oficial de la república de venezuela y notificará el recurso al Fiscal General 
de la República.

Dentro de los quince (15) días siguientes a la publicación del cartel de 
emplazamiento, se evacuarán las pruebas que el Tribunal de Sustentación 
creyera conducentes y las que promovieren los interesados y el Fiscal General 
de la República.

El Tribunal concederá el término de distancia cuando la evacuación de las 
pruebas así lo requiera, y al Corte decidirá su fallo en un lapso no mayor de 
veinte (20) días consecutivos contados a partir de la expiración de los términos 
indicados. Para calcular el término de la distancia se computará a razón de 
sesenta (60) kilómetros por día.

Artículo 198.—En caso de declaratoria de nulidad de las elecciones, de 
conformidad con el Artículo 191. El Consejo Supremo Electoral deberá dentro 
de los treinta (30) días siguientes, convocar a nuevas elecciones.
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En el caso del ordinal 1° del Artículo 192, siempre que no se trate del 
candidato electo a Presidente de la República, Gobernador o Alcalde, en cuyas 
circunstancias se aplicará la primera parte de este Artículo, la declaratoria de 
nulidad sólo afectará la elección del candidato inhábil y se llamará en su lugar 
al candidato siguiente en el orden de la lista.

En el caso del ordinal 2° del Artículo 192 y en lo previsto en el Artículo 
193 de esta Ley, la sentencia sólo afectará las elecciones efectuadas en la 
circunscripción electoral en que se haya cometido el hecho que las vicie, y 
no habrá lugar a nuevas elecciones si se evidencia que una nueva votación no 
tendría influencia sobre el resultado general de los escrutinios para Presidente, 
Gobernador o Alcalde, ni sobre la adjudicación de los puestos en razón del 
cuociente electoral. La decisión a este respecto compete al Consejo Supremo 
Electoral.

Artículo 199.—Cuando la Corte Suprema de Justicia haya declarado, por 
error matemático, la nulidad del acto administrativo por el cual se proclamó 
electo un candidato, el Consejo Supremo Electoral o el organismo electoral 
correspondiente, procederá a practicar una nueva totalización y proclamará al 
candidato que resulte electo, después de corregido el error.

TÍTULO VI
De las faltas y delitos electorales

Artículo 200.—Será penado con multa de dos mil (2.000,00) a cuatro mil 
(4.000,00) bolívares o arresto proporcional:

1° El que siendo menor de setenta (70) años se abstenga, sin causa 
justificada, de inscribirse en el Registro Electoral Permanente y de votar o se 
niegue a desempeñar los cargos electorales que se le encomienden;

2° El que se inscriba dolosamente en el Registro Electoral Permanente fuera 
del lugar donde deba hacerlo;

3° El elector que no atienda las indicaciones de la Mesa Electoral en cuanto 
a la forma de votar y con su actitud obstaculice el proceso normal de votaciones; 
y,

4° El funcionario electoral que temerariamente rehúse admitir la votación 
de un elector que tenga derecho a votar conforme a la Ley.

Artículo 201.—Será penado con multa de dos mil (2.000,00) a cuatro mil 
(4.000,00) bolívares o arresto proporcional:

1° El que indebidamente deteriore o destruya propaganda electoral;
2° El que realice propaganda electoral en violación de las disposiciones de 

la presente Ley o de las resoluciones, que en tal sentido, emanen del Consejo 
Supremo Electoral;
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3° El que propague su candidatura para un cargo de elección popular, a 
sabiendas de que no reúne los requisitos para ser elegible, si con ello ocasiona 
perjuicios a terceros;

4° El que manifieste datos falsos al Registro Electoral Permanente;
5° El que mediante cualquier procedimiento perturbe o trate de perturbar 

la realización del proceso electoral o la de actos de propaganda promovidos 
conforme a las previsiones de la presente Ley;

6° El que dentro de las cuarenta y ocho (48) horas antes de las votaciones 
haga propaganda política en favor de algún candidato o partido político u 
organice o realice reuniones o manifestaciones públicas;

7° El que el día de las votaciones organice espectáculos, distribuya bebidas 
alcohólicas o realice cualesquiera de los actos prohibidos en el Artículo 186 de 
esta Ley;

8° El que concurra armado a los actos de inscripciones, votaciones o 
escrutinios, salvo lo dispuesto en el aparte único del Artículo 131. Si el infractor 
fuese funcionario público, la pena llevará aparejada la destitución del cargo y la 
inhabilitación para el desempeño de sus funciones públicas por el término de 
un año, después de cumplida aquélla; y,

9° El funcionario público o electoral que omitiere la denuncia prevista en 
el Artículo 190 de esta Ley.

Artículo 202.—Será penado con prisión de uno (1) a dos (2) años:
1° El que intente fraudulentamente actualizarse en el Registro Electoral 

Permanente o votar más de una vez;
2° El que en cualquier forma obstruya deliberadamente el desarrollo de los 

actos de actualización del Registro Electoral; y,
3° El que estando residenciado en un Circuito Electoral, por no haber 

actualizado su residencia o por haberla mal obtenido, vote en otro Circuito 
Electoral.

Artículo 203.—Será penado con prisión de dos (2) a tres (3) años:
1°.—El que extravíe las Actas de escrutinio de las Mesas Electorales. Si el 

extravío fuese doloso se le impondrá una pena de prisión de dos (2) a seis (6) 
años, pero si probare que fue desposeído de ellas, se librará de la sanción y al 
responsable se le impondrá una pena de prisión de tres (3) a seis (6) años;

2°.—El que de cualquier manera, impida indebidamente la reunión en 
una asamblea, de una manifestación pública o cualquier otro acto legal de 
propaganda electoral;

3°.—El funcionario encargado del Registro Civil que omita sin causa 
justificada informar, conforme al Artículo 80, a la Dirección de Registro 
Electoral sobre defunciones de que tenga conocimiento. Si se demostrase que la 
omisión ha sido dolosa, se duplicará la pena y se le declarará inhábil para ejercer 
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esa función por cinco (5) años contados a partir de la fecha en que se cumpla la 
pena de prisión impuesta;

4°.—Los funcionarios judiciales y administrativos que se abstengan 
de comunicar, sin causa justificada, a la Dirección de Registro Electoral sus 
decisiones o resoluciones que importen inhabilitación política, interdicción 
civil o pérdida de la nacionalidad venezolana; y,

5°.—El que acepte su candidatura para un cargo de elección popular a 
sabiendas de que no reúne los requisitos para ser elegibles. Si el infractor fuese 
funcionario público, la pena llevará aparejada la destitución del cargo y la 
inhabilitación para el desempeño de funciones públicas por el término de un 
(1) año, después de cumplida aquélla.

Artículo 204.—Será penado con prisión de tres (3) a cuatro (4) años:
1°.—El funcionario electoral que efectúe actualización para el Registro 

Electoral fuera del lugar correspondiente o fuera de las horas señaladas para ello;
2°.—El funcionario público que concurra armado al acto de inscripciones, 

votaciones o de escrutinio y haga uso del arma para amenazar, atemorizar 
o amedrentar a los funcionarios electorales o a los electores. La pena llevará 
aparejada la destitución del cargo y la inhabilitación para el desempeño de 
funciones públicas por el término de cinco (5) años, después de cumplida 
aquélla;

3°.—El que por cualquier medio impida que una persona quede inscrita 
o actualizada en el Registro Electoral Permanente, vote en las elecciones o 
desempeñe las funciones electorales que se le encomienden. Si empleare la 
violencia física, tumulto o motín, se duplicará la pena;

4°.—El que ilícitamente obtenga inscripción o la cancelación de un nombre 
en el Registro Electoral Permanente;

5°.—El que vote dos o más veces en la misma o en distinta Mesa Electoral 
o suplente a otro en tal operación;

6°.—El que coaccione a funcionarios, empleados o trabajadores de su 
dependencia para que voten o dejen de votar por determinada lista o candidato;

7°.—El que impida que una Mesa Electoral se instale oportunamente o 
cumpla su cometido conforme a la Ley;

8°.—Los funcionarios encargados de vigilar las inscripciones automáticas, 
que obstaculicen, impidan o burlen la incorporación o actualización de los 
electores en el Registro Electoral Permanente;

9°.—El miembro de un organismo electoral que se niegue, sin causa 
justificada a firmar las Actas Electorales respectivas o que consienta a sabiendas, 
en una votación ilegal, suplantada o doble, se duplicará la pena;
   10°.—El miembro de Mesa Electoral que dolosamente se abstenga de 
concurrir al lugar y hora señaladas para la apertura e instalación de la misma; y,
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    11°.—El funcionario que por favorecer intereses políticos detuviese a los 
propagandistas, candidatos o representantes de los partidos, pretextando delitos 
o faltas que no se han cometido.

Artículo 205.—Será penado con presidio de tres (3) años a seis (6) años:
1°.—El que falsifique, altere, compre, retenga, sustraiga o destruya, en 

cualquier forma, documentos necesarios para ejercer el derecho al sufragio;
2°.—El funcionario que altere, oculte o sustraiga los documentos relativos 

a la inscripción electoral automática o la actualización de electores o expida 
documentos personales de validez electoral a quienes no le correspondan;

3°.—El funcionario electoral que deliberadamente no entregue en su 
oportunidad, el material electoral necesario a las Juntas o Mesas Electorales 
correspondientes;

4°.—El funcionario público, cualquiera que sea su categoría, y el militar en 
servicio activo que, abusando de sus funciones, directamente o por instrucciones 
dadas a personas colocadas bajo su dependencia jerárquica, intente coartar la 
libertad del sufragio, impulsar a los electores a la abstención o influir de alguna 
manera en los actos electorales;

5°.—El que se apodere de una Mesa Electoral, legalmente instalada, 
o que instale ilegalmente una Mesa Electoral, y sea usurpando el carácter de 
Presidente de la Mesa o actuando ilegalmente en sustitución de éste si fuere 
suplente; o bien atribuyendo carácter de funcionario de Mesa a quien no lo 
tenga legalmente. Si cualquiera de esos actos se ejecutare por medio de violencia 
se duplicará la pena; y,

6°.—El que sin ser venezolano, sea cual fuere su condición de permanencia 
en el país, realice cualesquiera de los actos acordados por la Ley a los venezolanos 
para ejercer el derecho de sufragio. Si empleare la violencia física, tumulto o 
motín se duplicará la pena.

Artículo 206.—Sin perjuicio de la aplicación de las penas y sanciones 
establecidas en los Artículos anteriores, los ciudadanos obligados a votar 
deberán comprobar haber sufragado para, en el transcurso de los seis (6) meses 
siguientes a las elecciones:

1°.—Desempeñar, o seguir desempeñando empleo público;
2°.—Celebrar en nombre propio o en representación de terceros, contratos 

de toda índole con la Nación, los Estados, las Municipalidades, los Institutos 
Autónomos y demás entidades de carácter público, salvo en casos de créditos a 
pequeños agricultores;

3°.—Prestar servicios en la ejecución de obras públicas o ejercer actividad 
remunerada en institutos autónomos y demás entidades de carácter público o 
al servicio de contratistas de obras o servicios públicos, salvo que tales servicios 
sean prestados en calidad de obreros;
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4°.—Matricularse en las universidades y recibir grados académicos o títulos 
profesionales;

5°.—Obtener el registro de marcas o signos distintivos, patentes de 
inversión o licencias municipales o policiales; y,

6°.—Salir del Territorio Nacional. Podrán ser exceptuados de esta limitación 
quienes se encuentren en la necesidad urgente de trasladarse por razones de 
salud.

La constancia de votación debidamente sellada por la Mesa Electoral 
conforme al Artículo 126 de esta Ley, constituirá prueba suficiente de que el 
elector ha votado.

Además, el Consejo Supremo Electoral podrá fijar otros medios para que 
los interesados puedan comprobar que han cumplido con la obligación de votar.

No están sujetos a las limitaciones previstas en este Artículo los mayores 
de setenta (70) años ni quienes con causa justificada ante el Juez de Parroquia o 
Municipio de la localidad no se hubiesen inscrito o no hubieren botado. El Juez 
examinará los recaudos producidos; investigará de oficio su veracidad y decidirá 
dentro de los ocho (8) días siguientes a la fecha de solicitud.

En el caso previsto en el ordinal 6° de este Artículo las comprobaciones 
respectivas se harán ante la correspondiente autoridad que conceda el permiso 
de salida.

Artículo 207.—El conocimiento de las faltas electorales previstas en 
los Artículos 200 y 201 de esta Ley corresponde a los Jueces de Distrito o 
Departamento que tengan jurisdicciones en el lugar donde se hubieren cometido 
los hechos. El juicio respectivo se sustanciará y decidirá en la forma establecida 
en los Artículos 413 y siguientes del Código de Enjuiciamiento Criminal y 
la apelación de las sentencias que se dicten se oirá dentro de los tres (3) días 
siguientes para ante el Tribunal de Primera Instancia en lo Penal. En ningún 
caso habrá Tercera Instancia.

Artículo 208.—El conocimiento de los delitos electorales previstos en los 
Artículos 202, 203, 204 y 206 de esta Ley, corresponde a la Jurisdicción Penal 
Ordinaria.

Artículo 209.—El partido político que, antes del 1° de abril del año 
correspondiente a las elecciones para Presidente de la República, realice actos 
preparatorios y la selección de su candidato a la Presidencia de la República, 
además de la invalidez absoluta de esos actos, será sancionado con multa de 
veinticinco mil bolívares (Bs. 25.000,00) a cien mil bolívares (Bs. 100.00, 00). 
Corresponde al Consejo Supremo Electoral imponer la sanción.

Artículo 210.—Quien realice propaganda a favor de aspirantes a ser 
seleccionados como candidatos a la Presidencia de la República, antes de la 
fecha establecida en esta Ley, o la realice por los medios de comunicación social 
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diferentes a la prensa escrita, o no se ajuste, en la prensa escrita, a los espacios 
acordados por el Consejo Supremo Electoral, será sancionado con multas de 
veinticinco mil bolívares (Bs. 25.000,00) a cien mil bolívares (Bs. 100.000,00), 
en cada caso. Corresponde al Consejo Supremo Electoral imponer la sanción.

Artículo 211.—El candidato a cualquier cargo de elección popular que 
viole las normas establecidas en la presente Ley sobre propaganda electoral o 
las normas contenidas en las Resoluciones que sobre la misma materia dicte el 
Consejo Supremo Electoral con base a las atribuciones que le confiere esta Ley, 
será sancionado con la prohibición de realizar propaganda electoral, utilizando 
los medios de comunicación social, durante un tiempo de cinco (5) a quince 
(15) días continuos, de acuerdo a la gravedad de la falta. Si un candidato 
impuesto de la sanción aludida, hace uso de los medios de comunicación social 
para realizar propaganda electoral será sancionado con multa de cincuenta mil 
bolívares (50.000,00) a doscientos mil bolívares (Bs. 200.000,00), de acuerdo 
a la gravedad de la falta.

Corresponde al Consejo Supremo Electoral decidir sobre las sanciones 
aquí previstas, y de su decisión, el afectado podrá recurrir a la Sala Político 
Administrativa de la Corte Suprema de Justicia dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la fecha de notificación de la sanción. La Corte resolverá el recurso, 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de interpretación.

TÍTULO VII
Disposiciones Transitorias

Artículo 212.—El Registro Electoral Automático, previsto en el Artículo 
62 de esta Ley, se pondrá en funcionamiento cuando lo determine el Consejo 
Supremo Electoral.

Artículo 213.—A los efectos de la escogencia de ubicación de los partidos 
o grupos de electores en el instrumento de votación en las elecciones que se 
realicen a partir de la vigencia de esta Ley, se observará el orden de votación 
obtenido en las votaciones nacionales, estadales o municipales, según el caso, 
inmediatamente anteriores en las respectivas circunscripciones.

Artículo 214.—En caso que el Consejo Supremo Electoral determine que 
no existen las condiciones técnicas para llevar a cabo las elecciones de miembros 
de las Juntas Parroquiales para el proceso eleccionario de 1992, según la forma 
prevista en el Artículo 153 de esta Ley, pondrá en práctica el sistema de listas 
cerradas y bloqueadas en representación proporcional.

Artículo 215.—Para el proceso de elección de Alcaldes y Concejales, los 
Circuitos Electorales deberán estar conformados y aprobados por el Consejo 
Supremo Electoral, con por lo menos seis (6) meses de anticipación a la fecha 
de las votaciones.
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TÍTULO VIII
Disposiciones Finales

Artículo 216.—A los solos fines de las postulaciones de candidatos a Alcaldes 
y Concejales, en las áreas metropolitanas donde tengan jurisdicción dos (2) o 
más Concejos Municipales, se entiende como residencia, a los efectos de esta 
Ley y de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, cualquiera de los Municipios 
donde resida la persona, siempre y cuando se trate del área metropolitana. El 
Consejo Supremo Electoral, mediante resolución especial, determinará las áreas 
metropolitanas, de conformidad con lo que al respecto establezcan los entes 
públicos con competencia legal sobre la materia.

Artículo 217.—Los Senadores, Diputados al Congreso de la República, 
Diputados a las Asambleas Legislativas, Gobernadores, Alcaldes y Concejales 
electos, consignarán sus declaraciones juradas de patrimonio ante el Consejo 
Supremo Electoral, además de la presentación a que los obliga la Ley Orgánica 
de Salvaguarda del patrimonio Público.

Artículo 218.—Los actos que se realicen en cumplimiento de la presente 
Ley serán gratuitos, y tanto los funcionarios electorales como los funcionarios 
del Registro Civil y los jueces no podrán hacer cobro alguno a los ciudadanos por 
la expedición de los documentos con validez electoral o de las copias confiscadas 
y otros recaudos necesarios para la obtención de la cédula de identidad.

Artículo 219.—El Consejo Supremo Electoral, con el voto favorable de las 
dos terceras partes de sus miembros por lo menos, podrá acordar modificaciones 
de cualquiera de los diversos lapsos o términos establecidos en la presente Ley, 
cuando ello se juzgue necesario para el mejor desarrollo del proceso electoral y 
siempre que las modificaciones no alteren la igualdad de condiciones para todos 
los participantes en el proceso.

Durante el año en el cual deban realizarse las elecciones, los plazos o 
términos establecidos en la presente Ley para revisar o actualizar el Registro 
Electoral Permanente, sólo podrán prorrogarse hasta por un máximo de treinta 
(30) días.

Artículo 220.—Donde aparezcan las menciones Junta Electoral Distrital y 
Junta Electoral Municipal, deben sustituirse por las menciones Junta Electoral 
Municipal y Junta Electoral Parroquial, respectivamente.

Donde aparezca la mención Distrito debe ser sustituido por la mención 
Municipio. Donde aparezca la mención Municipio Foráneo, debe ser sustituida 
por la mención Parroquia.

Artículo 221.—Queda reformada la Ley Orgánica del Sufragio sancionada 
el 1° de septiembre de 1989, publicada en la gaceta oficial de la república 
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de venezuela N° 4.124 Extraordinario, de fecha 14 de septiembre de 1989, y 
se derogan todas las disposiciones del ordenamiento vigente que colidan con la 
presente Ley.

Dadas, firmadas y selladas en el Palacio Federal Legislativo, en Caracas a los 
veintiséis días del mes de febrero de mil novecientos noventa y dos. Años 181° 
de la Independencia y 133° de la Federación.

El Presidente,
(L. S.)    

Pedro París Montesinos.

El Vicepresidente,   
Luis Enrique Oberto C.

Los Secretarios,   
José Rafael Quiroz Serrano.

José Rafael García-García.

Palacio de Miraflores, en Caracas, a los siete días del mes de mayo de 
mil novecientos noventa y dos. Año 183° de la Independencia y 133° de la 
Federación.

Cúmplase,
(L. S.)   

CARLOS ANDRÉS PÉREZ.

Refrendado:
El Ministro de Relaciones Interiores, LUIS PIÑERÚA ORDAZ
El Ministro de Relaciones Exteriores, HUMBERTO CALDERÓN BERTI
El Ministro de Hacienda, PEDRO ROSAS BRAVO
El Ministro de Defensa, FERNANDO OCHOA ANTICH
El Ministro de Fomento, PEDRO VALLENILLA
El Ministro de Educación, PEDRO AUGUSTO BEAUPERTHUY
El Ministro de Sanidad y Asistencia Social, RAFAEL ORIHUELA
El Ministro de Agricultura y Cría, JONNATHAN COLES WARD
El Ministro del Trabajo, JESÚS RUBÉN RODRÍGUEZ V.
El Ministro de Transporte y Comunicaciones, FERNANDO MARTÍNEZ M.
El Ministro de Justicia, JOSÉ MENDOZA ANGULO
El Ministro de Energía y Minas, ALIRIO A. PARRA.
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El Ministro de Ambiente y los Recursos Naturales Renovables, 
ENRIQUE COLMENARES FINOL
El Ministro de Desarrollo Urbano, DIÓGENES MUJICA
La Ministra de la Familia, TERESA ALBANEZ BARNOLA
El Ministro de la Secretaría de la Presidencia, CELESTINO ARMAS
El Ministro de Estado, RICARDO HAUSMANN
El Ministro de Estado, JOSÉ ANTONIO ABREU
El Ministro de Estado, LEOPOLDO SUCRE FIGARELLA
El Ministro de Estado, JOSÉ IGNACIO MORENO LEÓN
La Ministra de Estado, DULCE ARNAO DE UZCÁTEGUI
El Ministro de Estado, VÍCTOR GAMBOA
La Ministra de Estado, EVANGELINA GARCÍA PRINCE
El Ministro de Estado, JOSÉ ANDRÉS OCTAVIO
El Ministro de Estado, ENRIQUE RIVAS GÓMEZ
El Ministro de Estado, JESÚS RAMÓN CARMONA BORJAS
El Ministro de Estado, ÁNGEL ZAMBRANO
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